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Emmo. y Rdmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia. 

M i estimado padre y señor: Con la mayor satis
facción pongo en las manos de V. Etna. Rma. el primer 
tomo de los Monumentos históricos de Valencia y su Reino. M i 
primer pensamiento fué comunicado con V. Ema. y ra
zón será que el primer ejemplar que salga de la prensa sea 
puesto en sus manos, tan acostumbradas á bendecir, como 
su palabra á alentar empresas generosas en todos sentidos. 
Si mereciese el aplauso de V. Ema. seguiría con paso fir
me el camino trazado por los consejos de vuestra pruden
cia, tan avezado al camino recto. 

Aprovecha esta ocasión para repetir á V. Ema. Re
verendísima su incondicional adhesión y 

B. E. A . de V. Ema. Rma. 

Troque Chabás. 

Valencia 17 Enero 1896. 





CARTA DE SU EMA. RMA. 

Sr. D r . D . Tfyque Chctbás. 

M i querido amigo: Con su atenta carta del 17 del 
actual he recibido el tomo primero de los Monumentos 
históricos de Valencia y su Reino, que ha tenido V. la bondad 
de remitirme. 

A l cumplir el gratísimo deber de dar á V. las más 
encarecidas gracias por su fina atención, le ofrezco leer 
más detenidamente su precioso trabajo, en que se revela 
su grandísima erudición, y conservarle después con espe
cial esmero en el puesto de honor que le he reservado en 
mi modesta biblioteca. 

Entre tanto, no puedo prescindir de manifestarle 
que por el lijero examen que de algunos de sus capítulos 
he verificado, entiendo que ha prestado V. un servicio 
inmenso á su país, y que con justicia merece el honroso 
título de Procurador exclarecido de las glorias del mismo. 

Publicar los orígenes de Valencia y su Reino; dar á 
conocer los fastos de su historia desde remota antigüedad, 
cubiertos por las sombras de los siglos, como yacen cubier
tas por arenas móviles del desierto obras portentosas de 
pasadas civilizaciones; historiar detalladamente monumen
tos admirables y exhumar ruinas imponentes de suntuosos 
palacios y templos augustos; estudiar imparcialmente con 
crítica racional formas arquitectónicas, variantes estilos del 
arte en todas sus manifestaciones, y descifrar inscripciones, 
truncadas unas, borrosas otras, pero todas rico tesoro de 
ciencia y de luz; sacar del olvido escritores ilustres, heróicos 



guerreros y célebres artistas, y presentar además en explen-
dorosa narración costumbres regionales, venerandas tradi
ciones, cultura y progresos útiles del pueblo valenciano, 
toda esa labor, tan prolija como meritoria, propia es, no de 
un entendimiento común y vulgar, sino de un talento 
eximio y preclaro. 

En esa alta gerarquia intelectual coloca á V. la 
publicación de su mencionado libro, cuya lectura y adqui
sición recomiendo encarecidamente á todos los que se 
precien de hijos de Valencia y de amantes de sus glorias. 
Por esa manera, á la vez que alcanzarán noticia cierta de 
sus antiguos muros, de sus torres, sus templos, pórticos, 
arcos, puentes, plazas, establecimientos benéficos, alamedas 
y paseos públicos, se harán también acreedores al respeto 
y estimación de las venideras generaciones, por lo mismo 
que ellos han sabido admirar y celebrar las maravillosas 
creaciones que les legaron las generaciones pasadas. 

Por mi parte envío á V. una entusiasta felicitación, 
que le sirva de aliento para proseguir sus estudios históri
cos, en los que tiene ya acreditada su notoria competencia 
científica, y mientras espero un segundo tomo, fruto her
moso de ella, se repite de V. su affmo. amigo y atento 
servidor. 

E l Cardenal Sancha. 

Valencia 20 de Enero de 1896. 
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Sentencias puestas por el P. Teixidor al respaldo de la por-
i H P I t n m n T-tada del tomo I : 

«Consentiré videtur erranti, qui ad resecanda quae corrigi debent, non 
occurrit .» S. Gregor. Magn. relat. in C. Consent iré , dist. 83. 

«Licet tot Historicis haec aetas abundasse videatur; tamen adhuc inops 
harum facultatum remansit, et in nonnullis obscura, quod ex his alii res m u l 
tas brevitate nimia contraxerint: alii intactas penitus reliquerint: desideretur 
in aliis ordo: in aliis vero temporum exactior indagatio: periclitenturque alii 
veritate, ac pariter pietate; affectuque privato ducti, pro arbitrio mendacia 
veris attexuerint .» Barón. Annal . eccles. ad ann. Chr. n ú m . X L I I I . 

«Veritati n ih i l anteferam, sed ut res evenerunt, ita eas explanabo; ex
cepto quod alicubi prudens praeteribo, quae nonnullis convitio aut vitupera-
tioni esse possint: non enim mihi amicum est cuiquam convitiari, etiamsi 
mortalium nemo rem ignoret. Quod si interdum quaedam secus quam multi 
opinantur videbor exponere, ne sit mi rum. Non enim dum vito eadem cum 
multis dicere, nova comminiscar: sed res, ut se habent, commemorans., vulgi 
opiniones ut falsas valere jubebo.» Joannes Cantacu^enus, l ih . ) . Vistor, cap. 1. 



PRÓLOGO DE LOS EDITORES 

PRECISO es decir cuatro palabras sobre la empresa que em
pezamos con este tomo, y conveniente también consignar 

algunas observaciones sobre la obra del P. Teixidor. El t í tulo 
de la colección expresa bien nuestra in tención: Monumentos 
históricos de Valencia y su reino se llamará, porque serán series de 
noticias interesantísimas para la historia de esta ciudad y la 
región valenciana. Lo manuscrito, lo que es casi desconocido 
aunque impreso, irá formando monografías de historia valen
ciana, y acompañarán á esta ciencia las otras auxiliares, crono
logía, epigrafía, geografía y hasta bibliografía. Por eso se pone 
á continuación del t í tulo, y como explicación que en todos los 
tomos recuerde este propósito, el que es Colección de monogra

fías sobre la historia:, geografía, cronología, epigrafía y bibliografía 
de esta región. 

Empezamos con la publicación de un notable monumento 
de nuestra historia, hasta ahora inédito. La actual poseedora 
de este manuscrito, D.a Consuelo Alonso de Medina, viuda de 
D. José Vives Ciscar, tan conocido por su amor á estos estu
dios, comprendiendo el servicio que hacía á la historia valen
ciana, autorizó su publicación y ha puesto en posesión de tan 
inestimable tespro á los amantes de las glorias de esta ciudad. 
A l verificar su impresión, nos hemos ajustado al texto en un 
todo, hasta en su ortografía, pues sigue el método de Ma-
yáns. Los apéndices del autor los hemos colocado en su sitio, 
allí donde el texto los reclamaba. Lo añadido por nosotros fá
cilmente se comprenderá: las notas, que van al pié del texto, las 
Adiciones y correcciones al P. Teixidor puestas al final de los ca-
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pítulos, las monografías que al terminar los tomos se van aña
diendo y las antigüedades gráficas ó sean restos de monumen
tos de los que nos han quedado dibujos, planos y facsímiles: 
esto es nuestra obra. Las personas competentes ya juzgarán. 

No podemos publicar, como los alemanes, una colección 
como la Monumenta Germaniae Histórica, en que trabajan tan 
acreditados maestros como Mommsen; nos falta la ilustración, 
el capital y hasta público; pero la empresa no nos asusta. Si 
encontramos el necesario apoyo, daremos á luz un completo 
Episcopologio valentino, una colección de curiosísimos dietarios, 
la Historia de la Universidad, un libro sobre Epigraf ía y Medallas 
de Valencia y quién sabe... acaso salga de aquí una historia de 
la Catedral, y otra de la ciudad de Valencia: el público dirá y 
atenderemos con cuidado sus indicaciones. 

Falta decir á Valencia quiénes son los que piensan levan
tarle este monumento. Forman éstos una sociedad que se 
llama 

EL ARCHIVO V A L E N T I N O , 

cuyo propósito es dedicarse á investigar é ilustrar la historia 
patria, y que, al publicar esta colección de monumentos, toma 
por divisa la que la Colonia Valentia ponía en sus medallas. El 
personal de esta sociedad es corto, si bien sus colaboradores 
son muchos. De sus individuos nada diremos; scripta manent, 
y el tiempo hablará. 

DIRECTOR 
DR. D. ROQUE CHABÁS, CANÓNIGO, 

c. Llimera, i , pral . 

EDITOR 
D. PASCUAL AGUILAR, 

c. Caballeros, i . 

IMPRESOR 
D. FRANCISCO VIVES MORA, 

c. Hernán Cortés, 6. 



APUNTES BIO-BIBLIOGRAFICOS 

M. / . 5 f . D. Í̂ ÔMÍ? Chalets 

M i BUEN AMIGO Y VENERADO MAESTRO: Ningún título poséo para arrogarme 
el derecho de apreciar en su justo valor, ni menos ensalzar la útilísima 

empresa cuya idea nos comunicó V . años hace desde las columnas de E l 
Archivo—tomo V , pág, 51—prometiéndonos sacar del olvido los principales 
escritos del P. Teixidor. No se me ocultan las dificultades que habrá tenido 
que vencer para comenzar á cumplir sus deseos de dar al público las Obser
vaciones criticas a las antigüedades de Valencia, escritas por dicho Padre; pero el 
anyorament valencia que todos en V . reconocemos y su admiración y cariño 
á una gloria legitima de la crítica histórica en el pasado siglo, han podido 
dar cima á tales dificultades, enriqueciendo á la vez la bibliografía valen
ciana con una joya de subidísimos quilates, que ha de servirnos indudable
mente como piedra de toque en la inquisición y exclarecimiento de hechos 
importantes, aunque obscuros é ignorados, de nuestra historia regnícola. 

Desde hoy será más conocido y por ende más apreciado el mérito rele
vante de las obras escritas por aquel sabio dominico, que tanto horror tuvo 
durante su vida á que le metiessen en prensa; V , , cumpliendo nobilísimos de
beres de crítico, de historiador y buen patricio, se ha esforzado en publicar 
una de las principales, si no la primera, de sus obras; no espere hoy la re
compensa debida á su trabajo; la ingratitud, la emulación tal vez, sofocando 
los sentimientos de justicia innatos en el corazón del hombre, le tendrán á 
usted preparados algunos sinsabores, consuélese V. ; ' Mayáns, Cerdá y Rico, 
Pérez Bayer y otros valencianos que le han precedido, no estuvieron exentos 
de ellos; hoy les coronamos de gloria, y mañana , estimando la posteridad el 
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mérito del trabajo llevado por V , á cabo, ha de verse obligada á rendirle 
justo tributo de admirac ión . . . 

Quiso V . completar sus deseos dando á conocer algunos apuntes biográ
ficos del P. Teixidor, para que ayudasen á poner de relieve la personalidad 
literaria y hasta la fisonomía moral de aquel sabio dominico ¡excelente pen
samiento! pero valióse para ello de mi incapacidad, de mis aficiones de 
rateta d'archiu, las cuales, luchando contra mis buenos deseos, no podían 
cooperar dignamente á la noble empresa por V . acometida. Hoy, llegada la 
hora, p ídeme los apuntes que tengo recogidos acerca del P. Teixidor, y con 
la osadía y temor á la vez, propios del discípulo que habla con su maestro, 
le envío esas cuartillas. 

Muy tarde comenzaron los eruditos valencianos del ú l t imo siglo á cono
cer y admirar el celo incansable y la aptitud nada vulgar del P. Fr. José 
Teixidor en revolver archivos, coleccionar y extractar antiguos documentos, 
tomar notas, acotar fechas, etc., etc., tareas todas de ímproba labor, cuyo 
méri to sólo conocen los que, como V . , consagran los mejores años de su 
vida á la imitación de tales ejemplos de laboriosidad. La vida de aquel infati
gable dominico deslizábase tranquila en el retiro y soledad del claustro, com
pasada con su Dios y con sus libros, le abrumaba el aplauso popular, la esti
mación en que los sabios tenían sus escritos le sonrojaba y no fuera imperti
nente el creer que aquel hombre hubiera muerto en ignorada celda, como 
uno de tantos, si la necesidad que tuvo e l Dr. D . Vicente Ximeno de fre
cuentar la riquísima Biblioteca del Real Convento de Predicadores para la 
redacción de su obra bibliográfica, no le hubiera obligado á trabar con él 
amistad, pues era Bibliotecario, y conocer el méri to singular de los conoci
mientos que atesoraba aquel humilde, religioso. Más tarde, su amistad con 
los Mayáns le dió á conocer en el círculo de los eruditos valencianos, pero á 
no ser por los escritos que nos ha dejado, hubiera probablemente permaneci
do su memoria en el innumerable catálogo de los sabios sin nombre. 

No encontramos azares en su vida, pero toda ella está consagrada al estu
dio y al cumplimiento exacto de sus obligaciones: su carácter, su personalidad 
y su fisonomía moral, se hallan en relación íntima con el estudio de las le
tras; prescindir de ellas fuera ignorar la nota saliente en la biografía del Padre 
Teixidor. 

Había nacido este buen religioso, de honrados padres, en Villanueva del 
Grao, junto á Valencia, el diez y siete de Enero de mi l seiscientos noventa y 
cuatro, y á los diez y seis años cumplidos de su edad, día doce de Octubre 
de mi l setecientos diez, vistió el hábito dominicano en el Real Convento de 
Predicadores de Valencia, en donde emitió sus votos religiosos el trece de 
Octubre del siguiente año ( i ) . A la vez que se ejercitaba en las prácticas de 

( i ) El mismo Teixidor, en la pág. n o del tomo I I ms. de sus Oherv. crit. á las 
antigüedades de Valencia, dice hablando del R. Convento de Predicadores «...en el qual 
por la misericordia del Señor me vistieron el santo habito, domingo á 12 de Octubre 
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virtud que se acostumbran en la Religión dominicana, aplicóse constante al 
estudio del canto llano ( i ) . Empleado luego en los estudios de Filosofía y 
Teología, conmenzó á monstrar particulares disposiciones para los trabajos de 
investigación histórica, y aunque fué nombrado Lector de Filosofía en el 
convento que su Orden tenía en Alicante, tan pronto como recibió órdenes 
sagradas (2) , no tardó en abandonarlo, por no sentirse con vocación para 
ello, siendo destinado por sus respectivos Superiores al archivo del R. Con
vento, donde sirvió de amanuense a lP . Archivero Fr. Luís Izquierdo, hasta 
que en 1723 t o m ó definitivamente á su cargo la custodia de aquel célebre ar
chivo, en el que llevó á cabo importantísimas mejoras (3) . 

del año 1710 y professé á 13 de Octubre del siguiente año 1711, pero no nací en 29 
de Septiembre como mal informado dice Ximeno, sino en 17 de Enero de 1694.» He 
aquí la partida de bautismo: 

«El infrafirmado Cura Párroco de Santa María de Villanueva del Grao, Provincia 
y Arzobispado de Valencia, 

Certifico: Que en el libro de Bautizados en esta Iglesia num. 5, y folio veinte y tres 
hay esta partida: 

ÎIB]RO s"0 «En deset dies del mes de janer del añ mil sisents noranta y quatre 
0 ̂ -23 naixqué un Pili de Batiste Texidor y de Angela Trilles Coniuges; y en vint 

jiiseph de dit mes y añ Yo Fr. Basilio Llopis de la Orde de ntra. S.a de la Merced, 
V i c e n t Redensió de Cautius, de licentia del D.or Dalmasio de Coya R.r lo batechí 
^Fab'á' segons 1° ritual de la S.a M. Igle.a posarenli noms: Jusepb, Vicent, Antoni, 
Texidor Pabia. Foren padrins Juseph Martínez y Esperanza García, habitadors del 
n.° 9. Grau.» 

Esta partida anterior está trasladada á la letra del original antes citado. Villanueva 
del Grao, día veinte y siete de Setiembre, año mil ochocientos noventa y cinco. 

LICDO. MANUEL GIMEN O 
f CURA. 

Lugar del sello parroquial.» 
(1) «...y me enseñaron á cantar en un libro coral de pergaminos que llamamos 

Cartujos en los que estaban los libros antiguos corales.» Necrologio del R. Conv.to de 
Predicadores, tom. I I , pág. 386. 

(2) En el Libro de. Ordenes desde 1706 á 1726 que se conserva en el Archivo del 
Palacio arzobispal de Valencia, no figura el nombre de Teixidor; probable es que reci
biera órdenes sagradas en la Diócesis de Orihuela ó Murcia como acaeció al P. Luís 
Galiana y á la mayor parte de los dominicos de Valencia que tenían que pasar por el 
Colegio Patriarcal de Orihuela para proseguir ó terminar sus estudios. Dicho Colegio 
tenía privilegios de Universidad Real y Pontificia y allí recibían los grados muchos de 
los dominicos que residían luego en Valencia. 

(3) En el Prólogo al Libro de Capillas dice Teixidor: «En cada una de las Capillas 
acuerdo las Dotaciones que ay, en lo que no me detengo mucho; porque las que fue
ron después de la reducción de León X que fue en 5 de Marzo del año 1519 las tengo 
deslindadas con toda crisi en el Manifiesto .de 1750 cuyos números cito; y las que 
fueron antes de dicha reducción pueden verse en el Manifiesto del año 1720 que com
puso el P. Fr. Luis Izquierdo y está escrito de mi letra siendo entonces su Amanuense.» 
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La primera obra propia en que Teixidor puso á contribución su talento 
investigador en beneficio y utilidad práctica de su convento, fué el libro de 
((Gastos depleilos y obras, i'j2p->: cont inuó luego hasta el año 1729 el Libro de 
la Colecta de celebración que dejó comenzado el P. Izquierdo; pero entonces 
ya no bastaba á su capacidad el archivo de su convento, necesitaba horizon
tes más ámplios y espaciosos donde poder saciar su talento aquella sed de 
erudición que le abrasaba; era el genio que nacido para remontarse y vivir 
en las regiones de lo grande y lo sublime, veíase encadenado y sujeto á morar 
en los reducidos límites de covacha sombría, no porque en realidad fuese la 
celda ó la clausura del convento obstáculo insuperable para el logro de sus 
aspiraciones, sino porque el campo de su exploración estaba ya trillado; 
aquellos pergaminos de su convento los tenía vistos y leídos, necesitaba algo 
más y muy singularmente penetrar en el templo de la crítica histórica, ya 
que las inspiraciones filosófico-enciclopédicas de allende los Pirineos comen
zaban á informar las escuelas europeas de más fama y reputación. En estas 
circunstancias comenzó á informar su talento crítico merced á las sabias ins
trucciones del P. Jacinto Segura, y sin ellas hubieran sido probablemente 
vanos los esfuerzos de Teixidor en orden á comenzar, proseguir y dar cima 
á su atrevida empresa de corregir los innumerables yerros en que ha.bían 
incurrido Beuter, Viciana, Diago, Escolano y otros al tratar de nuestra histo
ria regnícola. 

No ignoraba el sabio dominico que para ser razonada la crítica histórica 
no puede prescindir de la paleografía, y en consecuencia limitóse por entonces 
al estudio de antiguos instrumentos y á las prácticas del buen paleógrafo. 
Empeñado se hallaba en estas útiles investigaciones cuando recibió la agrada
ble noticia de haber sido nombrado. Historiador del Real Convento de Pre
dicadores de Valencia en el Capítulo Provincial allí celebrado en Abr i l 
de 1730 (1) . Alentado por esta singular confianza que habían depositado en 
él sus respectivos Superiores, emprendió la tarea de escribir h Historia crono
lógica del %eal Convento de Predicadores de Valencia desde el año 1238 de su fun
dación. 

No era difícil escribir tal Historia en tiempo del P. Teixidor, puesto que 
en la riquísima Biblioteca de aquel Convento se hallaban los manuscritos 
originales del P. Vicente Justiniano Antist, las Memorias históricas de Pradas 

El Manifiesto del P. Izquierdo que Teixidor copió lleva por título: «Manifiesto de las 
Obras pias fundadas en la Iglesia de este Real Convento y Liquidación de sus Capita
les.» Comenzóse el 16 de Junio de 1720 y fué acabado á últimos de 1722, habíalo 
dividido el P. Izquierdo en tres partes y su importancia para el buen régimen de la 
administración de las Obras pías de aquel R. Convento encarece Teixidor en su «Nue
vo Manifiesto» de 1750. 

(1) Dicho Capítulo comenzó sus sesiones el sábado 29 de Abril y el nombramien
to del P. Teixidor se hallaba, según Fuster—Bib. val., tom. I I , pág. 75—en la pági
na 12 de las Actas de aquel Capítulo. 
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desde 1603 á 1628, la Historia de las cosas más notables del Convento de Tredi-
cadores de Valencia escrita por el P. M . Fr. Domingo Alegre y continuada por 
el P. Fr. Vicente Feliu hasta 1672, \z Historia de aquel Convento escrita por 
el P. Sala (1 ) , el célebre Dietario de aquella Casa y otros documentos de 
interés para el objeto que Teixidor se propuso realizar; pero el celoso domi
nico, discípulo fiel en materias de crítica histórica del P. Segura, no se con
tentaba con un trabajo de compilación más ó menos útil , y desconfiando de 
las noticias históricas de otros, las buscó por sí mismo con infatigable trabajo 
hasta hallarlas en sus mismas fuentes, como dice su amigo el Dr. Ximeno (2 ) . 
No quiere esto decir que despreciase el buen dominico las investigaciones 
ajenas, n i menos las opiniones fundadas en la tradición; pero conste que su 
saludable crítica degolló, según frase suya, mult i tud de historietas que, ha
biendo tomado carta de naturaleza en la Historia, llegaron á ser reputadas 
por veraces ó verídicas, cuando no por verdaderas é indiscutibles, con peligro 
de las instituciones que las prohijaban y desdoro de los autores que tomaban 
empeño en propagarlas. 

Ya tendré ocasión más adelante de exponer mi leal sentir acerca de la 
crítica del P. Teixidor; cúmpleme ahora dar á V . algunos datos biográficos 
á él referentes. 

La ímproba labor de la Historia cronológica no le impedía dedicar su aten
ción al Archivo de aquel R. Convento y á la redacción de algunos libros de 
utilidad práctica para el mismo, tales como el Libro de títulos de alquerías, 
barracas y tierras del R. Convento de Predicadores de Valencia, que escribía 
en 1736. 

Poco después, deseando el Provincial Fr. Vicente Insa, que se llevase á 
cabo un minucioso escrutinio en los antiguos documentos que existían en el 
Colegio dominicano de Orihuela, cometió el encargo al P. Teixidor y le 
honró con el oficio de Secretario Provincial durante su permanencia en aque
lla casa. De sus trabajos en ella dan prueba el Libro de títulos de tierras que 
dicha casa poseía ó administraba y la Historia de su fundación (3) . Además , 
llevado de su natural investigador acudía con frecuencia al Archivo mayor de 
aquella Ciudad, y al observar los muchos yerros de que estaban plagados los 
Extractos que de aquel Archivo había hecho Bellot* tuvo intención de corre
girlos y refutar al mismo tiempo las erradas opiniones en que aquél se apo-

(1) Las obras de Pradas y Alegre y Feliu las he visto en la Bib. universitaria de 
Valencia y la de Sala se conserva en la de D. José E. Serrano y Morales. 

(2) Escritores del Reino de Valencia, tora. I I , pág. 341. 
(3) «En esse Colegio—Orihuela—por algún tiempo tuve el cuidado de su Archivo 

i entonces escriví el Libro de títulos de tierras que hasta entonces no havia tenido, 
aciendolo para que V. P. vea si en él dejé copia de una relación que en vista de escritu
ras y processos escriví de los principios ciertos de la fundación del Convento después 
Colegio.» Carta del P. Teixidor al P. Galiana de 8 de Marzo de 1764. Y en otra del 22 
de Abril del mismo año le dice: «En el año 1740 escriví en esse Colegio las Memorias 
que insinué en mi anterior.» 
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yaba; para ello escribió algunas Disertaciones, que probablemente se han 
perdido ( i ) . 

Cumplido el encargo que le había llevado á Orihuela, regresó á su nativo 
Convento, del que fué nombrado Bibliotecario. En este cargo prestó impor
tantes servicios, pues aunque á la sazón se hallaba engolfado en trabajos de 
crítica histórica, no desdeñó el dedicarse, con la constancia que era en él ca
racterística, á trabajos puramente materiales y de redacción; la prueba de ello 
leñémosla en los copiosos Indices que formó para el fácil manejo de aquella 
riquísima Biblioteca, en la rotulación, manu propria, de gran parte de los vo
lúmenes que contenía, en el arreglo material y la ordenada colocación de los 
mismos y en cuatro libros corales, amén de otros manuales, entre los que se 
contaban los Rituales del Viático, Extrema-Unción y Entierro de los Reli
giosos de su Orden y que escribió de letra primorosa. 

En 1748, dice el Dr. Ximeno que desempeñaba Teixidor los cargos de 
Archivero y Bibliotecario del Real Convento de Predicadores de Valencia, 
sin dejar por ello de la mano la Historia cronológica del mismo, que á la sazón 
constaba ya de dos tomos en folio y comprendía la narración de los hechos 
hasta el año 1530; pero llamaba entonces poderosamente su atención una 
obra de capital importancia para los intereses morales y materiales de su con
vento. Sabía muy bien, desde que fué amanuense del P. Izquierdo, el empe
ño que éste puso en allanar las dificultades que para la recta y fácil adminis
tración de limosnas de misas y legados píos ofrecía la incuria de algunos 
archiveros de aquella Casa en los libros de su pertenencia; le constaba, por 
haber sido testigo, el trabajo que dicho Padre tuvo que arrostrar por espacio 
de tres años para el arreglo del Nuevo Manifiesto de 1720, cuyo trabajo pre
suponía un conocimiento exacto de los antiguos instrumentos que existían 
en "aquel Archivo, y convencido Teixidor de la insuficiencia de aquel Mani
fiesto, acometió y llevó á cabo- la empresa de redactar un «Nuevo Manifiesto 
de las Obras pias fundadas en la Iglesia y Claustro de este Real Convento 
de Predicadores de Valencia.» En el Prólogo de dicha obra puede ver V . la 
ímproba labor que tuvo que llevar á cabo, no sólo en trabajos de redacción 
sino en los grandes estudios que presupone y en materia bien abstrusa, para 
darla feliz remate. 

Apenas hubo terminado aquel trabajo, resolvió llevar á cabo otro de no 
menor utilidad. Sabe V . que los inestimables manuscritos existentes en la an
tigua Biblioteca de Predicadores, sólo eran conocidos de dos ó tres eruditos 
religiosos de aquella Comunidad, encargados de facilitar noticia de ellos á 
los sabios que acudían ó frecuentaban aquella Biblioteca; á otros que no fue-

(1) « pues io tengo experiencia de ser mui falsas las noticias ó extractos de los 
libros que he leido en el Archivo mayor de la Ciudad—Orihuela—de que tengo for
madas algunas Disertaciones para desempeño de los que creen ciegamente dichos ex
tractos como si fuessen los mismos originales.» Carta del P. Teixidor al P. Galiana 
de 22 de Abril de 1764. 
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sen los indicados, les era difícil el hallazgo aun de los impresos que buscaban. 
Teixidor era á mediados del úl t imo siglo el encargado de aquella gustosa fae
na, y en su desempeño como Bibliotecario que era, tuvo ocasión de trabar 
amistad y de ayudar no poco á los hermanos Mayáns, Dr. Ximeno, Ortiz y 
otros eruditos valencianos, facilitándoles copiosas y seguras noticias de aquel 
arsenal tan rico en ellas y sólo de Teixidor bien conocidas. El Indice que años 
antes había formado era insuficiente, y para suplir el defecto que comenzaba 
á notarse, redactó un «Indice de las obras manuscritas y papeles varios im
presos y manuscritos que están en las rexetas de la librería del Convento de 
Predicadores de Valencia», con otros Indices de lo mismo que terminó en 1752. 

Había Teixidor estudiado y ordenado aquel Archivo de Predicadores, y 
fruto sazonado de tales estudios y de la crítica que informaba ya su talento 
investigador, es la obra intitulada Capillas y Sepulturas de la Iglesia y Claustro 
del Real Convento de Predicadores, en cada página de la cual nos ofrece su 
autor galanas muestras indicativas de un mérito extraordinario. Había comen
zado á escribirla en 1753 (1) y en 1757 aún añadía sus notas y comentos. 
Desde esta época comienza á destacarse la figura literaria del P. Teixidor con 
todo el bril lo que le daban sus concienzudos estudios de más de treinta años; 
pero faltábale el poderoso aliciente que da unas veces la emulación, otras el 
compromiso y no pocas la obligación, y que ese estímulo fuese colmando á 
medida que registraba y ordenaba algunos archivos de los Conventos de su 
Orden en Valencia; pero esto no era suficiente á la capacidad crítica, al ta
lento ilustre, al genio mismo de la Historia que tan á las claras había comen
zado á manifestarse en el buen dominico, le hacía falta algo más serio, algo 
más grande, y como la fama de* sus envidiables disposiciones había traspa
sado los muros de su convento, merced á los justos elogios que de ellas habían 
formado los Mayáns, Ximeno, Sales, Ortiz, Galiana y otros, bien pronto se 
vió en el lugar que el genio de la Historia reclamaba, bien pronto se vió y 
gozó en el centro de las aspiraciones nobles de su talento. 

Para mejor comprender la importancia crítico-histórica del humilde re l i 
gioso, conviene recordar algo. No ignora V , seguramente el cariz que tomó en 
la Escuela valenciana durante el ú l t imo siglo la enojosa cuestión entre tomis
tas y escotistas; dos poderosas Ordenes religiosas luchaban con la fuerza de 
superiores talentos por el predominio y hasta el monopolio de la enseñanza 
pública., y aunque suprimió por algún tiempo el Poder Real las Cátedras de 
Sto. T o m á s y de Escoto, no duró aquella medida, no podía durar, y pug
nando nuevamente ambas Ordenes por conseguir su Cátedra respectiva en 
nuestra Universidad, llegóse á temer un.serio conflicto, en el que estuvo em
peñado y á grave riesgo el honor de la Escuela valenciana. La Orden Seráfica 
había defendido con tesón la cátedra escotista, y los Dominicos, á la muerte 
del P. Maestro Mas, que había regentado durante muchos años la tomista, 
lucharon con denuedo por la defensa de su inmemorial derecho... Cuando 

(1) Vid. pág. 38 de dicho Ms, 
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más enconada estuvo la lucha apareció en Madrid un Manifiesto que decía ser 
dé la Provincia de Padres Franciscanos Observantes de Valencia, con el t í tulo 
Crédito de la Verdad y firmado por el Licenciado Don Juan Félix Matheo y 
Montes, á 31 de Diciembre de 1758. 

En dicho Manifiesto, al par que se defendía á la Religión Seráfica y se en
salzaba más de lo justo la gestión del P. Francisco Eximenis, autor de lo Chres-
tiá, en la erección de nuestro Estudio general, se deprimía la justa gloria de la 
Grden dominicana, privando á nuestro glorioso Patrón S, Vicente Ferrer do la 
prerrogativa insigne de haber sido el promotor del referido Estudio. La Pro
vincia Seráfica de Valencia, en honor de la verdad, no era responsable del 
Manifiesto susodicho, así lo reconoció de grado la Comunidad de Predicado
res de Valencia, pero el libelo conocido y divulgado por esta Ciudad llegó á 
formar cierta atmósfera, que empañaba el honor y la gloria de nuestro Centro 
Universitario. Así lo creyó éste, y reunido en sesión su Claustro mayor, 
acordóse vindicar á S. Vicente Ferrer el honor negado y demostrar que el 
espíritu que informó siempre los estudios en nuestra Escuela fué tomista y 
no escotista. Cada Facultad nombró en consecuencia á dos de sus miembros 
para que buscasen monumentos antiguos que acreditasen tal honor, come
tiendo estas diligencias la Facultad de Teología al Maestro Fr. Tomás Llop . 
Conocía éste la suficiencia del P. Teixidor en aquel negocio, y acudió á él, 
encontrándole dispuesto al trabajo que se necesitaba, y oyendo de su boca 
que los monumentos deseados sólo podían encontrarse en los Archivos de la 
Ciudad, pero que no siendo en ellos conocido, tal vez se negaran los oficiales 
á facilitarle cuanto pudiese pedirles. El P. Llop allanó esta dificultad acompa
ñando juntamente con los Regidores D . Lorenzo Merita y D . Antonio Pas
cual al P. Teixidor á los Archivos de la Ciudad, encargando á su Archivero 
D . Pedro Luís Sánchez que facilitase á dicho Padre cuantos libros y docu
mentos estaban á su cargo, y dejase copiar cuanto encontrase oportuno para 
vindicar el negado honor del Santo Patrono, puesto que redundaba en des
doro de la Ciudad y de la Escuela. «Assi se cumpl ió , i en vista de los Manua
les de Consejos, de aquellos antiguos, con el trabajo de muchos dias, recogió 
muchas noticias que entregó al señor Pavordre D. Francisco Pasqual comis-
sado para escrivir i dar á la estampa las Vindicias» (1) . 

En el detenido estudio que hizo el buen dominico leyendo todos los 
tomos de Cartas misivas y reales, Manuals de Confetis y otros documentos del 
Archivo mayor, encontró ciertamente el centro suspirado para el progreso 
real de sus envidiables disposiciones. Desde entonces pudo verse con más 
claridad el mérito del P. Teixidor, y por ello acudió la Ciudad en cuantas 
ocasiones se ofrecieron en adelante al Prior del R. Convento de Predicado
res, pidiendo el autorizado parecer ó la defensa de sus derechos conculcados, 
al sabio y humilde religioso. 

(1) «Noticias auténticas para exornar el Memorial... para el logro de la Cátedra de 
Santo Tomás», por Fr. José Teixidor. 
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En 1760 no faltó sujeto que inconsideradamente, por lograr lo que tenía 

cuenta y poniendo á peligro de perder la Ciudad el Patronato de nuestra 
Escuela, divulgase en corrillos noticias muy agenas de la equidad suma que 
aquélla había guardado en la provisión de Pavordías y Cátedras. Ofendida la 
Ciudad en su honra, juzgó ser de su obligación mandar á sus abogados escri
biesen en hecho y derecho acerca de la rectitud en su proceder, pero sabiendo 
que el P. Teixidor con motivo de la cuestión antes referida había formado 
copiosos apuntamientos acerca de lo que podía servir en defensa del Patro
nato, llamóle por medio de dos Regidores y le invitó á pasar al Archivo 
mayor para que leyese en los Manuals de Concells las noticias apuntadas, i n 
formando á los abogados de la Ciudad, que por turno acudían á dicho Arch i 
vo. Con tal satisfacción desempeñó su encargo, que agradecida la Ciudad 
mandó le fuesen entregadas veinte libras valencianas'(1). 

El estudio del citado Archivo abrió nuevos horizontes al genio investiga
dor del sabio dominico. Todos sus escritos están llenos de noticias sacadas 
de aquel arsenal en que se halla contenida la historia de nuestra Ciudad y 
Reino. 

Allí mismo, leyendo un oficial una carta relacionada con la Vida de San 
Vicente Ferrer y oyéndola Teixidor, formó el propósito de escribir unas me-
ritísimas Adiciones y Notas á lo que había escrito años antes el P. Serafín T . 
Miguel; fuese al Convento, formó el plan de su obra, y al poco tiempo logra 
reunir tal cúmulo de Noticias de San Vicente Ferrer, que, proyectando la 
Orden dominicana publicar una Vida del Santo que supliese los defectos que 
tenían las escritas por los PP. Serafín y Mtro . Vidal, encargó á Teixidor la 
dirección de la obra. ¡Cuan digna hubiera sido esta obra de la fama que ha 
de adquirir la memoria del buen dominico con la publicación que V . piensa 
llevar á cabo de sus Observaciones críticas á las Antigüedades de Valencia! Basta 
leer con alguna atención, para confirmarse en lo que digo, el considerable 
número de manuscritos autógrafos de dicho Padre que tratan de San Vicente 
Ferrer y que con religiosa veneración y cariño de bibliófilo y de valencianista 
conserva nuestro docto amigo D. José E. Serrano y Morales. 

Doctas son las notas que proporcionó Teixidor al Mtro . Vidal para escri
bir la Vida del Santo que publicó en 1735; pero en aquella sazón no había 
podido aún formar cabal concepto, ni siquiera aproximado, del vastísimo 
plan que se propuso desarrollar después de las mencionadas rebuscas en el 
Archivo de la Ciudad y cuando pesaban sobre su laboriosa vida setenta a ñ o s . . . 
El mismo, en los preliminares de sus Adiciones, expresa el motivo de escri
birlas: «No quedando ya ejemplares de dichos dos -escritores—Serafín y 
Vidal—para el caso que se imprima nueVa Vida, me ha parecido anticipar 
este mi trabajo, sirviendo al que la emprendiere, como lo hice también 
cuando trabajava en la suya el ya dicho Mtro . Vidal . . . M i asunto, pues, será 

(1) Las cobró el Prior de Predicadores en casa de D. Nicolás de Cors. Vid. Noticias 
autenticas antes citadas. Ex Bib. J. E. Serrano Morales. 
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colocar en sus respectivos lugares estas Noticias inéditas i observar si en las 
Notas de Serafín ai alguna cosa que aclarar i emendar i suplir lo que sea digno 
de ello. I tal qual vez, diré, después de la advertencia, como pondría yo la 
noticia en el texto si fuesse suficiente mi pluma para escribir Vida Entera del 
Santo.» 

Esto escribía algunos años antes de su muerte, pero los consejos de bue
nos amigos y el encargo de la obediencia hiio suficiente su pluma, pues pocos 
días antes de su muerte escribía á D . Gregorio Mayáns acerca de la Vida de 
San Vicente Ferrer: «Con el favor de Dios y protección del Santo la tengo ya 
casi concluida» ( i ) . Ignoro el paradero de esta Vida, que Fuster cita en su 
'Biblioteca. Los otros mss., que tratan de S. Vicente, aunque incompletos, 
sabe V . lo mucho que han servido al P. Fages O . P. para escribir su His-
toire de Saint Vincent Fcrrier apotre de l'Europe, publicada en dos tomos en 4.0 
en París , año 1894. ¡Gracias á Dios, que ya comienza k fama postuma del 
P. Teixidor á transpasar los límites de su querida Valencia! 

Otra obra importantísima acometió el infatigable dominico de resultas de 
sus pesquisas en el Archivo mayor de la Ciudad; me refiero á los Estudios de 
Valencia, obra incompleta, que nuestro amigo Serrano Morales ha consegui
do salvar juntamente con los borradores que había trazado el autor para es
cribirla y el copioso Indice de la que proyectaba en sus Memorias acerca de 
los Catedráticos de nuestra Universidad. 

No se puede V . formar cabal concepto de esta obra sin examinar con de
tención las Memorias de Ortí y muy singularmente las originalísimas noticias 
de Velasco y Santos, que se conservan manuscritas en un tomo en folio en 
nuestra Biblioteca Universitaria referentes á la historia de nuestro primer 
Centro de enseñanza (2) . ¡Cuánto valía el humilde P. Teixidor! 

Con motivo de las consultas y rebuscas que llevaba á cabo por instancias 
de la Ciudad, comenzaba á ser conocido de muchos el méri to del ilustre reli
gioso, y prueba harto elocuente de ello, es el motivo de sus éstudios en el 
Archivo de nuestra Iglesia mayor y en los de" los Monasterios de Valldigna, 
la Encarnación , Magdalenas, Belén, Zaidia y otros, en los de las Parroquias 
del Salvador, S. Martín, S. Esteban y Sta. Catalina, en el antiquísimo de la 
Cofradía de S. Jaime, hoy Convento de la Puridad, en el del Carmen Calzado 
y otros que el mismo Teixidor indica en varios lugares de sus obras. Solía es
cribir Relaciones historiales de las Casas cwyos archivos visitaba, según tendré 
ocasión de hacer observar á V . en la parte bibliográfica de estos apuntes; pero 
en aquella sazón y por mandato del R. P. General de su Orden, dedicábase, 
rayano en los setenta años , á escribir el cébre Necrologio del R. Convento de 
Predicadores de Valencia, que prosiguió hasta los óbitos de 1740. «Es me-

(1) Carta de Teixidor á Mayáns, de 12 de Septiembre de 1775. Autógrafo Ex Bib. 
J. E. Serrano Morales. 

(2) Hay en dicho tomo manuscrito, además del original de la Memoria que Velasco 
publicó, muy buenas noticias inéditas. 
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nester, dice muy bien el autor de la Biblioteca valenciana, ver muy despacio y 
con detenida reflexión estas memorias para hacerse cargo de la lección é ins
trucción inmensa que exigían de antemano, para hacerse con la discreción, 
modestia y solidez que tiene esta obra tan erudita.» 

En 1763 ofriecióse á la Ciudad de Valencia nueva ocasión de acudir á la 
celda del P. Teixidor, con motivo de un interrogatorio que habían enviado los 
Padres Bolandos acerca del cuerpo, reliquias, procesión, etc. de S. Luís Ber
trán. Llenóle de satisfacción el encargo que recibió del Procurador general de 
la Ciudad D . Benito Escuder para que contestase á los Padres Bolandos, y 
después de maduro estudio escribió una eruditísima Carta dirigida al Procura
dor general con fecha del 30 de Diciembre de 1763 (1) . Dicha Carta, tradu
cida al latín por D . Gregorio Mayáns, fué remitida á los continuadores de la 
obra de los Bolandos, y la Ciudad, agradecida al favor que le hizo el ilustre 
dominico, resolvió hacerle un regalo como muestra de la satisfacción que 
sentía por el trabajo realizado (2 ) . 

Después emprendió Teixidor una obra de mayores alcances de erudición, 
interesantísima en extremo, pero el no haberla podido acabar constituye una 
verdadera desgracia para la historia y literatura valencianas. Me refiero á los 
Comentos acerca de las Troles de Febrer. 

He aquí una nota de Galiana sobre esta obra, al pié de una copia de carta 
del P. Teixidor que se conserva en el libro de cartas de Galiana y otros suje
tos, que posee el Sr. Cervino: 

«De las copias de estas trobas (de Febrer) que hicieron Esquerdo i Ort í 
formó una mui cabal el Dr. Juan Bautista Cabrera, cuia escogida Biblioteca 
pasó en manos del Sr. Arzobispo de Valencia D. Andrés Maioral, por muerte 
intestada. I de esta copia sacó otra Teixidor, a que ha hecho comentarios 
que he visto io Fr. Luis Galiana.» 

En carta al P. Galiana de 22 Abr i l 64, le dice: «Tengo demostrada esta fal
sedad á mi ver—la en que incurre Ximeno, tom. I , pag. 3 y tom. I , pag. 363, 
pues dice en la primera cita que J. Febrer escribió sus Trobes en 1276 y en la 
segunda en 1281—en el Comento y notas á dichas Trobas, obra que tengo co
menzada i escritos ya en limpio nueve cuadernos en folio mayor, i deseo 
dejar concluida, por ser las Trobas de Febrer el Mss. genealógico mas ver í 
dico i antiguo que ai en la Península de España.» 

(1) He visto una copia autógrafa en la c£ib. de D. J. E. Serrano Morales. 
(2) «Por petición que hicieron los Regidores de esta Ciudad al P. Prior de esta 

casa, acudí al Archivo mayor á recoger las noticias que sobre S. Luis Bertrán propo
nían en cuatro preguntas los Jesuitas Bollandistas. Escriví sobre ellas un largo papel, 
añadiendo muchas que ellos apreciaron. Leyóse en Ayuntamiento, y pareció tan bien, 
que dieron orden á su Procurador general me haga un regalo correspondiente de ta
baco i chocolate i que de su parte me diga, le copie, dejando competentes margenes 
para coserle en el tomo de instrumentos del presente año para su segura duración. De 
este papel se enviará copia á la letra á Mayans para que vertido en su mas que Cicero
niano latin, le remitan á dichos Jesuitas.» 

Carta del P. Teixidor al P. Galiana desde Valencia á 8 de Marzo de 1764. 
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Habíase suscitado á principios del año 1765 en Valencia, una cuestión 

jurídico-canónica de alguna transcendencia local. El Clero de S. Martin de 
esta Ciudad resistía el uso de hábitos doctorales dentro de^u jurisdicción, á 
un hijo del Relator Millera, á causa de haber estudiado en el Colegio de Pre
dicadores de Orihuela y recibido allí los Grados merced á los Privilegios que 
de Universidad Pontificia gozaba aquel establecimiento, cuyo edificio aún 
hoy nos recuerda el celo del Arzobispo Loaces su fundador. En demanda de 
justicia para su colega Millera acudió el Relator Granados al P. Teixidor, y á 
sus ruegos escribió «un largo Papel con inserción de las clausulas de Bullas 
y Privilegios para que se allanase el Clero que falsamente suponía ser la de 
Orihuela, Universidad para solos nuestros frailes» (1) . 

Con esta autorizada representación de Teixidor depuso su resistencia el 
Clero de S. Martín. 

El natural investigador del ilustre dominico no sólo se extendía á trabajos 
de compilación cronológica, incluso el loable pensamiento de continuar los 
Anales valencianos de Diago (2) , sino que escribió una erudita «Reducción 
de las monedas antiguas deste Reino (3)» y manifestó decidida afición á los 
estudios epigráficos y arqueológicos (4) . Todos estos conocimientos no po-

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 21 de Enero de 1765. 
(2) En la Biblioteca tantas veces citada de D. José E. Serrano y Morales encontré 

en el legajo de Mss. autógrafos de Teixidor uno muy curioso con el título «Apunta
ción de Noticias para continuar los Anales del M. Diago desde 27 de Julio del año 1276.» 

(3) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 20 de Febrero de 1764. De esta clase 
de estudios cultivados por Teixidor parece darnos prueba fehaciente, además del 
tomo I de Observ. crit., el curioso «Compendio de la Vida de D. Francisco Fernández 
Pérez de Aranda», escrito por J. M.a Ortiz á ruegos del M. R. P. L(ector) Fr. J(osé) 
T(eixidor) y dirigido á éste en forma epistolar. Esta obrita, de paginación continuada, 
está seguida de un tratadito de la «Reducción de Monedas antiguas á reales de vellón» 
con el título «Manifiesto de las monedas que corrieron desde el año 1233 hasta el 
1737 y Justificación del valor que tuvieron en cada Reinado.» Dicho Manifiesto co
mienza en la pág. X X X V I I del opúsculo y acaba en la LXXXVII I ; está fechado á 5 
de Abril de 1777 y posible fuera que Ortiz, conocedor de los archivos del Reino por 
el cargo que desempeñaba, cediese á las instancias del P. Teixidor, ansioso de ampliar 
sus noticias sobre la reducción de monedas; afirmamos esto con argumento hipotético. 
El citado opúsculo en 8.° mayor consta de 90 págs. y fué impreso en Madrid por 
Manuel Martín en 1777. 

(4) «Al presente, dice Teixidor á Galiana en Carta de 21 de Enero de 1765, he 
dado en la manía de copiar todas las Inscripciones que ai en los Casalicios de los cinco 
Puentes, Torres, Muros i otras partes de dentro i fuera de esta Ciudad, porque dentro 
de breves años ya no se podran leer por los golpes de las pedradas que les tiran los 
muchachos... Como soi tan corto de vista no puedo por mí mismo leer las inscripcio
nes que están altas i me he de valer de otro, lo que no haria si fuera secular, pues 
pondría escalera que llegasse á poderlas leer por mí mismo, especialmente las'dos góti
cas que hay en las torres de Quart i Portal Nuevo; i aunque algunos se rien quizá 
algún tiempo lo agradecerán.» 
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dían pasar desapercibidos á los Superiores de la Orden, y prueba del aprecio 
en que éstos tenían aquel singular talento, es el cargo que le confirieron en 
el Capítulo Provincial celebrado en 1765 nombrándole Historiador de toda 
la Provincia dominicana de Aragón (1) . Los trabajos en que estaba á la sazón 
empeñado no le dejaron atender á las obligaciones de su nuevo cargo en otra 
cosa que en la prosecución del Necrología (2) y entre aquéllos figura la con
clusión del tomo I de las Observaciones criticas á las antigüedades de Valencia 
en 1767 (3) y la preparación de materiales ordenados para la conclusión del I I . 

Ocupado Teixidor en estas tareas, sorprendióle la noticia de la muerte de 
D. Agustín Sales, acaecida el 4 de Enero de 1774. Quedó vacante el cargo de 
Cronista de Valencia que había éste desempeñado desde el 27 de Octubre 
de 1738, y «la Ciudad nombró Cronista á D . Gregorio Mayáns y Sisear, que 
no quiso aceptarlo por estar empleado en cumplir con su Gramática y (por) 
su avanzada edad de 74 a ñ o s t (4) . Con este motivo buscaba la Ciudad, un 
varón apto para el desempeño de aquel cargo, y á juicio de los hermanos 
Mayáns no había en Valencia quien pudiese desempeñarlo con más mér i tos , 
dignidad y provecho que el P. Teixidor (5 ) ; pero sin duda, llevado éste de 
su humildad y estimando más el retiro de la celda, que las comisiones públi
cas en que por compromiso había de verse por aquel cargo, y atendiendo á 
las muchas tareas que pesaban sobre su avanzada edad de ochenta años , n i 
siquiera llegó á desear ni menos á pretender ó aceptar aquel oficio. A los 
ochenta años aún trabajaba infatigable, según tendré ocasión de recordar á V . 
en los apuntes bibliográficos; pero aquella laboriosa vida no podía tardar mu-

(1) Las sesiones de este Capítulo comenzaron el sábado 27 de Abril y tal nombra
miento constaba, según Fuster, en la pág. 29 de las Actas de dicho Capítulo. 

(2) Por encargo del P. Mtro. General de la Orden, que vió la útilísima obra que 
Teixidor había comenzado con el título Necrohgio de los hijos de aquel R. Convento 
de Predicadores, dedicó su atención preferente á proseguir dicha obra. Vid. Cartas de 
Teixidor á Galiana de 20 de Febrero de 1764 y 7 de Junio de 1765. 

(3) Referente á esta obra es la siguiente nota que entresacamos de una carta de 
Teixidor á Galiana de 24 de Febrero de 1765: «Estos dias passados fue preciso regis
trar el archivo de la Ciudad á suplica de sus Regidores para encontrar noticias de San 
Vicente Mártir. Ruegue V. P. al Señor me de vida para sacar de borrador una increíble 
copia de antigüedades de Valencia, porque si yo falto, como muchas de ellas están 
solamente en apuntamientos, no podran aprovechar i muchas de las extendidas necesi
tan de corregirse según las memorias que conservo. Si Dios rae da vida será un tomo 
de muchissirno volumen pero estimable, porque enmiendo a nuestros Historiadores en 
rauchissiraos passages. Esclarezco otros i añado un gran numero de noticias que ellos 
omitieron i todo sanjado i afianzado con escrituras publicas.» 

(4) Vid. unos Apuntes autógrafos del Canónigo Mayáns acerca del cargo de Cro
nista de Valencia, que obran en poder de D. José E. Serrano y Morales. 

(5) Carta autógrafa del Canónigo Mayáns á su hermano D. Gregorio, fecha en Tor-
tosa el 23 de Enero de 1774, Ex Bib. J. E. Serrano Morales, en que le dice: «Me ale
gro haber pensado lo mismo que Vmd. en orden á que la Trípode de Chronista de 
Valencia se deve al P. Lector Teixidor.» 
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cho en rendir su tributo á la muerte, aun cuando los trabajos parecían haber
le servido de recreo, y llegado el domingo 29 de Octubre de 1775, después 
de recibidos con edificación los últ imos Sacramentos, entregó su alma á Dios 
á los ochenta y un años de edad. ¡Descanse en paz! 

Sus hermanos de hábito, que le habían estimado y venerado en vida, d ié -
ronle cristiana sepultura en aquel su nativo Convento de Predicadores, á la 
vez que cuidaron de colocar en lugar seguro de su Biblioteca los interesantes 
manuscritos que Teixidor les había dejado, como insignes monumentos le
vantados por el amor que abrigaba en su corazón el sabio dominico al Dios 
de las Ciencias y al Genio de la Historia que posabá' sobre su querida Va
lencia. 

Aquellos monumentos, salvados en su mayor parte del vandálico furor de 
los franceses, han sido dispersos ó destrozados al cabo de medio siglo que 
descansaban en la tumba los restos de su autor. 

pero pasaron aquellos tiempos, y el cariño de entusiastas valencia
nos y de bibliófilos eruditos, ha ido recogiendo y salvando poco á poco algu
no que otro l ibro, algunos fragmentos de sus obras, algunos borradores, algo 
en fin que aún nos revela y manifiesta claramente el talento investigador y la 
paciencia casi heróica del sabio escritor cuyo nombre encabeza estas líneas. 

Ya vé V . , Sr, Chabás, si tales hechos son dignos de consideración y re
cuerdo por parte de los que nos agitamos en el campo del Regionalismo 
valenciano; dudo que desde el siglo pasado haya existido un valenciano más 
meri t ís imo de nuestra historia local y regnícola que el P. Teixidor. Bueno, 
muy bueno, excelente parece haber sido gran parte de lo que escribió el Ca
nónigo D . Juan Antonio Mayáns á juzgar por los Mss. que de él con
serva nuestro buen amigo D. José E. Serrano Morales; bueno, muy bueno 
es lo que acerca de historia local ó regnícola escribieron D. Gregorio Mayáns, 
Sales, Ortiz, Orellano, Ribelles y otros; pero tanto y con crítica tan severa 
y razonada, y con acompañamiento de documentos justificativos en cada cosa 
afirmada y con aquel sello propio y peculiar de lo docto unido á lo sencillo 
sin pretensiones de crítica ni de erudición como revela lo escrito por el Padre 
Teixidor, no lo vemos en ningún otro, no ya de entre sus contemporáneos y 
antecesores, sino de entre sus mismos sucesores 

Acabo de recordar á V . algunos títulos justificativos del honroso lugar que 
ocupa el P. Teixidor en el catálogo de ilustres escritores valencianos; luego 
completaré las notas bibliográficas que de él guardo; pero esto no debe satis
facer los deseos de V . , avezado á mirar con indiferencia trabajos de mera 
compilación, y asi lo reconozco en las indicaciones que V . me hace para que 
apunte algo acerca del buen dominico en sus relaciones con la crítica h is tó
rica y considerado como á valencia de cor y nissaga... 
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No he de recurrir á medios que no están á mi alcance y que por otra 

parte serian sin duda los que pusieran de manifiesto el mérito de la critica 
que resplandece en las obras del sabio dominico; con sólo mi corazón de 
valenciano sabré, tal vez, sentir, pero nó expresar todo lo- que V . apetece; no 
obstante, me atrevo á reunir algunas enseñanzas que nos ofrece en sus es
critos, y singularmente en sus cartas al P. Luis Galiana. 

Es indudable que tuvo en sus investigaciones por Norle critico la excelente 
obra que con este título publicó el P. Jacinto Segura. Como éste, creyó y 
profesó que la critica histórica es el arte de discernir lo verdadero de lo falso; 
ars vel facultas discernendi verum a falso in rehus historicis ( i ) . Todas las con
diciones que asigna y prescribe al crítico el P. Segura convienen á nuestro 
buen dominico, y no temo afirmar que Teixidor es la encarnación viva del 
crítico ideado por el sabio P. Segura, Quien lea sus obras ha de convencerse 
de ello. 

Es muy cierto que Teixidor leyó á menudo y siguió el Norte critico se
ñalado por su hermano de hábito (2) ; pero también es verdad que, no obs
tante declararse discípulo de Segura y de Mayáns en materias de crítica his
tórica, según confiesa á su amigo y discípulo Fr. Luís Galiana (3) , juntó á la 
singularísima cualidad de crítico eminente la de investigador paciente y de 
historiador metódico y razonado. Su genio nimiamente áspero y ardiente (4) no 
le imposibilitaba el mostrarse superior á mezquindades y bajezas de clase ó 
profesión en asuntos más ó menos directamente relacionados con su persona; 
cuando le acontecía refutar la opinión de algún contemporáneo como don 
Agustín Sales (5) , parecía mojar la pluma en bandolina, no obstante llevarle 
su temperamento de una manera directa al fin deseado; en los conatos de 
controversista que nos ofrece en sus escritos, rehusa, á fuer de religioso, el 
empleo de medios, ilícitos para él, aunque el mundo los repute tolerados y 
de buena ley; la severidad de su crítica no le impide ser devoto; es religioso 
por convicción y por estado, y cuando enristra el acero de su pluma en frente 
de la tradición, que por descuidos más ó menos punibles autoriza creencias 
con visos de piedad, pero que realmente son hijas de un pietismo soñol iento , 
mal enderezado y quizás con ribetes de fanatismo, entonces acomete, con 
temor primero, con prudencia más tarde y por ú l t imo con resolución mar
cada y v i r i l energía, hasta degollar y aniquilar la historieta ridicula ó la fábula 
más ó menos verídica que tuvo existencia durante muchos años y tal vez 
siglos. 

(1) Norte Critico.—Discurso I , pág. 6. 
(2) Vid. Libro de Capillas y Sepulturas, pág. 236, en que le sigue expresamente. 
(3) Carta del P. Teixidor al P, Galiana, de 20 de Febrero de 1764. 
(4) Vid. Prólogo al Nuevo manifiesto de 1750, en donde confiesa de sí mismo tal 

condición. 
(5) Que quiso afirmar que Santo Domingo de Guzmán vino á proseguir sus estu

dios á Valencia, y Teixidor, al par que refuta con algún calor esta y otras opiniones 
de Sales, prueba que el Santo Patriarca estudió en Falencia, no en Valencia. 
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No es escepticismo, señor Chabás, el empeño que Teixidor muestra en 

basar sus afirmaciones sobre documentos contemporáneos del hecho que narra 
ó de la tradición que refiere, es critica imparcial aunque severa, y á mi enten
der justificada, en vista de la confusión que Voltaire y los miembros de las 
diferentes escuelas racionalistas en Francia y Alemania introdujeron en la Fi 
losofía de la Historia. Como buen critico respeta la revelación, examina los 
fundamentos de la tradición cuanto le es posible, y para ello se vale de anti
guos monumentos y de narraciones auténticas, fieles, íntegras y verdaderas. 
Por eso decía con harta razón al P. Galiana: «Mi genio es tan mal contenta
dizo, que aun los libros Mss. que tratan de una sola ciudad, v. g., no los creo 
á bulto si son posteriores ó recientes á los sucesos que refieren y no me los 
fundan en instrumentos de los mismos tiempos en que sucedieron; citándome 
instrumentos, leo estos si puedo, y viendo que con ellos se'conforman, ya para 
m i son buenos autores, pero si escriven sin citar, ya fio mui poco; i nada si lo 
que extractan es contra los monumentos antiguos» ( i ) . Poco antes aconse
jaba al mismo Galiana en dicha carta que viese los libros antiguos de la Ciu
dad de Orihuela antes de escribir una relación que proyectaba, y dice: « . . .por 
que mi gusto es bever en semejantes fuentes i no en arroyos ó escritos pos
teriores que se formaron por sujetos que no tuvieron paciencia para leerlos. 
Assi debe trabajar el que desea acertar, i el que no, no se ponga á escrivir si 
no quiere escurecer la verdad que es alma de la Historia... i si citan escritu
ras, corriendo á leerlas. Assi escrivirá bien.» Dando en otra carta instruccio
nes al mismo Galiana acerca de lo que debía practicar para escribir bien la 
susodicha relación, le dice: «Esse cavallero—alude al Regidor de Orihuela 
D . José Balaguer, á cuyas instancias trabajaba Galiana su relación—está obl i 
gado a traherle a su celda los libros de Consejos de la Sala, porque si V . P. se 
arroja a escrivir sin verles, se expone a errar mucho. En esa Ciudad como en 
todas partes son creídas muchas Historietas que no pueden degollarse sin 
verse dichos Libros; i sintiera mucho que V . P, sin su inspección escriva, 
pues se perdería su crédito si algún juicioso los lee i hace ostensión de lo con
trario que V . P. informe» (2) . 

En algunas ocasiones, se le ofreció degollar historietas relacionadas con 
tradiciones venerandas, y por ende su misión de crítico se hacía difícil y pe
ligrosa; pero vea V . en estas palabras una muestra fehaciente de la entereza 
y austeridad de su critica, una vez asegurado de la verdad mediante criterios 
suficientes; « de ellas—alude á las Cartas misivas y reales del Archivo 
municipal de Valencia—he sacado certísimas noticias de cosas, totalmente ig
noradas i de otras con que he degollado muchas fábulas, tan creídas, que 
algunas se pusieron en el Breviario que antiguamente usava la Catedral» (3) , 
¿Quiere esto decir, que la crítica del P. Teixidor adolecía de grave defecto, 

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 22 de Abril de 1764. 
(2) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 8 de Marzo de 1764. 
(3) Idem. 
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transpasando los límites de la verdad é invadiendo los de la temeridad? ¿Acaso 
el racionalismo histórico, tan en boga en agüella época, dejó sentir su in
fluencia, si es que no informó, aquella tan atrevida manera de destruir lo an
tiguo? N ó ; sabía muy bien el ilustre dominico que nada más contrario á la 
verdad de la Religión santa que profesamos como las fábulas, pues ni siquiera 
el nombre de creencias merecen, inventadas por la falsa piedad de exaltadas 
imaginaciones ó por la ignorancia religiosa que no puede manifestar su exis-; 
tencia sin caer en el fanatismo cuando se aparta de la idolatría. ¡Ah! cuán en 
silencio hubiera pasado al través de los tiempos el pretendido triunfo de los 
enciclopedistas en el siglo ú l t imo si no hubiesen éstos tropezado con un sin--
número de supersticiones que el vulgo consideró como creencias y tal vez 
como dogmas! Entonces como ahora, cuando el enemigo, blandiendo sus 
armas tintas en sangre, osa atacar á la Iglesia en sus dogmas ó en sus veneran
das y sólidas tradiciones, tales armas se embotan, doblegan y rompen si es 
que antes no hieren ó lastiman á los mismos que las esgrimen. Convencido 
estaba dé ello el P, Teixidor á fuer de crítico, de católico y de religioso, y si 
veía que la refutación de errores históricos de menos transcendencia no ha
bían de reportar común provecho y tal vez exacerbar los ánimos apasionados 
del vulgo indocto, entonces guardaba entre sus borradores, como oro en 
paños, los argumentos de que disponía, y á fuer de crítico imparcial exponía 
su leal opinión con sobriedad de palabras y sin lastimar ajenos sentimientos. 
En confirmación de esto, conviene recordar un suceso que refiere el mismo 
Teixidor en el libro I I I , cap. V I de sus Observaciones criticas, al ocuparse 
de la tradición del Santísimo Cristo del Salvador en Valencia. De dicha 
Imagen había tratado el P. Andreu en el cap. X , pág. 55 de su obra acerca 
del Crucifijo de Santa Tecla (1) , y un P. Ximénez, contemporáneo de Teixi 
dor, puso al margen del libro en el lugar citado esta nota: «Tiene la parro
quia—del Salvador—pergaminos que por su antigüedad no se pueden leer y 
creen que son de la Historia del Christo.» Mortificado con ello el amor propio 
del buen dominico y lastimadas su seriedad é imparcialidad de crítico, «desde 
luego, dice, tuve por falsa esta marginal, porque no es persuasible que tantos 
hábiles archiveros que ha tenido el clero no pudieran leer aquellos antiguos 
pergaminos de la historia del Christo, de la qual solo ai la tradición. No obs
tante esto, me ofrecí a leer quantos pergaminos viejos se encontrassen, si 
convenían el Dr. Vicente Catalá, rector actual y su Clero. Acceptaron mi vo
luntaria oferta; leí con atención todos los pergaminos antiguos i varios líos 
de papeles que eran títulos justificativos de censos que se avian quitado i 
como inútiles les acomodaron sobre los estantes del archivo.» Tal escrutinio 
aprovechó grandemente á Teixidor para historiar los orígenes de la Parroquia 

(1) Refiérese Teixidor á la «Historia milagrosa del Rescate que se hizo en Argel 
del Santo Crucifixo que está en el Monasterio de las Monjas de Sta. Tecla de Valencia 
y de otros Santos Crucifixos milagrosos de dicha Ciudad», por Fn Antonio Juan An
dreu de S. Josef.—Valencia, 1625. La segunda edición es de 1631. 
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del SSmo, Cristo del Salvador, y prueba de ello, lo mismo que de su cir
cunspección en manifestar su propio parecer cuando no había de redundar 
en el c o m ú n provecho, son estas palabras que leo en la pág. 75 del tomo I I 
ms. de sus Ohserv. crits.: «Yo, dice, tenia mucho escrito sobre esta tradición i 
los Autores que la siguen i lo omito aquí porque no faltó quien me dijesse 
que assi me tendrían por contrario a ella i sin provecho.» Ahí tiene V . una 
manifestación franca y espontánea de la crítica empleada por nuestro buen 
religioso. ¡Ojala, que siguiese hoy el mismo rumbo, sin despreciar por ello 
los medios y adelantos que las ciencias auxiliares de la historia la ofrecen 
diariamente con pasmo de las generaciones que nos van precediendo! 

¡Y qué án imo , Sr. Chabás, el de Teixidor para llevar adelante sus proyec
tos de ilustrar la Historia de su Patria! « m i intención única, dice en la 
Prefación al tomo I de sus Observaciones criticas, es enmendar las noticias i m 
presas i publicar otras no divulgadas, sirviendo en parte al que escriviesse 
Historia de Valencia, purgada de Fábulas de que tanta necesidad tiene la nues
tra i las demás Naciones.» Y en carta al P. Galiana, dice: «Ya me hallo en 
la edad de 71 años i con.todo me sobra el animo de ver todos los Archivos 
de este Reino i hacer una copiosa colección, según la instrucción que nos da 
G. Mayáns—en dicha Prefación—a la Era espafiola del M . Mondejar—pag. V . 
nunl , 27 » (1) En otra carta dice al mismo P. Galiana: «Ya dije á V . P. es
tando aqui, que si me encontrara en la edad de veinte i cinco á treinta años , 
visitara aunque fuera á pie todo el Reino, sus montes, rios, valles i fuentes, 
lugar por lugar, registrando sus Archivos, copiando á la letra quanto encon
trare digno de nota. Con esto haría una copiosissima colección de noticias i 
monumentos, para servir á quien tuviera buena pluma i talentos para hacer 
una Historia cabal i perfecta de este Reino» (2) . ¡Excelente idea, nobilísimo 
pensamiento! Por eso mismo, dice.: «me indigno cuando veo salir á luz pu
blica apologías i cartas llenas de agrasones» (3) . Pero estos ánimos tropeza
ban con una dificultad insuperable, que reconocida por el mismo Teixidor, 
le hacía prorrumpir en tales lamentos: «En la contemplación de esta vana 
idea mía divierto mis melancolías, cuya ejecución hace imposible la adelan
tada edad de 71 años en que me hallo» (4) . 

Teixidor sentía agotarse en su caduco pecho el vital aliento, que era subs
tituido por el frío de la vejez y de la muerte, y por ello cobrando energía su 
voluntad, ansia comunicar á otros, merced al instinto que tan bellamente 
describe Platón en su Convite, aquel germen de vida pronto á extinguirse, 
aquella actividad que por momentos se desvanece, y -dirigiéndose al P. Ga
liana, su amigo y confidente, le dice: «V. P. que es mozo i capaz, apliqúese á 
ilustrar las cosas del Reino; pues esto no ai que esperarlo de los extraños, 

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 20 de Febrero de 1764. 
(2) Idem. 
(3) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 22 de Abril de 1764. 
(4) Idem. 
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que aunque quieran no pueden escrivir con acierto de las nuestras sino es 
copiando lo ya impreso, que es continuar lo que dije de Escolano. Déjese de 
trabajos á favor de extraños i estime el honor de su nativa Patria i Reino: 
vindique en quanto pueda lo que de el se halla desestimado por falta de no
ticias seguras» ( r ) . No pudo Teixidor bajar al sepulcro con la esperanza y la 
satisfacción de ver cumplidos sus deseos respecto del P. Galiana, pues aun
que moio éste y capa^, había sucumbido á las fatigas del estudio; su cuerpo 
yacía en la tumba... y su Maestro, por inescrutables designios de la Provi
dencia, pudo aún con mano trémula escribir unas frases en elogio del joven 
escritor y precisamente en el ms.: Adiciones y Correcciones A Ximeno que 
estaba preparando; más que elogio es el epitafio que la cariñosa mano del 
amigo y del Maestro coloca sobre la losa fría bajo la cual reposan los restos 
del discípulo querido. En ese ms. he visto señales que revelan el propósito 
de escribir la biografía del P. Galiana, formado en el momento de bajar 
éste á la tumba; tal vez el cariño del P. Teixidor, avivado por la pena que 
sentía con motivo de la muerte de su amigo, quiso rendirle ese pós tumo 
tributo; razones para mí ocultas impidieron la realización de tales deseos... 
¿qué quiere V.? yo no pude consentir aquella omisión, aprovechéme de las 
noticias que contenía el autógrafo de Teixidor, de la partida de bautismo que 
allí estaba y busqué otros apuntes en la Biblioteca de nuestro amigo Serrano 
y Morales, y en la sección de Mss. de nuestra Biblioteca Universitaria y com
pleté la biografía de Galiana... Su memoria es muy digna de tal ofrenda (2 ) . 

Respecto de la influencia ejercida por la crítica del P. Teixidor en el excla-
recimiento de hechos interesantes de nuestra historia local y regional, poco 
he de indicar á V . ; sabe muy bien que al desempolvar nuestro buen dominico 
la relación del robo de la Judería en Valencia, escrita por Bartolomé Vil la lor , 
escribano de Sala y de orden del Consejo general, al día siguiente del suceso, 
prestó un gran servicio á la crítica histórica, singularmente en lo que se re
fiere á la intervención que tuvo en aquel acontecimiento nuestro ínclito Pa-

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 22 de Abril de 1764. 
(2) Parece no ser impertinente de este lugar el advertir que Teixidor no es, como 

dice Fuster—tom. I I , pág. 77, núm. 8, de su Bib. val.—el autor de las «Addiciones y 
Correcciones i los dos tomos de Escritores valencianos del Dr. D. Vicente Ximeno;» lo 
que hizo Teixidor fué escribir en este libro de Galiana alguna nota después de muerto 
su joven autor. En justificación de nuestro aserto véase el título del ms. que repetidas 
veces he tenido en mis manos y que se halla en nuestra Bib. universitaria 88-3-7. 
((Addiciones y Correcciones á los dos tomos de Escritores valencianos del Dr. Vicente Xi 
meno, empezadas por el Lr. fr. Luis Galiana de Ontiniente i proseguidas por Fr. Jo-
seph Texidor.» Además, en carta del P. Teixidor á Galiana, fechada el 20 de Febrero 
de 1764, leo: «...me manda V. P. que vaya notando los lugares en que enmiendo a 
Gimeno sobre nuestros escritores. En cada uno de los hijos de este Convento—el de 
Predicadores de Valencia—lo tengo escrito en los tomos del Necrologio i este con
cluido se podrá copiar, que es negocio largo. Respecto de los escritores de la Orden que 
no son de este Convento-no me pertenece esta diligencia.» 
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trono. Seguro estoy que si Boix, Amador de los Ríos y Castelar hubiesen 
leído las Observaciones criticas del P. Teixidor, no hubieran aventurado su 
juicio á la manera que lo han hecho en cuantas ocasiones han tratado del 
Santo Apóstol Valenciano y del robo de la Judería. ¿Qué sabríamos hoy de 
este suceso y de otros muchos sin los estudios críticos de nuestro sabio do
minico? Poco y tal vez nada seguro. ¿Qué sabríamos, por ejemplo, acerca de 
la verdad en lo del fabuloso entierro de piedras romanas, llevado á cabo se
gún Escolano—lib. I V , cap, XIIT—en los cimientos del puente de Serranos 
por el insigne Maestro Celaya? Sabe V . que habían seguido á Escolano don 
Nicolás Antonio, Rodríguez, Or t í , Ximeno, el mismo D . Gregorio Mayáns 
y el erudito Sales; hoy probablemente y apoyados en la autoridad de estos 
respetables críticos, seguiríamos creyendo en aquella fábula que con tan po
derosos argumentos degolló nuestro Teixidor Son tantos los cuentos que 
rechaza y las fábulas que descubre entre las páginas de lo que se creyó His
toria hasta mediados del úl t imo siglo, que necesariamente no pueden menos 
de rendir tributo de admiración á su memoria y respetarle como maestro, 
cuantos se precien de críticos imparciales y tengan precisión de tratar nuestra 
historia. Desde hoy ocupará su nombre el lugar que de justicia le pertenece, 
no sólo en la historia de la literatura en Valencia, no en el catálogo de los 
sabios que en la segunda mitad del siglo úl t imo tanto se afanaron por exten
der el imperio de la sana crítica en España, sino en el mundo de la gloria. A 
Teixidor cabe la gloria de haber sido el heraldo, el precursor en Valencia y 
quizás en España de ese movimiento científico inspirado en la investigación 
minuciosa de los» hechos históricos, y que merced á los esfuerzos de la sana 
crítica, ha conseguido borrar para siempre de las páginas de nuestra historia 
multi tud de fábulas más ó menos verídicas, pero basadas é inspiradas por el 
fanatismo imbécil unas veces, otras por la más ciega incredulidad é indiferen
cia y casi siempre por el descuido y negligencia en investigar el origen de los 
hechos narrados. Teixidor no se contenta con sorprender noticias inéditas, 
gozando de aquella fruición tan deliciosa para el bibliófilo y el crítico; recoge 
tales noticias, las guarda y espera que el tiempo y el trabajo constante le va
yan proporcionando nuevos datos; luego se vale de ellos, pero escribe sus 
borradores dos, tres y cuatro veces, no importa la extensión del trabajo; él 
sabe que la lima es instrumento indispensable al crítico, y por otra parte se 
halla libre de la prisa que suelen dar los cajistas en demanda de originales. 
Por eso notamos tanta perfección en las obras que escribió en limpio este re
ligioso. 

No quiero decir que se hallen éstas exentas de defectos, ni V . había de 
creerlo por más que yo lo afirmase; pero tales defectos ni dependen de su 
voluntad ni atañen á su crítica. U n hombre solo, sin amanuense, y escribir 
tantas veces las Noticias de S. Vicente Ferrer, por ejemplo, cuyos borradores 
y copias posee nuestro amigo Serrano Morales, causa profunda admiración. 
Y con todo esto, el P. Teixidor no era Maestro en su Orden.. . ¡qué con
traste! Había sido Lector en su juventud, pero no pasó de ahí . Ya se extrañaba 
el P. Galiana en presencia de D. Gregorio Mayáns de que Teixidor, con ser 
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tan sabio, no hubiese ostentado el título de Maestro; pero tales títulos y ho
nores, ¿de qué sirven á un hombre que cifraba su gloria en la investigación 
de noticias ignoradas para el exclarecimiento de la verdad? 

En resumen de los anteriores conceptos, no temo afirmar que las obras 
del P. Teixidor resisten de ordinario los duros golpes de'la crítica moderna 
y se identifican con ella; todo allí es sólido é incontestable; con mano segura 
degüella gran número de fábulas introducidas en la Historia, confirma la 
verdad de la tradición con documentos innegables, á la vez que rechaza ó 
pone en duda las tradiciones erróneas ó infundadas. El crítico más severo de 
nuestros días, al leer las obras del P. Teixidor, enmudece, y al contemplar 
la alteza de miras y los estudios profundísimos y la paciencia incansable del 
ilustre escritor valenciano, no puede menos de considerarle como gloria legí
tima de la hermosa Patria que le vió nacer y de la Orden ilustre que le ins
truyó y protegió en su seno. Así le ha considerado V . , y efecto de su admi
ración es la empresa noble por usted acometida. Alguien pudiera creer que, 
embargado Teixidor por sus estudios, llegó á ser un sabio, con descuido tal 
vez de sus obligaciones de religioso. Nada más falso. 

Es cierto que los estudios favoritos de nuestro dominico estragan de ordi
nario la vida mística y de contemplación: alguna vez se lamentaba de la 
estrechez y falta de libertad á que le reducía el claustro, sin poder dar rienda 
suelta á su natural investigador; pero es indudable que, conformándose 
con las obligaciones de su estado y amando la soledad y retiro, puesto que 
le desembarazaban de cuidados terrenos y le proporcionaban medios indis
pensables para el progreso de sus estudios, acababa por amar y bendecir al 
Señor que, librándole de los peligros del mundo, había puesto en su corazón 
tres cuidados, tres aspiraciones, cuyo lema santo bien pudiera traducirse: 
«Dios, Patria y Libros.» 

Pocos esfuerzos ha de imponerse el biógrafo de Teixidor para reconocer 
en él una humildad y modestia nada vulgares. Ruborizábase al tener noticia 
de que su nombre andaba en boca de sabios, y por ello escribe al P. Galiana 
diciendo: «estimaré..-, que jamas me cite en las cartas a Mayans, para evitarle 
el sinsabor de saber soi yo autor de necedades» ( i ) , y se lo repite con estas 
palabras: «concluyo con suplicar sentidamente a V . P. que mi nombre no 
suene en ninguna de las cartas que escriva a otros, porque mi amor propio 
siente mucho verme despreciado por mi ignorancia y vegezes.» No era esto 
modestia más ó menos rayana en natural cortesía, no era genio natural como 
él lo calificaba, sino humildad religiosa, aprendida en el claustro, donde con
tinuamente tuvo recuerdo de Aquel Detis scientmrum que por amor á los hom
bres sputis illitus est, opprobrns saturatus est, marte turpissima condemnatus est et 
cum sceleratis deputatus est, como dice S. Bernardo (2 ) . Más aún. Había reci
bido D. Gregorio Mayáns la Carta escrita por Teixidor referente á S. Luís 

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 20 de Febrero de 1764. 
(2) «De Passione Domini,» in feria I V . Hebd. Sanct. 
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Bertrán para traducirla al latín, admiróse de la erudición de su autor y co
municó sus impresiones al P. Galiana, diciéndole entre otras cosas: «He teni
do el gusto de ver quan profundamente instruido está el P. Tegedor en las 
cosas de este Reino, aviendome embiado la Ciudad de Valencia unos apun
tamientos que ha formado para responder a los Bolandistas. Mucho deseo 
que publique alguna obra digna de su trabajo i juicio.» Esta misma cláusula 
copió Galiana en una Carta que escribió á Teixidor el 17 de Abr i l de 1764 
desde Orihuela, y confundido al leer el juicio de Mayáns escribe á Galiana: 
«No dejaré de remitir las respuestas á los Bolandistas quando lleguen á mis 
manos vertidas en latín por D . Gregorio Mayáns, i entonces verá V . P. que 
la clausula que me copia de su carta no es otra que una excessiva expression 
de la bondad i dignación de este cavallero. Confiesso que quedé aturdido 
quando lo leí; porque yo no puedo alcanzar que mis apuntamientos arguyan 
profunda instrucción en las cosas de este Reino, ni manifiesten juicio sino un 
puro trabajo material en recogerlas. No logrará el eruditissimo Mayans ver 
otro que yo publique, porque (me) contemplo incapaz de hacerlo, aunque 
todo el mundo me persuadiese que las obras que tengo concluidas i otras 
empezadas i que remataré , dándome Dios vida, son dignissimas de la luz pu
blica; pues yo se bien que no es assi. Bastará que queden en un rincón de la 
librería para que los religiosos se aprovechen si algo juzgaren útil» (1 ) . Y 
que tales manifestaciones no eran de afectada modestia ni de cálculo h ipó 
crita, parecen demostrarlo estas palabras en carta familiar á su querido Ga
liana: «tengo trabajadas muchas Dissertaciones que quando las iva concluien-
do me parecían tolerables i como dicen los Portugueses Pode correr; pero 
ahora ya las miro con desprecio i ceño . Este es genio natural» (2) . Y en 
otra carta le dice refiriéndose á sus Observaciones criticas: «Hanme ofrecido 
imprimir lo , pero no lo lograran mientras viva, porque no quiero que me 
metan en prensa viviendo» (3) . 

Otras citas pudiera aducir en abono de las virtudes religiosas del P. Te ix i 
dor y singularmente de la humildad, que resplandecen en sus Cartas á don 
Gregorio Mayáns, cuyos autógrafos posee D. J. E. Serrano, pero no las juzgo 
de tanto méri to para mi objeto como las dirigidas al P. Galiana, porque aqué
llas son del religioso al sabio, y por educación había de mostrarse humilde y 
cortés, mientras que las otras son del maestro al discípulo, del amigo al con
fidente, y en ellas pudiera Teixidor mostrar alguna superioridad, y no obs
tante, muéstrase humilde y buen religioso, amen de aparecer muy delicado y 
gustar de que las cosas estuviesen bien perfectas y acabadas, como le dijo el P. Ga
liana en una de sus Cartas. 

(1) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, del 22 de Abril de 1764. 
(2) Idem. 
(3) Carta del P. Teixidor al P. Galiana, de 24 de Febrero de 1765. 
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Tal es, Sr. Chabás, lo poco que he podido recoger acerca de nuestro 

P. Teixidor; réstame indicar á la ligera los apuntes bibliográficos que de él 
poseo. 

Todas sus obras permanecen inéditas, menos las Cartas que V . publicó en 
el tomo V I de £7 Archivo, y algunas notas acerca de la Carta á los Bolandistas 
y al entierro de piedras romanas atribuido á Celaya. 

De sus interesantes manuscritos he adquirido noticia de los siguientes: 
í .—«Historia chronologica del Real Convento de Predicadores de Valencia desde 

el año 1238 de su fundación.» Dos tomos en folio mayor, en los que 
llega la narración histórica hasta el año 1530, según Fuster (1) . Ignoro 
el paradero actual de esta obra. 

I I . —((Observaciones criticas d las Antigüedades de Valencia (2) , donde con ins
trumentos auténticos se destruye lo fabuloso, dejando en su debida esta
bilidad lo bien fundado.» Dos tomos en folio mayor. E l I de 440 páginas 
y el I I de 436—no 446 como dijo Fuster.—Este precioso ms., que con
servaba D . José Vives y Ciscar, es el que V . se propone publicar con 
título de Antigüedades de Valencia, y la mejor descripción de esta obra es 
remitir á tal publicación. 

I I I . —«Necrologio de este Real Convento de Predicadores de Valencia; devidas 
memorias á sus hijos nativos con extensión en los mas ilustres, reco
gidas de monumentos authenticos y seguros por el menor de sus her
manos Fr. Josef Teixidor.» Cuatro tomos en folio mayor. E l primero 
contiene exactas y originalísimas noticias, á juzgar por las referencias en 
otros mss. de los religiosos que vistieron el hábi to en el convento de 
Santo Domingo de Valencia desde su fundación, ó sea en 1238, hasta el 
año 1530, y consta de 409 págs. ; el segundo desde el año 1531 hasta 
1599, consta de 618 págs. ; el tercero, desde 1600 hasta 1677, en 431 
páginas, y el cuarto desde 1678 hasta 1740, en 478 págs. 

El tomo segundo se conserva hoy en la Biblioteca de nuestra Un i -
versidad-88-7-8, y del tercero pudo habernos dado exacta noticia de su 
paradero D . Constantino Llombart, pues en el Prólech á las Poesías del 
P. Francisco Mulet, hace referencia á dicho tomo, del que confiesa haber 
tomado muchas noticias para la biografía de dicho Mulet. Del primero 
y cuarto ignoro su paradero. 

I V . —«Estudios de Valencia.y> U n tomo en folio mayor de 202 páginas del 

(1) Observa Ximeno, ya en 1748—EscHt. del Reino de Valencia, tom. I I , pág. 341,— 
que llegaba dicha obra hasta el año 1530 en la narración de los hechos, añadiendo, 
«y tiene intención el autor de continuarla hasta el tiempo presente.» Pero según Fus
ter no lo hizo. 

(2) Como el P. Teixidor mismo en los epígrafes de su Ms. pone continuamente 
por título á esta obra el de Antigüedades de Valencia, y lo de Observaciones criticas es 
una explicación del mismo título, nos ha parecido mejor adoptar aquél al frente de 
nuestra edición. 
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texto. Dicha obra se divide en dos partes; la primera, que comprende 
hasta la página 85 inclusive, trata en X X I capítulos de los primitivos 
Estudios que hubo en Valencia hasta la creación de la Universidad actual, 
y la segunda, que llega hasta la página 202 y se halla sin acabar, trata 
en X X capítulos del origen, primeras Constituciones y provisiones de 
Cátedras, amén de las Ordenanzas de nuestra Universidad hasta el 
año l é n . 

Como curioso apéndice y de letra de Teixidor, figura el trabajo del 
Dr. D . Pedro Traver en defensa del Patronato de la Universidad de Va
lencia á favor de la Ciudad, firmado á 14 de Noviembre 1760. 

Este curioso Ms. , juntamente con los borradores de que se valió el 
autor y un Indice de la obra, ya dije á V . que se hallan en poder de don 
José E. Serrano y Morales. 

V . —(.(Memorias de algunos insignes Catedráticos de la Universidad de Valen
cia.» De esta obra que anunció Teixidor á Galiana en Carta de 8 de 
Marzo 1764, hemos encontrado los dos primeros cuadernos y parte del 
tercero, con un total de 35 páginas de texto. En este Ms. en folio hay 
interesantísimas noticias para ilustrar las bio-bibliografias de Juan de Ce-
laya, natural de Valencia, de Juan Andrés Strany, sacerdote, de Juan Luís 
Vives, Antonio Juan Andreu, Juan Lorenzo Palmireno, Jaime Ferrer, 
Juan Blas Navarro, Luís Alcanyiz, Je rón imo Torrella, Pedro Jaime Es-
teve, Pedro Juan Núñez , Jaime García Salat y Vicente García Salat, Ca
tedráticos de nuestro centro universitario. También se halla este Ms. en 
la Biblioteca de D. J. E. Serrano, y en la misma he visto otro Ms. de 
Teixidor, destinado sin duda á la obra citada en el número I V y á la que 
alude en el principio de este borrador; pero como figura en cuaderno 
aparte, tiene su título correspondiente y no se halla incluido en la obra 
á que parece estaba destinado, le coloco en número aparte; me refiero á 

V I . —«Origen i progreso de las Cathedras de la Universidad de Valencia y 
Catalogo de sus respectivos Catedráticos.» 

VIL—«Trabes de Mosen Jaume Febrer, cavaller natural de Valencia en que 
dona noticia deis Conquistadors de dita ciutat y regne y explica els es-
cuts y divises que usaven, los servicis que feren y premis que's donaren. 
Escrita de orde del Serenissim Princip Don Pere fill y succesor del Rey 
en Jaume el Conquistador.» Tal es el tí tulo que Fuster da á los Comen
tos de Teixidor sobre las Trabes de Febrer. Véase el texto, pág. x v n . 

VIH.—«Relación critica y verdadera de la fundación del Patriarcal Colegio del 
Orden de Predicadores de la Ciudad de Orihuela .» Este Ms., del que 
guardaba copia su autor y se le perdió , figuraba, según las Cartas de 
dicho Padre á Galiana, al frente de esta otra obra del mismo Teixidor: 

IX.—«Libro de títulos de las tierras que tiene el Patriarcal Colegio del Orden 
de Predicadores de la Ciudad de Orihuela .» Un tomo en 4.0 que existía 
en el archivo del citado Colegio. V . , que habrá tenido ocasión de ver 
algunos libros de esta índole, escritos en su mayor parte á mediados del 
siglo úl t imo, puede apreciar el inmenso trabajo que atesoran; una linea, 
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quizás una sola fecha, supone muchos días de investigación y de improba 
labor en el registro de antiguas escrituras de compra, venta ó donación 
con los censales consiguientes de fadiga y luismo, amén de quitamientos 
y loaciones: hoy nos sería imposible redactarlos por haber desaparecido 
de los archivos los documentos originales. Teixidor escribió varios libros 
de esta clase. 

X . —«Libro de títulos de censos con fadiga y luismo, del Real Monasterio de 
la Zaidía.» A l frente de esta obra escribió nuestro dominico las 

X I . —((Memorias históricas de ¡a fundación del Real Monasterio de la Zaidia, 
recogidas en vista de los privilegios, escrituras antiquísimas y otros 
auténticos monumentos que se guardan en el archivo de dicho Monas
t e r i o » ^ ! ) . 

X U . —«Libro de titulas de alquerías, barracas y tierras del Real Convento de 
Predicadores de Valencia del año 1736, compuesto por Fr. Josef Teixidor, 
archivero de dicho Convento .» Un tomo en folio mayor de 264 fojas, 
con un Indice final. Existia en el archivo de aquel Convento. 

X I I I . —«Nuevo manifiesto de las obras pias fundadas en la Iglesia y Claustro 
de este Real Convento de Predicadores de Valencia. Liquidación de sus 
dotaciones y capitales.» U n tomo en folio mayor de 412 páginas. Diví
dese la obra en dos partes: la primera contiene las dotaciones que no 
tienen celebración de misas, y la segunda las dotaciones de misas perpé-
tuas, aniversarios y doblas, desde el 19 de Marzo de 1519. Escribió T e i 
xidor este volumen en 1750 y al frente he visto una nota ó advertencia 
con fecha de 14 de Enero de 1779, del R. P. Maestro Fr. José Fortun, 
sucesor de nuestro valenciano en el cargo de archivero de aquel célebre 
Convento. Dicho Ms. se conserva hoy en nuestra Biblioteca universita
ria 86-7. 

X I V . —«Capillas y Sepulturas de la Iglesia y Claustro de este Real Convento 
de Predicadores de Valencia: Memorias y Obras pías de sus Patronos y 
sucesores.» U n tomo en folio mayor de 683 páginas y dividido en dos 
partes. En la primera, hasta la página 543, trata de las Capillas y Sepul
turas de la Iglesia con las de sus dos cruceros, y en la segunda de las 
que había en el Claustro mayor, con noticia de las Cofradías y Herman
dades allí establecidas. Escribió Teixidor este Ms. en 1755, y actual
mente se halla en nuestra Biblioteca universitaria 86-7-2. 

X V . —«Gastos de pleitos y obras á ú Real Convento de Predicadores de Va
lencia.» Lo escribió en 1723 al encargarse del archivo de aquel Convento. 
Aunque por el título parece obra de solo trabajo material, conviene leer 
lo que el mismo autor escribe en el Prólogo al Nuevo Manifiesto. 

(1) En 1751 visitó el P. Teixidor el referido archivo, y según nos dice en el 
tomo I I de sus Observ. crit., constan dichas Memorias de 46 páginas, que están «al 
principio del Libro de titutqs de censos con fadiga y luismo, otro de los que compuse para 
beneficio de su venerable Comunidad, siendo amanuense el Dr. Juan S3'mian, Secre
tario aora del limo. Sr. Beltrañ, Obispo de Salamanca.» 
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X V I . —«Emmendanda et addenda in príeclarissimo opere de Scriptoribus Or-
dinis Predicatorum composito a viris eruditissimis Quietifio e t E c h a r d o . » 
Fuster corrige á Ximeno porque atribuyó al P. Segura una obra de ín
dole igual á la citada y quiere que sea obra de Teixidor. No hay tal. Se
gura, como afirma muy bien Ximeno, escribió la obra citada por éste en 
el tomo I I , pág. 323, n ú m . 10 de susEscrit. del Reino de Valencia, y Tei
xidor escribió unos apuntes, con intención tal vez de ampliarlos con el 
titulo de este n ú m e r o . He visto de él las ocho primeras páginas en la 
Bib. de D . J. E. Serrano y Morales. 

X V I I . —«Car ta que la Ciudad de Valencia escribió a los Continuadores de los 
Bolandos en respuesta a las cuatro preguntas que estos hablan formulado 
acerca del cuerpo, urna, reliquias, procesión y fiesta de San Luis Ber
trán.» E l original se conservaba en el archivo del R. Convento de Pre
dicadores de Valencia, la primera copia, á petición de la Ciudad, en el 
libro de Actas de la misma, y he visto otra en la Bib. del Sr. Serrano 
Morales, que debió servir á D . Gr. Mayáns para la traducción. 

X V I I I . —«Narra t iva historial de la fundación de la Encarnación de Valencia.» 
Había escrito Teixidor una ligera reseña histórica de este Convento del 
Carmen Calzado; «pero aviendo estado después en su archivo con l i 
cencia especial del Señor Provisor Don Pedro Mayoral encont ré , dice, 
muchos Privilegios i Papeles sueltos, y extractándolos con puntualidad 
pude formar una larga narrativa historial de aquella [casa] que a petición 
de su religiosa Comunidad escriví un tomito en quarto mayor, porque 
nada sabían de la fundación de su casa mas de la cortissima noticia que 
se escrivió en el libro antiguo de Ingresiones» (1 ) . 

X I X . r -«His tor ia del Convento de Nuestra Señora de Belén, extramuros de Va
lencia» (2 ) . Un tomo en folio. A ruegos de los Superiores de la Orden 
y de la Comunidad de Dominicas que vivía en dicho Convento, registró 
el archivo y escribió la mencionada Historia, cuyo Ms. hicieron encua
dernar las religiosas antes de acabarlo Teixidor y sin darle de ello noti
cia, por cuya razón quedó sin frontis ni prefación. 

X X . —(ílndices de la Biblioteca del Real Convento de Predicadores de Valen
cia.» Nombrado Teixidor bibliotecario de este Convento, formó tres 
completos índices de los libros puestos á su cuidado, en cuatro tomos 
en folio mayor. El primer tomo contenía el índice de los sermones de 
Cristo, de la Virgen y de los Santos; el segundo, que he visto en la 
Biblioteca de nuestra Universidad—86-7—lleva el siguiente tí tulo: «In-

(1) Ohserv. crit., tom. I I ms., pág. 304, y luego en la 309, dice: «De algunas 
Religiosas que han florecido en virtud en el Convento de la Encarnación y de las que 
han salido de su Claustra para fundar otros, tengo ya escrito un Librito separado que 
entregué a sus religiosas i guardan en su archivo.» Creo que alude al ms. citado en el 
núm. X V I I I . 

(2) Hace de ella mención en el tomo I I ms., pág. 324 de sus Ohserv. criticas. 
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dice de los sermones de Tempore de todo el año y de los sermones de 
assumptos raros, escrito por Fr. Josef Teixidor, Bibliothecario del Real 
Convento de Predicadores de Valencia»; fué escrito en 1747 y consta 
de 543 páginas, y los dos ú l t imos tomos contenían el índice de los libros 
de aquella Biblioteca. 

X X I . —«Indice de las oirás manuscritas y papeles varios impresos y manus
critos que están en las rexetas de la Librería del Convento de Predica
dores de Valencia, con otros índices de lo mismo, año 1752.» U n tomo 
en folio mayor de 108 páginas. Además, escribió en l impio diei y ocho 
cuadernos para un «Indice general por materias o clases de la Biblioteca 
de Predicadores de Valencia» (1 ) . 

X X I I . —«Cotectanea de escrituras justificativas del Dominio propietario de varios 
lugares.» Notable documento para ilustrar la Historia de nuestro antiguo 
Reino valenciano. Se conserva en la Biblioteca de D. J. E. Serrano y 

" Morales. 
X X I I I . —«San Vicente Ferrer, Promotor y causa principal del antiguo Estu

dio General de Valencia. Demostración de las insubsistentes y frivolas 
razones con que niega al Santo esta gloria el Manifiesto de la Provincia 
de Padres Franciscanos Observantes de Valencia con el titulo «Crédito 
de la Verdad», que se imprimió en Madrid firmado por el Licenciado 
Don Juan Félix Matheo y Montes, en 31 de Diciembre de 1758.» Esta 
obra lleva por lema: «Filios enutrivi et exaltavi; ipsi autem spreverunt me. 
—Isaia, cap. I , v. 2.» Consta de 29 páginas en folio. El borrador or igi 
nal se halla en la Bib. de D . J. E. Serrano, si bien debo advertir, que los 
principales argumentos contenidos en este Ms. los incluyó Teixidor en 
la primera parte de los «Estudios de Valencia.» 

X X I V . —«Noticias autenticas para exornar el Memorial que deve presentarse 
para el logro de la Cátedra de Santo Tomas, vacante por muerte del 
Mro . Mas.» U n cuaderno de 16 páginas ex TtiUioth. J. E . Serrano. E l 
memorial á que Teixidor alude fué presentado por el Prior del R. Con
vento de Predicadores á la Ciudad, como Patrona de nuestro centro uni
versitario, alegando los derechos que creía tener aquella Comunidad 
para poseer la Cátedra de Sto. T o m á s . La mayor parte de estas Noticias 
las incluye Teixidor en sus Estudios de Valencia. 

XXY.—«Epitome genealógico de la antigua y noble Casa del apellido de 
Montserrat, antes Guardia, de la Ciudad y Reino de Valencia, desde su 
Conquista hasta Don Fernando de Montserrat y Ximenez de Urrea, Re
bolledo de Palafox y Olivan de Urdes, actual mayorazgo de ella, con la 
descendencia de las Casas que logran sangre de ella desde su entronca-
miento hasta el año 1755 en que lo escribió el Dr. Clavillart y Sala, 
Presbítero, de nación Catalán.—Copiado con nuevo orden y distribu
ción por Fr. José Teixidor, año 1761, probado con escrituras y docu-

(1) Vid. Biblioteca valenciana de Fuster, tomo I I , pág. 79, col. I . 
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raentos auténticos.» Consta de 38 páginas en folio mayor y muy nutrida 
lectura. Ex Bib. f . E . Serrano Morales. 

X X V I . —«Lumen domus. Memorias históricas del Convento de Nuestra Señora 
del Pilar, Orden de Predicadores, de la Ciudad de Valencia, desde su 
fundación hasta fines del año 1774. Escritas por el M . R. P. L.r Fr. Jo-
seph Teixidor.» Las escribió en 1769, pero luego las fué continuando 
hasta el año 1774 (1) . 

X X V I I . — « - ] - Catalogo de los religiosos hijos nativos de este Convento de 
Ntra. Sra. del Pilar, de la Ciudad de Valencia y de los prohijados del 
mismo con nota de sus óbi tos , formado por el M . R. P. L.r Fr. Josef 
Teixidor, del Real Convento de Predicadores de esta Ciudad.—Se dio fin 
a esta obra siendo Prior de este Conv. del Pilar el M . R. P. M.0 Fr. V i 
cente A ñ ó , en Setiembre de 1774.» Un tomo en folio, de 65 páginas de 
texto, con algunas adiciones de óbitos hasta el 26 de Julio de 1826. Hay 
en él curiosas noticias, sobresaliendo por su extensión y mérito la vida 
que Teixidor allí escribe del «Ven. P. Fr. Joaquín Royo, misionero 
apostólico y martyr consumado en la China.» Poseen hoy este Ms. las 
hermanas del malogrado bibliófilo valenciano D. Juan Churat. 

X X V I I I . —«Memorias antiguas de varios Lugares del Reino de Valencia y de 
los Señores que han tenido.» Sólo quedan fragmentos de esta obra, en 
la Biblioteca del Sr. Serrano Morales. 

X X I X . —(íDissertacion historico-chronologica sobre el tiempo que vivió San 
Vicente Ferrer en su celda de Valencia.» Son muy interesantes las not i - . 
cias contenidas en este borrador, propiedad del citado Sr. Serrano. 

X X X . —((Dissertacion histórica sobre la verdadera efigie del P. San Vicente Ferrer 
que se venera en el claustro de este Real Convento á la parte de Levante 
en la Capilla antigua de San Jaime; de su origen y translaciones y varias 
copias que se han hecho de dicha Imagen.» E l borrador se halla en la cita
da Bib. del Sr. Serrano, y se aprovechó de dicho Ms. el mismo P. Teixi
dor para ilustrar luego su libro Capillas y-Sepulturas. 

X X X I . —«Pat r ia de Calixto I I I , antes Don Alonso de Borja.» U n cuaderno de 
8 páginas. Del mismo tema trata en sus Noticias de San Vicente Ferrer, y la 
erudición que revela para probar que Valencia como provincia y Játiva como 
cabeza de partido judicial, á las que pertenece Canals en cuya parroquia 
fué bautizado el referido Pontífice, tienen tanta razón de reclamarle por 
hijo como Canals, admira al más avezado á esta serie de investigaciones. 

X X X I I . —«Dissertaciones para desempeño de los que creen ciegamente en los 
extractos que Bellot hizo de los Libros de la Sala de Orihuela, como 
si fuesen los mismos originales.» Da cuenta de ellas Teixidor en la Carta 
al P. Galiana de 22 de Abr i l de 1764. 

(1) Vid. Ohserv. crü., tora. I I ms., pág. 196, y la obra de D. Teodoro Llórente 
intitulada Valencia, en la nota á la página 814. En las Observ. crit. dice: «En el año 
1769, á pedcion del P.do Fr. Vicente Añó, Prior, escriví difusamente la Historia de 
dicho Convento a que me remito.» 
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X X X I I I . —«Memorias acerca de la reducción de las monedas antiguas de este 

Reino.» También da cuenta de ellas en Carta al P. Galiana de 20 de Fe
brero de 1764. 

X X X I V . —a Inscripciones epigráficas de dentro y fuera de Valencia.» V i d . Carta 
de Teixidor á Galiana de 21 de Enero de 1765. 

X X X V . — «Adiciones d la Vida de San Vicente Ferrer que sacó á luz el Vene
rable P. Maestro Fr. Serafín Thomas Miguel en el año 1713 y Obser-
vacciones á sus Notas» (1) . Fragmentos de esta obra en folio—hasta la 
página 186—conserva en su Bib. D. J. E. Serrano. En la página 1 en
cuentro esta marginal autógrafa como todos los anteriores Mss.: «Este 
Quaderno ya no sirve porque quanto hay en el está escrito en otro Qua-
dernito que he puesto ya para dar á la estampa si assi lo juzgaren los 
Doctos y Eruditos de este R l . Convento.—Fr. Teixidor.» 

X X X V I . —«Don Joseph Carbonell y de Carreres, Ciudadano, vecino de la 
Real Vi l la de Villanueva de Castel lón.—Escri to á su ruego año 1773 
por Fr. Joseph Teixidor del Orden de Predicadores.» Este Ms. contiene 
unas eruditas Memorias genealógicas del linaje Carbonell y de la nobleza 
del sujeto á cuyas instancias lo redactó. Consta de 40 páginas en folio 
mayor, y se conserva hoy en nuestra Biblioteca universitaria, 87-7-2. 

X X X V I I . —«Historia de la fundación del Convento de Magdalenas, contra lo 
que escribieron Diago y Beamont, probado todo con escrituras antiguas.» 
Así la intitula Teixidor dando de ella cuenta al P. Galiana en Carta de 4 
de Octubre de 1764. De esta fundación se ocupa largamente en su Obra 
Observ. crit. (2 ) , l ib . I V , cap. X V . 

(1) AI frente de estas Adiciones dice Teixidor: «Deseando el Senado de Valencia 
que se imprimiesse una cumplida Vida de su mas Memorable Hijo i Principalissimo 
Patrón San Vicente Ferrer, gloria y delicias del Valenciano Pueblo, i constandole que 
la estava trabajando el V. P. M. Fr. Serafín Thomas Miguel que con admiración de 
los Eruditos habia dado á luz la vida del Patriarca Santo Domingo de Guzman, no 
solo lo alentó á continuar su intento sino que le socorrió para el costo de la impression 
con un considerable subsidio por su acuerdo celebrado en 27 de Agosto 1712. En el 
siguiente 1713 publicó la Vida, pero la mucha prisa de los que impacientes la desea-
van i los insufícientes medios para la impresión fueron causa de abreviarla tanto, que 
no llenó en un todo los deseos de tan bien fundada esperanza. 

»Ni su avanzada edad fatigadissima de sus continuos estudios i trabajos le dio lugar 
para averiguar algunos puntos que necesitavan de mas exacta liquidación. El M. Fray 
Francisco Vidal en el año 1735 dio á luz otra vida del Santo copiando á la letra la de 
Serafín á excepción de tal qual cosa que le pareció mejorar i emendar aumentándola 
con muchas noticias, favores i milagros que le participaron por varias cartas, añadien
do después de cada capitulo la Reflexión al espíritu para que la vida de un santo tan 
ejemplar no se lea por sola curiosidad sino con fruto i aprovechamiento.» Ya dije á 
usted antes, que viendo Teixidor lo escasas que andaban estas obras de Serafín y Vidal, 
escribió tales Adiciones y Notas. 

(2) La obra de Beamont, que Teixidor refuta en ambos lugares, es el «Compendio 
histórico del Real Monasterio de Santa María Magdalena, de Religiosas del Gran Pa-
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X X X V I I I . —«Memoria histórica» en que demuestra con inserción de cláusu

las de Bulas y-Privilegios, que el Colegio de Predicadores de Orihuela 
tenía jurisdicción y derechos de Universidad Pontificia. Da cuenta Teixi
dor de esta obra en una Carta al P. Galiana de 21 de Enero de 1765. 

X X X I X . —«Vida de San Vicente Ferrer, Apóstol de la Europa.» U n tomo en 
folio de más de 500 páginas. 

XL.—«Suplemento de lo que no está escrito en los cuadernos de la obra de 
San Vicente Ferrer .» U n tomo en folio mayor, de 151 páginas. 

XLI .—«Tau la del Libre de Memories e diversos sucessos de la Ciutat de 
Valencia, tret deis Llibres deis que foren escrivans de la Sala de dita 
Ciutat.» Este ms. autógrafo de Teixidor que conserva el Sr. Serrano 
Morales, me parece, más bien que obra de Teixidor, un traslado de 
algún Indice ó Taula que debió existir en el siglo pasado en el Archivo 
Mayor de la Ciudad de Valencia para facilitar el manejo de sus intere
santes libros y legajos. Tal vez sirvió el original á D . Benito Escuder 
para formar el propósito de redactar índices generales de aquel archivo. 

Tal es, Sr. Chabás, lo poco que en momentos menos ocupados he podido 
recoger acerca del P. Teixidor. M i empeño noble tropezó con mi cortedad; 
pero V . sabrá suplir lo que convenga para que la memoria del ilustre domi
nico, gloria legítima de nuestra querida Patria, avive ó resucite los senti
mientos que entraña aquel glorioso lema del Rat-Fenat FIDES, PATRIA, AMOR, 
para que el Renacimiento valenciano se convierta en hecho, ya que tantos 
años hace sólo es rancio y apergaminado desecho. 

Suyo aíF.0 s. en X t o . , 

L. de Ontalvilla. 

triarca Santo Domingo, de la Ciudad de Valencia, ilustrado con las noticias de heroy-
cas virtudes de algunas de sus hijas más insignes», por el M. R. P. Fr. Vicente Beau-
mont de Navarra, Lector del Convento de Predicadores de Valencia. Impreso en esta 
Ciudad año 1725. Es imponderable el trabajo de Teixidor para poder refutar con el 
acierto y solidez que lo hizo esta obra de Beaumont. 



PREFACION 
(DEL AUTOR) 

USCANDO de orden de la Muy Ill.e Ciudad de Valencia 
en los Manuales de Consejos Generales que guarda en su 

Archivo, las noticias que sirviessen para mantener la immemo
rial pacifica possession de cierto apreciabilissimo Honor, en
contré otras muchas, dignas de saberse, por leerse en ellas la 
verdad de algunos puntos, que en libros impressos i manus
critos se ven equivocados, confundidos, diminutos, i no pocos 
falsos. Notélas para mi sola instrucción, con otras que v i en 
diferentes archivos, privilegios i escrituras authenticas, lle
nando algunos quadernos sin orden ni distribución. A persua
sión de algunos amantes de la verdad resolví su distribución, 
siguiendo el método que observó Pascual Esclapés de Guilló 
en su Resumen historial de la fundación i antigüedades de Valencia, 
impreso en 4.0 año 1738. De este Resumen dice Ximeno, 
(tomo 2.0 pag. 274.): «Está el Autor con animo de reimprimir 
))esta Obra, añadiendo mas noticias, y enmendando algunas 
^equivocaciones que conoce aver hallado en ella, como hombre 
»ingenuo, y amigo de la verdad.» Yo añado que las equivoca-
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dones son muchissimas, aunque las mas no son suyas, sino, o de 
los Escritores que extractó, o de los que con fama de noticio
sos se las suministraron en su oficina, donde concurrían a 
conversación. De boca de uno de ellos supe aver sido el autor 
de la inteligencia que dio a la escritura del año 1245. que 
puede verse en el libro I I I . cap. 6. num. 359. 

Corren en Valencia, como en otros paises, muchas noticias 
que se tienen por certissimas a fuerza de que las dicen muchos; 
i bien examinadas, no se les encuentra mas autoridad que de
cirlas unos porque las refirieron otros, i todos sin solido funda
mento, i a veces contrarias á la verdad. N i vale el común efu
gio de que los primeros que las escrivieron, devieron ver i 
assegurar su fundamento: porque esto solamente es confessar 
la obligación que tenian, i no descubriéndose la averiguación 
que hicieron, es lo mas cierto que siguieron lo que oyeron, sin 
mas examen. Las noticias de sucessos antiguos no se deciden 
bien por testimonios de los que ni los vieron, ni los probaron 
con documentos de la antigüedad. 

De nuestro valenciano Beuter formaron algunos el juicio, 
que puede versé en el Dr. Ximeno (1): i aunque a otros parezca 
nimiamente rígida la censura, está patente en su Chronica, que 
carecen de fundamento i apoyo. ¿Qué fe histórica, pues, se le 
podrá dar, escriviendo assi en cosas distantes de su siglo tres
cientos o mas años? La Historia del Chronista Gaspar Escolano 
fuera mas apreciable si huviera assegurado bien las noticias 
que dejó informes, diminutas, equivocadas, i no pocas contra
rias á la verdad. Pero le embarazaron esta justa diligencia sus 
muchas ocupaciones, i la apresuracion con que le hicieron im
primir sus dos tomos, dice Ximeno (tomo I . pag. 281.) 

Como en esta obra altero muchas noticias recibidas con 

(1) Tomo I . pag. 103. col. 2. «Unos le culpan, que dexó llevarse de las ficciones 
»de Seroso, y de otras consejas del vulgo, que tenian pervertidas nuestras Historias. 
»Otros, que no interpretó con propiedad los antiguos monumentos de los Romanos. 
«Otros, que suele usar de congeturas, que él se imaginava, tal vez contra opiniones 
«bien recibidas; y otros, que afirmava cosas, tal vez.poco verisímiles, sin alegar testi-
»gos. Pero tiene a su favor la disculpa de aver escrito en tiempo, que apenas se conocia 
ala Critica en España.» 
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gusto, i mantenidas, con tesón; para no ser injusto invasor, doi 
los fundamentos, copiados a la letra de sus originales, i no ex
tractados, para que con sola su inspección conste la verdad 
desnuda de vulgares. I a este mismo fin, regularmente hago 
presentes las clausulas formales del escritor opuesto a mi opi
nión, para que sin la molestia de buscarlas en su misma obra, 
pueda luego tomar partido. Si respeto de una u otra noticia 
cuya credulidad no sigo, no doi documento antiguo, escrivo la 
razón que me parece mas verosímil, dejando la opinión con
traria en el grado de probabilidad que gozava. Finalmente ad
vierto, que m i intención única es emendar las noticias impres-
sas, i publicar otras no divulgadas, sirviendo en parte al que 
escriviere Historia de Valencia, purgada de fábulas, de que tanta 
necessidad tiene la nuestra, i las demás naciones. 





LIBRO PRIMERO 

(pnqjreíjettíie la* antigüeíiatie^ k la funíiarion, 
mnmr vntxta*r puentes t) palacios (1) 

CAPÍTULO PRIMERO 

FUNDADORES DE VALENCIA, I AÑO DE SU FUNDACIÓN 

L assunto de la presente obra, necessariamente requiere dar al
guna noticia segura de la Fundación de Valencia, de sus Fun
dadores, i del Año de su fundación. Punto es, que aunque 

nuestros historiadores Beuter, Escolano, Diago i otros estraños han 
escrito, es tanta la variedad i discrepancia, que apenas puede afirmarse 
cosa cierta i segura después de una atenta circunspección. Creciendo el 
deseo de saber este punto histórico con la verdad, que sobre todo es
timo, resolví consultar al CL. Don Gregorio Mayans i Sisear (2), 

(1) El autor puso los títulos á los libros 3.0, 4.0 y 5.0 y á semejanza de aquéllos 
se pone aquí este título al libro primero; aunque en rigor comprende más asuntos, no 
hemos querido especificar más, pues no se trataba de dar aquí un índice. 

(2) Hemos tenido la satisfacción de encontrar esta carta entre la correspondencia 
de Mayans, que atesora en su biblioteca D. José E. Serrano, y del original copiamos 
el párrafo en que pide el célebre dominico lo siguiente, con fecha 8 Marzo de 1765: 
«Impórtame muchissimo saber fundadamente el año de la fundación de nuestra Va-
»lencia; porque decir que la fundaron los Soldados de Viriato, según el lugar de Tito 
»Livio lib. 55 del Epitome, padécelas excepciones no despreciables que escribe Diago 
»lib. 2 cap. 10. Fuera de que el P. Mariana con Morales juzga que la que en dicho 
»lugar se menciona, fue, ó la de Alcántara, ó la de Portugal á la raya de Galicia, aun-
»que Andrés Resende, seguido del Arz.0 Marca i Frai Bernardo de Brito creen ser 
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lumbrera de España, bien seguro que el anhelo de servir al público, 
que tanto tiene manifestado, instruiría mi ignorancia. Escribile, i se 
dignó responderme la siguiente carta, que copio á la letra para la co
mún utilidad. 

A. Q. 

«Rev."10 Padre i Señor mió: Me confiesso mui obligado al favor 
que V. R. me ha hecho, dando principio á su estimable comunicación 
literaria con unas noticias mui exquisitas, que solamente V. R. puede 
dar; porque las ha adquirido por medio de la infatigable lectura de los 
Escritos de mano, que están ocultos en los Archivos públicos, i tan 
pocos tienen la dicha de poderlos ver. Espero valerme en tiempo opor
tuno de las noticias que V. R. rae ha participado; i ahora obedeciendo 
á lo que V. R. me manda, responderé á sus preguntas sobre la Anti
güedad i Nombres de Valencia, observando el orden de los tiempos, 
pues de esta manera satisfaré á todos sin interrupción alguna. 

ANTIGÜEDADES DE VALENCIA 

2. »Se ha conservado hasta hoi en nombre de Rufo Festo Avieno 
un precioso Fragmento, en que describe la Ribera del,Mar. Este Escritor 
disfrutó i siguió los Libros Púnicos ó Carthagineses, como el mismo 
lo dice en el verso 414: 

Haec nos ah imis Punicorum Anmlihus 
Prolata longo tempore, ediáimus T.ihi. 

Esta circunstancia, que hace muy apreciable á su obra, la hace tam
bién mui obscura; porque descrive la Costa según el estado en que 
la conocieron los Carthagineses antes de la venida de los Romanos á 
España. Pero como los Promontorios ó Cabos son unas señas perpe
tuamente duraderas, i los desembocaderos de los Rios suelen ser unos 

«nuestra Valencia. Tengo por voluntario el decir que la fundaron los Griegos Zacin-
»tios pobladores de Sagunto; i por falso que primero se llarnasse Roma, como dice 
))Diago: porque me llena de temor lo que advierte de los Griegos el Marques de Mon-
»dejar en su noticia i juicio dé los mas principales Historiadores de nuestra España. Tengo 
«presente lo que dice Mosen Jaime Febrer en su troha: Paregué ais Roinans pagara Va-
alencia, etc.: i apreciára mucho que lo que en ella escrive tuviera apoyo en las Histo-
»rias Romanas. Vm. que tan profundamente las possee, se dignará alumbrar mis tinie-
»blas quando sus modestas tareas le dieren lugar: i se servirá perdonar mi auso de que 
»es causa la suma franqueza con que enseña á quien desea saber. Dios g.de á Vm. 
»m.s a.s para esplendor del Orbe Literario.» 
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mismos en el transcurso de muchos siglos; valiéndonos de tales me
dios para la inteligencia de Avieno, fácilmente vendremos en el cono
cimiento de la mas antigua situación de Valencia, i de los varios nom
bres que ha tenido. Avieno, pues, en su Ora Marítima (y. 476), ha
blando de Denia, dice assi: 

Hemeroscopium quoque 
Habitata pridem hic Civitas, nunc jani solum 
Vacuum incolarum languidd stagno madet. 

Hemeroscopium quiere decir Atalaya de día. Eslo mui á proposito 
Mongó, altissimo Promontorio ó Cabo de Denia, desde donde se des
cubre mui bien uno y otro Golfo, el de Valencia i el de Alicante. 

«Dice Avieno, que allí avia una Ciudad, que en su tiempo era un 
suelo sin habitadores, húmedo por causa de un estanque dañoso á la 
salud. Esta Ciudad era la antigua Denia, i el estanque ha permanecido 
hasta después de mui entrado este siglo; pues en nuestros dias se ha 
terraplenado. Todas estas señas unió el principe de los geógrafos Es-
trabon (en el lib. 3. pag. 109), donde empezando su descripción des
de Carthagena dice assi (1): Ora hinc usque ad Hiberum fluvium, medio 
fere spatio habet Sucronem fluvium, ejusque ostium, et Urbem cognominem: 
amnis delabitur e monte qui contiguus est dorso supra Malacam et Cartha-
ginem, pedibusque potest transiri, paraUelus fere Hibero, a quo aliquantum, 
quam a Carthagine distat longius. Inter Sucronem et Carthaginem tria sunt 
Massiliensium oppida, non procul a fluvio, inter quae celeberrimum est id, 
quod diurnam habet speculam, in Promontorioque Fanum Dianae Ephesiae 
magna religione cultum, quo ad res mari gerendas usus est arce et rece
ptáculo Sertorius: munitum enim est editi loci natura, et latrociniis aptum, 
longeque ab adnavigantibus cerní potest. Nomen est eí Dianium, habetque in 
propínquo bonas secturas ferrarías, tum exiguas ínsulas Planesiam, ac Plum-
bariam, ac lacum marínum superne, cujus círcuítus stadiorum C C C C . 

«Prosiguiendo Avieno su descripción, que empieza desde la ciudad 
de Denia, dice assi: 

Attolit inde se Sitana Civitas 
Propinquo ah amni sic vocata Ibericis. 

En lugar de Sitana leyó mui bien Sicana Isaac Vosio en sus erudi
tas observaciones á Pomponio Mela (lib. V I c. 6.) porque Sicana es 
adjetivo de Sicane, ciudad de Hiberia, de que hizo mención Hecatheo 
en su Europa, citado por Estevan de Bizancio en la palabra Sicane. I 

(1) Usa Mayáns la edición greco-latina de Casaubono de 1587, cuya traducción 
latina copia en este pasaje. 
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ciertamente es la antigua Cullera; porque según dice Avieno, Sicane se 
levantava, esto es, estava situada en lugar alto; i el castillo y pueblo de 
Cullera estava en un monte, como aun hoi lo manifiestan sus vesti
gios, i lo escrivió Mahomad Ben Mahomad, conocido por los nombres 
de Scherif Al Edrissi, esto es. Noble Edrissita ó Geógrafo Núblense, 
que floreció por los años 115 r. fClimatis IV. i Prima Parte pag. 160.) de 
quien pondré aqui las palabras por ser raro su libro: Colira mari modo 
ambitur, estque munitissimum ad ostium fiuminis Socar appositum, circum-
datum a meridie monte quodam máximo, cujus e. fastigio deprehenduntur 
intra mare aliquot montes ar idi : vocatur antem mons Ule Caun. Consuena 
esta descripción del Geógrafo Nubiense con la ya referida de Estrabon: 
Ora hinc (desde Carthagena) usque ad Hiberum fluvium, medio ferespaiio 
habet Sucronem fluvium, ejusque ostium et Urbem cognominem. El nombre 
de la ciudad sabemos que era Sicane, el del rio, según Estrabon, el 
mismo que tenia en su tiempo. Quando el Rei D. Jaime conquistó á 
Cullera su situación aun era la antigua, según lo explica el maestro 
Diago (lib. VIL de los Anales de Valencia, cap. 12. fol. 296. col. 2). 

«De lo dicho se colige que la ciudad Sicane no fué Alcira, como lo 
quiso Isaac Vossio en el lugar citado; porque ni Alcira está situada en 
lugar levantado, ó alto, como antiguamente Sicane: ni está Alcira 
junto al desembocadero del rio fúcar, antes Suero, i mas antiguamente 
Sicane. Verdad es, que la situación en lugar alto conviene á Saetabi 
(Játiva, hoi San Felipe) de la qual cantó magníficamente Silio Itálico 
(Punicorum lib. I I I . v. 371): 

Hos ínter clara thoracis luce nitebat 
Sedeiana cohors, quam Suero rigentibus unáis 
Atque altrix cel'sa miUehat Saetahis arce, 
Saetabis et telas Arahum sprevisse superba 
Et Pelusiaco filum componere lino. 

Pero no conviene á Játiva estar á la boca del rio Júcar: i uno i otro 
solamente se apropia á la antigua Cullera, esto es, á Sicane, que tuvo 
junto á si un rio, de quien tomó su nombre según Avieno i Estrabon. 
I assi estos son los Sicanos de los cuales traben su origen los pueblos 
de Sicilia dichos también Sicanos, como lo enseñan Thucidides (lib. I I . 
cap. 9.), Filisto, citado por Diodoro Sículo (lib. V. cap. 6.), Dionisio 
Halicarnaso (lib. I . pág. 17), i Servio (sobre el lib. I de la Eneida 
v. 561.) i por esso atribuyen á los Sicilianos tener su origen de los 
Españoles Eforo citado por Estrabon (lib. V I . pág. 186.), Scimno Chio, 
(v. 264) y otros. 

wAviendo, pues, hablado Avieno de la ciudad Sicana i del rio Sica-
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ne, esto es, de la antigua Cullera i del rio Júcar, prosiguiendo la des
cripción de esta costa, dice: 

Ñeque longe ab hujus j i umhi s divortio 
Praestringit amnis Tyrius oppidum Tyrin. 

El rio inmediato al Júcar es el Turia, antiguamente dicho Tyris, i 
la población junto á él es Valencia, también dicha Tyris ( i ) . Confír
malo Salustio en el libro segundo de las Historias perdidas, de que 
Prisciano (en el libro V, col. 641 i libro V I , col. 680) nos conservó 
este precioso fragmento: Inter laeva moenium, et dextrum flumen Turiam, 
quod Valentiam parvo intervallo praeterfluit... Salustio dice, que el rio 
Turia corre con pequeño intervalo junto á Valencia, praeterfluit; Avie-
no que ligeramente la rasguña, esto es, la baña, hablando propiamen
te. De Tyri , añadida la primera vocal para darle terminación latina, 
se dijo Tyria, que es lo mismo que Turia, como lo manifiestan innu
merables ejemplos. Assi lo mismo es Abyla que Abula; Astyres que 
Astures; Lysitania que Lusitania; Lysturia que Lusturia; Ostupo que 
Ostipo; Lyde que Lude; Tyritani que Turdetani: i por consiguiente lo 
mismo es Tyria que Turia. I aviendose conservado este nombre en el 
rio, que después se dijo Guadalabiar, le perdió la población; porque 
después le mudaron los romanos en Valencia, como lo veremos. 

»Aviendo sido, pues, el primer nombre de Valencia Tyris, se viene 
á los ojos, que sus primeros fundadores fueron \os Tyrios ó Fenicios. 
Su navegación por estos mares fué en tiempo de la ruina de Troya, 
como se colige de Pomponio Mela (lib. I I I . cap. 6.), i de Estrabon, 
(lib. I I I . págs. 103 i 104), que escrive, que los Fenicios vinieron á Es
paña antes de Homero. Los Griegos ganaron á Troya, según la Chro-
nología de Usserio en el año del Mundo 2820. del Periodo Julia
no 3530. antes de la Era 1184. i por aquel tiempo deve ponerse la 
fundación de Tyris, que dió nombre al rio, ó el rio se la dió, avien-
dole recibido de los Tyrios. 

»Se ha de enmendar, pues, por este testimonio de Salustio otro de 
Neyo Pompeyo en aquella excelente carta, que este escrivió al Senado 
Romano, copiada por el mismo Salustio en el libro tercero de sus 
Historias, donde se lee assi: Castra hostium apud Sucronem capta, et proe-
lium apud Flumen Durium, et Dux'hostium C. Herennius cuín Urbe Va-
lentia, et exercitu deleti, satis clara vobis sunt. Donde en lugar de Durium, 

(1) Véanse los eruditos artículos de D. Joaquín Costa en El Archivo, V I I , 385, que 
concuerdan con Mayáns, pero con mayores detalles. Sobre si fué llamada Cartela 
nuestra Valencia habla el mismo autor en la pág. 260 de dicha revista. 
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deve leerse Turinm, adjetivo, ó Turiatn sustantivo: pues el mismo 
Salustio en el libro antecedente avia escrito: Inter laeva moenium, et 
dextrum Flumen Turiatn, quod Valeniiam parvo intervallo praeterfluit. 
El mismo contexto claramente pide dicha enmienda, i es notorio que 
Salustio escrivia Sulla por Sylla i assi otros nombres. 

»Assi mismo deve enmendarse otro testimonio de Cicerón en la 
oración pro Balbo (cap. 2.), porque hablava de la misma batalla, i del 
mismo lugar, diciendo: Accusator fateíur, hunc (es á saber, Lucio Cor-
nelio Balbo) in Hispania, durissimo bello, cum Q. Metello, cum C. Mem-
mio, et in classe, et in exercitu fuisse, et, ut Pompejus in Hispaniam vene-
r i t , Memmiumque habere Quaestorem coeperit, nunquam a Memmio dis-
cessisse: Carthaginem esse profectum: acerrimis tílis praeliis et maximis 
Sucronensi et Duriensi, interfnisse: cum Pompejo ad extremum belli tempus 
fuisse. Donde por Duriensi deve leerse Turiensi, derivado de Turia. 

«Veamos ahora, que causa huvo por la qual Tyris perdió su nombre 
i adquirió el de Valencia. El Epitome de Livio, en el libro LV. dice 
assi: Junius Brtitus Cónsul in Hispania, lis, qui sub Viriatho militaverant, 
agros oppidumque dedit, quod Valentía vocatum est. Junio Bruto fué Cón
sul año DCXVI. de la fundación de Roma, CXXXVII. antes de la Epo
ca Christiana. Esta Valencia es la nuestra (1), sin que haga fuerza en 
contrario la autoridad de Ambrosio de Morales, que (en el lib. VI I I . 
cap. 3.) dice assi, hablando del Cónsul Junio Bruto: Ltiego que llegó (á la 
España Ulterior) tuvo cuidado de premiar los soldados que avian seguido 
muchos años la guerra contra Viriatho: i como. en el Sumario de Livio se 
dice, dioles tierra i fundóles una ciudad que llamaron Valencia... Aqui ai 
una notable equivocación de Morales, porque el Sumario de Livio no 
dice que Junio Bruto premió á los.soldados que avian seguido muchos 
años la guerra contra Viriatho, sino al contrario, á los que avian mi
litado debajo de Viriatho. La política de Junio Bruto fué deshacer á 
sus enemigos i hacerlos amigos, poniéndolos lejos donde no pudiessen 
ofender, y beneficiándolos con hacerlos colonos en un lugar distante 
i mui fértil, qual era el de Tyris: donde ellos no fundaron de nuevo 
una ciudad, como dice Morales, sino que Bruto les dió unos campos 
i población, que llamó Valencia. 

«Preocupó á Morales la autoridad de otros, de quienes prosigue 
diciendo: Algunos hombres doctos creen ser esta (Valencia) la ciudad mui 
famosa deste nombre, que lo da á todo el Reino en la Corona de Aragón. 
Mas á otros con mas advertencia les parece, que teniendo Bruto el Govierno de 

(1) Véase Hübner, C. I . L. I I , 500 y La Arqueología de España, pág. 174, donde 
demuestra ser Valencia la más antigua entre las colonias romanas de la Península. 
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la Ulterior, i aviendo sido la guerra de Viriaiho, por la mayor parte, en la 
Lusitania, sin que jamas entrasse tan lejos en la Citerior: que el dar tierra 
á los Veteranos sería en la misma Provincia donde conquistaron. Hasta aqui 
Morales, que funda su opinión en el falso presupuesto de que los Co
lonos de Valencia fueron los que militaron contra Viriatho, aviendo 
sido sus parciales, que por buena política devian apartarse de los para-
ges donde militaron contra el pueblo romano. 

»Uno de aquellos hombres doctos, cuya opinión siguió Morales, 
parece que fué Gerónimo Zurita amigo de Morales, pues la apuntó en 
las eruditas notas al Itinerario de Antonino (pag, 400.), las quales aun 
no se havian publicado en tiempo de Morales. Pero Zurita, Morales i 
los que siguen essa opinión, devieran probar antes, que en aquellos 
tiempos huvo Valencias junto al Tajo, i al Miño, como agudamente 
discurrió Luis Nonio en su España (cap. 69.) Malamente, pues, con
cluyó Morales deste modo: Por esto creen seria esta Valencia, que agora 
se fundó, la que llaman de Alcántara, por estar cerca de aquella Ciudad 
(supone que la huvo) ó otra en Portugal (cuya existencia en aquellos 
tiempos tampoco se prueva) frontero de la ciudad de Tuid, llamada de 
Miño por estar á la ribera de aquel rio. I esto tiene mejor fundamento. Pero 
quan flaco i débil sea este fundamento lo prueva la política romana, 
la qual ordenó que sus enemigos no pudiessen serlo, i vivíessen con
tentos de tener i posseer con sossiego los campos mas fértiles de Es
paña, aumentando una Colonia en la España Citerior i no inquietando 
la Ulterior. 

«Finalmente averse de referir el testimonio de Livio según su abre-
viador á nuestra Valencia, lo confirma, que las otras Valencias no se 
hallan nombradas en la Historia, ni durante el Imperio de los Roma
nos en España, ni después en el de los Godos. Adquirió, pues, Valen-
cía de los Edetanos el nombre de Valentía en el año de la fundación 
de Roma DCXVI. siendo su primer origen mas antigua que Roma. 
Restauróla después Julio Cesar, i se llamó Colonia Julia Valentía, se
gún consta de sus medallas. Pero nunca Valencia se llamó Roma. Esta 
ficción tiene su origen de que, assi como algunos digeron que Roma 
según algunos se dijo antes Valencia, cuya opinión entre otras apunta 
Solino, i no la aprueva en el principio de su Polyhistor, por estas pa
labras: Sunt qui videri velint Romae vocabulum ab Evandro primum da-
tum, cum oppidum ibi offendisset, quod extuctum antea Valentiam dixerat 
•Juventus Latina: servataque significalione imposiii prius nominis, Romam 
Graece Valentiam nominatam: assi al contrario Frai Juan Annio de 
Viterbo, sabiendo que Valencia tuvo antes otro nombre, i ignorando 
qual fué; en el Comentario que hizo á su Manethon, propuso comp 
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congetum, que Valencia se dijo antes Roma: opinión caprichosa que 
abrazó Pero Antón Beuter (lib. I . cap. 17.) i después otros muchos. 

»En lo que toca á las cloacas ó albañares de Valencia que Mossen 
Febrer, dignísimo de que sus Trobas se publiquen, i se lean con la 
devida estimación, i con los eruditissimos Comentarios de V. R., creyó 
que eran fabrica de los Romanos; diré lo que me parece mas verosimil. 
Valencia es tan antigua como lo sabemos: muchos siglos ha que es 
cabeza de este Reino: como Ciudad tan antigua, i capital, para ser 
limpia, no podia dejar de tener cloacas. Es verisímil, pues, que las 
tuvo, en tiempo de Romanos, i podian durar en tiempo de Mossen 
Febrer; esto es, en tiempo de la conquista algunos vestigios de ellas 
en las partes que lo eran de la antigua Valencia, que después se en
sanchó i engrandeció mucho. Pero las cloacas que hoy quedan, son 
del tiempo de los Moros, i después de los Christianos, como lo mani
fiesta su composición i arquitectura (1). 

»I esto es lo que tengo que decir en orden á lo que V. R. me ha 
mandado, deseando aver discurrido con algún acierto para merecer la 
sabia aprovacion de V. R. cuya vida Dios guarde muchos años, como 
suplico. Oliva á 25 de Marzo de 1765.—B. L. M. de V. R. su más 
seguro i obligado servidor 

D. GREGORIO MAYANS I SISCAR (2). 

R. P. i Sr. Fr. Josef Teixidor, de la Orden de Santo Domingo.» 

Esta es á la letra la Carta del eruditissimo Mayans, dignissima de 
gravarse en lamina de oro, pues con ineluctables fundamentos ha pues
to en claro lo que nuestros Historiadores escrivieron con bastante obs
curidad. La recomendación con que de mí habla deve atribuirse no á 
mérito mió, que no lo tengo, sino á un exceso de su bondad i digna
ción con que trata á los que desea sirvan al publico con sus tareas- lite
rarias: i en fin la honra está en quien la da, no en quien la recibe (3). 

(1) Más adelante discute el P. Teixidor este punto. 
(2) Vió esta carta la luz pública por primera vez en El Archivo, tomo V I , pág. 301. 
(3) Con fecha 8 Marzo 1765, pidió el P. Teixidor á Mayáns las noticias de la fun

dación de Valencia: en 25 del mismo mes contestaba éste desde Oliva la magnífica 
disertación que queda copiada en el texto, y en 11 de Abril le daba las gracias el pri
mero diciéndole: «Faltanme voces para agradecer su eruditissima responsiva, que me 
»ha sacado de las tinieblas en que estava acerca de la fundación de Valencia, de que 
«hablan confussamente nuestros pocos Historiadores, i careciendo de la mayor parte 
»de los Autores que veo citados, no podia por mi mismo vencer con fundamento el 
«punto. Ella irá copiada a letra con su firma por cabeza de un Libróte que tengo tra-
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ADICIONES Y CORRECCIONES A TE1XID0R 

Hablando Hübner de Valencia en el Corpus inscript. la t inar . , tom. I I , 
pág. 500, pone lo que copiamos: 

aAnno Vrhis Conditae 616. lunius Brutus eos. (ut in periocha L iv i i I . L V , 
«legimus) in Hispania eis, qui sub Viriato militaverant, agros et oppidum dedit, 
))quod vocatum est Valentía. Deinde a 681 Cn. Pompeium Senatui scribentem 
»fecit Sallustius (hist. 2 fr. 96,6) castra hostium apud Sncronem capta et prae-
»l i im apud flumen Turiam (Durium cod. Vatio, errore iam ab Ursino correcto) 
»et ducem hostium C. Herennium Sertorianum cum urbe Valentia et exercitu 
»deletos (inde Plutarchus vita Pompeii c. 18. IlofCTrr/ío;... vu^reg nspi 'Oxtutértlav 
vúrrkp pvpíovi; áTTsxTstvev). Coloniam vero factam esse veteranorum hoc oppidum 
»Plinii demum testimonio scimus (3, 3,20 Valentia colonia I I I m. p. a mari 
vremota, flumen Turium); nummi eius qui extant autonomi omnes praeter 
»caput Romae galea alata ornatum, quod ex denariis Romanis hotum est, 
«cornucopiae cum fulmine et quinquennalium nomina exhibent urbemque 
nValentiam tantum dicunt simpliciter. Unde utrum inde ab init io colonia fuerit 
»Valentia necne certum non est; tamen i l lud verisimilus est, nam ante Caesa-
»rem iam Augustumque coloniam fuisse inde concludendum, quod cogno-
»mina luliae Augustaeve nunquam habuit .» 

Esto último, contra la aserción de Mayáns, se repite y comprueba 
en otra obra del mismo autor, Monumenta linguae ibericae (1893, 
gina 90), donde después de la descripción de los cuatro tipos conoci
dos de monedas de Valencia, de los que no resulta el título de Jul ia , 
dice: 

«Probabile est cusos esse nummos hosce paullo ante vel post coloniam 
»a D. lunio Bruto a. 616. u . c. 138 a. Chr. eo deductam et, cum tria tantum 

«bajado en borrador i apuntamientos de Noticias varias de Antigüedades de Valencia 
»i su Reino, recogidas de varios Mss. originales i Escrituras autenticas, i Privilegios 
«reales, que he leído en diferentes archivos. Deseo mucho sacar de borrador, i poner 
»en limpio este Libróte; porque si muero, tal vez no lo podrá hacer otro, aunque sea 
»muy aplicado; por no saber donde se deven colocar los apuntamientos, que están á 
«montón. Mi assunto es: aclarecer la verdad, i desterrar muchissimas evidentes fábulas, 
«creídas con buena fe, i sin crisi, de nuestros Historiadores; i alguna de ellas puesta 
«en el antiguo Breviario de esta Catedral, qual es: La aparición de San Christoval en la 
«que fué Sinagoga de los Judíos, I en el día monasterio de Monjas Canongesas.» 
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»quinquennal ium vel quaestorutn paria in eis nominentur, ius monetae vide-
»tur cessisse cum reliquis nummis Ibericis in Hispania CUSÍS aetate Gracchana, 
»fortasse paullo post a. 621 u . c. 133 a. Chr. Denarii Q.. Maximi cusí a. 638 
»u. c. n é a. Chr. typos assiura Valentinorum videnlur imitari fortasse pro-
»pter pugnara aliquara ibi cum Viriato coramissara; ut suspicatus est M o m m -
»sen-Blacas hist. de la monnaie rom. I I . p. 338 adn. 2.» 

La equivocación de Mayáns se explica por un folleto de Pía y Ca
brera (Valencia, 1797, tirada aparte del Correo de Valencia, Junio), que 
en su pág. 9, atribuye á nuestra Valencia una moneda de Viena con 
cabeza de Augusto y Nave pretoria en el reverso y encima C(olonia) 
I(ulia) V(alentia): otra dice que aplicó á nuestra ciudad Harduino con 
la cabeza de Augusto y el letrero COL. IVL. VALENTIA. Pueden 
verse en Delgado (t. I , prolegómenos) las pruebas de no ser de nues
tra colonia mas que las que llevan la cornucopia con el haz de flechas. 



CAPITULO I I 

NOTICIA DE LOS VALLADARES ANTIGUOS DE VALENCIA 

os primeros Fundadores de Valencia de los Edetanos, según 
prueba en su carta el eruditissimo Mayans, fueron los Tyrios, 
ó Fenicios, i la llamaron Tyris, cuya navegación por estos 

mares de España fue en tiempo de la ruina de Troya, que ganaron los 
Griegos en el año del mundo 2820. del Periodo Juliano 3530. antes 
de la Era 1184. Perdió el nombre de Tyris, i adquirió el de Valencia, 
que le dieron los soldados que avian militado debajo las banderas del 
Capitán Viriatho, quando se la dio Junio Bruto, que fue Cónsul en 
España año DCXVL de la fundación de Roma, CXXXVII. antes de la 
época Christiana. I assi Valencia considerada en su origen es mas an
tigua que Roma. 

4. No se encuentra memoria, si nuestra antigua Tyris llamada des
pués Valencia, era pequeña ó grande población quando la habitaron 
los soldados de Viriatho, ni si estos la ampliaron. Es cierto que Neyo 
Pompeyo la destruyó en aquella memorable victoria que logró en las 
riberas del Turia contra C Herennio, como el mismo Pompeyo 
escrivio al Senado, i queda copiada su clausula al final de la pagi
na. 5. Los Carthagineses también la arruinaron por ser parcial de Sa-
gunto. Reparola Gneo Scipion Capitán Romano por los motivos que 
dice en una de sus trobas nuestro valenciano Mossen Jaime Febrer, 
que escrivió en el año 1276. 
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Paregué ais Romans pagar á Valencia 
La molta lealtad y lo gran estrago 
Que avia tengut per fer resistencia 
Ais Carthaginesos y á sa gran potencia. 
Y aixi els Scipions en senyal de pago 
La reedificaren á sa costa propia 
Fentli Sis Chaqués, ab que facilment 
Sana e neta feren, despedint la copia 
De les moltes aygues: Ab que no es impropia 
La Divisa antiga: en lo catnp d'argent 
Una ciutat bella sobre aygua corrent. 

5. La forma que Gneo Scipion dio á Valencia fué redonda ó orbi
cular, dice Beuter, lib. I cap. 17. pág. 96 (que sigue Escolano, lib. IV. 
cap. 10). Hízola en figura redonda en las partes de Levante, Norte 
i Poniente, con una punta azia Mediodía. Esta forma orbicular era la 
que dieron los antiguos á sus ciudades como dijo M. Terencio Varron, 
grande familiar de Cicerón (lib. IV. de Lingua Lat . ) : Ab orbe et urbo Ur
bes: et ideo Coloniae nostrae in littereis antiqueis scribuntur Urbes, quod 
item conditae ut Roma. Lo mismo dijo después San Isidoro: Urbs vo-
cata ab orbe, quod antiquae civitates in orbe fiebant (Lib. XV. Orig. c. 2.) 

6. Seis Cloacas dice Mossen Febrer, que fabricaron los Scipiones 
para conservar limpia i sana á su reedificada Valencia, i lo escrive tam
bién el citado Beuter. El eruditissimo Mayans en el párrapho penúltimo 
de su carta, que está en la pág. 8. se inclina á que las Cloacas que oi 
quedan son del tiempo de los Moros i después de los Christianos, como 
lo manifiesta su composición i arquitectura, i que Mossen Febrer pudo 
alcanzar solo algunos vestigios de las que fabricaron los Romanos, 
que permanecieron en las partes que lo eran de la antigua Valencia. 

7. Hace contra su opinión lo que refiere Beuter (lib. I . cap. 17):— 
«Las Cloacas (dice) que oy sirven, no son tantas, porque algunas de 
»ellas se enrunaron al tiempo que los Moros fueron Señores de esta tie-
»rra, que no se curaron de esto: como claramente pareció en el año del 
»Señor mil quinientos veinte y seis, quando por ocasión de mejorar 
«unos fundamentos á una casa que está al cantón de la plaza, que se 
»dice de la Yerva, yendo al Almudí, se descubrió una profundissima 
«Cloaca ó Madre, que por allí passa, y encontrando con la bóveda de 
«ella, con grandissimo trabajo pudieron sacar algunas piedras que im-
«pedian la obra, y después cavando mas hondo, supieron lo que era 
«y lo dejaron. Un año antes de esto (que fué el de 1525), queriendo 
«descubrir una de las que sirven, que passa debajo de la Iglesia de 
«Santo Thomas y va á la Cofradía de Nuestra Señora, encontraron los 
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«Maestros de estas obras en una sepultura, que estava encajada en mi-
«tad de la bóveda, y queriendo sacar indiscretamente la piedra de en-
»cima, rompieron con picos las piedras, y no se pudo leer sino esta 
«palabra CASTELLV.» Hasta aqui Beuter. 

8. Copíale á la letra Escolano (Lib. 4. c. 10.) añadiendo, que la pie
dra no era de sepultura, sino dedicada á la memoria del Prefecto que 
cuidava de la fabrica de las Cloacas, i del dia en que se concluyeron, 
cuyos Prefectos se llamavan CASTELLARII. Prueba esto ultimo con la 
inscripción de la Piedra Romana, que copia de Marliano: de cuyo asun
to traben otras muchas Onofre Panvinio, i otros Antiquarios. Por esta 
segura noticia de Beuter venimos en claro conocimiento, que estas dos 
Cloacas fueron de las seis que mandaron fabricar los Scipiones: lo que 
convence la Piedra Romana que sobre la bóveda efe una de ellas se en
contró como va dicho: i por nescessaria ilación se deduce, que no fue
ron fabricadas por los Moros, que no conocieron las letras romanas, i 
quando las conocieron no las gravaron en la piedra, sino sus caracteres 
arábigos. Con que Mossen Febrer no solo conoció algunos vestigios de 
las Cloacas Romanas, sino todas enteras, pues permanecían aun en los 
años 1525. i 1526. 

9. Añado, que quando en estos años pasados el Ilustriss. Señor Ar
zobispo D. Andrés Mayoral mandó fabricar el lienzo de su palacio que 
cae á la calle de la Iglesia de Santo Thomas, abriendo las zanjas por 
dentro del patio de Palacio, se encontró la Cloaca que pasa por debajo 
de dicha Iglesia. Fue preciso romper su fuerte bóveda de argamasa i 
losillas que en nuestro idioma llamamos Lloseta. Josef Herrero albañil 
maestro director de la obra descubrió dentro del mismo patio una 
como fuerte torre de cal i canto que servia de estrivo á la Cloaca á la 
esquina que hacia para tomar el curso azia dicha Iglesia, y no bastando 
los picos, fue preciso bolarle con barrenos de pólvora. 

10. Vi por mis ojos dicha Cloaca, i en el año passado 1764. vi otra 
descubierta su bóveda de argamasa i lloseta, que me dijeron passa por 
el Almudin, i por la plazuela del Maestre Racional, dobla á la esquina de 
la casa, que al presente es de Mons. Truquet mercader Francés, i tiene 
en la misma esquina un husillo para desaguar en la Cloaca las aguas 
pluviales, i prosigue su curso por toda la calle llamada del Campanario 
de San Estevan, dejando totalmente fuera la Iglesia Parroquial de dicho 
Santo Protomartir, esto es, á la mano izquierda del que sube azia el 
•Palacio del Arzobispo. Todas estas señas manifiestan, que estas Cloa
cas son antiquissimas de tiempo de los Romanos, i no de Moros; por
que estos no usavan fabricas de cal i canto, i las bóvedas las hacían de 
ladrillo ó de rastillo, según voz vulgar, como se lee en sus fabricas. 





CAPÍTULO III 

DE LOS ANTIQUISSIMOS MUROS DE VALENCIA 

NEO Scipion hixp los Muros firmes de cal y canto, según labravan 
los Romanos, que hasta hoy permanecen en el Portal de Baldina y 
otros lugares, dice Beuter (part. I . cap. 17. pág. 96). De aqui 

se deduce, que el Muro que tenía Valencia, quando la ganó el Rey-
Don Jaime, era diferente del que fabricó Scipion: porque este era de 
cal i canto, i aquel es de tapia, esto es: dos paredes de medio ladrillo 
cada una, y el espacio de una á otra lleno de tierra apretada á fuerza 
de pisón. Assi lo observé largo rato en el mes de Junio de este año 
1766. acompañado al P. Fr. Manuel Bañuls, en el pedazo de muro, 
que permanece unido á la Torre del Temple que tiene doce palmos 
de ancharla, aunque la pared interior de la Ciudad es de medio ladrillo 
i la exterior de ladrillo entero. Este pedazo de muro continuaba azia 
el medio dia, donde aun permanece, i una de sus torres ya mui des
moronada. I me aseguraron los albañiles que para arrasar el que falta, 
porque impedia el tránsito para la nueva fábrica de los Montesianos, 
les costó mayor trabajo i gastaron mas dias en su demolición, que si 
fuera de cal i canto. 

12. Que el Muro de Scipion fuese diferente del que avia, quando el 
rei D. Jaime ganó á Valencia, se confirma con varias escrituras públi
cas, escritas en pergamino i signadas por los mismos Notarios que las 
recibieron, que tengo leidas y se conservan en el archivo de nuestro 
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Convento de Magdalenas de esta Ciudad. El limo. Don Ferrer de San
martín, primer Obispo (de los consagrados) de Valencia con escritura 
que passó ante Pedro Guasch, notario de su curia, nonis Octobris (á 7 de 
Octubre) del año MCCXLII. estableció á Domingo Soler de Cervera 
una Mezquita cerca del Muro viejo de Valencia, i dijo lindava por una 
parte cum ipso Muro Veteri, i por otra con casas del Moro Ali Albaca. 
El Ilustriss. Don Frai Andrés de Albalat, Obispo también de la misma 
Ciudad con escritura ante Domingo de Jaca, notario de su curia X V I I I . 
cal. Februar. (15. de Enero)-del año MCCLV. estableció á Domingo 
Roca otra Mezquita junto al Muro viejo de la Ciudad, que lindava 
cum ipso Muro Veteri, icón dos calles públicas. Otras escrituras del 
mismo siglo tenia apuntadas con la expression del Muro Viejo: no en
cuentro el apuntamiento: si parece, añadiré á la margen. 

, 13. Tenemos pues, que en los años 1242. i 1255. avia en Valencia 
un Muro, que ya entonces llamavan el Viejo, i por consiguiente otro 
que respeto de este llamarían Nuevo. A la manera, que, fabricando el 
Muro que en el dia ciñe la Ciudad en el año 1356. con licencia del rei 
Don Pedro, llamavan Nuevo, \ Viejo ú que quedava del tiempo de la 
conquista. Tengo leidas algunas escrituras otorgadas después del dicho 
año 1356. en que se hállala expression del Muro Nuevo i Viejo. Bastará 
acordar la que vi en el Archivo del Real Monasterio de Valldigna, 
escrita en pergamino i signada por Raymundo Gaya, que fue el mismo 
Notario que la autorizo en 28, Marzo del año 1379. en la que Don Frai 
Amberto (assi le nombra el Notario) de Thous Maestre de Montesa 
estableció á Na Orieta viuda de Simón de Pamplona: Quoddam tro-
ceum Barbacana, sive Hort i , quod nobis pertinet ut Magister Montesiae, 
situm prope Turrim Templi: pro ut confrontatur cum via publica, et cum 
Turr i majori Templi, et cum alio troceo Barbacanae quaeest venerabilis Rai-^ 
mundi de Villanova Mil i t is et cum MURO VETERI dictae Civitatis. 

14. Pero para que esta prueba no quede ceñida á solas particulares 
escrituras, que no todos podran ver por sus ojos, añado la que se en
cuentra en el Archivo publico de esta Ciudad. En el Manual señalado 
con el numero 3. se lee la propuesta que se hizo al Consejo general 
tenido en 24. de Marzo del año 1334. explicada con estas palabras. 
Fonch proposat en lo dit Consell haguessen fer Valls, Torres e Bestorres en 
lo circuit e entorn deis Suburbis ó Ravals de la Ciutat, e reparar e adobar 
los MURS E BARRAGANES ANTICHS de la Ciutat e fer mundar los Valls; per 
les quals coses la Ciutat fos fortificada e mils defenedora deis enemichs.— 
Prosigue alli mismo refiriendo que el Rei D. Pedro avia escrito á los 
Jurados fortificassen la Ciudad, porque Abdomelich hijo del Rei de 
Marruecos avia passado á tierra firme de España con ocho mil de ca-̂  
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vallo, ultra tres mil de cavall que ja avans eren entre Algecira e lo niont de 
Jubaltar e Ronda; ultra sis mi l de cavall, que el Rey de Granada ha: lo 
qual Abdomelich ab la dita Cavalleria j a aínenagava de venir en Regne de 
Valencia e encara quaranta Veles entre Galees e altres Vexells devia venir á 
Denia .=Ass í mismo en el Consejo general.celebrado 15. calend. Sept. 
(18. de Agosto) del año 1351. (que esta en el Manual del n. 12. al 
fol. 21.) se lee la Deliberación de reparar los Muros Viejos de la Ciudad 
i de hacer en su circuito un nuevo Valladar para defenderla de la in
justa guerra dpi Rei de Castilla Don Pedro el Justiciero. 

15. Deseo con sinceridad, que el que esté bien instruido en las An
tiguallas de esta Ciudad, me declare qual fue el Muro Viejo i Antiguo, 
que expressan las citadas escrituras, i que el Consejo general mandó re
parar. Porque si no estol mui engañado, me parece que este era otro 
diferente del que avia cuando el rei D. Jaime ganó la Ciudad: pues si 
fuera el mismo, era superfina la determinación de Muro Viejo i Antiguo 
i bastada aver dicho los Obispos San Martin i Albalat en sus citadas es
crituras: establecemos una Mezquita junto al Muro, que linda con el 
mismo Muro de la Ciudad: como también bastava que el Consejo 
mandasse reparar el Muro, sin el additamento Viejo i Antiguo. 

16. Si este Muro Viejo i Antiguo era el que labró Gneo Scipion 
quando reedificó la Ciudad de Valencia es punto moralmente impossible 
de resolver, por no quedar vestigios ciertos, i si algunos permanecen, 
están confundidos con los muros del tiempo de la conquista. Beuter en 
la primera parte de su Chronica en Lemosin impressa en el año 1538. 
escrive lo siguiente: «La figura que en temps de Romans l i dona Scipio, 
»y retingue en temps deis Godos y de Moros tambe facilment se mos-
»tra fins a huy per lo discurs deis Valls. Perqué, segons havem dit, lo 
«Scipio la edificá á la manera de Roma ab les Mares de dins, y vol-
»guela enfortir ab los Valls de fora ans que no alzas les parets pera els 
«edificis, que de nou edificá. Segons dons, que va lo Valí, que circula 
»la Muralla, axi tambe anava lo Mur.» Hasta aqui Beuter, que prosi
gue designando el curso que al tiempo de la conquista tenia el que 
llamamos en Valencia Valí Major, i señalando por este el Muro de 
aquel tiempo. 

17. Es claro, estando en lo que supone Beuter, que el Muro del 
tiempo de la Conquista corría por donde él dice, esto es, contiguo al 
Valí Major. Pero este supuesto tiene contra sí alguna dificultad de que 
no aparece fácil solución. No hablo del muro que en el día ciñe la Ciu-
dad, que se fabricó en el año de 1356. sino del que tenia al tiempo de 
la Conquista. Ni hablo de este por la parte del medio dia; porque he 
leído algunas scrituras antiguas que asseguran ser el curso del Valladar 
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mayor el que escrive Beuter. Mi dificultad está hablando de la Ciudad 
por la'parte septentrional ó del rio: i digo: que por esta no corría el 
Valladar por donde al presente, sino por mas adentro de la Ciudad. 
Per les espatles de Senta Creu (escrive Beuter del curso del Valí Major) 
tirava dret á la Carnicería de Roleros. Es así. Apres de la Placeta de Serrans 
anava al portal de la Trinitat, y juntava á la Porta del Temple. No corría 
asi al tiempo de la Conquista, sino de la Plazuela de Serranos se enca-
minava á lo que ahora es Almodin, i travesando por este torcia su curso 
por la casa que hace esquina á la Plazuela del Maestre Nacional i á la 
calle del Campanario de San Estevan por la cual corria i corre. El 
Curso de la Placeta de Serranos hasta el Portal de la Trinidad, y de 
este hasta el del Temple, se le dió después que en el año 1356. se fa
bricó el muro nuevo. 

18. Se tendrá por novedad despreciable mi dicho, si no doi el 
fundamento. El Rei D. Jaime por su real provisión fecha en Valencia 
á 8. de Abril del año 1261. mandó que la Albóndiga, que hasta enton
ces avia estado junto á las Carnicerías de la Ciudad, estuviesse de alli 
en adelante en el Alcázar que avia dado á Doña Teresa Gil de Vidaure: 
i con otra provisión del mismo 8. de Abril i año 1261. mandó que los 
Tintes de Valencia que avian estado en dicha Albóndiga antigua, estu-
viessen en el mismo Alcázar. Pondré á la letra dichas reales Provisio
nes quando trate del Almodin. Supuesto este hecho cierto, no me pa
rece que pueda negarse, que para los Tintes Mayores se necessita de 
mucha agua; con que estando estos por orden del Rey en el que en el 
dia es Almodin, es visto, que el Valladar que por el passa era por el 
que corrían las aguas necesarias. El mismo Beuter (Lib. 1. cap. 17. 
pág. 96.) confiessa que la antigua Puerta de Sagunto estava mas dentro de 
la Ciudad que no está hoy el Portal de Serranos. Junto á esta antigua 
Puerta devia correr el Valladar estando á lo que dice en sus palabras 
copiadas num. 16. Persevera en el dia aunque sin uso: porque fabrica
do el nuevo muro del año 1356. se le dió salida de la Ciudad por el 
lado de la Torre de Serranos, para que recibiera las aguas del Valí de 
la Blanquería, i prosiguiendo su curso por debajo del puente de Serra
nos, va descubierto por fuera de la muralla hasta cerca de la Puerta de 
la Trinidad, etc. 

19. Ya veo, que esta noticia no va con toda aquella claridad que 
deseo: pero yo no he de fingir para aclarecerla, pues su antigüedad no 
presta mayores luces. Con todo, copiaré aquí algunas deliberaciones con-
siliares. En el Consejo tenido en 11. Marzo del año 1336. que está en 
el Manual del num. 3. al fol. 192. se lee: «Lo dit Consell ordena que 
«quatre Prohomens sien elets, qui facen mundar los Valls Antichs de 
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«hora á hora, e de sol á sol: e encara que regoneguen les extremitats 
«deis Ravals de la Ciutat, e que la, on sera necessari fer Valls Nous e 
«Verdesques á fortificació, tuició, e defensió de la Ciutat, facen fer; e 
»que les ínessions, faedores per raho de les dites coses, sien pagades de 
»la imposicio segons ordenado de aquella. A les quals coses á regone-
»xer, e á fer fer, foren elets los Prohomens seguents, co es, en Ramón 
«Costa, en Jacme Tolsa, en Jacme Calbo, e en Pere Belluga.»—Este fue 
el orden que remitió á los Jurados el Rey D. Pedro, que se propuso 
en Consejo general tenido en 18. de Agosto del año 1356. que está en 
el Manual del num. 13. fol. xxj. i dice: «Fonc proposatper los dits hon-
»rats Jurats ensemps ab lo honrat Consell del Senyor Rey era stat or-
«denat, quels Murs e Valls Antichs de la dita Ciutat fossen reparáis e 
»mundats, e que Valí Nou fos fet entorn los Ravals de la dita Ciutat 
»ab denus Ballestries, e atres servituts.»—En seguida de esta propues
ta se resolvió fabricar el Muro que al presente ciñe toda la Ciudad. Fi
nalmente es de notar, que antes de resolverse la fabrica del nuevo Muro, 
se avia deliberado que se abriesse una Carretera en contorno de los an
tiguos Valladares de doce palmos de ancharla; como es de ver en el 
Consejo que se celebró en 23. de Febrero de 1356, en el fol. 74. del 
Manual. Temo que me engañe el amo.r á esta manifestada opinión: 
dejo el juicio resolutivo á los imparciales eruditos. 





CAPÍTULO IV 

PUERTAS ANTIGUAS DE LA C I U D A D DE VALENCIA 

¡EIS Puertas principales abrió en los muros de su reedificada 
Valencia Gneo Scipion, dice Beuter (lib. i . c. 17. pag. 96). 
La mayor llamada de Sagunto, que estava mas adentro de la 

Ciudad, que no está hoy el Portal de Serranos. La segunda del Sol, 
que hoi se dice de la Trinidad. La tercera de la Marina, llamada por 
los moros de Ali Bufat Muley, que es la del Temple. La quarta, del 
Pagador, dicha por los Moros de la Xarea. La quinta de Suero: i la 
sexta de Baldina, que regularmente llaman de Valldigna. Y concluye 
el citado Beuter: Después se hicieron dos, que se llamaron la Puerta de 
Tudela, que decimos ahora la Puerta Nueva junto al Mercado: y la Puerta de 
Alcántara, que estava donde hoy la Esparteña. Hasta aqui Beuter sin dar 
monumento de estas antiguallas; pues las Piedras Romanas que trahe 
en la pag. 97. solo prueban una, la Puerta Sucronense. El Rei D. Jaime 
en el cap. 93. de sus Comentarios dijo que quando sitió á Valencia: 
Llavors no havia Porta de la Boatella (esta es la Sucronense) tro á la Xerea. 
En el real Registro, intitulado: Liber memoriarum de domibus Valentiae, 
que comenzó en la era 1277. quinto idus Aprilis, que corresponde á 9. 
de Abril del año 1239. se dice que el reparto se hizo comenzando de la 
Puerta de la Boatella, i esta es la única á quien da nombre, mencio
nando las demás con nombres de Moros. 

21. Creo que Beuter sacó la noticia referida de la Historia del Cid, 
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en la qual se mencionan cinco Puertas que tenia Valencia quando la 
ganó cd los Moros, que fue el ultimo de Junio del año 1087. i no el 
de 1094. como dijo Sandoval seguido de Diago. Una de dichas cinco 
Puertas tenia el nombre de Alcántara (según se lee en el cap. 172. de 
la citada Historia): Esta Puerta según Beuter (citado en el num. 20) 
estava en la Espartería, i lo mismo dice Berganza (tom. 1. pag. 490. 
num. 283.) D. Josef Vicente Orti averiguó con diligencia los vestigios 
que aun permanecen de esta antigua Puerta, como puede verse en las 
memorias previas que imprimió al principio de su tomo Fiestas Cente
narias de la Conquista, donde vio: que la coluna que sostiene una 
Longeta fabricada en el año 1713. estriva sobre la branca del Portal de 
Alcántara que alli avia, i en la esquina de la pared de enfrente de dicha 
coluna se ve patente una piedra mui salida con un agugero á la parte 
inferior, que llamamos ordinariamente Gorronera, que servia sin duda 
para afianzar las Puertas de este Portal de Alcántara. 

22. Escolano le da otra situación: Creo (dice) que seria alguna de 
las que sallan al Rio, y aunque no avia muchas entonces, podria ser la que 
llamamos de la Trinidad, ó la del Palacio Real. Fúndase en la significa
ción de la voz Alcántara, que en Arábigo quiere decir Puente, en que 
convienen los Padres de la Congregación de S. Mauro en el Glossario 
D u Fresne v. Alcántara, i en la misma voz el Diccionario Español. Es 
cierto que delante de dicha puerta avia Puente, como se lee en la p. 173. 
de la Chron. en que el Cid dijo á los Moros: E yo mismo non quiero 
entrar en vuestra villa, nin quiero hy morar, mas quiero hy facer sobre la 
Puerta de la PUENTE de Alcántara un logar en que vaya á folgar d las veces. 
Y en la pag. 146. dice: Salieron los Moros, e lidiaron con los Christianos 
ante la Puente desde la mañana fasta medio dia. Pero todo esto no con
vence que la antiquissima Puerta de Alcántara fuesse, o la de la Trini
dad, o la del Real Palacio; porque no dice que el Puente fuesse para 
transitar el Rio, sino que estaba á la Puerta de la Ciudad, como en el 
dia le tienen las Puertas de S. Vicente, Quart y Serranos. Fuera de que 
lo que dijo el Cid á los Moros, que quería hacer una casa de recreación 
sobre la Puerta de Alcántara, prueva que esta estava á la parte de Po
niente, en la que está el arrabal de la Villanueva, donde siempre habitó 
el Cid con sus soldados hasta que ganó la Ciudad (1). 

23. Otra Puerta tenia la ciudad en tiempo del Cid, llamada de la 

(1) Como veremos en la Adición á este capítulo, la casa de recreación áth\ó estar 
en Roteros, junto á la puerta de Alcántara, ahora de Serranos, que se daba la mano 
con el camino del Puig y la Alcudia, puntos de apoyo en las operaciones militares 
del Cid sobre Valencia. 
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Culebra, que Beuter no menciona con este nombre; pero si Escolano 
(tom. 1. col. 755). La quarta Puerta llamavan de la CULEBRA: y qual de 
las que tenemos fuesse, no ay escritura que lo diga. Faltando escrituras i 
monumentos fidedignos, tiene lugar la congetura: yo me inclino a que 
esta puerta de la Culebra era la que hoi llamamos de S. Vicente, que 
en tiempo de los Romanos se decia Sucronense. Fundóme en lo que se 
dice en la pag. 163. de la Chronica del Cid: Ficieron una espoloneada con
tra la puerta que dicen Albomalieches, que quiere decir, la puerta de la Cule
bra. En la pag. 187. refiere la emboscada que con 300. cavalleros hizo 
Alvar Fañez, apostándose en celada en el Val de Albuhera; i contando 
como salió todo el egercito christiano por la dicha puerta, dice: Fue 
dejando la celada a mano izquierda, e fueron saliendo a manderecha, e fue
ron metiendo los moros'entresi e la v i l l a . . . e en esto salió D . Alvar Fañe^ de 
la celada, e feriólos mui denodadamente de parte de la mar. Si la celada se 
puso en el Valle de la Albufera que llamamos brosquil, i la dejó el eger
cito christiano á la izquierda, saliendo de la Ciudad á mano derecha; 
parece que estas señas persuaden, que la Puerta de la Culebra, por 
donde salió el egercito, era la que en el dia se llama de S. Vicente. 

24. La tercera Puerta que menciona la Chronica del Cid, pag. 260. 
se llarnava de Roceros, por la qual salieron los Christianos quando des
ampararon á Valencia, retirándose á Castilla: A la media noche, dice, 
salieron de Valencia por la Puerta de ROCEROS, que es contra Castilla. La 
voz Roceros alterada se llamó después Troteros, voz antiquada que sig
nifica Corraw (1),. que vivían en las cercanías de este Portal. La quarta 
puerta que aquerda la citada Chronica no tiene nombre especial, pues 
solamente dice, que Alvar Salvadores con 200 cavallos salieron por una 
Puerta, que era contra aquellos huertos, do los Moros andavan sueltos. Estos 
acamparon entre el mar i la Ciudad; conque saliendo los Christianos 
á pelear contra ellos, parece que la Puerta era la del Mar. 

25. Hace memoria la cit. Chron. pag. 140. de otra puerta llamada 
de Tudela (2). E l Alcayde de Algecira (Alcira ahora) movió ende a la me
dia noche, e amaneció hy a una Puerta de TUDELA que dicen: e tomaron todos 

(1) Como veremos después, Rateros y Roceros es la misma palabra, pero no Trote-' 
ros. De 2?o/a resulta el adjetivo rotarius y rotaría, significando el sustantivo (Du Cange, 
ad verb. Rota, 14) via, iter públicum, gallice Route, camino; viene á tener el adjetivo la 
traducción de arriero, carretero, el que tiene por oficio andar por caminos trillados, ro-
ta?, no por sendas, trochas, trojae. También puede significar rotarhis, el que hace 
ruedas ó carros, el aperador; pero no correos ni trotarlos. 

(2) No ha existido tal puerta de Tudela, sino que entendieron los amanuenses mal 
el nombre de la puerta de Boatel-la, y leyeron Bab Tutela, que españolizaron más é 
hicieron Bab Tudela, y al traducir el hab por puerta la convirtieron en Tudela. 
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sus alambores, e sonaron a la Fi l ia . Beuter sienta, que esta puerta no 
fue de tiempo de los Romanos, sino que la abrieron después los Moros, 
i que estava en la calle llamada ahora de la Puerta Nueva. Véanse sus 
palabras al fin del num. 20. De ella hizo expresa memoria el Rei Don 
Jaime en su privilegio fecho en el Forcall de Morella en 15 de Setiem
bre del año 1259. en que dio á la Ciudad de Valencia todos sus Muros, 
Barbacanas, Valladares i Plazas: Excipimus tamen a praedicta donaiione et 
confirmatione Domos et Furnum quas et quem Raimundus Castellani civis 
Valentiae hahet juxta Poríam Novam Mercati. En el fol. Liiij B. del 
Dietari MS. del capella del Reí Don Alfonso V de Aragón se lee esta 
memoria: En lo dit any (1409) a xx i i j de Setembre se comenfaren a derro-
quar les voltes de la Pelleria, e derroquar lo Portal de la Porta Nova. El 
mismo Rei Don Jaime en otro Privilegio dado en'Lérida a.., de Julio 
del año 1266. confirmando la dicha Licencia de tener mercado dice: 
Laudamus, concedimus, et confirmamus Mercatum Civitatis Valentiae in tilo 
loco ubi nuncest, videlicet, juxta Sanctam Mariam Magdalenam apud POR-
TAM NOVAM, ita quod dictum Mercatum sit ibi perpetuo, et non mutetur 
alibi (1). ' 

(1) Este privilegio está en el Aureum opas, fol. X X I , b., y lleva el número 73, pero 
su fecha es de Gerona, X. Kal. Septembris de 1266, y el de la primera concesión 
es de Barcelona, á xiii Kal. Sept. 1241, tres años después de la conquista, y ya dice el 
rey que la plaza arriba citada era el lugar donde se había acostumbrado tener el mer
cado. 
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ADICIONES Y CORRECCIONES A L P. TEIXIDOR 

Que existieron las puertas señaladas en este capítulo, no se puede 
poner en duda; pero respecto á los hombres primitivos ha fantaseado 
mucho Beuter y no en todo ha estado feliz el P. Teixidor por falta de 
datos. En su tiempo debió existir una copia del libro del Repartimiento 
en el Archivo del Real, pero el tenerlo ahora impreso nos dá mucha 
facilidad para su estudio. Ya intentamos averiguar esta cuestión en E l 
Archivo (t. I I , pág. 13), pero quedó sólo apuntada y necesita tratarse 
con más detenimiento. Esclapés, Boix, Carboneres, Malo de Molina y 
hasta Llórente tratan esta cuestión de las puertas, y todos tienen que 
enmendar, si se estudia bien el Repartimiento. Principiaremos dando el 
índice de las citas de puertas por orden alfabético, agrupando los 
nombres sinónimos: 

Beb-Agafar—Agachar—Ahajar—Avahar—Asacar—152 —167 — 231 
—322—377.—Sabido es que Beb significa puerta y por eso no repe
timos la palabra en las diferentes formas en que encontramos este 
nombre propio, ni las de Bib—Dalbeb—Dabeb—Bev. 

Beb-Alcántara — Alean tera — Dalcantara-—Alcautam?— 157— 163 — 
194—229—310—éoo—642—650. 

Beb-Albarrac—Alba rae —Uarach —Huarrach —Alvirach —Aloairac— 
157—209—226—261—582—592—645. 

Boatella—Boatela—Bouatella —170 —177 — 230 — 233 — 239 —243 
—325—382—515. 

Exarca—Exerea—Xarea—Axarea—167—177 —179 —209—247—2 5 8 
—264—275—290—294—297—301—322—377. 

Beb-Alhaix—172—249—Alhager—236. 
Belb-Algada—293 —Bonell—219 — Ferriza —-303—Menor — 246— 

Murvedre—310—Roteros—294—Taulat—250—Temple—244. 

Casi todos los escritores citados han caído en la equivocación de lla
mar puerta de Alcántara á la que estaba en la Espartería, al extremo de 
la calle de Caballeros, y que dicen tomaba el nombre de un puente que 
allí delante había sobre una acequia. Nos extraña que Malo de Molina, 
arabista como él era, aceptase esta opinión (pág. 166 del Apéndice), 
cuando en la pág. 139, traduce el 5 jJaAjü! ^ . ^ J de un autor arábigo 

^or fuerte del puente) Bord'ye Al-Kantara. Del puente y de esta fortale-
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za hay memoria en el Repartimiento situándolos en Serranos. Estudie
mos las citas acotadas. 

En la pág. 157 tropezamos con una errata de imprenta que hemos 
comprobado con el original, pues en éste, al folio 5, se lee Bebalcantera 
y no Bebalcautam, hablando de un huerto que estaba situado entre 
esta puerta y la de Bebalvirach. En las págs. 600 y 642 principia el re
parto de casas, in termino ó inter Daroca et Turolio, ad portam de Bebal-
cantara, y tropezamos al poco con una casa vacua Sancti Bartolomei ó 
sea la domus parua Amet Almoheden que eva. Ecclesie Sancti Bartholomei. 
Esta indicación nos prueba ser esta calle la de Serranos y nos dá la se
guridad de que la puerta infnediata, citada arriba, que no podemos 
buscar hacia Poniente, sea la de Bebalvirach, esto es, la de Alboraya hacia 
el Este. El fuerte del puente (1) de que nos habla Malo son las dos 
torres con barbacana que estaban al extremo del puente de madera, in 
capite pontis, que- se dan Cpágs. 287 y 312) al trotero Pedro Guillén, 
que queda encargado de las llaves y cadenas de las puertas, pues sus 
obradores estaban inter priorem portam et mediam y por allí queda ce
rrado el paso por las acequias, a cequiis siue bragallis, juntamente en un 
huerto in quo erat trabuquetus minor. Justamente allí estaban situadas, 
ante pontem ligneum, unas casas y su huerto en Roteros (pág. 384). 

En E l Archivo (VII , 339) copiamos tres documentos que ilustran 
esta cuestión. En 1271 se llamaba de Roteros ó Roceros (no se diferencian 
en la escritura estas palabras en la paleografía usada en los registros 
reales de aquella época) la puerta que daba paso al barrio lleno de casas 
y huertos que aún conserva este nombre. La palabra Rotero significa 
traginero ó arriero, ¿ t r o t a camino, palabra usada en bajo latín. El ac
ceso por esta puerta es antiquísimo, pues está en la vía romana de Sa-
gunto y por eso se llama (Rep. 310) car raña de porta de Murvedre. 
Necesariamente hubo aquí en remotas épocas un puente de manipos
tería y sobre él estaría el de madera, y esta es la puerta de Alcántara.' 

Tenía ésta por vecina, como hemos visto, la puerta de Beb-Alvi-
rach, y. tampoco cabe duda que sea la de la Trinidad. En la calle que 
empezaba en esta puerta estaba la iglesia del Salvador, pues la décima 
quinta casa que cita el Repartimiento en esta calle, poblada por los de 
Lérida, era la de un moro llamado Adahen Alquiraquivir,/«xto ecclesiam 
Sancti Salvatoris (página 583), lo que se repite al tratar de dicha calle 
de Lérida (pág. 639), cuyo nombre no encontramos en el Nomenclátor 
de Carboneres. Ténganse presentes las formas del nombre árabe de esta 

(1) En la Chronica General del Rey D. Alfonso, fol. 258, ed. de 1604, se hace 
mención de esta puerta y su fuerte. 
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puerta que ponemos arriba, Albarrac, Albarac, Uarach, Huarrach y más 
aún las de Alvirach y Aloairac y compárense con los de Alboraya en 
aquella época, que son Alborayat^, Albirayat^y Alborayet; no cabe duda 
que es un mismo nombre: puerta de Alboraya. 

Escrito lo anterior, llega á nuestras manos el Vocabulista arauigo en 
letra castellana de Frai Pedro de Alcalá y tomamos de él estas notas, 
que pueden servir para comprender la etimología del nombre de esta 
puerta: avrac, plural guaraca, hoja de árbol: borayach, pl. borayagit, 
torre pequeña; boraya, borayit, hoja, cédula, carta pequeña. Nos resulta 
con esto encontrar aquí la puerta de la Hoja, de la Fulla, que no sa
bíamos de dónde se sacaban nuestros cronistas. El nombre de puente 
de los catalanes, que tomó después, fué debido á haberse establecido 
en la calle, ahora del Salvador, los hombres de Lérida, como hemos 
visto anteiriormente. 

Viene ahora la puerta del Temple. Delante de esta puerta había un 
sitio, enfrente del río, que fué dado (Rep. 244) á los Padres Predicado
res. Esta puerta se llama Beb-Agahar, Agafar, Agacar, Agachar, Ahagar: 
no se puede confundir con la de Xarea, pues la donación de los Predica
dores (página 167) ó sea su Rahal Alarif, estaba inter portam de Xarea et 
de Tiib-Agachar ante Valentiam y esto mismo ocurre más adelante (pági
nas 322 y 377). La tenemos, pues, identificada con la del Temple. Malo 
la supone (165) más allá de la Xerea y no antes de ella, según el ca
mino que seguimos, y teme que anden equivocados los que le guían, 
citando luego en nota las palabras de la Crónica de D. Jaime (capí
tulo 261, ed. Aguiló): E lavors no havía porta de la Boatella tro á la 
Xarea. Esto nos imposibilita de situar la de Beb-Agahar entre estas 
dos, y por consiguiente nos obliga á ponerla entre la Trinidad y la 
Xarea, ó sea á confundirla con la del Temple. Y esto efectivamente 
nos da á entender su nombre, como vamos á ver. 

Eguilaz en su Glosario (138) con su etimología de alcázar, nos 
hace posible el creer que el nombre árabe de esta puerta pueda ser 
equivalente á puerta del alcázar ó del Real allí inmediato, pues deriva 
esta voz de cagr, que pudo dar origen á las formas que hemos 
visto tiene el de esta puerta. Su situación la describe D. Jaime en la 
Crónica en el lugar citado: en la rambla entrel Reyal e la torra que hará 
es del Temple, justamente donde estaba la puerta. Pero si la derivamos 
de avahar, significaría puerta de la ñor en general y usado como colec
tivo (y esto parece lo más natural) la de la flor del naranjo. Que había 
allí huertas y acequias de riego consta por el Repartimiento. Respecto 
á que se llamase puerta de Oriente Heüa-es Scharki creemos que es 
nombre impuesto por la erudición, pues de que esté á levante no se 
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deduce que se llamara puerta de Oriente; pero esto ha gustado á Ortí 
y después á Boix y ha quedado esculpido en la piedra conmemorativa 
que está adosada á la iglesia del Temple. 

También Pedro de Alcalá nos descifra este misterio: (¿ahar dice que 
significa «albor, por el alba». Tenemos, pues, la puerta por donde llega 
la aurora á Valencia, la del alba y por consiguiente la de oriente, sin 
que se llame con el adjetivo Xarqui, sino Heb Agahar. 

Seguíase más adelante la de la Exerea, por donde ahora está la 
puerta de la iglesia de la Congregación, parroquia de Santo Tomás. 
Todos aciertan con la situación y nombre, pero no en cuanto á su eti
mología, pues la hace Malo de Molina una especie de puerta judiciaria, 
cuando debió ser cosa muy diferente (Véase E l Archivo, t. I , 217). 

La Valencia árabe, según el testimonio de D. Jaime antes citado, 
no tuvo otra puerta hasta la de la Boatella, para la que nos ha inven
tado el mismo Malo de Molina la etimología de Beit-alá, casa de Dios, 
cuya refutación se puede ver en la revista antes citada (p. 211). 

Aún nos quedan dos puertas, la que estaba en la Espartería, y he
mos visto que no pudo llamarse de Alcántara, y la de Valldigna de 
origen romano. De estas dos una se llama en el Repartimiento (págs. 172 
y 249) Beb-Alhaix y Beb-Alhager (pág. 236), la cual estaba antes de 
llegar á Serranos. Allí consta la donación hecha á los de Teruel, que 
dice así: «CL jo. de flumine Guadalaviar su per Roteros juxta Valentiam 
»usque ad terminum de Quart, et illum barrium ad opus domorum 
»qui est in civitate et incipit ab Alcántara .usque ad portam de Bebal-
»haix.» Por las otras citas (págs. 236 y 249), se desprende, que había 
una calle antes de llegar á esta puerta y varias casas pasada la misma. 
¿Es ésta la puerta de la culebra? La Crónica general (cuarta parte, folio 
268. b.) dice: finieron una espoloneada a la parte que di^en Belsahanes, que 
quiere de^ir puerta de la culebra, e llegaron acerca del muro. La Crónica 
del Cid citada por el P. Teixidor, llama Albomalieches á esta puerta, pero 
la traduce lo mismo que la Crónica anterior. No comprendemos pueda 
ser esta puerta la de San Vicente, qué se llamaba Boatella, ni que Alvar 
Fañez se fuese á la Albufera o Brosquil á poner una celada. Teniendo 
el Cid su punto de apoyo en el Puig é intentando apoderarse del arra
bal de la Alcudia, debe referirse á la puerta del Tosal, la que hemos 
probado se llamó de la Culebra. El val de la Albuhera debe situarse 
en Marchalenes, nombre equivalente á aquél, pues se ha de observar 
que estas crónicas están hechas sobre originales arábigos, y Albuhera, 
puede ser traducción de lo que en el Repartimiento (p. 277) Marchi-
liena. 

Malo de Molina quiere que sea ésta la puerta de Valldigna, pero el 
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texto aducido anteriormente supone inmediata ala de Alcántara ó Se
rranos la de Bebalhaix: ésta es pues, la de Valldigna; la de la culebra ó 
sea en árabe ¡ ^ ¿ 1 < ''-'J Bab-el-Janesch, laBelsahanes de hCrónica gene
ral es la situada en la Espartería, frente al arrabal de la Alcudia ó Tofal, 
parroquia de San Miguel, inmediato á las murallas, donde había una 
mezquita ahora iglesia parroquial, según Beuter (Parte 2.a, p. 215). 
Y nótese que en el Repartimiento (p. 602), la partida de Teruel, 
cuya donación hemos acotado en este sitio, comprendía la iglesia de 
San Miguel (p. 604) y empezaba en los baños de Abinegama ó sea de 
Barbo (p. 646), donde tuvieron lugar los trágicos sucesos relatados en 
la citada Crónica. Junto á esta puerta había un cementerio ( E l Archi
vo, t. I , 210) que no debe confundirse con el de Roteros y su mezquita, 
que en el libro de la Bisbalia (en el Arch. catedral, fol. 33) se confronta 
con la acequia, la mezquita de Roteros y otro cementerio, por una 
parte, y por vías públicas por los otros tres lados, junto al foso fossato 
sive talliata civitatis. Allí inmediata sospechamos estuviera la puerta 
menor de Roteros, junto á la 'de Alcántara (p. 246), defendida aquélla 
por su torre (del Aguila ? ) . 

Las puertas de Belb Algada y de Bonell no es posible identificarlas; 
la de Taulat estaba (p. 250) cerca de la calle de San Vicente, aunque 
diferente de la Boatella. La Ferriga (p. 303) no estaba en la muralla, y 
junto á ella había unas casas de Raye Abicolta que constituían una 
calle (p. 563), y fueron dadas á Juan de Lasceylas, quien según consta 
en el libro de la Bisbalia (fol. 33. b.), las tenía situadas en la plaza 
delante de la iglesia de Nuestra Señora de la Seo, y cede al Obispo la 
entrada de aquellas casas que se llamaba de la Puerta Ferriga, cuya 
puerta era del dicho Obispo, delante de la cual había una torre de 
dicho Les Celles. No iba descaminado Lamarca cuando afirmó estar 
donde ahora la casa llamada de la Almoina, por más que se diera este 
nombre de Ferrices andando el tiempo á la antigua del Tosal. 

Después de escrito lo anterior, se nos ocurre que bien pudiera ser 
la Belbalgada la misma Puerta Ferriga, pues estaba inmediata á Rahaba-
talcadi, calle del Cadi, ó que conducía al Palacio de la Justicia (577) 
que es la misma casa citada de Juan de Las Celias. La terminación de 
Algada es latina y corresponde á la femenina de puertas; la g por c es 
también muy frecuente; resultaría, pues, Alcadi en vez de Algada. 





CAPÍTULO V 

DEL RIO T U RIA QUE BAÑA A VALENCIA 

|L hermoso Rio que riega y fertiliza las amenissimas huertas 
de la Ciudad de Valencia, como dijo Claudiano: Floribus et 
Roséis formosus Turia ripis (de laúd. Serénete.) tiene su origen 

de dos distintas fuentes, que nacen en el lugar de Villar del Cobo, i en 
la aldea llamada de los Griegos en el reino de Aragón, Desde alli (que 
es una legua distante de las fuentes) corre a Oriente por Albarracin y 
Teruel: i al passar por aqui une sus aguas con las de la otra fuente que 
nace en termino de Cubillo, i baja á Linares, Cubo de la Motorrita, i 
caminando acia Alfambra, se incorpora con el primer brazo. De alli 
corre bañando a Tortajada y Ademus por el medio dia: tuerce a 
Oriente, i riega Chulilla, Villamarchant, Ribarroja, Manises, Paterna 
i Quart, i dejándose al Septentrión el lugar de Campanar, llega a 
Valencia, i corriendo mui cerca de sus muros, desemboca en el Medi
terráneo por cerca de mi Lugar del Grau ( i ) . 

27 Su mas antiguo nombre fue Tyris por bañar con sus corrientes 
la población junto a el, llamada también Tyris, nombres que dieron 
los Tyrios sus fundadores. Corrompido su primitivo nombre, se llamó 
Turio, Durio, Duria, i últimamente Turia. Los moros le llamaron 
Guadalaviar, porque a la parte del Norte de sus manantiales hay un lugar 
que llaman Guadalaviar junto a quien corre el rio, y o le dieron los Moros 
aquel nombre por el del lugar, o a este por el rio, dice Florez en su España 
(tom. 5. pag. 46. num. p6.) El mismo nombre de Guadalaviar le da el 

(1) El P. Teixidor era natural de allí. 
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Rey Don Jaime en sus reales comentarios (cap. 88. de la conq. de Valencia 
fol . j ) . ) Anam nos en riba mar tro al Gran, epassam al l i a Guadalaviar: 
i el mismo se lee en los Manuales de Consejos ( i ) . 

28 Pedro Antón Beuter fue el primero que publicó, que antigua
mente el Rio Turia corría por la Plaza que es aora Mercado, (lib. 1. 
cap. I J . pag. py.) La quinta puerta (dice) llamo de Suero: porque por ella 
sallan para yr a%ia el rio Xuquer. y esto parece por una piedra que se 
«halló en unos patios derribados cerca del portal de la Trinidad, que se 
»puso en una de las dos torres que el dicho portal tiene, y de las letras 
«que se leen, se comprehende que el agua del rio de Valencia, yendo 
»por la parte que está azia Suero, se mudó a la parte que esta azia 
«Morviedre» Hasta aqui Beuter, i copia assi la inscripción de la piedra. 

VM QVI AQVAM TRAHI 
M. A PORTA SVCROKENS. 
EMPTVM V. K. MAIAS. 

Escolano (tom. 1. col. 752.) adoptó la antigualla de Beuter, fundado 
en la misma inscripción de la Piedra, que imprimió assi 

LIV 
. . . EMPTO LOCO 

VM QVI AQVAM TRAHT 
. . . . M. A PORTA SVCRONENSI 
. . . EMPTVM V. KAL. MAIAS. 

A Beuter i Escolano siguieron Diago (lib.-y. anal. c. 25». fol . 323.) i Ba-
llester en su Christo, (pag. i p . ) i de passo refiere la noticia el Dr. Sales 
en su opuse. Turiae marmor, (pag. 39.) Cítales Esclapes, (pag. 10. de su 
Resumen,) pero devioles leer mui de prisa, pues dice que la piedra, en 
parte demolida, está en la pared de Religiosas de la Trinidad, lo que es 
falso; porque está encajada en la pared de la Torre del Portal, en la que 
cae a mano izquierda saliendo de la Ciudad por dicho Portal. Sobre 
esta notable equivocación, no copió fielmente la inscripción, que im
primió assi 

. EMPTO LOCO . . . . 
VM QUI AQUAM TRAHI 

M. A PORTA SUCRONENS. 
L . M. P.TVM. V. KAL. MAJA. 

(1) Guadalaviar no significa sino rio blanco y aún se llama así por Teruel. En El 
Archivo (t. IV, 143 y V I , 303) se estudia su etimología, que Simonet (Glosario de voces 
ibéricas y latinas) quiere venga del vascongado ^uria, t%uria, que significa blanco, lo 
mismo que el latino cano que le atribuye Avieno. 
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Algunas veces he visto la dicha Piedra Romana, que no es marmol, 
sino piedra común i ordinaria, i siempre he leido su inscripción como 
la imprimió Escolano. Esclapés la leyó conforme la estampó: pero no 
advirtió que en ella no se halla esta U, que es vocal, que es moderna, 
i no usaron los Romanos, sino esta V que aora decimos consonante: i 
con todo, Esclapés imprimió la primera en las voces QUI, AQUAM, 
SUCRONENS: i usó de la J larga ó consonante en la dicción MAJA, 
letra que tampoco conocieron los Romanos, usando siempre de esta I . 
Assi mismo encontrándose en la ultima linea de la piedra esta dicción 
EMPTVM, en su lugar estampó otra cosa mui diferente, en esta 
forma: L. M. P.TVM. discurriendo, que no era cosa de consideración 
los puntos que añadió después de las letras L, M, i P, haciendo con 
ellos entender, que cada una de dichas tres letras significa dicción dis
tinta; que, según á el le pareció, está abreviada. Me he detenido en 
estas menudencias para poner en aviso al Letor: i si no se advierten, 
causan perjuicio al publico. Passo ya al examen de la Antigualla. 

29 Jamas he podido persuadirme, que nuestro rio Turia antigua
mente tuviesse su curso por la Plaza, que en el día es Mercado: i que 
cierto Romano le mudasse el álveo al sitio que aora tiene. Dos parece 
ser los fundamentos en que se pretende assegurar dicha Antigualla: el 
uno las palabras de Salustio, i el otro la inscripción copiada de la 
piedra romana. Las palabras de Salustio son un fragmento del Lib . 2. 
de sus Historias perdidas que conservó Prisciano, i dicen assi: Inter laeva 
moenium et dextrum flumen Turiam, quod Valentiam parvo intervallo 
praeterfluit. Escolano, alegando estas palabras, dice: Nos obliga a sen
tirlo assi el antiquissimo Salustio en el lib. 2. de su hist. donde dixo, que 
corria el rio Turia a poco trecho de Valencia dexando sus muros a la mano 
izquierda. Claro es, que de la manera que agora le tenemos, le viene a la 
derecha: y assi es argumento, de que entonces ha%ia diferente camino. 

30 Pero, salvo siempre el mejor sentir, por las meras palabras de 
Salustio no puede resolverse esta question, pendiendo de saber: como 
hablava de Valencia quando las escrivió. Si hablava de ella, conside
rándola mentalmente desde el Oriente al Occidente, el rio Turia venia 
a mano derecha y el Muro a la izquierda: i al contrario, si la mirava 
del Occidente al Oriente. Es claro, que el que salga de Valencia por 
el Portal del Mar, dejará este nuestro Convento a mano izquierda, i si 
por el mismo Portal entra en la Ciudad, le dejará a mano derecha. 
Quien pues es capaz de adivinar, como mirava a Valencia Salustio, 
quando escrivió dichas palabras? Con que por soto ellas no puede 
venirse en conocimiento, de que el Turia en su tiempo corria por la 
Plaza del Mercado. No quedando del Lib. 2. de las historias de Salustio 



34 ANTIGÜEDADES DE VALENCIA 
mas que la expressada clausula incompleta, no ai recurso a explorar su 
mente por lo antecedente o subseguido a ella, i assi es fuerza valemos 
de otro medio. 

31 Plinio el Mayor, que fue Intendente en España, i en sus ma
res governó una esquadra, corrió sus costas, que descrivió como testigo 
ocular, i no por relación de otros: i dice hablando de nuestras costas, 
que después del ameno estanque, que es la Albufera, se sigue Valen
cia, i después de ella el rio Turia. Estas son sus palabras: Regio Edetana 
amoeno praetendente se Stagno ad Celtiberos recedens. Valentia Colonia I I I . 
M i l . pas. a mari remota: Flumen Turium, et taníundem a mari Saguntum 
(Lib . 3. cap. 3 ) . Con estas palabras prueba el doctissimo Mro. Florez, 
que el rio Turia corría por el mismo cauce que al presente: «Consta 
«también por Plinio (dice) que la Ciudad ocupaba la parte meridional 
»del rio; pues primero pone al Jucar, fin de la Contestania; al punto 
«menciona la Edetania, con su Estanque, el qual se sigue al Jucar, y 
»acaba antes de avistar a la Ciudad, por lo que Plinio la nombra des-
))pues; sigúese el rio Turia; luego Sagunto, etc., y en este orden se ve 
«claro, que Valencia ocupaba (como hoy) el Mediodía de su rio, pues 
»el que passasse desde el Jucar al Turia, hallaba la Ciudad antes que 
»el rio.»—Hasta aqui Florez en su España Sagr., tom. 8. pag. 140. 
num. 20. 

32 Soi pues de opinión, fundado en lo que dice Plinio, que Salus-
tio escriviendo estas palabras, tenia presente a Valencia desde el Mar 
al Poniente, i assi dijo bien, que el Turia corria á la izquierda de los 
Muros, como al presente: Inter laeva moenium et dextrum flumen Tu-
riam, quod Valentiam parvo intervallo praeterfluit. Añado lo que dice 
Macro en su Diccionario: Dextera; Aliquando meridionalem plagam si-
gnificat: homo enim ad orientem aspiciens, dextera eius ad meridiem colloca-
tur, hinc ubi in psalmo 88. Vulgala babel: Aquilonem et mare tu creaSti: 
Hieronymus vertit: Aquilonem, et dexterum. A l i j vero legunt: Aquilonem et 
meridiem. 

33 El otro fundamento con que se pretende persuadir la muta
ción del cauce del Turia, es vanissimo: porque la inscripción de la 
piedra solamente expressa, que: Cierto hombre, comprado el sitio, mandó 
traher el agua desde la Puerta Sucronense a cinco de las calendas de Mayo, 
que corresponde al dia 27. de Abr i l i no al 2/ . como inadvertidamente 
dijo Escolano. Juzgo, que no se hallará Erudito, que lea otra cosa; 
i que si fuesse estrangero, i le dijeran que dicha inscripción quiere 
decir la mutación del álveo del rio desde la Puerta Sucronense al que 
tiene en el dia; se riera de tan falsa-interpretación. Mandó traher el 
agua: Qui aquam trahi mandavit, no dice Aquam Fluminis o Fluvi i , lo 
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que sin duda se huviera gravado en la piedra por cosa tan memorable, 
i que de ninguna manera puede significar la voz Aqmm, común para 
que fuera de Fuente, Manantial, Acequia, &. Persona mui distinguida 
seria la que supone mandó mudar el álveo del rio, i que para honorí
fica memoria de facción tan costosa i memorable procurarla que lo 
acordasse a la posteridad la inscripción de la piedra: como pues es creí
ble que se contentasse con una inscripción, que es tan indiferente, i 
adaptable a conducción de una simple agua de fuente, manantial, 
arroyo? &c. 

34 Los que han creído esta pretensa mutación del álveo del rio, 
no repararon en los inconvenientes que lleva consigo. Algún fin devió 
tener el Romano, a quien se atribuye; i el mas obvio devió ser, evitar 
el perjuicio que el Turia con sus furiosas avenidas podia causar a 
Valencia; como discurrió Esclapés: Pareció a los Romanos, que aquel 
antiguo conducto podia perjudicar la Ciudad con sus avenidas, i assi le 
mudaron a la parte del Septentrión. Sea assi. Este perjuicio, qualquiera, 
no digo perito Mathematico, sino labrador, medianamente instruido, 
le remediara, mudando el álveo por la parte de arriba antes que lle-
gasse á la Ciudad, por enfrente de Campanar o del azud de Rovella, 
por egemplo: pero dejar que llegassen sus corrientes hasta la Puerta 
Sucronense, i desde esta hacerlas retroceder a nuevo cauce, es negocio 
no digo arduo, sino casi impossible. Que parapeto seria menester para 
tan desacertada maniobra? Con que las voces, Qui aquam trahi manda-
vit a Porta Sucronensi, es visto que no son adaptables al agua del Turia, 
ni a mutación de su antiguo álveo. 

35 Ni el hallarse la piedra romana encajada en el dia en la torre 
del Portal de la Trinidad, como queda dicho (núm. 28.) funda presun
ción; pues antiguamente no esta va en la torre, diciendo Beuter, alli 
citado, que se halló en unos Patios derribados cerca del Portal de la Tr ini 
dad i sacada de ellos se puso en una de sus Torres. Llenos están los libros 
de estas frequentissimas mutaciones de piedras. La que Escolano copia 
en el tom. 1. col. 783. num. 12. i en su tiempo estava en el Trinque
te de los Cavalleros, oi se ve colocada en la calle que sube de la Plaza 
de Villarasa a la Iglesia de S. Martin, en la pared nueva de la Casa, 
que comenzó a fabricar el Conde de Sallent cerca de su esquina, donde 
yo la he leído. Otra piedra que trahe el mismo Escolano (col. 801.) 
que el dice estava en la Catedral, sirviendo de pila de agua bendita; 
quitada de allí se la dieron al Mro. Fr. Josef Ponti Prior de este Con
vento, el qual la acomodó por base, que sustenta una columna de pie
dra con su cruz de hierro, que ai a la esquina de la heredad que tiene 
este Convento en el secano de Chiva. la se ve que fuera ridiculez el 
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inferir alguna fábula por hallarse dichas piedras en dichos modernos 
sitios; digo lo mismo de la piedra romana de nuestro asunto. 

36 Que agua fue pues la que dice la inscripción, que se mandó 
traher desde la Puerta Sucronense? Yo satisfaré esta pregunta, que me 
han hecho, no con total certidumbre, pero sí con bien fundada conge-
tura. Sabido es, que la antigua Puerta Sucronense estava antiguamente 
passado el templo de San Martin en la calle de S. Vicente a las quatro 
esquinas de la calle de Mañans o un poco mas arriba cerca del horno, 
que hay en la misma calle de S. Vicente. A esta Puerta Sucronense lla
maron los Moros de la Boatella, i assi se decia quando el rei D. Jaime 
ganó la Ciudad, i de este nombre se dijeron sus vecindades el Barrio 
de la Boatella: toda esta noticia es certissima i común. En esta Puerta 
de la Boatella nacía una fuente de agua clara i de buena calidad llama
da la Font de la Boatella. Consta esta particular noticia en dos escrituras 
autenticas, la una recibida por Guillem Galceran notario de la curia 
eclesiástica 2. idus Madii (14. de Mayo) del año 1244. mediante la 
qual el Obispo D. Arnaldo de Peralta y su Cabildo dieron al Cura de 
la Parroq.1 de S. Martin el Cimenterio, que oi dia tiene la Parroquia. 
Llamávase el Cura Guillem Ferrer, i hallándose en pacifica possession 
de dicho Cimenterio, pretendieron los Jurados de Valencia pertenecer-
Ies en virtud de cierto privilegio del rei. Querellóse el Cura ante 
Huguet de Romani Justicia de Valencia, el qual por su sentencia pro
mulgada por Berenguer Ripoll su es.no xvi j . cal. Sept. ( i é . de Agosto) 
del año 1266. amparó al Cura en la possession de su Cimenterio. En 
dichos dos instrumentos, se dice: Afronte de dues parís en vies publiques, 
et en lo Mur de Ciutat, et en la Font de la Boatella, et en lo Valí de la Ciu-
tat. Tengo copia de esta sentencia que copié del Lib. de clausulas de 
San Martin, que está en su archivo. 

37 Es también cierto que las aguas de dicha Fuente de la Boatella 
corrían encañadas desde la Puerta Sucronense a la calle de Calabazas. 
Las he visto, por mis ojos, corrientes, i en la casa que está contigua al 
Cimenterio, se conserva el aqueducto, que vi en este presente año 
1765. i preguntando a sus inquilinos la causa de no correr entonces el 
agua que siempre avia corrido i para que menesteres se aprovechaban 
i donde parava la sobrante. Me respondieron, que se servían de ella 
para fregar, lavar i hacer las roscadas: que la sobrante iva al Valladar 
de la Ciudad: i que la causa de no correr fue que obrando una casa de 
su misma Calle, rompieron el aqueducto, lo que avían sentido mucho 
por carecer del beneficio de dicha agua. De esta i su aqueducto dio 
alguna noticia Esclapés testigo ocular, en su Resumen pag. 10. num. 2 1 : 
Mayor evidencia (dice) nos hace dos ojos o arcadas de puente de piñonada, 
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que están en la calle de Calabazas, en cuyo suelo tiene corriente un arroyuelo 
de agua clara y saludable: uno i otro se ve entrando por el lado del Cemen
terio de San Martin ( i ) . 

38 Tal vez este arroyuelo tendría su curso hasta un baño que avia 
en las cercanías del Muro de la Boatella, donde se refugió el Cid para 
guardarse de las saetas de los Moros, como se lee en la pag. 164. col. 1. 
de su chroníca: E el Cid entró en un Baño (2) que estava cerca el muro 
con poca gente, por se guardar de las saetas. El reí Don Jaime dio este Baño 
de la Boatella a Sor Catalina de Pesaro Priora del Convento de Mada-
lenas con privilegio dado en Valencia a 12. de Julio del año 1254. 
referendado por Pedro Andreu su notario. Passó el mismo Baño al 
dominio de N . Polo (3), como expressa el reí en la concesión de tener 
mercado todos los jueves en Valencia, su fecha en Barcelona a 13. de 
Setiembre del año 1261. Véase esta noticia mas estendida en el capí
tulo de la fundación del Convento de Madalenas. Resultando pues de 
dichos instrumentos, que junto a la Puerta Sucronense avía una fuente, 
í que desde ella se trahia encañada su agua azia la Ciudad, me parece 
ser muí fundado decir, que esta es el agua que el tal romano mandó 
traher comprado el sitio necesario, i esta es la inteligencia de la disputada 
hasta aqui, inscripción de su piedra, i no la que siguieron Beuter, Es
colano í otros. Sin que obste hallarse dha. piedra próxima al Rio, co
locada en la torre del Portal de la Trinidad, por lo que llevo dicho 
acerca de estas mutaciones en el num. 35. 

(1) Hoy es la calle de San Fernando. 
(2) Estos baños eran los de Abinegama citados en la pág. 29, y la puerta tampoco 

era esta sino la que estaba frente á la Alcudia. 
(3) En el Repartimiento, 483, consta que en 1247 se concedieron á Polo de Tarazo-

na ciertos baños situados en la plaza del Mercado, el mismo personaje que en la página 
510 y dos años después aún conservaba dichos baños (hatnea sive statica Poli de 
Tirassona) y que en la partida de Tarazona (pág. 560) había recibido en el reparto de 
las casas la de Ra^in Alaveri jtixta Alhab^ y un horno. 





CAPÍTULO VI 

AVENIDAS MEMORABLES DE RIO T U RIA. 

|L Doctor Agustín Sales Chronista de la Ciudad i Reino de Valen
cia, en la pag. j p . de su erudito opuse. Turiae marmor, insinuó 
alguna de las mas memorables avenidas de nuestro rio. I en pri

mer lugar coloca las que menciona el rei Don Jaime en los Privilegios que 
concedió a este nuestro Convento, / / / . Ka l . Januarii anni M C C L V I I L 
et Idibus Decemhr. ann. MCCLXXII, Pero es de notar, que en dhos. 
Privilegios no se hace memoria de determinadas avenidas: pues el pri
mer Privilegio es una licencia que dio el Rei al P. Fr. Arnaldo Salo
món Prior para que con su Comunidad—«auctoritate nostra et vestra 
«possitis stabilire et daré illam Punctam vestram, quae est contigua 
«muro domus vestrae supra Cimiterium vestrum inter fluvium de 
»Godolaviar et Civitatem Valentiae, cuicumque vel quibuscumque 
»Personis volueritis; pro eo, videlicet, ut operentur ibidem et faciant 
)>fortitudinem et munimentum contra impetum Fluvi i , cujus periculum Do-
»mus vestra timet verisimiliter atque damnum.» El otro privilegio (no se 
concedió en el año 1272.) es una Real Provisión fecha en Valencia 
idibus Decembris anno Dñi . M C C L X X I I I . dirigida al Baile, Justicia i 
Jurados, en que les manda observen i hagan guardar, «quod de Rambla, 
»quae est inter fluvium Godolaviar, et Monasterium dictorum Fratrum 
«nullus possit inde terram accipere aut levare, ne aqua si crescat, posset 
»faceré eis damnum.» 
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40 La I . avenida cierta, que pone Sales, dice, que sucedió en el 

dia 28. de Setiembre del año 1328. i que por ella se labró la gran Torre 
de Santa Catalina contigua a los Muros de Valencia (1). La avenida 
fue cierta, i se hizo mérito de ella en el Consejo general, que está en 
el Manual del num. 4. i al folio 43. b. se lee: Com lo r iu de Godoloviar 
en lany m.cccxxviij. en la vigilia de Sant Michel Arcángel fon vengut tan 
gros, que derruhi e destrohi camps, e enderroca cases. El marmol, que ay 
en dha. torre no indica avenida alguna sino la fabrica de dicha torre, 
que se comenzó en 13. de Junio del año 1390. como consta de su ins
cripción, que no leyeron bien Sales i el P. Martínez mercenario, como 
haré ver quando trate de la famosa torre de Santa Catalina. Pero huvo 
otra anterior, en el año 1321. aunque no consta del dia cierto, según 
es de ver en el pregón que se publicó viernes a 16. de Octubre del año 
dicho 1321, que se halla en el Manual 1 ° de Consejos fol. CLxxviii. y 
es del tenor siguiente: 

«Die veneris xvii. cal. Nov. MCCCxxi. 

«Ara ojats queus fan saber los Justicia e los Jurats de la ciutat de 
«Valencia, que com per ruina e creximent del Fluvi de Godalaviar, e 
«per multitut daygues pluvials, que ara son stades, en partida alcuns 
«Ponts, murs e barbacanes de la ciutat son declinats o enderocats, 
«com per acó vos fan saber, que nuil hom, o fembra de qualque leig 
«o condicio sia, no gos pendre de nuyt o de dia manifestament o ama-
«gada pedrés, argamasa, térra, rajóla, fusta deis ponts, murs o barba-
«canes de la ciutat, e qui contra fará pagará per pena Lx. solidos per 
«quantes que vegades contra fará.« La I I . avenida sucedió en 6. de 
Noviembre del año 1340. a las tres de la tarde; i fue tan furiosa, que la 
Catedral sacó el Lignum Crucis, i le llevó procesionalmente por las ca
lles. Sucedió la I I I . viernes a 17. de Agosto del año 1358. la qual arrui
nó los Puentes, derribó cerca de mil casas i perecieron casi quatrocien-
tas personas. Hizo de ella memoria el Rey Don Pedro en carta fecha 
en Barcelona a 24. de dhos. mes i año en que le dice a su hermano 
el Infante Don Fernando su General Governador: Havem entes per les 
letres certes a Nos trameses de la Ciutat de Valencia, que tan gran diluvi 
de aigues hi ha vengut, que gran partida deis Murs mus e encara deis vells 
son enderrocats, y los Valls reblerts. &c. Véase esta carta en Llop (Fa
brica de murs y valls pag. 3.) i las providencias que se tomaron para 
reparo de las ruinas. 

(1) No hemos visto plancha más fenomenal que la que hizo Sales en esto de la 
torre.—Véase Fuster en su Bibl. valen., I I , 72. 
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41 La IV. avenida fue en 3. de Noviembre del año 1406. de la 

qual dice nuestro Dietario MSS. folio J3. b. En lany M C C C C V I . 
a I I I . de Noembre vingué lo r iu de Valenda molt gros, e entra fins la 
Trinitat e puja laigua sobre laltar, de que fen molt gran dan e mal. Suce
dió la V. sábado a 25 de Octubre del año 1427. de la qual se lee en 
el fol. 6 j . b. del citado Dietario: En lany de M C C C C X X V I I . a X X V . 
de Octubre, que era disapte, vingué lo r iu tan gros, que sen porta dues 
arcades del Pont deis Serrans, e quatre añades del Pont del Real: e 
entra en la Trinitat e en lo Real, e del cap del Pont del Real sen porta sobre 
dues posts en Johan Fonolosa correger e sobre les posts lo sen porta fins a les 
Naus ab molt gran perill, que tot hom lo tenien per mort. No murió, por
que lo recogieron los Marineros de una nave que estava ancorada en 
la playa de Valencia, como se lee en otras memorias de aquel tiempo. 
Por esta avenida se fabricó una pared de fortissima argamasa desde el 
Puente de Serranos al Convento de la Zaidia, como se lee en el folio 
222. del Manual de consejos de dicho año 1427. 

42 En el año 1487. dia de los Santos Apostóles 28. Octubre después 
de comer vino mui crecido el rio, i derribó las dos palancas del puente 
del mar, i la del portal Nuevo, i entrando por este portal llegaron las 
aguas hasta el Publico, i por la calle de Murviedro hasta el Hospital 
den Clapers: hizo muchissimos daños en la huerta. Esta fue la V I . ave
nida, que menciona el Lib. de Fastos Consulares al dho. año, i la 
omitió el Dr. Sales. A 20. de Agosto del año 1500. vino el rio tan 
crecido, que rompió la nueva Palanca del portal Nuevo; i llegaron sus 
aguas hasta el Puente del camino que va a las que llamamos Tendeles 
de Campanar, como se lee en el citado libro: es la VIL que también 
omite Sales. A 27 de Setiembre del año 1517. fue la VIH. avenida 
mas furiosa, que todas las insinuadas. En la carta que en 3. de Octubre 
del mismo año escrivieron los Jurados a Carlos V. refiriéndole esta 
avenida, dicen. Dumengeproppassat, que contavem X X V I I . delprop passat 
mes de Setembre, a las quatre hores de mig jorn, es vengut tan gros lo Riu 
daquesta Ciutat ques entrat dins Ciutat, y ha derrocat moltes diverses Cases, 
y en los Ravals de la Ciutat per lo semblant: tres Ponts de cinch que hia, ha 
derrocat los tres. (Está en el tom. 40. de cartas missivas.) 

43 En el Dietario en Valenciano que tiene en su archivo el Conde 
de Cocentaina se hace mas especial memoria de esta avenida, que vio 
Diago, i virtió en Castellano (tom. 2. mss.jol. 174.) diciendo: «1517. 
«salió el rio de madre en 27. de Setiembre a las tres después de medio 
»dia: derribó el puente de Serranos, i el del Real: i quitó los cuchillos, 
»i parte de los antepechos del Puente de la Trinidad. Entró por la Zai-
»dia, i llegó por la calle de Murviedro hasta la torre de la Union, i en 
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»el monasterio de la Trinidad subió muchos palmos. Entró por el Por-
»tal Nuevo, i por el de la Blanquería, i llegó hasta la Calderería, Plaza 
»del Angel, i la calle de Serranos hasta casa de D. Gilaberto de Cen-
«tellas, i Cofradía de San Narciso. Entró por el Portal del Real i llegó 
«hasta el Cimenterio de Benimaclet, haciendo un mar la plaza de Pre-
»dicadores. Salieron las Parroquias, i los Conventos de San Agustín, 
»i San Francisco con el sacramento a conjurar el rio, haciendo esta-
»ciones para que Dios se aplacasse. El dia siguiente se salieron del 
«Monasterio de la Trinidad la Abadesa y sus monjas, quedándose en 
»él algunas ancianas mas animosas, i se refugiaron en el Palacio Epis-
»copal. Lo propio hicieron las de la Zaidia i San Julián, iendose a casa 
»de sus deudos.»—Hasta aqui el Dietario Valenciano MSS. del Conde 
de Cocentaina.= Casi lo mismo se lee en el de Fastos Consulares, i 
solo se añade la particularidad q.e de los puentes de Serranos y del Real 
noy restaren sino los peus de dits Ponts, y també derroca lo Pont Nou, lo 
qual apres ha tornat a reedificar la Diputado. Entre muchas ruinas que 
causó en este Convento fue derribar la mayor parte del Claustrillo, 
quedando tan mal parado lo restante que fue preciso echarlo a tierra: i 
para reedificarlo tomó la Comunidad a censo 5079. sueldos como consta 
del Decreto, que se conserva en nuestro archivo. Para memoria de esta 
espantosa avenida se puso en la pared exterior del atrio del Convento 
de las Monjas de la Trinidad, a la que hace esquina a la calle de Albo-
raya, una Piedra común con la siguiente inscripción. 

H V C V S Q . SVPRA H O M I N V M 
M E M O R I A M I N V N D A N S 
TVRIA MAXIMA VRBI REGNO— 
Q, VALENT. -DAMNA INTVLIT 
A N N . M . D . X V I I 
Q V I N T O K . O C T O B 
H O . P O S T M E R I D , I I I 

44 La IX. Avenida fue a 6. de Octubre del año 1540. de la qual en 
las memorias mss. del Notario Soria, que van enquadernadas junta
mente con el Dietario del Capellán del Rei Don Alfonso; i al fol. 109. 
dice: «Dimarts a V. de Octubre 1540. lendema de S. Francés apres mig 
«jorns, vengué lo.Riu de Valencia molt gros, e feu molt dany en les 
«alqueries prop de Valencia, i ais molins, y sen portá la madera de la 
«Rambla, y puja fins en lo cami del Molvedre íins al pont del Moli de 
»Don Pedro Sanoguera, y a Sent Joliá: de hon traguerén lo Corpus 
»de la Seu, y lo Lignum Crucis, y salmejaren al Pont de la Trenitat; 
«y volgué Nostre Senyor que amayná, e no crexqué, ne feu mes mal.» 
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Por la V I I . acuerda Sales esta avenida, i que sucedió a 6. de Octubre: 
fue a j . como dice bien la copiada memoria; porque el mes de Octubre 
de dicho año 1540. comenzó en viernes, y assi San Francisco fue lunes 
a 4. i al otro dia martes 5. fue la avenida.—En el mismo Dietario de 
Soria se hace memoria de otra avenida, que es la X. en orden, que no 
menciona Sales. «Divendres (dice) a XVII I I . de Mars 1546. vingué lo 
»Riu molt gros e inxitut de aygua, de ques llansá deves lo Monestir 
»de la Verge María del Remei fora los murs de Valencia al Portal de 
«la Mar; de que afondá tant, que arranca los fonaments del dít Mo-
»nestir, e derroca la paret del Hort, y la segrestia de la Esglesia, y 
«atroná y e desconjuntá tot lo Dormidor deis Erares.» Para reparar 
estas ruinas los Padres Trinitarios obtuvieron facultad del Rei para 
echar a suerte ciertas joyas, lo que contradijo el Hospital general de 
Valencia, como escriviré tratando de la fundación del Convento del 
Remedio. 

45 En el libro de Fastos Consulares o Memorias Diarias de Va
lencia se hace memoria de otra avenida, que en orden es la X I . que 
también omite Sales, í dice assi: «A 21. del mes de Octubre dit any 
»(i577.) vingué tan gran creixcuda en lo riu de la present Ciutat de 
«Valencia quant james en nostres temps avia sida vista, tan que los 
«antichs homens deyen que fon tan gran quanta fon la crexcuda del 
»any 17. excepto que no venia laigua tan bruta, ni portava tanta brosa 
»y per go no regolfá tant, ni feu tant dany. Aplegá laigua tres palms en 
»alt a la carrera del Real, y a la part de la muralla carejava ab lo cami, 
»y feu danys molt notables.» 





CAPÍTULO VII 

PROSIGUEN LAS AVENIDAS DEL RIO T U RIA 

CUERDA por V I I I . avenida el Dr. Sales la sucedida en el 
año 1581. sin decir el dia ni cosa particular: i creo fue causa 
la brevedad del Opúsculo para que no se necessitasse de licen

cias de Madrid para imprimirse, según me dijo. De esta avenida (según 
mi cuenta, X I I . en orden) se lee una cumplida memoria en el ya ci
tado MSS. de memorias de la Ciudad al año 1581. «A 18. del mes 
»de Setembre (dice) dit any dia de dilluns, havent precehit alguns dies 
»grans aigues axi en la present Ciutat y regne de Valencia, como 
«encara en lo Regne de Aragó, y grans temporals, essent entre les deu 
»y once hores ans de mig jorn, vingué un grandissim colp de aygua y 
«temporal de trons y llamps, lo qual ferí en moltes parts, y senyalada-
»ment en lo campanar de la Esgleya de S. Vicent Mártir, y foradá la 
«cuberta, y matá al Escolá de dita Esgleya, que estava en lo cor, sens 
»fer Uesió alguna en sa persona: y una gran contrarietat de vents, los 
«quals causaren un torbelli, que prengué per les espalles del Real, y 
)>arrancá los pins del Hort del Real, e de les alqueries. y llochs circum-
»vehins arrancá de rael passats de 500. arbres grans, sense infinits 
«chichs. Y en apres dit dia a les cinch hores de la vesprada vingué lo 
»riu de la present Ciutat de Valencia tan gros, y ab tan gran creixcuda 
»com james de cincuanta anys a esta part se bagues vist, tant que pas-
»sava per damunt del Pont del Real. Los Frares de Nostra Senyora del 
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»Remey se veren en grandissim treball, que per les espalles del Mones-
»tir los entrava tanta aygua, que la Esgleya y les Claustres estaven ab 
»cinch palms de aygua, y per la porta principal exia tan gran colp de 
«aygua, que de aquella y de la demes se feya tan gran ria en lo camí 
«del dit Monestir, que laygua aplegava al ventre de les cavalcadures. 
»E ventse los dits Erares en esta necessitat tan gran, tement no caigues 
«dit Monestir, determinaren de desampararlo, com ab tot efecte lo 
«desampararen, portantsen lo Sant Sagrament, pujant a cavall lo Reli-
«gios quel portava7 y los demes acompanyantlo ab llums y aygua fins 
«a la cintura, los quals sen anaren cridant misericordia, y acompa-
«nyats de molt Poblé a reservarlo, y recollirse a la casa de S1 Vicent 
«Ferrer, que está en lo carrer de la mar. E sabent ago los Erares de 
«Predicadors ixqueren ab solemne procéssó fins junt del Portal de la 
«mar a acompanyar lo Sant Sagrament, y a hospedarlo y juntament 
«ab los dits Erares del Remei en lo seu monestir de Predicadors, hon 
«aquella nit foren hospedats ab moka caritat fins tant lo diluvi fos 
«passat, e lo dit Monestir de Ntra. Sra. del Remei estigues habitable. 
«Foren les aigues tan generáis per tot lo present regne en un mateix 
«temps, y tan grans les exides deis rius y barranchs, que perí moka 
«gent, derroca molts Llogarets, molins y alqueries, arroiná les heretats, 
«portassen moltes collites: per dita rahó totes les provisions així de 
«manteniment com de altres coses se encariren en gran manera; y final-
«ment fon lo major infortuni e inundació que james en esta térra se 
«avia vist. En apres a 22. a 23. y a 25. deis dits mes y any torná a 
«venir lo Riu encara que no ab tan gran abundancia, pero ab tot, feu 
«notables danys mes deis que tenia fets.» 

47 La X I I I . Avenida del rio sucedió viernes a 20. de Octubre del 
año 1589. que menciona Sales bajo el num. IX. En el citado lib. de 
memorias de la Ciudad se halla esta memoria al dicho año: «A 21. de 
«Octubre dit any, a les tres hores apres mig jora per les grans pinjes 
«que avia fet dos dies arreu, vingué lo Riu de Guadalaviar tan gros, 
«que sen portá tot lo pont de la Mar, que era de fusta, y derrocá moka 
«part del pont del Real, y un tros de muralla, qo es, lo llens que hia 
«desde el portal vell del Real fins a la torre del Temple; y si nos acu-
«dira a tancar lo Portal ab puntáis y moltes saques de llana, se perderá 
«moka part de Valencia; ab tot fon tanta laigua, que entrá dins la 
«Ciutat, que per la plasa de Predicadors anava una Barca socorrent la 
«gent. E com lo Jurat Francisco March fos anat a socorrer lo Monestir 
«del Remei, persuadí ais Erares que traguessen lo Sant Sagrament y 
«reliquies: e com los haguessen aparellat la Casa de S. Vicent Ferrer 
»del carrer de la Mar, los Frares de Predicadors quant ho saberen. 
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»ixqueren en processó y lo reberen ab moka luminaria, y sen portaren 
»als dits Frares y reliquies ab lo Sant Sagrament al dit Monestir de 
«Predicadors ahon estigueren tres dies, regalantlos molt los dits Frares 
»de Predicadors ais dits Frares del Remei; y al tercer dia tornaren lo 
«Sant Sagrament al dit Monestir del Remei ab molt solemne Processó.» 
Hasta aqui la memoria, en la qual se erró el dia, que no fue el 21. sino 
viernes víspera de las once mil virgines a 20. pues el mes de Octubre 
de dicho año comenzó en Domingo, conque el dia de las Santas cayó 
en sábado, i assi lo dejó escrito de su mano el sabio Maestro Fr. Diego 
Mas (vulgo Massio en el fo l . 1. de sus Notas Misceláneas) donde añade, 
que derribó gran parte de la cerca del huerto del Real. Conviene tam
bién en quanto al dia 20. el V. P. Sala en el cap. 28. de su hist. i por 
lo que concierne a este Convento, añade: Entró con grande Ímpetu en la 
Pla%a} y valió mucho la diligencia que el P. Mro. Fr . Juan Vidal puso en 
poner tablas, y hacer terraplenos a la puerta de la Iglesia, y a la Portería y 
con ahaxarse el río fue el Señor servido, que recibiesse el Convento poco daño. 
Ambos fueron testigos oculares y de mayor excepción. 

48 La XIV. Avenida fue en el año de 1651. i el de 1672. la XV. 
de ambas escrive Mares en la pag. 114. de su Fénix Troyana la memo
ria siguiente: «En el año de 1651. que fue el año de la hambre, ha-
»llandome yo en Valencia, salió tanto el rio, que hubieron de romper 
«los paredones de calicanto; entrava por el Portal del Cid un grande 
»rio, que toda la Plaza de Predicadors hacia una vistosa playa, y en la 
«calle de Murviedro, sacava por las ventanas las arcas nadando y las 
«seras de carbón. Lo mesmo sucedió el año 1672. que también obligó 
«a la Ciudad a romper los calicantos.« Hasta aqui Mares. En 26. de 
Octubre del año 1680. sucedió otra avenida, que según el orden es la 
X V I . de la qual no he leido cosa particular: menciónala Sales sub. 
num. X I I . 

49 La ultima Avenida de nuestros tiempos sucedió Domingo a 16. 
de Setiembre del año 1731. a las dos y media de la tarde, i fue tan 
repentina, que a las tres llegava mui cerca de las canales de los pare
dones del rio de ambas partes. Arrebató toda la madera que estava en 
el cauce del rio: i como el agua llegava casi al remate de los arcos de 
los puentes corrieron estos gran, riesgo con los golpes de los maderos 
que Uevava, apilados como estavan. Mas de treinta jacenas juntas die
ron tal golpe en el puente del Real que le hicieron temblar: el Capitán 
que estava de guardia en el Real viendo que el golpe hizo bambanear 
el casilicio mandó á los soldados que con bayoneta calada desalojassen 
la mucha gente que avia sobre el Puente, i valió la diligencia, que si 
tardan no huvieran podido retirarse, por la mucha agua que inundó 
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el camino entre el muro i paredón. Junto al azud derribó un gran 
pedazo de la pared de piedra, que entonces era de cinco palmos de 
ancharía, i embistiendo con las cercas de los jardines de Juliá i Parcent 
las echó al suelo inundando los bajos de ellos. Por cerca de la torre de 
S. Catalina rompió el paredón, i llenaron las aguas toda la estación 
baja del Convento de Corpus Christi. A mas del agua que se derrama-
va por dichos Portillos, salia por cada canal quanta cabia por ella i 
toda junta entrava por el Portal de Serranos con gran susto de sus ve
cinos. Remedió este daño el Maestro albañil de la ciudad, derribando 
un pedazo de la barbacana junto al casilicio del Santo Christo de San 
Salvador. El Convento de los Padres Trinitarios padeció mucho, por 
la mucha agua que salia por una rotura que avia en la pared del rio, 
i entrando por la Portería escusada, llenó todas las oficinas, claustros i 
dispensas con perdida de todas las provisiones: i con gran trabajo pu
dieron sacar el Sacramento del Sagrario de la Capilla de San Juan de 
Letran i passarle a la Iglesia. En nuestras tierras de la alquería de Ba-
rreters hizo muchissimo daño, llevándose una Barraca entera i un Al-
carchofar, quedando las demás tierras llenas de argila y de arena y 
piedras. 

50 Por la otra ribera rompió dos pedazos de la pared que defiende 
el Convento de la Zaidia, entrando sus aguas por las rejas. Rompió la 
pared por cerca de la calle de Murviedro, i uniéndose sus aguas con 
las que bajaban de la Zaidia, inundaron sus casas subiendo un estado 
de hombre, sacando todos los muebles dellas, especialmente del Alfa
rero, Boticario i Xabonero, que perdió mas de mil arrobas de aceite. 
En los vecinos se levantó un tristissimo alarido sin oirse mas que sus
piros, ayes i llantos, buscando cada qual los altos para salvar su propia 
vida sin cuidar de la agena. Hasta los brutos por instinto natural pro
curaron lo mismo: pues una Muía, que casualmente estava suelta en 
el corral, pudo llegar nadando a la ventana del aposento primero i no 
siendo muy grande se entró por ella, i salvó la vida, i después para 
sacarla fue menester romper dos tabiques. Murieron 200 carneros que 
el Pastor pudo sacar del rio a tiempo, i encerró en el corral de una 
casa de dicha calle, pero alli se ahogaron con el Burro del Hato. 

51 Una mujer anciana, que por el susto i pocas fuerzas no pudo 
tomar a tiempo la escalera, casi la sumergía la agua sin tener otro de
fensivo para no ahogarse, que estar asida de una cuerda que colgava 
a la puerta de su casa. Desde los altos del Convento de Santa Monica 
unos le davan animo, otros le ayudavan a bien morir, i a todos satis
facía diciendo: No moriré, pues confio en el Santo Christo de la Fé, 
que me librará; i implorando su auxilio, pudo asirse de otra cuerda 
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que le echaron de una ventana, i fluctuando entre las corrientes, es
capó del peligro con admiración de los circunstantes. Los religiosos de 
dicho Convento de Santa Monica experimentaron la protección del 
mismo Santo Christo. Entraron las aguas no tanto por la puerta prin
cipal como porque penetró los cimientos, undió algunas partes del pa
vimento, i tres bóvedas de sepulturas. Estava la Comunidad en el llano 
de la Iglesia implorando el auxilio del Santo Christo, i viendo que 
toda ella se llenava de agua mui aprisa, subieron sobre las gradas de su 
capilla, i advirtieron, que aunque las corrientes llegaron a ellas, no 
passaron a inundar su pavimento, sino que retrocedieron azia la calle. 

52 En el Hospital del Rei que estava en la casa del Marques de la 
Casta, echó a perder todas las medicinas i mucho menage. Igual daño 
causó en el Convento de las Monjas de la Trinidad, i en el Colegio de 
S. Pió V. i si los soldados del quartel adjunto con tiempo no se hu-
vieran entrado en Valencia con sus cavallos, perecieran todos. Esta 
misma diligencia practicó la Princesa de Campoflorido mandando a sus 
criados sacassen del Palacio del Real todas las muías i carrozas i entras-
sen en Valencia: mandó que de la Capilla del Real sacassen el Sacra
mento al balcón de la Galería acompañándole con antorchas toda su 
familia, i le depositaron sobre una mesa decentemente adornada, donde 
estuvo mientras duró la avenida. En frente del Convento de S. Juan 
de la Ribera rompió el rio la Barbacana, i uniéndose sus aguas con las 
de la otra ribera, subió la inundación tres palmos sobre la acequia 
grande que corre arrimada a sus paredes, en cuya pared entrando a la 
izquierda pusieron esta memoria: DÍA ié . DE SETIEMBRE DE 173I. DE 
3. A 4. DE LA TARDE, SALIÓ EL RlO DE MADRE TAN FORMIDABLE QUAL 
NUNCA AVIAN VISTO LOS NACIDOS: FUERON MUCHOS LOS ESTRAGOS QUE 
CAUSÓ SU FURIOSA AVENIDA, INUNDÓ EL CONVENTO: SUBIÓ EL AGUA A 
ESTA RAYA. La Plaza de nuestro Convento quedó hecha un mar, porque 
cerca del Portalet del Cid rebentó una acequia madre con tal violencia 
que levantava seis o siete" palmos de tierra quatro o cinco muelas de 
agua. Quedáronse a cenar i dormir en el Convento 45. personas de 
entrambos sexos que avian venido al rosario; de este numero fueron 
20. mujeres que cenaron y durmieron en la Capilla de la Soledad. Por 
el despedidero que ai en el huerto de la Punta entró el agua en él, i 
le destruyó, i por el desaguadero que ai en el descubierto de la sacris
tía, entró en esta, donde pescaron un barbo pequeño: i por la sacristía 
passó a los claustros, i a la Iglesia dejándolo todo lleno de inmundi
cia. Baste este extracto de lo que con difusión escrive el P. Guell en 
el Priorato del Mro. Gosalbo desde la pag. 556. hasta 596. 





CAPÍTULO VIII 

DE LOS PUENTES DEL RIO TURIA 

|o se encuentra memoria si los Romanos quando reedificaron 
Valencia, hicieron Puentes para transitar el rio Turia, que la 
baña. En el cap. 171. de la Chron. del Cid pag. 145. sola

mente se lee, que el Cid antes de sitiar esta Ciudad mandó quemar todas 
las aldeas de en derredor e las Barcas del rio: e echóse sobre Valencia, e cercóla 
de todas partes. Discurro que estas Barcas, no siendo el Turia navegable, 
solo servirían para vadearle: a la manera que enfrente de Campanar ai 
para esto un Barquillo. El rei D. Jaime en sus reales Comentarios tam
poco hace mención de Puente en particular. He leido el testamento que 
Bernardo Cardona Ciudadano otorgó en Valencia viij. idus Decembris 
del año 1254. i entre otros legados mandó Die^ sueldos para la obra del 
Puente Inferior del Rio i otros Die^ sueldos para la del Superior. Pero no 
expressando qual sea el Superior y qual el Inferior, solo venimos en co
nocimiento de la existencia de dos Puentes en el rio en el año 1254. 
Esta misma noticia de haver solo dos Puentes consta en el testamento, 
que otorgó en Valencia ante Ramón Macana notario xj. cal. Novembr. 
año 1262. Ferrando Pérez hijo del Rey Azeyt Abuzeyt, el qual entre 
otros dejó este legado: Item dimiíto duobos Pontibus Civitatis Valentie cui-
que L . solidos regalium (1). I aunque nuestros escritores mencionan los 

(1) Debe tenerse aquí presente el privilegio de D. Jaime I , de 1274, publicado en 
El Archivo (IV—295) y otro en la misma revista (VII , 339). Resulta que en 1279 se 
estaba haciendo un puente de piedra enfrente á la puerta de la Trinidad, ó Catalanes, 
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cinco famosos Puentes de piedra que al presente tiene el Turia, dige-
ron mui poco de sus fabricas i antiguallas, apuntaré aqui algunas. Las 
ruinas que padecieron los antiguos Puentes no tanto las causaron las 
furiosas avenidas del rio, como el ser muy endebles, i de poca forta
leza, como se deduce de los fundamentos que todavía están de los anti
guos puentes del Real i de la Mar. Reparó estos experimentados daños 
la Fabrica de Muros y Valladares, construiendo los que tenemos, mas 
largos, firmes i altos, i mas anchos los claros de sus arcos para el mas 
pronto curso de las aguas. Viose patente este beneficio en la avenida 
del año 1731. pues con aver sido mas furiosa que la del año 1517. i 
correr por el álveo dobladas aguas por causa de los Pretiles, que en 
aquel tiempo no avia, no causó daño alguno en los Puentes. Paso a 
las noticias de cada uno. 

PUENTE DE SERRANOS 

53 Creo que este es el Puente, que el antedicho Bernardo Cardona 
expresó con la voz Superior, pues antes de él no avia otro, constando-
nos ser reciente el que llamamos Pont Nou. Diosele el nombre de Se
rranos, por dar transito al camino de la Serranía (1): ya se llamava asi 
en el año 1317. como puede verse en la escritura que trahe Ribera 
pag. 339. de su Mercenaria Milicia, en que se lee: Constituti in capite 
Pontis deis Serrains, qui est extramuros Civitatis Valentiae. Asi le nombró 
también el rei D. Pedro IV (lib. 4. cap. 5. de su Chron, fol. 168. 
b. en Carbonell), refiriendo el motin del Pueblo Valenciano en el año 
1332. hallándose en el Palacio Real: Linfant en Ferrando, Frare nostre 
(dice) isqué de la Ciutat ab. cccc. homens a cavall de Castellans, e passant 
per lo PONT DEL REAL, feu lav ia lia hon Nos erem:: Muntannos en semps 
per la dita Rambla, e ans que fossem al PONT DEL SERRANS baguen fet:: e 
cap de una pesa vench per lo PONT DEL TEMBLÉ. De cuyas palabras se de-

y se pretendía hacer otro para pasar del Temple al Real, también de piedra. Anterior
mente á éstos debió restablecerse el puente de Serranos, de mayor importancia que 
estos dos, y del cual creemos existían los asientos, y sólo tramadas de madera en tiempo 
de los moros. En el Aureum Opus (priv. XXXII I de D. Jaime I , fol. X I , v . ) , se lee la 
concesión de otro puente cerca del Grao. El puente superior debió ser el de Serranos, 
y el inferior el de la Trinidad. 

(1) El llamarse de los Catalanes el de la Trinidad, ya hemos dicho que era por 
haber cabido en la distribución de casas á los de Lérida la calle que daba salida al puen-. 
te; por la misma razón, estando heredados los de Teruel en la calle que salía al otro 
puente, se llamó de Serranos, y no por estar en dirrección á la Serranía; la misma causa 
produjo iguales efectos. Si fuera origen de este nombre el empezar allí el camino de la 
Sierra, se llamaría de la Serranía y no de Serranos, 
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duce, que en el año 1332. solo avia el Puente de Serranos, i el del 
Temple ó del Real, a los quales Bernardo Cardona llamó Inferior i 
Superior. 

54 Algunas ruinas padeció este Puente con las avenidas del rio 
Turia, especialmente la del año 1427. derribó dos de sus arcos i la de 
1517. le arruinó enteramente sin dejar mas que sus fundamentos, como 
arriba va dicho. Fabricóse de nuevo en el año 1518. a expensas de la 
Fabrica de Muros i Valladares, como consta de la inscripción que está 
entallada en el marmol debajo del casilicio de la Cruz i dice assi: 

Q V V M INGENS AC PENE 1NCREDIB. T U R I A E I N V N D A T I O . 
A N T I Q V M PONTEM EVERTISSET. HVNC E F U N D A M E N T . 
E X T R V E N D V M C V R A V E R V N T G L F . A P R O X I T A EX 
CLERO. GALCERAN. CARROZIVS PARDVS EX E Q V I T . 
M I C H A E L R O S I V S E X C I V I B . O P E R I S M V R O R V M 
C V R A T O R E S . P R O B A N T I B V S G . P H . C R V I L L E S . 
F. E G I D I O . M . B O Y . G. M A R C . B. V E R N E G A L . 
M . B E R E N G A R I O . V R B I S D E F E N S O R . I V R A T . 

H V M A N A E SALVTIS A N . M D X V I I I 

Advierto que todas las Inscripciones de los cinco Puentes están escul
pidas con letras Mayúsculas Romanas, i las copio para su conservación, 
pues ya con dificultad pueden leerse algunas gastadas con las lluvias, 
polvo, salitre i golpes de pedradas de muchachos. Los entalladores so
lamente atendieron a gravar en cada linea quantos vocablos cabian i yo 
hago lo mismo en sus copias, con los mismos solecismos en que se 
hallan, por no faltar a la lei de fiel copiante. 

56 En el Casilicio en frente del de la Cruz ai una hermosa estatua 
de San Pedro Nolasco, que pagó el Rev.mo P. Mro. Fr. Josef Sanchiz, 
General de la Orden de la Merced, que después fue Obispo de Segorbe, 
i Arzobispo de Tarragona. Colocóse Lunes a 13. de Octubre del 
año 1670. i no 1677. como dice Ximeno • ftow. 2. pag. 121.) i consta 
de su inscripción en parte ya gastada. 

DIVO PETRO NOLASCO. OR. B.M. DE M.^ QVI JAC. REG 
REGNI ET VRBIS DIVINO A F F L A T V S N V M I N E I N D V X I T 
E T R E D E M P . S I G N V M I N V E X I T E R E G I O N E IPSIVS 
CRVCIS. IMMORT. HOC SViE GRATIT. MONVMEMT. D. ET. 

- TVRIAM TRANSGRESSVRIS IN LIMINE OBJICIT ANNVETIB.8 
FELICE LOOVI C.I .MILIT. D. JACOBO PERTVSA BAILIO DE 
CASPE MCENIVM PREFECTO PRO BRACHIO ECCLESIAST.o 
ZEFERINO CHINART. C. I . CIVIVM D. PETRO MARTI PRO 
M I L I T . D. FRAN.=° FERRER C. 11. M I L I T . TYMOTHEO 
XVLBE I I . CIVIVM C: D. B A L T H A R . DE B L A N E S CANo 
FABRIGE NOViE P R E F E C T O : C I P R I A N O GARCES E T 
IGNACIO GRABIEL CC. MICHAELE JOANNE MORET J.V.D. 
PRO R E G A L E JAC. J O A N N E TORAN RATIONVM VRBIS 
P R E F E C T O E T S E F E R I N O A R B O R E D A PLEBIS TRIB.0 

ANNO DOMINI MDC.LXX 
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FABULOSO ENTIERRO DE PIEDRAS ROMANAS 

en los Cimientos del Puente de Serranos 

57 El primero, que publicó este fabuloso entierro fue Escolano 
(lib. 4. cap. 12. col. 773): estas son sus formales clausulas: «A nues-
»tro gran filosofo Nuñez le vimos muchas veces confessar, que algunas 
«dé las Piedras de Valencia le avian alumbrado i servido de faraute 
«para penetrar algunos lugares incógnitos de Plinio y de Suetonio 
«Tranquilo. Pero llorava sobre ellas la sencilla piedad de un gran Theo-
«logo Parisiense de nuestra nación, llamado el Maestro Juan Salaya, 
«que viendo hacer a los curiosos tanta estimación de essas Piedras Ro-
«manas se le antojó, que bolvia por aquel camino a retoñecer la Gen-
«tilidad, y el adorar Estatuas y Dioses de piedra, y para quitarlas, que 
«no sirvieran de estropiezo, requirió a los Regidores de la Ciudad que 
«las mandassen recoger; y pues abrían las zanjas para los cimientos de 
«la Puente de Serranos (que seria por el año 1518.) las enterrassen en 
«ellas. Pesó mas su autoridad que las Piedras, y quedaron desde enton-
«ces Infinitas sepultadas, con notable agravio de la Antigüedad.« Hasta 
aqui Escolano, seguido con buena fe de D. Nicolás Antonio (tom. 1. 
pag. 593.), de Rodríguez, (pag. 251.) Ortí, (pag. 156.) Ximeno, 
(tom. 1. pag. 107.) Mayans, (in calce epist. 23. pag. 58.) i de Sales 
en su Tur. marmor. (pag. 42.) 

58 Todos estos autores no son mas de uno, i este es Escolano, pues 
todos le citan sin hacer examen de su noticia. Confiesso que cada vez 
que la lela, sentía suma dificultad en creerla; porque me parecía, que 
Juan de Celaya, que estuvo tantos años en París con los créditos de 
Doctissimo, aviendose graduado, i leido en su celebérrima Universidad; 
que estuvo en Roma, Florencia i otras partes de Italia, donde tanto 
aprecio se hace de las Piedras i otras Antiguallas, cometíesse el enor
me absurdo de persuadir al Magistrado de Valencia sepultara en los 
cimientos del Puente de Serranos las Infinitas Piedras Romanas que 
estavan colocadas en la Ciudad. No es este hecho, injurioso sólo a tan 
sabio i santo varón, sino también al mismo Magistrado, suponiéndole 
tan bárbaro, que la persuasión de Celaya pudiera vencerle a sepultar 
las Piedras, de que hacían tanta estimación los curiosos. 

59 Con el deseo de apurar, si fue verdadero este hecho, o hablilla 
del vulgo, miré varías memorias diarias de aquellos tiempos, sin hallar 
ni una sílaba de cosa tan publica i ruidosa, haciendo mención de otras 
de mui mínima entidad- La ruina del Puente de Serranos la cáusó la 
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avenida del dia 26. de Setiembre del año 1517. en su consecuencia, se 
tuvo consejo general el dia 3. de Noviembre del mismo año, que está 
en Manual del num. 57. i en el se deliberó lo siguiente. «Com lo 
«diluvi del Riu es vengut tant gros ha romput los Ponts deis Serrans 
«y del Real, y gastats los del Portal Nou, y del Portal de la Mar, los 
»quals teñen necessitat de tornarse de continent. E per quant per la 
«Fabrica de Murs y Valls nos pot carregar cosa alguna, que cascú deis 
«Bracos no done poder a Persona deis dit Bracos, donen poder ais 
«Jurats, Racional y Sindich pera que ensemps ab los altres Bracos se 
«menege y tráete que per via de carregament se facen y adoben los 
«Ponts derrocats per causa del diluvi del Riu.» Proseguí leyendo todos 
los subseguidos Consejos linea por linea, i no encontré memoria alguna 
del entierro de Piedras Romanas. 

60 Este argumento es para mi evidente, i no es puramente nega
tivo, como parece. Para que se vea su fuerza, deve suponerse: que el 
Rei Don Jaime estableció por fuero, que la Ciudad de Valencia, fuesse 
governada por los Jurados con el parecer y deliberación de los Pro
hombres de la Ciudad. Observóse inviolablemente este Fuero, sin per
mitir quitar ni añadir cosa alguna de la Ciudad por minima que-fuesse, 
sin que primero los Jurados lo propusiessen en Consejo general, i este 
lo aprobasse. Están llenos los Manuales de egemplares de este genero. 
Siendo administrador del Hospital de los Beguines el H.0 Frai Jaime 
Just fabricó en el año 1339. un Soportal cerrándole con verjas de ma
dera, sin preceder licencia del Consejo, de que se formó tal resenti
miento que en el que se tuvo en 27. de Junio del mismo año votó la 
mayor parte que al punto se demoliesse todo lo fabricado. Pero en con
sideración de que ya el gasto estava hecho, i que el fin del Adminis
trador avia sido, per tal que los Malalts del dit Espital de dia pusguessen 
aver aqui algún refrigerio suplicándolo algunos del Consejo, se pudo 
lograr, que los Jurados hiciessen saber al Administrador, quanto se 
avia sentido su atentado, y le mandassen no concluyesse el cercado de 
verjas: dejasse el Soportal en el estado en que se hallasse, i en caso de 
ruina, no lo reedificasse: todo lo qual le intimaron los Jurados, i ofre
ció cumplir i observar.—El Illmo. Don Hugo de Fenollet, Obispo de 
Valencia impetró licencia del Rei D. Pedro para hacer un Passadiso de 
su Palacio a la Iglesia mayor en tiempo de lluvias: i aviendola presen
tado en Consejo general no fue admitida; i aviendose tenido sobre ella 
varios consejos, i siempre con contradicion, a fuerza de muchos roga
dores, prestó su consentimiento, atendida la dignidad de la persona i 
el motivo tan notorio de su pretensión. 

61 Ahora, pues, si de estos casos, i de otros de mas minima im-
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portancia, precedió consentimiento del Consejo general, i los notó en 
los Manuales el Escrivano de la Sala; no encontrándose en ellos, que 
precediesse consejo i su assenso para el entierro de Infinitas Piedras 
Romanas arrancándolas de varios lugares de la Ciudad, deve tenerse 
por fabuloso dicho entierro. No falta ninguno de los Manuales de aquel 
tiempo, ni hoja alguna; el Escrivano de la Sala no pudiera ignorar si 
se hubiera deliberado por ser Secretario del Consejo: como tal tenia 
obligación de continuarle en el Manual: i no intervino algún motivo 
extrinseco para omitirle, siendo tan publico, como egecutado a vista 
de toda la Ciudad: luego es concluyente mi argumento al parecer ne
gativo. 

62 Ya dije, que en varios Mss. que se conservan de aquellos tiem
pos, ni una voz siquiera se encuentra de tan publico entierro de Pie
dras. Pedro Antón Beuter, varón mui esclarecido en la Antigüedad, como 
le aplaude Morlá, no solo lo omite, sino que bastantemente manifiesta 
ser fábula. El vivia a tiempo en que se supone averse egecutado, i no 
pudo ignorarlo: i con todo en la Dedicatoria a los Jurados de su 
Chronica Castellana dice: «Muchos años ha. Magníficos Señores, que 
»a petición de los que entonces tenian el regimiento de la Ciudad, 
»entendí en compilar un libro de las Antigüedades, que en este Reino 
«acaecieron por buenos y justos respetos. Y como buscando con gran-
»dissimo trabajo este proposito en los antiguos escriptores, y recono-
»ciendo las Piedras escritas que de aquellos tiempos quedan aun por 
«memoria etc.» De las Piedras, que quedavan, dice, que se valió para 
formar el libro de Antigüedades: luego es fabuloso su entierro. I si se 
quisiera decir, que quedaron algunas, i de estas se valió; responderé: 
que Beuter lo huviera dicho, i no devia callarlo por su propio honor, 
alegando el entierro de Infinitas Piedras con que le privaron de tan au
torizados monumentos, i con que hubiera desempeñado mejor el 
encargo que le havian hecho los Jurados antiguos. El reconoció las 
Piedras escritas que de aquellos tiempos quedavan aun por memoria, que 
eran tantas como el mismo dice en la Dedicatoria de la Segunda Parte 
de su Chronica: «Sabemos que los Romanos no conquistaron el mundo sin 
que el Español anduviesse entre ellos. Quedannos los MONTONES DE PIE
DRAS Memoriales de los Excelentes Españoles, que fueron en aquel tiempo 
con que labramos nuestras cosas, empalagados de dar ra%on de estas cosas a 
los estrangeros, que nos la piden.'» 

63 Algunas de estas Piedras de Valencia acuerda i explica el mismo 
Beuter: de las propias, i de otras, Diago en sus Aúnales: excediendo a 
los dos Escolano (tom. r. col. 770. hasta 81.) i el mismo Pedro Juan 
Nuñez se sirvió de algunas de ellas para páietrar algunos lugares incógnitos 
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de Plinto i de Suetonio Tranquilo. Valga la razón: Si todo es assi, cómo 
se hará creíble el aserto entierro en los cimientos del Puente de Serra
nos? Qué Privilegio tuvieron los montones de Piedras escritas de que se 
aprovecharon los citados Autores para no ser enterradas? Las que que
daron sobravan para que volviesse a retoñecer la Gentilidad: con que la au
toridad de Celaya no pesó mas que las Piedras, pues no pudo persuadir a 
los Regidores su total entierro; quedando tantas, que sirvieran de estro-
pie^p. Si los Regidores, persuadidos con la autoridad de Celaya, man
daron el entierro, era mui conforme a razón i justicia, que ellos fueran 
los primeros que mandassen arrancar la que estava, i aun permanece, 
colocada a la esquina de la Casa de la Ciudad, que copia Escolano 
col. 787. num. 1. para que en vista de su egemplo, los Curiosos que 
tanta estimación hadan de las Piedras Romanas no se resistieran a que se 
arrancassen las demás: dejar aquella en su propia Casa, i mandar arran
car las de las agenas, era fomentar un motin. Fuera de que, si el zelo 
de Celaya era, que las Piedras Romanas no sirviessen de estropie^o para que 
no bolviese a retoñecer la Gentilidad, i el adorar estatuas de Diosses de pie
dra, primero devia requirir al Arzobispo, para que ocurriesse a este 
peligro, mandando quitar las que avia dentro de su misma Catedral. 
Con todo no aparece que assi fuesse, pues permanecieron hasta que el 
Arzobispo Don Frai Isidoro Aliaga mandó picar i borrar las Piedras, que 
estavan en la Iglesia Mayor: i aunque no se podia recelar riesgo alguno de 
renovarse en ellas el Culto, que en tiempo de los Romanos tuvieron; pero 
ju^gó por indecente que Inscripciones tan Profanas ocupassen lugar tan sa
grado i eminente, dejando las demás que vimos en otros lugares públicos, 
dice Don Vicente del Olmo en el cap. 7. de su Lithologia. Atendió 
Aliaga a lo que avia mandado el Illustriss. Ayala en su Conc. Prov. del 
año 1565: Quae sapiunt Gentilitios ritus e Templis removenda. 

64 Passo a otro argumento, fundando mi negativa, coartada al 
tiempo, lugar i persona. El asserto entierro de Piedras Romanas deviera 
ser a los últimos del año 1517. o a principios del siguiente 1518. en 
que se habrían los cimientos. Se supone que en esse tiempo se hallava 
en Valencia Celaya, i viendo el aprecio que hadan los curiosos de las 
dichas Piedras persuadió su entierro al Magistrado: assi lo escrive 
Escolano en sus clausulas copiadas eii el num. 57. Celaya en ese tiem
po no estava, en Valencia sino en Paris: Luego no persuadió al Magis
trado el entierro de las Piedras Romanas. Consta la verdad de la menor 
délo que el mismo Celaya dice en el tom. 1, de los Sentenciarios, 
que dedicó a su Mecenas Don Miguel Cabanilles, Governador de 
Valencia, con quien habla assi en su Dedicatoria: Animus veré Ubi 
devinctissimus est pro tuis erga me vel maximis meritis, quibus me et 
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Parrhisiis olim prosequutus es, cum honorificentissimam apud Galliarum 
Principem legationem Catholici Regis nomine ohiisti. Esta tan honrosa 
embajada del rei Catholico al de Francia fue por la paz entre los dos 
Monarcas, que se concluyó en Noyon en el año de 1517. i se ratificó 
en el de 1518: pues de alli adelante i desde el año 1521. el rei Fran
cisco ya se declaró enemigo de Carlos V. por su elección a la corona 
del Imperio, como es de ver en Sandoval, i otros Historiadores. 

65 Juan Celaya se fue de Valencia a estudiar a Paris mui mozo, i 
ya en el año 1494. estava graduado en su Universidad a tiempo que 
tuvo la dicha de admitir por criado al celebérrimo Juan Martínez Si
líceo, que murió Presbítero Cardenal. Después de aver leido en dicha 
Universidad, fue Vicario General en diferentes Obispados; i aviendo 
logrado una pingue Dignidad bolvió a Valencia en el año 1525. a ver 
a su madre, que aun vivia i a sus deudos. Admirada Valencia de la 
profunda sabiduría i edificada con la egemplar vida de tan Insigne Hijo, 
que hasta entonces no avia conocido ni tenido la menor noticia, quiso 
embarazar su regresso. Habláronle sobre su permanencia en esta Ciu
dad, i dijo se quedaría si se le hacia algún partido que le tuviesse cuen
ta. Ofreciéronle el Honorario de 200. libras, i de solicitarle alguna 
Dignidad Eclesiástica. A este fin escrivieron los Jurados a Carlos V la 
siguiente Carta, que encontré en el tom. 42. de cartas missivas de la 
Ciudad: 

S. C. C. R. M. 

«Un gran Doctor de Paris, natural de aquesta vostra Ciutat de Va-
«lericia, nomenat Mestre Joan de Salaya, es vengut aci a visitar sa Mare 
«y sos Parents, e segons som informats, va a vostra Cesárea e Real Ma-
»gestat demanat per aquella. E perqué será molt gran servei de vostra 
«Magestat, e benefici universal no sois deis Studiants de aquesta Uni-
«versitat, mas encara de les altres Universitats e Studis generáis de 
«aquestos seus regnes de Espanya, que sent tan famos Doctor, lo qual 
«continuament, desque es vengut, ha preicat en aquesta Ciutat, y en 
»ses prehicacions ha fet gran fruit axi per la gran doctrina com per la 
»bona vida de aquell, residís e tingues Cátedra Doctoral en lo studi 
«general de aquesta vostra Ciutat: lo qual ne seria molt honrada que Fill 
«natural de aquella la tingues. Desijam, e volriem ab totes nostres for-
«ces procurar, que lo dit Mestre Salaya se volgues aturar y assentar en 
«aquesta Ciutat jatsia la dita Ciutat al present per les grans adversitats 
«e dans, que ha sostengut a causa de les rebelions e comocions popu-
»lars no puga satisfer, ni donarli tan gran salari, que correspongués al 
»que en Franca cascun any l i donen; que allá, segons havem sabut, 
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»fan molt gran cas de ell: e per la gran fama e doctrina sua l i han do-
»nat una Dignitat, de la qual reb cascun any Setcents Ducats de salari; 
»e ultra a^ó, es Vicari General de deu Bisbats en les terres de Franca: 
»de forma que cascun any de totes estes Dignitats te pus de Mil Du-
»cats de salaris e renda certa, lo que es impossible aquesta Ciutat po-
»derloi donar per la rahó desús dita, empero confiam, que per ser lo 
»dit Mestre Salaya natural de aquesta Ciutat, si nosaltres per alguna 
»via l i podem procurar alguna Dignitat ecdesiastica, e donarli per altra 
»part algún rahonable salari, elegirá pus prest restar en aquella Ciutat, 
»que es Mare de aquell, que no tornarsen en Franca. 

»E per qo recordant nos que V. Magestat te una Canongia en la 
»Seu Catedral daquesta Ciutat, de la qual sa Mag.* no reb ninguns 
«emoluments sino quant es personalment en aquesta sua Ciutat y 
»essent absent daquella, la dita Canongia tostemps vaga: y creent 
«nosaltres, que per csser lo dit Mestre Salaya home de molt bona 
«vida, tenint la dita Canongia, será contení, ab lo salari que nosaltres 
«li constituhirem, residir i aturar en aquesta Ciutat y Estudi general 
«daquella y fer hi tal fruit que Nostre Senyor y V. Magestat ne serán 
«servits, y aquesta vostra Ciutat mol decorada e honrada: haven 
«delliberat scriure e suplicar a V. Magestat, sia mercé de aquella fer 
«gracia de dita Canongia al dit Mestre Salaya de vida sua tan solament: 
»e manarli, que residexca en aquesta vostra Ciutat, permetent sa 
«Magestat en nenguna manera, que un tan gran Doctor, com es aquest, 
«sen torne a Franga, sino que reste en aquesta Ciutat e regne, pera que 
«tota hora que dell se volrrá servir, sia pus prompte pera tot lo que 
«convinga al servey de Nostre Senyor Deu, y de Vostra Cesárea 
«Magestat, y salvado de les animes. Suplicant la Divina Magestat 
«conserve e augmente la vida e Imperial estat de V. Mag.1 ab triunfo 
«e victoria deis enemichs de la sua Imperial e Real Corona. De la 
«vostra Ciutat de Valencia a X I . de Juliol MDXXV. 

De V. C. C. R. M.1 
Humils subdits e feels Vassalls 
Que besen les mans de V. Mag.1 

Los Jurats de Valencia.» 

66 Basta, en mi corto juicio, esta honrosissima carta, para que 
ningún cuerdo crea, que un tal sujeto como Juan Celaya persuadiesse 
al Magistrado el soñado entierro de Piedras Romanas que se le atribu
ye; pues a ser assi no se hace creíble que Carlos V. le llamara a su 
Corte, i le honrasse con frequentissimas cartas, como el mismo Celaya 
confiessa en la Dedicatoria del tom. 2. de los Sentenciarios: Pro tua 
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Caesarea Majestate et Regia munificentia non mediocribus ornameniis me 
decorasti: quod ad Sacram tuam Aulam vocaveris, et postea per litteras 
rectam tuam in me benignitatem significaveris. N i se hace persuasible, 
que los Jurados con tanto empeño se interesassen por un sujeto, de 
quien tan fresco estava el absurdo, que de el se supone, i que no se 
ignoraría en la Corte del Cesar donde siempre son muchos los erudi
tos, que aprecian las Antiguallas Romanas. Fuera de que el contexto 
de la copiada carta, manifiesta: que en el año 1518. en que se fabricó 
el Puente de Serranos, ni Celaya estava en Valencia, ni en esta se tenia 
noticia del tal sujeto. No lo primero; porque entonces se hallava en 
Francia ocupado en sus Vicariatos Generales, que sirvió hasta conse
guir la Dignidad Eclesiástica, que le redituava setecientos Ducados. I 
de aqui se deduce lo segundo: porque el motivo, que manifestaron los 
Jurados para que el Emperador mandasse, que Celaya permaneciesse 
en Valencia fue: para que leyendo en su Estudio General, con tan 
insigne Doctor aprovechasse la Juventud Valenciana. Este deseo era 
mui necessario por hallarse la Universidad en sus principios; i assi ivan 
buscando los hombres mas sabios i de mayor fama, rogándoles con 
considerable honorario para que leyessen en ella. Bastará copiar aqui la 
carta, que encontré en el tom. 41. de cartas missivas de la Ciudad. 

67 «Al Reverendissim Pare en Jesu Christ Fr. Joan" de Salamanca 
»del orde de Prehicadors Amich y Pare nostre carissim 

»En la Cort Imperial. 
»Reverent Pare en Jesu Christ. La molía virtud y doctrina que de 

V. R. axi en la vida sua exemplar, com en les catholiques predicacions, 
que aquesta insigne Ciutat lonch temps ha conegut de V. R. tenint 
pensament de reformar lo Estudi General daquesta Ciutat, nos ha 
excitat a pregarlo y demanarli de special caritat y gracia vulla venir 
en aquesta térra a legir la Cadira de la Sagrada Doctrina Theologica 
del Angelich Doctor Sent Thomas en aqueste nostre Estudi, així 
perqué los estudiants daquesta Ciutat e Regne tinguen Persona de tan 
sublime y suau doctrina pera son apendre, com per poder teñir en ella 
Persona tan excellent, així de doctrina com de santa conversació, com 
havem experimentat ab molt profit de les animes, que ses predicacions 
y espirituals consolacions han oit. E per que peral merexer de sa 
Rever.1 Persona nons par hi hatja competent Salari en ningún Studi 
del Mon, y la devoció daquesta Ciutat l i te, l i pregam que per moltes 
altres despeses, que en altres Cadires te lestudi, se contente V. R. de 
Cent Florins cascun any per ara, confiant en Nostre Senyor lo que 
mes avant lo Estudi no pot fer, sa Divina Magestat ho suplirá ab 
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»molt compliment de salut, vida, y santidat de V. Rev.1 Persona, a 
»les oracions de la qual nos comanam molt. Dada en la nostra Sala de 
«Valencia lo j . de Febrer any de nostre be y salut MDXXI. 

Los Jurats de la Insigne Ciutat de Valencia 
a la honor de V. R. promptes y aparellats.» 

Valga pues la razón: Si en el año 1521. para reformar la Universidad 
ivan buscando los Jurados personas celebradas en sabiduría i virtud, 
concurriendo en grado eminente estas partidas en Juan Celaya, no 
huvieran echado mano de el quando en el año 1518. le tenían en Va
lencia, como suponen los que le atribuyen el falso entierro de las 
Piedras? No se tenia noticia de el en Valencia hasta que al cabo de 
muchissimos años, esto es, en el de 1525. bolvió a ella; porque a 
tenerla, de creer es, que primero le hubieran escrito, siendo hijo natu
ral de esta Ciudad, antes que al Maestro Fr. Juan de Salamanca 
estraño, por ser Castellano, aunque avia leido muchos años en este 
nuestro Convento, i estava entonces en la Corte del Emperador que se 
hallava en Flandes. Tengo leídos a este proposito los Manuales de 
consejos i los Tomos de Cartas missivas, en los quales ni el nombre 
de Juan Celaya se halla hasta el año 1525. Es pues argumento, que 
estaba en Francia en el año 1518. quando se fabricó el Puente de Se
rranos, con que no pudo persuadir al Magistrado el creído entierro de 
piedras romanas. 

68 El único fundamento de este cacareado fabuloso entierro es que 
assi lo Uorava el gran Filosofo Pedro Juan Nuñez, según dice Escolano 
copiado en el num. 57; pero estas lagrimas padecen una vigorosa 
excepción. Es cosa cierta que Nuñez no fue testigo ocular de la fabrica 
del Puente, porque nació en el año 1529. Porque en el grande eloquio 
latino que de su propia mano dejó escrito su grande amigo contempo
ráneo y concathedratico el M. Fr. Diego Mas (vulgo Masio) dice que 
murió a 12. de Marzo dia de S. Gregorio Magno del año 1602. a los se
tenta y tres años de su edad: Petrus Joannes Nunnesius Valentinus in ipsa 
Civitate ortus, Orator, Philosophus, Mathematicus} suo tempore nul l i secun-
duSj &c:: felici cursui finem dedit gloriosum amo 1602. ipsis feriis D . Gre-
gorii Papae 12. Mar t i i atino actatis septuagessimo tertio: sepultus in templo 
Monial i im Hierusalem (Notae Miscellan. pag. C X X X V L ) : rebajando 
de 1602. los setenta y tres, resta el año 1529. en que nació. Hasta 12. de 
Mayo del año 1SJ3. no tuvo cátedra en la Universidad, pues en dicho 
dia fue provisto en la de Simulas como tengo escrito en el tomo de Es
tudios antiguos y modernos de Valencia. I parece que siendo ya hombre 
mayor, i quando era oido como oráculo, Horaria el entierro de piedras 
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romímas. Es evidente pues, que el gran Filosofo Nuñez no fue testigo 
ocular de este entierro, i assi no pudo reclamar; i por consiguiente 
que sus lagrimas nacieran de noticia agena. Quienes fueron los que se 
la participaron? Ni Nuñez, ni Escolano, ni otro alguno lo han dicho: 
con que nos vemos precisados a creer de un sugeto tan distinguido 
como Juan Celaya el feissimo absurdo de aver persuadido al Magistrado 
enterrasse Infinitas Piedras Romanas en los cimientos del Puente de 
Serranos sin escritura o monumento, i sin testigo ocular que lo asse-
gure, por solas las lagrimas de Nuñez, derramadas después de cin
cuenta o mas años del fabuloso entierro, ocasionadas de noticia que 
oyó. 

69 Tuvo Celaya como sujeto grande muchísimos émulos. Para que 
se quedasse en Valencia, la ciudad ofreció darle 200 Ls. de salario, i para 
pagárselas suprimió siete cátedras que estavan ya provistas i devian co
menzar sus lecciones los Provistos en San Lucas del año 1525. Nom
bróle Rector perpetuo de-la Universidad, en la qual solamente se hacia 
lo que Celaya disponía. El fue el primero que empezó a desterrar de 
sus generales la dominante Barbarie y Sophisteria, i a su instancia se 
estableció que se enseñase la Filosofía por el texto de Aristóteles según 
el Comentario de Santo Thomas. Todo esto, i ver por otra parte la es
timación que de sus prendas hacia el Emperador Carlos V. que el mis
mo insinúa en el tomo 4. de sus Sentenciarios fol. 226. b. funda pru
dente conjetura para recelar, que algún maldiciente esparciesse la habli
lla de haver persuadido al Magistrado el entierro de Piedras Romanas, 
noticia que después de muchos años creyó Nuñez sin examen de 
su verdad. 



CAPÍTULO IX 

PROSIGUEN LAS NOTICIAS DE LOS PUENTES 

|IGUESE por su antigüedad el Puente del-Real, aunque no he 
visto documento que assegure si este se fabricó antes que el 
de Serranos. Entiendo ser el de el Real a quien llamó Infe

rior el arriba dicho Bernardo Cardona en el año 1254. Dos nombres 
le dio en el año 1332. el rei Don Pedro IV. de Aragón; del Temblé ó 
Temple por su cercanía al Palacio i casas de los Cavalleros Templarios, 
en que sucedieron los Montesianos: i del Real porque dava transito al 
Real Palacio. La avenida del rio del año 1427. derribó quatro de sus 
arcos, i aviendole reedificado, le demolió enteramente la del año 1517. 
Reedificado segunda vez, se llevó una gran parte la del año 1589. i de 
el solamente quedan visibles los fundamentos mas arriba del actual 
Puente del Real, que mandó construir mas firme, espacioso y magnifico 
la Fabrica de muros con assenso de la Ciudad con ocasión del aviso 
que se tuvo de la venida de Felipe I I I . a Valencia a celebrar sus bodas 
con Doña Margarita de Austria. He oido decir, que el antiguo Puente 
del Real padeció otra ruina, a mas de las referidas, estando en Valencia 
Carlos V. Creyosela Esclapés, diciendo en la pag. 39. n. 30. de su 
Resumen lo siguiente: «Tenia esta Ciudad la Puerta de la Jarea, pero en 
»el año de 1599. determinó el Govierno de esta Ciudad, que aquella 
»se le privasse el transito, i cerrada, se abriesse otra, que estuviesse 
»mas acomodada, i frontera al Real Palacio... Labrosele un fuerte i 
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«hermoso Puente, ya por la variedad de Puerta, o ya porque el que te-
»ma la dicha Puerta de la Jarea, se hundió al impulso de la carga que 
y>sobre el se puso, en ocasión de la entrada del Emperador Carlos V. Este 
«puente fue fabricado en continuación de la Puerta, i como a superior, 
»o el mas singular, se adornó con pomos de piedra.» 

71 En estas clausulas ocurre que advertir, lo primero, que la Puer
ta, que en ellas se dice de la Jarea, nunca se llamó assi sino de la Xerea, 
como puede verse en los Comentarios del rei Conquistador, en Beuter, 
Escolano, i en otros. Ni fue esta Puerta de la Xerea la que se mandó 
cerrar en el año 1599. sino la del Portal del Temple, llamada también 
del Real; i este es el que tenia Puente, i no el de la Xerea, que estava 
delante de la Iglesia nueva de la Congregación. El fracaso, pues, suce
dió en el Puente viejo del Portal del Real, i lo refiere Marés en su 
Fénix Troyana pag. 10r: E l del Real (dice hablando de los Puentes) 
que hoy tenemos, fue este abierto, y otro, que avia antes, cerrado el año 1 S<?8. 
y siendo su puente antes de madera, i aviendose caido en la entrada de Car
los V. con el grande concurso de gente, que cargó sobre ella se hixp de piedra, 
y se acabó el año iSyS. 

72 El Puente viejo del Real siempre fue de piedra: de madera so
lamente fueron por algún tiempo los, del Mar i del Portal nuevo. Solas 
dos veces estuvo en Valencia Carlos V: entró la primera vez por la 
Puerta de Quart el dia 3. de Mayo del año 1528. i se fue en 20 de los 
mismos. Por verle cargó tanta gente sobre la baranda del antiguo Puen
te del Real que la hicieron caer con el empuje, i tras de ella caieron 
muchos de los que estavan arrimados con. muerte de algunos, i desca
labro de otros, según lo refiere Vasco Diaz Tanco de Frexenal que se 
halló presente en su Triumpho Valentino, sobre la triunfante entrada de 
Carlos Quinto en Valencia fol. xxx, i por ser rarissima su obra intitu
lada Los veinte Triumphos, copio aqui sus coplas: 

Do por abundancia que avia en el Puente 
de gentes diversas azia una banda 
muchos acostando quebró la baranda, 
do fueron al rio gran golpe de gente 
porque no miraron el inconveniente 
algunos murieron que fueron debaxo 
que dieron gran golpe encima de un saxo 
y en el agua honda allí juntamente. 

De onde salen elevados 
con caida tan horrible 
los unos bien remojados 
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los otros descalabrados 
con espanto mui terrible 
porque ya vieron visible 
la muerte en medio los aires 
o gran cosa i mui sensible 
eran en caso infalible 
niños, donas, hombres, flayres. 

El infortunio fatal 
que no les cupo en la mente 
los condujo a trance tal 
que en aquel salto mortal 
passaron muerte furente: 
todo christiano presente 
sin que risa lo embarace 
pronuncie el verso siguiente: 
plega a Dios Omnipotente 
que requiescant in pace ( i ) . 

Con que es fábula el decir que el Puente antiguo del Real se hundió 
al impulso de la carga. Entró segunda vez en Valencia el mismo Empe
rador Carlos V. lunes a 4. de Diciembre del año 1542. i al otro dia 
martes entró su hijo el Principe D. Felipe i se hospedaron en el Real 
Palacio, donde se hicieron muchos públicos regocijos: pero no suce
dió desgracia alguna. Mas adelante trataré del nuevo Portal del Real, i 
allí diré otras noticias concernientes a este mismo Puente, que se con
cluyó el dia 18. del mes de Febrero del año 1599. i no el antecedente 
1598. como equivocado dijo arriba el citado Marés, i lo erró también 
el Dr. Lop en su libro Fabrica de Murs e Valls (pag. 362. n. 19.): En 
lo any i j y S . se acaba la obra del pont non del Real, consta de les descrip-
cions que es troben en les pedrés posades en dits ponts. No se asseguró bien 
en inscripción de la piedra que ai debajo el nicho, en que está la estatua 
de San Vicente Ferrer, dice assi: 

(1) El P. Teíxidor pone esta relación en las ^Adiciones y córrécciones al final del 
tomo 2.0, pero juzgamos mejor colocarla en su lugar, como lo hacemos con esta y 
otras añadiduras y con las notas marginales. 
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s. p. a v. 
PERFECTVS. FVIT. DECIMO. OCTAVO. DIE. MENSIS. FEBR. 
AN. DOI . M.D.LXXXXVIII I . IN GRATIAM. ET. HONOREM. 
PHILIPPI I I I . HISPANIARVM. ET. INDIARVM. REGIS. CVM. 
D V C T V R V S . V X O R E M . M A R G A R I T A M . A V S T R I A M . 
V A L E N T I A M . V E N I S S E T . D I M A . P A R D O . PRIMARIO 
PATRITIORVM C O S V L E . CRISTOFORO. DE L A T O R R E . 
CANONICO. V A L . OPERVM. PREFECTO. ECCLESIASTICO. 
FRANCISCO. MARCH. PRIMARIO. CIVIVM. COSVLE. OPERVM. 
PREFECTO. REGIO. PETRO. L V D O V I C O . S A L V A D O R . 
P A T R I T I O . O P E R V M . P R E F E C T O . EQVESTRI. PETRO. 
LVDOVICO. ALMVNIA. P A T R I T I O . M I C H A E L E . J O A N . 
CASANOVA. MARCO. R V I Z I O D E B A R C E N A . T H O M A 
T V R R V V I O . C I V I B V S . C O S V L I B V S . JACOBO BERTRAN. 

CIVE. VRBAN, RATION. PR^FECT. 

73 Las estatuas de IQS dos Santos Vicentes se labraron en el año 
1603. i colocadas en sus lugares, estuvieron a cielo raso hasta que el 
Arzob.0 Rocaberti labró los nichos i adornos en que ahora están, como 
lo dicen las inscripciones de las Piedras que le dedicaron los Adminis
tradores de la Fabrica: la que se halla debajo de la antedicha copiada 
dice assi: 

D. O. M. 

ILLm0 ET EXmo D.D. FR. IOANNI TEOMJE DE ROCABERTI 
ARCHIEP. VALENT. SANCT. VINCENTII FERRARII SIMVLACRVM 
SVB DIO OBIECTVM A SAEVA TEMPORIS INIVRIA PERPOLITE 
V I N D I C A N T I H O C B E N E M E R E N T I M O N V M E N T V M 

D. C. O. 

D. ISID. PALAVICINO I . MILIT . COS. D. 1SIDOR. ZAPATA 
CANONIC. PRO D. FRANC. L L O R I S DE L A T O R R E T A 
C A N O N I C O MOENIVM PRAEF. PRO BRACHIO ECCLES. 
IACOB. NICOLAVS DEONA I . CIVIVM COS. VINCENT. DEL 
OLMO PRO MILIT . BRACH. D. FRANC. MARTINEZ. DE LA 

• RAGA I I . MILIT. COS. IOSEPH ESCOLA ET CLIMENT I I . 
CIV. COS. D.r IOSEPHVS BARBERA CANONIC. PRO IOANN. 
ANTON. DEL MOR CANONICO FAB. NOV. PREF. IOANNES 
PERIZ PERDIGVER. ET BALTAZ. GINER ET LLOQVI CIV. 
CONS. ALEXI. LLOBREGAT PRO REGAL. BRACH. PRAEF. 
FRANC. LLORENS RATION. PRAEF. ONVPH. ESQVERDO 
T R I B . P L E B . I O S E P H V S L L O P F A B R . A D V O C A T 

ANNO MDCLXXXII 
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La siguiente Inscripción se encuentra en el Puente del Real debajo del 
casilicio de San Vicente Martyr: 

S. P. Q. V. 
PERFECTA SVNT V T R I V S Q V E V I N C E N T I I 
MARTYRIS ET FERRARII PRIMARLE IMAGINES 
O B S E R V A N T E E T R E V E R E N T E Q V A 
PATRONOS SVOS V A L E N T I N V M REGNVM 
PROSEQVITVR ERGO: FRANCISCO VALLERERA 

PRIMARIO PATRITIORVM CONS. D. 
HIERONYMO FERRER PATRITIO MILITLE S. 
IACOBI OPERVM PREFECTO ECCLESIAST. 
FRANC.C0 MARCH PRIMARIO CIVIVM CONSVL. 
ET T R I B V N O PLEBIS. C A R O L O VALERO 
PATRITIO EQVESTRI OPERVM PREFECTO, 
GASPARE R A M O P A T R I T I O . M E L C H I O R . 
CERDA OPERVM P R E F E C T O . M I C H A E L E 
I O A N N E C A S A N O V A . I O A N N E GRANADA. 
FRANCISCO HIERONIMO MASCARELL CONS. 
C I V I B V S : MARCO R V I Z I O DE BARCENA 
R A T I O N V M V R B A N A R V M P R E F E C T O 

XVII I . DIE FEBR. ANNO. M.DC.III . 

Debajo de la antedicha Inscrip. en distinta piedra, ai la siguiente: 

D. O. M. 
ILLm0 ET EXmo D.D. FRAT. IOANNI THOMAE 
DE ROCABERTI, ARCHIEPISCOPO VALENTINO 
SANCTI VINCENTII MARTYRIS SIMVLACRVM 
SVB D I O O B I E C T V M A SAEVA TEMPORIS 
I N I V R I A P E R P O L I T E V I N D I C A N T I 
H O C B E N E M E R E N T I M O N V M E N T V M 
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D. C. O. 
D. ONVPHRIVS VINCENTIVS DE IXAR ET ESCRIVA 
COMES DE LA ALCVDIA ET GESTALGARI M I U T . 
CONSVL. D / MELCHIOR FVSTER CANONICVS 
MAGISTR. PRAE. PRO BRACH. ECCL. IOSEPHVS 
YBANI CIV. COS. IOANNES BAP.ta SEBREGONDI ET 
CALVILLO PRO MILIT. BRACH. PRAEF. D. FELIX 
PALAVECINO I I . MILIT. COS. DIONISIVS TENSA I I . 
CIV. COS. GASPAR DOMINGO CANONIC. PRAEF. 
FAB. NOV. VINCENTIVS FELIZES ET AVGVSTINVS 
MONREAL CIVIVM COSS. IACOBVS NICOLAVS 
DEONA PRO REGALI BRACHIO PRAEF. GREGORIVS 
GVILLEM RATION. PRAEF. ONVPHRIVS ESQVERDO 
TRIB. PLEB. IOSEPHVS LLOP FABR. ADVOCATVS. 

ANNO. M.DC.LXXXIII 

PUENTE DE LA TRINIDAD. 

74 Sigúese por turno de antigüedad de fabrica el Puente de la T r i 
nidad, llamado assi porque da transito al Monasterio de Monjas Clarisas 
de la Trinidad, aunque en el año 1355. i siguientes se llamaba de Ca-
talans (1) sin embargo de estar (allí) el Convento de la Trinidad, que 
era de religiosos Trinitarios Calzados. No parece que estaba aun fabri
cado este Puente en 1332. pues el Rey D. Pedro IV. dejando el Palacio 
del Real por el motin del Pueblo, i retirándose a la Ciudad, no le nom
bra, i entró por el Puente y Puerta de Serranos, como queda escrito 
en el num. 54. En el Manual de Consejos de la Ciudad señalado con el 
num. 5. en el que se celebró die Sabati XIX. cal. Augusti del año 
1345. i al folio 52. b. se lee: «Fonch proposat en lo dit Consell, que 
»com partida (parte) del Pont de Catalans sia caiguda e enderrocada, 
»e semblantment los Ponts del Real e deis Serrans sien ruinosos, e a 
«perill de caure, e sie temor que caiguen e sen derroquen, que per co 
»se poria enseguir gran damnage, com en la caiguda del Pont deis 
«Catalans moriren i i j . Persones: Que be seria que los dits Ponts sien 
wadobats.» Resolvióse que se reparasen los dichos Puentes, en cuyos 
gastos contribuyessen hasta los clérigos, dando antes razón al Señor 

(1) Y también en 1279,—V. El Archivo, V I I , 340—por razón de los hombres de 
Lérida establecidos por el Rey D. Jaime I en la calle del Salvador, 
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Obispo. Huvo muchos debates, porque los Generosos protestaron que 
no devian pagar, pues los gastos devian hacerse de los dineros i meajas, 
i los Jurados contraprotestaron, porque los dineros i meajas se avian 
consumido en otras cosas en fuerza de real carta. En el año 1355. ya 
estava fabricado uno de sus arcos de piedra. Consta de lo que se 
deliberó en el Consejo general tenido viernes xix. cal. sept. (14. de 
Agosto) de dicho año que está en el Manual del num. 12. i al fol. 20. b. 
se lee: «Fonch per lo dit Consell molt parlat entre si del negoci dejus 
»scrit, co es, de la obra del Pont de Catalañs, la qual se deya, ques 
«faria tan bona com la que ja es feta per tants mil solidos menys cada 
»Arcada, que no costava la que ja si era feta. E per tal foren de contí-
»nent per lo dit Consell elets en Obrers, e Veedors majors al dit 
))Pont, co es, los honrats en Berenguer de Perapertusa, e Nandreu 
«Canet: los quals fossen reebedors de la moneda del dit Pont et mealles, 
»e distribuidors, e veedors de la dita obra: los quals ensemps ab los 
«honrats Jurats, pusquen elegir hun Prohom, qui fos Sobrestant e 
«majordom lur en la dita obra, e reebes deis desús dits Obrers majors 
»la moneda, e aquella pagás e distribuís per menut ais dits manobres: 
»als quals fos taxat son salari bo e suficient per los dits honrats Jurats 
»e Obrers, e Veedors majors sobredits a lur bona coneguda. Ais quals 
»Obrers majors e Veedor fon per lo dit Consell taxat per salari lur de 
»hun any, si la dita obra se continuara, D. solidos a cascú: ca si la dita 
»obra nos continuara, que fossen pagats per rata aprés al dit for, re-
«mogut daqui Pere Sacrista Obrer del dit Pont.» 

75 En la hoja primera blanca del mismo Manual hallé este apun
tamiento: Die lunae i i i j . cal. Octobris. (28. de Setiemb.) anno praesenti 
jura Antoni de Momblanch per Sobrestant del PONT DE CATALANS de Or
denado deis honrats Jurats Francés Munyos, en Pere Masgo e en Johan de 
Celma. No consta, si la furiosa avenida de 17. de Agosto del año 1358. 
arruinó este Puente. Ello es cierto, o que le arruinó, o que no se con
tinuó su obra: porque en el año 1402. se estava fabricando, como se 
lee en la carta que en 3. de Julio de dicho año escrivieron los Jurados 
a Benedicto XI I I . suplicándole mandasse continuar el oficio de Minis
tro del Convento de la Trinidad al P. Fr. Berenguer Maestre en aten
ción a las grandes mejoras que en el avia hecho fabricando en su Igle
sia una sumptuosa Capilla de la Virgen de la Piedad, promoviendo 
con esto la devoción del Pueblo en tanto grado, ,que la Ciudad para 
que fuesse de aumento: Unum Pontem mirabilis pulchritudinis totum 
lapideum a Portali nuncupato deis Catalans usque ad dictum Monasterium 
constituit operandum, de quo jam sunt erecti quinqué pedes in altum, nec ces-
sabit in praefato opere doñee complementum receperit affectatum. Véase entera 
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esta carta en el capitulo en que trataré de dicho Convento. Prosiguióse 
hasta su conclusión la fabrica de este sumptuoso Puente, haciéndole 
dos escaleras para bajar a las riberas del rio, que le sirven de robustos 
estribos, i es tan fuerte su fabrica, que ninguna avenida le ha hecho 
mella, i solamente la del año 1517. se llevó parte de sus antepechos. 
El Canónigo Magistral Jayme Cervera devotissimo de los Santos Mar-
tyres Valencianos Bernardo María i Gracia hizo labrar a sus expensas 
sus hermosas estatuas i Casilicios: en el que está a mano izquierda 
yendo a las monjas, la de San Bernardo, i en el de enfrente las de sus 
Santas Hermanas, i debajo de cada uno de ellos en finissimo marmol 
negro sus inscripciones: la del Santo dice assi: 

D. O. M . 

CONSTANS HIC LAPIS CONSTANTIOREM INDICAT 
VIRUM, VALENTINA GENTIS PATRITIVM SIMVL ET 
PATREM, DIVVM BERNARDVM MARTYREM CARLETI 
REGIS INCLITAM PROLEM, QVI MAIOR VT FIERET, 
MAIORIBVS DEGENER FVIT: BARBAROS E N I M 
MORES POPVLETI COENOBIO POPVLATVS, UBI 
SCELESTOS EXUIT BAPTISMATE CELESTES INDVIT 
RELIGIONE. SED QVI A SVIS RECESSIT VT VIVERET, 
SVIS REDDITVS VITA CESSIT. ALZIRE NAMQVE 
GLORIOSO AGONE PALMAM PROMERITVS INFIXO 
FRONTI CLAVO CORONAM OBFIRMAVIT. TANTO 
IGITVR PATRONO AC PROTECTORI SVO MAXIMO 
D.r J A C O B V S SERVERA M E T R O P O L I T A N A 
V A L E N T I N A C A N O N I C V S M A G I S T R A L I S I N 
PERENNE DEVOTISSIMI OBSEQVII TESTIMONIVM 
MOLEM HANC M O L I T V S S T A T V A M STATVIT 

ANNO DOMINI MDCCXXII 

La Inscripción del marmol del Casilicio de los Santos dice assi; 
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D. O. M . 

N I V E A H ^ C MOLES C A N D I D I O R E S SPIRITVS 
OBVMBRAT UNO IN MARMORE GEMINA EFFIGIES. 
UNANIMES SORORES PERENNAT, MARIAM ET 
GRATIAM VIRG. ET MART. Q V ^ VEL IN NOMINE 
GERMANA (AFFINÍA ENIM NOMINA MARIA ET 
GRATIA SVNT) DIVERSIS DVORVM FRATRVM 
S T V D I I S B E A N T U R A BERNARDO FIDE, AB 
A L M A N Z O R E M A R T Y R I O : I L L I V S V I R T V T E 
R O B O R A N T V R A D P O E N A M ; HVJVS FVRORE 
MACTANTVR AD PALMAM: ET EADEM VICTRICE 
VICTIMA DEO ET ODIO LITATVM EST. UT ERGO 
M E R I T I S PARES PARI DEMEREATVR OBSEQVIO 
D / JACOBVS S E R V E R A M E T R O P O L I T A N A 
E C C L E S I A C A N O N I C V S M A G I S T R A L I S I N 
A E T E R N V M G R A T I SVI A N I M I M O N I M E N T V M 
V T R I V S Q V E S I M V L A C R A S I M V L S A C R A V I T 

ANNO DOMINI MDCCXXII 

76 El Puente Nuevo, se llama assi porque respeto de los otros es 
el ultimo que se ha fabricado de Cantería. Para transitar el rio los que 
sallan i entravan por el Portal Nuevo del Lugar de Campanar i sus 
huertas se hizo un Puente de madera, que vulgarmente llamavan Pa
lanca, que se llevó la avenida del año 1487.: i aviendose hecho otra 
nueva la rompió la avenida de 20. de Agosto del año 1500. Fabricóse 
después Puente de cantería, que derribó la furiosa avenida del 
año 1517. Ultimamente la Diputación hizo fabricar el que en el dia 
tenemos, i en sus antepechos puso dos hermosas estatuas de marmol 
blanco de San Luis Beltran i Santo Thomas de Villanueva, (hechas 
en Italia por el famoso Escultor Ponzaneli) (1) que aun están sin Casi
licio. Debajo de la estatua de San Luis ay dos Piedras con sus Inscrip
ciones: la.de la superior dice assi: 

(1) Este paréntesis está añadido al margen de diferente letra. 
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D. O. M . 

HVNC PONTEM PERFICIENDVM CVRAVERVNT 

FRANGIS. ARTES DE VILLARASA PRIMARIVS 

PATRITIORVM COS. DOCTOR FRANCISCVS 

BARBERA CANONICVS VALENTINVS OPERVM 

PRyEFECTVS ECC. T H O M A S T V R U V I CIVIS 

C O S . P R I M A R I V S C I V I V M G V I L L E R M .s 

RAIMVNDS ANGRESOLA MILES OPERVM PRE. 

EOYES. ORD. FRAN.S JOANNES DE SPLVGVES 

M I L E S . COS. SEC. P A T I . M I C H A E L A N G E L 

SOLANES CIVIS COS. D O N LEONARD3 DE 

BORJA CANON3 CVS. ME. ECCLES. JACOBVS 

ROCA CVS. COS. FRANCIC3 H'IERONIMVS 

MASCARELL CVS. COS. OPER. PR̂ E3 REGIVS 

FRA. MARCH CIVIS TRIBVN. PLEB. ET NOVAE 

F A B R I C A E . M A R C V S R V I Z DE BARCENA 

URBA. RATIO". PRAEFECT. A N N D O M I N I . 

M. DC. V I I I . ME. A. P. R. 

La Inscripción de la Piedra que está debajo de la antedicha dice: 
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S. P. Q. V. 

D I V O LVDOVICO BERTRANDO V A L E N T I N O . 

SISTE GRADVM PIE VIATOR ET INTERTM 
VENERARE ET AMA VALENTINA HVJVS VRBIS 
N O N MINUS F I L I V M Q V A M C O L V M E N ET 
O R N A M E N T U M C L A R I S S I M V M I N CVJVS 
TESTIMONII MONVMENTVM EXCELSVM HOC 
FVIT CONSTRVCTVM ADNITENTIBVS PRO 

-VIRILIPERILLVSTRIB. DOM. FABRICiE VULGO 
DE MVRS Y VALLS FRANCISCO FERRAGVT 
GENEROS. CONSVLE P R I M . M I L I T . F R A I 
D. THOMA SARZVELA PRO COMMENDAT. DE 
TORRENTE PR^F. PRO STATV ECCLESIAST. 
SEBAST. PERTVSA BONASTRE GENEROSO 
PRiEF. PRO MILITARI STATV. MARCO ANTONIO 
ROIG GENER. COSS. I I . MILIT. ET FRANCISCO 
VINCENTIO LLORENS CIV. I I . D.re BERNARDO 
LVDOVICO VIDAL SED. CANON. FABRICA NOV^E 
PREFECTO JOSEPHO VIDAL ET MICHAELE 
HIERON. ROMA I I I . ET I I I I . CIV. SEBASTIANO 
X V L B E CIV. PR^FEC. PRO S T A T V REGIO. 
ALEXIO. LLOBREGAT CIV. RAT. VRB. PRyEFECT. 
JOSEPHO PEREZ ET SANCHEZ ET JOSEPHO 
JVAN TRIBVNIS. MICHAEL HIERON. LOP 
J. V . D . C I V . ET F A B R I C A A D V O C A T . 
CIVIBUS Q V I D E M FELICIBVS I M M O R T A L I 
VRBIS HONORI TVTIORIQUE CIVIVM ASILO 

V. KAL. DECEMB. AN. MDCLXXXXIII . 

La Inscripción de la Piedra Superior debajo de Santo Thomas dice: 

10 
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D. O. M . 

POSTREMA FVIT HVIC PONTI MANVS IMPOSITA 

SERAPHINO MICHEL PRIMARIO P A T R I T I O R V M 

COS. SIMONE T R I L L A P O P V L E T I A B R A T E 

ECCLESIASTICO HVJVS ANNIVRBANORVM OPERVM 

PREFECTO, H I E R O N Y M O A Z N A R PRLMARIO 

CIVIVM COS. PHILIPPO REBOLAY, JACOBO SANZ 

C O T A N D A CONSS. D . L E O N A R D O A BORJA 

CANONICO METROPÓL. PRO ROCA PTO. JOANNE 

PALLARES ET BALTASARE M I C H E L CONSS. 

FRANCISCO CESPEDES CIVE OPERVM PREFECTO, 

BERNARDINO SALCEDO V R B A N A R V M RERVM 

PREFECTO, FRANCISCO MARCH TRIB. PLEB. 

ANNO MDCVII. 

Debajo de la antecedente ay otra Piedra, i en su Inscripción se leen las 
diciones O B I i E X E X E R E en lugar de F B I i EREXERE, descuido 
del entallador, i que he copiado con el mismo error por no faltar a 
ley de copiador. 
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S. P. Q. V. 
D I V O T H O M A E DE V I L L A N O V A 

ADESTE CIVES, HOSPITES ET CONVENCE HIC OBI 
P R ^ S V L I SVO O P T I M O P A R E N T I PAVPERVM 
AMANTISSIMO CELATAM I N MARMORE EFFIGIEM 
C L E M E N T E SEDEM AMORIS A R A M MISERIS 
SACRVM INDIGENTIVM ASILVM SESE SVOSQVE 
SAGRANTES EXEXERE PERILLVSTR. DOM. FABRICA 
VULGO DE MVRS I VALLS PHILIPPVS MARTINEZ 
DE LA RAGA GENEROS. CONSVL PRIM. MILIT. 
D . JOSEPHVS DE LA TORRE M E T R O P O L I T . 
CANONICVS PRO STATV ECCLES. DOMINICVS 
CREV CONSVL PRIM. CIV. D. LVDOVICVS MARC 
ET SPLVGVES PRO STATV MILITARE PHILIPPVS 
CRVELLES CONSVL I I . MILIT. THOMAS GVELDA 
CONSVL I I . CIV. D.r JOANNES BOSCA METROPOLIT. 
CANONICVS PRO NOVA FABRICA JOANNES BAP.ta 
ALBERT ET PASCHASIVS IBARS I I I . ET IV. CONSVL. 
TIBVRTIVS ROMEV PRO STATV REGIO ALEXIVS 
L L O B R E G A T R A T . VRB. P R ^ F E C T . JOSEPHVS 
PEREZ SANCHEZ TRIBVNVS MICHAEL HIERONIMVS 
LLOP I . V. D. HVIVSCE FABRICA ADVOCATVS. 

X V I I . KAL. OCTOB. CANDIDIORE LAPIDE 
NOTANDO DIE A N . M.DC.LXXXXIV 

77 El ultimo Puente es el que llamamos del Mar. Antiguamente no 
avia Puente de cantería, sino una Palanca, que se llevó la avenida del 
año 1487.: i aviendose fabricado después uno de piedra, le demolió la 
avenida del año 1589. Como era tan necessario para el acarreo de los. 
géneros que vienen por mar, para su reedificación se tuvieron varios 
Consejos sobre el sitio; i finalmente en el que se tuvo en 2 de Setiem
bre del año 1591. (que está en el Manual del núm. 117.) quedó conve
nido que se fabricasse junto a los fundamentos del que se llevó el rio. 
Está adornado con dos Casilicios: i debajo del de la Cruz en una piedra 
común se lee: 
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s. p. a v . 
QVOD. VETEREM. PONTEM. INVNDANS. S^PE. 

T V R I A . INTERRVPISSET. H V N C . A B . A L U S . 

IAMPRIDEM. INCHOATVM. AD. MAIOREM. EORVM. 

QVAE. I N . VRBEM. E. MARI. COMPORTANTVR. 

COMMODITATEM. P E R F I C I E N D V M . C V R A R V N T . 

IACO. SAPENA. CONS. F. BARTHO. SERRANO. 

ABBAS VALDIG. MOENI. REFI. CVRA. PRO. ECLE. 

ORD. CHRISTOPH. PEREZ. DE ALMAZAN. CONS. 

AMROS. ROCA. DE LA SERNA. EQVES. MOENIVM. 

REFI. CVR. PRO. EQVEST. ORD. HIERO. SARJOLA. 

LVD. HONOR. FORES. THO. TVRVVIO. MICHA. 

IO. CAMOS. CONSS. PET. GRECO. CALAHORRA. 

C I V I S . M O E N . REFI . CVR. PRO. REG. O R D . 

M A R C V S . RVIZ DE BARCENA. R A T I O . VRB. 

PRAEFEC. PET. DASSIO. EQVES. T R I B . PLB. 

AN. DNI. M.D.LXXXXVL 

La Inscripción que hay en la Piedra debajo del Casilicio de San Pas
cual Baylon en el mismo Puente del Mar, ya no puede leerse entera 
por faltarle la segunda i la última linea, que han gastado el polvo, sol 
i salitre: lo que de ella he podido leer dice assi: 
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D. O. M . S. 

PASCHALI BAYLON MAGNAE EXCALCEATORVM 

FRANCISC. F A M I L I A E I N C R E M . I N SACRAM 

SYNAXIM ARDENTISS. SERAPHIM QVIVALENTINVM 

REGNVM VIVENS. INCOLATVS SVI BENEFICENTIA 

ET RELIQ.VIARVM THESAVRO DITAVIT IN FVNERE. 

ANNVENTIBVS ROMVALDO TANSO I . MILIT. COSS. 

IOAN. ANTONIO DELMOR CANONICO MOENIVM 

PRAEF. PRO BRACH. ECCLES. PETRO IOP. PERIS 

I . CIV. COS. IOSEPHO VINCENTIO DEL OLMO 

PRO M I L I T A R I B R A C H . O N V P H R I O SANZ 

ET CRVILLES 11. MILIT. COS. IOSEPHO GIL DE 

TORRES COS. ET PRO REGALI PRAEF. D. IOSEPHO 

IVST CANON. FABR. NOVAE PRAEF. I G N A T I O 

GABRIEL A V G V S T I N O BARRERA C I V . COSS. 

PETRO A N T O N I O TORRES R A T I O N . PREF. 

ANNO . . . . XV . . . . 





CAPÍTULO X 

DE LOS FAMOSOS PRETILES QUE CIÑEN EL RIO 

1 
os continuados estragos que causaron las furiosas avenidas del 

rio Turia, especialmente la del año 1589. fueron tales i tan 
espantosos que aviendo llegado a noticia del Rey, mandó 

por su real carta de 29. de Agosto del año 1590, que los Jurados con 
extraordinario cuidado se aplicassen a remediar el evidente daño que 
amenazava a la Ciudad poraver mudado el álveo i madre del rio, que
dando en muchas partes mas alto que sus orillas i riberas. En cumpli
miento de esta real orden, después de varias conferencias que tuvieron 
los Jurados con los oficiales de Muros i Valladares, se acordó en fabri
car los Paredones, Pretiles, o Diques de piedra para enfrenar las ave
nidas; obra que celebran por maravillosa quantos estrangeros llegan a 
verla con atención. Para sus inmensos gastos se impusieron las Sisas, 
que pueden verse en Lop, en su curioso libro Fabrica de Murs y Valls 
(pag. 401. c. 1.) 4onde trabe la Carta^del Rei, los Decretos de los 
Consejos, etc. Este es el principio de la Fabrica Nova del Riu. 

79 Diose principio a la fabrica de estos Paredones en el año 1591. 
i a voz de pregonero se libró por cinco mil libras el que se ve desde 
el Portal del Real hasta el de la Trinidad, porque la avenida del año 
1589. se llevó o derribó el lienzo de muralla que corria desde el Portal 
viejo del Real hasta la torre del Temple, como queda escrito en el 
num. 47.: i se concluyó en el año 1592. En memoria desto se puso 
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el marmol que ay en la tercera torre después de la del Temple, cuya 
Inscripción trahe Escolano, errando el año que fue el dicho de 1592. i 
no el de 1602. como el dice, i le copió también Sales.: la Inscripción 
es esta: 

TVRIA DVM SCISSIS IRRVMPIT MOENIBVS VRBEM 
EXTRVIT HANC MOLEM NOBILIS ISTA COHORS. 

S I M O N ROS CONS. EGL RODA C A N O N I C V S 
ADMINISTER CLERI. PETRVS I O A N . A N T O N I V S 
M A T H E V CONS. D. I O A N , DE V I L L A R A G V D 
A D M I N I S T E R ORD. M I L I T . PETRVS GOSTANS 
DE SOLER. GASPAR G R A N A D A . I O A N . BABT. 
COLOM. M. ANTONIVS CONSS. ERAN. GARCIA I . 
C. A D M I N I S T E R . O N O P H R I V S M A R T O R E L L 
QVAESTOR. PETRVS DASSIO T R I B V N . PLEBIS. 

ANNO M.D.LXXXXII . 

80 Prosiguióse después el Paredón desde la Puerta del Real hasta 
el Puente del Mar, que se concluyó juntamente con el, restando libre 
el Convento del Remedio de los sustos y daños de las avenidas. Des
pués (dice el citado Llop, pag. 479.) es fabrica la paret, que va desde los 
ponts de les cequies de Favara y Rovella, que están junt a la Creu de Mis-
lata fins al Portal Nou, y es continuci la obra en la fabrica del Pont Nou, 
que está en dit Portal per lo any 1606. y de alli avant desde el cap del dit 
Pont, y feneix davant lo Convent de Senct Joan de la Ribera, que se acaba en 
lo mes de Agost del any 1674. En 8. de Julio del año 1729. se comenzó 
a labrar el Paredón desde el Puente del Mar hasta passada la ermita de 
N . Señora de Monte Olivete, concertada toda esta obra por precio de 
treinta i quatro mil nuevecientas noventa libras. 

81 La avenida del año 1731. hizo ver el yerro que se cometió en 
fabricar de ancharla de solos cinco palmos el Paredón, que toma prin
cipio desde los puentes de las acequias de Favara y Rovella hasta el 
Puente Nuevo; pues derribó un gran pedazo mas arriba del azud, arrui
nando las cercas de los jardines de Julia y Parcent; i por cerca de la 
Torre de S. Catalina derribó otro pedazo, como queda escrito en el 
num. 49. Para reparo de este daño doblaron desde los fundamentos 
el Paredón, i después del azud hicieron dentro del cauce del rio mu
chos fortissimos estrivos a manera de punta de diamante, para que las 
aguas, que caen del azud, no descarnen el Paredón, i pierdan su vio
lencia i fuerza. Junto al azud han hecho una curiosa estancia con sus 
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bancos, que llaman Canapé, voz francesa nuevamente introducida, para 
que puedan descansar los qüe van passeando. Mas abajo enfrente del 
huerto del difunto Verdes Montenegro, i la casa del Seminario de No
bles del Colegio de San Pablo termina la Pared del rio en un banco 
en el qual ay gravadas estas palabras SISTO VT SISTAS, i sobre la pared 
una bola con una ancora i su cable ensortijado con una curiosa Popa 
de navio entallada en la piedra. Sirva de memoria, que a mas de estos 
Paredones, a expensas de la Nueva Fabrica del rio se han cercado 
de pared de calicanto i mamposteria todos los Valladares que corren 
al rededor de la Ciudad, como el que discurre por el camino de Ruzafa 
azia Montolivete: obra que a mas de hermosear la Ciudad por tener 
sus antepechos con bolas i bancos para descansar, ha librado de mu
chos riesgos de caer en los Valladares personas i bestias espantadissas: 
como también ha librado de la hediondez de las aguas de las inume-
rables nubes de mosquitos que de ellas salian: i ha quitado la ocasión 
de esconderse algunos picaros entre los matorrales de sus riberas 
para saltear de noche a los passageros. 

82 Después del Puente de la Trinidad, subiendo al de Serranos, se 
encuentra sobre la pared del rio un Casilicio, i dentro la Imagen del 
Santo Christo de San Salvador con la estatua de Santo Thomas de 
Villanueva que está arrodillado en acción de sustentar y mantener con 
sus ombros el Santo Christo, para memoria de aver sido quien le 
colocó en el nicho de el Sagrado Templo en que oy está: i escriviré 
quando trate de el. Tiene también su Inscripción hecha en el año 1688. 
que puede verse en D. Josef Vicente Orti en la Hist. del Santo Christo 
pag. 34. i en Sales en su Turiae marmor pag. 47. 

83 Sobre el Pretil o Paredón del rio no muí distante del azud de 
Rovella se colocó sobre una grande Base de piedra negra la hermosa 
estatua de San Pedro Pasqual Obispo i Martyr, que labró Thomas 
Llorens escultor famoso natural de Valencia. El Santo está vestido 
como Canónigo de Valencia, como pretende el Cabildo de su Metro
politana, i niega tenazmente el Dr. Agustín Sales. En su mano dere
cha tiene una pluma i en la izquierda un libro abierto arrimado al pe
chó, i a su lado derecho ay un Angelito sobre nubes con la mitra i 
palma. En una Lapida de marmol negro ai gravada la siguiente ins
cripción, i a cada lado de la voz Invictissimo ay entallado un pequeño 
escudo de las armas de Valencia con corona i murciélago sobre ella, i 
a sus lados las L L 
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D. O. M. 
ET 

S. PETRO PASCHALI M A R T Y R I 
INVICTIS.SIMO 

QUÍ 
VALENTIAM ORTU, PARIS. SCHOL. STUDIIS ALMAM 
PATRLE CATHEDR. CANONICATU, ORD. B. V. M. 
DE M E R C E D E P R O F E S S I O N E , G I E N N I U M 
P O N T I F I C A T U , G R A N A T A M S A N G U I N E , 
DEIPARAM ORIGIN. LABE IMMUNEM I N G E N I O , 
T O T A M D E N I Q V E C H R I S T I E C C L E S I A M 
EGREGIIS EXEMPLIS, AC SAPIENTISS. SCRIPTIS 

E X I M I E O R N A V I T N O B I L I T A V I T Q V E 

S.' P. Q. V. 

QVATUOR VIRIS PUBLICOR. OPER. ADVERSUS 
FLVMINIS INIURIAM DECERNENTIBVS A U G U S T U M 
I N C L Y T I CIVIS SIMVLACRUM P V B L I C i E SECURITATIS 
V A D E M A G G E R I M V N I T I S S . S U P E R I M P O N I 

C 
ANNO REPARATE SALUTIS MDCCLXI ( i ) 

84 En el mismo Paredón, no lejos de la antedicha estatua, se colocó 
la Piedra Romana dedicada a la Diosa Isis, que se halló en el álveo del 
Turia como escrive con puntualidad el Doctor Sales en el erudito 
opúsculo Turiae marmor nuper effossum que de ella publicó en 8.° año 
1760. Está colocada sobre el Pretil en un padrón o tarjeton de piedra; 

(1) Después de la publicación de las 11 bulas sobre San Pedro Pascual en el 
Boletín de la R. A. de la Historia, tomo XX, 32, queda probado que no fué fraile 
mercedario, ni canónigo de Valencia, como aquí se dice. De una parroquia en la 
diócesis de Coimbra pasó al obispado de Jaén: cautivado por los moros al salir de Visita 
pastoral, murió mártir en Granada el año 1300, á 6 de Diciembre. El Pedro Pascual 
mercedario es otro que tomó el hábito poco después de los 13 que lo hicieron con San 
Pedro Nolasco en la fundación de la Orden, cuando nuestro Santo aún no había 
nacido. Es una barbaridad de Sales el suponer Universidad católica en Valencia en 
aquella época. 



LIBRO I CAPÍTULO X 83 

se ve entallada en piedra negra el Cornucopia, según se halla en las 
monedas antiguas de Valencia: debajo de esta se ha colocado la Piedra 
romana hallada en el álveo, cuya inscripción trabe Sales (en h pag. 10. 
del cit. opus.) I en la parte inferior ay otra Piedra negra, i en ella la 
siguiente Inscripción, que me asseguran s'er del Dr. Manuel Gómez, 
sacerdote: 

SISTE ANTIQVITATIS AMATOR 
DIV SOCII IN ALVEO SEPVLTI LAPIDIS 

ANNO M.D.CC.LIX INVENTI 
SEQVENTI IN HVNC PROXIMIOREM 

LOCVM POSITI 

. D I C V B I DIC Q V A N D O P R I M V M ERECT. 

85 Finalmente pareció a los Administradores de la Fabrica mudar 
el Puente de la acequia, que atraviessa el camino real cerca de la Cruz 
de Mislata, donde comienzan los Paredones, i fabricaron el anchissimo 
que en el dia existe, sin que los coches i carros ayan de hacer buelta 
como en el antiguo. En la punta, que a este puente hace el jardin de 
Juliá, se ha fabricado un curioso Padrón o Tarjeton de Piedra con su 
banco para sentarse, i en la parte superior está entallado el Murciélago 
o Rat Penat sobre la corona real, i debajo de esta se entalló la Cornu
copia de las monedas de Valencia, i debajo de ella en otra piedra negra 
ai gravados dos versos latinos, que el primero es de Claudiano. 

FLORIBVS ET ROSEIS FORMOSVS T V R I A RIPIS, 
FRVCTIBVS ET PLANTIS SEMPER PVLCHERRIMVS VNDIS. 

En el ángulo o esquina que mira al rio dice PUERTA DE SERRANOS, i en 
el opuesto, que mira á la acequia i camino real, PUERTA DE QVART, 
manifestando al passagero qué camino ha de tomar para ir a dichas 
Puertas. Hago memoria; que el dia 2. de Enero del año 1766. a las 
tres i quarto de la tarde se hundió un pedazo de la Pared del rio junto 
al azyd de la acequia de Rovella, i causó este daño el averse llevado 
la noche antecedente un pedazo de dicho azud la avenida del rio por 
cuya rotura entrando las aguas con furia, cavaron toda la tierra de los 
fundamentos de dicha Pared, cuya gravedad i peso la hizo hundir. A 
este tiempo avia mucha gente sobre la pared hundida, i viendo que se 
hundia, se apartó presto. Corrió voz que avian perecido mas de Cien 
Personas, pero fue falso, pues no huvo mas desgracia que maltratarse 
un poco las piernas Bautista Benlloch mercader al salto que dio desde 
la pared al camino. 





CAPÍTULO X I 

DEL PALACIO L L A M A D O DEL REAL 

¡ORTISSIMA es la memoria que de este Palacio nos dan los His
toriadores del Reyno: i Escolano solo se estendió a decirnos: 
«En el Palacio de los Reyes, que nosotros llamamos el Real, 

»tenemos dos Iglesias, una arriba fundada por el Rei Don Pedro el 
»Quarto: i otra abajo por la reina Doña Maria muger del Rei Don 
»Alonso el conquistador de Ñapóles: i entrambas servidas con cierto 
«numero de Capellanes que dichos Reyes dejaron en ellas/i un Cape-
»llan mayor, que nosotros comunmente le llamamos Retor, por ser el 
«que los rige» (tom. i . col. 1029.) 

88 Esta diminuta i poco constante noticia acabó de confundir 
Esclapés: «Según nuestros Historiadores (escrive en la pag. 157. 
«n. 22.) es fabrica construida por los Africanos, noticia que la assegu-
«ran, porque quando vino el Real Conquistador, plantó su Real exer-
«cito, dicen, que entre el Rio Turia, i el Real, i que en el aposentó 
«su Real Persona: prosigue después, diciendo, que Don Pedro IV. de 
«Aragón le mandó reedificar; yo me persuado, que esta fabrica es del 
«expresado Monarca Don Pedro IV: i que le devió de mandar cons-
«truir al tiempo que planteó las Murallas que oi tiene esta Ciudad 
«como se dijo, i que fue en el año 1370. en el qual como diré en su 
«lugar (no se acordó pues no lo dijo) mandó labrar una capaz Capilla 
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»que dedicó a la Gloriosa Santa Catarina Martyr.» Hasta aquí Esclapés 
que ni citó los Historiadores ni sus lugares, defecto que ocasiona per
der mucho tiempo en averiguar quienes son i donde lo escriven. 

89 No encuentro Historiador que diga, que el Rei Don Jaime o el 
Real Conquistador, como el dice, plantasse su egercito entre el Turia, i el 
Real: ni tal pudieron decir, sabiendo que el mismo Rei dice en sus 
Comentarios que acampó en Ruzafa, i batió los muros de Valencia en 
la punta que formavan azia dicho lugar. Rendida Valencia por capitu
lación mandó a los Moros, que en señal de su cumplimiento enarbo-
lassen su real Estandarte en la mas alta torre de la Ciudad, que era la 
que ahora llamamos del Temple, i al verle tremolar, añade el mismo 
Christiano Principe: E nos fom en la Rambla entre el Reyal e la Torra 
e descavalcam, e dregam nos vers orient, e ploram en nostres ulls, besant la 
térra per la gran mercé que Deu nos avia feita. (Véanse los cap. 8p. 93. 
i 110. de los reales Coment.) Si Esclapés los huviera leido, escriviera la 
verdad, i no gastáramos tiempo en advertir sus descuidos. 

90 Es assi lo que añade, que Don Pedro IV. de Aragón le mandó 
reedificar, porque en las dos veces que el Rei Don Pedro de Castilla 
sitió a Valencia le destruyó, como todos los demás de sus arrabales, i 
se llevó los marmoles, que eran de las puertas de la capilla de los. 
Angeles, que hoy hermosean el Alcázar de Sevilla, según dice Ballester 
en su Christo (pag. SJO.) De esta reedificación deviera advertir, quan 
falsamente se persuadió, que dicho Don Pedro le mandó construir al 
tiempo que planteó las murallas que oi tiene la Ciudad que fue en el 
año 1370. La fabrica de dichas murallas fue, no en el año 1370. sino en 
el año de 1336. i en este ya estava edificado el Palacio Real, pues en el 
Consejo general que se tuvo en 23. de Agosto de dicho año 1356. se 
deliberó que el mencionado Palacio se cercase de Valladar, que aora 
llamamos Fosso para defenderle del Rey Don Pedro de Castilla, según 
el orden que avia escrito a los Jurados el de Aragón, según se lee en el 
Manual del num. 24. . 

91 Advertidos estos descuidos, resta decir lo que se encuentra 
cierto. Es evidente que en tiempo de Moros avia en el mismo sitio 
una casa de campo para diversión de sus reyes, i que por esso se llama 
Real o Reyal, como dice el rei Conquistador, i en el qual no se apo
sentó este Principe, como haré ver mas adelante. Sobre el mismo sitio 
de esta real Casa fabricó la Ciudad de Valencia el Palacio del Real, i 
este dictado se le dio conservando la voz Reyal ya dicha. I aunque por 
no conservarse en el archivo de la Ciudad los libros de la centuria de 
su conquista, no podamos decir el año fijo de su fabrica, de creer es, 
que aquellos primeros Ciudadanos Conquistadores o sus inmediatos 
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successores procuraron su construcción; porque teniendo el Rey Pala
cio en las Capitales de Cataluña, Aragón i Mallorca, no sufrirla el 
amor y fidelidad de tantos Nobles, heredados en Valencia, que en esta 
faltasse Palacio para digna habitación de su Principe. En el año 1331, 
ya le habitó el rey Don Alonso I I I en Cataluña i IV en Aragón; en 
que aviendo hecho donación de las Villas de Xativa, Alcira, Murviedro, 
Morella, Borriana i Castellón al Infante Don Fernando su hijo, i de su 
segunda muger Doña Leonor Infanta de Castilla: no conviniendo di
chas Villas el ser separadas de la Corona real en grave perjuicio del 
Principe Don Pedro a quien tenian jurado sucesor en la Corona; se 
valieron de la Ciudad de Valencia, que las protegiesse. A este fin, des
pués de varios consejos que se tuvieron en la Cofradía de S. Jaime, se 
resolvió: tomassen todos las armas para defender los derechos del 
Principe jurado, i que no se le quitassen de la Corona las dichas 
Villas. El mismo D. Pedro IV refiere todo este ruidoso caso; i como 
Guillem de Vinatea, acompañado de los Jurados i Conselleres, fue al 
Palacio del Real a notificar la resolución al rey Don Alonso. Véase su 
chronica en Carbonell (fol. 113,) i a Zurita (lib. 7. cap. 16.) Es pues 
evidente, que el rei Don Pedro IV no edificó el Palacio del Real, como 
imaginó Esclapés, pues su padre Don Alonso, que murió en 24. de 
Enero del año 1355. ya le habitava en el de 1332. 

92 Confirmasse lo mismo, i se aclarece, que es lo que dispuso en 
dicho real Palacio el mencionado rei Don Pedro. Hallándose este 
Principe en 18. de Mayo del año 1346. en consideración de no aver 
mas de una Capellanía en la Iglesia del Real Palacio de dicha Ciudad, 
instituyó otras cinco, i mandó que ninguna de las seis se proveyesse 
en Clérigos que tuviessen ya Beneficio, para que assi todos ellos cele-
brassen en dicha Iglesia, i dijessen en la misma las Horas canónicas 
diurnas i nocturnas: que uno de ellos fuesse Capellán Mayor, i como 
Rector cuidasse de su govierno: i que se señalassen dos Escolanes para 
su servicio, i de los Capellanes. Al Rector señaló 500. s. annuos: a 
cada Capellán 400: i a cada Escolan 210. Para seis Sobrepellices, ostias, 
vino, cuerdas de campanas, i demás necessario señaló 600. s. en cada 
un año, reservando para si i sus sucesores el derecho de Patronato, i el 
nombramiento de Rector, Capellanes, i Escolanes. Consta todo en el 
fol. 7. del lib. 2. del Real Patrimonio, que está en el archivo de la Bailia 
de esta Ciudad. Pero como por las muertes que causó la Peste del 
año 1348. que acuerda el mismo Rei en su cit. Chron. (fol. 169.) se 
menoscabasse la referida renta en 700. s., señaló otra tanta de nuevo 
hallándose en Valencia en 26. de Enero del año 1358. (como es de ver 
en el fol. 11. del cit. Lib. 2.) Con que es visto quan falsamente se per-
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suadió EsclapéSj que el Rei Don Pedro IV mandó edificar el Palacio 
del Real en el año 1370. 

93 Con el beneficio del tiempo se ha mejorado mucho este real 
Palacio. El Conde de Paredes luego que entró por Virei, añadió la her
mosa Galena que cae a la parte de la Ciudad i assi quedó igual su 
frontispicio, porque antes las torres colaterales sallan a fuera. En el 
año 1714. se lució todo por de fuera, porque se tenia por cosa cierta 
que la Princesa de Parma Dona Isabel Farnese, que venia a casarse con 
Felipe V. desembarcada en Vinaros, i transitando por esta ciudad se 
hospedaría en él; aunque no sucedió assi. Lucióse otra vez por dentro 
i fuera para la venida de Felipe V. que entró en Valencia viernes a 5. 
de Mayo del año 1719. Mudaron el relox, que avia estado siempre a 

• la parte de la huerta, a la torre que hace esquina a la casa del Alcayde: 
i por su difinicion quadrada como las otras torres, levantaron un cha
pitel de madera, cubriéndole de planchas de plomo trabajadas a golpe 
de martillo para que el sol no las derrita, i dentro pusieron la campana 
del relox, con dos horarios, uno al real i otro acia la Ciudad. 

94 En este mismo real Palacio tiene habitación su Alcayde que 
tuvo primero Don Pedro Honorato Joan por dos privilegios del Rei 
Don Fernando el Catholico, uno de 20. de Febrero del año 1479. i 
otro de 11. del mismo mes del año 1485. que por ser gracia perpetua 
heredaron sus successores, i se la confirmó a Don Luis Joan de Torres 
i Verdugo, Felipe V. en 16. de Diciembre del año 1708. i ha sido su 
ultimo Posseedor su hijo Don Luis Joan de Torres, que murió sin suc-
cession. Contiguo a este real Palacio se ha tenido la real Audiencia, 
que pocos años ha se ha passado a las Salas de la Casa de la Diputación 
por evitar a los litigantes la molestia de la distancia, i de el Sol en el 
verano: i en aquella antigua solo se tienen los Acuerdos. 



CAPÍTULO XI I 

ALAMEDA ANTIGUA I MODERNA 

1 
A Alameda antigua no tuvo otro adorno, que algunos alamos 
que comenzaron a plantarse en el año 1644. El Marques de 
Castel-Rodrigo, que fue seis años Virei de este reino, plantó 

muchos en el Ovalo que ai entrando por el llano del Real: levantando 
en su contorno las barandillas con sus bolas de piedra, i una calzada 
al rededor que servia para sentarse. I aunque este Ovalo estava assi 
adornado, lo restante de la alameda estava hecha un erial, i gran parte 
de ella llena de calaveras i huessos de las bestias muertas que alli echa-
van. 

96 Don Rodrigo Cavallero, siendo Intendente de esta Ciudad, 
emprendió con calor formar la Alameda que en el dia tenemos. Su 
idea fue, que todo su antiguo sitio se cultivasse y regasse, pues por 
esta falta se morian los arboles. Mandó pues quemar sus muchos zar
zales i matorrales, i allanar todo el terreno, i dividirle en anchas i 
espaciosas calles con sus calzadas á los lados, adornadas de trecho á 
trecho con pirámides de cal i ladrillo, dadas de almagro con fajas 
blancas con una proporcionada bola de barro vidriado azul en el remate 
de cada una. Era su idea, que varias veces explicó, hacer de piedras silla
res las calzadas i las pirámides de piedra de una pieza para su mayor 
duración, porque adivinava lo que en breve tiempo hicieron algunos 

12 
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barbaros, que derribaron todas las pirámides, porque su coste, decian 
era sangre de pobres, imprudente venganza! pues dado caso que lo fuera, 
no se extrahia de Valencia su precio, i ganaron buen jornal i bien 
pagado mucliissimos pobres jornaleros mientras duró la fabrica! Plan
táronse sus calles a cuenta de palmas, cipreses, olmos, i otros arboles 
frondosos, con sus acequias para el riego. 

97 En el Ovalo imediato al llano del Real sobre base alta i qua-
drada colocaron dos grandes columnas, i en sus remates dos estatuas 
de medio cuerpo del Reí i Reina de marmol blanco, bueltos sus rostros 
al llano del Real; i no ai inscripción alguna. Después de dicho Ovalo, 
caminando acia S. Juan de la Ribera mandó fabricar dos grandes torres 
quadradas con ventanas i balcones a los quatro aires, i a las espaldas de 
cada una, habitación que no llega al primer orden de ventanas. Remata 
cada torre con su chapitel de madera, que cubrieron con planchas de 
plomo tan delgadas que derritiéndolas el Sol, se quitaron, cubriéndolas 
de tejas azules; i sobre los chapiteles veletas muy curiosas i en gran 
parte doradas. En la pared de cada torre, que hace cara a la alameda 
colocó cinco escudos de armas. En uno de los inferiores están entalla
das las armas de la Ciudad de Valencia, i a su izquierda el de las suyas, 
que son: una mano que empuña una espada, i otra que sostiene un 
libro abierto. Sobre estos ai colocados otros dos distintos, i en lo mas 
alto en medio de la pared ai otro: i no sé de quien son las armas de 
estos tres últimos. Debajo de este ultimo ai una piedra negra, i en ella 
gravada una larga inscripción que no he podido leer. La una de estas 
torres es tienda o botillería de vinos, resolis, aguas & &. i la otra es 
Figón. Ay pleito pendiente entre las Parroquias de San Estevan i Santo 
Thomás sobre a qual de las dos pertenecen las torres: mientras no se 
difine, se mandó, que sus habitadores se reputen por feligreses de la 
Parroquia de San Pedro Apóstol, por ser este el estilo quando ocurren 
semejantes pleitos. 

98 Aprovechóse toda la tierra que quedó, hechas las dos calles 
principales para hacer otra aunque no igual ni tan ancha: i todo el te
rreno que de ella sobró lo tomaron de su cuenta los Religiosos Des
calzos, cercándole de espesos setos de arboles espinosos donde, crian 
mucha i mui buena hortaliza. En esta tercer calle fabricó una Ermita 
en forma ovada, que aunque pequeña es mui primorosa de hermosos 
jaspes i marmoles, i la dedicó a Nuestra Señora de la Soledad. Su pe
queño retablo es mui excelente i perfecto, especialmente el entierro de 
Christo que está en su pedestal con las figuras de la Virgen i demás 
que assistieron, todo de finissimo marmol blanco, i se dice que era del 
Marques de-la Casta. De su media naranja están pendientes siete lam-
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paras de plata, cada una con Corona de plata por remate en alusión 
(dicen) a las siete Coronas que domina el rei de España, o a los siete 
dolores de la Virgen, que es lo mas cierto. En las repisas de en medio 
de las Columnas están de medio cuerpo las estatuas de los Dotores de 
la Iglesia, que labró de madera el insigne escultor Valenciano Julio 
Capuz, Cerca del altar está la testa de Don Rodrigo Cavallero a la parte 
del Evangelio, i la de su muger a la de la Epístola. 

99 Sobre la puerta principal ai una campana, y debajo una estatua 
de la Soledad, i en una piedra negra gravada esta quartilla: 

Aqui a Christo sepultado 
Y Soledad de María: 
A l alma devota y pía 
Se proponen por dechado. 

Contigua a la Ermita mandó fabricar una curiosa casa, i puso en ella 
una mesa imoble de marmol. Sobre su habitación al primer suelo ai 
un terrado con su parral. Delante de la Ermita i Casa ai un espacioso 
atrio, cercado de olivos i bancos para sentarse, con un pozo a un lado 
cubierto con cúpula de piedra, cuyo atrio se cierra con puertas, i en la 
parte superior en un marmol negro a la parte de la que hace como 
calle o corredor, ai esculpido Ave Maria gratia plena Dominus tecum. 
Amo 1716. 

100 Desde este atrio hasta la puerta del Convento de S. Juan de 
la Ribera ai distribuidas Cruces grandes de piedra de Barcheta, i en la 
base de cada una está gravada con caracteres mayúsculos Romanos la 
quartilla castellana, correspondiente a uno de los Pas.sos, que la Comu
nidad de dicho Convento hace todos los viernes de quaresma por la 
tarde, cantando la tercerilla las quartillas, Al cabo de esta grande Ala
meda ai un Ovalo mui grande con sus bancos; i junto al cabo de las 
calles que forman la Alameda, se levanta sobre una base quadrada una 
hermosa columna de piedra negra, i en remate la estatua de marmol 
blanco del Sereniss. Principe Don Luis, en la edad infantil, que des
pués fue Rei de España.=Nota=Hago memoria que a pocos dias que 
estuvo concluida la referida Iglesia de la Soledad, se vieron en Valencia 
los Religiosos Mercenarios Descalzos. Fue voz común que venian a 
fundar Convento en dicha Iglesia; i en su consecuencia las comunida
des hicieron saber privadamente al Intendente Don Rodrigo que les 
seria precisso resistir si se intentava tal fundación. Respondió: que so
lamente por su devoción avia construido la Ermita sin aver pensado 
en fundación alguna. Ño obstante su respuesta convinieron todos, que 
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dos Religiosos de San Juan de la Ribera, Sacerdote el uno i el otro 
Lego o Donado tuviessen las llaves de la Ermita, cuidando de su asseo 
i limpieza i habitassen de dia i de noche en la contigua casa, i assi se
ria seguro impedir la fundación: lo que desde entonces hasta ahora se 
ha observado. 



CAPÍTULO XIII 

ENTRADA DEL EGERCITO CHRISTIANO EN VALENCIA 

I RECUERDO QUE DE ELLA SE SOLEMNIZA 

¡VIENDO sitiado el invencible Rei Don Jaime la Ciudad de 
Valencia a mediado Abril del año de la Encarnación 1239, i 
de la del Nacimiento del Señor 1238. se la entregaron los 

Moros por capitulación la vispera del Archangel San Miguel del 
susodicho año 1238. como escrive el mismo Rei Don Jaime en el 
cap. cxv. de sus Comentarios (1). En señal de la rendición i cumpli
miento de la capitulación embió a decir al rei Zaen que enarbolasse 
su real estandarte en la torre que aora llamamos del Temple, que era 
entonces la mas alta de la Ciudad. Cumplió Zaen el orden, i al Ver 
tremolar la Bandera, desmontó del cavallo el Christiano Principe, i 

(1) El documento que más adelanta el sitio de Valencia está en el archivo de la 
Catedral y tiene la fecha In ohsidione Valentie á 26 de Abril de 1238 de la Natividad ó 
Encarnación, que es lo mismo para las fechas entre el 25 de Marzo al 24 Diciembre; 
de lo contrario, ó sea desde el 25 Diciembre al 24 Marzo, la Natividad se adelanta á la 
Encarnación, lo cual aunque fuera un anacronismo, se observó en el cómputo de 
aquellos siglos. El último documento que hemos visto fechado en el Puig por Don 
Jaime es del 22 de dicho Abril; en 1 de Mayo se fechaba In ohsidione Valentie apud 
Rugafam. V. E l Archivo, t. IV, 273.—VI, 241—y V I I , 242. 
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bolviendose acia el Oriente, besando la tierra, i regándola con lagrimas 
de sus ojos, dió gracias a Dios por la merced que le hacia. Las palabras 
con que lo refiere el mismo Rei son estas: «Enviam a dir al Rei e al 
«Araiz Abnalmalet, per tal que sabessen los Chrestians que nostra 
»era Valencia, e que ningún mal los faessen, que metessen nostra 
»Senyera en aquella Torra, que ara es del Temple. E ells dixeren, 
»quels pleya: e nos fom en la Rambla entrel Reyal e la Torra, e desca-
»valcam, e drecam nos vers Orient, e ploram en nostres ulls, besant 
»la térra per la gran mercé, que Deus nos havia feyta.» (Cap. ex. 
fol. Lxviij. pag. 2.) 

102 Vió estas palabras i las cita el Dr. Agustín Sales, Chronista de 
la Ciudad de Valencia i su Reino: i en su Verídica Historia del real 
Monasterio de las religiosas de la SS. Trinidad, en la pag. 5. escrivió: 
De la expression insinuada por el Rei Don Jaime I consta con certidumbre, 
que el sitio del rio immediato al Convento (de dichas Monjas)/^ en donde 
el Rei Conquistador se arrodilló, i besó la tierra, que regó con sus lagrimas. 
Me parece cierto, que no quiso decir en esta clausula, que desmontó 
el Rei en el Sitio contiguo al Convento de. las Religiosas, diciendo 
expressamente el mismo Rei que fue en el Sitio de la Rambla que media 
entre la Torre del Temple i el Real, que hablando con rigor dista no poco 
del Convento: sino que el sitio del rio immediato al Convento de las 
religiosas, a cuyas riberas se halla fundado, es materialmente continuado 
con el sitio donde el Rei Conquistador se arrodilló, besó i regó con 
sus lagrimas. Con esto quedará serenado el escrúpulo de quien pensó 
si eran verdaderas las clausulas del citado Sales. 

103 No está para mi tan patente la inteligencia de lo que el mismo 
Sales escribe en la pag. 84. de su libro Memorias del santo Sepulcro: 
Fue (dice) rendida Valencia a pantos.... desamparándola los Moros en 27. 
de Setiembre 1238.:.. esta misma mañana del día 2S. de Setiembre, i víspera 
de S. Miguel Arcángel, en que convienen todas las memorias, acompañaron 
al victorioso Rei Conquistador en la entrada solemne que hî p en la Ciudad. 
Dice bien que convienen todas las memorias, entendidas de las que pu
blicaron los Historiadores; pero no lo aseguran assi los Manuscritos, 
que son mui anteriores. Si yo no me engaño, es falso que el Rei Don 
Jaime hiciesse su entrada solemne en la Ciudad la mañana del dia 28. de 
Setiembre. 

104 Esta proposición en primer lugar tiene contra si lo que dice el 
mismo victorioso Principe (cap. m . fol. 78. b. que también cita Sa
les): E quant agó haguem feyt, entramnos en la Vila. Qué es pues lo que 
hizo el Rei antes de entrar en la Ciudad? Fue sacar los Moros de la 
Ciudad a los campos de Ruzafa, i acompañarles desde allí hasta Cu-
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llera, como en el antecedente capítulo i ro . dejó escrito: Ab tant los 
Sarrahins cuytaren lo exir deis V. dies, que haviem emprés ab ells, e al 
tercer dia foren tots aparellats de exir. E nos ab Cavallers, e ab homens 
armats, qui foren prop de nos,- traguemlos fora en aquells camps, qui son 
entre Rugafa y la Fila, e quant acó haguem feyt entram nos en la Fila. Si 
al tercer dia después de rendida Valencia los Moros comenzaron a salir 
de Valencia, i el Rei les acompañó hasta Cullera, i hecho esto entró en 
la Ciudad, es visto que su entrada solemne no fue la mañana del dia 28. 
de Setiembre. 

105 La entrada solemne del Rei acompañado del victorioso eger-
cito fue el dia nueve de San Dionysio Obispo i Martyr: i en memoria 
de esto se establecieron las Fiestas Centenarias, según consta en el 
Consejo general que se tuvo dia del Arcángel S. Miguel del año 1338. 
que se halla en el fol. 245, b. del Maraa/señalado con el num. 3. 
estas son sus clausulas: «Primerament, que en lo dia de Sent Dionis, que 
»será lo noven dia del mes de Octubre del present any m.ccc.xxx.viij. 
»se faca processó general de Clergues e de Religiosos, que son en la 
»dita Ciutat, la qual Processó ab los Prohomens e poblé de la dita 
»Ciutat partesca ab Creus de la Esgleya Catedral de nostra Dona 
«Santa Maria, e anar a la Esgleya del Benaventurat Martyr Sent Vicent 
»lo qual per mantenir e exalcar la fe catholica volch sostenir e sufrir 
»martyri, e la sua sanch esser escampada a mort sufrir en la dita Ciu-
»tat; per fer laors e grades al Nostre Senyor Deus, e a la Verge glo
riosa nostra Dona Santa Maria mare sua, e a tots los Sants de Paradis, 
»de la Conquesta de la Ciutat, la qual lo Molt Alt Senyor en Jaume 
»de bona memoria presch e trasch de mans deis Infels, e liura aquella 
»a Faels Chrestians per tal quel nom de Nostre Senyor Jesu Christ, e 
»de la Benaventurada Verge Mare sua, e deis Sants de Paradis hi fos 
wbenehit i loat:: Encara ordena lo dit Consell, que per tostemps cas-
»cun any, co es, en lo noven dia del mes de Octubre se faca semblant 
»Processó a honor de Deu, e de la Verge mare sua, e de tota la Cort 
«celestial: Que en les Esgleyes Parroquiales es donen de caritat tres 
«diners axi al poch com al gran: e que ais pobres vergonyants de les 
«Parroquies sia donat lo doble, co es, a cascuna persona de la casa sis 
»diners. Encara ordena lo dit Consell, que la dita caritat sia donada a 
»Religioses, e a dones de religió, e a Espitáis, e ais pobres de la cadena, 
«que vihuen de almoina=/^m.- En lo dia de Divenres IX. del mes de 
«Octubre del any damunt dit fon Festa de Sent Dionis, fon feita la 
«dita Processó general a la Esgleya de Sent Vicent, a la qual Processó 
«foren los honrats Pare en Christ Erare Sanxo, Bisbe de Segorb. e dé 
«Santa Maria de Albarrací, lo qual feu lofici, e sermona en Ramón 
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«Gasto Bisbe de Valencia, e lak Infant en Pere de Ribagorsa e de Em-
«puries Comte e alcuns Barons. Lo Senyor Rey en Pere, qui era en 
»la dita Ciutat, per rao de discracia no pot anar a la dita Processó, ne 
»semblantment la Senyora Reyna Dona Maria muller sua.» 

106 De este incontrastable documento consta lo primero: ser falso 
que la Procession general del primer siglo de la conquista la acompaña
ron el Rey Don Pedro, y la reyna doña Maria su muger, como imprimió 
en su libro Marco Antonio Ortí pag. 3. i repitió en la pag. 15. del 
suyo su hijo D. Josef Vicente Ortí i Mayor diciéndose lo contrario en 
las ultimas palabras del Consejo copiado. Consta lo segundo, que la 
Procession general se ordenó el dia 9. de Octubre dedicado a San Dio
nisio de cada un año, y de cien en cien años en memoria de que ren
dida, en esse dia fue la entrada de todo el egercito christiano en ella. 
En el registro intitulado Memoriarum de Domibus Valentie, que se con
serva en el real Archivo de Barcelona, al Folio L . se halla escrito lo 
siguiente: Amo Domini Mccxxxviij. die martis ante festunt Sancti 
Michaelis iv. Kal. Octobris habuit Dominus Rex civitatem Valentie per 
placitum. Die Sabbati vij . idus Octobris intravimus (1). En esta inteli
gencia estuvieron siempre los Prohombres o Consejeros antiguos, i assi 
lo dijeron expresamente en el Pregón de las Fiestas Centenarias, pu
blicado en 4. de Octubre del año 1538. que se halla en el Manual 
señalado con el num. 70. i dice: «Que es faca la Processó del Centenar 
»de la Conquista dia de Sanct Dionys en recordació de la felicissima 
«entrada del Victorios e Serenissimo Rey Don Jaume, de eterna me-
»moría, que fonch en semblant dia, reduhida a la fé de Nostre Senyor 
»Deu Jesu Christ redemtor nostre, e a la sua obediencia la present 
«Ciutat de Valencia del poder deis Infels. Que es facen e solemnizen 
»les Processons, festes e alegries seguents, a saber: Que en lo dia de 
»Sanct Dionys dematí se portara la Senyera de la Ciutat a la Sglesia 
«Catedral de la Seu, en la qual se celebrara lo Ofici divinal ab moka 
«solemnitat: que en dit dia se facen moltes caritats: que en lo dia 
«apres de la dita festa de Sanct Dionys se faca una molt solemne e 
«devota Processó portant en aquella la Senyera. Exirá la Processó per 
«lo Portal de la Placa de la Lenya: irá per davant lo Palau del Reve-
«rendissimo Arquebisbe: per lo carrer de les Avellanes: girará per lo 
«carrer de la Taberna del Gall: girará a ma squerra per la Pla^a de 
«Mosen Villarasa: per Sant Andreu (prosigue el pregón) per casa de 
«Mosen Alpont tirará dret a la Casa del Benaventurat Martyr e Cavaller 

(1) Véase E l Archivo, t. IV, p. 273, donde se explica todo esto. 
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»Monsenyor Sanct Jordi: e aquí fetes les gracies acostumades, irá per 
»lo carrer de Barcelonina a la placa del glorios Sanct Francesch, entrará 
»en la Iglesia del dit Monestir, exirá per la porta del Espital de la 
«Reyna: per lo carrer de Sanct Vicent, irá dreta via a la Casa del Mo-
wnestir, del dit glorios Sant, a la qual en semblant dia de Cap de Cen
tenar de anys es acostumat anar. Tornará per lo mateix camí, entrará 
»en Sanct Agostí: per la Mercé per lo Mercat: per la Bosseria: per lo 
»carrer de Cavallers: per la porta deis Apostols.»—Hasta aquí el pre
gón. (Noto: que me parece cierto, que al tiempo de copiar el Pregón 
en el citado Manual saltó el copiante alguna linea o lineas, lo que fue 
fácil por hallarse tan repetida la voz girará. La razón a mi ver es clara; 
porque saliendo de la calle de las Avellanas, era preciso bajar por la del 
Mar hasta el Torno de las Monjas de San Christoval, i passar o bolver 
de esta a la Calle de la Taberna del Gallo, que es la que está a las es
paldas de dicho Convento de San Christoval, como tengo probado con 
muchas escrituras antiguas, para saber qual fue Casa, donde nació el 
honor de Valencia Juan Luis Vives, diciendo el mismo que estava in 
vico tabernae Gallinacei.) Sigue inmediatamente el orden que se observó 
en la Procession, i dice que en ella fueron todos los Gremios con sus 
Banderas i Estandartes: después la antiquissima Compañía del Centenar 
de San Jorge con su bandera, ballestas i tambores de guerra: las quatro 
religiones Mendicantes, i el Clero: i que debajo del palio ivan el 
Maestro en theologia Francisco Estaña Obispo Auxiliar, el Duque de 
Calabria Don Fernando de Aragón, el Obispo de Segorbe Don Jofré 
de Borja, su Obispo Auxiliar Fr. Miguel Maiques agustino, i el R.mo 
Fr. Francisco de Mexia Obispo Auxiliar a que seguía un crecido nu
mero de Generosos, Nobles i Ciudadanos. 

107 Resumiendo lo hasta aquí dicho, resulta: que rendida a pau
tes Valencia víspera de S. Miguel, después de tres días la evacuaron 
los Moros, a los quales para su seguridad acompañó el rey Don Jayme 
con sus Cavalleros i gente armada: i cumplido esto, bolvió i entró en 
Valencia, i después de tres días, comenzó a repartir sus casas con el 
Arzobispo de Narbona, como expresamente dice el mismo. E quant 
agó hagmmfeyt emtram nos en la Fila. E quant vench al terg dia comengam 
de partir les cases ab Larquehishe de Narbona. Todo esto pedia precissa-
mente los días que hay desde 28. de Septiembre hasta nueve de Octu
bre en que fue la solemne entrada del reí i egercíto, í para perpetuo 
recuerdo se estableció la Procession annual, día de S. Dionisio, i la 
Centenaria, como mandó i dijo la Ciudad en su pregón: Que es faga la 
Processó del Centenar de la Conquista dia de Sant Dibnys en recordació de la 
felicissima entrada del Victorios e Serenissimo Rey Don Jaume de eterna me

te 
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moría, que fonch en semblant dia. Si Beuter huviera tenido presente todo 
lo dicho, no escriviera lo que dijo en el Prologo a su Chronica en Va
lenciano, como lo que dilató mas en la castellana (Lib. 2. cap. 40. 
pag. 215): y como todos los demás han copiado a Beuter, no añaden 
mas autoridades que engrosar el numero. 



CAPITULO XIV 

ESTABLECIMIENTOS DEL REI DON JAIME PARA EL BUEN 

GOVIERNO DE LA C I U D A D DE VALENCIA 

jo es mi animo escrivir de todos los Fueros, Leyes, i Estable
cimientos del Rei Conquistador porque de este asunto corren 
libros impresos doctissimos, si no insinuar algunas noticias 

de aquellas cosas en que ocurre que advertir o declarar, a fin de que se 
sepan con verdad, i sin mezcla de fábulas introducidas, creídas, i aun 
sostenidas con porfiado tesón. Beuter (en el lib. 2. de su Chron. cap. 41.) 
copiándole Escolano (lib. 3. c. 6. col. 487. n. 12.) trabe la lista de los 
sujetos que ordenaron los Usos, Costumbres, i Fueros con que devia 
governarse esta Ciudad i su Reino: pero no estando cabal lo pongo 
aqui con toda puntualidad.=Pr^aí/o5. Don Pedro de Albalat, Arzobispo 
de Tarragona.—Don Belenguer Palou (no Palavisin, como le llama 
Beuter), Obispo de Barcelona.—Don Vidal de Canallas, Obispo de 
Huesca.—Don Bernardo de Montagudo, Obispo de Zaragoza.—Don 
Ponce de Torrellas, Obispo de Tortosa.—Don Garcia Frontín, Obispo 
de Tarazona, segundo de este nombre.—Don Frai Bernardo Calvon, 
monge Benito, Obispo de Vique.=i?/Voí Hombres. Don Ramón Folch, 
Vizconde de Cardona.—Don Pedro de Moneada.—Don Guillem de 
Moneada.—Don Ramón Berenguel.—Don Ramón de Peralta.—Don 
Pedro Fernandez de Acagra, Señor de Albarracin.—Don Pedro Cornel. 
—Don Garcia Romeu.—Don Ximeno de Urrea.—Don Artal de Luna. 
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—Don Ximen Pérez de Ta.razom.=Ciudadanos. Ramón Pérez de Lé
rida.—Ramón Romeu.—Pedro Sans.—Guillem de Belloch.—Ramón 
Muñoz.—Bernardo Gisbert.—Pedro Garidell.—Guillem Moragues.— 
Pedro de Balaguer.— Feran o Teran Pérez.—Pedro Marimon dicho de 
Plegarnans.—Ramón Durfort.—Guillem de la Cera.—Bernardo ca 
Plana.—Andrés de Liñan.—Pedro Martell.—Guillem Bou.—Estevan 
de la Jaferia.—Hugo Marti, i otros Sabios. Noto, que los apellidos de 
los Obispos de Huesca, Tortosa, Tarazona i Vique, que omite Beuter, 
los he sacado de los Comentarios del mismo Rei Don Jaime, i de otras 
seguras memorias. Al que Beuter llamó Don Remon Beringml, en el 
cap. 42. i otros de dichos Comentarios se nombra Ramón Berenguer de 
Ager, como también Pedro Ferrandig de £agra al que los Historiadores 
frequentemente llaman Don Pedro Fernandez de Agagra. Noto también: 
que Mosen Jaime Febrer menciona en sus Trobas algunos de los ex-
pressados Ciudadanos que formaron nuestros Fueros, como son Pedro 
Balaguer, Guillem Belloch, Pedro (no Thomas, como dice Beuter) 
Garidell, Guillem Moragues, Pedro Marimo, dicho de Plegamans 
(Marimon de Plegamans le llama Beuter) i a Pedro Villarasa Juez de 
los Fueros instituido por el mismo Rei Conquistador. 

109 Conforme a los establecidos Fueros mandó que la Ciudad i 
reino de Valencia fuesse governada por diferentes Oficiales reales, de 
los quales trata Escolano (tom. 1. lib. 5. cap. 28.), pero con muchas 
equivocaciones, que iré notando. El Rei Don Jaime concedió que en 
Valencia aya quatro Jurados de los Ciudadanos, cuyo govierno dure 
solo un año desde San Miguel de Setiembre, hasta otro tal dia, i mandó 
que sirviessen sin salario este cargo, i que ningún Ciudadano esté exento 
de servirle, según es de ver por su privilegio fecho en Barcelona a 11. 
de Septiembre del año 1245. Por otro concedido en Morella a 29. de 
Enero del año 1250. mandó que dichos quatro Jurados se elijan en la 
vigilia de la Natividad de la Virgen, i que en los dias, que ai hasta el 
de San Miguel de Setiembre los electos tomen cuenta a sus antecessores. 
Después a petición de los mismos Ciudadanos el rei Don Jaime el I I . 
con su privilegio de 1. Mayo del año 1321. ( i no 1320. como dijo 
Esclapés) concedió que fueran Seis los Jurados: pero no dispusso que 
fuessen Generosos o Cavalleros los dos añadidos, como es de ver en 
el mismo privilegio; antes bien las extracciones seguidas fueron del 
gremio de los Ciudadanos hasta 8. de Junio del año 1332. en que fue 
uno de los seis electos Gil Martínez de Tensa Cavallero, i los restantes 
cinco Ciudadanos, como he visto año por año en los Manuales de 
Consejos. Las facultades i poderes que tenian los Jurados pueden leerse 
en Tarazona (tit. ix, pag. 51.) 
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n o No tenemos noticia de los Jurados que rigieron esta Ciudad desde 
la Conquista hasta el año de mil trescientos i seis, que se quemó el Archivo, 
que estava en la Casa de los Templarios, y en el todos los libros del Govierno: 
Solo de un Guillem Escrivan sabemos por la historia del Rey que era Jurado 
el año 1270. Son palabras de Escolano (tom. 1. col. 1081., n. 6.) No 
encuentro memoria de tal incendio en el Archivo de la Ciudad, en el 
qual se conservan Privilegios, Bullas i otros papeles desde la Conquista, 
pero no Manuales de Consejos, pues el mas antiguo comienza en el 
año 1306.: i es mucho que teniendo la Ciudad Casa propia, como 
escriviré en su lugar, tuviesse los libros de su govierno en la casa de 
los Templarios tan distante de aquella. Hago aquí memoria de algunos 
antiguos Jurados que no vio Escolano. En el año 1260. eran Jurados 
Ferrer Matoses, Guillem de Porcano, Berenguer (^amorera, i Guillem 
Arnau o de Arnaldo, los quales se hallaron presentes quando el rei 
Don Jaime confirmó la nueva moneda de Valencia, según es de ver en 
su privilegio 68. de los impressos. En el año 1266. a 16. de Agosto 
eran Jurados Berenguer Dalmau, Ramón Pellicer, Pedro Constanti i 
Bernardo de Solsona, según consta de la sentencia, que en dicho dia 
dió contra ellos Hugetet de Romani, Justicia de Valencia, sobre la 
querella que ante él presentó Guillem Ferrer, Cura de San Martin, en 
cuyo archivo la vi autentica en el libro de Clausulas. En 5. de Mayo 
del año 1268. el rei Don Jaime, en el Palacio del Obispo de esta 
Ciudad, sentenció el quanto y de que cosas se havian de pagar 
Diezmos, hallándose presentes entre otros, Arnaldo Escrivá, i Guillem 
Tamarit, Jurados, Arnaldo de Romani Bayle i Francisco Mascó Justicia. 
En 28. de Mayo de 1284. Juan Doulesa, Bernardo de Sarria, Pedro 
Esteve de Limotjes, i Felipe de Frigola, Jurados, firmaron un Vale a 
favor de este Convento, en cuyo archivo se guarda autentico. En el 
Privilegio 2. del rey Nanfos hecho en Borriana, x cal,, Octob. 1286. 
se lee: Nos Araldus de Vilardida, et Raymundus Guillermi Cathalan 
Jurats. En n . de Agosto del año 1387. era Justicia de Valencia 
Thomas Fabra, en cuyo dia aprobó con su decreto el traslado que dió 
Januario Rabaca de un privilegio del rei D. Jaime de 8. de Agosto del 
año 1261. En 4. de Marzo 1285. autorizó Jaime Font, notario del 
Justicia de Valencia el Privilegio o donación de la casa i Hospital de 
S. Vicente Mártir a la orden de la Merced, que autorizó con su decreto 
Berenguer de Ripoll, Justicia de Valencia. En 9. de Junio de 1296. 
Pons de Soler, Justicia de Valencia, aprobó el traslado que en dicho 
dia dió Guillem Vernet del testamento que antes avia otorgado Gayeta, 
muger de Pedro Roda, en 29. de Diciembre 1296. En 14. de Agosto 
1304. Guillem Escrivá, Justicia de Valencia, aprobó un traslado de un 
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Privilegio de amortización que dió Salvador Manresa, notario de 
Valencia, en el susodicho dia. 

m Respecto de las Gramallas que vestían los Jurados, escrive 
Escolano en el lugar citado n.0 7.: «Desde su primera creación no lle
garon otra insignia que un rollo sobre el ombro... Andando los tiem-
»pos, en el año 1416. fue determinado, que por mayor autoridad vis-
«tiessen togas, o ropas talares de paño azul, que llaman gramallas. 
«Después las vistieron coloradas, de Damasco en el verano y de Ter-
«ciopelo en el invierno: si bien primero las estilaron de grana fina, de 
»donde tomaron el nombre de Gramallas.» Hasta aquí Escolano. 

112 Yo solo escriviré lo que sobre antigüedad i color de Gramallas 
encuentro en los Manuales de Consejo, dejando a merced del Lector 
el juicio de lo que escrivió Escolano. En el Manual del año 1379. al 
fol. 142. se halla la propuesta que hizo al Consejo general Jaime Romeu 
Ciudadano i Consejero: «Que com lo Salan annual (dijo) que cascun 
»Jurats de la desús dita Ciutat solen aver Cincuanta liures, e paregues 
»poch en esguart deis grans treballs, carrechs, e aífers que han a soste-
»nir, e del stament e despesa que han a fer e sostenir, cascu va vestit 
»comunalment de sa color, uns bé, altres comunal; per qo l i pareixia, 
«que al dit Salari l i fos afegit de manera que fos convertit en vestits, 
»y tornas en honor de la Ciutat, e del dit ofici deis Jurats. Lo Consell 
«provehi concordantment, de les Cincuanta liures convertides en los 
»dits sis Jurats, en aquesta manera: que a cascu de ells sien fetes dos 
«vestidures, e dos vestits, un de Jamellot, tots de un color ab forradu-
»res de cendats, altres de drap de grana, tots de un color, ab forradures 
»de pells de vais; y si mes auran menester del dit Salari, ho hagen de 
«pagar de seu: e aquel vestir sia perpetualment.« 

113 En el Manual del año 1389. fol. 138. ordenó el Consejo que 
los Jurados llevassen continuamente todo el año las Gramallas que les 
dava la Ciudad excepto quando por muerte de padre, madre, muger, 
hermano o hermana vistiessen de luto, que solo deve durar por espa
cio de tres meses; como también en caso de fiestas que se hagan por 
Rei o Reina, durante solo la festividad. En el Manual del año 1415. 
fol. 127. se encuentra el establecimiento siguiente: «Que los Senyors 
«Jurats hajen per lur Salari cascun any Dos millia sous, empero que 
«sien tenguts de ferse dues camarres ab cerca de fres en torn del collar, 
»e a la boca, e que vaja una via de fres un palm o mes de collar en 
«jus per la via deis botons ab llengues de drap ais costats de Melines, 
«o de Florenti, les unes forradures de panches de Vais blanchs, e les 
«altres de Tercanell, totes de un tall, color e manera: que sien fetes, 
«les unes á la festa del Corpus Christi? les altres a Tots Sants; e que 
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»tot lany hajen de portar les dites Gramalles, e aqo hajen de jurar ab 
«sacrament en lo comensament de son ofici. E acó declarat que les 
»dites (̂ amarres no puixquen dexar de vestir altra roba dins lo dit any 
«sino en cars per causa de morts de pares, mares, germans, rauller, 
«filis, o altres consemblants, en los quals casos, o cascu de aquells 
»puixen dur e vestir Gramalles negres de dol e lexar les desús dites 
» camarres per espai....» 

114 En el año 1416. acordó el Consejo general: que los Jurados 
no estuviessen obligados a llevar las Gramallas en tiempo de lodos: 
quando van fuera de la Ciudad: quando acompañan algún difunto: 
quando van por las madrugadas o por las tardes. En 10. de Enero del 
año 1475. se publicaron en Valencia tres dias de fiestas i regocijos por 
la coronación de Don Fernando de Aragón por Rei de Castilla, i los 
Jurados vistieron por alegría Gramallas de color verde. Finalmente en 
el año de 1478. proveyó el Consejo, que las Gramallas de verano se 
aforrassen de tela de seda del color que quisiessen los Jurados. Estas 
son las noticias antiguas que tengo leidas acerca de las Gramallas: i 
asseguro que en ningún Manual he hallado que los Jurados antiguos . 
llevassen por insignia un Rollo sobre el ombro, como dice Escolano . 
citado en el Num. i n . i me parece, que esta Insignia, tan venerable 
por su antigüedad, la huvieran continuado los antiguos Consejeros, i 
no se encuentra en las Deliberaciones arriba copiadas: i con mayor ra
zón por la que da del significado del Rollo el mismo Escolano: «Desde 
su primera creación (dice) no llevaron otra Insignia que un Rollo sobre el 
hombro: Llamamos en Valencia Rollos, a los que en Castilla panes: porque 
la Isignia no les dexasse caer de la memoria, que está a su quenta el proveher 
abundantemente la Ciudad de pan. Es assi que estava a cargo de los Jura
dos el abasto de pan, i en nuestros dias hemos oido que el pueblo al 
ver un Jurado decia: Creixca la cuerna Senyor Jurat, esto es: Aumente el 
pan señor Jurado. Pero estando a lo que dice Saavedra (Empressa 6.) el 
Rollo en lo antiguo fue insignia de Nobleza o de Letras, i esto signi
fica el que llevan los Colegiales en la Beca que desciende por las es
paldas en el lado izquierdo. 





CAPÍTULO XV 

DE OTROS OFICIALES DEL GOVIERNO DE VALENCIA 

¡TRO de estos oficiales era el Justicia, del qual escrive Escolano: 
Los primeros pobladores de la Ciudad de Valencia partieron el 
oficio de Justicia Mayor en dos: el uno llamaron Justicia Criminal, 

por serlo de los crímenes y delitos: y el otro Civil, que es lo mismo que de 
pleytos y causas civiles (tora. i . col. 1085. n. 12.) Pondré aquí los 
establecimientos del Rey Don Jayme i se verá si acertó o erró Escolano 
en su copiada clausula. 

116 El rey Don Jaime fue el que instituyó el oficio de Justicia, 
como es de ver en su privilegio dado en la Bastida de Xátiva en 21. de 
Mayo del año 1239., i ordenó que el dicho Justicia juzgasse todas las 
causas Civiles i Criminales en la Casa en frente de la Catedral, que avia 
dado a la Ciudad de Valencia. I con otro privilegio dado en Valencia 
a 29. de Deciembre del mismo año 1239. (1) estableció que el dicho 

(1) Parece natural el orden en que se ponen las fechas en estos dos documentos, y 
sobre la primera no puede haber cuestión; entiéndanse de la Encarnación ó de la Nati
vidad dichos años, pues aún no estaba fijado entonces el valor del anmcs Domini como 
lo fué después en los Fueros por el Conquistador. Hay muchos documentos de aquella 
época en que el año del Señor es el de la Natividad. Si así fuera en nuestro caso, en vez 
de 29 Diciembre de 1239 deberíamos entender 1238, y por consiguiente invertir el 
orden de las concesiones que traen el P. Teixidor y el Aureum Opus: del contexto nos 
parece se deduce esto último, como veremos al tratar de la casa de la ciudad. 

H 
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Justicia, cum consilio prohormn virorum de civitate juzgasse i áeñmQSse 
todas las dichas causas: i que en caso de enfermedad o de precisa 
ausencia'de la Ciudad possit omnia, vel eorum aliqtia alicui sapienti viro 
et habitatori Valentie delegare ei committere Officium suum. Ordenó 
también, que el dia de Navidad de cada un año el Consejo general 
elija para ser Justicia un Prohombre de buena fama, útil i suficiente, 
el qual jure antes, que egercerá su oficio fiel i legalmente, i que de una 
casa no se elija mas de uno, i dure su oficio un solo año, según consta 
de su privilegio dado en Valencia a 19. de Abril del año 1249.: aunque 
después en el privilegio fecho en Morella en 19. de Enero del año 
1250. ordenó que la elección de Justicia se hiciesse tres dias antes de 
Navidad, i jurasse el dia de Navidad, lo que inconcussamente se observó 
hasta la abolición de nuestros Fueros. Después con su real provission 
fecha en Valencia a 18. de Marzo del año 1266. mandó que los Jura
dos i Consejo general tres dias antes de Navidad elijan tres Prohom
bres, i se presenten al Rei o a su Baile para elegir uno de la terna para 
Justicia. 

117 El Rei Don Jaymell intituyó otro Justicia, llamado de Treinta 
Sueldos, por los motivos que pueden verse en su Real Provisión fecha 
en Valencia a 2. de Febrero del año 1307. Algunos años después se 
estableció: que en la Ciutat de Valencia sien elets cascun any lo tercer dia 
ans de Nadal dos Justicies, go es: hu en Civil y altre en Criminal, lo hu 
Cavaller i lo altre Ciutadá; de modo que lo any que será en lo Civil Cava-
ller, sia en lo Criminal Ciutadá, y lo any seguent en contrari, dice Tara-
zona en su obra Recopilado deis Furs (pag. 43.) citando á la margen 
los Privilegios. La primera elección de estas dos Justicias se hizo en 
22. de Deciembre del año 1320., i fueron electos Justicia Criminal 
Bartholomé Matoses Ciudadano y Justicia Civil Francisco de Jafer 
Generoso. Cada uno de estos Justicias tiene un Assesor Abogado, que 
nombrava el consejo general, e fue la primera nominación en 22. de 
Deciembre del año 1343. siendo nombrado assesores; del Criminal 
Miser Gerónimo Ferrer, i del Civil, Miser Ramón Segarra. En N o 
viembre del año 1398. se ordenó, que el Justicia Civil tuviesse otro 
Assesor por la multitud de los pleitos. El Justicia de Treinta Sueldos, 
que como va dicho instituyó el rey D. Jaime el I I , le revocó el mismo, 
i después le instituyó de Cincuenta Sueldos, que últimamente el Rei 
Don Pedro estendió hasta la suma de Trecientos Sueldos, como puede 
verse en el citado Tarazona pag. 44. 

118 Si Escolano antes de escrivir lo que se lee en el tom. 1. 
col. 1086. num. 13. hu viera mirado mas de espacio los Fueros i 
Privilegios, no huviera equivocado i confundido las noticias de cosas 
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tan triviales en que es preciso detenerme para advertir sus descuidos. 
Lo que allí mismo dice: Se hizp ley en el año 1399., que cada año se elijan 
dote hombres de las dô e Parroquias, etc., es falso, ni ai tal ley o estable
cimiento en los Manuales. En el de 1397. se ordenó: Que fent elecció 
de Lochtinent del Justicia Criminal, los dol%e redolins, que romanguessen, 
fossen caps de guayta. En el de 1405. se lee: Per causa deis bandos mortals 
que es fan en la Ciutat, aquella ordena y nomena dot̂ e Lochtinents del 
Justicia Criminal, que poguessen pendre, desarmar y metre en presó. 

119 El Rei Don Jaime dió los emolumentos del oficio de Almotacén 
a Raymundo de Luch, o Dezluch, natural de Zaragoza, en gratificación 
de los servicios que hizo en la conquista de Valencia. Véase Ribera 
(en su cent. 1.: pag. 405. num. 467.) El mismo rey estableció que 
después de los dias del referido Ramón Dezluch, se nombrasse un 
Ciudadano, que tuviesse el cuidado del Peso i Medida, cuyo oficio 
durasse un solo año, según es de ver en su Privilegio dado en la 
Bastida de Xátiva a 21. de Mayo del año 1239. Lo demás que pertenece 
a este oficio puede verse en Tarazona (Lib. 1., tit. x, pag. j 6 . ) 
Advierto la suma inadvertencia en Esclapés en decir: Empegó este ojicio 
(de Almotazen) en el año 1520. (pag. 155. n. 18. de su Resumen) 
fundado en lo que leyó en Escolano que en el tiempo de las Comuni
dades de este reino- año 1521. un Plebeyo se entrometió en ser teniente 
del Justicia Criminal, i otro del Almotazen: i esto, ya se ve, quanto 
dista de significar, que el oficio comenzasse en el año 1520. ni 1521. 
como pensó Esclapés. Ni es verdad lo que el citado Escolano dice: 
Tiene el Justicia del Crimen un Teniente plebeyo, que se inxirió en la vara 
desde las guerras de las Comunidades de este reyno año 1521.. como también 
le quedó otro del propio nombre al Almotacén desde aquel propio tiempo o 
temporal. El Lugarteniente del Justicia Criminal tuvo principio en el 
año de 13894611 el dia 22. de Deciembre, en que fue electo Jayme Pons 
plebeyo; i en 28. de Setiembre del siguiente 1390. fue electo Lugar
teniente de Almotazen Pasqual Censor, plebeyo de la Parroquia de 
San Nicolás: cuyas elecciones mandó hacer el Rey Don Juan el I por 
su real carta, que se leyó en el Consejo general, como he visto en el 
Manual de dicho año: i esto se observó inconcusamente desde entonces 
hasta el tiempo de las Comunidades, i después de ellas. Estando pues 
los Plebeyos en tan antigua i pacifica possession, no se inxirieron en 
dichas Lugartenencias: lo que ellos pretendieron, i lograron con las 
armas en las manos, fue entrometerse a governar como Jurados, i assi 
en el año 1520. eligieron Jurados a Jayme Pons cirujano por los Artis
tas, i a Pedro Gomiz vellutero por los Menestrales; i esto es lo que 
devia escrivir Escolano. 
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DEL PESO I MEDIDA DE VALENCIA 

¡IENDO el principal encargo del Almotazen de Valencia cuidar 
de los Pesos i Medidas, este es el propio lugar para examinar: 
Si los de Lérida, que se hallaron en la conquista, dieron Peso i 

Medida a Valencia. El primero que publicó esta antigualla fue Pedro 
Antón Beuter (Lib. 2. cap. 40. pag. 217.): «Fuera (dice) determinado 
»en consejo antes que se prendiesse Valencia, que la Ciudad que pri-
»mera entrarla por fuerza dentro Valencia, diesse Pobladores, Peso y 
«Medida: pero como se tomara a partido, y no por fuerza, fue necessario 
«discurrir en el tiempo de la Conquista, quando se combada la Ciudad 
«quien mas pussiera en aprieto los Moros^ y fue hallado que aquellos 
«tres hombres que agujeraron el adarue quando se hendió el muro con 
«el Trabuquete, fueron los que mas apremiaron la Ciudad, y aquellos 
«eran de Lérida: por tanto se determinó, que Lérida diesse Peso y 
«Medida, y truxesse mozas para casar con pobladores, dándoles el Rey 
«tierras para bivir.« Hasta aquí Beuter, i puede verse el cap. 20. del 
mismo lib. 2. pag. 204. donde dice: que los hombres de Lérida fueron 
los que aportillaron el muro, i añade: La quiebra del muro se parece aun 
en la calle que por ello se dixo del Trebuquete y agora se di%e la Morera: 
i a la margen: Entran los de Lérida primeros en Valencia y por esso dieron 
peso y medida. 

121 Si Beuter diesse alguna prueba de lo que dejo copiado devie-
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ramos estar a su relación; pero como escribe sobre su palabra, me es 
permitido hacer sobre ella alguna reflexión. En los Comentarios del Rei 
no aparece la determinación del Consejo, que supone Beuter, como ni 
que fuessen de Lérida los que aportillaron el muro. Yo congeturo que 
eran de la gente de Barcelona, porque estos fueron los que en el sitio 
estuvieron mas cercanos al Muro, como assegura el mismo rei (en 
el cap. 92. fol. Lxxiii. b.): E axi com venien los Richs-homens e les Ciutats 
assestiaven Falencia tot en torn: e acostavense mes a la Fila que nosaltres 
qui de primer eren venguts, qui mes se acosta en la albergada jo Barcelona. 
Siendo pues la Ciudad de Barcelona la que mas se acercó en el sitio al 
muro, de creer es, que eran de su gente los tres hombres armados que 
passaron a su barbacana: i avisado el rei, viéndoles por sus propios 
ojos, les mandó dar dos picos, con que hicieron tres agugeros en la 
barbacana, que por cada uno de los dos podian entrar dos soldados a 
la par, aviendo antes cegado con maderos i sarmientos el Valladar de 
la Ciudad, que embarazava el transito, como el mismo Rei refiere en 
el cap. 94. Ni se hace persuasible, que hallándose los Barceloneses mas 
cercanos al muro, dieran lugar a los de Lérida para picarle i aportillarle, 
facción tan importante, que refiriéndosela al Rei no quiso creerla hasta 
que yendo al sitio, vió por si mismo los tres soldados armados, que 
estavan continuando. 

122 Persuade también, que los de Barcelona fueron los que apor
tillaron el Muro, el aver sido heredados en su mismo sitio, después 
de ganada Valencia, dando el nombre de Barcelonina a la calle que en
tre otras, les cupo en el reparto de las Casas de la Ciudad, la qual dis-
tava mui poco del muro aportillado; i en el sitio fuera de el, donde 
estuvieron acampados fundaron otra calle que aun se llama de Barce
lona. Contra esto parece estar lo que escribió Beuter (lib. 2. cap. 40. 
pag. 217.): Dio primero a las Ciudades: a Zaragoza, la calle, que por ello 
se dixo de Zaragoza: a Barcelona, la calle, que se llamó de las Avellanas 
hasta hoy: a Lérida, la calle, que va de San Andrés al Trabuquete, que es 
la Morera hoy. Con mayor expression lo escrivió Escolano (tom. 1. 
col. 758.) La calle de Qaragô a fue dada a poblar a los Zaragozanos dentro 
del Muro viejo. La del Trabuquete, desde la pla^a de San Andrés hasta el 
mesm'o muro a los de Lérida. La de las Avellanas, a los de Barcelona: y a los 
mesmos, que fuera del muro hî iessen una nueva calle que llamaron de Barce
lona por el nombre de su patria. No obsta lo que dicen estos escritores, 
porque ambos suponen falsamente que los de Lérida fueron los que 
aportillaron el muro, i queda evidenciado, que lo .egecutaron los de 
Barcelona. Estos solamente poblaron las calles i casas de todo aquel 
Barrio de la Parroquia de San Andrés, según consta en el real registro: 
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Memoriarum de Domibus Valentie, que comenzó en 9. de Abril era 
MCCL.xxvij. i año 1239.: i aviendo comenzado el reparto por el Por
tal de la Boatella, se dieron a los de Barcelona 319. casas útiles, que
dando desiertas 183. casas: i por este motivo se encuentran repartidas 
casas a las Iglesias de San Andrés i de San Martin: con que no tiene 
lugar que la calle de las Avellanas se diesse a los conquistadores de 
Barcelona, como ni a los de Lérida la calle que va desde San Andrés a 
la del Trabuquete; pues todo este barrio se avia ya repartido a los de 
Barcelona. Los de Lérida tuvieron su repartimiento en los contornos 
de la Parroquia de San Lorenzo: porque en el archivo del Cabildo de 
la Iglesia mayor he leido una escritura que dice assí: «Nos Ferrarius, 
»D. G. Episcopus Valentinus et Prepositus Tarrac. cum assensu et 
«volúntate Capituli ejusdem per nos et omnes successores nostros da-
»mus et stabilimus vobis Dominico de Solerio de Cervera et uxori 
«vestre Raimunde quandam Mesquitan cum illius domibus que se te-
«nentur, quam habemus en Valentía in portionem Illerde que sic affrontat 
»ex una parte cum muro Civitatis, et ex alia in domibus que fuerut de 
»A1Í Albaca, et ex duabus partibus in Carrariis,» con el cargo de pagar 
en el dia de Navidad dos libras de cera o 3. sueldos 4. din. por cada 
libra. Este censo está corriente, i por su justificación consta que la que 
era Mezquita, es en el dia una Casa en la Parroquia de San Lorenzo en 
la Plaza del Portal de Serranos, i es la especiería que hace esquina a la 
calle que va a Santa Anna, i al Muro (1). 

(1) Los de Lérida fueron heredados en parte de la parroquia de S. Lorenzo, pero 
mayormente en la calle del Salvador llamada de Lérida (Rep., 298, 582, 639 y 653), al 
final de cuyas donaciones (p. 592) se dice que el total de casas que les pertenecieron 
fueron 141. A los de Barcelona se les adjudicaron en la parroquia de S. Andrés (pá
gina 615), según se les había ofrecido durante el sitio de Valencia á 5 de Junio (pági
na 177), la quinta parte de las casas de la ciudad y la sexta de las heredades de su tér
mino. Las casas se debían tomar desde la Exerea á la Boatella, y las heredades en las 
diez Alquerías de Masarrochos, Meliana, etc. Por lo dicho se vé, cuán ligeramente 
escribía Beuter y con cuánto cuidado se han de tomar sus dichos y los de los cronistas 
que de él se fiaron. 





CAPÍTULO XVII 

MONEDAS DEL TIEMPO DE LA CONQUISTA 

ONSIDERANDO el rei Don Jaime I que la diversidad i multitud 
de Monedas que avian traido de sus Paises los Conquistadores 
podia perturbar la paz publica, batió otra nueva que fuesse 

única para el comercio y contratos, señalando el valor, por el qual 
deviessen tomarse todas las Monedas, que entonces corrían. Para que 
se lograsse sin perturbación este común beneficio, estableció una real 
Tabla que durasse quarenta dias, en los quales sus Cambiadores reci-
biessen^dichas Monedas, i pagassen en la nueva moneda Valenciana su 
respectivo valor, que el mismo señaló en el Privilegio dado en la mis
ma Ciudad a 8. de Mayo del año 1247. que en los impressos es el X X I I . 
Esta es su clausula. «Quandiu Tabula nostra per dictos XL. dies 
«duraverit in unaquaque Civitatum, Villarum et Locorum dentur et 
«recipiantur xvj. Malgrini pro duodecim Realibus Valentie, et unus 
vDemrius píate ponderis detur et recipiatur pro tribus Denariis Rea-
y>lium, et xv. Denarii Jaccenses dentur et recipiantur pro xij. denariis 
»realium et xv. Turonenses dentur et recipiantur pro X I I . realibus, et 
«xviij. Barchinonenses dentur et recipiantur pro X I I . Realibus, et unus 
y>Morahatinus Alfonsinus detur et recipiatur pro sex Solidis Realibus, 
y>et Ma^modina Jucifia detur et accipiatur pro quatuor Solidis Realium, 
»et una Ma^modina Contrafacta detur et accipiatur pro tribus Solidis 



114' ANTIGÜEDADES DE VALENCIA m 

»sex denariis Realium, et dúo Genovini, sive dúo Reales Marsilie dentur 
»pro uno Denario Realium Valentie: et unus Genovinus Grossus de 
«argento detur pro tribus Realibus: et Marcha argenti detur pro triginta 
»et octo Solidis Realium.» 

124 La nueva moneda Valenciana que el Rei Conquistador mandó 
batir, para que en ella se pagasse el valor de las antedichas monedas fo
rasteras, fue la que el mismo descrive, i le impuso el nombre de Reals 
de Valencia en su Privilegio 23. fol. 9. b. de los impressos; i dice assi su 
clausula: «Monetam cudi fecimus sub signo salutifere Crucis supra 
«Florem, et nomen Regni Valentie, posite nostre etiam imaginis et no-
»minis in signis figuratam... Quam monetam volumus et statuimus 
»quod semper appelletur et vocetur Reals de Valencia, in cujus una parte 
»sit Caput Regium coronatum, et in reliqua parte sit Arbor ad modum 
»Floris, in cujus summitate extensa usque ad superiorem circulum po-
»natur Crux contigua ipsi Arbori infra extremum circulum.» 

125 Constando con tanta perspicuidad que nuestro invictissimo 
Rei Conquistador fue el Inventor de nuestros Dinerillos o moneda va
lenciana, es visto quan falso sea lo que dijo el P. Fr. Miguel Quintana, 
referido por Escólano (tom. 1. col. 858. n. 6.): que los de Lérida dieron 
la moneda marcada con una flor de Lis, quitando la una de quatro que ellos 
tenian en la de su Patria, para dar a Valencia. De donde les queda a los de 
Lérida no poner mas de tres en la suya, con haver tenido quatro en lo passa-
do. Hasta aquí Escolano, diciendo de sí: No me descontenta esta opinión de 
Quintana. Sin la devida crisi siguieron ambos a Beuter que (en el 1. 2. 
cap. 41. a la margen de la pag. 228.) imprimió: En los Dineros de Va
lencia se cuñó un ramito de olivera a manera de Flor de Lis, una de quatro 
que Lérida tenia. Extendió mas esta noticia Don Josef Vicente del Olmo 
en su Lithologia cap. 17. con otros escritores que cita en la pag. 184. 

126 Tengo por falsa la opinión de estos escritores, por ser mani
fiestamente opuesta a lo que dice el rei Conquistador en la clausula co
piada en el num. 124. en que se confiessa Inventor de los Dinerillos 
Valencianos, i mandó se llamassen Reals de Valencia, i que en una parte 
se cuñasse la testa real coronada con el nombre del Rei de Valencia, i 
en el reverso Arbor ad modum Floris, cuia extremidad llegasse hasta el 
circulo superior i sobre ella la Cruz. Qué^tiene que ver el Arbola 
?nodo de Flor, con una Flor de Lis? El mismo Rei Conquistador asegura 
el motivo que tuvo para cuñar en la forma expressada su moneda, 
Reals de Valencia, diciendo en el exordio del citado Privilegio: «Cupien-
»tes Civitates et Regna Valentie et Majoricarum, que dudum a períi-
wdis captivata Paganis, dignata est divina clementia nostro ministerio 
«restituere cultui christiano in statum debitum juxta Christianorum 
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«moretn in melius reformare... subditorum utilitatibus delibérate con-
«silio providentes, Monetam cudi fecimus sub signo salutifere Crucis 
»super florem et nomen regni Valentie, posite nostre etiam imaginis 
»et nominis in signis figuratam, ut .sit christianis, etc.» Siendo tan 
claro el motivo que asigna el Rei, se deve despreciar el que señalan los 
citados Escritores, que es falso, como dejo escrito en el antecedente 
capitulo XVL Ademas de las monedas menudas que corrían recien 
entrada Valencia, i menciona el Rei en la copiada clausula de su Pri
vilegio, perseveró el uso de otras gruessas de oro i plata, como fueron 
Ma^rnodinas, Besantes, Morahatines, i otras que después se introdujeron, 
como son Florines, Timbres, Mancusos, Coronas, Ducados, etc. I respeto 
de encontrarse no pocas escrituras antiguas de contratos estipulados en 
este genero de monedas, juzgo conveniente escrivir la noticia de sus 
valores, que para mi uso tenia recogida; remitiendo al Lector al eru
dito Andrés Bosch en su libro Titols de Honor de Cataluña (lib. 4. 
fol. 489.) donde menciona muchas sin decir su valor, aunque cita las 
Pragmáticas y Privilegios que lo designan. 

MAZMODINAS 

127 Del origen de esta moneda escrive Du Fresne en su Glossa-
rio lit. M. pag. 314. Masmodina, Moneta Saracenor. Mgypliorum, quos 
Masmudos et Masemutos perpetuo vocant Hugo Falcandus in Hist. de Ca-
lamit. Sicil. p. 649. 67j. et alibi, et Anonymus Casinensis sub ann. 1160. 
Es totalmente cierto que fue moneda Morisca, de la qual avia dos es
pecies, unas llamadas Jusefinas, dichas assi porque las mandó batir el 
Rei Moro Jusef, según algunos, i uno de estos Gariell, citado por Du 
Fresne: Gariellus observat ¡Masumaiinos nummos áureos, vel argénteos sin-
gulos tenis regalium astimatos, ab Aben-Josepho íKahosumeto üvCiramulmi-
no. .. traxisse nomen, qui supremum in Mauros Hispanos imperium habue-
rat. Las otras se decian Contrahechas, que Beuter, no se por qué laŝ  
llama Mancas. De ambas, i de su valor hace mención el rei Don Jaime: 
Una UyCâ modina Jucifia detur et accipiaiur pro quatuor Solidis Realium, 
et una ü\Ca f̂nodina Contrafacta detur et accipiatur pro tribus solidis sex 
denariis Realium. No tuvo presente este valor Beuter quando escrivió 
a la margen de la pag. 112. del lib. 2. íKa^niodina Josephina vale dos 
reales castellanos y dos dineros valencianos. Copióle a la letra Bosch citado: 
¡Kaymodins de or vallan dos reals castellans y dos diners valencians, dits 
per altre nom Maimodines. Deviera leerle en la pag. 228. donde dijo 
bien: Ma^modinas Jucefinas (es a saber del Rey Joseph moro) quatro sueldos: 
¿Kaynodinas Contrahechas, que valictn tres sueldos y medio. Escolano llevó 
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la pluma con alguna aceleración diciendo: tKaxmodinas Jusephinas 
(llamadas assi por el Rey moro Joseph, que en su tiempo las mandó cuñar) 
y vallan quatro de ellas. Contrahechas, tres sueldos y medio. Copióle á la 
letra D. Vincencio de Lastanosa en su trat. de moneda Jaquesa pag. 7. La 
conclusión de este punto es: que la Mazmodina Jucifia como la llama 
el Rei ó Josephina, como la nombran otros, valia quatro sueldos de los 
reales de Valencia i la Contrahecha tres sueldos y seis dineros. 

128 Ni cabe la inteligencia de cierto erudito, que pensó que la 
Mazmodina valia quatro monedas, que llamamos Diezjochenos, que es lo 
mismo que decir seis sueldos, de doce dineros cada sueldo: i cada 
Mazmodina Contrahecha valia tres sueldos de Reales, esto es: tres die -̂
iochenos i seis dineros, que es lo mismo que decir: Cinco sueldos y me
dio, de doce dineros cada sueldo. No cabe esta inteligencia, diciendo 
expressamente el Rei, que la Josefina se de i reciba pro quatuor solidis 
Realium, i la Contrahecha pro tribus solidis sex denariis realium que es 
lo mismo que decir: la Josefina se de por quatro sueldos contados con la 
nueva moneda Reals de Valencia, esto es por quarenta i ocho dinerillos va
lencianos: i la contrahecha por quarenta i dos dinerillos Valencianos, lla
mados Reals de Valencia. De esta sola moneda habla el rei, queriendo 
que ella sola corriesse en los reinos de Valencia i Mallorca i en sus 
Islas adyacentes: i mandó quod aliquis Notarius vel Scriptor in predictis 
Civitatibus et Regnis ex nunc non audeat conficere instrumenta nisi solum-
modo ad nomen predicte monete regalium Valentía. I este estatuto se 
observó inviolablemente diciendo: vendo agrum (v.g.) pretio quinqua-
ginta solidorum regalium Valentie, lo que practicaron en el reino todos 
los escrivanos en sus escrituras, de que están llenos todos sus Protoco
los; i ahora expresan con las voces Moneda Provincial de Valencia. No 
hablando el Rei de otra moneda que la que quisso se llamasse Reals de 
Valencia, que son los Dinerillos, llamados también RamiUos por el 
Ramito ó Arbol á modo de flor, que lleva en su reverso; i mandando 
que con ella se diessen i pagassen, es evidente que no habló de moneda 
de plata, qual ha sido siempre el Dieziocheno que no batió el Rei 
Conquistador, como diré luego. Resulta pues que la Mazmodina Jose
fina valia quatro sueldos, ó quarenta i ocho dineros de los que batió 
el rei: i la Contrahecha, tres sueldos i seis dineros, o quarenta i dos 
dineros de la dicha moneda. 
. 129 Deve notarse que el rei D. Pedro hijo i successor del Conquis

tador en el Fuero 18. de los que hizo en Valencia a 1. de Deciembre 
de 1283. ordenó que por la Mazmodina Censual se pagassen siete suel
dos de los Reales de Valencia: Statuimus et ordinamus (dice el Fuero) 
quod pro Morabatino censuali solvantur tantum Novem Solidi regalium; 
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el pro Mazmodina Censuali Septem solidi ejusdem momte; et tam de Cen~ 
sualibus nostris, quam aliarum personanim, cujuscumque conditionis aut 
modi existant de Civitaie et Regno, istud idem intelligatur deinde. Hago 
presente el Fuero del rei Don Jaime 1. que se halla en la i . parte 
fol. 243. b. rubrica: De aquells qui rehugen ÜVÍorabatins o üvícfzjnodinas, i 
dice assi: Negu no rebuig íKorabati o Mazmodina sino serán frauts o 
appedagats e de menor pes, o de mal, o davol aur. E es pena daquelís quiu 
faran, de dot̂ e diners per cascun ütáorabati o ¡Ka^modina. I de aqui 
consta que estas monedas eran de oro, i se tomavan a peso. 

SUELDO, I DIEZIOCHENO, VALENCIANO 

130 Para mayor inteligencia de lo dicho conviene dar alguna no
ticia de estas dos monedas Valencianas, por que de ellas nada se en
cuentra en el Glossario de Carlos ü u Fresne, ni en el reciente Diccionario 
de la lengua Española. No se que en Valencia se aya batido jamas Mo
neda en una pieza que valiesse un Sueldo Valenciano; ni en los Ma
nuales de la Ciudad se encuentra tal moneda en las licencias que los 
Reies le han concedido en varias ocasiones para cuñar moneda. La que 
descrive Escolano no es Valenciana, sino Aragonesa, como lo convence 
tener en su reverso una Cru% Jaquesa en medio como dice el mismo, 
(tom. 1. col. 859. n. 7 . ) K i esta que vio puede assegurarse, que era del 
rei Conquistador por que en su haz decia IACOBUS REX, pues este nom
bre conviene también al rei Jaime 11. No ai cosa mas repetida en las 
Pragmáticas del Conquistador que los sueldos i dineros que devian pa
gar de Leuda varios géneros, sin que una vez diga de quantos dineros 
constava el sueldo. Por egemplo: en la de 8. de Mayo del año 1245. 
dice: Cordovanum vermell (solvat) xi j . denariospro duodena... Carga lañe 
et mellis xv. denarios. Por qué en el primero no dice, paguesse un suel
do, i en el segundo: paguesse un sueldo i tres dineros, siendo assi que 
en muchos dice: pagúense (v.g.) carga butyri i j . solidos vj. denarios? E 
este mismo modo observó en las Pragmáticas de 15. de Marzo 1249. i 
de 3. de Marzo, i 1. de Setiembre del año 1251. No me ocurre otra 
solución, sino que entonces era estilo hablar en la forma expresada, 
aunque el Sueldo valiesse en aquel tiempo doce dineros. Convence este 
extremo el uso, practica y costumbre del Pueblo Valenciano que lo 
aprendió de su venerado Rei Conquistador, que siempre contó por suel
dos i dineros, i se ve inviolablemente observado en todos los libros de 
cuenta i razón que se guardan en los Reales archivos, como también 
en los de otros Comunes, i en este Convento de Predicadores desde su 
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fundación hasta el año 1567. en que se dio principio a contar por libras, 
sueldos i dineros, dando a cada sueldo doce dineros, i a cada libra 
veinte sueldos. I aunque esto, por común i notorio, no necessita de 
prueba, con todo hago presente la que está patente en una carta de 
pago que passó ante Pedro Mari not. en 2. de Julio de 1459. cuya co
pia se conserva en el archivo de dicho Convento: i en ella Pablo Rossell 
escrivano de ración, como Sobrestante de la fabrica de la Capilla de los 
Reies confiessa aver recibido de Mosen Berenguer Mercader Baile Ge
neral ciento i tres mil quinientos trece sueldos i seis dineros para gastos 
de dicha capilla en la forma i años siguientes: 

En lany 1454 . 24959 n d. 
En lany 145.5. . . . . . . 18538 S. 11 d. 
En lany 1456 18203 S. 5 d. 
En lany 1457 22426 S. o d. 
En lany 1458' 19385 S. 3 d. 

103513 S. 6 

Sumados los dineros de estas partidas son Treinta, que son Dos suel
dos i seis dineros, que juntos con los demás sueldos, hacen la dicha 
suma de I O J J I J S. 6. la misma que dice la Carta de Pago. Pudiera 
dar otros egemplares antiquissimos que el curioso podrá ver en los 
Manuales de la Ciudad. 

DIEZIOCHENO VALENCIANO 

13 1 Esta moneda era de plata, i en forma orbicular, i tenia por una 
parte las armas de la Ciudad de Valencia,- i por otra una testa coro
nada que demostrava la del rei de España, en cuyo tiempo se batia. 
Su valor era de quince dineros, según el orden real de 28. de Junio 
del año 1665. en que se mandó que del marco de plata de 11. dineros 
de lei, se sacassen Ciento i diez dieziochenos de peso de 14. á 16. 
dineros, ni mas ni menos, por lo qual se reputavan por de a 15. dine
ros. Su valor extrínseco era dieziocho dineros Valencianos-i por eso 
se llamava Die îocheno: decíase también Real Valenciano, según leí en 
el archivo del Convento de San Onofre en un Pedimento que presentó 
a los Jurados de Valencia Alfonso Nuñez en 23. de Abril de 1490. pi
diendo rebaja de cierto arriendo que le avian hecho por causa del pre
gón de baja de moneda, por el qual no querían tomar la plata recor
tada sino menudos, de que se le seguía muí notable perdida^ diciendo: 
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Que en lo principi de son arrenáainent corría la moneda per fot ¡o Regne de 
Falencia a dihuit diners cascun Real axi stisorat, com sancer, e los Tim
bres, axi stisorats com sancers, a raó de den sous. Es cierto que en el rei
nado de D. Jaime I . de Aragón no se batieron dieziochenos, pues en 
el privilegio 23. de 8. de Mayo 1247. después de aver dado forma para 
el vellón o dineros llamados Reals de Valencia, prohibió todo genero de 
plata, obligándose a no consentir que corriesse otra moneda mientras 
viviere i diez años después, cuyo privilegio temporal confirmó después 
i le hizo perpetuo en el 68. del mismo fecho en Valencia a 14. de 
Abril del año 1266. El primero que usó de la voz Dieziochenos (que 
yo sepa) fue el Rei Don Jaime I I . de Aragón a tiempo que hallándose 
en Valencia de buelta del malogrado sitio de Almena, queriendo pagar 
el sueldo a su egercito, i no teniendo mas que moneda Jaquesa, hizo 
significar a los Jurados seria de su real agrado consintiessen que por 
espacio de solos quince dias: recipiantur dicti Jaccenses in dicta Civitate ad 
rationem de Dihuitens, vidiliceí: quod X I I denarii Jaccenses recipiantur 
pro X V I I I denariis Regalium Valentie. Assi se lee en su privilegio fecho 
en Valencia a 3. de Abril del año 1310. que es el 43. de los impresos 
de dicho Rei. No entiendo que la voz Dihuitens deva tomarse por el 
Dieziocheno moneda de plata diciendo expresamente que doce dineros 
Jaqueses se reciban por die% i ocho dineros de Reales de Valencia que son los 
que mandó batir el rei Conquistador, los quales quiso que también tu-
viessen meajas o medios dineros de la misma Lei: Obuli ipsorum dena-
riom semper sint ad legem predictam trium denariorum exeunte argento ad 
undecim denarios et obulum adpondus viginti solidorum pro marcha, dice en 
su citado privilegio 23. cuia clausula es otro argumento convincente 
que el solo mandó batir moneda de vellón o dineros Valencianos, pues 
estos son los que tienen Meajas, i no la moneda de plata. Al gran Ju
risconsulto Valenciano Pedro Juan Belluga (defunto miércoles a 18. de 
Marzo del año 1468. a las ro. de la noche) devemos la noticia que en 
el año 1336. se sacaron del marco de la plata 68. dieziochenos, i des
pués se sacaron 72. i las mismas corrieron después por los años 1468. 
en que murió. Después en el año 1536. se sacaron del marco 88. diez
iochenos: después desde el año 1554. hasta el de 1603. se sacaron 91.: 
desde 1610. hasta 1660. se sacaron 103. i últimamente se sacavan 110. 
aunque por febles se sacavan unos marcos con otros a mas de 112. diez
iochenos. A mas del dieziocheno sencillo que valia 1. sueldo 6. d. 
avia dobles de a 3. sueldos i de 6. sueldos, como dice de su tiempo 
Escolano (tom. 1. col. 860.) concluyendo: y son de tan alta ley, que se 
los llevan los estrangeros a remotas Provincias para ganar con ellos. En 
nuestros dias hemos visto que dándose en Valencia y su Reino diez i 
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ocho dineros por cada uno, en Aragón corrían a veinte dineros, i por 
esto dijo con razón Antonio Bordazar en la pag. 100. El real Valenciano 
eran 18. dineros moneda Provincial, llamada diê iocheno, que está usur
pada, como mercadería en Araron. Los últimos que se cuñaron en Valen
cia fue en tiempo del Archiduque Carlos, que se intitulava Rey de 
España en los años 1706. i 1707. 



CAPÍTULO XVIII 

P R O S I G U E N L A S M O N E D A S 

MORABATIN 

¡ORABATIN es otra de las monedas antiguas, llamada con los 
diferentes nombres que pueden verse en el Glossarto de Du 
Fresne, el qual consultado sobre su origen i denominación, 

respondió: «Videri mihi üvCorabotinos appellatos primum numnios áureos 
üvCaurorum Hispanicorum, qui iis fusis suhinde ac delefis in Hispanorum 
potestatem venerant, quasi Marranorum spolia: nam Botino, Hispanis idem 
est yuod nostris Butin.» De los Morabatines Alfonsinos hizo mención 
nuestro Rei Conquistador en su Pragmática fecha en Valencia a 24. 
de Setiembre del año 1243.: Naves et~Galee, que intrabunt Hispaniam 
causa cujuscumque cursus... deni xx. ¡Morabaíinos Alphonsinos: i en su 
real estatuto de 8. de Ma37o del año 1247. mandó que en su real tabla, 
Unus Morabatinus Alphonsinus detur et accipiatur pro Sex Solidis Realium 
Valentie, que son 72. ramillos Valencianos, según queda probado en 
el num. 123. Agradecidos los Valencianos al mismo Rei por aver hecho 
perpetua e invariable la nueva i única moneda llamada Reals de Valencia, 
se obligaron a pagarle de siete en siete años un Morabatin, que valiesse 
Siete sueldos de la misma moneda por cada casa o bienes del valor de 
15. Morabatines: Obligamus nos... daré unum Morabatinum, videlicet Se-
ptem solidos dicte monete pro Morabalino, como puede verse en el privilegio 

16 
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de 14. de Abril del año 1266. En esta forma entiendo lo que dijo 
Beuter (Lib. 2. cap. 41. pag. 228.): íKorabatines que valían siete sueldos 
(con que se pagava el Monedage, ó asseguramiento de la moneda): A l -
fonsines, que valían seys sueldos. No sé con qué fundamento escrivió el 
citado Escolano, que el Morabatin valia once sueldos: De oro (dice) 
han corrido en este Reyno diferentes monedas, como fueron Florines que valían 
die^ sueldos: Morabatínes on̂ e. El M. Ribera (en su Centuria 1. pag. 630. 
num. 96.) escrive: Año 128J. valía el Morabatin 10. sueldos 6. d. i en el 
mismo valor se contava año 1276. pero no diciendo si estos sueldos eran de 
moneda Barcelonesa, no podemos aprovecharnos para nuestro Reino, 
como ni el vario que tuvo en otros paises estraños, que trabe el citado 
Carlos Du Fresne. El Rei Don Pedro, hijo i successor del Conquistador, 
en el año 1283. estableció se pagassen Nueve sueldos de reales de Va
lencia por cada Morabatin Censual, como dije en el num. 129. Con
formándose con esta Foral ordenanza el Ilustrissimo Don Hugo de 
Lupia i Bages estableció a Francisco Petra Barbero quandam domum in 
platea Palatíí Epíscopalís ad censum unius Morabatini valorís Novem soli-
dorum, con escritura que pasó ante Pedro Lorens en 15. de Deciembre 
del año 1401. que he leido en su protocolo Registro. 

BESANTES 

133 Los autores del moderno Diccionario de la lengua Española, v. 
Besante, dicen ser Moneda antigua (al parecer, de oro) que se usó en Francia 
y Aragón, i otros Reinos. Llamosse assi del nombre griego By^antium o 
Constantinopla por aver tenido su origen en esta Ciudad. Lo mismo es
crive Dufresne en su Glossarío v. Byzantius, i nota que el primero 
que mencionó esta moneda fue el Pontífice Juan VII I electo i con
sagrado en 14. de Deciembre del año de Christo 872. Usáronla 
mucho los Moros del reino de Valencia, i la expressa muchas veces el 
rei Conquistador; pues en el cap. 53. de sus reales comentarios dice, 
que por rescate de cien Moros que llevaba cautivos le pagaron diez i 
siete mil Besantes: i cap. 76. refiere que el rei Zaen ofreció darle diez 
mil Besantes de renta si levantava el sitio de Valencia i desistia de su 
conquista: i assi mismo cuenta que los Moros de Xativa prometieron 
darle cien mil Besantes como no los desterrasse del reino: desterróles, 
i fueron tantos, que su tropa ocupava cinco leguas de camino; i Don 
Fadrique, hermano del rei de Castilla, cobrando en Villena un Besante 
por cada Persona mayor, sacó la suma de Cien mil Besantes, c. 71. 
i 72, 

134 Avíalos de oro, que eran los mas corrientes, i otros de plata 
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que llamavan Blancos. De los primeros dice Luis Moreri en su Diccio
nario v, Bê ans, que corrían entre los Sarracenos Orientales antes que 
los Turcos ocupassen a Constantinopla: i que Henrique I I para la so
lemnidad de su Coronación mandó batir Besantes, et furent nommê  
BIZANTIS, valent environ un double Ducat la piece (un double Ducat etoit 
ce qu'est a present un Louis d'or). De los de plata escrive el Mercenario 
Ribera (cent. i . pág. 630. n. 98.) que en el año 1273. valia cada uno 
3, sueldos 6. d. i que en el de 1286. dos mil Besantes se contaron por 
el valor de 6346. sueldos: i en el de 1313. valia cada uno 3, sueldos. 
Nuestro Beuter (lib. 2. pag. 198.) escrive que cada Besante valia nueve 
sueldos Barceloneses, sin decir si era el de oro, ó de plata, ni el año 
que tenia esse premio. En el Archivo del Real Monasterio de Valldigna 
encontré una escritura en pergamino, que passó ante Arnaldo Astruch 
not. en Valencia en el mes de Mayo (no dice el dia) del año 1254. en 
el qual Guillem de Varre, como procurador de Gómez de Muñoz de 
Terhuel, ajustando cuentas de lo que Ramón de Mirambell avia recibido 
i entregado de cuenta de dicho Gómez, le alcanzó seis mil Besantes de 
plata: Et muntant (son palabras de dicha escritura) Viginti quatuor 
millia et trecentos septuaginta et quinqué Solidos Regalium Valentie ad 
rationem quatuor solidorum et unius denarii minus Pugesa computato 
Besantio. Tenemos pues que en el mes de Mayo del año 1254. cada 
Besante de plata valia Quatro sueldos un dinero menos una Pugesa, que es 
lo mismo que, Quatro sueldos i tres quartos de dinero Valenciano, llamados 
Reals de Valencia, que batió el rei Don Jaime el Conquistador. El que 
tuviere escrúpulo con facilidad le depondrá multiplicando los seis mil 
Besantes por quatro sueldos i tres quartos de dinero, i le saldrán en 
el producto los Veinte i quatro mil trecientos setenta i cinco sueldos de ra-
millos Reales de Valencia, que dice la escritura montavan los Seis mil 
Basantes de plata en que fue alcanzado Ramón de Mirabell. 

TIMBRE 

13*5 No encuentro memoria de esta moneda en los tiempos cerca
nos a la conquista, i discurro que se batió en Valencia en el siglo XV. 
de la qual ninguna mención hacen nuestros Historiadores. Valia cada 
timbre diez sueldos valencianos de doce ramillos cada sueldo: lo que 
se assegura en los siguientes documentos. En el libro mayor de este 
Convento, en el recibo de la Dominica infra oct. del Nacimiento del 
año 1445. se lee: Habuimus a Domina Regina amore Dei unum Tim-
brum, i a su margen sacaron X sueldos. En el testamento que Don Pedro 
Ramón de Monsoriu otorgó ante Antonio Lopis en 4. de Deciembre 
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del año 1462. se encuentra este legado: Item Leix a la Ferge María de 
Monserrat deu Timbres valents Cent solidos reals de Valencia. Este mismo 
valor tenia en el año 1479. según es de ver en la escritura que passó 
ante Guillem Toviá a 16. de Abril de dicho año, por la qual Elvira de 
Ribelles con licencia de su marido Don Juan de Montagut Señor de la 
Villa de Alcudia vendió el lugar de Alcántara a Juan Despuig cavallero, 
Baile i vecino de Jativa por precio de vint rnillia cinchcenis Timbres va
lents cascun timbre Deu sous moneda reals de Valencia. El Consejo Gene
ral tenido jueves a 20. de Deciembré del año 1481. proveyó: «Que al 
«Honorable en Garceran Bertrán scrivá de ració del senyor Rey sien 
«pagats per lo clavari comú Deu Timbres valents Cent solidos en aiguna 
«satisfacció deis treballs que ha sostengut en dies passats per servei de 
»la Ciutat en la ordinació y expedició de les Provisions que lo Senyor 
»Rey Don Johan de inmortal memoria atorgá per causa de la devo-
»lució ques deya esser feta a la sua Cort de la Cancellería, ab les quals 
»tornave totes les coses al primer stament, axi com si alguna cosa no 
»fbs innovada, segon en aquelles pus largament son contengudes.» 
(Manual del Num. 44. fol. 208.) El mismo valor de Diez sueldos tenia 
el Timbre en el año 1490. según la memoria copiada en el num. 131. 
Para el matrimonio que avian de contraher Don Ramón Vives Boil i 
Doña Juana Ladrón precedió escritura de capítulos ante Luis de Mas-
quefa en 14. de Setiembre 1504. que firmaron D. Francisco Vives 
Boil i Doña Violante de una, i de otra Doña Aldonsa de Rocafull i de 
Ladrón, D. Baltasar Ladrón, i D. Henrique de Rocafull: en cuyo pri
mer capitulo se estipuló dar al dicho D. Ramón quarenta i cinco 
mil Timbres moneda de Valencia, que valian Quatrocientos cincuenta 
mil sueldos de la misma moneda. Finalmente con escritura ante Gas
par Gil en 18. de Enero de 1543. Don Gonzalo Dixer Señor de Xaló 
i Gata i su muger Doña Isabel de Vera casando a su hija Doña Gero-
nima con Don Melchor Aguilar, hijo de D. Jaime señor de Alaquas, 
le dieron en dote Huit millia Timbres; valents Huitanta millia sous. 

FLORINES 

136 Esta moneda no es del tiempo de la conquista de Valencia, i 
de ella escrive Berganza (lib. 7. c. 9, n. 156.): Desde el año 1406. hasta 
el de 1439. se hace mucha mención de la moneda FLORINES DE ORO del cuño 
de Aragón, i cada Florín tenia el valor de veinte sueldos. Recibió este nom
bre por ser semejante en el precio a una moneda de Florencia. En la corona 
de Aragón es mucho mas antiguo su uso, i con el motivo de la guerra 
del rei Don Pedro de Castilla, el de Aragón Don Pedro el IV. en las 
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Cortes que en 5. de Enero del año 1360. celebró a los Catalanes en 
Tortosa mudó el peso del Florín de oro, fundiendo otros de menor 
peso; i fueron tantos los que nuevamente se labraron, que se huvo de 
aumentar el salario a los oficiales monederos; según la memoria que 
se halla en el Lib. 2. de Franquezas, fol. 177. que está en el Archivo 
de la Bailia desta Ciudad. Podré assegurar que ninguna ha tenido tanta 
alteración en su valor como el Florin; i respeto de hallarse celebrados 
nuestros contratos en esta especie de moneda, no será infructuoso es-
crivir las siguientes memorias autenticas. 

137 En el año 1385. cada Florin de oro común de Aragón valia 
en Valencia Once sueldos. Consta de la escritura que passó ante Gon
zalo Calp en esta Ciudad en 23. de Diciembre de dicho año 1385. en 
que Felipe Palacio Presbítero retor del Hospital de la Seo de Gerona, 
como, Procurador de Hugo de Bordills, i este tutor i curador de Don 
Pedro Conde de Ampurias hijo del Conde Don Juan, i de la infanta 
Doña Juana hija del rei D. Pedro IV. i de la reina D.a Maria hija del 
rei de Navarra, por precio de Cincuenta mil Florines de oro común de 
Aragón contado cada Florin a ra%on de Once sueldos de reales de Valencia. 
He leido esta venta en el archivo del real Monasterio de la Zaydia. 

138 En el año 1401. valia cada Florin de oro común de Aragón los 
mismos Once sueldos Valencianos. Asseguralo la escritura que leí en el 
Protocolo registro de Pedro Lorens escrivano del Obispo de Valencia 
de 20. de Julio de dicho año por la que el Ill.mo Don Hugo de Lupia 
por pagar a los Jurados i Sindico de Valencia «Octo mille nonaginta 
«quinqué Floreni, valentes de regali ac corribili pecunia Mille quadrin-
»gentas duas libras decem solidos, ad rationem Undecim Solidorum pro 
»unoquoque Floreno, qui restabant ex Sexdecim mille Florenorum 
»auri Aragonum, qui per civitatem pretactam cum majori alia quan-

^«titate fuerunt bistracti, soluti et expensi in armamento illarum decem 
«Galearum, et quatuor Galiotarum in Civitate pretacta facto, postula-
»tione ac nomine SS.D. Benedicti Pape X I I I . etc.» Prosigue consig
nando ciertas rentas de la Mensa Episcopal para pagar los- ocho mil 
noventa i cinco florines i cinco sueldos que devia a la Ciudad. 

139 En el Consejo general que se celebró Lunes a 7. de Febrero 
de el año 1407, (que está en el Manual 2. del Num. 22. fol. 138. b.) se 
encuentra una larguissima Ordenanza sobre los Florines de oro de 
Aragón, i respeto de su valor se estableció lo siguiente. «Item, que 
»tot Florí dor de Aragó qui bastás al fi del dit Pes mijá, fos é hagués 
»esser pres per xj. sous de reals: e que tots los altres Florins Daragó 
«haguessen esser preses per tot com pesarien, fos mes, fos menys, con-
»tant cascun gra per i j . diners, axí que tants grans pesada mes del dit 
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»Pes mijá se donassen i j . diners ultra los xj. sous, e per tants grans com 
-»pesada menys se abatessen per cascun gra i j . diners deis xj. sous». 
Esta ordenanza se hizo saber al pueblo por publico pregón, que está 
fol. 140. b. del mismo Manual. 

140 En el año 1428. cada Florín valía once sueldos Valencianos.— 
Infiérese del donativo que ofrecieron los tres Estamentos en las Cortes 
que el rei Don Alonso V. comenzó a celebrar a los Valencianos en esta 
Ciudad a 12. de Abril, que por la peste que sobrevino concluyó en la 
Iglesia Parroquial de Murviedro en 9. de Diciembre del mismo año 
1428. El Donativo fue de ciento i doce mil Florines, que hacian la suma 
de Sesenta i una mil i seiscientas libras valencianas. Podrá comprobarse 
multiplicando por once sueldos cada florin, i reduciendo después la 
suma que saliesse a libras. En el año de 1 4 ) } . valia el Florin los mismos 
Once sueldos Valencianos. Consta de la escritura de capítulos matrimo
niales que en 12. de Diciembre de dicho año autorizó Matheo Esteve 
notario en que Don Juan Valtierra mayor de dias. Señor del Lugar de 
Castellmontan casando a su hijo Don Guillem Ramón con Doña Leonor 
de Castellvi, hija de Don Galceran Señor de Carlet i de Doña Leonor, 
prometió darle Quince mil Florines, que valían Ciento i sesenta i cinco mil 
sueldos de reales de Valencia. Multiplicados por n . sueldos los quince 
mil Florines, salen los dichos Ciento i sesenta i cinco mil sueldos. 

141 En el año 1434- valia cada Florín los mismos once sueldos. Prue-
vase de la provisión de los Jurados de Octubre de dicho año, que se 
halla en el fol. 210. b. del Manual del num. 30. para que se pagassen 
al Maestro Pedro García Cincuanta Florins valents Vint i set liures deu 
sous reals de Valencia. El que dudase de dicho valor multiplique los 
Cincuenta florines por onze sueldos, i el producto de estos redúzcale 
a libras, i encontrará las veinte i siete libras que expressa la Provisión. 
En el año 1440. cada Florín Doce sueldos i nueve dinerillos Valencianos. 
Justifica este valor la partida que se lee en el libro Mayor de este 
Convento de Predicadores de Valencia en el recibo de la Dominica 
2. de Quaresma de dicho año, que dice assi: Item habuímus de duabus 
sepulturis Domine Coste, et filie ejus, scilícet ^Brianda, anniversariis, et ca-
pítibus anni, pro quíbus dederunt nobís xíííj. Florenos in auro, pretío xi j . 
solidorum et ix. denariorum, attamen cambiamlos, e no trobam sino xij . S. 
vj. /aliene hun S. de minués... i a la margen sacaron... c.L.xxv. sueldos 
i i j . sobrando los tres dineros por error de cuenta. 

142 En el año 1442. valia cada Florin once sueldos Valencianos. 
Assi se expressó en la escritura de capítulos matrimoniales que lei en el 
Protocolo registro en jornada de 9. de Julio de dicho año, convenidos 
entre Doña Violante viuda de Pedro Suau mercader, i D.a Isabel Suau 
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su hija, de una, i de otra Doña Leonor viuda de Mosen Galceran Cas-
tellvi cavallero, Mosen Galceran Castellvi, Mosen Luis Castellvi del 
abito de Santiago, i Joanot Castellvi hijos de dicha Doña Leonor, en 
que casando D.a Isabel Suau doncella con el mencionado Mosen Luis 
Castellvi del abito de Santiago, prometió Doña Violante su madre: 
Primeramente la dita doncella portará en dot Cincuanta millia solidos mo
neda reals de Falencia e Cambra estimada en M i l florins valents once millia 
solidos. Multiplicados los 1000. florines por n . sueldos salen en el pro
ducto los once mil sueldos. 

•143 En el año 144). valia cada Florin Doce sueldos Valencianos. 
Pruébase con la partida escrita en el libro mayor del susodicho Con
vento en el recibo de la Dominica infra oct. Ascensionis de dicho año, 
i dice assi: Dominica infra oct. ^Ascensionis habuimusper manus Revérendi 
Provincialis quindecim florenos, computando pro floreno xi j . S. i a la mar
gen se sacaron... c.L.xxx. I aunque en el mismo recibo se escrivió 
esta otra partida: Item irí eisdem Festivitatibus Nativitatis Domini dedit 
nobis Episcopus Illerdensis tres Florenos in auro, valenies quilibet xi j . S. i j . 
los dineros que se juzgó valer mas del precio de los 12. sueldos fue 
error involuntario, pues pesados se encontró faltar quatro dineros, por 
lo que a su continuación digeron: est verum quod defuerunt i i i j denarii. 

144 En el año 1444. valia cada florin once sueldos Valencianos, según 
se colige de la escritura que passó ante Francisco Pelegri notario en 16. 
de Septiembre de dicho año, en la que Juan Martorell vecino de Va
lencia, como donatario de su Padre, vendió la Valle de Xaló con el 
cargo entre otros, de pagar Mille florenos pretio et valore Undecim mille 
solidorum, sino es que se expressasse este precio i valor ávida conside
ración al año en que se contrajo la obligación del cargo. En el año 144J. 
valia cada Florin doce sueldos valencianos. Este valor lo expresó la Reina 
Doña Maria muger del rei Don Alonso V. con el motivo de recom
pensar la donación de un Juro de veinte mil morabatines que su so
brina Doña Leonor de Villena le hizo antes de professar en el Conven
to de las Monjas de la Trinidad: La dita Señora en satisfacció del dit Do-
natiu e per esguart de la dita obra e Neboda sua dona en diverses partides al 
dit Monestir... dos millia y quatrecents florins dor que vallen tune a rahó 
de xij . sous, vintihuit millia 800. sous, como puede verse con mayor 
extensión en la Hist. de dicho Convento que imprimió el Dr. Sales 
Chronista de Valencia, pag. 46. 

145 En el año 1446. valia (al parecer) cada florin doce sueldos i un 
dinero si se está al rigor material en que se halla escrita en el libro ma
yor del Convento en el recibo de la Dominica 6. post. trinit. del dicho 
año la siguiente partida: Item recepimus a Rev.mo Dno. Episcopo Illerden-
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si pro feslo 13. Dominici quinqué florenos in auro valenles xi j . S. j . Dije al 
parecer porque al tiempo de su entrega se entendió que cada florín 
valia 12. sueldos i . d. según su peso, pero recibidos i pesados faltaron 
nueve dineros, como se notó alli seguidamente: defecerunt ix. denarii in 
pondere, i assi el valor de dichos cinco florines que se ve a la margen 
es lix. S. vi i j : por lo que me inclino a que el valor corriente de cada 
Florin en dicho año 1446. eran doce sueldos valencianos. 

146 En el año 1448. valia cada Florin Doce sueldos Valencianos. En
contré esta noticia en el archivo del real Monasterio de Valldigna en 
el manifiesto de bienes de realengo, que en 24. de Marzo de dicho 
año presentó a los reales Ministros el P. D. Antonio Borras, y otra de 
las partidas del Descargo dice: Item paga lo dit Monestir al dit Fray 
Vich per sustentado, lo qual es en lo Monestir de Poblet, Docents Florins 
dar, valents cent y vint liures. Para prueba, multipliqúense los 200. flo
rines por 12. sueldos, i salen en el producto 2400. sueldos, i estos re
ducidos a Libras de 20. sueldos cada una, son las 120. Ls. Contra 
este valor parece estar la partida escrita en el Libro mayor de Predica
dores de Valencia en gasto de 7. de Febrero de dicho año 1448: Item 
(dice) missimus Fr. Michaelem Lupi ad 7 .̂ Provincialem pro confirmatio-
ne electionis de R. Mag. ü\Cartino Trilles, et ivit usque Perpinianum, et 
stetit cundo, stando et redeundo xxvii. diebus cum jumento, in universo (sol-
vimus) septem Florenos cum dimidio, qui decostiterunt, pretio xi i . S. v i . 
summam... L.xxxxiii . S. viij . No obsta esto, i solo concluye que el 
que los tenia los hizo pagar a razón de 12. sueldos 6. cada florin, i 
por esso dijo decostiterunt, pero no que su valor corriente fueran los 12. 
sueldos 6. d. 

147 En el año 1450. valia cada Florin trece sueldos Valencianos. 
Consta exprcssamente en la partida que se lee en el citado libro mayor 
en el recibo de Julio de dicho año, en que se dice: que el P. Fr. Manuel 
Monzó antes de recibir el Viatico para morir se desapropió, i entregó 
al Prior xvi. florenos in auro pretio xi i j . S. pro floreno valentes ccviij.= 
En el año 1460. valia el florin de oro i'2. sueldos 6. Consta en el libro 
mayor del Convento en gasto de 31. de Enero de dicho año 1460: 
Solvimus an Cabrera pro expensis in egritudine dicti Baccallaurei unum 
florenum auri y a la margen sacan x i i . s. vj. No he encontrado memoria 
del valor del florín'después de dicho año 1460., solamente leí en el 
Protocolo registro de Guillem Toviá, que en 31. de Diciembre del 
año 1485. D. Pedro Maza de Lizana Governador de Orihuela, señor 
de Moxent i Luchent ofreció á Violante Jardi doncella, hija legitima i 
natural de Dalmacio Jardi en contemplación del matrimonio que avia 
de contratar con Don Manuel (Jabata Mille Florenos monete regalium 
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Valentie valentes undecim mille solidos, hoc est, ad rationem undecim solido-
rum, pro quolibet Floreno. Pero á ini ver esta partida solo prueba que 
el animo de dicho Don Pedro solo fue dar Once mil sueldos, pero no 
que el Florín tuviera entonces el valor de Once sueldos. 

148 En conclusión, el valor que regularmente tuvo el Florin de oro 
común de Aragón en Valencia i su reino fue el de Once sueldos va
lencianos. Prueban esta verdad no solamente los Monumentos que 
dejo copiados, sino también la Sentencia que leí en el Archivo del Egre
gio Marques de Nules, i pronunció el Dr. en Cañones Francisco Vir
gilio Vicario General del Ven. Señor Patriarca i Arzobispo Don Juan 
de "Ribera a los 13. de Agosto del ^ño 1599. sobre la Manda i obra pia 
de Cien florines de oro que anualmente quiso se gastassen Arnaldo 
Valeriola: i dando cuenta de su cumplimiento Guillem Ramón Cátala, 
se dudó quanto era el valor que en moneda valenciana debia expender, 
correspondiente a los antiguos cien Florines: i mandó el susodicho 
Vicario general se pagassen en cada un año Cincuenta i cinco florines, 
contando cada Florin a razón de Once sueldos, en atención de estar 
assi declarado por algunas sentencias de la real Audiencia de esta Ciu
dad, que presentó el mencionado Guillem Ramón Catalá; cuyos calen
darios no se expresaron. La sentencia está registrada en el Libro de 
Colaciones de la Curia eclesiástica de dicha Ciudad sub die xiij. aug. 
ann. 1599. 

149 A mas de las explicadas Monedas de la conquista, se encuen
tran otras que aunque no tienen tanta antigüedad, fueron muy usadas 
en Valencia i su reino, como son Coronas, Doblas, Ducados, Castellanas i 
otras, a conviene dar de ellas alguna noticia por hallarse estipulados 
algunos contratos en dicha moneda en los siglos passados. Sobre el 
valor de dichas monedas puede verse entre muchos al Lic. D. Manuel 
Domínguez en su obra Letras de Cambio en la pag. 491.. i siguientes. 
Palmireno imprimió en Valencia en el año 1569. su Vocabulario del 
Humanista, i en su 2.a parte pag. 51. trahe el valor que en monedas de 
Valencia, tenian en su tiempo; i por ser ya raro dicho Vocabulario, 
copio aqui su arancel i dice assi: 

Un. Ducado es 375 maravedís, y reales n i 1 maravedí. 
Un "Doblón 750 maravedís, y reales 22 y 2 maravedís. 
Una Corona 350 maravedís, y reales 10 y 10 maravedís. 
Una Dobla Zaena ^ 0 maravedís, y reales 13 y 8 maravedís. 

-Un Castellano, en Valencia llaman una Castellana, en India un P¿-
íawfó, 485 maravedís, y reales 14 y 9 maravedís. 

Un Florin 275 maravedís y reales siete y 27 maravedís. 

17 
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EN VALENCIA 

Un Ducado 21S. 
Una Castellana 27 S. 4. 
Un Florín 15S. 
Un real Castellano 1 S . 1 1 . 
Un real Aragonés • o S. 22 dineros. 
Un real de Barcelona. . . . . . . 1 S. 9. 
Un real Valenciano 1 S . 6 . 

Gerónimo Cortés, Valenciano en el año 1594. imprimió un tomito 
en 8o que intituló Compendio de reglas breves i reducciones de monedas i en 
el folio 12. b. pone el valor de las monedas del reino de Valencia i dice: 

El sueldo vale o S. 12 din. 
El real Valenciano . o S. 18 din. 
El real Castellano • . o S. 23 din. 
El Florin.. 15 S. 
El Ducado 21 S. 
La Libra 20 S. 
La Corona en oro. 22 S. 6. 
La Castellana . . . 27 S. 4. 

No obstante lo que se dice en estos copiados aranceles, añadiré 
algunas noticias, que tengo recogidas en orden al valor de dichas mo
nedas. 

En el Libro mayor del Convento en recibo de la Dom. 2. post 
octav. Pasche del año 1405. se escrivió esta partida: Item dedit nobis 
Dominus Archiepiscopus Hispalensis duodecim Duplas de auro valentes 
/<?<?. S. partidos estos por 12. sale cada Dobla de oro a 16. sueldos 7. 

Ursola Caries, viuda de Gaspar Monleo en su testamento ante Pedro 
Lopis notario en 28. de Agosto del año 1575. publicado en 3. de Se
tiembre del mismo año hizo el siguiente Legado: Leix a Angélica Monleo 
ma filia una Dobla de or valent vint solidos. 

DUCADO: antiguamente le huvo de oro i plata aunque aora no le ai 
efectivo; de su origen i valor puede verse el moderno Diccionario de la 
lengua Española v. Ducado, i el Glosario de Carlos Dufresne v. Du-
catus. col. 908. n. 4. El valor que ha tenido en el reino de Valencia 
el Ducado es de 21. sueldos valencianos de 12. dinerillos cada sueldo, 
según los Autores Aritméticos antiguos i modernos: i este es el valor 
que passim se encuentra en los libros mayores de este Convento. En 
el gasto de cocina del dia 19. de Enero del año 1535. se encuentra 
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esta partida: D i a frai Amat i a fr . Forés para sendos sayos dos Duca
dos... 42. sueldos. Confirmasse este valor con lo que sucedió en el 
año 1734. en que el excelentísimo Señor Duque del Infantado quitó a 
este Convento el censo de la Dotación de la Capilla de los reyes de la 
Duquesa de Calabria Doña Mencia de Mendoza, cuyo albacea fue Don 
Pedro Fernandez de Velasco Condestable de Castilla, el qual transportó 
al Convento la propiedad de 7875. ducados parte del Censo de las Ba
ronías de Alberique, Alcoser i Alasquer, para que de su rédito cum
pliera el Convento la obra pia de dicha Duquesa. El Duque del Infan
tado pretendió entregar solo el Capital de 7875. libras valencianas, pero 
el Convento le representó que el Ducado en Valencia avia valido siem
pre 21 sueldo, i assi el Capital devia ser 10500. libras valencianas pues 
siempre avia cobrado 525. libras de las mismas Baronías por consigna
ción: i assi entregó 10500. libras, i de ese Capital se firmó el quita
miento en 16. de Febrero 1734. Véase el Dr. Josef Lop en su libro 
Fabrica de Murs i valls, cap. 13. la Provisión hecha en 26. de Enero 
1599. que está pag. 157. en que explicando el salario que en ducados 
en ella se tassa, dice: que el Ducado sea de 2 1 . sou cascun ducat. 

PRECIO EXTRINSECO DE LAS COSAS ALTERADO. 

En el capitulo 17. trato de las monedas antiguas de la conquista y 
de los dinerillos valencianos llamados reals de Valencia que mandó batir 
el Rei Don Jaime el conquistador; doce de ellos componían un Sueldo i 
veinte sueldos una Libra valenciana; cuyo valor ha perseverado y per
severa. Algunas veces he oido a personas no vulgares, que la moneda 
valenciana valia mas en tiempo de la conquista que aora, i en esto se 
engañan: dirían bien si digeran que lo que en aquel tiempo se com-
prava por doce dineros, ahora se harán pagar 24. o mas. I para que 
esto se haga mas perceptible copio la provisión que encontré en el 
Manual de consejos del num. 1. en calendario de 20. de Octubre del 
año 1306. que dice assi fol. x: -

«Die veneris xiij. Kal. Novembris (1306.) Establiren e ordenaren 
»lo Justicia, els Jurats e els Prohomens Consellers de la Ciutat, que 
»null hom axí privat com estrany revenedor o revenedriu de qualque 
»condició o manera será no gos vendré la caca o volatería de jus scrita 
»a mes de preu que devall es contengut:» (1) 

(1) Carboneras en su Nomenclátor, pág. 138, trae los precios de la volatería en 
1310 y los de la carne y pescado en 1324: son datos curiosísimos. Hemos visto escri
turas de ventas de pasa en 1472 á once sueldos y cuatro dineros y otra partida á doce 
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Primerament un parell de perdius. . . . . i2 diners. 
Item una carn de conill 4 » 
Item un parell de fotges 6 » 
Item un parell de anets 10 » 
Item un parell de xiberts. . 8 » 
Item un parell de boxs 12 » 
Item un parell de coloms 3 » 
Item un parell de tortres. . 3 » 
Item un parell de xexelles 3 » 
Item un parell de todons. . . . . . . . 6 » 
Item un parell de morells 6 » 
Item un parell de sissons. . 6 » 
Item un parell de caranqs . . 3 » 
Item un parell de encales 1 » 

Véase bien el precio que se paga por un par perdices i se verá que 
el aumento no nace de valer mas la moneda, sino el aumento de com
pradores. 

sueldos el quintal, .á condición de que esté bene sportaía cum palmis albis, de modo que 
la pasa, los dos capazos y cubiertas de pleita blanca costaba todo ocho y medio ó nueve 
reales vn. Más aún. En un pedimento puesto en un pleito el 8 de Junio de 1591 se 
ofrece prueba testifical y es admitida para comprobar que en Denia con 11 sueldos y 8 
dineros diarios (unas 2 pesetas 19 céntimos) podía un Beneficiado viure opulentment y 
molí a plaer, y que con menos de 150 libras (una peseta. 50 céntimos diarios) podía un 
eclesiástico vivir ab un ama y hun criat opulentment, a plaer y ab molt descans. 



CAPÍTULO XIX 

ARMAS ANTIGUAS I MODERNAS 

¡ARA escribir con la verdad que deseo sobre el titulo de este 
Capitulo, se, hace preciso repetir aqui la Troba de nuestro 
antiquissimo escritor valenciano Mosen Jaime Febrer, que 

queda copiada en el Núm. 4. añadiendo lo que después de ella escrivió 
el mismo. 

Paregué ais Romans pagar a Valencia 
La moka lealtat y lo gran estrago 
Que avia tengut per fer resistencia 
Ais Carthaginesos, y a sa gran potencia: 
Y així els Scipioris en senyal de pago 
La reedificaren a sa costa propia 
Fentli Sis Chaqués, ab que facilment 
Sana, e neta feren, despedint la copia 
De les moltes aygues; ab que no es impropia 
La Divisa Antiga en lo Camp d'argent 
Una Ciutat bella, sobre aygua corrent. 

Mes lo Rey en Jaume vostron Pare amat 
Li ha mudat l'Escut possant per Divisa 
Barres d'Aragó en Pavés quadrat 
Com usen les Dones, puix esta Ciutat 
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Te el nom femení, e així de esta guisa 
Sobre Camp de roig e Corona de or 
Les ha concedides ab lo Ratpemt 
Que criá en sa Tenda sos filis sens paor 
Mentres dura el Siti, com sabeu Senyor. 
Prudent gerolifich ab que ens ha mostrat 
La manya e valor ab que ha treballat 
E axí guanyá el nom de Conquistador. 

Dos noticias mui apreciables nos dió en estas Trobas Mosen Febrer, 
en la primera: que la Divisa Antigua, o escudo de armas de la Ciudad 
de Valencia fue: Una bella Ciudad sobre agua corriente en campo de plata. 
En la segunda se assegura, que el Rei Don Jaime el Conquistador le 
mudó este escudo, dándole de nuevo un Escudo quadrado con las Ba
rras de Aragón sobre Campo Rojo con Corona de oro i el Ratpenat o 
Murciélago sobre ella. En fuerza de lo primero se ve, quan sin funda
mento dijo contra Beuter Escolano. Nuestro Beuter refiere que las prime
ras Armas de Valencia fueron una Ciudad sobre agua, haciendo con ellas 
alusión a sus inumerables po%os manantiales: y dice, que por esta ra%on la 
llamaron Hydropolis los Griegos. Por hablar sin testigos, passamos etc. Assi 
Escolano (lib. 4. cap. 17). No habla Beuter sin Testigos, porque cita a 
Proaza, i antes que este, lo dijo Febrer, i assi no es cosa tan incierta 
como le pareció a Escolano; pues los primeros Estrangeros asseguran 
casi lo mismo que Beuter. El P. Varennes en Rei de Armas (part. 3 . 
pag. 348.) escrive: Le Royaume de Valence porte degeules a une Ville cióse 
de rnurs, tournelles et portes d'argent magonée de sable, que vertido al cas
tellano suena: E l Reino de Valencia lleva en campo rojo una Ciudad cerra
da de muros, torrecillas i puertas de plata, macones de negro. El Cavallero 
La Croix en su Geografía universal tom. 1. a la margen del Mapa, que 
está seguido al cap. 1. que es de la España, pone el escudo de Armas 
de Valencia, i es una Ciudad en campo rojo: lo mismo he visto en 
otros estrangeros; pero luego daré otro mas notable monumento de 
este antiguo escudo (1). 

(1) Es lástima que el P. Teixidor gaste tanto lujo de erudición para probar el es
cudo heráldico de Valencia en los tiempos primitivos de esta ciudad. Ni los conocieron 
los romanos, ni los godos, ni los árabes; aquí vinieron con D. Jaime el Conquistador. 
Esto que hoy día es una verdad demostrada, lo ignoraban los cronistas, historiadores y 
reyes de armas nacionales y extranjeros que arriba se citan. Lo único que se semeja á 
escudo es el emblema de la cornucopia que aparece en las monedas de la colonia roma
na de Valencia. Se conoce que lo de la ciudad sobre, aguas era tradición antigua en Valen
cia, recogida por el autor de las trobas, bien sea Mosén Febrer ú otro más moderno, 
que es lo más probable. «Los escudos de armas que se usan en el día como signo de 
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151 En orden al Nuevo Escudo de armas, que el rei dió a su con
quistada Valencia, i descrive Mosen Febrer en la segunda copiada 
Troba, ocurren algunas cosas que notar. Primeramente, que sobre la 
Corona de oro quiso estuviesse el Murciélago o Ratpenat, en memoria 
del que crió sobre su real Tienda durante el sitio de la Ciudad. Assi lo 
escrivió Mosen Febrer a tiempo en que aun vivian muchos de los Con
quistadores testigos oculares: i como cosa notoria que también sabia 
el Principe Don Pedro, diciendole com sabeu Senyor; cuya expresión no 
hiciera a no ser totalmente cierto, que el Murciélago huviesse criado 
en la real Tienda. No obstante, lo niega Escolano (Lib. 4. c. 17. 
col. 824, n. 4,): «El Doctor Blancas (dice) en sus comentarios de 
«Aragón, hablando del rey Don Jaime, cuenta: que teniendo sitiada a 
«Valencia, en la arandela de su Tienda real fue visto un Murciélago 
«anidado y que admirado el Rey de cosa tan nueva, por ser este ani-
«mal de suyo tan espantadizo, la tuvo por buen agüero, y por sugeto 
«merecedor de que, pues en el sitio avia ocupado lo alto de su tienda, 
«el dia de la vitoria entrasse en la Ciudad rendida en lo mas alto del 
«Estandarte. Ahorrarase de este engaño Blancas, si con mas atención 
«huviera leido la Historia que compuso el mismo Rey, porque hallarla 
«que la Ave, que hizo nido en la arandela de la Tienda real, fue Go-
«londrina y no Murciélago, y que fue estando sobre el Castillo del 
«Puche y no sobre Valencia.« Hasta áqui Escolano. 

152 No se engañó Blancas refiriendo lo mismo que Mosen Febrer 
en su Troba, que Escolano no leyó o no tuvo presente. Verdad es que 
(en el cap. 60. fol. 63.) escrive el Rey: E quant vench quen volguem levar 
la Host, una Horoneta havia feit lo niu prop de la scudella del Tendal, e 
manam que no levassen la Tenda tro que ella sen fos añada ah sos filis, pus 
en nostra fe era venguda. Es también verdad que no refiere aver anidado 
el Murciélago: quiso referir lo primero, i omitir lo segundo, tal vez 
por lo que el mismo dice: Com aquest Libre es aytal, que coses de menu-
dencies no hi deu home metre, lexamnos de comptar moltes coses, que hiforen, 
e volem dir les majors, per go quel Libre no hagués molt allargar. I es de 
notar, que el averie dado el Rei por timbre de las nuevas Armas de 
Valencia fue para dar a entender que la conquistó con mano y valor, 
como dice Mosen Febrer: 

Prudent gerolifich ab que ens ha mostrat 
La manya e valor ab que ha treballat. 

nobleza, con un color determinado, cuarteles y emblemas, no se introdujeron hasta el 
siglo XI.» César Cantú, Hist. univ., época X I , cap. V I , tom, I I I , pág. 661, ed. de 
Gaspar y Roig, 1855. 
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Copióle Beuter: Tomó el rey por Divisa en sus reposteros y por timbre 
eñ el almete un animal que llamamos Ratón penado, i . para mostrar, que 
mas con maña que con fuerzas se tomara i conquistara un Reyno (1). Lo 
dicho es bastante, sin ser necessario gastar en la explicación del Murcié
lago tres capítulos (que son los 17, 18. i 19. del lib. 4. de Escolano.) 

153 A l fin del Num, 150. ofrecí dar un noble testimonio de la 
antigüedad del Escudo de Armas de la Ciudad de Valencia. Este se 
halla en el Manual de Consejos, en el que se celebró en 10. de Marzo 
año 1377. i dice: «Lo Consell pensant que en los Sagells de les Corts 
))dels Ordinaris de la dita Ciutat, no avia convinents, ne encara de-
»guts Senyals, com en cascú de aquells hagués Senyal de edificis e 
«forma de una Ciutad: e es cert, quel Senyal per los molt Alts Senyors 
»Reys Daragó atorgat e confermat a la dita Ciutat era e es lur propri 
«Senyal Reyal de Bastons, o Barres Grogues e Vermelles, e axí aparia 
»en dues coses, la primera en les Banderes e Penons, e altres Armes 
«antigües de la dita Ciütat; e la segona en los Sagells antichs del Con-
«sell de la dita Ciutat. Per tal lo dit Consell deliberadament e coñcor-
»dant tench per be e volch e provehí que els Ordinaris e Escrivans de 
«les dites Corts, deposats los dits Sagells. e Senyals Veylls desús dits, 
»e aquells trencats quant los Novells Sagells dejus contenguts los serán 
«liurats, facen Senyal, e usen del dit Senyal Reyal axí com a propri 
«del Senyor Rey, per lo qual, e per autoritat del qual teñen e regexen 
))lurs oficis, e axí com a Senyal encara de la dita Ciutat, en la qual fan 
«lo dit regiment o exercici: E que en continent, o com en ans bona-
«ment fer se puxen, los dits Jurats, a mesió de la dita Ciutat, facen fer 
«Tres Sagells de argent pera les Corts deis' dits Ordinaris, co es, dé. 
«Justicia en Criminal, de Justicia en Civil, e de Justicia en fets Civils 
«tro en suma de CCC. solidos, e dos Sagells, hu gran e hu poch peral 
«Consell, e peral ofici de la dita Juradería, segons que hui los te: kqo 
«enadit: que en lo Senyal reyal de case un deis dits cinch Sagells, al 
«cap subirá sia feyta Corona per dues rahons; la primera car la dita 
«Ciutat es Cap de reyne, majorment car lo molt Alt Senyor Rey ara 
«regnant e per son propri motiu e de sa mera liberalitat tenintse axí 
«com fon sa mercé per molt servit de la dita Ciutat, senyaladament en 
«la guerra de Castella, specialment en los dos setges, e pus principal-
»mente en lo segon e darrer daquells tenguts sobre aquella per lo Rey 
«de Castella, enadí la dita Corona al dit Senyal, e per major certiíica-

(1) Tenemos por cierto que el Murciélago de nuestras armas representa un símbolo 
y no un hecho histórico. Nos parece muy dudosa la autoridad de M.n Febrer, y muy 
significativo el silencio de la Crónica Real. 
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«ció e memoria lo dit Senyor ladonchs, e de ladonchs en ca continna-
»ment en les sues reyals letres, que ell signa de sa mn, co es, en lo seu 
»titol on se diu Rey Daragó, de Valencia, en la L que es mijana letra 
«daquest nom Valencia, pinta de sa ma una Corona per tal forma Fa-
y>Lencia ( i ) . Fó empero intenció del dit Consell, e axi ho declara, que 
»en los dits Cinch Sagells, jatsia tots de unes armes o dun senyal, sia 
))feita alcuna diferencia no solament en les letres del cercle continents 
«cascun lo nom de la Cort don será, e axí mateix del Consell, ans en-
»cara dalcuna manera en alcuna majoritat e altra diferencia de forma, 
»per manera que a tot hom puxa apparer la conexenca de cascun deis 
»dits Sagells; e tot agó a arbitre e bona coneguda deis dits honrats 
«Jurats.» 

154 De este autentico documento sacamos las noticias de las anti
güedades siguientes: la primera que las Armas que usava la Ciudad de 
Valencia en sus Sellos en.Marzo del año 1377. eran unos edificios en 
forma de Ciudad. Véase si Beuter habla sin testigos, como lo notó Esco-
lano, como va dicho en el num. 150.: i aunque en el copiado docu
mento no dice que los edificios en forma de Ciudad estuviessen sobre 
agua, tal vez se omitió esta circunstancia porque no se avia de conti
nuar sino abolir el uso de tales Armas antiguas que descrive Mosen 
Febrer i Beuter, La segunda noticia es: que antes que Valencia usasse 
de los edificios en forma de Ciudad por armas, tenia en sus Sellos los 
Bastones o Barras Amarillas i Rojas, que también lleva en sus Banderas 
i Pendones, escudo que le dieron i confirmaron los reyes de Aragón: 
por cuyo motivo mandó el Consejo que en los nuevos cinco Sellos de 
plata se gravassen dichas Barras, añadiendo en la parte superior de cada 
uno, una Corona, ya para denotar que la Ciudad es cabeza del Reyno, 
ya también para conservar la memoria del favor que se dignó hacerle 
el Rei Don Pedro el IV de formar con su real mano una Corona en 
la L que está en la voz Valencia, i continuó en sus reales despachos 
en premio del valor con que se defendieron sus vecinos las dos veces 
que la sitió el Rei de Castilla (2). 

155 Es de notar, que según se dice en la Troba copiada en el 
num. 150. el rey Don Jayme ya puso Corona de oro sobre el nuevo 
escudo de armas que dió a su amada Ciudad de Valencia, circunstancia 

(1) Suprimimos la corona que el lector debe suponer sobre esta L . 
(2) Sóbrelas Armas de Valencia publicó en 1880 un folleto de 24 págs. en 4.0 

D. J. Vives Ciscar, donde aduce todos los datos conocidos sobre esta cuestión. Merece 
consultarse. Es un resumen de las conferencias pronunciadas en lo Rat Penat por el 
mismo y los Sres. Torres Belda, Tramoyeres y Martínez Aloy. 

18 
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que no se lee expressa en el copiado Consejo. Mayor admiración causa 
que en el nada se diga del Rat penat o Murciélago, timbre que el mismo 
quiso tuviesse el nuevo escudo. Este descuido veo continuado por mu
chos siglos, aunque se reparó después de mediado Siglo XVI I . en que 
tuvo principio el Escudo Tetrágono o quadrado con las quatro Barras rojas 
sobre oro con Corona real de oro, i sobre esta el Ratpenat, i a cada lado del 
escudo en la parte superior una L coronada. Con particular estudio he 
mirado si encontrarla semejante escudo antiguo, i solo encontré las 
Barras con Corona sobre ella sin el Ratpenat i sin las L L , como está 
patente en la piedra de la Torre de Santa Catalina que se labró en el 
año 1390.: en las piezas i armarios: en las barandillas de la Escalera 
principal de la Casa de la Ciudad: i en la hermosa antesala de la Sala 
grande del Consejo, labrada en el año 1512. En el año 1557. manda
ron imprimir los Jurados la Chronica en Valenciano que escrivió él 
rei Don Jaime para remitirla al rei que la pidió, i en ella después del 
Índice de los capítulos ai una estampa del rei Conquistador, i a su lado 
derecho un Angel, que sostiene el escudo de armas con solo Barras 
i sin Corona. En las portadas de los libros impresos de Beuter, año 
1604: de Escolano, año 1610: en el de Marco Antonio Ortí siglo IV. 
de la conquista: en las memorias de la peste que imprimió Gavaldá 
año 1651. se ve el escudo sin las L L i sin el Ratpenat. I en todos 
ellos se hallan significados los colores pessimamente: el campo de oro, 
que se demuestra con puntos menudos, en ninguno está: las lineas 
de las Barras, que devian estar de alto a bajo para denotar su propio 
color rojo, se ven en algunos de la derecha a la izquierda, que es el 
modo con que se demuestra el color Azul; en otros están de la izquier
da a la derecha, con que se significa el color Morado. Creo nació esta 
ineptissima expresión del arbitrio de los Burilantes, que nada enten
dían de estas significaciones heráldicas. 

156 Don Josef Vicente del Olmo en la portada de su erudita Litho-
logia, que imprimió en el año 1653. trahe el escudo quadrado con 
Barras rojas en campo azul, deviendo ser de oro, con Corona real i 
sobre ella el Murciélago, pero sin las L L a sus lados. El primero, de 
los que visto, que trabe el escudo en la forma que en el dia se usa, i 
dije en el num. 155. es el Dotor Josef Lop en la portada de su libro 
Fabrica de Murs y Valls que imprimió en el año 1674. pero erró el 
campo, que está significado de plata deviendo ser de oro, i las Barras 
que deven ser rojas, las demuestra de color azul. Por remate de esta 
prolija Antigualla es preciso advertir la equivocación de Escolano 
(lib. 4. cap. 17. num. 1.) donde escrive de las Armas de Valencia, di
ciendo: Las mas antiguas que hallamos de Valencia son las que vamos des-
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cubriendo en sus campos y en el de Murviedro desde el tiempo de los Romanos; 
en las quales se ven esculpidas un hâ  de rayos o flechas un cornucopia y una 
doncella con la celada en la cabera. Pero esto no fue escudo de armas, 
sino medalla, sino es que digamos que Roma (por egemplo) tuviesse 
tantos escudos de armas como fueron los Símbolos, que esculpieron en 
tantas monedas i medallas como se hallan en sus ruinas: i pudo ver la 
esplicacion de dicha moneda o medalla en Don Antonio Agustín en el 
Dialogo VIL num. X. i la misma da Mayans en su eruditissima Pre
fación a las Obras chronologicas del Marques de Mondejar num. 218 (1). 

(1) En el archivo catedral existe, aún bien conservado, el sello en lacre y cera con 
el símbolo de la ciudad sobre aguas, que se suprimió en 10 de Marzo de 1377. Es un 
documento en pergamino, 0430, dirigido al Común de Génova en V I de las calendas de 
Junio de 1312, y su inscripción dice: f ^ . OMSpE® <&% Q r ® | t € i p í i I S ^ p í p M . 





CAPÍTULO XX 

DEL MURO NUEVO I PORTALES 

|N el cap. i . i siguientes dejo escritas muchas noticias del Muro 
viejo i de las Puertas que en el avia, i para que se tenga pre
sente su circuito, pongo el Mapa que hizo abrir Esclapés 

para su Resumen Historial, i va distinguido con color. Su explicación 
mui exacta puede verse en Orts en el Prologo de su Siglo V. de la Con-
quistd. El Muro que en el dia ciñe la Ciudad se fabricó en el año 1356., 
como assegura la Inscripción de la Piedra que se conserva fijada en la 
Torre del portal de San Vicente en la que está a mano derecha sa
liendo de la Ciudad, i en la parte superior ai de relieve un grande es
cudo de Armas de la Ciudad de Valencia con Corona, i sin Ratpenat 
ni las L L , i dentro las Barras de Aragón, i debajo del escudo la Ins
cripción siguiente: 

IN. DEI. NOMINE. X X . I I I I . AVGVSTI. ANNO. DOMINI. MCCCLVI. 
DE. VOLVNTATE. ET. ASSENSV. ILLVSTRISSIMI. ET. MAGNIFICI. 
PRINCIPIS. ET. DOMINI. NOSTRI. D. PETRI. REGIS. ARAGONVM. 
E X T I T I T . O R D I N A T V M . PER. HONORABILE. C o N S I L I V M . 
ClVITATIS. VALENTIAE. FIERI- CIRCVITVM. RABALIVM. DICTAE. 
CIVITATIS. VALLES, ET. MVROS. OPERANTIBVS. VENERABILIBVS. 
PERICARDO. FABRA. IOANNE. DE. PERTVSA. MICHAELE. 

DE. VLLAROYA. MLCHAELE. DE. PALOMAR. 
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158 Fabricado el Nuevo Muro, se fue aportillando el viejo, i assi 
en el Consejo tenido en 26. de Noviembre del año 1372. que está en 
el Manual del num. 16. al fol. 118. se lee la propuesta siguiente: 
«Com per ordenació de lur Consell fos stada feta ubertura de e un 
«Asucach (1), qui era detras de la eclesia de Senta Creu e de un altre 
«Asucach en dret de aquell atinent del Mur Veill de la dita Ciutat, e 
»per conseguent fos stada feta ubertura que podia hom passar de la una 
«partida en laltra, qo que es gran aviament a les gents, e publich pro-
»fit; e fos necessari fer un Pont dargamasa sobre lo Valí Veill de la dita 
«Ciutat en dret deis Caps deis dits Asucachs per pasatge convinent 
«daquells, etc., etc.« Mandó que se fabricase el Puente. En el año 
1383. deliberó el Consejo que se derribasse el antiguo Portal de la Boa-
tella, para que desde San Martin hasta el Portal de San Vicente fuesse 
mas larga i mas desembarazada la calle. En el que se tuvo en 30. de 
Abril del año 1401. ( i no 1400. como dice Escolano) se proveyó que 
se derribassen los antiguos Portales de Baldina, de Roteros i de Aviño 
para engrandecer la Ciudad. 

159 Para la mayor conveniencia del Pueblo se abrieron en el nuevo 
muro varios portales, a saber el de los Judíos, llamado assi por estar 
mui cerca del Cementerio de los Judíos, en el qual se fundó después 
el Convento de Santa Catalina de Sena. El de Ruzafa por el qual se 
salía para ir a este Lugar. El de los Innocentes por estar immediato al 
Hospital de los Innocentes, que ahora es general, antes se decia el por
tal de Torrente, i este nombre se le dió en una escritura que passó ante 
Vicente Benajam en 29. de Julio del año 1387. en que se vendieron 
unos solares de casas, en que fabricó la que es Ermita de Santa Lucia, 
i entonces lindavan con el Portal de Torrent porque por el se salía para 
ir a este Lugar. El Portal que está en la Plazuela de la Encarnación, 
se llamó algún tiempo el Portal de Setseclaus, como leí en una escritura 
que passó ante Juan Polo en 11, de Julio del año 1388.: después se 
llamó el Portal del Coixo i con este dictado ha permanecido hasta nues
tros dias. Francisco Conil fundó en la Plazuela de la Encarnación su 
Hospital diciendo: «Que he fet fer dins la Ciutat de Valenciaprop lo Por-

(1) Algunos autores del siglo pasado y de este, hasta Labernia y Llombart, toman 
la palabra ayucac como sinónima de calle sin salida: acaso el sonido del nombre les 
parecería remedar el cid de sac de los franceses, que significa lo mismo. Su verdadero 

significado es el de calle para transitar personas, calle estrecha: de ^ J j ^ p l ai-^ucác. 
V. Eguilaz, Glosario. V. Asucach. En P. de Alcalá hallamos este mismo nombre y sig
nificado, y que á la calle sin salida se la nombra Zanaca hile manfuda. V. también 
al P, Cañes en su Dic, Cast. Aráb. y Llombart, Guia de Val., pág. 366. 
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tal apelat deSent Joan.» Consta en su testamento en 28. de Agosto 1397. 
Conque este Portal tuvo también el nombre de San Juan. Otro avia 
llamado deis Tints majors por estar cerca de estos: llamóse después de 
la Corona, por averse fundado contiguo a él el Convento de este titulo. 
Ultimamente cerca del de Serranos se abrió en el Nuevo Muro un 
Portalejo, que por servir para la comodidad de los Curtidores se llamó 
deis Blanquers. 

160 Todos estos pequeños Portales tenian sus Portaleros, que 
nombrava la Ciudad i estavan abiertos hasta el Ave Maria. Mandóles 
cerrar el Rei por carta orden de 24. de Deciembre del año 1646. aun
que representando los Jurados la incomodidad que seguia al publico, 
por carta 9. de Enero del año 1658. tuvo a bien su Magestad que se 
abriessen otra vez, exceptos el de los Judios, i el de Blanqueros, con 
la condición de ponerse en cada uno de ellos Barras de hierro para 
impedir el transito de Cavalgaduras, Coches i otros Carruages. Aun he 
alcanzado estas Barras de hierro, que eran de la misma forma que en 
el dia están en la boca de la calle contigua a la Casa de la Ciudad, i per
manecieron hasta el año 1707. en que por orden de la Corte se man
daron tapiar, dejando el uso de las Puertas del Real, Serranos, Quart i 
San Vicente. 

161 En este numero de Portales pequeños puede entrar el que es-
tava en la calle de Barcelonina, i el que se llamava de les Granotes, que 
se abrieron en el muro viejo después de ganada Valencia. Del prime
ro se conserva aun, /' está en la calle de ̂ Barcelonina en el corral de la casa, 
que es la tercera a mano izquierda al entrar por San Francisco para ir a 
Sa% Jorge, de ctfya casa actualmente es dueño el Reverendo clero de San Mar
tin, Tiene de altitud unos veinte palmos, i de ancharía on%e, son palabras 
de Don Josef Vicente Ortí i Mayor, que lo examino ocularmente, i 
las estampó en el Prologo de su libro Fiestas Centenarias al Siglo F de 
la Conquista. 

162 El Portal de les Granotes se llamó assi por lo que escrive Beu-
ter en su Chronica Valenciana (cap. 20. fol. 60): Encara que apres tantost 
que lo Rey en Jaume la hagué conquistada (Valencia) /¿mz Portal los 
Christians a la Morera, hon avia un charco de aygua, que criava moltes 
Granotes y per $0 es diu el Portal de les Granotes. Ortí en el lugar citado 
tiene por mui verosímil que este Portal de les Granotes QS el arriba di
cho de Barcelonina, i se funda en que \zs mismas circunstancias de su 
situación lo persuaden, pues no está muy lejos de la Morera y a corta distan
cia ay una calle nombrada en nuestra lengua Lo Carrer de les Granotes (1). 

(1) Se cambió el nombre de esta calle en 1889 por la de Querol, famoso poeta va-



144 ANTIGÜEDADES DE VALENCIA 

Son palabras de Orti. No me quadra su congetura, porque como el 
mismo dice, el Muro viejo salia por ¡a quinta casa de la pared, que está a 
la entrada de la calle nombrada de les Granóles en frente la Morera, y aun 
al lado de la puerta se ven notorios vestigios; luego el Portal de Harceloni-
na lio puede ser el que se llama de les Granotes, porque este le abrie
ron los Christianos a la Morera donde avia un charco de agua, que 
estava en el sitio que hoy es Plaza de las Barcas, desde la qual comienza 
la calle de les Granotes, después de esta sube hasta San Jorge la calle de 
la Cofradía del Centenar, i passada la plazuela de San Jorge comienza 
la calle de Barcelonina i en la ante penúltima casa de ella está el Porta-
lejo antiguo: i esta no es corta distancia como dice Ortí, sino grande. 
El portal de les Granotes estava cerca de la Morera, de este portal 
se denomina la calle de les Granotes, i el muro estava en la quinta 
casa de ella como dice Ortí. Muy cerca de este Portal ay una casa que 
la Marquesa de Villena ha imiscuido en la que ha fabricado en la Plaza 
de las Barcas. Fue dicha casa de Julio Capuz, i después de sus hijos, sita 
en la calle de les Granotes, sobre la qual tiene este Convento un cen
so perpetuo de 20. sueldos que compró en el año 1432., i en la colecta 
de pergamino en el mes de Octubre fol. 22. b. se escrivió su respon-
sion assi: Facit Doctor Ludovicus Menargues et uxor ejus Domina Saurina 
super quasdam domos situatas in Parrochia S. Andree prope Ostium de les 
Granotes. En los Cabreves seguidos se dice estar la casa en dicha calle 
que devalla a la Morera. Es pues evidente que el Portal de les Granotes 
es distinto del que avia en la calle de Barcelonina. Añado a estas 
noticias las que he leido después en dos escrituras publicas que 
están en el archivo de la Catedral de Valencia. La una la otorgó Don 
Ramón Gastón ante Arnaldo Fabra en 1. de Setiembre 1327. en que 
mandó que los posseedores de los dos beneficios que el avia funda
do en la capilla del Archangel S. Miguel colectassen los censos de su 
dotación que respondían varios emphiteutas, i entre estos, Agnes uxoris 
quondam Bartholomei Ferrerii pro quibusdam domibus sitis prope PÓRTALE 
NOVUM S. Georgii (este es el de Barcelonina). La otra escritura es el 
testamento que otorgó Mosen Vicente Pedrós, presbítero 'Beneficiado 
en dicha Seo, en que manda que los 60. sueldos dotación y limosna de 
los dos aniversarios que en su testamento funda, se paguen de los 60. 
sueldos que le respondía en cada año Domingo Diago albañil sobre dos 
casas sitas fuera el portal que hom diu de les Granotes apres del mur. 

lenciano, que vivió muchos años en la misma. D. Vicente W. Querol Campos murió 
en 1889 á 23 de Octubre. 



CAPÍTULO XXI 

DE LAS TORRES I PORTALES PRINCIPALES 

|ODAS las Torres que adornan en el Nuevo Muro de Valencia 
se fabricaron a expensas de la que llamamos Fabrica de Murs 
y Falls, que se instituyó en el año 1358., como puede verse 

en Llop pag. 2. Yo no he visto los libros de su archivo, aunque lo he 
procurado mucho, para dar puntuales las noticias del asunto de este 
capitulo por haVer hallado en las Memorias MSS. poca puntualidad, i 
noticias muí cortas: las que escrivo van bastantemente asseguradas. Las 
Torres, pues que ai en el circuito de todo el muro, son quarenta i 
quatro, sin hacer mérito de las que avia en los Portales pequeños. 
Desde la Torre del Temple hasta el Portal de la Trinidad ay ocho: dos 
en este Portal, i desde él hasta el de Serranos, ai dos: otras dos en dicho 
Portal: siete desde este al Portal Nuevo: de este, en que ai dos, hasta 
la Torre de Santa Catalina ai tres, la de esta Santa, dos en el Portal de 
Quart, i dos en el de San Vicente. Estas torres próximas a la de Santa 
Catalina se han arrassado hasta el suelo, como también la de la Santa 
Catalina en este año 1772, en Marzo, Abril i Mayo, a fuerza de barre
nos i pólvora, porque con picos no se podia demoler. 

164 La Torre del Temple se llama assi, porque el Rei Don Jayme 
la dió a los Templarios con el Palacio a ella contiguo, con su privilegio 
de 19. Noviembre del año 1238. hasta cuyo tiempo le habitó el Santo 
Fr. Miguel de Fabra confessor del rei i fundador de este Convento. En 

19 
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tiempo de Moros fue la torre mas alta de la Ciudad, i en donde enar-
bolaron el Estandarte del Rey Don Jaime en señal de aversele rendido: 
pero su ámbito no era el mismo que aora se ve, (véase el num. n . ) , 
sino el que ai mirada desde el patio del Temple, i su fabrica es de tapia; 
todo lo que es de ladrillo es cosa reciente, que añadieron los Monte-
sianos para hacer Cárcel de su religión; i ellos añadieron el Arco que 
da transito de la habitación de la torre antigua a la dicha cárcel. En la 
torre, contando desde la del Temple, ai fijado en su pared un Marmol 
blanco con su inscripción que queda copiada en el num. 79. 

165 En la dicha antiquissima torre del Temple avia en tiempo de 
Moros un Portal que ellos llamavan de Albufat Muley, que es lo mis
mo que del reí Albuphat, por tener junto a él su Palacio que el reí 
Don Jaime dio a los Templarios. De este Portal, llamado después del 
Temple, hizo mención el mismo rei en la donación de n . de Abril del 
año 1238. del sitio para fundar nuestra religión, poniéndole por lindes: 
Qui est ante Portam Fratrum Templi, et afrontat in rivo Guadalaviar. 
Junto a este Portal del Temple avia una casa para el Portalero, i 
quando se mudó el Portal se servia de ella la Fabrica nueva del río para 
las herramientas i pertrechos, i la cedió después a la Fabrica vieja para 
recojer las losas rompidas, cómo escrive Llop (pag. 491. n. 9.): en el 
dia está totalmente demolida, i quedan solo en la muralla los agugeros 
de las bigas de su techo. Quando se fabricó el muro que en el dia tene
mos, se mudó este antiguo Portal, abriéndole en frente del Puente, 
que dava transito al Palacio del Real, del qual aun quedan en el rio sus 
fundamentos. Sobre este nuevo Portal avia una Torre, cuya habitación 
(como las de las otras) el Consejo general tenido en 26. de Noviembre 
del año 1372. dió poder a los Jurados para poderla establecer en yida: 
Lo dit Consell comuna ais dits Jurats, e ais dits Prohomens per ells elegidors, 
que puxen comanar e atorgar temporalmente e no perpetual, lestage de la 
Torre, que es sobre lo Portal Nou al cap del Pont del Temple, e daltres To
rres del Mur de la dita Ciutat. (Manual del n. 16. f. 118. b.) 

166 Haviendose fabricado el magnifico puente del Real, que en el 
dia existe, que viene en frente del Real Palacio, pareció a los Jurados i 
a los Obreros, mudar también el Portal, i abrirle en frente del nuevo 
puente. Para esto compraron de este Convento todo el terreno nece
sario de aquella Punta que para fundar nos dió el rei Don Jaime. Co
pio la memoria que se escrivió en su libro mayor en recibo de Ene
ro 1599. «Recepimus (dice) Cuatrocientas cincuenta libras que dió la 
«Ciudad i Obreros de muros i valles en precio de un pedazo de huerta 
»de la Punta, que era Moreral contiguo al Convento, que era dos fa-
»necadas dos quartones i medio i cinco brazas, que es todo 530 brazas: 
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»la cual se tomó para hacer plaza, calle i camino para la Puerta del 
«Portal, que se ha hecho nuevamente para la Puente nueva del Real, 
«que se hizo para quando el rey Phelipe I I I se vino a casar aquí a Va-
«lencia: la qual cantidad se pagó en virtud de una provisión hecha por 
«dichos Jurados y Obreros a 26. de Enero 1599... Incluyóse también 
»en la sobredicha tierra el sitio que se tomó para una Casa para el 
»Portalero, con condición que las ventanas de dicha casa no saliessen 
»al Huerto sino a la calle, como consta por auto recibido por Hieroni-
»mo Benavides notario escrivano de murs i valls en 10. de Enero de 
«dicho año 1599.» 

267 Portal de la Trinidad. Su primer nombre fue Portal de Catalans, 
i assi se Uamava aun en el año 1402. como se prueba de lo que queda 
escrito en los nums. 73. i 74. En una de las dos torres, en la que cae 
a mano derecha entrando en la Ciudad, está encajada la antiquísima 
Piedra Romana, de la qual traté difusamente num. 28. i siguientes. De 
este Portal escrivió Beuter en su Chronica: No sabem lo Portal de la Tri-
nitat com se deya (en temps de romans) encara que trobem ques deia en 
temps de Moros la Porta de Levant o del Sol; y apres per que llaunaren de 
fulla de ferro les Portes la nomenaren la PORTA DE LA FULLA ( I ) . Escolano 
(tom. 1. col. 756. n. 2.) dijo: Quando el rey Don Jaime entró vitorioso 
en la Ciudad, la puerta de la Trinidad la llamavan los Moros BEBAFARACHI, 
como consta por unas letras Aravigas que permanecen hoy dia en una lamina 
de hierro de las que cubren las puertas de la Trinidad: y quieren decir PUER
TA DEL SOL o de LEVANTE. En tratando del templo del Santo Christo de 
San Salvador, escriviré las noticias de la Casa que hace esquina en 
frente de est̂  Portal, i si la habitó el Cid Campeador, etc., etc. 

168 Portal de Serranos. En tiempo del Cid se llamava Puerta de Ro
ceros, como dije en el num. 24. Esclapés en la pag. 38. de su Resumen 
historial, num. 25. escrivió: «La famosa Puerta de Serranos se fabricó 
»en tiempo del real Conquistador, con el pretexto de ensanchar algo 
»por entonces la Ciudad por aquella parte, si bien a sus hermosas To-
»rres, i aun pretendiendo mejorar dicha obra, no se dió principio hasta 
»el año 1349. a los 4. de Enero, i se concluyeron el mismo año que el 
«Campanario de la Santa Metropolitana, como lo dice Lop, Fabrica de 
y>murs y valls.» Hasta aquí Esclapés, cuyas noticias no son verdaderas 
sino falsas, aunque las escrivió con buena fe. 

(1) Véanse las Adiciones al cap. IV, pág. 27. Lo que cita el P. Teixidor de Esco
lano prueba ser ésta la puerta de la hoja, el Beb-Alhuarrac del Repartimiento, pues la h 
aspirada se puede confundir con la / , pero nó con la s de asarquia, además de que la 
puerta de la Trinidad no es la que está á Levante, sino la del Real. 
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169 Primeramente en tiempo del rei Don Jaime no se ensanchó la 
Ciudad ni por la parte del Portal de Serranos, ni por otra: solamente 
se rompió el muro para salir al que era Cimenterio de los Moros que 
quiso el mismo sirviesse para Mercado, a cuya abertura llamaron Trench 
i a su calle llamamos aun del Trench. Verdad es, que el Portal de 
Serranos en tiempo del rei Don Jaime no estava en el mismo sitio que 
ahora sino mas dentro de la Ciudad; como escrive Beuter (Lib. 1. 
c. 17. pag. 96.) La mayor (Puerta) que mira a Morviedre, llamada de 
SAGUNTO, que estava mas dentro de la Ciudad que no está hoy el Portal de 
Serranos. Consuena Escolano (tom. 1. col. 755. n. 1.): Otra tenian 
vecina a la que agora llamamos de los Serranos con nombre de PUERTA DE LOS 
TROTEROS. En este antiguo Portal de Serranos avia una sola Torre de 
tiempo de Moros, porque ellos no fabricaron mas de una en cada Por
tal, como queda dicho en la del Portal del Temple. De esta antigua 
Torre se halla memoria en el Consejo general tenido en 21. de Abril 
del año 1377. en que se refirió la Demanda que repetidas veces avia 
hecho el Comendador de la Iglesia de San Antonio extramuros de Va
lencia: «Lo qual (dice) moltes e diverses vegades de páranla ha feta a 
»la dita Ciutat axi per algún pertret de obra, lo qual aferma que la 
«Ciutat en temps passats se pres de la dita Ecclesia per necessitat, 50 es, 
«per obs de Portáis del Mur Nou, que cuitadament ladonch se fayen per 
«la guerra de Castella, com per rahó de una Campana de la dita Eccle-
»sia, la qual aferma, que en temps del primer Setge de la dita Ciutat 
«per los Jurats e regidors daquella seria estada presa, e mesa en la 
Torre del Portal appellat deis Serrans, etc.« 

170 También es falso: que a las hermosas Torres de Serranos se dio 
principio a los 4. de Enero del año 134^. No cita autor ni documento, i 
quizá lo escrivió en fuerza de aver leido en Ballester (pag. 548.) que 
en 4. de Enero i } 4 ^ . se empegó lo puente de Serranos, aunque también es 
esto falso, pues antes de dicho año ya estava fabricado el puente de 
Serranos, como queda escrito en el num. 54. Estas hermosas torres se 
fabricaron al tiempo que se labró el Muro Nuevo, cuya fabrica se de
terminó en Agosto del año 1356. como assegura la inscripción de la 
Piedra copiada en el n. 157. Labráronse a expensas de la Fabrica de 
Murs i Valls, que se estableció en el año 1358., como dice el Dr. Lop 
citado por el mismo Esclapés: conque es evidente que las Torres no 
comenzaron a fabricarse en 4. de Enero del año 1349. I esto mismo 
confirma la demanda del Comendador de San Antonio, que antecede, 
en que dijo que de su Iglesia tomaron los Jurados una campana, i la 
pusieron en la Torre del Portal de Serranos en tiempo del primer Sitio, 
que puso a Valencia el rei de Castilla, i este primer Sitio le puso en 18. 
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de Mayo del año 1363: i en este año aun no se avian principiado las 
dos Torres. 

171 Se concluyeron el mismo año que el Campanario de la Santa Metro
politana como ¡o dice Lop Fabrica de Murs y Valls fol. ) 6 i . n. i j . Son 
palabras de Esclapés. Llop en el lugar citado, aviendo dicho, que el 
Campanario, llamado Micalet, se comenzó en el año 1381. i se acabó 
al cabo de 40. años, añade en el num. 15: Fste mateix any se acabaren 
les famoses Torres del Portal de Serrans: cuya clausula puede referirse al 
año 1381., en que se comenzó el Micalet, o al 1421., en que se con
cluyó, i esto ultimo siguió Esclapés, que es escusable, por la dudosa 
clausula de Llop. Pero tengo por cierto, que la conclusión de las To
rres, fué el año 1381. i no el de 1421., pues en el año 1402., ya esta-
van concluidas, como dice el Capellán del rei Don Alonso en su Dieta
rio Mss. fol.. . . refiriendo las fiestas que hizo la Ciudad de Valencia a la 
entrada que en 26. de Marzo de dicho año 1402. hizo en ella Doña 
Blanca hija de Don Carlos rei de Navarra, quando vino a casarse con 
el Infante Don Martin Rei de Sicilia: A l Portal deis Sarrans (dice) deva
naren dos Angels de dalt les Torres, cantant molt altament, etc. etc. 

172 Concluido el nuevo Portal de Serranos i las sumptuosas 
Torres, para que tuviera el despejo que pedia tan magestuosa fabrica, 
en el año 1388. se compró de Juan Bordel una grande casa, i demolida 
se hizo plaza, que se hizo mayor arrasando otras que se compraron en 
el año 1406. i en estas escrituras, que he visto se suponen fabricadas 
las torres. En el Consejo General tenido viernes a 4. de Marzo de 1407. 
que esta en el Manual 2 ° del num. 22. al fol. 151. b. se lee esta Pro
visión: «Lo dit consell per embelliment de la obra del Portal Nou del 
»camí de Morvedre, e per tolre enuig, e encara dan que lo Poblé ha 
«sostenir per estretura passan ab besties carregades per anar e venir del 
»dit Portal; Provehi que partida de dos Alberchs de poca valor e los 
»quals eren en lo Carrer que ha comencament en la Plaza del dit Por-
»tal e va vers la Ecclesia de S. Lorens, fos enderrocada, e lo cost de go 
»que serie enderrocat, lo qual se dehia que poria costar tro en Cent 
»Florins, fos pagat de la pecunia de obres de murs e valls de la dita 
«Ciutat.» Sirven estas para cárceles de Corte i en el espacio que ai 
sobre el Portal, ha fabricado el señor Arzobispo D. Andrés Mayoral 
una Capaz Enfermería para los Presos, donde se les asiste con todo lo 
necessario sin passarles al Hospital, i si mueren en ella les llevan a en
terrar al Cimenterio de San Bartholomé. En la misma Plaza de Serra
nos se halla una Piedra con su inscripción que copiaré quando trate de 
la Cofradía de los Desamparados. Inmediatamente después de las To
rres de Serranos, subiendo acia el Poniente está la Torre del Aguila, i 
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en medio de ella a la alzada de un hombre ai clavada una Piedra 
común con su inscripción Gótica, que no he leido, porque para esto 
era preciso bajar al Valladar, i passar a la otra parte, lo que no he 
practicado por no ser decente al abito religioso. Sirve la dicha torre 
para Cárcel de mugeres. 



CAPITULO XXII 

PROSIGUE LA NOTICIA DE TORRES I PORTALES 

[IGUESE, continuando el curso acia Poniente el Portal Nuevo, 
llamado assi por ser el ultimo que se fabricó y abrió en el 
nuevo muro. Costeó su fabrica, como las de sus altissimas 

Torres, la Administración de la Fabrica de muros i valladares, i por 
esto se ve colocado sobre el Portal el escudo de armas de la Diputa
ción i Generalidad, i el de la Ciudad. En la torre, que cae a mano 
izquierda mirando a la Ciudad ai dos grandes piedras con sus inscrip
ciones góticas: la que está mas acia el medio de la torre está tan gas
tada de las pedradas de los muchachos que solamente puede leerse una 
u otra letra pero no vocablo entero. La de la otra piedra mas próxima 
al Portal, solo pueden leerse algunos vocablos, por hallarse las letras de 
los mas comidas del salitre, polvo, lluvia y sol. Con bastante dificultad 
pude leer lo siguiente: Estant (o essent) regnant lo Molt Magnifich e 
bemventurat Rey Don Ferrando Rey Daragó de les dos Sicilies de Cata
lunya de Valencia etc. fonch feta esta obra a consell del Magnifich Pere 
Monner.... Dotor en drets Canonge de la Seu de Valencia— en lany prop 
passat M D X I I I L , etc. etc. Prosigue nombrando los que componían la 
Fabrica de murs y valls, los Jurados i demás oficiales: pero todo esto 
constará en los Libros de Fabrica de Murs y Valls, que jamas he podido 
leer, aunque lo he procurado. En el Manual del num. 58. está el 
Consejo tenido en 21. de Agosto del año 1518. en que se dio licencia 
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para abrir el Portal Nuevo: apunté esta noticia en el archivo de la Ciu
dad, pero no la leí en dicho Manual. 

174 No será superfino copiar aquí la noticia que encontré en el 
Manual del num. 4. en el cons'ejo general celebrado xij. cal. Julii 
(20. de Junio) del año 1343. al fol. 199. donde se lee: «En lo qual 
»Consell los Jurats exposaren: que avien entés per alcunes bones Per-
»sones, que seria bona cosa, que lo Valí e Barbacanes, que son del 
«Portal de la Morería fins al Censal den Ramón Castellá fos establit e 
»acensat, del qual establiment se ponen haver C. millia solidos de en-
Btrada e M.D de cens lany, la qual entrada pona servir e ajudar en paga 
«deis grans deutes, que la Ciutat deu. Sobre les quals coses fo atrobat, 
»que no seria molt gran cosa la quantitat de diners que trauria de en-
»trada e de cens, perqué agó ya per experiencia era estat atrobat, e 
«provat en temps del Senyor Rey en Jaume, que Perayres lo dit Valí e 
«Barbacanes volien acensar a obs de Perayria; e que alió fora mes a 
«dan de la Ciutat, que no a utilitat daquella, per guerres, si ses deve-
«nien, e encara per grans diluvis daygües que no pogueren recollir ne 
«descorrir ne leeyriva (sic) per los dits Valls, segons que ferse pora no 
«faent lo dit acensament: Per les quals coses lo dit Consell acorda per lo 
«millor que lo dit acensament en tot cas romangués e cesás.« La pro
puesta del ideado establecimiento se originó del Privilegio del Reí Don 
Pedro IV. fecho en Barcelona 10. cal. Aprilis (23. de Marzo) del mismo 
año 1343. en que graciosamente concedió poder a los Jurados i Pro
hombres pera stablir e donar a cens e entrades totes les Places e Valls, que 
son per lo Mur, go es, sobre del Alberch de Fabargas en tro al Portal de la 
Morería. Sabida cosa es, que la Morería estuvo en el barrio en que 
ahora está la Parroquia de San Miguel: lo que se pretendió establecer 
fue todo aquel barrio que estava desierto, desde la Puerta con que se 
cerra va la Morería hasta el rio que se reputa su Barbacana. 

175 Después de las Torres del Portal Nuevo se sigue la famosa 
Torre de Santa Catalina Martyr, i en ella a la altura de un hombre ai 
clavada una piedra común i ordinaria de unos dos palmos i medio de 
ancho i poco mas de quatro de alto sin incluir las molduras. En la 
parte superior está de relieve Santa Catalina martyr i un escudo de ar
mas de Valencia con solas las Barras i Corona sobre el escudo sin Rat-
penat i sin LL. Debajo de la Santa ai una inscripción en solas quatro 
líneas que leyeron el Dr. Agustín Sales con el P. Fr. Francisco Martí
nez Mercenario, como escribe el mismo Sales en su erudito opúsculo 
Turiae marmor, pag. 40. refiriendo las avenidas del Turía, dice: «I. An. 
MCCCXXVIII—IV Kal. Octobris, seu die XXVIII . Septembr. Hanc 
indicat Marmor Turris S. Caterínae juxta fluminís moenía, quod cum 
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docto P. Francisco Martinezio, Mercedariorum Sodali una transcripsi, 
utinam bene cum hactenus Longobardicos litterarum ápices quibus 
illud constat, nullus eruerit: 

gALTAN Y LO RIV A LA CIVTAT : DIE : 28 SETBRE : 
L A N Y DE : M I L : TRECENTS : 28 : A D I H V I T DA 
FEB ANY : NOV COMENSA APVJA : AQVESTA TORRA : 
ARE JA A P E L L A D A S A N T A C A T E R I N A M . 

176 Confieso que al ver impressa esta Inscripción que nadie avia 
publicado, tuve particular gozo, i juzgué dignos de alabanza a los di
chos Sales i Martínez. En dos distintos dias fui de proposito a leerla, 
i no lo logré por embarazarlo el agua que se embalsa junto a la Torre 
cuando llueve. El dia 23. de Mayo de este año 1765. fui en compañía 
del P. Fr. Manuel Bañuls a copiar las Inscripciones del Puente Nuevo, 
i aprovechando esta ocasión fui a la Torre de Santa Catalina, no por
que dudara de estar fielmente copiada su Inscripción, sino para cele
brar la habilidad de Sales i Martínez: pero encontré con sentimiento, 
que no la avian leido bien. I para que no se atribuya a arrojo mió, 
copié la Inscripción, imitando en lo possible la forma de los caracteres 
Longobardicos que ai en ella, i es la siguiente: 

f i «íi: si « t : Í I i i i M i : si: mí%m 
mmm: s: P; l«®: : s 5111: Si: 
®fPfitMSS ; S®Si§M : iisss : si 
mm: MSIS ; MMSIIS ^ 

Estos son los caracteres Longobardos, imitados en quanto me ha 
sido possible, i lo que ai entre las dicciones no son puntos sino unas 
como rositas, con su ramito al fin de la ultima linea, i después de el 
una como rosa. Para su fácil lectura lo repito en nuestros usuales ca
racteres con los tildes que ai sobre las voces lany i nativüat: 

EN L A Y : DE L A : Ñ T I V I T A T : DE : N O S T R E 
SENYOR : D : M : CCC : XC : A X I I I : DE : IVNY : FON 
C O M E N T A D A : A Q V E S T A : T O R R A : A P E L 
L A D A : S A N T A : C A T A R I N A 

Consta que se dió principio a la fabrica de esta sumptuosa Torre en 

20 
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13. del mes de Junio del año del Nacimiento 1390: cuyas expensas 
corrieron de cuenta de la Fabrica de Muros y Valladares, la qual con
cedió facultad para que guardasse la Diputación en dicha torre la pro
visión de la pólvora, i para mayor seguridad de esta, convino que pu-
siesse otra puerta dando la llave a la Ciudad, como puede verse en 
Llop pag. 364. 

177 Después de la torre de Santa Catalina, yendo acia mediodía, 
está el Portal de la Corona, llamado assi por el vecino Convento de la 
Corona de religiosos Franciscos Observantes, a los quales permitió la 
Junta que habitassen su torre, como escrive Llop pag. 366. Las Torres 
del Portal de Quart son también magnificas, cuya fabrica se hizo a cos
tas de la dicha Junta, i se principiaron en el año 1444. como dice el 
mismo Llop pag. 361. En la que está saliendo de la Ciudad a mano 
izquierda ay una Piedra con su Inscripción, que por la distancia no he 
podido leer. Las Puertas se pusieron en el Portal dia de San Sebastian 
del año 1490. según algunas memorias Mss. En una de estas torres 
está la Cárcel de la Galera que fundó el Arzobispo Don Fr. Pedro de 
Urbina, de quien dice Ballester pag. 6 i é . : «Fundó a imitación de Ma-
»drid... la Galera para mugeres incorregibles, y no fue tanto fundarla, 
«como sustentarla, dándoles de su dinero cada año 300. libras que pa-
«gava yo de mi mano a Don Luis Escrivá, que como tan ilustre y tan 
«christiano fomentó obra tan del servicio de ambas magestades.» Tiene 
esta cárcel casa de habitación para el Alcaide, que con provisión de la 
Junta de 13. de Setiembre del año 1674. se mejoró i se hizo pozo, 
según Llop pag. 367. 

178 El Portal de San Vicente se labró antes del año 1383. en que 
por estar ya fabricado, se mandó derribar el antiquissimo de la Boatella. 
Tiene dos Torres quadradas, i en la que cae a mano derecha saliendo 
de la Ciudad está la Piedra con su Inscripción que va copiada en el 
num. 157. Sobre el Portal a la parte de la Ciudad ai una grande esta
tua de San Vicente Martyr, i a la parte de fuera la de San Vicente 
Ferrer, Patrón de la Ciudad y Reino con espada desembainada en su 
mano derecha, puesta su izquierda sobre el escudo de armas de Valen
cia, manifestando ser el defensor de su Patria como lo acreditan fre-
quentissimas experiencias, particularmente en la peste que en el año 
1600. prendió en Xativa, i para que no passasse a Valencia, se dejó ver 
el Santo sobre este Portal, defendiendo la Patria como Angel Tutelar, 
i la conservó libre de este cruel azote, como escrive Serafín en su Fida 
pag. 277. 

179 El rei Don Jayme en el cap. 93. de sus Comentarios nos dejó 
memoria de que: Llavors no havia Porta, de la Boatella tro a la Xerea 
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laltra. Este antiquissimo Portal no se llamava en tiempo de Moros de 
la Jarea, como contra Esclapés queda notado en el num. 70. sino de la 
Xerea, llamado assi por salir al lugar donde hacían las Justicias que en 
su lengua llaman ellos Xara (1). En este sitio dicen Beuter (lib. I . 
cap. 24.), Escolano (part. 2. lib. 9. cap. 19.), Diago (lib. 4. cap. 15.) 
i otros, que padecieron martirio San Félix Presbítero, Fortunato y 
Achileo Diáconos con sus compañeros Ferreolo i Ferrucio; pero los 
Continuadores de Acta SS. tom. 3. de Abril pag. 97. defienden acé
rrimamente, que padecieron en Valencia de Francia, citando todos los 
Martyrologios, con Baronio, Raynaudo, Morales, Suasay i Surio: i esta 
es la opinión cierta i segura. A este Portal de la Xerea llamavan en 
tiempo de Romanos del Pagador, según Escolano (tomo I . col. 747.) 
fundado en la piedra romana que allí trahe; pero como leyó mal su 
inscripción, como demuestra Sales en la Respuesta a la carta de un su 
amigo, que puede verse después de la pag. 200. de su Dissertacion del 
cali%; no puede sostenerse su opinión destituida de todo fundamento. 
Derribóse este antiquissimo Portal en 16. de Deciembre del año 1726. 
para fabricar la Iglesia de la Congregación, que se concluyó a 29. de 
Setiembre del año 1736. El arco, que era muí elevado, estava uno de 
sus estrivos dentro de dicha iglesia, i el otro fuera, delante de las gra
das que ay en la calle. 

180 Beuter acuerda una Antigualla de este sitio de la Xerea: «Esta 
Xerea, (dice lib. 2. cap. 37.) era una casa de oración con una fortaleza 
»de cerca, que tomava algunas casas y era a manera de arraval delante 
»de la Puerta de la Ciudad, que por aquella Casa se decía de la Xerea: 
»era el lugar do ahora se dice los Santets.» En el lib. 1. cap. 33. avia 
dicho que en la Xerea «estava un Oratorio que los Moros tenían mu-
»cha devoción.» En el año 1736. derribando los albañiles las casas que 
avia enfrente de la puerta de la Iglesia nueva de la Congregación, en 
la que estavan los Santets (es una capillita de la Adoración de los San
tos Reyes, renovada en la casa que queda en el sitio correspondiente al 
antiguo) encontraron esta Fortaleza que menciona Beuter; i era una 
muí alta i fuerte torre con su bóveda, que se gastaron algunos días 
para arrasarla. (En este año 1772., en el mes de Abril se está derribando 
la casa i capillita ó Santets, para hacer plaza.) (2). La calle primera que 
avia dentro de la Ciudad entrando por este Portal de la Xerea (el qual 

(1) Este supuesto del P. Teixidor es combatido por D. Julián Ribera, catedrático 
de árabe en la Universidad de Zaragoza, en El Archivo (t. I , 217), donde explica la 
acepción que debió tener la palabra Xerea en Valencia. 

(2) Este paréntesis en el original está al margen de letra del P. Teixidor. 
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mirava al Levante como todo el lienzo del muro donde estava) se 11a-
mava de Chepollella, que con todas sus casas de una i otra parte dio el 
Rei Don Jaime a doce conquistadores por su real carta fecha en Valen
cia a 19. de Noviembre del año 1238. que se conserva autentica en el 
archivo de este Convento, i copio aqui para que el publico tenga noti
cia de ella i de los Conquistadores: 

«Noverint universi quod Nos Jacobus Dei Gratia Rex Aragonum et Majo-
ricarum et Valentie, comes Barchinone et Urgell i , et Dominus Montispes-
sulani, per Nos et omnes successores nostros damus et concedimus vobis 
Petro de Deu, Raymundo Dezcoll et Guillelmo de Melion, Petro de Valmol , 
Bernardo Miro et Petro Miro , Pericón de Deu, Berengario de Melion, Ber
nardo Tinturer, Petro Dezcoll, Guillelmo de Valmol et Bonaynas, et vestris 
successoribus in perpetuum totam illam carraria.m in Valentía, que dicitur de 
Chepollella, que habet introitum per Portam de Xarea, cum domibus utrius-
que partís, sicut vadit ad Algaphiz de Abimafau (1) francam et liberam, ad 
habendum, tcnendum, possidendum, expletandum cum introitibus et exitibus, 
afírontationibus et suis pertinentiis universis a celo in abyssum, ad dandum, 
vendendum, impignorandum, alienandum et ad omnes vestras vestrorumque 
volúntales cuicumque volveritis perpetuo faciendas, exceptis Militibus atque 
Sacris. Dat. Valentie tertio décimo Kal. Decembris Era M C C L X X sexta.» 

(1) En el Rep. 304 se lee: Algafic Dabiniafaci, y la calle de Chopollea, que según 
Carhoneres era una calle á la que se entraba por la actual plaza de la Congregación y 
llegaba hasta S. Juan del Hospital, parte de la llamada Trinquete de Caballeros. 



CAPÍTULO XXIII 

PORTAL DEL MAR I VARIAS ANTIGUALLAS 

I ABRIGADO el Muro nuevo que en el dia cerca la ciudad, se huvo 
de abrir el nuevo Portal del Mar, que no se abrió enfrente 
del antiguo Portal de la Xerea, por embarazarlo nuestro 

Convento. Antes que se fabricasse el dicho Muro nuevo, circula todo 
este Convento i su Huerto de la Punta otro muro que fabricó a sus 
expensas el Il.rao Don Fr. Andrés de Albalat, i este muro se derribó 
quando se fabricó el nuevo: lo que advierto para desengaño de los que 
han soñado que Albalat fabricó el muro que ciñe al Convento, sin ad
vertir, que Albalat murió en Viterbo a 24. de Marzo del año 1276. i 
el muro nuevo se comenzó a fabricar por deliberación consiliar de 24. 
de Agosto del año 1356: i en el Consejo tenido en 20. de Junio del 
año 1371. se mandaron pagar a este Convento la mitad de los daños 
que se le causaron por la construcción del Nuevo Muro, como leí en 
el Manual del num. 16. fol. 6. Ni el Muro que nos fabricó dicho II.mo 
Prelado podia conservarse tanto tiempo, quando ya en el año 1329. 
fue preciso repararle en algunas partes en que estava gastado, como 
dejó escrito el P. Fr. Miguel de Fraga en su Libro de clausulas que es-
crivió año 1340. fol. 24. 

182. A poca distancia del nuevo Portal del Mar i casi enfrente del 
Bastión o Baluarte nuevo, avia un Portalejo no mui alto, pero tan ancho 
que passavan sin dificultad galeras i coches: i sobre el avia habitación 
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cuya puertecita estava a mano izquierda saliendo de la ciudad. De esta 
habitación hace memoria Llop pag. 364, n. 30. diciendo: «Junt a les 
«dites muralles te la Ilustre Junta algunes cases, de les quals usa a sa 
«libertad, y entre altres en te una entre el Portal de la Mar y la Casa 
»de les armes, de la qual l i concedí la habitació a Pere Leonart per 
»temps de cínch anys, ab provisió feta en 6. de Febrer 1643. y en aprés 
wse l i concedí al dit Leonart la habitació de dita casa durant sa vida, 
»en remuneració de aiguns treballs que havia sostengut per la Fabrica, 
»ab provisió feta en 10. de Juny 1650.» Hasta aquí Llo'p. En mis días 
he visto habitar dicha casa uno que hacia cestas. Sobre este Portalejo 
a la parte interior de la Ciudad estava colocada la milagrosa antiquissi-
ma Imagen de la Virgen de Buena Via, a quien hacían solemnissima 
fiesta anual los vecinos de la Plaza, i se cantava la Salve por los ciegos 
en las principales festividades de Nuestra Señora. Quitóse del Portale
jo quando le derribaron, i colocaron en la pared de la casa que avia 
enfrente de la del Conde de Villanueva, que era de Mosen Josef Canti, 
i ésta derribada para fabricar la nueva Aduana, se puso en la pared de 
la casa de Agustín Prats albeítar, el qual pagó de propíos el casilicio i 
linternas que arden toda la noche, i continúan los mismos vecinos la 
fiesta anual que celebran en la Iglesia de este Convento. 

183 Entrando en la Ciudad por el portal del Mar estava a mano 
izquierda la Aduana enfrente de la Casa de las Armas, dicha aora Cin
dadela, donde avia una donosa plazuela mas larga que ancha, i en ella 
tenían casa los Canónigos Zapata y Carroc. A las espaldas de estas ca
sas estavan las que sacavan puertas a la plaza, i una de ellas era horno 
de los PP. Trinitarios, i al cabo de ellas avia un calliso sin salida lla
mado de la Taleca, en el qual solo a una parte avia casas de poca esti
mación por su lobreguez. Derribáronse todas, Aduana, casas i Portalejo 
ofreciendo pagar su precio del real erario, i se cerró de cal i canto el 
Portal del Mar. Parte del sitio de la antigua Aduana sirvió para fundi
ción de cañones i morteros, de cuya fabrica está aun alguna habitación. 

184 Enfrente de la dicha Aduana persevera aun la que nuestros 
mayores llamavan Casa de las Armas, que se fabricó en el año 1574. Por 
recelo que se tuvo no invadíesse el Turco la Christiandad con una for
midable armada que tenia prevenida, como escrive Guillem Ramón 
Mora de Almenar en sus Fueros pag. 342. i lo acuerda Juan Blas Na
varro (Disp. de Vectigal. pag. 130.) Persevera de la misma manera a 
excepción de la pared con troneras delante su puerta principal, i el 
fosso que la rodea por dentro i fuera de la Ciudad: para el qual toma
ron de nuestro huerto toda la tierra que quisieron. Casi enfrente del 
antiguo Portalejo donde estava la Virgen de la Buena Via fabricaron 
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el Bastión que hace esquina a nuestro huerto con su garita de piedra i 
una grande flor de lys por remate, i en medio de el sobre piedra negra 
con letras mayúsculas romanas gravaron esta inscripción: 

PHILIPPVS V. 
H l S P A N I A R V M REX 

VLCTIS AD ALMANSAM HOSTIBVS 
VALENTÍA RECEPTA 

CLVIBVS CLEMENTIA SERVATIS 
VRBIS AC REGNI SECVRITATI 

. HOC OPERE PROSPEXIT 
ANNO 1707 

He oido decir que por la fabrica de este Torreón contaron al Rey 
quince mil pesos, sobre aver servido todo el material de tantas casas 
derribadas. 

185 Dije en el numero antecedente, que la Casa de las Armas se 
fabricó en el año 1574; lo que deve entenderse de la que en el dia 
existe; porque antes ya en el mismo sitio avia Casa para este destino: 
i aunque a punto fijo no puedo decir quando se fabricó, discurro que 
se puso en mejor forma en el año 1543. por la noticia que da Escolano 
(lib. 4. col. 766. num. 4.) «En el de mil quinientos quarenta y tres 
«abrieron fosso al rededor de la ciudad, donde no le havia: que fue 
«desde la puerta de los Judios, hasta la del Real; y desde la de Quarte 
«hasta el portal Nuevo: a costa de la fabrica de los muros y valladares. 
«Y por el mismo tiempo levantaron el Baluarte- de la puerta del Mar, 
»y renovaron el lienco de muro que corre desde la Torre del Esperón 
«hasta la puerta de los Judios; acabándose todo en el año siguiente de 
«mil quinientos quarenta y quatro por haverse esparzido rumor, que 
«Barbarrója cossario y general del Turco, se havia entrado en nuestro 
«mar con ciento y veinte galeras, llamado por los Franceses:- y amena-
«zavacon algún impensado sobresalto a la ciudad.» Hasta aquí Escolano. 

186 La Fabrica de muros y valladares no costeó lo arriba dicho, 
sino todos los vecinos de Valencia. Assi lo assegura Soria en su Teleta-
rio Mss. que comienza en el año 1507. fol. 119. b: «A xiii i . de Juliol 
«1543. feren crida com avien fet certs Capitans Cavallers en Valencia 
«per la nova que es venguda de la armada del Turch, que fon a 10. 
«de Juny, y venia per Capitá Barbaroja ab cent y vint galeres, de ques 
»feu consell en la Sala de Valencia, que fessen Valí per tot lo sercol de 
«la muralla de Valencia per de fora, co es, desde el portal deis Juheus 
»fins al portal del Real, y del portal de Quart fins al portal Nou, cora 
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«tot laltre de la muralla fos ya fet Valí, y feuse provisió que bestragués 
»Murs y Valls sis millia sous, y aprés feren tacha que pagassen tres 
»sous per casa axí lo rich com lo pobre, y de continent dallí a dos dies 
»se comensá a plegar per tota Valencia y diversos collectors per que 
«prest fos fet, y feyen faena cada dia Cent homens a rahó tres sous lo 
»dia.» De aquí congeturo, que la fabrica del nuevo muro (que se de
cretó en 24. de Agosto del año 1356.) se principió desde la Torre del 
Temple acia el Oriente, i continuó al portal del Mar hasta el de San 
Vicente: i por esta causa fue precisso renovar el lienzo del muro que 
corre desde la Torre del Esperón hasta la de los Judios. El que corre 
desde la Torre del Temple hasta el portal del Real, por su antigüe
dad estava tan arruinado, que el famoso Don Juan Bautista Basset i 
Ramos, que se intitulava General de las armas del Archiduque Carlos, 
hizo arrancar todas las piedras sillares del muelle de mi lugar del Grau, 
i cón ellas reparó la ruina que amenazava dicho lienzo: soi testigo 
ocular de uno i otro. I ya dije en el num. i8r . que en 20. de Junio 
del año 1371. el consejo mandó pagar a este convento la metad de 
los daños, que se le avian causado por la fabrica del nuevo muro, 
evidente prueba de estar ya fabricado. Esperó es voz antigua lemosina 
que corresponde a la castellana espuela. La ciudad encomendó al Prior 
i religiosos de este convento para que durante su beneplácito usassen 
de dicho baluarte o torre i quitassen el passo que por la torre dava 
transito al baluarte y muralla, i de esta forma nadie pudiera molestar
les, ni tirar pedradas a los hortelanos de sus huertos, según es de ver 
por la esctitura ante Jaime Benet Eximeno escrivano de la Sala en 17. 
de Abril de 1548, que aprobó el Consejo tenido en 19. de Mayo del 
mismo año. Conservase copia signada por dicho escrivano en nuestro 
archivo, i su tenor dice assi: 

«Die martis xv i j . mensis Aprilis 
anno M . D . xxxx viij.0 

«Los Magnifichs Jurats, Racional e Subsindich, excepto March, lo qual es 
»absent, ajustats en la cambra del Consell secret. Attés que per part del Prior 
»e Frares de Senct Domingo de la present Ciutat es stat supplicat a ses mag-
wnificencies que per quant estos anys propassats per la fortificació de la 
wpresent Ciutat fonch fet hun Baluart fora los murs de la present ciutat junct 
»a la torre del Speró lo qual Baluart per inundació de aygues es caygut, y en 
»aquell h i munten moltes persones, y de alli per estar lo dit Baluart e torre 
»junct al dit monestir no sois destorben los Officis Divináis e lo studi que fan 
»de dins los dits Frares, pero encara tiren de pedrades e maltracten ais Or to-
»lans qui fan filena en los orts del dit monestir; Que per co supplicaven fos 
»de mercé de ses magnificencies donarlos la dita torre y baluart pera que a 
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«aquells lleven lo pas que y ha per dita torre, e los destorbs que fan ais 
»frares y familia de dit monestir, e encara algunes hores en dita torre e 
wbaluart los frares de dit Monestir se puguen recrear en la vista, e passejarse 
»per aquells, senyaladament que ab concessió feta per lo tune insigne consell 
»a xiiij de Agost any m, cccc. x. fonch provehit, que ninguna casa e habitació 
«se pogués fer junt al dit monestir. E per quant per relació verbo facta per los 
wmagnifichs en Bernat Simó e Bernat Luis Vidal altres deis dits magnifichs 
«Jurats, ais quals verbo fonch comesa la visura de dits torre e baluart, appar 
»e convé axí al servey de nostre Senyor Deu, com al repós deis frares del dit 
«monestir e benefici de dita ciutat encomanar les dites torre e baluart ais dits 
«Prior e frares del dit monestir de Senct Domingo: Per co tots concordant-
wment acomanen la dita torre e baluart ais dits Prior e frares del dit convent 
»e monestir pera que aquells, mentre la ciutat non tendrá necessitat, lo dit 
«convent e monestir puga usar de aquell com de cosa propria, reservant em-
«pero facultat a la dita Ciutat que tota hora que parega ais Magnifichs Jurats, 
«Racional e Sindich que per temps serán, o a la major part de aquells conve-
»nir al benefici de dita ciutat, deure recobrar dita torre e baluart del dit 
«Monestir e frares, los dits Jurats Racional e Sindich o puguen fer, y en dit 
»cas los dits Prior e frares sien tenguts restituir dita torre e baluart a dita 
»ciutat sens contradicció alguna. Testes. Lo Magnifich micer Diego Pérez de 
«Istella Doctor en cascun dret e en Hieroni de Licarraga, alias Navarro, no-
«tari habitadors de Valencia. 

»En lo Consell general celebrat en la sala de Consell de la Insigne Ciutat 
»de Valencia a xviiij dies del mes de Maig del any de la Nativitat de nostre 
»Senyor Deu Jesuchrist M . D. xxxx vüj entre altres coses fonch proposat, 
«provehit e delliberat lo ques segueix: Propqsició en lo dit magnifich Consell: 
»per quant lo baluart de la torre del Speró per estar caigut, molts fadrins 
»enujen.als frares del monestir de Prehicadors e destorben los Oficis divináis, 
»e per dita raó los dits magnifichs Jurats, Racional e Sindich han acomanat la 
»dita torre e baluart al dit monestir pera que aquells lo facen adobar e ser
v i r s e de aquells mentres la ciutat non tendrá necessitat; proposas en lo dit 
«magnifich Consell placiaus deliberar.=^E lo dit magnifich consell, oida la 
«dita proposició, en unitat e concordia loba e aprova lo dit acte de comanda 
»fet a xvij de Abr i l propassat e pactes en aquell contenguts de la primera linea 
«fins a la darrera inclusivament.» 

187 La Torre del Esperón, que menciona Escolano, estava fuera 
del portal del Mar, i por que a ella subían hombres i mugeres i corrían 
todo el muro azía el portal del Real, perturbando la quietud a los reli
giosos en sus celdas, i aviendose representado este perjuicio a la Ciu
dad, se entregó al Convento la llave de dicha torre, según parece por 
la deliberación del Consejo General tenido en 12. de Abril del año 
1548. Queda de dicha torre todo el fundamento que se ve saliendo de 
Valencia por el portal del Mar a mano derecha, i discurro se derribó 
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después de fabricado el nuevo Baluarte, que según Escolano (tomo I . 
col. 767. n. 5.) es Obra del Principe Vespasiana Gon̂ aga virrey de este 
Reyno en nuestros dias (juró de Virrei en 13. de Junio del año 1575.) 
Antes de fabricarse este Nuevo Baluarte era su sitio una grande plaza, 
donde mandó la Ciudad en 4. de Julio de 1548. trabajassen sus pie
dras los Canteros por los motivos que se expressan en su auto, que 
copio aquí por insinuarse algunas importantes noticias: 

«Die Sabbati I I I I . mensis Julii 
»anno a Nat. Dni . M D X X X X V I I L 

»Tots los Senyors Jurats Comendataris de... e Sindich de la Ciutat de 
«Valencia ajustats en la Sala daurada: Attés que per execució deis establiments 
ade la present Ciutat los Jurats predecessors nostres provehiren, que conforme 
»a dits establiments la Plaga de Predicadors, entre altres places de la dita 
«Ciutat fos desembarasada e netejada de les pedrés e moles que en ella esta-
»ven, y manat ais Pedrapiquers que exercissen son ofici en la Plaga Novaféta 
»per la Ciutat davant lo Balmrt de aquella, o en altra al dit Ofici mes convi-
»nent , y que ab tot efecte fos llevada de dita plaga tota la pedrusca, e abaxats 
»los alters de térra de aquella, de manera que les aigues pluvials e inunda-
»cions del riu Guadalaviar tinguessen son antich aviament ais albeilons que 
»pera dit efecte foren y están ab antiquo fets en la sobredita plaga pera que 
»en esta manera se evitassen los notables inconvenients que estos anys se han 
»tengut en ocasions de grans aigues, la qual provisió se feu per go que en 
»dies propassats se han vist entrar les aigues pluvials e inundacions del dit 
»riu ab tant gran colp de aigua en lo Convent deis Frares Predicadors y en 
«les Cases situades en dita Plaga per ocasió de haverse fet en mig de ella com 
«una montanya de pedrusca del obratge de dits Pedrapiquers, y per los molts 
«alters de fusta y térra y fem e altres inmundicies, e aixi obligaren ais vehins 
«de aquella a traure la roba de ses cases, y haverse ofegada una criatura y 
«perillat cavalls e altres moltes cavalcadures, e haver estat necessitat lo dit 
«Convent de obrir les boques deis vasos de sa Esglesia e Claustros pera re-
»mediar la inundació del dit riu de Guadalaviar, que entra en la present Ciu-
«tat per lo portal del Real, y les aigues pluvials foren en tanta cantitat, que 
«les cavalcadures no podien apear en moltes parts de dita Plaga, y de ordinari 
«en ploure se rebalsa laygua davant de les portes de la Esglesia e Convent, 
«de manera que ab moka dificultad lo poblé pot entrar a oyr los Divináis 
«oficis, y fer altres pies oracions en lo dit Monestir, y Ies cases situades en la 
«dita Plaga resten per alguns dies enrunades ab notable descomoditat deis 
«habitadors de aquelles: Attés etiam que la present Ciutat per obviar a sem-
«blants inconvenients ha despés grosses cantitats de diners y donat en arren-
«dament lo traure Ies dites moles e pedrusca e térra y abaxar dita Plaga, e 
»llivillarla, de manera que dites avgues en semblants casos e ordinaries pinjes 
«tinguen son antich aviament ais sobredits albeilons fets en dita Plaga; e com 
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«ans de haverse acabat de abaxar la dita Placa en lo modo y forma e a l l ivel l 
«que ab dita provisió e arrendament estava ordenat, los Pedrapiquers, Carre-
»ters e altres, de nou tornen y atenten posar montons de pedrés, ocupant 
»diverses parts de dita Plaga, e fan pesebres de fusta y donen a menjar a les 
»Reqües, e llansen altres inmundicies en dita Placa, per hon de nou impossi-
»biliten lo aviament de dites aygues ais dits albellons, necessiten a la dita 
»Ciutat a noves y excessives despeses e impedixen lo embelliment de dita 
«Plaga, y ab ocasió deis pesebres, fusta, carros, pedrés , e alters de térra, per-
«sones libertades de nit ab conversacions, y jochs, crits y cantars deshonests 
«inquieten ais habitadors de dita Placa, perturben la quietut deis Frares ma-
«lalts del dit Convent, y los estudis y exercicis spirituals deis religiosos, e 
«obliguen a que les Professons Ordinaries, que lo dit Convent fa per la dita 
«Plaga, passen per fanchs e llochs indecents, y ab dits alters de térra, carros 
«y pesebres de ordinari tornen de nou a necessitar ais vehins de dita Placa a 
«que en les primeres avengudes de aygues hajen de perdre ses robes e bens 
«mobles y dexar ses cases pera evadir la vida, e altres deis desús dits incon-
«venients, y que la present Ciutat en ses ocasions y en cas de sobrevenguda 
»de enemichs puga teñir plana y desocupada la dita Placa pera poder armar 
«Soldats en ella, e provehirlos ab comoditat y brevetat de les Armes necessa-
»ries conservades en la Casa que la Generalitat de la present Ciutat y Regne te 
»junt a la dita Piafa; e com per Furs y establiments de la present Ciutat está 
«dispost, que les Places y Carrers de aquella estiguen desembarasades y des-
«embarasat per al us comú deis habitadors de dita Ciutat, y se entenga que 
«moltes places y carrers están ocupats y ocupades així de fusta, pedrés, mo-
«les, y altres coses, senyaladament la dita Placa de Predicadors y carrers qu.e 
«ixen a daquella; Per fd et alias proveheixen que per lo Mustagaf de la present 
«Ciutat sien executades les persones que teñen o tendrán ocupades les dites 
«places y carrers de dita Ciutat, et signanter la dita Placa de Predicadors con
iforme lo dispost per los dits Furs y establiments de la present Ciutat, ma-
«nant ais pedrapiquers que vajen a treballar a la dita Piafa del Baluart, y que 
«traguen les pedrés, lo reble, moles, e altres coses que tindran davant de les 
«dites cases que están en la dita placa de Predicadors y en los carrers que 
«ixen a daquella y execute ais que hauran possat o daci avant posarán pedrés, 
«moles, reble, pedrusca, térra, fusta, fem, pesebres, ni altres coses que impe-
«dixquen lo aviament de les aygues y embelliment de dita Placa de Predica-
«dors. '—Testimonis foren presents a les dites coses Jaume Qapena Cavaller 
»y Hierony Ferri notari habitadors de Valencia.« 

188 Para evitar el escrúpulo que puede ocurrir sobre si la Plaza 
Nueva que hizo la Ciudad enfrente del Baluarte estava fuera del muro, 
hago presente la clausula del memorial del Convento que precedió, i 
dice assi: «No es inconvenient al ofici de Pedrapiquers exercir son ofici 
»fora de la dita Placa (de Predicadores) puix podran usar daquell en la 
«Placa Nova que la Ciutat ha fet entre lo Baluart y lo Riu.» El portal 
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del Mar que ha estado tapiado tantos años, concluida la obra de cante
ría que le adorna, con facultad del Rey se abrió Domingo dia de la 
Virgen de los Desamparados a 13. de Mayo del año 1764. i por el so
lamente entran los géneros que vienen del mar i se registran en la pe
queña Aduana que ai a la izquierda a este fin fabricada en el mismo 
año, como la habitación que está enfrente de ella para retiro de los 
soldados que están de guardia en dicho portal. Sobre este, a la parte 
interior, ai una piedra negra en forma ovada, i en ella con letras ma
yúsculas romanas de oro ai gravado: 

AÑO DE 1764 
REYNANDO D. CARLOS I I I . 

Concluyo estas noticias de Torres í Portales copiando la que nos 
dejó escrita el Capellán del Reí Don Alonso V. en el fol. CLXXIX. b, 
de su Dietario: «En lo dít any M.CCCC.LXXV. per los Senyors Re-
«gidors de Valencia feren fer quatre Angels pintats sobre fusta so-
«lempnement. E diluns darrer dia de Juliol en la Seu per lo Bisbe 
»Perez foren consegráis los dos ab solemne oficí, e ab molt devota 
«Professó foren aportats, lo hu mes en lo Portal de Quart e laltre al 
«Portal deis Sarans. E lo primer dia de Agost foren consegrats los 
«altres dos Angels per lo dit Bisbe en aquella mateixa cerimonia, Pro-
«fessó e devoció per lo Clero e regidors de la Ciutat foren aportats la 
«hu al Portal de Sant Vicent e mes aquí, e laltre mes al Portal de la 
«Mar.» 



CAPÍTULO XXIV 

CASAS I OFICINAS PARA EL GOBIERNO DE VALENCIA 

CASA DE LA CIUDAD 

|E esta escrivió Escolano (tomo I . col. 757. n. 3.) «La casa de 
»la Ciudad y Consejo era en dicho tiempo el Cimenterio de 
»los Reyes Moros, y diosele el Rey según se vee en los Pri-

«vilegios para que en ella estuviesse la Corte y Cárceles de la Justicia.» 
Esta antigualla, que también adoptó el bueno de Esclapés (en la pag. 
154. de su Resumen) es falsa; porque los Moros, assi reyes como vassa-
llos, nunca se enterraron sino fuera de poblado, costumbre que aun 
conservan; i antes de la conquista, lo que aora es Mercado, i estava 
fuera de los muros, era el Cimenterio de los Moros: i esta es la causa 
de encontrarse por sus cercanías tantas pequeñas Mezquitas, que habi-
tavan sus Santones i Morabutos para rogar por sus difuntos, invención 
del Diablo que como mona quería que los suyos remedassen las Ermi
tas de los siervos de Jesús. En el cap. 165. de la Chron. del Cid, pag. 
141. se refiere, que aviendo hecho matar el Alcayde Abeniaf a Yaye 
rei moro de Valencia en una pequeña casa cerca del Portal que es 
ahora de la Trinidad, un buen Moro sacó el cuerpo, i lo enterró fuera 
de la Ciudad (1). El rei Don Jayme por su privilegio fecho en la Bas-

(1) Véase en las Adiciones á este capítulo las correcciones á todo esto y lo que se 
dice de la sepultura de Aben Jahaf dentro de la ciudad. 
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tida de Jativa xij. cal. Junii (21. de Mayo) del año 1239. dio a la ciu
dad de Valencia una casa delante de la Iglesia Catedral, que entonces 
lindava con otras casas del reí, i con la calle publica, para que en ella 
estuviesse la Corte, donde juzgase el Justicia, i tuviesse en la misma las 
cárceles. No teniendo esta primera contigua Casa el sitio necesario 
para fabricarse mayor i correspondiente a la autoridad de la Ciudad, 
compró esta en el año 1311. de Albertino i Daniel de Volta hermanos 
las Casas que estos tenían, i para passar a ellas la Corte i cárceles dio 
facultad el rei Don Jaime el I I . por sus reales letras, su data en Valen
cia 10. cal. Madii (22. de Abril) del mismo año 1311. concediendo 
también licencia para vender la casa antigua, i emplear su precio en la 
construcción de la Nueva en el sitio en que se halla la presente. 

190 Fabricóse entonces, aunque no con toda la amplitud i piezas 
que el dia tiene; i el primer consejo se tuvo ya en su Sala en el año 
1342. como consta en el folio 146. del Manual de consejos del num. 3. 
Los consejos generales se tenían antes en la sala de la Cofradía de San 
Jaime: después en la Sala de las Cortes, i últimamente en el cuarto 
de la Escrivania de la Sala: i como esto era en perjuicio del despacho 
de su Escrivano, considerándose en el Consejo, que se tuvo en 18. de 
Julio del año 1376. que está en el fol. 62. b. del Manual del num. 17. se 
acordó hacer ma3ror la casa de la Ciudad. Con su consequencia se labró 
una pieza para el Consejo secreto, que es la que en el dia sirve para 
tener su cabildo los regidores: otra pieza para los Administradores de 
la Imposición: se mejoró la cárcel que estavan debajo de dichas piezas, 
i al presente sirven de archivo Civil, añadiéndolas un aposento para 
gente honrada. Con toda esta mejora, faltava aun una Sala bien capaz 
para celebrar los Consejos generales, la cual se mandó concluir en el 
consejo tenido en 5. de Noviembre del año 1418. Aviendose quemado 
su techo en el año 1423. se mandó labrar en el siguiente 1424. i sa
lió tan magestuosa, qne el reí Don Alonso V. embió a decir a los Ju
rados, quería verla: i luego se tuvo consejo para deliberar que colación 
0 agasajo se avia de servir al Rei que con la reina su esposa la vieron 
1 celebraron en Abril del año 1428. Lo mismo hizo el Infante Don 
Henrique con su mujer Doña Catalina en el mes de Junio del año 1433. 
En el año 1454. se fabricó al cabo de esta una Capilla donde se celebra 
missa los días de cabildo. Copiase aquí la memoria que Mosen Fran
cisco March escrivió en el año 1610. en el libro de Fastos Consulares 
de Valencia que el continuó: 

«A 14. de Juliol 1609. morí lo Jurat Honorat Perelló ciutadá, lo cual dit 
dia sen ixqué de la Sala, y aplegant a casa li prengué propegía y morí. Y suc-
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cehí en la Sala lo primer dia que de la sua Juraderia es juntasen a tratar nego-
cis ordinaris de la Ciutat, estant tractant un negoci del benefici publich, arri-
bant lo vot a dit Perelló, axí com comencá a votar, sentiren tan gran colp al 
peu de la Creu del Christo, que tots se avalotaren y llevantse a regoneixer si 
avia caigut alguna cosa de la cuberta, trobaren que no hi avia res, y sellavors 
dix lo Jurat Francisco March: seria aquest lo colp que dihuen de S. Bernat, 
quens avisa, si algú de nosaltres se ha de morir? Lo que demprés de mort dit 
Jural Perelló es tingué per miracle.» 

En el año 1512. se labró el hermoso techo dorado de la pieza que 
sirve de antesala a la grande Sala del Consejo, como se dice en el Le
trero que ai en su circunferencia en que se pintaron varios escudos de 
armas. 

CARCELES 

191 Queda dicho que el Rei Don Jaime mandó que la cárcel pu
blica estuviesse en la misma casa de la Ciudad donde egerciesse su judi
catura el Justicia; i en su cumplimiento estuvieron en ella desde el 
año 1239. hasta el año 1585. en que sucedió el horrible incendio déla 
casa de la ciudad, que brevemente refiere Escolano (tom. 1. col. 1033.) 
i quiero copiarle según lo dejó escrito March en el antecedente numero: 
«A 15. del mes de Febrer dit any (1585.) dia de disapte a Ies set hores 
del vespre fon servit Nostre Senyor se pegás foch en lo Archiu del 
Racionalat de la present Ciutat, y seguís de allí tan gran desgracia que 
vingué a ser lo major incendi que jamés de Cent anys a esta part se 
avia vist en la present Ciutat; la furia del qual durá fins a1 les huit o 
nou hores del dia, e lo acabarlo de apagar tot aquell dia seguent. Ultra 
del dit Archihuet, se cremaren tots los alts de la Sala, co es los Ar-
chius alts ab tots los llibres que en aquells hi havia; cremarense totes 
les Porjades, tota la Casa de Baltasar Ximeno escrivá de la dita Sala 
deis magnifichs Jurats, sens poder salvar cosa alguna de roba, ni 
moble algú de sa casa, sino que tot se crema sens réstame" memo
ria. Cremarense totes les Presons altes, que vulgarment se deyen la 
Torre: la Capella de dites presons, y lo Retaule: les presons nome-
nades Guinneus: les estáñeles del Conté y Torre fonda: y totes les 
demes estáñeles chiques; y de tal manera tot acó cremat que no 
resta rastre algú, nis podia atinar que alió fos lo que esser solia. Y axí 
los Jutges vent lo gran infortuni, obriren les presons y donaren libertat 
a casi tots los presos, excepto alguns que estaven molt criminosos, los 
quals portaren, part de aquells a la Torre del Portal de Quart y part a 
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la torre de la Diputació, y part a la presó del Sant Oíici, perqué en 
altra manera tots hagueren perit. Així mateix obriren les Presons 
baixes que vulgarment se nomenen la Comuna, axí la deis homens 
com la de les dones, y fon donada libertat a la major part deis presos, 
excepto els mes criminosos, los quals foren portats a la presó del Señor 
Archebisbe. E los presos ais quals fon donada libertad prengueren lo 
Crucifici, que estava en lo altar de la dita presó Comuna, e cridant 
misericordia sen anaren is donaren cobro; perqué encara que en dita 
presó Comuna no hi bagué foch, eren tan grans les bigues y chacenes 
enseses que del edifici alt cahien en aquella, y les parets, teulades y cu-
bertes que cahien de fora, que avien de perir dits presos si nols hagueren 
donat llibertad. Cremarense molts llibres de la Sala y en especial los 
libres de la Taula fins al any 1562. poc mes o menys, los quals estaven 
recondits en lo dit Archihuet del Racionalat ho fon lo principi del dit 
incendi. Tots los demes llibres de la Sala, actes y escriptures foren 
llansats per les finestres de dita Sala, y tots los Almaris hon dits L l i 
bres y escritures estaven recondits romputs o uberts a colp de picóles y 
los dits Llibres juntament ab los Llibres deis Archius de la Cort Civil 
Cort Criminal y de 300 sous foren portats a carregues a la Sen; lo que 
no causava menys lastima al poblé en veure les escriptures y registres de 
coses tan importants correr tan gran fortuna com corrien per lo incendi 
del edifici, los quals tots amuntonats en la Seu, mostraven be ser com 
quaranta carretades de Llibres y escriptures, ultra de molts que en ca
ses particulars avien recollit. Sa Magestat vent lo gran incendi maná 
venir a la Placa de la Seu tota la sua Real Guarda pera ajudar a guar
dar y defensar lo que convendría. Fon comuna opinió, y molt certa, 
que aquell foch era estat preparat ab alquitrá per los presos de la Torre, 
que aurien barrínat les cubertes y parets de dita presó corresponent al 
aposento hon dit foch principia. Fon com dit he, lo major incendi y la 
mes dolorosa y llastimosa nit que james de record de persones en 
aquesta Ciutat se hagués vist. Pera aquella nit estava concertat un bell 
joch de Alcandés davant lo Real Palasio per festejar a sa Magestat y 
Alteses y ya les cuadrilles deis Cavallers vestits de la festa eren exits ys 
anaven a juntar a la plaza de Predicadors ab molta Iluminarla y diver-
sitat de música: y vent lo gran sinistre que se avia seguit fon dita 
festa destorbada, perqué així ho enviá a manar sa Magestat. Lo dia 
seguent viu yo en la Capella de la Mare de Deu deis Desamparáis un 
home tot fet carbó, que en lo dit incendi avia perit, al cual l i faltaven 
les cames deis genolls en avall, lo que era una llastimosa vista; lo 
qual era un Coc molt vell, que al tems del incendi sobredit se trobá en 
casa lo dit Baltasar Ximeno escrivá de la Sala e no pogué esser socorre-
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gut. En aquesta ocasió foren posades les presons Reals en la Confraria 
de Sentareis.» 

192 Entre las noticias del año 1586. añade el mismo Francisco 
Marc: «A 18. del mes de Mars dit any foren acabades de obrar les Pre
sons de les Torres del Portal de Serrans, y dit día foren portats los 
presos de la Confraria de Sentareis a dites presons, co es los Cavallers 
y homens honrrats, restant la Presó Comuna en dita Confraria de Sent 
Arcis.» La Ciudad compró para esto las Casas de dicha Cofradía, cuyas 
cárceles mejoró en el año 1730.: i se puso sobre sus puertas el dis-
ticho. 

CASA DE LA DIPUTACION 

193 El principio i origen del oficio de Diputados fue, que hallán
dose el Rei Don Pedro el IV. mu i necesitado por los gastos de las gue
rras, los tres Estamentos de la Ciudad i reino en el año 1376. le ofre
cieron un considerable donativo, i para cobrarle se hizo una colecta con 
nombre de Generalidad, nombrando un colector, que llamaron Depu-
tat, confiriéndole amplissimo poder para colectar dicho Donativo. En el 
año 1384. para colectar otro donativo ofrecido al mismo Rey, se tomó 
el mismo expediente, nombrando Colector con aprobación de su Ma-
gestad a Jaime Romeu ciudadano con facultad de poder nombrar un 
Administrador que declarasse las deudas y questiones que ocurriessen, i 
con la obligación de dar cuentas de lo colectado a los Contadores del 
reino. Aumentóse el numero de los Diputados en el año 1403. para co
lectar el servicio que se ofreció al Rei Don Martin: i últimamente en el 
año 1418. aviendo ofrecido los Estamentos al Rey Don Alonso un dona
tivo de ciento ochenta y nueve mil florines, le suplicaron concediesse el 
aumento de Diputados, Contadores, Clavarios i Administradores como 
lo concedió. Véase todo lo dicho en Ramón Mora de Almenar en los 
fueros de la Generalidad rub. r, pag. 1. i en Tarazona tit. 13. pag. 69. 
que hubiera podido ver Esclapés, i no escriviera las falsedades que dice 
en la p. 156. n. 20. de su Resumen. La magnifica casa que tiene para 
celebrar sus juntas la Diputación no se labró por los años 1380. como 
sin fundamento dice el citado Esclapés, pues entonces aun no avia Di
putación; comenzó á labrarse en el año 1419. como escrive bien Es-
colano. (tom. 1. col. 1088. n. 15.) Oigo decir que en su sitio estavan 
antes las Cortes, para cuya fabrica mandó librar dos mil sueldos el Con
sejo general tenido en 21. de Agosto del año 1341., como he leido en el 
Manual del num. 4. fol. 69. i en el fol, 81. ai otra provisión para la 
misma fabrica. En las salas altas de esta casa se tiene aora la Audiencia.. 

22 
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CASA DEL ALMOTACEN 

194 Que nuestros mayores llamaron Llonjeta del Mustacaf. En el 
num. 119. queda escrito que el oficio de Almotacén le instituyó el 
rei Don Jaime, i corregida allí mismo la nesciencia de Esclapés que dice 
empezó en el año 1520.: i es menos escusable en lo que añade: «En 
cuyo tiempo establecieron el Tribunal junto á Santa Catalina mart. 
en donde al presente está la Capilla de Nuestra Señora de la Paz, según 
Ballester (pag. 134.) i aviendo deliberado la Ilustre Ciudad plantear su 
Tribunal en frente de las Carnicerías, cerró la comunicación de una 
calle que de antiguo avia, i formó allí su tribunal como oi se ve, i en
tonces en la sobredicha Iglesia fabricaron la Capilla en que está Nues
tra Señora de la Paz.» Hasta aquí Esclapés, que con buena fe dio al 
publico lo que le informaron, pero todo falso, como lo convence la 
propuesta que se hizo en el consejo general celebrado en 26 de No
viembre del año 1372. que se halla en el Manual del num. 16. y al 
fol. 116. b. se lee: «Fonch proposat en Jo dit Consell per lonrat en Jacme 
Castellá Mostagaf de sus dit: Que com la Ciutat hagués jet obrar novellament 
la Lonja per al ofici del dit Mostogaf al cantó de la Ecclesia de Santa Ca
talina martyr.y> Luego no se edificó la Lonja en el año 1520. como fal
samente informaron al buen Esclapés, pues en el año 1372. ya estava 
edificada en el mismo sitio que el dice. 

195 Añade allí mismo: En lo exterior de la pared se ven dos Argollas 
de piedra, de las cuales ay tradición de que en ellas se ponia antiguamente 
alguna Bandera o Estandarte en señal de que aquel Sitio era el Tribunal del 
Almotacén; pero yo me persuado que seria para significar que allí es el Centro 
de la Ciudad. No ai tal tradición en Valencia ni memoria en nuestros 
Historiadores, i solo merece el desprecio como sueño de alguna vieja. 
Ni la persuasión de Esclapés tiene fundamento, porque nada importa 
al publico saber que aquel u otro sitio fuese el Centro de la Ciudad. Las 
Argollas de Piedra servían para afianzar una larga Canal que recibía 
todas las aguas pluviales del terrado de la Lonja, para que no causasen 
perjuicio a la casa de Juan Oliver platero, en la cual avia otra para el 
mismo efecto ( i vemos al presente en muchas casas) según la memo
ria que se hizo en el citado Consejo que continua assi: «E segon que 
per experiencia era stat vist laigua pluvial del Alberch den Johan Oliver 
argenter que es devant la dita Lonja, donant sobre los portics del obra
dor del dit alberch daquen recudís e caigués dins la dita Lonja, per la 
qual rahó aquella se consumava e era feta inútil a temps de pinjes: e 
per alcuns haguessen pensat e trobat remey al dit dan e inutilitat, es a 
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saber que la Canal, per hon laigua decorre es fasa larga etc.» Perserveró 
la Lonja del Almotacén en el susodicho sitio a lo menos desde el año 
1372. hasta el de 1594. en que el Consejo tenido en 3. de Deciembre 
resolvió mudarla al sitio en que ahora está. Para su fabrica compró la 
ciudad de Juan Bautista Palau ciudadano por precio de once mil ciento 
i veinte sueldos su casa (ad opus ejusdem Civitatis et pro edificando, Domo 
ubi sit Tribunal et Curia Edilis ipsius Civitatis ubi sit locus aptus habi-
tationes Alcaldi dicte Domus) con cuatro tablas de cambio sitas en la Pa
rroquia de Santa Catalina martyr en la calle dicha deis Cambis, qui 
Vicus existit coram Macello máximo dicte Civitatis, simul cum edificio cujus-
dam domuncule sive Botiga ubi esse solebant dicte tabule, quod edificium habet 
portam in vico vulgo de la Argentería. Son clausulas que copié de la es
critura de venda recibida en 7. de Deciembre del año 1594. 1 se 
en el archivo ma3Tor de la Ciudad en el fol, 108. del libro pequeño de la 
Lonja, en el qual se enuncian otras compras de 9. de dichos mes i año, 
la una de cinco tablas otorgada por Miguel Figuerola, la otra de cinco 
Casas firmada por Luis Ayerve Cavallero. Dispuesta la nueva Lonja se 
pasó a ella el Tribunal del Almotacén i se derribó la antigua de la cual 
quedan los vestigios que diré en el tomo 2. tratando de la Iglesia de 
Santa Catalina Martyr. 
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ADICIONES Y CORRECCIONES A L P. TEIXIDOR 

CASA PRIMITIVA DE LA CIUDAD 

Descaminados andan el P. Teixidor y los demás cronistas en este 
punto, hasta Llórente en su Falencia ( I I , 82), que quiere haya estado 
en la actual plaza de la Virgen, oficialmente de la Constitución, «parte 
«del solar de lo que pertenece hoy á Don Lino A. Reig, manzana 22», 
esquina de la izquierda entrando en la calle de Caballeros. Está dado 
el privilegio de concesión en la Bastida de Játiva, que supone castillo y 
es el campamento ó real sobre esta ciudad, al intentarla conquistar en 
la primavera de 1239. (V. El Archivo, V I , 216, además de que no 
habiendo entrado en Játiva D. Jaime no podía firmar en su castillo.) 
Dice así el citado privilegio: 

«Noverint universi quod Nos Jacobus, Dei Gratia Rex Aragonum, Valentie 
etc. Per Nos et omnes succesores nostros donamus et concedimos vobis uni-
versis civibus et habitatoribus civitatis Valentie et ejus termini presentibus 
et futuris imperpetuum: domos illas sive statica infra civitatem Valentie sita 
ante Ecclesiam Seáis Majoris: que domus confrontantur in via publica et in do-
mihus nostris: quas domos et statica habeatis franca et libera sine o-mni servi-
tio et exactione, teneatis, possideatis et explectetis ad ussum et hahitationem 
curie civitatis, locusque litigandi: cum introitibus et exitibus, aífrontationibus 
et suis pertinentiis universis a celo in abissum. Et capti vel alii qui pro suis 
culpis vel alienis detineri seu capi debuerint, leventur, detineantur, recludan-
tur et incarcerentur in dictis staticis et domibus, et non alibi infra civitatem 
vel extra, aliqua querimonia seu causa criminali vel c iv i l i , quam Nos contra 
eosdem habeamus vel ipsi ad invicem. Et curia civitatis in persona sua pro-
pria in dictis domibus et staticis sedeat, serviat, audiat, terminet, litiget et dif-
finiat omnes causas criminales et civiles et querimonias vertentes in civitate 
et toto termino civitatis. Concedimus etiam imperpetuum quod de anno in 
annum curia civitatis mutetur, et non sit ibi in dicto officio perpetuus, nec 
Nos aut successores nostri aut alii ponamus eum aliquo servitio vel pecunia 
mediante, sed unus probus homo eligatur qui sit de civitate, et ponatur et 
mutetur annuatim in dicto officio in festo Nativitatis Domini . Datum in ba-
stita Xative xü. Kal . Junii anno Domini M.CC.XXX.IX.» (21 Mayo 1239.) 

La concesión, como se ve, fué hecha á todos los ciudadanos y ha
bitantes (civibus et habitatoribus) de Valencia, que antes de este privile-
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gio no tenían representación. Consistió la donación en unas casas si
tuadas enfrente de la Iglesia Mayor, para Corte ó Tribunal de la ciudad 
(curia civitatis) y encierro de los presos. Vamos d ver cómo se equivo
can al suponer nuestros cronistas la reduccción al principio indicada, 
pues justamente no estaba la curia de Valencia á poniente, como quieren, 
sino á oriente, no en la plaza de la Constitución sino en la de la Almoina. 

En los Furs del Reino (ed. 1547), rúbrica tercera de Curia et Balido, 
fuero V I I , fol. IX, b. (que es de D. Jaime I y no de D. Pedro ni de 
1302, como alli se dice) se establece: «La Cort en sa propria persona 
»en la casa que $a enrere era sepultura deis Reys Serrayns, sigue (f. segué) 
»oje, termen pledeig e defenesque ab Consell deis prohomens de la 
»Ciutat.» Este párrafo (menos lo subrayado) es traducción del privile
gio copiado: «Et Curia civitatis in persona sua propria in dictis do-
»mibus et staticis sedeat, etc.» Lo subrayado consta en otro privilegio 
(Aureum opus, fol. I I I I , priv. XI I ) , expedido en 1241, donde tratando de 
la donación de todos los cementerios á la Iglesia catedral, dice: «exce
pto cimiterio inquo assignavimus genérale forum Valentie fieri.» Tenemos, 
pues, comprobada la existencia de un cementerio, ó sea la sepultura de 
los Reyes moros de que hablan los Fueros, en las casas que se dieron 
para curia de la ciudad, antes de establecerse los Jurados. Se trata segu
ramente de lo que los cárabes llamaban una Rauda, que Pedro de 
Alcalá llama «sepultura rica»; Raimundo Martin «sepulcrum magnum 
cum testudine», y por Mármol sabemos era una especie de «capilla real 
donde tenían sus enterramientos» y era sepultura suntuosa, panteón de 
príncipes (V. Simonet, Crestomatía, 147). Veamos ahora dónde estaba 
esta, rauda, convertida en casa de la ciudad. 

Para averiguar esto conviene fijar lo que aparece en el Repartimien
to como casas del Rey. Estaban éstas in circuiíu Ecclesie Beate Marie y 
eran nueve (p. 636), que se indican más detalladamente en otra parte 
(p. 576), con estas palabras: «Corpus domini Regis: domus Zahén I I I . 
»et alias matris ^eyt Aboceyt nomine, et alia Aceyt Abeyubron et Rex 
«Lupus I . juxta in Alcacar, ubi Stabat Guillem de Vic, Cayt Abolabez 
»et Ĉ eyt Abdellaziz, et cameras alias que fuerunt de Mohac alfaqui 
«Almezano, ubi sunt lavanderas VIII.» Estas casas formaban al pare
cer una manzana, y de parte de ellas hizo venta el Rey al Obispo por 
5.000 Besantes en 15 de las Kalendas de Septiembre de 1242 (Bisb. 
fol. VI) , con estas palabras: «Vendimus vobis statica sive domos nos-
»tras sitas ante Sedem S. Marie, sicut confrontantur in via publica ante 
»S. Mariam, et in domibus Sancii Petri de Aquilario, et Guillermi de 
»la Ceña, et Arnaldi Ferrarii, et in domibus Gaufredi et Bernardi de 
»Amaldano, et sic inde incluit domunculas secundum clausuram ibi 
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»factam muri nostri et pervenit usque ad médium corralli ubicomunis 
»paries est erigendus, et intrata vestra illius turris quam quondam vo-
»bis dedimus.» Las casas que aquí se indican del Rey Lobo no las 
vendió el Rey al Obispo, sino que las dió á D.a Teresa Gil de Vidaure 
y á sus hijos y del mismo Rei y fué motivo de otra división (Bisb. 
CXLviii) en 1270. Aquí conviene añadir una confrontación más del 
Palacio Arzobispal. En 15 de Junio de 1360, concedió Don Pedro IV 
(—perg. 0451 del Arch. catedr.—) al Obispo Vidal, que pudiera com
prar y unir á su Palacio las casas de Ramón de Villanueva, caballero, 
que confrontaban por una parte con la Iglesia de Santo Tomás, con las 
casas de Na Torres y de Juan de Monzón; por otra parte con las casas 
de Jaime Escrivá y con un callizo (cum carrerono), y por otra parte 
con las casas de dicho Palacio. Hasta nuestros días hemos conocido la 
Iglesia Parroquial de Santo Tomás en la esquina de la calle de las 
Avellanas con la de Cabilleros, adosada al Palacio episcopal. 

Volvamos al Repartimiento. Después de las casas del Rey ó sea el 
palacio hoy arzobispal, y dando la vuelta á la catedral (in circuitu Eccle-
sie B. Marie) señala el ítem siguiente: «Vacuas ubi sepultura sarrace-
»norum, que fuerunt (^uleiman Axaar:» (p. 576) y después de tres 
casas dice: «Ubi est curia Justitie J. de las Celias: Rayz Abecatan 11.» 
Estas casas de Juan de las Celias en una escritura de 1242 (libro de la 
Hisbalía, fol. 33, b.) estaban en lapla^a delante de la catedral, en la que 
ahora es de la Almoina, pues en aquel tiempo lo que ahora llamamos 
pla^a de la Virgen tenía el nombre de la Yerba. Esto último se desprende 
del Archivo Metropolitano, donde consta por un pergamino—086—del 
año 1286, que las casas del Arcediano Mayor (ahora capilla de N.a S.a de 
los Desamparados: Olmo, Lithologia, pág. 18) estaban «juxta Ecclesiam 
»Majorem ante cimiterium ejusdem Sedis: que domus aífrontant ab 
))Oriente in domibus que fuerunt Marchi Chovia, ab Occidente in Her-
y) be platea, que est juxta dictam Ecclesiam et in qua platea est dictum 
«cimiterium... Sed a Meridie... in alfondico infrascripto cui sunt ex 
»illa parte contigue: ab aquilone in domibus que fuerunt dicti Marchi 
»et in via publica que est ínter dictas domos et ínter domos Guiller-
»mi de Villabertran et Andree Marchiani.» El alfondico, ó albóndiga 
antedicha se dice estar situada: «ante Sedem et contiguum dictis do-
»mibus et in domibus que fuerunt dicti Marchi ex parte aquilonis: ab 
»oriente vero in via seu carrada que est ínter ipsum alfundicum et 
«inter predictam Ecclesiam Sedis: ab occidente m predicta platea Her
bé.» No cabe, pues, duda de que las primitivas casas consistoriales, 
la cort ó tribunal del Justicia, con sus cárceles, estaban en la hoy pla^a de 
la Almoina y donde estuvo la sepultura de los Reyes Moros. Es verdad 
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que sus cementerios estaban fuera de la ciudad por punto general, pero 
vemos que hubo sus excepciones con los Reyes: Haben Jahaf también 
tuvo dentro su sepultura (Rep., 644, ubi fecit sua sepultura Abinghaf: 
entre las donaciones de casas hechas á Daroca y Teruel). Sobre los 
cementerios moros de Valencia puede leerse un erudito estudio del 
catedrático de árabe de la Universidad de Zaragoza D. Julián Ribera, 
en El Archivo (t. I , 209). 

Tampoco resulta lo del cementerio moro en el mercado de la Boa-
tella; podría haber allí sepulturas sueltas, pero el cementerio debía 
estar al salir de la ciudad por la puerta situada próximamente frente 
al llamado horno de la Pelota, antes de la plaza de Cajeros, á la izquier
da de la Bajada de S. Francisco (V. Rep. 230, don. de Miguel Mores). 
El Mercado actual, como veremos por documentos de la conquista, 
era ya lugar de contratación, como lo había sido en los siglos ante
riores. 

Antes de la concesión que hemos copiado, había hecho otros actos 
D. Jaime sobre el justiciazgo de Valencia. Aquí se establece mudable 
cada un año y por elección, aunque no se indica de quién; pero el 
año anterior 1239, á 7 de las calendas de Julio (25 Junio), había con
cedido este cargo á F. Garcés: «Qavalmedincttum sive Curiam Valentie 
»in vita» {Rep. 185), y a su escribano «Guillermonus scriba: scribaniam 
«curie, sive ^almedinati Valentie» en las Nonas, día 7 de Octubre 
de 1237, estando aún en el Puig (Rep. 157). Hemos dicho que no se 
indica en el priv. copiado de quién era la elección del Justicia, y contra 
lo que dice el Sr. Llórente (en el lugar citado, p. 89), creemos que del 
Rey. Nos parece esto cosa evidente por ser el objeto de otra concesión 
posterior (1249, núm. 28), en que se establece el modo de mudar el 
Justicia anualmente y se fija que sea por elección: «et ille eligatur et 
ponatur consilio proborum hominum.» Ni obsta el privilegio IV, co
piado al principio, pues allí se establece que se mude cada año (sin 
decir por elección del consejo) y se obliga el Rey á no poner un Justi
cia perpetuo por ningún servicio ni dinero: dice que se elija cada año, 
en oposición á Justicia perpetuo; pero la elección, implícitamente se 
dice que es del Rey, como dice Matheu y Sanz, autoridad en la mate
ria (De Regim., cap. IV, 7, pág. 89), y aun cuando 10 años después 
se estableció la elección, se volvía al nombramiento real «s\ donchs lo 
«Justicia morrá dins lany, o no feya tais coses per les quals degués per-
»dre lo Justiciat;» pero sólo por el tiempo restante del año. (Furs, fo
lio X, núm. XVII . ) 

La casa antigua de la curia ó del Justicia era tradición que fué ya la 
prisión de S. Vicente Mártir, según aparece en el sermón del Santo pre-
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dicado en Valencia por su homónimo Ferrer. ( I I I , 43, b, Hibl. catedral.) 
«Quan Dacía lo veu a Valencia nol volch matar de continent, mas 
»feulo metre en lo carcre e teñir lo cap entre les cames en la presó del 
»CabiscoL» Justamente donde entonces y hasta este siglo ha sido la 
casa del Chantre, situada en la mangana que divide la pla%a de la Almoi-
na de la del Arzobispo, allí donde hemos visto estaba la curia de la 
reconquista, donde la tradición oral suponía la misma curia romana. 
La casa de la ciudad ó consistorial, y el palacio ó corte del Justicia 
todo era una misma cosa en los siglos X I I I y XIV, lo que demuestra 
un notable documento de Jaime I I , que original hemos visto en el 
archivo municipal y se publicó en el Aureum opus, fol. L I . Dice así: 

«Nos Jacobus, Dei gratia Rex etc. Atendentes quod vos Jurati et probi 
homines Civitatis Valentie, pro habendo in ipsa Civitate aptiori et magis 
idóneo loco ad usum et habitationem Curie civitatis ipsius, locusque litigandi 
ac captos custodiendi seu detinendi: propter insuficientiam et ambitus 
stricturam domorum ipsius civitatis in quibus dicta curia tenebatur et teneri 
consuevit juxta concessionem et ordinationem Illustrissimi Domini Regis 
Jacobi felicis memorie avi nostri factam cum privilegio suo et prout in foro 
Valentie continetur: emistis noviter seu emi fecistis quasdam domos sitas in 
dicta civitate prope Ecclesiam Beate Marie Sedis Valentie in platea que vocatur 
seu nominatur de la erba ab Albertino et Daniele de la Volta fratribus: ut in 
eis dicta Curia mutetur et teneatur et sint ad servitium atque usum curie 
supradicte. Ideo ad humilem supplicationem vestram, gratam habentes muta-
tionem hujusmodi: per Nos et nostros volumus, concedimus et ordinamus 
quod de cetero dicte domus nunc empte, et si quas aliquas domos prefatis 
domibus contiguas deinde emeritis hac de causa, sint perpetuo ad servitium, 
usum et habitationem dicte curie et in eis ipsa curia teneatur ac sit, prout erat 
et esse consuevit in domibus supradictis, juxta concessionem et ordinationem 
dicti Domini Regis Jacobi avi nostri: et prout in privilegio suo ac foro pre-
dicto melius et plenius continetur: Itaque ipse domus noviter empte ac de 
cetero ut premittitur emende, succedant et sint in ómnibus et per omnia loco 
domorum predictarum in quibus primitus curia tenebatur ad usum et servi
t ium curie, tam in ducendis causis seu querimoniis criminalibus et civilibus, 
quam in captis vel criminosis detinendis, recludendis et incarcerandis, quam 
aliis etiam quibuslibet ad que domus predicte antiquitus concesse et deputate 
fuerunt: foro aliquo vel privilegio in contrarium edito in aliquo non obstante. 
Volumus insuper et concedimus Vobis, quod dictas domos in quibus dicta 
curia teneri consuevit possitis, premissis non obstantibus, venderé seu alie
nare cuicumque seu quibuscumque voluerit is, exceptis militibus atque 
sanctis, ita tamen quod pretium ipsarum domorum ponatur et convertatur in 
solvendo pretio emptionis predictorum domorum nunc per vos ut premititur 
emptarum... Datis Valentie. X . Kal . Madii anno Domini M . CCC. XI.» 

Como se ve, examinando este documento, se trata en él de que se, 



LIBRO I CAPÍTULO X X I V I 7 7 

construya la casa de la ciudad, que efectivamente se construyó en el 
siglo XIV y ha durado hasta nuestros días, en el solar que ahora ocupa 
el jardincillo que hay junto á la Audiencia, antigua casa de la Diputa
ción del Reino, de la que la separaba una calle. La casa de la ciudad 
del siglo XI I I , la Curia de la reconquista, ya dejamos sentado que ocu
paba la manzana que separa las plazas de la Almoina y la del Arzobis
po. Allí, en aquella misma plaza inmediata á la catedral, en la llamada 
plaza de Santa María, mandó D. Jaime I que en casos de commoción 
popular se reuniesen los vecinos de Valencia para ayudar al Justicia en 
la defensa del procomún, ¿y por qué allí? Porque en aquel sitio estaba 
la curia de la ciudad: «veniant omnes cum armis ad plateam Sánete 
»Marie Majoris ad Ecclesiam ejusdem.» (V. El Archivo, VJ, 235.) 

Otras muchas citas podríamos aducir para probar que en el si
glo XI I I se llamaba plaza de Santa María la del Almoina y á la de la 
Constitución plaza de la Yerba, pero creemos bastan las referidas. Nos 
abstenemos también de citar errores de los cronistas sobre el particular,, 
pues todos han divagado en esto. En 1856 publicó D. José María Za-
carés un opúsculo. Memoria de las Casas Consistoriales de Valencia; no 
atinó con la situación de las primitivas y se equivocó mucho sobre el 
origen de las modernas; lo único aceptable qué tiene es la descripción 
de lo que vió, ¡y eso que escribió exprofeso sobre este particular! 

2.3 





CAPITULO XXV 

PESO DEL REI, LONJAS ANTIGUAS I MODERNAS, I PESOS DEL 

CARBON, PAJA I DE LAS PASAS 

jo he descubierto qual fue el primer sitio donde se puso el 
Peso del Rei luego que fue conquistada Valencia, pero es 
constante que antes del año 1346. estava en la que es aora 

plazuela de la Lonja del aceite, que por mucho tiempo se llama Plazue
la de las Pasas. Estava en una casa o habitación, que avia cerca de la 
Lonja llamada entonces de los Mercaderes, que al presente es Lonja del 
aceite. Pero aunque su sitio y lugar era idóneo i apto, el transito de 
las calles de su rededor la hadan mui penoso para los traficantes, ma
yormente en las ocasiones de embarcar Lana, cuyas sacas se pesavan, 
y su multitud ocupava todo su vecindario. I aunque la Ciudad compró 
de sus propios una casa que estava delante del Peso real i la arrasó, i 
assi se logró algún desahogo, pero no todo el que se requería. Tratóse 
en consejo general del remedio, i después de seria reflexión deliberó, lo 
primero, comprar dos Casas que por dos partes lindavan en la que 
avia derribado: i lo segundo, que se suplicasse al Rei diesse a la Ciu
dad la Casa donde estava su real Peso con facultad de derribarla, i en 
su sitio, como en el de las dichas dos, que derribava, construiría una 
estancia para el Peso real. Representaron al rei Don Pedro su inten
ción, i su Magestad dio a la Ciudad la casa del Peso con la condición 
de fabricarle otra a conocimiento de su Baile general, somo tam-
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bien uno o mas Pórticos cubiertos para recogerse los que acudiessen 
a pesar sus géneros, i conservarlo todo a espensas de la misma Ciudad; 
como es de ver en el Privilegio otorgado en Valencia a 8. de Abril 
de 1339. impreso fol. 106. pag. 2. en el Cuerpo de Privilegios de la 
Ciudad i reino. Derribáronse las dichas tres Casas, i en parte de su 
sitio se fabricó la oficina del peso real; pero como el tiempo todo lo 
consume, se advirtió que su cubierta amenazava pronta ruina por es
tar mui gastados los cabos de sus bigas. Túvose consejo general en 7. 
de Abril de 1388. y después de muchos debates: «A la final tot lo dit 
Consell concordá sobre dues coses, la una quel Pati del dit Pes fos y 
sia creixcut y examplat: e que per creixer lo dit Pati fossen comprats y 
enderrocats los Obradors y Cambres, qui son atinents, qo es, a les es
palles del dit Pati: e laltra, que el dit Pati sia creixcut, sia obrat y refet 
y cubert de Bolta ab Croers y Archs de pedra a coneguda del dits Jurats 
a consell de bons Mestres de tais obres.» No se compraron los obrado
res i cámaras, pero se fabricó de buelta cruceros i arcos de piedra la 
oficina del Peso, de que quedan aun parte de los arcos a la parte de la 
plazuela. Tomó a estajo esta fabrica Jaime Ferrer maestro Cantero, 
pero declarándola falsa los Alarifes, la Ciudad por justicia le mandó 
derribarla, i hacerla otra vez; i para que no se retardase por falta de 
medios, la Ciudad le prestó graciosamente quatrocientos florines de 
oro, obligándose a restituirles concluida la obra. Consta todo extensa
mente en el Consejo celebrado en 4. de Marzo del año 1391. que está 
en é. Manual del num. 15. fol. 269. 

LONJA ANTIGUA DE LOS MERCADERES 

197 La noticia mas antigua que he leido de esta Lonja está en el 
consejo general que se tuvo en 29. de Enero del año 1344. en el Ma
nual del num. 4. i al fol. 436. se lee: Fonch proposat en lo dit consell per 
los dits Jurats, que com entenen a obrar la Lonja deis Mercaders e aprés la 
dita Lonja bajen un Pati de la Ciutat en lo qual entenen a constituir Casa 
peral Pes, que plagues al Consell, que alema cosa del dit Pati vullen consen
tir de donar a exampiar la dita Lonja. En estas palabras consta clara
mente, que la Lonja ya estava hecha i querían ampliarla: si siempre 
estuvo en el mismo sitio, yo lo ignoro. Convino el Consejo; se amplió 
en el año 1346. como expressamente se lee en el consejo tenido miér
coles a 14. de Julio de dicho año, que está en el Manual del num. 6. 
fol. 40. i en el que se celebró en 10. de Marzo de 1377. se mandó ce
rrar con rejas de hierro. No obstante esta providencia, la Lonja de 
Mercaderes no quedava con el desahogo que se requería, porque a un 
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lado avia una Casa en la qual tenia la Ciudad derecho para subir por 
sus escaleras a limpiar el terrado de su Lonja: por la frente avia otras 
dos casas, i a sus espaldas avia una como isla de otras casas; i todos 
estos padrastos la hacían muy estrecha i de gran penalidad para los tra
ficantes. Ponderáronse todos estos embarazos en varios consejos, espe
cialmente en el que se tuvo en el dia n . de Mayo del año 1440. en 
el qual después de larga conferencia, quedó convenido comprar todas 
las dichas casas, i derribarlas, i mudar el Peso del rei a las espaldas de 
San Juan del mercado, ávida licencia para mudar el Peso. En efecto en 
el dia siguiente escrivieron los Jurados al Rei, el cual por su real pro
visión fecha en Gaeta a 7. de Agosto del mismo año 1440. concedió 
todo lo que le suplicaron, como es de ver en ella, que se halla registra
da en el fol. 1. de Priv. i Cartas reales en el archivo mayor de la Ciu
dad fol. 63. pag. 2. 

198 Tardó la egecucion de la deseada fabrica hasta 20. de Marzo 
del año 1444. en que se tuvo consejo general, i dio poder a los Jura
dos que eran i fuessen para que intercedieran en esta obra, comprassen 
las casas y las derribassen, como lo cumplieron accediendo el Jurado M i 
guel Andrés con Miser Francisco Maria electos i diputados, ante los 
quales los alarifes justipreciaron las Casas en 35. mil sueldos, i se derri
baron, como es de ver difusamente en el Manual del num. 32. en los 
dias 20. de Marzo i 26. de Mayo de dicho año 1444. Fabricóse enton
ces la Lonja con la amplitud que en el dia tiene i pusieron por adorno 
en las esquinas que miran al medio dia i mercado dos figurones o 
estatuas de piedra, uno de muger e otro de hombre que llamamos 
Engonari, tomada de la voz griega ^ovcm^w yomTovpou, que viene del 
nombre yo-jag, en latín Genu: i assi syyovocrt&tv i eyyovaToOpat significan 
doblar las rodillas, en latin in genua cadere, sive ingeniculari; de donde 
pudo venir el nombre de Engonaton como juzga Bernardino Baldo, de 
verborum Vitruvianormn significatione, v. Engonaton pags. 68. y 69.; el 
qual dice también que pudo venir de la voz griega Gonia que significa 
Angulus. Si no es, que aquellos antiguos valencianos la derivasen del 
nombre Engonal, que en castellano es ingle, por la acción de tener sus 
manos cerca de las ingles haciendo fuerza para sostener la fabrica.—En 
el año 1655. se hizo nuevo el techo de esta lonja, porque el antiguo a 
causa de su grande peso amenazava una inevitable ruina: costó la obra 
360. libras. Nótese que delante de esta lonja avia un Rejado, dentro 
del qual estava el peso real, de que se deduce que este no se mudó a las 
espaldas de la Iglesia de San Juan, según fue la intención de la Ciudad, 
y se dijo arriba. Después por averse puesto en dicho rejado los despa
chos de los derechos reales, i de las Sisas de la Ciudad, se puso el peso 
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real dentro de la Lonja donde permanece. En el año 1734. se cerró i 
se pusieron puertas a sus tres lados, con que se evitaron muchas ofen
sas de Dios, que por estar abierta se cometían de noche. Hago memo
ria, que en el año 1657. se principió en 10. de Octubre un processo 
entre el Baile general de la Ciudad i reino con la misma Ciudad sobre 
establecimientos de cargos i puestos dentro de dicha lonja, llamada 
entonces del aceite, hechos por el Baile general, pretendiendo la Ciudad, 
que era derecho privativo suyo hacer semejantes establecimientos por 
s€r suya la Lonja fabricada a sus expensas, de que presentó un grande 
numero de egemplares. Fue oidor Don Antonio Juan de Centelles, 
después el D.r Carlos Delmor, y por su jubilación de D. Melchor 
Cisternes; es.no de mand.t0 Eusebio de Benavides: su último pedimento 
es del Subsindico de la Ciudad presentado en 22. de Setiembre del 
año 1671. No se continuó, ni llegó a sentenciarse, i consta de 277. foxas 
en folio, que he leido i extractado. 

LONJA NUEVA, LLAMADA DE LA SEDA 

199 Todas las providencias que se practicaron para la ampliación 
de la Lonja de los Mercaderes, no bastaron para el crecido numero de 
estos i el auge del trato mercantil; i assi en el consejo general que se 
celebró en el año 1469. se resolvió fabricar una sumptuosa lonja de 
piedra de sillería en el sitio en que se halla, i dió Poder a los Jurados 
actuales i a los successores para comprar i derribar todas las casas nece
sarias. En efecto el dia 19. de Marzo del año 1482. se justipreciaron 
en 3075. libras trece casas contiguas al Valladar, lindantes con el Mer
cado, i en 29. de Octubre del mismo año se compraron por 1050. libras 
otras doce, casas sitas en la calle llamada de Arrosers cerca del Mercado, 
contiguas también al Valladar. Eligiéronse por Maestros de tan magni
fica obra a Pedro Compte e Juan Ivorra, peritissimos Canteros, i derri
badas las casas, se hechó la primera piedra en 7. de Noviembre del mis
mo año 1482. i en 19. de Marzo de 1498. a las quatro de la tarde se 
puso en su bobeda la ultima piedra: celebróse en su capilla la primer 
Missa a 6. de Mayo de 1499. en cuyo dia Lunes passó por dentro de 
ella la Procesión de Rogaciones. En la faja o cenefa que ai contigua a 
la bobeda i circuye toda la Lonja se escrivió con letras mui grandes lo 
siguiente; 
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I N C L Y T A . D O M U S . S U M . A N N I S . E D I F I C A TA. 
Q . U I N D E C I M . G U S T A T E . E T . V I D E T E . C O N C I V E S . 
a U O N I A M . B O N A . E S T. N E G O C I A C I O . Q. U E. N O N . 
A G I T. D O L U M . I N. L I N G A. Q. U E. I U R A T. P R O X I M O . 
E T, N O N . D E C I P I T. Q U E . P E C U N I A M. N O N . D E D I T. 
A D . U S U R A M. E I U S . M E R C A T O R E S . S I C . D E G E N S . 
D I V I C I Í S . R E D U N D A B I T . E T . T A N D E M . V I T A . 

F R U E T U R . E T E R N A . 

Concluida esta magnifica Lonja nueva, mandó la Ciudad que el aceite 
se vendiese en la antigua, i de este continuado uso comenzó a llamar
se Lonja del Aceyte: i en 12. de Abril de 1519. ordenó: Que la taula 
del Contrast de la Lonja se faga del cantó de la taula de la Ciutat fins a la 
porta de la Lonja hon se venen les panses, e que lo que costará se pose en lo 
quern de la Lonja, e pagat per lo Mngnifich Gaspar Fila administrador da-
quella. Persevera desde entonces hasta ahora en la dicha Lonja del 
aceite el Contraste o Peso real, i rigiéndole Bartholomé Font por la 
menor edad de Mathias Marco Castrallenes, le revocaron sin nota de 
infamia «de la regencia del dit ofici de Pesador del Contrast... i elegixen 
provehexen e acomanen la regencia del dit ofici ab lo salari, honres 
preheminensies y prerrogatives de aquell al honorable En Ansias 
Ferrer Mercader, present y lo dit carrech y regencia de dit ofici accep-
tant, lo que provehixen esser possat en posesió.» Diole la posesión un 
Verguero de la Ciudad «in forma sólita, co es prenent al dit Ansias Fe
rrer per la ma, e feulo seure en la Presidencia del dit ofici, y possá los 
Pesos y pesá alguna moneda en senyal de vera, real y actual posessió.» 
Son clausulas copiadas del Consejo tenido en 20. de Marzo del año 
1520. i las hago presentes, porque en mi opinión el Ansias Ferrer Mer
cader fue Nieto segundo de Guillem Ferrer i Constanza Miquel Padres 
de San Vicente Ferrer. 

200 Estas son las noticias ciertas i seguras de las Lonjas, antigua i 
moderna sacadas de los Manuales que van citados i del libro especial 
de la Lonja que se conserva en el archivo mayor de la Ciudad. Otros 
dos refiere Escolano tom. 1. col. 764. a saber: que las Casas que se de
rribaron que eran de los Cavalleros (Janogueras, antiguamente solian 
ser el Palacio de una Infanta Mora hija del Rey Muley Buífat. Cita por 
esta noticia una oración latina de Laudibus Valentiae que dijo en el 
teatro de su Universidad Alonso Proaza Sacerdote Asturicense que se 
imprimió en la misma Ciudad año 1505. según Don Nicolás Antonio. 
No la he visto y assi no sé en qué devió fundarse: es cierto que en el 
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reparto de las casas de Valencia que se principió en 9, de Abril del 
año 1239. no se hizo mención de tal Palacio, haciéndole casi en todas 
de menos entidad memoria de los Moros que las poseían. 

201 Otra noticia mas reciente refiere al mismo: «En medio de la 
»pared de la Lonja, que mira al mercado, se ve en una piedra de aquel 
«edificio relevada una espantosa Cabeza de Culebra o Dragón, que no 
»se puso allí por follage ni gala de architectura, sino a lo que se alcanza 
»por tradición, que abriendo la gran madre del Alvañar, que por allí 
«corría, cuando se hacia la obra, fue vista una tan crecida culebra, que se 
«habia criado dentro, con tan disforme cabeza, que como si fuera un 
«Dragón o Lagarto echaron a huir todos, i al cabo dio mucho en que 
«entender para matarla, de la cual quisieron que quedasse memoria en 
«la piedra.» Hasta aquí Escolano. Tengo por hablilla del vulgo i no por 
tradición esta noticia; porque si esta crecida Culebra o Dragón se avia 
criado dentro del Alvañar, como supone Escolano, de qué se alimentó 
para llegar a tan monstruosa corpulencia como manifiesta su disforme 
cabeza relevada en la piedra, quando en el Valladar solo ai mosquitos 
i ratones? Saldrían estos a ofrecérsele para que se los tragara, o procura
rían esconderse por el instinto natural de conservar su vida? Fuera que 
si se vió quando se abrió la gran madre del Alvañar para hacer los ci
mientos de la obra, se hace increíble que no se viera en las frecuentes 
veces, que antes se limpiava el mismo, que era casi todos los años; i 
concurriendo tantos a esta anual maniobra, como esta monstruosa Cu
lebra o Dragón no los embestía y destrozava? El Dr. Ximeno, tom. 1. 
pag. 192. de sus Escritores Valencianos escrivió: «Pedro Juan Torregrosa 
«a quien llamaron del Drac, mató en Valencia, siendo Justicia Criminal 
«un Dragón fiero que se avia criado junto al Mercado en el Albañal o 
«Valladar, mayor librando a sus Patricios del temor y daño que amena-
«zava este horrible Monstruo, como lo dice Onofre Esquerdo curioso 
«investigador de las cosas de esta Ciudad: (en su Mss. de Inge. Valen-
«cíanos), y lo da a entender parte de la figura del Dragón relevada en 
«piedra para perpetua memoria de este hecho en la pared de la Lonja de 
«Mercaderes, que llamamos aora Principal.» Hasta aquí Ximeno. Esta 
noticia supone que se crió en el Valladar el Dragón, lo que ya dejo im
pugnado; pero aun en el supuesto que se huviera criado, no cabe que le 
matase Pedro Juan Torregrosa siendo Justicia Criminal, porque en los 
Manuales de la Ciudad, donde consta anualmente la elección de Justi
cia Civil, i Criminal en el dia 22. de Diciembre, no encuentro tal Jus
ticia Criminal como ni algún otro del apellido Torregrosa que hu-
viesse servido empleo alguno de los de la Ciudad: solamente hallé que 
en 22. de Diciembre del año 1402. fué electo Justicia Criminal Juan 
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Torregrosa. I aunque quiera decirse que este Juan se llamaria tam
bién Pedro; aun en este supuesto no pudo matar el dragón; porque 
este fue visto cuando se abrieron las zanjas para fabricar la Lonja se
gún Escolano, i se abrieron en el año 1482. en el qual fue Justicia Cri
minal Mosen Juan Vives de Cañamas cavallero, i le sucedió Bernardo, 
Llorens Ciudadano: luego es constante que si Pedro Juan Torregrosa 
mató el creido supuesto Dragón, no era entonces Justicia Criminal. 
Ni el Juan Torregrosa que tuvo este empleo en el año 1402. pudo 
tampoco matarle, porque en dicho año tendría a lo menos 40. años de 
edad i en el de 1482. en que se supone la muerte del Dragón ten
dría 112. y como podrá persuadirse que en la edad de 112. emprendie
se tal hazaña? 

202 Algunos me han preguntado, qué quiere significar aquella 
Cabeza del Dragón relevada en piedra que es del mismo tiempo y de 
la misma piedra que lo restante de la Lonja? (1). Siempre he respondido, 
que ni en el libro especial de la fabrica de la Lonja, ni en los Manua
les de Consejos ni en escritura pública encuentro tal memoria: i es 
mui posible que se halle en la escritura de capítulos que para la fabrica 
se hizo con los Canteros Pedro Compte i Juan Ivorra que jamas he 
podido descubrir. Mientras tanto insinuó lo que me dijo cierto sugeto 
grande observador de antiguallas de Valencia, ya difunto, a saber que 
la Cabeza se relevó en aquella Piedra para significar las Armas del Reino, 
que se diferencian de las de la Ciudad en la Cabeza del Drac que sobre 
las Barras de Aragón pone, en vez del Ratpenat que la Ciudad coloca 
sobre las mismas, Pero esto solo me lo refirió como congetura, aunque 
mui prudente i conforme a lo que se ve en la misma Lonja, pues en 
la esquina que mira a la Bolsería ai un escudo de las armas de la Ciu
dad i otro de la misma a la esquina enfrente de la Lonja del aceite, i 
en este ai una inscripción en letras góticas que sin arrimar una escala 
no puede leerse, lo que no me es decente practicar por no causar nota 
al regular concurso de gentes. 

203 En esta Lonja estuvo el antiguo Consulado, que estableció 
el Rei Don Pedro, hijo i sucesor del Conquistador, como es de ver por 
su Privilegio fecho en Valencia a 1. de Deciembre del año 1283. que 
es el XX. de dicho Monarca impresso en el cuerpo de Priv. fol. 33. 

.. (1) Antes de construirse el Consulado corría por aquella parte una pequeña cornisa 
á la altura de dicho Dragón, y esta cabeza la figuró el artista como tragándose el re
mate que al volver la esquina hacía dicha cornisa. Esto podía convencer á Escolano 
que no quería fuese gala de arquitectura. Lo demás son paparruchas y cuentos de viejas, 
que tanto corrían en tiempos de Beuter y Escolano y aun ahora. 

24 
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col. i . Statuimus et ordinamus (dice) quod in Valentía sint dúo Cónsu
les qui anno quolibet sint electi in festo Natalis Domini per probos homines 
Maris, qui Cónsules, postquam electi fuerint et presentati, in continenti te-
nantur jurare im posse dicti Justitie, quod bene et fideliter se habeant et ad fi-
delitatem nostram in officio Consulatus. De este Consulado ai un libro 
traducido de Lemosin en Castellano impresso en 4. de Enero de 1539. 
por Francisco Diaz Romano, i en su folio 125. están las ordenanzas 
para su govierno del Rei Don Pedro IV. fechas en Barcelona en 21. de 
Noviembre del año 1340. En la vispera de Navidad de cada año elegían 
los Prohombres navegantes i Patrones marineros dos Cónsules i un 
Juez de su mismo arte en la Iglesia de Santa Tecla, i el dia de Navidad 
los Cónsules jura van en la Catedral en poder del Justicia Civil, i el 
Juez en poder del Rei o de su Baile, como se previene en los cap. 1. i 2. 
del citado libro, los que no tuvo presentes Escolano, quando escrivió 
en su lib. 5. col. 966: Los Cónsules del mar avian de venir el dia de su 
elección a prestar su juramento en la Iglesia de S. Tecla. Celebravan sus 
juntas en una casa separada, que en el consejo de 11. de Mayo 1444. 
se dijo, que si se ampliava la antigua Lonja de los mercaderes podria es
taren ella cómodamente la Corte del Consulado: y en tal cas se poria ven
dré /* Casa que huy te la Ciutat pera dit Consolat. No se ciertamente donde 
estava esta antigua Casa del Consulado: he oido decir, que es la que 
está al rincón de la Plazuela de las Carnicerías Mayores. Como los an
tiguos Valencianos eran tan dados al trato mercantil, que apenas se 
encontrava hombre de algún caudal que no se aplicasse al comercio, 
eran muchas las cuestiones i pleitos que cada dia ocurrían, i para su 
decisión tenia privativa autoridad el Juez del Consulado, como puede 
versé en el privilegio del Rey Don Fernando el Católico expedido en 
Barcelona en 14. de Marzo de 1493. en el qual, deseando favorecer i 
honrar el Consulado i trato mercantil, dice: Ulterius in majorem favo-
rem et decorem dicti Consulatus ac rei mercantilis, concedimus vobis. 
quod possitis et liceat vobis eligere et creare dúos aut tres, virgarios, 
qui executiones per vos justas faciant, et vobis pareant, ac parere te-
neantur et Judici appellationum, qui gestent virgas argénteas símiles 
virgis- virgariorum Juratorum civitatis predicte Valentie etc. Sirvió 
para el comercio mercantil, especialmente de seda, hasta que de orden 
de Felipe V. se destinó para quartel de Infantería, llamado el Principal. 
Suplicóse a su hijo Carlos I I I . se dignasse establecer en Valencia un 
Cuerpo de Comercio compuesto de Comerciantes; una Junta de co
mercio para atender a su fomento; i un Consulado en que se determine 
lo contencioso, según mas largamente consta en la real Cédula fecha en 
el Pardo a 15. de Febrero del año 1762. Para que dichos tres cuerpos 
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puedan tener sus funciones i assambleas mandó su Magestad desocupar 
la Casa Lonja, de la que en n . de Marzo del mismo año tomaron pos-
sesion Agustín i Thomas Emperador, José Gaseó i Vicente Bledo, cón
sules, de que autorizó escritura Josef Mestre escrivano. Renovada la 
Lonja i hecho nuevo retablo para su capilla, dedicado a la Concepción 
de la Virgen, prestaron juramento de cumplir fielmente su oficio los 
Señores electos de dicho cuerpo comerciante en 25. de Mayo del 
año 1762. i en cumplimiento de lo mandado en la real Cédula hicieron 
sus Ordenanzas, que aprobó su Magestad en 7. de Mayo 1765. i se dig
nó adicionar por otra cédula de 1. de Setiembre del siguiente año 1766: 
todo lo qual se imprimió en la imprenta de la real Junta particular de 
Comercio i Consulado, por la Viuda de Josef de Orga, en Valencia 
año 1766. I en consideración de ser tan mal segura la playa del mar, 
mandó fabricar en el lugar del Grao, casi a la lengua del agua, un al
macén muy fuerte, i capaz para assegurar en el los géneros luego que 
lleguen las embarcaciones, en que emplearon quatro mil libras del 
fondo y derecho de dos dineros en libra que cobran sobre las mercade
rías que vienen por Mar, según gracia que les hizo S. M. en la citada 
real cédula. Sobre la puerta del almacén, en un marmol negro de cinco 
palmos de longitud i tres i medio de latitud con corta diferencia, se 
gravó la siguiente inscripción que compuso el Dr. Josef Ivañez Falo-
mir Cathedratico de Filosofía en esta Universidad. 

D. O. M. 
CAROLO. I I I . HISP. REGE. FEL. AVG. PP. 

AVSPICE. 
R E S T I T V T I . 

XIIVIRI. VALENT. MERCAT. ET. AGRICVL. FOVENDIS. 
LITIBVSQVE. IVDICANDIS 

APOTHECAM. HANC. 
MERCIBVS. HVC. TRANSPORTATIS. CVSTODIENDIS. 

F. C. 
A. R. S. c b bec LXVII . 

PESO DEL CARBON 

204 No encuentro noticia de aver estado en otro sitio que en el 
Mercado en la plazuela donde se planta la Horca. Es assi hablando 
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dentro de los muros; pero fuera de ellos avia otro lugar donde se des-
cargava el carbón y vendía publicamente, í estava en el lugar del Grau 
en una albóndiga propia del Rey, i avíendola dado Don Jaime 11. de 
Aragón a Juan de Fanals, este pretendió que le pagassen derechos los 
que vendíessen carbón, los que antes no pagavan. Sintió la ciudad esta 
novedad, i queriendo conservar esta franqueza a sus vecinos sin dispu
tarle al agraciado Fanals su acción, estableció otro distinto sitio donde 
francamente se pudiesse, lo que hizo saber por pregón publicado en 2 1 . 
de Enero del año 1314. que se halla en el Manual del num. 1. 
fbl. xcviij. del qual doy copia de las siguientes clausulas: 

«Xij cal. Februarii M . ccc.xiiij. 
«En Guillem Celom, en Jacme Bonmacip, en Pere de Bonescombes e en 

»Pere (favila Jurats etc. Attenent que en lo temps passat los homens axí pri-
»vats con estranys avien acostumat de posar e de fer posar carbó francament, 
»e sens tot do o serviu en lo pati que es appellat Fondéelo del Senyor Rey en 
»la plaja de la dita ciutat: attamen encara quel dit Senyor Rey ara novellanient 
»a feyta donació ab carta del dit pati o Fondech'&n Johan de Fanals:» (prosi
gue narrando la pretensión de este i la resolución de la ciudad en establecer 
otro sitio, que explica assi:) «Atorgan e assignan a us publich ais Ferrers de 
»la dita ciutat presents e que per temps serán, e encara a altres persones axí 
«privades com estranyes, que pusquen descarregar e posar carhó francament 
»sens tot serviu, qo es a saber, en lo pati per nos assignat, lo qual pati 
«assígnam un trog dort que Narnau Perís avía injustament ocupat en la dita 
«plaja, lo qual dit pati es per nos assignat, en axi que a vint brames de lon-
»guea e xvíj brames en amplea: e afronta lo dit pati ab laltre remanent del dit 
»Arnau Períc, e de laltra part ab les barraques den Pere Lambert, e den Pere 
«Callaroures, e de laltra part ab lort den Pere Grau, mercader de Mallorca, e 
»de altra part ab lort den Bononat Noguera .» 

El Peso del Carbón se mudó a la plazuela del Convento de la Encarna
ción que está muy fuera mano para el pueblo. 

PESO DE LA PAJA 

Estuvo antiguamente en la Plaza de la Seo, de la cual se mudó a la del 
convento de San Francisco: i en el año 1481. se bolvió a la Plaza de la 
Seo: i de aquí se transfirió a una casa que hacía esquina a la Iglesia de 
San Juan del mercado en el año 1542., según la noticia que en su 
Dietario MSS. nos dejó el Notario Soria: «Dimecres (dice) a 10. de Maig 
» I 5 4 2 . comencaren a fer lo pes de la Palla al costat del Porchens del 
»Pa en lo Mercat, lo cual Pes estava en la Plasa de la Seu arrimat a la 
«pared de la casa del Bisbe de Sogorb y Albarrasí que está defront la ca-
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»pella deis Desenparats, sent Bisbe de Sogorb Don Gaspar de Borja fill 
»de Don Rodrigo de Borja Señor de Castellnou prop Sogorb.» Del 
Mercado últimamente se mudó a la plaza de las Barcas en una casa cer
ca de la taberna de la Morera, donde aun persevera. En el mismo sitio 
en que estava el Peso á la esquina que mira a San Juan, añadiendo el 
de dos Casitas que estavan a su lado, se fabricó el Nuevo Cuartel de In
fantería en lugar del que se llamava Principal, que estava en la Lonja 
del Consulado. Empezó la demolición de estas casas en 20. de Julio 
1764.: i en 18. de Agosto se echó la primer piedra: i comenzaron a ha
bitarle los soldados en 27. de Marzo del año 1765. El Peso de las Pasas 
estuvo antiguamente en una casa contigua a la Lonja que al presente 
llamamos del aceite: trasladóse después a la Casa que linda con la que 
era Casa Profesa de los estrañados Jesuítas: su conservación está cargo 
de la Ciudad, pues con provisión del Consejo de 10. de Deciembre del 
año 1580., se mandaron pagar los gastos de las obras hechas en la dicha 
Casa del Peso de las Pasas, como se lee en el Manual, num. 105. 





CAPÍTULO XXVI 

A L M O D I N , I PESO DE LA ARINA 

PESCADERIA, I CARNICERIAS 

N tiempos de Moros estava el Almodin o Albóndiga en el sitio 
que estava delante de su mayor Mezquita aora Iglesia Mayor, 
el qual en el reparto de las casas dio el rei Conquistador a 

Arnaldo de Rocafull ( i ) . Pero en consideración que era el lugar mas 
oportuno para Palacio del Obispo, se lo dio a este i a su Cabildo, como 
es de ver por su Privilegio fecho en Barcelona 4. Non. Nov. del año 
124.1. i no el siguiente 1242. como inadvertidamente escrivió Escolano 
lib. 4. col. 756. En seguida de esta donación se puso la Albóndiga cerca 
de las carnicerías que llamamos Mayores, de donde se transfirió al Alca-
zar i Palacio que avia sido de los Reyes Moros que el Conquistador avia 
dado a su muger Doña Teresa Gil de Vidaure, según consta de la Pro
visión de 10. de Abril del año 1255. que está original en el real Mo
nasterio de la Zaidia del qual saqué la siguiente copia: 

Noverint uníversi quod Nos Jacobus Dei gratia rex Aragonum Majorica-
rum et Valentie, Comes Barchinone et Urgelli et Dominus Montispesulani, 
per Nos et nostros statuimus in perpetuum: quod Almodinus noster Valentie, 

(1) Véanse las Adiciones á este capítulo. 
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qui est in Alfondico nostro juxta Carniceriam Valentie, sit semper de cetero 
in Alcacer, quem dediraus dilecte nostre Domne Taresie Egidi de Vidaure, 
et non in aliquo alio loco Civitatis Valentie nisi tantum in dicto Alcacer, et 
quod in dicto Alcacer deferatur tr i t icum, ordeum, et aliud quodlibet Bladum 
et ibidem vendatur, prout hactenus deferri et vendi consuevit in Alfondico 
nostro predicto: Mandantes Alcaidis Bajulis, Justitiis et universis aliis officia-
libus, et subditis nostris presentibus et futuris quod predictum Statutum nos-
trum firmum habeant et observent et faciant ab ómnibus inviolabiliter obser
van, et contra ipsum non veniant, nec aliquos venire permittant unquam 
aliquo tempere, aliquo modo, vel aliqua ratione. Dat. Valentie vj idus Aprilis 
anno Domini M . CC. Lx . primo. 

Cumplióse esta real provisión, passando el Almodin al Alcázar; parte 
de este sirve de Almodin como diré últimamente tratando del Monas
terio de la Zaidia. Quisieron los Jurados mudar el Almodin, pero se 
opuso Vicente Guardia notario en nombre de sindico de dicho Monas
terio i exhibiendo copia del susodicho real estatuto, dedujo el gravissi-
mo menoscabo de sus rentas si se dava lugar a la intentada mutación. 
I en su vista el Bayle General Micer Juan Mercader por su provi
sión de 22. de Octubre del año 1417. mandó a los Jurados i Sindico 
de la Ciudad no mudassen el Almodin de dicho sitio so pena de mil 
florines, i que si tenian que alegar, lo dedugessen dentro de diez dias 
en su Juzgado. Hizose notoria la provisión, pero nada alegaron; como 
consta del Processo original, que se conserva, i he leido en el archivo 
de la Zaidia. 

206 Muchos años después resolvieron los Jurados fabricar nuevo 
almodin en el mismo sitio antiguo. Para ampliarle compró Jaime Gis-
querol por cinco mil sueldos del Governador de Valencia i reino dos 
casas Botigas contiguas al mismo Almodin, que avian sido en tiempos 
antiguos parte de las habitaciones del susodicho Alcázar, i avia estable
cido Doña Teresa Gil de Vidaure a censo de cincuenta y cinco sueldos 
i medio con fadiga i luismo, que con otros dio la misma por dotación 
de su monasterio de la Zaidia. I el mismo Gisquerol con otra escritu
ra ante el escrivano de dicho Governador en 2. de Marzo del año 1496. 
reconoció aver hecho dicha compra en favor de Galceran Exarch ciu
dadano como Maestre Racional de la Ciudad para efecto de incorporar 
las dos Botigas en el Almodin que entonces se labrava de nuevo. De 
esta reedificación i ampliación se entiende la noticia que escrivió Lop 
en su Fabrica de Mursy Valls, cap. 16. pag. 175. «La contextura (dice) 
»y fabrica del Almodí de la present Ciutat, com a loch comú pera la 
«provisió de la vitualla del forment de la república, y de la custodia y 
«venda de aquell, es feu a despeses de la Ilustre Ciutat en lo any 1517. 
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»en la forma que al present se troba, encara que avans sempre hi bagué 
«Almodí en la present Ciutat, com se despren del cap. 8. de la Sentencia 
«arbitral: en consideració de lo qual lo Senyor Don Fernando el Segon 
»ab lo real Privilegi 14. concedí Salva guardia y Protecció real a la dita 
«casa del Almodí.» Si Esclapés buviera leido con mas reflexión esta co
piada clausula, no dijera lo que puede verse en su Epitome pag. 160. 
num. 31. 

PESO DE LA HARINA 

207 Otro de los Estatutos del rei Don Jaime el Conquistador fue 
que los Molineros recibiessen a peso el trigo y bolviessen del mismo 
modo la harina, pagando lo que faltasse, cuyo peso fuesse franco, como 
es de ver en los Fueros, 1. p. Lib. 3. num. 23. f. 236. b. Siendo esta 
oficina tan consequente a la del Almodin, persuade la razón, que es
tarla cerca de este, i mas perseverando al presente la calle que está 
enfrente de la puerta del Almodin con el nombre de 'Carrer de la Fari
ña, cuyas casas están tenidas al dominio mayor del Monasterio de la 
Zaidia por averias establecido su fundadora la Ven. Doña Teresa Gil de 
Vidaure (1). En el año 1594. renovó la Ciudad el Peso de la harina, i 
para ampliarle compró cinco casas censidas al dicho real monasterio, de 
que autorizó escritura el escrivano de la Sala en 17. de Agosto 1594: 
en 26. de Noviembre del mismo i en 22. de Enero del siguiente 1595. 
Assi mismo para el mismo efecto compró unas casas censidas al Con
vento de Madalenas: cuyos quindenios se annualizaron por provisión 
del Consejo tenido en 4. de Julio del año 1619. según se lee en el Ma-
nual del num. 144. 

PESCADERIA 

208 Estuvo siempre en el sitio que está al presente, i en ella avia 
diez tablas para vender el pescado, que el rei Don Jaime dio a Guillem 
Octaviano con el cargo de pagar a su real erario veinte Morabatines 
Alfonsines de oro en el dia de Navidad de cada un año, como consta 
por su real carta fecha en Valencia 12. cal. Januarii era 1276., que co
rresponde al dia 21. de Diciembre del año 1238. El dicho Guillem 
Octaviano vendió a Jaime Dorqua cinco de dichas tablas con escritura 
ante Januario Rabaza en 30. de Enero del año 1289. cuya venda aprobó 
i ratificó Antonia Octaviano hija del dicho Guillem. Después el Justicia 

(1) Esto es otra prueba de que estaban junto al Alcázar y que fueron donación de 
Don Jaime. 
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civil de Valencia con escritura ante Juan Miralles en 28. de Diciem
bre 1292. vendió al referido Jaime Dorqua todos los derechos que 
tenia la Ciudad en la Pescadería: el qual en el testamento que otorgó 
ante Lop de Fiera en 30. de Mayo del año 1343. instituyó heredera a 
Francisca Peirona Dorqua muger de Lorenzo Belluga, hijo de micer 
Juan Belluga, de los quales descendieron dos Bellugas que professaron 
el estado religioso en el Convento de Nra. Señora del Carmen de esta 
Ciudad, el qual fue heredero de dichos religiosos, i possee las dichas 
cinco tablas.—La ciudad ha intentado algunas veces mudar o dar me
jor disposición a la Pescadería, i para este fin en 2. de Junio del año 1628. 
compró una casa en la Parroquia de Santa Catalina m.r in vico de la Som-
breria ad manum sinistram cundo a platea Sánete Catharine ad Macellum 
Máximum, vulgo dictam lo Tint de la Sombreria para hacer mayor la Pesca
dería, como se lee en el fol. 168. del Libro de la Lonja. Pero contradi-
xeron la pretensión de la Ciudad los Señores útiles de las Carnicerías 
mayores, Clos y Corral de Bueyes: i después de muchos debates con 
real sentencia publicada por Gaspar Mascaró escribano de mandamiento 
en 8. de Noviembre del año 1667. fue declarado: Que no se le podia 
impedir a la Ciudad fabricar la Pescadería en otro distinto sitio con tal 
que reparasse o resarciesse annualmente el perjuicio que se les siguiesse 
a los dichos Señores útiles. En conformidad de esta sentencia fabricó 
la Ciudad en el año 1668. la Pescadería en el mismo antiguo sitio, 
dándole la forma, distribución i elevación que al presente tiene. Por 
estas seguras noticias podrá enmendarse lo que sin ellas escrivió Esclapés 
p. 163. n. 36: Avia una llanura o casas arruinadas cerca del Matadero de 
esta Ciudad, del qual sitio deliberó, etc. 

CARNICERIAS MAYORES 

209 Existen en el mismo sitio en que esta van en tiempo de Moros, 
i el rei Conquistador las estableció a Guillem Cardona, i a otros com
pañeros con el cargo de pagar a su real erario cien Morabatines de oro 
en cada un año, según es de ver por el privilegio fecho en Valen
cia 12. cal. Januar. era 1276. que corresponde al dia 21. de Diciembre 
del año 1238. i expressó que entonces lindavan con la calle de Alatarés, 
con la de Althari, con la de Taharifi, con la del Almudin i con el Co
rral donde se desuellan los carneros, qui se tenet cum Bladeria sive A l -
mudino, sicut affrontat in Balneis, et in Carneceria, et in via que intrat et 
exit ad dictam Carniceriam. De estas Carnicerías son proprias del Señor 
de Nules ocho tablas como aviente causa de Arnaldo de Valeriola mer
cader y Ciudadano de Valencia, el cual en su testamento ante Guillem 
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de Reus en i . de Mayo del año 1367. para pagar la obra pia que fundó 
en Santa Catalina martyr dio «facultad (dice) pera arrendar aquelles Deu 
«taules de carnicería, que yo tinch en Valencia, qo es, huyt en la Car-
»niceria Major, e dues en la Carnicería del Mercat de Valencia:» según 
lo leí en el archivo del dicho Señor de Nules. En estas Carnicerías ma
yores estuvieron siempre las Tablas donde se cortava y vendía la carne 
de Macho, distinguidas de las de carnero con una banderilla de car
tón, i en ella pintado un Macho: pero aviendo constado, que por estar 
mescladas con las tablas de Carnero, fácilmente passavan a estas la 
carne de macho, vendiéndola como si fuera de carnero, i a su precio, 
passaron a la Pescadería las tablas de macho en el sitio en que están, 
que solo servia de meaderos, i otras immundicias. Assi mismo se cerra
ron con fuertes puertas las Carnicerías mayores, evitando las muchas 
ofensas de Dios que por estar abiertas se cometían, i eran de noche 
abrigo i cubierto de muchos picaros. 

CARNICERIAS DEL TOSAL 

210 Llamadas assi de las voces Valencianas Tros Alt, Sitio Alto, por 
serlo respeto de lo restante de la Ciudad el sitio en que están fabrica
das; i las posseyó desde su conquista Don Gimen Pérez de Arenos, 
el qual las dejó con otros bienes al Convento de Santa Isabel i Santa 
Clara de la misma Ciudad, como el mismo Convento dijo en un Me
morial que en el año 1322. presentó al rei Don Jaime I I . cuya primera 
clausula trahe el P. Sorribas en la pag. 22. de la Historia de dicho Con
vento llamado ahora de la Puridad. Este en 30. de Junio del año 1386. 
estableció el dominio útil de dichas Carnicerías, reservándose el D i 
recto, a la Aljama de la Morería de Valencia con el cargo de pagarle 
cincuenta i cinco libras en cada un año, como consta en el Libro de 
enagenamientos del real Patrimonio, fol. 65. que se conserva en el 
archivo de la Bailia. Después de la expulsión de los Moriscos, Felipe I I I . 
dio el mismo dominio útil con cargo del expressado Censo a Don An
drés Roig Vicecanceller del Consejo Supremo de Aragón por su real 
cédula de 25. de Octubre del año 1614.: i pertenece al presente al 
Conde de Parcent. 

CARNICERIAS DE SAN CHRISTOVAL 

211 Antiguamente se llamavan de los Judios por estar delante de 
su mayor Sinagoga, que al presente está convertida en Iglesia de dicho 
Santo, como diré quando trate de dicha Iglesia i su Convento. De es-
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tas Carnicerías se halla expressa mención en la provisión del Rei Don 
Jaime I I . fecha en Valencia a 28. de Marzo del año 1321. en que man
dó que dentro de sus muros no huviesse otras Carnicerías que las que 
ya avia que eran las de los Moros, que son las del Tosal, i estas de los 
Judíos. Convertida la Sinagoga mayor en Iglesia de San Chrístoval, se 
toleró por largos años los inconvenientes de hediondez, moscas, i gri
tería, los que alegados en la real Audiencia de esta Ciudad, por su 
sentencia publicada por Ensebio de Benavides en 7. de Mayo del año 
1659. se mandaron quitar de allí, i se fabricaron en el sitio en que ahora 
están. 

CARNICERIAS ANTIGUAS AL PORTAL DE LA XEREA 

212 Estavan estas en una angosta plazuela del arrabal de la Xerea, 
fuera de los muros de la Ciudad i delante del Portal dichp de la Xerea, 
que en nuestros días hemos visto derribar, como diré tratando del 
Oratorio de la Congregación. Fabricólas allí Guillem Gacet con licencia 
de Gil Giménez, Baile de Valencia, con el cargo de pagar al real erario 
dos Morabatines de oro en cada un año, cuya licencia confirmó el reí 
Don Jaime con su privilegio fecho en Valencia a... de Abril de 1268. 
Después el reí Don Alonso en 12. de Setiembre de 1336. concedió 
facultad para que estas Carnicerías se mudassen fuera de los muros en 
la Plaza del Mercado, por los inconvenientes que pueden verse en dicha 
real licencia, impressa en el fol. 96. del Cuerpo de Privilegios de la 
Ciudad i Reino. Mudáronse en la Plazuela donde en nuestros días se 
pesava el carbón, como se deduce de la memoria que se halla en el 
fol. 177. h. del Dietario Mss. de este nuestro Convento: Dilluns (dice) 
a xxj. de Febrer M.cccc.Lxxiiij. a x. hores de la nit se pres foch en la casa 
den Ferrer a la cantonada davant la Carneceria del Mercat; e fonch tan 
gran lo foch, que en lo carrer deis Conills se cremaren viij . alberchs, etc. 

CARNICERIAS DE ROTEROS 

213 No sé su principio, i solo encontré en el Protocolo registro de 
Antonio Llopis menor la escritura de capítulos matrimoniales que au
torizó en 9. de Julio de 1442. en que Doña Violante viuda de Pedro 
Suau mercader casando a su hija Doña Isabel Suau con Don Luís de 
Castellví del abito de Santiago, ofreció darle en dote cincuenta mil 
sueldos, i la Cámara estimada en raíl Florines que valían once raíl 
sueldos, i dice: «Itera la dita dot será constituida y pagada en aquesta 
amanera, 90 es, les Carníceries appellades vulgarraent de Roteros, 
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»situades en la Parroquia de Senta Creu en vintihuit millia solt
ados etc.» Pertenecieron mas adelante a Doña Rafaela Castellví, i esta 
siendo ya viuda de Pons las vendió por tres mil libras a Josef Benito 
Medina notario con escritura ante Gerónimo Bayarri notario en 4. de 
Setiembre 1604. Sobre ellas se responde en Navidad 36. sueldos de 
censo, fadiga i luismo al Monasterio de Portaceli, en cuyos libros estará 
la sequela de los señores útiles, que yo no he visto. 

CARNICERIAS DEL PALAU 

214 Llamanse assi por estar tan cercanas al Palacio episcopal: se 
dicen también Nuevas, no porque carezcan de la antigüedad que las 
Mayores, pues juntamente con estas se establecieron, sino por aver 
quedado sin uso en virtud de la real provisión de 28. de Marzo 
de 1321. arriba dicha. Reedificáronse cerca del año 1528. como he 
visto en escritura que en 26. de Mayo de dicho año recibió Pedro 
Porcar, en que se expressa averse hecho nuevamente estas carnicerías 
en la Plazuela de les Masques, Parroquia de San Estevan. 

CARNICERIAS DE PESCADORES I DE PERTUSA 

215 Solo sé que las establecieron en el año 1562. 
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ADICIONES Y CORRECCIONES A L P. TEIXIDOR 

EL ALMUDIN 

Ha sido manía común á todos nuestros historiadores el confundir 
el Almudin con las Albóndigas del siglo X I I I , lo que era muy diferente. 
En la pág. 174 hemos transcrito la confrontación que ocupaba el A l -
fondech del Cabildo, que después se incluyó en la capilla de Nuestra 
Señora de los Desamparados. A este alfundico alude el P. Teixidor 
diferentes veces convirtiéndole en Almudin, y no es el único que lo 
hace, pues vieron los cronistas en el Aureum opus, fol. IV, que se 
daba á la Iglesia Catedral: alfondicum illum cum suis pertinentiis, in 
quo manebat Arnaldus de Rochafolio situm ante Sedem, y lo convir
tieron en Almudin. El Arzobispo de Tarragona poseía tres alfondechs 
alrededor de la Catedral (Rep. 635) que eran de Alixarif y Abinxalbo 
(Rep. 291); el de Mataben Jacob (237), el de Guillem de Momblanc 
(261), otro frente á Santa Tecla (262), el de Avendonna (264), el de 
Jucef Alharrat (282), el de las Carnicerías (283), el de la Puerta de 
Alcántara (287), el de Gil Garcés (295), el de Rodrigo Díaz (308), de 
Guillem de Porta (311), el de Asensio (316). Aún se . podrían acotar 
muchos más. Sólo se cita en el Repartimiento una sola vez un Almudin 
(258), y es que Alfundico, significa mesón, bodegón, publicum merca-
torum hospitium (V. Eguilaz, v. Albóndiga). Por ser así y no Almu
din, se dice arriba que A. de Rocafull se hospedaba en su alfondico: 
sólo los ratones posan en los graneros y no los caballeros. 

Mayor dificultad tiene el determinar la situación del Alcázar. La 
nota del Repartimiento que va copiada al final de la pág. 173, nos pare
ció que daba á entender se trataba de la manzana en que está el Pala
cio arzobispal, pero en rigor, sólo se trata allí de casas situadas alrede
dor de la Catedral: in circuitu ecclesie Sánete Marie. El P. Teixidor lo 
aparta más, situándolo en el Almudin actual; pero las casas del Rey 
Lobo no debieron estar allí, por más que se incluyeran en la misma 
donación y fueran dependencias suyas. En el libro de la Bisbalia, fo
lio CLXVIII, se halla la división de las casas del Rey Lobo y las de la 
Iglesia, cuyo documento dice así: 

«Nos Jacobus Dei gratia Rex... Confitemur et recognoscimus vobis venera-' 
b i l i et dilecto Fratri Arnaldo Dei gratia Episcopo Valentie Quqd olim cum 
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fecimus divisionem inter domos nostras que fuerunt Regís Lup i , quas quidem 
domos portea dedimus dompne Theresie et filiis suis ac nostris, et vestras, 
possuimus ibi términos , scilicet quedam foramina que fieri fecimus in pariete 
domorum Comitis Vugarie ex una parte et ex altera in domibus nostris quas 
consuevit tenere Archidiachonus Xative et nunc tenet eas Sacrista Valentie, 
prout etiam terminatur dicta divisio per quemdam parietem factum in platea 
que est versus domos vestras et dictas domos Regis Lupi predicti. Recogno-
scentes igitur divisionem predictam per Nos factam fuisse prout superius est 
expressum et quicquid de predictis terminis est versus domos vestras, conce-
dimus et recognoscimus fore plateam domorum vestrarum, quam quidem per 
Nos et nostros vobis et vestris successoribus concedimus et jam in divisione 
predicta meminimus concessisse... Datis Valentie pridie kalendas Julii anno 
Domini M . C C . L X X . 

En las Adiciones al cap. XXIV, hemos visto que las casas del Rey 
Lobo estaban juxta in Acagar, que el P. Teixidor supone sea el actual 
Almudín; pero por este documento vemos estaban frente á una plaza 
que había delante del Palacio Episcopal. Las casas del Sacrista aparecen 
en otra escritura de establecimiento de ciertas casas contiguas al Palacio 
Episcopal en 1250 (Bisb., Lvij. b.): «domos nostras (del Obispo) quas 
whabemus contiguas domibus nostris, et afrontantur duabus partibus 
»in domibus nostris, alia parte in domibus quas Bernardus Fuster per 
»nos tenet, alia parte in platea que est ante domos Sacriste Valentie.» 

El Obispo y Cabildo habían tenido mucho interés desde los días 
de la reconquista en poseer todos los alrededores de la Catedral. Don 
Jaime había dado á Juan de las Celias (Bisb., xxxij. b.) unas casas frente 
á Santa María: «domos de Raíz Albigaltan et sunt de porta ferriza», y 
su dueño en los idus de Mayo de 1242, las cambia por otras posesio
nes al Obispo diciendo fiforá., xxxiii. b.) que consistían en «totam illam 
»intratam porte Ferrice in platea ante ecclesiam Beate Marie, que dicta 
«intrata affrontat ex una parte in turre vestra (del Obispo) pétrea, et 
»in vestris domibus, de secunda et tertia in domibus nostris (de Juan 
»de les Celles) de quarta vero in platea San te Marie.» Estas son las dos 
casas de Rayz Abecaltan del Repartimiento (577) ubi est curia Justitie. Y 
añade en dicho documento Juan de las Celias: «est certum quod vos 
»dominus Episcopus potestis onerare in illa turre mei Joannis de Ci-
»liis, que est ante dictam portam ferream, scilicet a parte vestra illius 
«turrís... de dicta turre usque ad parietem antiquum.» 

Además del de dicha entrada hizo el mismo Juan de les Celles el 
mismo día otro cambio con el Obispo, cediéndole las indicadas casas 
de la plaza que estaban delante de Santa María (Almoina) y cuyos l in
des señala (Bisb., xxxv. b.J: «ex una parte in platea Sánete Marie, de 
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«secunda et tertia in domibus vestris (Joannis), de quarta vero parte in 
«domibus nostris (Episcopi).» Después, en 1244, las cedió el Obispo 
al Cabildo en virtud de cierto cambio por tierras. 

A su portero Ramón Seguín había D. Jaime dado las casas de Va
lencia que fueron de Mahomet Alazradi Azabach, y al cederlas éste al 
Obispo en 1240, dice que estaban «juxta ecclesiam Sedis... confron-
»tantur in domibus domine Sanxe Arnaldi, et in carraña que intrat 
»in domibus Sanxe Pérez et in carraña publica.» Y en 1241, Bernardo 
de Orto cede al Obispo y á la Iglesia de Valencia «meum alfondicum 
»quem babeo donatione Regis in platea hominum de Illerda, sicut 
»confrontatur de duabus partibus in carrariis publicis et de alia parte 
»in domibus Octaviani et de alia parte in domibus Raimundi de Sa-
»misar.» Las casas de D.a Sancha Pérez y la del portero Segín están 
incluidas en el Palacio Episcopal. Vid. Rep., 575. 

Estos son los datos que encontramos sobre los alrededores del 
Alcázar, que según el Repartimiento (578) estaba en la «Partita Sánete 
»Marie que vadit usque in partitam de Monblanc et in circuitu alcafar 
»domini Regis.» El documento que ha copiado el P. Teixidor del 
Convento de la Zaidía prueba que el Almodín debía establecerse en 
dicho Alcázar, pero nó que el sitio que ahora ocupa sea el de aquel 
Palacio. Veremos si aparece por otro lado la confirmación de esto ó las 
sospechas de que estaba en la manzana formada entre el actual Almu-
dín y la plaza de la Almoina. Mejor es dejar esto en alto que asegurar 
lo que no hay datos suficientes para ello. Ahí quedan consignados los 
que hemos hallado. 



CAPÍTULO XXVII 

DE OTRAS OFICINAS PUBLICAS EN VALENCIA, I EN EL LUGAR 

DEL GRAU 

í los Cap. 14. y 15. insinué algunos de los oficios que para 
su buen govierno tiene la Ciudad, i omití los de Governador, 
Bayle i Maestre Racional, por no tener que añadir a lo que de 

ellos i de otros dice Tarazona (en los tit. V. i V I . de sus Furs de Va
lencia) en el qual no encuentro memoria del oficio de Padre de Huérfa
nos, i de él escrive Escolano (tomo I . col. 1045.): «Para el buen go-
»vierno de los mogos y mocas de servicio, se hizo establecimiento en el 
«año 1338. de que dos hombres honrados de la ciudad fuessen elegi-
»dos. Agora vemos este piadoso oficio en cabeza de uno solo con nom-
»bre de Padre de Huérfanos.» Esta noticia está confusa, i consta clara
mente en la Provisión del Rei Don Pedro fecha en Valencia pridie 
Non. Martii de 1337. que va impressa en el Cuerpo de Priv. fol. Ciiij. 
en que a suplica de los Jurados manda: que el Justicia Civil designe 
Curadores idóneos que recojan los Huérfanos que ivan mendigando 
por la ciudad, i les haga tomar oficio, i sino quisieren, el Justicia Cri ' 
minal los mande azotar por la ciudad, i los destierre de ella, i nombró 
el mismo Rei para este encargo a Arnaldo Simó i a Pons de Rovellat. 
El beneficio de esta providencia fue tan considerable, que en el si
guiente año 1338. el Consejo general nombró a los mismos Simó y 

26 
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Rovellat, como se lee en el Manual del num. 3. fol. 284. Teniendo el 
oficio de Padre de Huérfanos Francisco Perigallo por cédula de Feli
pe V. del r. de Setiembre del año 17 ro. el Alcalde Mayor de Valencia, 
coadiuvado del Fiscal de su Magestad pretendió tildarle el titulo de 
Jue ,̂ por lo que Perigallo pidió en la Audiencia amparo de la jurisdic
ción de su oficio i ganó sentencia. Véase el Discurso jurídico sobre este 
pleito, impresso en el año 1715. que está enquadernado en el tomo xxv. 
de Papeles varios en el folio 401. 

217 Tiene la ciudad Casa real de la Seca, donde se batia la moneda 
valenciana, que aun existe en un callejón que ai en la plaza de Santa 
Catalina a la izquierda antes de entrar en la calle de Cotamallers, que 
es por la que se sube de dicha plaza a San Martin. En el tomo 27. de 
Tápeles varios, en folio, al fol. 17. ai uno impresso año 1637. por la ju
risdicción del Colegio de dicha real casa, i en el se enuncian algunos 
de los Privilegios que gozan sus Colegiales. Tiene también la Ciudad 
establecidas casas para proveer de carne, gallinas, nieve i hiervas medi
cinales a toda hora de noche que se necesitassen para el bien publico. 

218 En tiempos antiguos mantenía la Ciudad de Valencia muchas 
Galeras armadas, que muchas veces pidieron prestadas los Reyes, sin 
otras que armavan algunos particulares para ir en corso, como he 
leido en varios Manuales de los Consejos. En el que se tuvo 6. Kal. 
Sept. (a 27. de Agosto) del año 1338. que está en el Manual del 
num. 3. al fol. 236. se lee: «Encara ordenaren, que deis diners de la 
»Imposició fos feta una casa convinent al Grau de la Mar, en la qual 
«les veles, rems, e exarcies, e altres coses que son de la Ciutat, bona-
»ment pusquen estar, per esquivar loguer de cases, jatsia que en lo 
»dit Grau a present no haja casa suficient a obs de les dites coses.» En 
el año 1331. proveyó el Consejo que se pusiessen en su ultima perfec
ción las Atarazanas del Grau, i que estuviessén bien fornidas de armas 
y de Xarcias para las Galeras de la Ciudad. Después el Consejo Ge
neral tenido en 14. de Febrero del año 1410. deliberó que se fabri-
cassen en dicho lugar otras Atarazanas, cuya obra se concertó por siete 
mil florines de oro, según se lee en el fot 197. del Manual del num. 23. 

218 Por ser el lugar del Grau, donde nací en 17. de Enero del año 
1694. se me podrá dissimular dé alguna noticia de él. Algunas veces 
le menciona el Rei Don Jayme en sus Comentarios, i la primera en el 
Cap. 88. de la Conquista de Valencia: E anam nos en riba mar tro al 
Grau, e passam alli a Guadalaviar. Hizo mucha estimación este Prin
cipe de dicho lugar como necessario para el embarco y desembarco de 
los géneros, i conquistada Valencia le mudó el nombre llamándole 
Villa Nueva del mar de Valencia, i comenzó a cercarla de muro, como 
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dice el mismo en su privilegio fecho en Valencia vj. Cal. Junii (27. de 
Mayo) del año 1249: «Per Nos et nostros (dice) concedimus vobis et 
«singulis habentibus Barracas, sive Patua, aut Loca determinata ad 
»edificandum infra Murum Filie Nove maris Valentie ad edificandum 
»ibidem domos et statica vestra accipiatis libere et sine aliquo servitio 
»et muñere terram de illo campo ante ipsam Villam, de quo incepimus 
»et accipimus terram ad edificandum Murum ejusdem Ville. Et super 
»hoc in jure, vel extra jus, in causa vel extra causam Nobis vel nostris, 
wnec alicui alie persone non teneamini aliquid responderé, nec aliquid 
»inde daré. Promittentes per Nos et nostros quod vobis et vestris inde 
«erimus guirentes, auctores et defensores contra omnes Personas. Man-
«dantes teñen ti locum nostrum, et Bajulo Curie, et Juratis Valentie, 
»et subditis universis nostris presentibus et futuris quatenus vos, vel 
»aliquem vestrum, vel aliqua bona vestra super predictis non inquie-
»tent nec inquietan ab aliquibus permittant, immo juvent vos et ves-
»tros, et defendant contra omnes personas.» 

219 Aunque este Privilegio entero está impresso en el Cuerpo de 
Privilegios de la Ciudad en el folio x. b. le he copiado, porque es raro 
el libro impresso, i para que por su lectura se vea quanto deseó el Rei 
que se poblasse su Villa Nueva. Por el mismo motivo concedió a la 
Ciudad de Valencia en 28. de Enero del año 1250. que pudiesse fabri
car un puente de madera o de piedra al cabo de la heredad que tenia 
Ramón Guillermo junto a la dicha Villanueva del mar de Valencia, i 
contigua a la heredad de Guillermo de Soler, cuyo puente fuese publico i 
común para transitar a la dicha Villanueva, i assi mismo, que del 
principio de la heredad del expressado Ramón pudiesse tomar tres bra
zas para ampliar el camino que avia ya hasta la Villanueva, cuyo 
puente i camino fuessen perpetuamente de la Ciudad de Valencia. 
Consta todo en el Privilegio que es el xxxiij. de dicho Rei, impresso 
fol. xi . b. Añado el establecimiento de un pedazo de patio o solar que 
los Jurados hicieron a Guillem de Pertusa portero del Rey Don 
Jaime I I . de Aragón en 30. de Setiembre del año 1321., el qual se 
halla en el Manual 1 ° de Consejos fol. CLxxiij. i su tenor dice assi: 

«Nos en Guillem Celom, en Guillem Ramón Cátala, en Jacme de Caste-
»llet, en Pons de Lenga, en Jacme Crespi, et en Jacme Galbo, Jurats de la 
»ciutat de Valencia en, lany present. Attenent a nos esser cert que en lany 
»proximament passat lo Senyor Rey a suplicació den Guillem de Pertusa 
«porter seu, atorga al dit en G. que pusque construir o fer construir a prop 
»del Grau de la Mar, go es a saber, fora lo mur de la Vilanova de la Mar una 
»taula de Carneceria, <;o es, en lo camí de la Mar a prop de la Daragana del 
»dit Senyor Rey e de la vinya deis hereus den D . Pedro segons que en la 
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»carta daquen feyta de la concessió del dit Senyor Rey es contengut. Attenent 
sencara nos esser cert que a suplicació del dit en G. de Pertusa lo dit Senyor 
»Rey prega an Bernat Dalmau, an Jacme Escrivá, an Bivo Guiandom et an 
«Salvador Rich, Jurats de la dita ciutat en lany proximament passat, que per 
»amor del dit Senyor Rey atorgassen e donassen al dit en G. de Pertusa en 
»lo dit camí de la mar un pati en lo qual lo dit en G. pusqués construir e 
«hedificar la dita taula de carneceria etc. (Concediéronle , ) un tro^ de pati 
»que era en lo dit camí de la mar, qo es, entre lo pati de la dita taula de car-
«neceria e lo pati del forn que Maestre Berthomeu de Vernet ha construit en 
«lo dit camí, e afronta ab la dita vinya deis dits hereus, cequia en mig, e ab 
»lo dit camí de la dita Mar etc. Dat. Val . pridie Cal. Oct. anno Do-
»mini M . ccc. xxj.» 

220 El Rei Don Alonso, I I I en Cataluña y IV en Aragón, por su 
real Cédula fecha en Valencia a 13. de Octubre del año 1329. concedió 
a los vecinos i habitantes en la Villanueva del Grau de la Ciudad de 
Valencia, que de allí adelante el Justicia i Jurados de dicha Ciudad 
devan elegir en Justicia de la referida Villanueva un vecino i morador 
de dicha Villanueva, i no de la Ciudad ni de otro lugar. Está impressa 
en el Cuerpo de Priv. fol. 83. pag. 2. cap. 17. I en el mismo volumen 
fol. 195. pag. 2. cap. 44. ai otra Provisión del Rei Don Alonso V. 
fecha en Castellnovo de Ñapóles en 20. de Junio del año 1444. en que 
para quitar abusos, manda que la Vigilia de Navidad de cada año el 
Justicia Criminal i Jurados de Valencia nombren siete sugetos idóneos 
i hábiles vecinos de dicho Lugar, i puestos sus nombres i apellidos en 
redolines, un niño extraiga uno, i este sea publicado por Justicia del 
referido lugar, el qual jure el dia de Navidad en la Seo a la missa 
mayor. 

221 Agradecido el Rei Don Pedro el IV al valor con que la Ciudad 
de Valencia avia resistido los dos sitios que le puso el Rei Don Pedro 
de Castilla, i deseando remunerar su innata fidelidad, hizo saber a los 
Jurados pusieran en un memorial las gracias i favores que les pareciesse 
para confirmarles o concederles de nuevo. Hicieronlo assi, i otra de las 
suplicas dice: «Item que vos Senyor, absolvats e relaxets a la dita Uni-
wversitat e Lochs de la sua contribució e habitants en aquells e per 
»tots temps, tot lo Monedatge o Morabatí a vos Senyor pertanyent 
«segons privilegi o privilegis de la moneda, en sa forsa e valor en totes 
«les altres coses remanents, qualsevols assignacions en contrari fetes o 
«faedores en alguna manera no contrastant. Diu lo senyor Rey que no 
«contrastant, que acó l i sia fort dapnós, empero per lo bon serviu que l i 
«han fet, plauli quels habitants ara e per avant, dins murs de la Ciutat, 
«per co que aquella sia milis poblada e pus poderosa, haja la dita fran-
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vquesa, e axí mateix ¡os habitadors del Grau de Valencia. Rex Petrus.» 
Concedió esta gracia con otras en su privilegio fecho en Valencia a 9. 
de Mayo del año 1364. que está también en los impressos. 

222 Es calle de Valencia dicho Lugar, i están sus Armas sobre el 
portal, i por esso goza de las mismas gracias i privilegios que tiene 
aquella. Su Iglesia, labrada a lo moderno, siempre ha tenido por Titu
lar la Virgen en su Assumpcion o Coronación en los Cielos, i creo que 
el mismo Rei Don Jaime le dio este Titular como tan devoto de la Vir
gen, a quien dedicó dos mil Templos. No tengo prueba autentica, i es 
solo congetura fundada en la estimación que manifestó a este lugar, 
como queda dicho. He visto el testamento que ante Bartholomé Urge-
llés en 15. de Mayo del año 1333. otorgó en Valencia-'Doña Beatriz 
de Lloria, hija del celebérrimo Almirante Don Roger de Lloria, i viuda 
de Don Jaime de Xerica, hijo legitimo del Rei Don Jaime el Conquis
tador i de Doña Teresa Gil de Vidaure, en el qual dejó renta perpetua 
para que ardiesse una lampara en la Iglesia de Santa Maria de la mar 
de la Ciudad de Valencia. En dicho lugar siempre se ha conservado i 
se mantiene con estimación i honor la familia de Lloria. En el Manual 
de Consejos del año 1392. encontré que se mandaron dar 30. libras, 
4. sueldos, 5. ducados, para un tabernáculo del altar de la Virgen 
Maria del Grau de Valencia. 

223 La Ciudad de Valencia en todos tiempos ha providenciado 
quanto ha parecido necessario para beneficio de los vecinos i morado
res de dicho Lugar, como lo acredita el Acuerdo del Consejo general 
tenido miércoles por la mañana a 27. de Noviembre del año 1409., 
que se halla en el Manual del num. 23. al fol. 162. b. que incluye 
algunas antigüedades, i dice assi: «En lo dit Consell fon haud rahona-
»ment molt larc de coses profitoses a la cosa publica de la dita Ciutat, 
»axí en qo que era stat fet per los honorables Jurats en exaguar e dur 
»al Riu laigua embassada en lo pía e marjal que es entre lo Riu e la 
«població del Grau de la mar, faents obrar de palafanga áues cequies 
»assats grans, qui prenien tota aquella aygua, e laltra discorrent deis 
»alters de la orta per bragals; lo cost de les quals cequies e palafangues 
«eren CC. Florins, ya pagats a aquell qui la obra avia presa e feta a 
»estall. Semblantment fon raonat lo damnatge e despoblado del dit 
»Grau, que causave per fretura de aygua bona e abundancia de aygua 
«mala que bevien los de la Població, prenentla de una Font que era en 
»lo dit Marjal, de fort avol sabor; en tant que pochs eren qui en lo dit 
«Grau visquessen sans: oltra acó que laygua era poca e no bastava a 
«provehir les Naus e altres Fustes qui arribaven, ans convenia que en 
«altra part les dites Fustes prenguessen ayguades, 90 quels era desavi-
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»nent e carregós. Derrerament fos raonat lo damnatge que Mercaders 
«prenien, perdent moltes vegades ses robes e coses, e senyaladament 
«blats; car soven ses devenie, que per pluges e temporal de la mar 
»exint vers la térra tant forment e tantes robes e mercaderies se des-
»troyen que no era en dir. E com los honorables Jurats, ab consell de 
»Prohomens, avien en tés en cercar e provehir ais dits damnatges e in-
«convenients ab bons reméis, ^o es, que de alguna Font de aygua bona 
»e sana fos portada per canons al dit Grau, hon fos féta una bella Font, 
»qui abundá daygua a tota gent e a totes Fustes. E part agó fos fet luny 
»de la aygua de la mar un bell Portxe de pedra, en lo qual poguessen 
«esser meses e estalviades totes mercaderies.» Hasta aquí la Propuesta, 
i en su seguida se halla continuado el uniforme acuerdo de hacerse lue
go luego uno i otro, i que sus costas se «pagassen de dret o imposició 
»que fos imposada en entrada de Fustes e Mercaderies.» 

224 Egecutose la deliberación del Consejo, i se labró la Fuente en 
el Lugar del Grao, tomando su copiosa agua del término de Ruzafa, i 
llevándola encañada corría por debajo del rio Turia, i continuava por 
la ladera del camino real que va al lugar, donde llegó el dia 18. de 
Agosto del año 1414. Estos ,años passados, aviendo concluido el pare-
don o pretil del rio hasta la hermita de la Virgen de Montolivet, igua
lando su terreno se encontró cerca de dicha hermita un espacio como de 
dos varas i media en quadro cubierto con su bóveda, su suelo enladri
llado, con dos escalones para bajar. A la parte de Ruzafa se veían paten
tes los caños del aqueducto, como también a la parte del rio. Divulgó
se el descubrimiento i fueron muchas gentes a verle, teniendo ya por 
cierto ser alguna antigualla de tiempo de Romanos. Passeando una 
tarde por allí, acerqueme al concurso de los que admirados lo esta van 
mirando, i haciendo extravagantes discursos i juicios; vilo, i dige: que 
era el antiguo aqueducto de la Fuente del Grao, que desgració i dejó 
inútil una avenida del rio; como podían leerlo en Escolano (tomo I . 
col. 850. n. 6.) i con esto cessaron los dichos del vulgo. De esta agua, 
dice este escritor que no era sana; lo que no se hace creíble, pues si no 
lo fuera, no huviera gastado la Ciudad tantos caudales en su conduc
ción, faltando a lo que el Consejo mandó: «que de alguna Font de 
»aigua bona e sana fos portada per canons al dit Grau,» i esto para 
remediar el daño de los vecinos, que eran bien pocos los que vivían 
sanos por la mala agua que bevian. Por aver arruinado una avenida del 
rio este primer aqueducto, deliberó el Consejo fabricar el que aora 
sirve, tomando el agua de una copiosa fuente que nace cerca del mo
lino que está al cabo de la Alameda, llamado de Peguera, i después 
de las Piladas. Comenzóse en el año 1424. i aviendo gastado la Ciu-
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dad 500. florines, para su continuación se impuso un censo de mil 
florines, como he leido en el Manual de Consejos de dicho año, que 
al parecer no vio Escolano, ya citado, donde dice que se comenzó en el 
año 1419. i acabó de llegar al Grao en el de 1423. 

225 De la playa del mar, mal segura por los furiosos levantes casi 
continuos, i por los muchos bancos de arena, que se forman de las 
avenidas del rio, dice Escolano (tomo 2. col. 269.) que estava tan ape
gada al pueblo en años atrás que bañava sus murallas, i que cuando el 
escrivia está retirada una larga carrera de cavallo. Es exageración, pues 
dista un corto tiro de escopeta; cuyo espacio está defendido de una 
calzada de piedra desde el lugar al mar, que mandó hacer la Ciudad en 
el año 1600. En el lib. 7. cap. i . dice el mismo Escolano: «Hoy es 
una de las graciosas y fuertes poblaciones del Reyno, porque está cer
cada y defendida de un 'Baluarte muy espacioso y muy artillado, don
de ay piezas que alcanzan una legua al mar.» Este Baluarte ya no existe, 
porque el que en el dia sirve se fabricó en el año 1644. como escrive 
el Ven. M.0 Alegre, testigo ocular, en sus Amales al dicho año: «A 25. 
»de Agosto (dice) jueves al otro dia de San Bartholomé el Señor Ar-
«zobispo Aliaga puso la primera piedra en el Fuerte o Baluarte Nuevo, 
«que se hizo en el Grau: assistió el Señor Virrey Duque de Arcos, los 
«Jurados, Nobleza y mucha gente; se le puso por nombre San Vicente 
»Ferrer. Se hizo este fuerte para que por esta parte estuviesse defendi-
»da esta Ciudad de la Armada Francesa, por estar este Reyno tan ve-
«cino por mar y por tierra a Cataluña, en el qual el Francés va ganan-
ido algunas plazas. 

226 «Tiene esse Pueblo del Grao (dice el citado Escolano) un Mue-
»lle o Puente de madera de seiscientos passos de largo para embarcar y 
«desembarcar, que se conserva con mucho trabajo y gasto del común, 
«por comerse los palos y estacas en que apoya, un invisible gusanillo 
»que llaman Broma, sin ser possible que se haga argamassado y de piedra, 
»porque son tantos los bancos de arena que el fluxo y refluxo de la 
«corriente le va arrimando, que de un año para otro se queda la metad 
«del Muelle en seco por la parte de tierra; y es fuerza andar siempre 
«alargándole para adentro: que a no ser de madera, no lo pudiera lle-
«var, y fuera gasto perdido si se labrara de piedra.» Hasta aquí Escola-
no: i sin embargo de la imposibilidad i gasto perdido que el juzgó, el 
Consejo general resolvió en el año 1676. se fabricasse Muelle de Piedra, 
según la Planta que escrivió Thomas Guelda, ciudadano, que se impri
mió con estampa en el año 1686. i se conserva un egemplar en el fo
lio 108. del tomo xxvr. de Papeles Varios en folio. De este Muelle 
escrive el Dr. Ximeno (tomo 2. de sus Escritores pag. 98): «Huviera 
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»sido mas acertada que la del Muelle, que hicieron después con tan 
«poca duración, que muchos años ha que no se descubre vestigio.» Es 
assi, pero de viera añadir la causa de su poca duración; i fue que el tan 
nombrado Basset le destruyó, arrancando toda su piedra, con que repa
ró el lienzo de muralla que corre desde el portal del Real hasta la torre 
del Temple, como escriví en el num. 186. Yo he alcanzado muchos 
años el dicho muelle entero, i con uso de embarco i desembarco; i mui 
cerca del cabo a mano izquierda avia fijo una grande losa de marmol 
blanco con su inscripción del año de su fabrica i nombres de los que 
gobernavan la Ciudad, que siendo muchacho leí muchas veces; pero 
el torreón o baluarte que demuestra su estampa, nunca se fabricó. Por 
hallarse este Muelle a la parte de levante, distante un tiro de fusil del 
Lugar, a los principios de este siglo se fabricó un puente de tablas al 
cabo de la Calzada, con que se lograva el beneficio de passar las gale
ras cargadas sin impedirlo la arena; pero sobre ser sus estacas arboles 
gruessos i enteros, que una gran parte se cortaron de la Alameda, en 
brevissimo tiempo el gusanillo 'Broma laí cortó a la lengua del agua 
como si las huviessen serrado con sierra: de todo esto sol testigo ocu
lar como natural del Lugar y criado en el. 

ADUANA MODERNA 

En el num. 183. di alguna noticia de la Antigua Aduana, i des
pués de su demolición sirvió para este ministerio la casa del Conde de 
la Villanueva, hasta que Don Josef de Avilés Intendente ideó la Mo
derna, cuya planta se aprobó en la Corte. Diose principio a su magni
fica fabrica el dia 17. de Abril del año 1758. i fueron Maestros Direc
tores Felipe Rubio, albañil, i Thomas Miner, cantero, naturales i veci
nos de Valencia. El terreno de ella era antes huerto i casa de la Fundi
ción proprio del Rei, i las casas que quedavan en la antigua calle de la 
Taleca, que hacian frente a la plaza, las que avia a la parte de Ponien
te hasta la que servia de quartel o piquete de Cavalleria frente de la 
calle de la Nave, propria de este Convento de Predicadores justiprecia
da en 1550 libras, que pagó la Real Tesorería como el precio de las 
demás: añadiendo algunos palmos tomados del terreno de la plaza. La 
longitud de esta sumptuosa Aduana es de 283. palmos; su latitud 212, 
i la elevación o altitud de 100 palmos valencianos. Tiene en su facha
da tres puertas, i otra en frente de la calle de la Ñau, i sirven la prin
cipal de la fachada para entrar los coches, las colaterales i la de la calle 
de la Ñau para entrar y salir los carruages. En el segundo cuerpo de la 
fachada, so el balcón principal está el escudo de las Armas Reales de 24. 
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palmos valencianos, contados desde el Tuison hasta el remate de la 
cruz de la corona. En la difinicion de la misma fachada está colocada 
la primorosa estatua de Carlos I I I . Rei de España, de altitud de 17. 
palmos, 8. de latitud i 6. de grueso: a su mano derecha la estatua de 
la virtud de la Justicia, i a su izquierda la de la Prudencia. Cortáron
se las piedras de las estatuas i del escudo de la cantera de Barcheta, 
poco mas de una legua distante de la ciudad de San Felipe, antes Xa-
tiva. La que se cortó para la estatua del rei se juzgó pesarla como dos 
mil arrobas, i para su conducción se desbastó y redujo a bosquejo en 
la misma cantera, quitándola como unas 800. arrobas de su mole: con 
lo que pudo conducirse a Valencia en un fortissimo carro hecho adre
de, tirado por veinte pares de muías, todas escogidas. Descargóse jun
to a la misma Aduana, donde se armó taller, i se puso en perfección 
por el insigne estatuario Don Ignacio Vergara, natural i vecino de 
Valencia, primer Director por la Escultura de las tres nobles artes: 
Escultura, Pintura i Arquitectura de la Real Academia de San Carlos 
de esta ciudad, i Académico de la Real de San Fernando de la Corte. 
Pagáronle 800. pesos por las hechuras de la estatua del rei: mil pesos 
por las estatuas de las Virtudes: i 400. por el escudo de las armas reales. 
Sobre este, en un grande tarjon de marmol negro, se lee esculpido con 
letras mayúsculas romanas DON CARLOS I I I . AÑO 1760. repar
tido en tres lineas. 

Está dividida esta fabrica en dos patios interiores para la mayor 
claridad de sus habitaciones: en cuyo pavimento están los dos almace
nes del tabaco i de los géneros ultramarinos, i de adeudo con seis rejas 
de hierro en cada lienzo. En su primer piso están el Administrador 
general de Rentas: la Contaduría del tabaco: la de Rentas generales: la 
del ocho por ciento: Tesorerías, i Cajas de estos ramos con ocho gran
des rejas en cada lienzo. En el segundo están las habitaciones para los 
Intendentes, i Contadores principales del Egercito, oficina de Conta
duría i mesas para sus oficiales, con ocho balcones en cada lienzo, a 
mas del que está sobre la puerta principal. El tercero sirve para los 
Tesoreros de Egercito con su oficina i cajón en medio, i la metad de 
sus oficiales, i a sus costados las habitaciones con sus puertas de co
municación interior extra de la publica, i exterior para los que acuden 
a pagar i cobrar. Este reparto ideado por Don Andrés de la Vega mui 
otro del que tenia projectado su antecesor en el empleo de Intendente 
Don Josef Avilés fue aprobado en la Corte, como utilissimo al Rei, i 
al publico: al rei, porque con sola una guardia de soldados tenia seguro 
todo su erario: i a los vassallos porque bajo un solo techo hallava pronto 
i breve despacho de lo que pagava o cobrava. Costó todo este sump-

27 
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tuoso edificio de arquitectura seria por el Orden Toscano Dos millo
nes 881. mil reales 26. maravedises añadidos 86.118. reales 15. mara
vedises en que se justipreciaron los nuevos tabiques i puertas que 
devian hacerse por el nuevo reparto. Pagóse con el sobrante de lo que 
ha contribuido el pueblo en todo lo comestible que ha entrado por las 
puertas de Valencia. 

FIN DEL LIBRO PRIMERO 
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en prtteníar 

CAPÍTULO PRIMERO 

NOTICIA GENERAL DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES 

A noticia mas antigua que de las Iglesias Parroquiales de esta 
Ciudad se encuentra en sus historiadores es la que publicó 
Beuter (Lib. 2. Cap. 40.) donde dice, que después de puri

ficada la Mezquita mayor i erigida en Catedral dedicada a la Virgen 
Santissima, añade: «Entendió luego después el Rey en las Iglesias que 
»se havian de edificar de nuevo o bendecir, expiando las Mezquitas do 
»se hiciera la (ala. Primero se bendixo una, que estava cerca de la que 
«fue Iglesia mayor, consagrándola a honra del glorioso señor San Geor-
»ge el Arzobispo de Tarragona... aquella Iglesia que se bendixo a San 
«George es la que hoy decimos de San Salvador. El Domingo que fue 
«otro dia de San Dionisio, por mandado del Rey, bendixo el Arzobis-
»po de Narbona la Mezquita que estava junto al Palacio del Rey, con-
«sagrandola en honra del apóstol San Andrés, diciendo missa de pon-
»tifical... pocos días después a instancia de Guillem (^agardia, que era 
«del linage de los Pinosos, y de otros cavalleros de Cataluña fue ben-
»dita una Mezquita a honra de San Estevan Protomartir, que en tiem-
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»po del Cid fuera intitulada Nuestra Señora de las Virtudes, y por ello 
»en años después se hizo una capilla so esta mesma invocación de las 
«Virtudes de Nuestra Señora. Después se fundaron las Iglesias de San. 
»Antón (que agora es de San Martin) y de Santa Catharina martyr, que 
»fue la que primero que todas las otras se acabó. Estas fueron las siete 
^Iglesias primeras de Falencia: La Mayor dicha de la Seo, la del Santo 
«Sepulcro, que es hoy la de San Bartholomé, la de San George, que 
«es de San Salvador, la de San Estevan, la de San Antón y la de Santa 
«Catharina. Después de años se hizo la de San Pedro martyr, que mu-
«rió catorce años después de tomada Valencia, y es hoy de San Nico-
»las, y de fuera la ciudad un Hermitorio de San Juan, que vino a ser, 
«corno es. Iglesia Parroquial y la Iglesia de Santa Cruz, y a la postre 
«la Iglesia de Santo Thomas. 

228 Casi lo mismo que en las copiadas clausulas dice Beuter, es-
crivieron Escolano (lib. 5. cap. 4.) i Diago (lib. 7. cap. 26.) seguidos 
de otros; pero todos sin fundamento, como haré ver tratando de cada 
una Iglesia Parroquial en particular. Son escusables, porque no vie
ron la escritura que passó ante Guillem de Jacca, escrivano del Obispo 
de Valencia, i otorgaron todos sus Retores en 26. de Febrero del año 
del Señor 1245., que se conserva en el archivo de este Convento de 
Predicadores, i es del tenor siguiente: 

«Hoc est translatum sumptum fideliter quinto décimo calendas Januarii 
anno millessimo ducentessimo nonagessimo sépt imo a quodam instrumento 
tribus sigillis appendicis sigillato, cujus tenor talis est: 

Dignum est eos beneficia grata recipere, qui Redemptoris nostri et un i -
versalis Ecclesie noscuntur obsequiis tam diligenter quam fideliter institisse, 
ut et ipsi sibi respondisse saltim in módico gaudeant, et alii ex eorum remu-
neratione presentí ad nostrum et Ecclesiarum Valentinarum obsequium ani-
mosius se accingant. Hinc est quod nos Redores Ecclesiarum Valentinarum: 
Petrus de Romanino clericus altaris S. Petri Ecclesie Majoris: Guillelmis 
Ferrer clericus Ecclesie S. Mar t in i : Joannes de Campol clericus Ecclesia 
S. Andree: Thomas clericus Ecclesie S. Thome: Guillelmus de Pelagals cle
ricus Ecclesie S. Stephani: Petrus clericus ecclesie S. Salvatoris: Petrus Xime-
nius clericus ecclesie S. Laurentii: Frater Dominicus, Ordinis Sancti Sepulcri 
et rector ecclesie S. Bartholomei: Petrus clericus ecclesie 5'. Michaelis: Rai-
mundus clericus ecclesie .S", Nicolai: Joannes Michael clericus ecclesie S. Cathe-
rine: Petrus Ferrer clericus ecclesie S. Joannis de Boatella: et Fr. Lupus, Or
dinis Roncidevalles rector ecclesie S. Crucis de Rateros, diligenti tractatu 
habito et deliberatione debita: Attendentes quod si eis quos nondum ad ple-
num novimus, manum aliquando aperimus, illis fortius tanquara ex debito 
providere constringimur, quorum obsequium animarum regimini quamplu-
r imum necessarium Episcopis et nobis ac Ecclesiis ómnibus experimento 
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dignoscitur esse gratum. Considerantes igitur utilitatetn, humilitatem, devotio-
nem et obedientiam, honorem et reverentiam que a Fratribus Predicatoribus 
in paupertate altissima ómnibus hominibus non necessario sed ad placitum 
exhibetur, et quod nostrum pondus diei et estus portant in salute populi pro-
curanda, Juris nostri non ignari, in favorem Religionis et Ordinis, de consensu 
expresso Domini A . Valentini Episcopi, cuius forma talis est. 

Noverint universi quod nos A . Dei gratia Episcopus Valentinus, habita de-
liberatione debita et tractatu, per nos et successores nostros omnem damus 
vobis Rectoribus Ecclesiarum Parrochialium civitatis Valentie licentiam, quod 
possitis venerabilibus Fratribus Predicatoribus Valentie presentibus et futuris 
faceré pro vobis et successoribus vestris perpetuo duraturam super canónica 
portione, quam debetis recipere in defunctionibus parrochianorum vestrorum, 
qui in eorum Cimiterio elegerint sepulturam. Ratam per nos et successores 
nostros propterea habituri illam gratiam quam super hoc eisdem duxeritis 
faciendam, Quod est actum etc. 

Nos itaque Rectores Ecclesiarum predictarum per nos et successores nostros 
omnes, qui de cetero pro tempore fuerint in Ecclesiis Valentinis, salva reve
renda concessionis Apostolice, concedimus et recognoscimus vobis venerabili
bus Fratribus Predicatoribus presentibus et futuris Valentie commorantibus, 
quod juxta tenorem Privilegii vestro Ordini a Domino Papa concessi possitis 
quascumque personas ad sepulturam in Cimiterio vestro Valentie recipere, 
que apud vos elegerint sepeliri. Concedimus etiam vobis defunctiones omnium 
perpetuo et donamus quidquid vobis legatum fuerit ab hiis, qui apud vos 
sepulti fuerint, retenta nobis tantum octava parte de hiis que vobis obvene-
rint gratia sepulture, et de hiis tantum de quibus canónica portio debet dari, 
vobis et Ordini vestro de consensu expresso Episcopi Valentini, ut predictum 
est, quidquid nobis et successoribus nostris ultra dictam octavam in dictis 
defunctionibus vel legatis nunc vel in futurum competat, pro salute anima-
rum nostrarum et succesorum nostrorum concedimus perpetuo et donamus. 
De beneplácito etiam nostro per nos et per omne successores nostros vobis 
concedimus, quod quilibet nostrum et successor suus in perpetuum corpora 
parroquianorum suorum deferre cum Cruce usque ad portam vestri Monaste-
r i i teneatur. Ad majorem quidem roboris firmitatem hanc nostram donatio-
nem, concessionem, sive oblationem subscriptionibus nostris duximus ro-
borandam. Quod est actum Valentie quarto calendas Marti i anno Domini 
millessimo ducentessimo quadragessimo quinto, 

Ego Petrus de Romanino, Clericus Altaris Sancti Petri Ecclesie Majoris, per 
me et omnes successores meos laudo et firmo. 

Ego Guillermus Ferrer, Rector Ecclesie Sancti Martini , per me et successores 
meos laudo et firmo. 

Ego Joannes de Campol, Rector ecclesie Sancti Andree, per me et succes
sores meos laudo et firmo. 

Ego Thomas, Rector ecclesie Sancti Thome, per rae et omnes successores 
. meos laudo et firmo. 
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Ego Petras, Rector ecclesie Sancti Salvatoris, per me et omnes successores 
mees laudo et firmo. 

Ego Raymundus, Rector ecclesie Sancti Nicolai, per me et omnes successores 
meos laudo et firmo. 

Ego Petras Ferran, Rector ecclesie S. Joannis de Boatella, per me et omnes 
successores meos laudo et firmo. 

Ego Joannes Michaelis, Rector ecclesie Sánete Catherine, per me et omnes 
successores meos laudo et firmo. 

Ego Petras, Rector ecclesie Sancti Michaelis, per me et omnes successores 
meos laudo et firmo, 

Ego Frater Lupus, Roncidevalles Commendator Valentie subscribo. 
Ego Petras Eximeniz, Rector ecclesie Sancti Laurentii, per me et omnes suc

cessores meos laudo et firmo. 
Ego Pelagual, Rector Sancti Stephani, per me et successores meos laudo et 

firmo. 
Ego Petras, Sánete Tarraconensis Ecclesie Archiepiscopus subscribo. 
Ego Simón, Canonicus ecclesie Dominici Sepulcri Prior in Aragonia, Majori-

carum et Valentie subscribo. 
Ego Arnaldus, Valentinus Episcopus omnia supradicta laudo et confirmo et 

pro hiis ómnibus perpetuo duraturis propria manu, subscribo et mando 
instrumentum hoc sigilli nostri munimine roborari. 

Sig-f-num Magistri Martini Archidiaconi, Valentini. 
Sunt inde testes Jachesius Sancii, Raymundus de Sancto Raymundo, Ray

mundus Compang et Bernardus Eimeric. 
Sig-j-num Guillelmi de Jacca publici notarii Valentie, qui mandato dictorum 

Domini Episcopi et Archiepiscopi et Rectorum Ecclesiarum Valentina-
rum hec scripsit cum litteris suprapositis scilicet, ubi in xvij linea, die et 
anno et loco prefixis. 

Sig-f-num Magistri Dominici Precentoris Valentini. 
Sig-|-num Arnaldi Sacrista Valentini. 
Sig-j-num Magistri B. de Solerio Canonici Valentini. 
Ego Bertrandus de Turol io Canonicus Valentie subscribo. 
Ego Berengarius de Boxadós Canonicus Valentie subscribo et hoc sig-¡-num 

fació. 
Ego Benedictus Canonicus Valentie subscribo. 
Ego Br. de Carganova Canonicus Valentie subscribo. 
Ego Radulphus Canonicus Valentie subscribo. 
Ego Geraldus Canonicus Valentie subscribo. 
Sig-f-num Bernardi de Narbona Valentie notarii publici testis. 
Sigfnum Petri Ferrarii notarii publici Valentie auctoritate regia testis. 
Sigfnum Guillelmi de Verneto notarii publici Valentie qui hec fecit fideliter 

translatari die et anno in prima linea contentis. 

229. A Pasqual Esclapés dejé ver esta escritura de la qual copió lo 
que imprimió en su Resumen (pag. 58. n. 30): por aora solo advierto, 
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que es falsissimo lo que dice en el num. 34. como escriviré quando 
trate de la Iglesia Parroquial de San Salvador. En el exordio de la 
copiada escritura se refieren los Retores de las Iglesias por este orden: 

1. San Pedro de la Iglesia Mayor. 
2. San Martín. 
3. San Andrés. 
4. Santo Thomás. 
5. San Estevan. 
6. San Salvador. 
7. San Lorenzo. 
8. San Bartolomé. 
9. San Miguel. 

10. San Nicolás. 
11. Santa Catalina martyr. 
12. San Juan de la Boatella. 
13. Santa Cruz de Roteros. 

I este orden discrepa mucho del que refiere Beuter, copiado en el 
num. 227. Si atendemos á las firmas de los mismos Retores, vemos 
alterado el orden con que se nombran en el exordio. No es mi inten
ción dar ni quitar antigüedad a dichas Iglesias: pero si se considera que 
el orden del exordio lo escrivió Guillem de Jacca notario del Obispo i 
de la Curia eclesiástica, en quien devemos suponer estar mui instruido 
en la antigüedad de las Iglesias, fundadamente podria decirse ser la an
tigüedad verdadera la que él expresó en el exordio: pues en las firmas 
es regular tomarlas según que el Notario Receptor va encontrando á 
los sugetos que deven ponerlas. Yo siguiera el orden con que se nom
bran en el exordio si le viera continuado en las subseguidas escrituras 
antiguas, pues en las que he leido veo otro orden. Berenguer Descamps 
recibió en 24. de Diciembre del año 1388. la escritura de compromiso 
para terminar el reñido pleito sobre la Quarta funeral, en que se nom
braron juezes San Vicente Ferrer i Pedro Peregrí retor de San Martin, 
i en su exordio se nombraron las Iglesias con este orden: San Andrés: 
San Salvador: Santa Cruz: San Estevan: San Lorenzo: San Juan de la 
Boatella: San Martin: Santa Catalina martyr: San Bartolomé: Santo 
Thomás i San Pedro de la Iglesia Mayor. El orden que en el día guar
dan las Iglesias i sus Cleros en las Procesiones generales, empezando 
por las menos antiguas: 

15. San Miguel. 
14. San Valero de Ruzafa. 
13. Santa Cruz. 
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12. San Bartolomé. 
I I . San Lorenzo. 
10. San Salvador. 
9. San Nicolás, 
8. San Estevan. 
7. Santo Thomás. 
6. San Juan del Mercado. 
5. Santa Catalina martyr. 
4. San Andrés. 
3. San Martin. 
2. San Juan del Hospital. 
1. San Pedro Apóstol. 

Seguiré, pues, este orden, i assi no causaré perjuicio a ninguna. 
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ADICIONES Y CORRECCIONES A L P. TEIXIDOR 

Antes que esta escritura de 1245, es el Repartimiento de Valencia 
hecho en Abril de 1239, medio año después de su conquista, y ya 
aparecen allí las iglesias siguientes: 

1. —La iglesia mayor ó de Santa María de la Seo, págs. 223, 244, 
271, 286, 298, 301, 308, 578, 633, 635 y 636. 

2. —San Andrés, págs. 245, 267, 268, 272, 316, 325, 383, 524 
y 616. 

3. —San Bartolomé, págs. 230 y 60r. 
4. —Santa Catalina, pags. 256 y 311. . 
5. —Santa Cruz, págs. 325, 534, 591 y 645. 
6. —San Esteban, pág. 225. 
7. —San Jorge, pág. 283. 
8. —San Lorenzo, págs. 598 y 641. 
9. —Santa María Magdalena, págs. 550 y 625. 
10. —San Martín, págs. 231, 281, 304, 313, 318 y 656. 
11 
12 
13 

15 

—San Miguel, pág. 604. 
—San Nicolás, pág. 647, 
—San Salvador, págs. 583 y 639. 
—Santa Tecla, págs. 262, 543 y 623. 
—Santo Tomás, págs. 223, 324 y 579. 

Se citan además «las iglesias de la Boatella» (325) y las de Roteros 
(ibid), la iglesia situada en Alcafipbi (cierta calle/págs. 192 y 257), y 
es de creer que las órdenes militares y los mendicantes tenían ya en
tonces sus iglesias. Resulta, pues, que las parroquias de Valencia se 
establecieron al entrar los cristianos en la ciudad, acaso fueron desig
nadas todas al mismo tiempo. Hasta la de S. Miguel, que se suprimió 
para establecer la Morería, y que al desaparecer ésta volvió á tener 
parroquialidad. 

28 
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DE LA IGLESIA MAYOR 

¡ONVIENEN nuestros historiadores que el Arzobispo de Tarra
gona Don Pedro de Albalat purificó la Mezquita mayor de los 
Moros i la erigió en Catedral. Beuter i Miedes dicen: que en 

tiempo de Gentiles fue templo de Diana, i en el de los Godos del Sal
vador; pero citándoles dice bien Escolano: «Sin acotar autor refieren, 
»que en tiempo de Gentiles fue dedicado a la Diosa Diana, y en el de 
»los Godos al Salvador, De entonces acá ya sabemos con certeza que 
»los Moros le dedicaron a su falso Mahoma: el Cid, quando fue señor 
»de Valencia, al Apóstol San Pedro: y el Rey Don Jayme, como de-
»votisimo de la Virgen, le dio titulo de Santa Marta: reservando una 
«capilla principal del templo en una de las naves para San Tedro con 
«nombre de Parrochia». (Lib. 4. cap. I . n. 3.) Que en tiempo de los 
Godos estuvo dedicado a San Salvador, i en el del Cid a San Pe
dro (1), lo dice también Diago. (Lib. 7. c. 26. fol. 317. col. 4.) 

23 í No puedo convenir con estos escritores en el extremo que el 
Cid dedicasse este templo a San Pedro, pues aviendo entrado en Valen-

(1) Las afirmaciones de haber sido la catedral templo de Diana é iglesia después 
de San Salvador, no tienen fundamento alguno, por más que Beuter, Diago y Miedes 
lo digan. Para atestiguar una cosa después de muchos siglos, es menester citar las fuen
tes de donde se deduce; otra cosa es escribir en tonto, por más que se amontonen citas 
de contemporáneos del autor, no de los sucesos, que es lo que importaría. 
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cia a i . de Julio del año de la Encarnación M.LXXX.VII I . dotó la 
Iglesia Catedral, acceptandola su Obispo Gerónimo, diciendo: «Haec 
»autem omnia superius pertaxata. Domino Deo et Ecclesiae Valenti-
»nae in honorem Beatae et Gloriosae semper Virginis Dei Mariae consecra-
»tae... donamus». Véase entera esta carta de Donación en el Maestro 
Berganza (tomo 2. pag. 673). Confirmase lo mismo en la Dotación 
que hizo a la misma Catedral (1), dedicada a Maria Santissima, Doña 
Ximena viuda del Cid, en 21. de Mayo de la era 1139. que correspon
de al año I I O I . diciendo: «Ego Eximinia Diaz... fació hanc cartulam 
»scriptionis et donationis ad honorem Dei et Beatae semper Mariae Virgi-
»nis Valentinae Sedis». Trahe entera esta dotación Ballester en su Christo, 

•pag. 96: i de ella se deduce el error de los que dicen que el Cid murió 
en el año 1103. pues Doña Ximena su muger ya era viuda en 21. de 
Mayo del año 1101: como también se manifiesta otro error de los que 
escriven que el Cid rindió a Valencia en el año 1094. pues en el de 
1088. ya dotó la Catedral de dicha ciudad. Quando escriva las antigüe
dades de San Estevan diré qué fundamento ai para decir que el Cid 
dedicó la Catedral de Valencia al Apóstol San Pedro. 

232 Lo mismo que hizo el Cid quando ganó esta ciudad, observó 
religiosamente nuestro Rei Don Jaime el Conquistador: pues purificada 
la Mezquita mayor, quiso fuesse Iglesia Catedral, dedicándola a la Virgen 
Santa Maria. Sobre la puerta de la segunda pieza de la Sacristía princi
pal de dicha Iglesia se conserva colocada en un nicho la antiquissima 
imagen de medio cuerpo de la Virgen Maria pintada sobre tabla, que 
estuvo por Titular en su primer retablo, que para este fin ofreció el 
mismo Conquistador, como dicen los Distichos escritos con letras de 
oro, puestos debajo del nicho. 

OBTULIT HUIC URBI POST BARBARA COLLA SUBACTA 
HANC PRIMAM SACRAE VIRGINIS EFFIGIEM 

REX SUPER INSIGNIS REGUMQJJE NORMA JACOBUS. 
MENTE REVERENTI PROSPICE QUISQUÍS ADES. 

A los lados de esta Santa efigie ai dos figuras de medio relieve, que 
representan al mismo Rei i a la Reina su muger. Tuvolé cordialissima 
devoción el mismo christiano Principe, i en aquella gran tormenta, 
que le duró tres dias i tres noches, se encomendó con muchas veras a 
ella, como escrive el mismo en el cap. IX. de la Conquista de Ultramar 

(1) El estudio de estos documentos tiene su propio lugar en el Episcopologio Valen
tino, que Dios mediante pensamos publicar en esta- colección, apenas concluyamos la 
obra que llevamos entre manos. 
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fol, CXX. pag. 2.: «Ab tant (dice) pregam a Nostra Dona Santa Maria 
y)de Valencia, que pregcís lo seu car íill, mentre que erem en aquell 
»torment be per tres dies e per tres nuits... Si ell tenia que no era 
«profitable a Nos, ne a Chrestians, quens tornas denant lo seu Altar, 
»qui ha nom Altar de Nostra Dona Santa Maria de Valencia». No se 
de donde sacó Esclapés lo que escrive en la pag. 46. «que el mencio-
»nado Arzobispo (Don Pedro de Albalat) a petición del Rei Don Jai-
»me le* dio el Titulo e invocación de Nuestra Señora en su gloriosa 
»Assumpcion». El Rei solamente la nombra Altar de Nostra Dona Santa 
Maria de Valencia; i en la sentencia del año 1268. sobre los Diezmos, 
dijo: «lili, qui fuerint baptizandi, baptizentur in sua Parrochiali Eccle-
»sia, vel in Ecclesia Majori Sanctae Mariae Valentiae, in quacumque ex 
«istis voluerit. Quilibet possit matrimonium celebrare in Ecclesia sua 
«Parrochiali, vel in Ecclesia Majori Sanctae Mariae Valentiae, si valuerit, 
«faciendo hoc sciri cancelario Parrochiali». La misma invocación de 
Santa Maria sin el aditamento de la Asumpcion dio el Obispo Don 
Fr. Andrés de Albalat, como diré luego. El Rei Don Jaime en su pri
vilegio fecho en Lérida en 15. de Octubre del año 1236. prometió que 
haria sufragáneas de la Metropolitana de Tarragona todas las Iglesias 
Catedrales que erigiesse en las ciudades que conquistasse de Moros, 
i en fuerza de esta promessa Gregorio IX. por su Bulla de 9 de Octu
bre del año de la Encarnación 1239. declaró sufragánea de dicha Me
tropolitana la nueva Iglesia de Valencia, siu embargo de la pretensión 
del Arzobispo de Toledo. 

233 Tengo por fabulosa la noticia de la demolición de esta pri
mera Catedral según la refieren Escolano (tomo I . col. 892.) Ballester 
(tr. 1. c. 1. fol. 5.) es a saber: que ofendiendo a los ojos del Rei Don 
Jayme las memorias de Mahoma que avia en las paredes, fue en pro-
cession y con un martillo de plata comenzó el Rei a demolerla, i conti
nuaron los del egercito. Si el Arzobispo de Tarragona Don Pedro de 
Albalat purificó la Mezquita Mayor antes de bendecirla i erigirla en 
Iglesia Catedral, ¿como es creíble que dejasse en sus paredes las memo
rias de Mahoma, que ofendiessen los ojos del Rei? Martillo de plata 
con que suponen comenzó el Rei la demolición, es cosa de risa: ni al
canzo a qué fin fuesse necessario en la casa de un Rei que tenia ex
hausto su erario, i aun empeñadas sus precisas alhajas para continuar 
la guerra. Arietes, Ballestas, Picas y Lanzas es lo que tenia; no marti
llo de plata que ni aun el Rei Don Pedro el Ceremonioso pensó tener
le en su menage. 

234 La verdad, que debieran escrivir, es, que el Illmo. Don 
Fr. Andrés de Albalat, considerando que su Iglesia Catedral por su 
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mucha antigüedad amenazaba ruina, i que fuera de esto, no correspon-
dia a la magestad de ciudad tan noble, resolvió fabricar otra magestuo-
sa i magnifica. Derribada la antigua, puso la primer piedra dia 22. de 
Junio del año 1262. como lo asegura la inscripción de la lapida, que 
se conserva en la pilastra de las capillas de Santiago i de la Santa Es
pina, llamada antes de la Passion de la Imagen, i al presente del Santo 
Buen Ladrón, que dice assi: 

ANNO DOMINI M.GC.LXX.II. 
X. KALEND. JVLII FVIT POSITVS PRIMARIVS 
LAPIS I N ECCLESIA BEATAE M A R I A E 
SEDIS V A L E N T I N A E PER V E N E R A B I L E M 
P A T R E M FRATREM A N D R E A M T E R T I V M 
V A L E N T I N A S C I V I T A T I S EPISCOPVM. 

El Arcediano Ballester, haciéndose cargo de esta Inscripción, dijo: «Fue 
«ampliación i renovación; pues consta por instrumento que passó ante 
«Guillem de Lagna en 30. de Setiembre 1261. que dicho año 1261. 
»estava fabricada ya la capilla y colocada en ella la Espina, y fundado 
»en ella un Beneficio con invocación de la Espina por dicho Obispo 
«Don Fr. Andrés Albalat». (En su Christo, pag. 5.) 

23 5̂  Ballester, aunque fue doctissimo Theologo, dijo de sí que a 
ningún estudio avia tenido menos afición (¿aplicación?) que al de la Histo
ria (1), por lo que algunos le llaman Infeli^ Historiador; yo procederé 
mas moderada i atentamente en mi justa impugnación. Si en las voces 
positus fuit primarius lapis cabe la inteligencia de ampliación i renova
ción, ya no nos queda medio para probar fabrica hecha de pie: pues por 
mas que assi lo asseguren las inscripciones de sus lapidas, qualquiera 
podrá decir que fue ampliación i renovación; con que quedaran menos
cabadas las glorias de los que las comenzaron. Ni es causal la que da: 
pues consta por instrumento etc. No negamos, que en el año 1261. hu-
viesse Catedral, i en ella Capillas: decimos, que Don Fr. Andrés Alba
lat mandó demolerla i fabricar otra de nuevo, echando por su mano la 
Primer Piedra en 22. de Junio del año 1262. Si Ballester vio la escri
tura que cita, la leyó mui de prisa, pues en ella solamente dice: «Que 
»a honor de Dios Omnipotente, i de la gloriosissima Virgen su Madre 
»i por remedio de su alma, de la de su hermano Pedro Arzobispo de 
«Tarragona, de sus Parientes i Bienhechores instituye una capellanía 
«en esta Iglesia», pero no le da invocación, ni lé designa Capilla. Fue
ra de que la primera invocación de la Capilla no fue de la Espina, 

(1) En la Dedic. de su libro Identidad de la Imagen. 



LIBRO 11 CAPÍTULO 11 223 

sino de la Passion de la Imagen, llamada assi, porque aviendola erigido 
a^us expensas el mismo Illmo. Albalat, hizo pintar en su retablo el 
caso de la Pasión de la Imagen en Berito, (Noto, que esta antiquissi-
ma pintura duró hasta que el Doctor, Canónigo i Pavordre Josef Ma
nuel Sanchis de Oribay, difunto en el año 1745. con sentimiento de 
muchos, mudó el antiguo retablo, hizo otro nuevo, i colocó en él al 
Santo Buen Ladrón, que el vulgo llama San Dimas.) Como el Bene
ficiado no tenia destinada capilla para celebrar, se le designó esta capi
lla de la Pasión de la Imagen, fundada por dicho Señor Obispo i en
tierro de su familia; i de aquí nació llamarse Beneficio de la Pasión de la 
Imagen. En el Protocolo registro de Pedro Llorens notario del Obispo 
de Valencia Don Hugo Llupiá de Bagés leí la que recibió en 31. de 
Mayo del año 1402. de la possesion que se dio a Guillem (favila del 
Beneficio «in Sede Valentina sub invocatione Passionis Domini nostri 
»Jesu Christi, instituto per Reverendum in Christo Patrem ac Domi-
»num Andream quondam Episcopum Valentías». 

236 La única Espina de la Corona de Christo que entonces tenia 
la Catedral, la embió San Luis Reí de Francia, según consta por su 
Real Carta fecha en Marzo del año 1256. que trahe Diago en el fo
lio 361. de sus Annales. Recibióla el limo. Albalat, pero no la puso en 
Capilla alguna, como mal informado dijo Ballester, sino en el Sagra
rio; i para que el pueblo la viesse i adorasse, D. Jaime de Albalat, 
Dignidad de Sacrista, con el motivo de averse instituido la festividad 
de la Corona de Christo con rezo para el día 28. de Abril (trasladóse 
después a la Dominica infra octava de la Ascensión: nuestra Religión 
Dominicana reza el día 7. de Mayo) fundó una Dobla con sermón en 
dicho día 28. de Abril, i ordenó que en este se mostnisse al pueblo la 
Santa Espina, según escritura que passó ante Guillem de Vernet Kal. 
aprilis del año 1307. que aprobaron Don Fr. Raymundo Despont, 
Obispo, i su Cabildo, como se dice en el fol. 2. de Clausulas. Este 
mismo Don Jayme Albalat Sacrista fue el que fundó un Beneficio 
con la invocación de Jesuchristo i de su Espina, como se lee en el 
Epitome délas Constituciones de la Catedral pag. 103: «Item beneficium 
«institutum Jesu Christi et ejus Spinae, per Jacobum de Albalat Sacris-
»tam Sedis, ad collationem seu praesentationem Sacristae et Subsacris-
»tae Sedis, valoris 12. librarum». Puede ser que la fundación de este 
beneficio diesse motivo a las equivocaciones del Arcediano Ballester. 
Añado: que Don Jaime Castelló Cavallero hizo donación a la Catedral 
de otra Espina de la Corona de Christo en un reliquiario: i por cuanto 
tenia el Patronato de la Capilla de la Passion de la Imagen, pidió de 
gracia al Obispo y Cabildo se colocasse en ella, según consta de la es-
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critura que passó ante Jayme Pastor, notario del Cabildo en 27. de 
Marzo del año 1422. que se halla en el folio 28. de su libro Negocis co-
muns. Con esto, i averse concedido muchas indulgencias en reverencia 
de tan sagrada reliquia, comenzaron a llamarle Capilla de la Espina. Si 
Ballester huviera mirado en el archivo de la Catedral todas estas noti
cias, como podia y devia, huviera escrito con acierto, i me ahorrara el 
trabajo de esta justa impugnación. 

237 Continuando mi narrativa, digo: que la nueva Iglesia Catedral, 
en que puso la primer piedra el Obispo Don Fr. Andrés Albalat, lle-
gava solo hasta los Pilares donde al presente están las Pilas de agua 
bendita. Consta esta primer fabrica de tres naves: la de en medio es 
mas ancha i mas alta que sus colaterales, i forman un claustro acomo
dado para hacer las procesiones claustrales: la misma nave de en me
dio i el crucero forman una perfecta Cruz de igual ancharía i elevación, 
i la arquitectura de sus pilares es mosaica i toda de piedra. La navada 
que corre desde la puerta del Micalet hasta la pared de la Capilla Pa
rroquial de San Pedro, y esta misma capilla, se hizo a expensas de 
Alejandro V I . dice el Dr. Ximeno (tomo 1. pag. 68.), i en prueba 
añade: como lo denota el Escudo de sus Armas. Sobre la puerta de la 
Capilla de San Pedro está patente dicho escudo: y en la parte superior 
del Pilar que tiene su assiento delante de dicha capilla se ve entallado 
un medio cuerpo de Pontífice con tiara i llaves de San Pedro. Contra 
esta noticia de Ximeno está lo que dice Beuter (lib. 2. pag. 217.): 
«Puso el Pertusa estas insignias encima de su capilla en la Iglesia ma-
»yor, luego que fue acabada de labrar, y estava en la claustra en la 
»navada del campanario hasta el Cabildo: estuvieron allí hasta el año 
»del Señor 141^. que el Obispo Bages las tomó de allí y las puso en 
»la capilla del Altar mayor colgadas con una postezica que da razón 
»de este negocio hasta el dia de hoy». Hasta aquí Beuter. Si en el año 
1416. ya se quitaron las insignias de encima de la capilla de los Per-
tusas que estava en la navada del campanario hasta el Cabildo, es visto 
que no la fabricó Alejandro V I . que nació dia 1. de Enero del año 
1431. como dice Ximeno. Pero como Beuter no cita monumento de 
su noticia, se hace difícil el sostenerla, i mas quando Escolano escrive 
mui al contrario hablando de Mosen Juan de Pertusa cavallerizo ma
yor que era del Rei Don Jayme cuando entró en Valencia: «Como 
»por derecho de su oficio (dice lib. 8. col. 960.) fuesen suyos el escu-
»do, espuelas y freno del cavallo con que havia entrado el Rey en 
«Valencia, el dia de la entriega, tuvo por bien de dárselos: j sus des
cendientes de Juan Pertusa de guardarlos en sus casas, por prendas 
»dignas de estimación. Después las colgaron en el año mil cuatro-
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«cientos y diez y seys, en k capilla que desde la conquista poseen en 
»la Iglesia mayor por mayor blasón y tropbeo de sus antepasados: y 
»se obligaron el Obispo y Cabildo en agradecimiento de haverles en-
«tregado aquellas memorias del gran Rey conquistador, a bazer una 
«comemoracion por los Pertusas toda la vida, en la missa de aniver-
»sario que se canta por el dicho Rey». Assi Escolano sin decir en que 
parte de la catedral está la capilla donde se colgaron escudo, espuelas 
i freno. Martin Viciana en la Segunda parte de la Chronica que impri
mió en el año 1564. tratando de los Pertusas dice: «Hallamos a Gui-
»llem Pertusa, que fue Palafrenero mayor del venturoso Rey Don Jay-
wme, y que se halló en la toma de Valencia a donde mas se señaló, y 
«por ende consagrada la Mezquita año 1239. en Iglesia mayor, le dio 
»el Presbyterio, y el Privilegio que está colgado a modo de escudo a 
»la parte del Evangelio, y arriba las Espuelas del Rey, y bajo sus pro-
»pias armas». Hasta aquí Viciana. 

238 Pudiera omitir las clausulas formales de estas escrituras, pero 
las he copiado para que se vea la suma necessidad que se encuentra de 
apurar la verdad cierta de lo que escrivieron contradiciéndose unos a 
otros. Yo creo que devieran mirar esta noticia en el archivo de la casa 
de los Pertusas, donde no dejará de encontrarse monumento que acla-
resca esta enmarañada relación: este es mi animo, i si lo consigo, diré 
en el Apéndice lo que encontrare. Mientras tanto copio la Troba del 
noble Mosen Jayme Febrer, cuya autoridad es de mayor peso que 
quanto digeron los autores citados: 

«Lo escut quartejat ab Trinchet y Pera 
En los Camps daurats es de Joan Pertusa 

, Que de Rosselló vengué a la frontera 
Contra els Sarrahins ab una Bandera 
De Soldats experts, ab que no se escusa 
Lo Rey vostran Pare per moltes rahons 
Donarli lo ofici de Cavalleriz. 
Quant entrá en Valencia, lo Escut y Espolons 
Lo fre del cavall, que son provisions 
Del que te lo ofici, l i dona felis 
Deixantho en la Seu, cubert de un Terlis.» 

Concluiendo lo que concierne a dicha Navada, sigo lo que dice 
Mosen Josef Senach en su Episcopologio en Alejandro V I . que se labró 
del precio del lugar de Plandecorts que vendió el Cabildo de Valencia 
en 24. de Noviembre del año 1452. como escriviré en el Episcopologio. 

29 





CAPÍTULO III 

PROSIGUEN LAS NOTICIAS DE LA CATEDRAL 

NA de las grandes piezas de la Catedral es el Cimborio, obra de 
singular primor en su arquitectura, cuyo techo mantienen 
diez (sic) pilares, i toda su fabrica quatro: los perfiles de sus 

ventanas, son primorosos como todas las molduras, cuyas labores ya 
no se usan en estos tiempos. Josef Herrero, Maestro albañil de la Ciu
dad i peritissimo arquitecto, aviendo examinado de cerca todas sus la
bores, quedó pasmado de su primor, i me dijo, que con dificultad se 
encontrará en toda España obra que le iguale. Algunas fábulas creen 
muchos acerca de su fabrica: «No alcanza el entendimiento humano a 
«comprehender (escrive Escolano, tomo I . col. 893.) como aquella fa-
«brica, que sube a modo de una thiara Pontifical con suma altura y 
«anchura pueda sustentarse en el ayre. Del Maestro que la hizo, cuen-
»tan los antiguos por tradición, que después de acabada, para quitarle 
«las cindrias, se fue a esconder en parte que no se tuviesse noticia del: 
«por si al descindriarla se venia al baxo; pero fue Dios servido que pu-
«diesse el arte aun mas de lo que pudo assegurar el mesmo Artífice.» 
Esta noticia de Escolano, que pudo suceder mui bien, ha dado pie para 
varios errores populares. Dicen: que pareciendole al arquitecto ser falsa 
la obra, se ausentó sin cobrar la suma que se le restava deviendo, la 
qual quedó depositada en la catedral: Que no aviendose sabido jamás 
de el, a hora de Prima se cantava una misa por su alma, i para que no 
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se cayesse el Cimborio. Todo esto son cuentos de niños, i los mayores 
que los creen deven saber que se comenzó su fabrica en el año 1404. 
i en el archivo de la Catedral ai apoca difinitiva del precio firmada por 
el Arquitecto. 

240 Siendo Arzobispo D. Martin López de Hontiveros amenazó 
ruina la columna que sustenta el Cimborio, la que está arrimada al 
Organo mayor, i los Canónigos comissarios capitularon su nueva fa
brica con Pedro Leonart Esteve, Joachin Bernabeu i Pedro Do, maes
tros de cantería con escritura ante Antonio Juan Tortrella en 26. de 
Agosto del año 1660. i quedó convenida su renovación, i materiales 
por 3600. libras de las quales pagó dicho Señor Arzobispo 2699. libras, 
un sueldo, i las restantes 900 libras 19 sueldos la fabrica de la Iglesia; 
como consta de la apoca que, concluida la obra, otorgaron los Maestros 
ante el mismo Tortrella en 27. de Enero del año 1663. Desde antes 
del año 1700. sobre las balconadas que corren alrededor de todo el 
Cimborio formaron un andamio tan espeso, que la madera parecía ser 
su techo, sin descubrirse cosa alguna del primitivo. Fue la intención 
añadir las piedras de luz que faltavan i assegurar las que avia que se ivan 
cayendo; pero advirtiendo que se necessitava de mas obra, no se resol
vieron los Canónigos a emprenderla. Assi passó hasta el año 1731. en 
que, después de varias propuestas, quedó convenido, no solo assegurar 
las piedras de luz, limpiarlas, añadir las que faltavan, sino hacer un 
nuevo adorno de pirámides i bolas de piedra. Trabajáronse algunas de 
estas, que arrimadas a las paredes exteriores quedaron inútiles, porque 
se consideró ser cosa arriesgada cargar la antigua fabrica de tanto peso 
de las pirámides i bolas tan altas i gruesas, que pedia el arte para que 
miradas desde el suelo pareciessen proporcionadas sin necessitar de 
este adorno la hermosura de la fabrica antigua. En efecto, con escri
tura ante Juan Claver en 4. de Deciembre del año 1731. fue librada la 
renovación del Cimborio, según en el dia lo vemos, a Josef Navarro por 
4500. libras i 60. libras de mejoras: de las quales el Illmo. Arzobispo 
Don Andrés de Orbe i Larreategui pagó 2850. libras i las restantes el 
Cabildo. Podrá verse la prolija relación que de esta ultima renovación 
dejó escrita el P. Guell en la Parte 2. del Priorato del Maestro Marin, 
pag. 524. i siguientes: i advierte, que quando se subió a registrar de 
cerca la antigua obra del Cimborio, en sus piedras se encontró gravado 
averse renovado en el año 1585. En el remate o difinicion del Cimbo
rio ay una campanilla, que llaman Cimbalillo, con que se avisa a los 
compañeros del Micalet para que hagan los toques a su tiempo. La 
primera que huvo, se bendixo i se subió el dia 2. de Marzo del 
año 1448. i aviendose rompido, vació otra Miguel Bielsa, campanero. 



LIBRO I I CAPÍTULO III 229 

que de comisión del Señor Arzobispo Aliaga el Canónigo Don Juan 
Bautista Pellicer (bendijo) i se subió en 12. de Setiembre del año 1631: 
i con ella se hizo señal a las primeras vísperas de la Exaltación de la 
Cruz. Pesa quarenta i siete libras i media. 

24 r Es también famosa la Aula Capitular de esta Catedral i mui 
celebrada por su fortaleza. Mandola fabricar a sus expensas el Ilustris-
simo Don Vidal de Blanes su obispo, i ordenó, que se hiciessen dos 
ordenes de bancos en que pueden sentarse quatrocientos, i un púlpito 
o cátedra para que en ella se leyesse la lección de theologia que insti
tuyó el Obispo Don Gastón en 30. de Marzo del año 1345., la que 
leyó San Vicente Ferrer desde el 9. de Decierabre del año 1385. hasta 
el Agosto del de 1390. Véase el Episcopologio, en las memorias de dicho 
Illmo. Blanes. Este mismo Prelado amplió en su tiempo la Sacristia, 
para lo qual el Consejo general tenido en 18. de Abril del año 1358. 
dió el territorio necessario, como he leido en el fol. 64. b. del Manual 
del num. 12. En el año 1498. se labró otra Sacristia, i fué el Maestro, 
Pedro Comte, según se halla en el libro de la fabrica del año 1494. i-
siguientes. 

242 Quatro Puertas tiene esta Iglesia, tres grandes i una pequeña. 
Esta sale a la calle dicha de la Bar celia por estar significada una Bar-
chilla en la pared del Palacio Arzobispal, i discurro se puso para con
servar la memoria antiquissima de que allí estava el primitivo Almodin 
o Albóndiga (1). El Passadizo que se ve en esta calle sobre un arco, 
da transito de dicho Palacio a la Catedral: le hizo el Illmo. Obispo 
Don Vidal de Blanes con licencia del Reí Don Pedro, que no quiso 
admitir el Consejo general, como dige en el num. 60; aunque por me
diación de muchos, prestó después su consentimiento en 2. de Mayo 
del año 1357. como consta en el Manual del num. 13. fol. 85. b. La 
puerta, que está en el Crucero a la parte del Evangelio, de tiempos 
antiquissimos se llama de los Apostóles, por estar en su portada de obra 
mosaica sus imágenes, aunque viejísimas i gastadas. Tiene delante una 
lonja enlozada de piedras azules i circuida de bancos de piedra común, 
dejando dos aberturas para salir i entrar. Pero advirtiendose que estos 
bancos servían de noche para profanidades i otras cosas peores, resol
vió el cabildo se cerrasse con verjas de hierro, clavadas sobre el res-

(1) Lo que se vé aún bajo el pasadizo en la pared del Palacio es una cartela que 
debió contener una inscripción romana que ha sido picada. El vulgo, y con él el Padre 
Teixidor y otros cronistas, quieren fuera aquella figura de harchilla; no se necesita ser 
anticuario para comprender lo que es aquéllo. Respecto al Almudín, véase 1.a parte, 
cap. 26, nota. 
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paldo de los bancos, con dos puertas de lo mismo, que se cierran de 
noche. Costó todo 1559. libras 17. sueldos 9. dineros, que se pagaron 
de la Administración de la Fabrica, según consta por varios libramien
tos ante Juan Claver, i es el ultimo de 3. de Noviembre del año 1724. 
en que se egecutó dicha obra. La puerta del Crucero de la parte de la 
Epístola, vulgarmente se llama del Palau, por estar enfrente del Palacio 
Arzobispal. Es su obra mosaica, i encima de ella, debajo de su cornisa 
ai catorce cabezas pequeñas de piedra, las siete de varón, i las siete de 
muger, i entre el rostro de cada varón i el de su muger están sus nom
bres en la forma siguiente: 

1. EN P. AM NA 2. EN G. AM NA 
M. SA MULLER B. SA MULLER 

3. B. AM NA DOL 4. BERTRAN AM NA BER 
QA SA MULLER ENGUERA SA MULLER 

5. D. AM NA RAMO 6. F. AM NA RAMO 
NA SA MULLER NA SA MULLER 

7. BERNA. AM NA FLO 
RET SA MULLER 

Véase Beuter (lib. 2. c. 40. pag. 218.) donde explica estas cifras i dice, 
que son de los siete casados que vinieron por cabezas i acompañando 
trecientas doncellas que trajeron de Lérida i sus contornos para casar 
con los conquistadores. Creo que devió verlo en alguna memoria fide
digna, aunque nos privó del gusto de saber donde parava; sobre que 
he hecho estrañas diligencias, pero sin fruto. Es cierto, que sumado 
el numero de doncellas que el trabe, son trecientas i diez, i no solas 
300. como el dice. 

243 La puerta principal comunmente llamada del Micalet, por te
nerle al lado, está en medio de la Iglesia en frente del altar mayor, i 
tiene una sumptuosa portada, fabricada en el presente siglo. Consta por 
escritura ante Juan Simyan en 6. de Marzo de 1703. que los quatro 
canónigos comissarios del cabildo Administrador de la Administración 
de Petronila i Dionysia Mont, a cuyas expensas se ha hecho, libraron 
la obra de escultura i adorno de piedra blanca del puerto de Beniga-
nim a Conrado Rodulfo por precio de 18.000. libras: i la obra de pie
dra parda a Francisco Padilla por 8.300, libras. Conrado en el año 
1707. en que Felipe V. recobró esta ciudad, siguió las tropas enemigas, 
teniendo ya trabajadas las piedras para el primer cuerpo (menos las es-
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tatúas) i una columna, teniendo recibidas 6.427. libras a cuenta. Es
peróle el Cabildo hasta el año 1713: mas viendo que no avia esperanza 
de su regreso, i que de no colocarse en su lugar corría riesgo de mal
tratarse lo que avia dejado trabajado, resolvió se perficionasse el primer 
cuerpo: i assi se ajustó la obra con Josef Miner i Domingo Laviesca 
canteros, Andrés Robles i Luciano Esteve, estatuarios i Josef Padilla 
por el precio i con los capítulos contenidos en las escrituras que reci
bió Juan Symian en 11. i en 24. de Abril del año 1713. Costó-toda la 
portada passadas de treinta i tres mil doscientas sesenta i dos libras. 

244 La simetría i molduras son las que trahe en su architectura el 
sabio architecto Jacobo Barozio Vignola. Son de piedra parda los zó
calos, pedestales, basas i netos de ellos, su cornisa, i las porciones del 
architrave. Sobre las columnas en todas las caras de los netos al rededor 
ai unas fajas de un dedo de hondo: en las pilastras ni rededor de arriba 
fojas abajo unos recalados con molduras, y en medio unos almoadones. 
Las columnas son seis de piedra blancas, de una pieza cada una, con 
seis basas áticas, i sus chapiteles de orden corinthio, adornados de 
colgantes de flores i hojas, lo mismo las basas y chapiteles de las pi
lastras: todo el friso de la cornisa de escultura con trofeos de la Iglesia. 
Los intercolunios tienen en medio de cada uno un nicho adornado 
de 17. palmos de alto i siete i medio de ancho. Dentro del uno está la 
estatua de San Pedro Pascual con dos esclavos a sus pies, i en las ma
nos las insignias del Santo. En el otro, la estatua de Santo Thomas 
de Villanueva dando limosna a dos pobres que están a sus pies: ambas 
son de 14 palmos de alto, i adornadas de escultura i follage sus peañas. 
La tarja de sobre la puerta es una grande concha coronada, mantenida 
i sostenida de Angeles, i en medio una cifra del nombre de María, de 
metal dorado. A los cabos i encima de la cornisa dos estatuas de 12. 
palmos, la una de San Vicente Martyr con la muela o roqueta; i la 
otra, de San Lorenzo Martyr con sus parrillas, i ambas sobre pedes
tales. 

245 El segundo cuerpo es de orden compuesto. Son de piedra 
parda las basas i zócalos de los pedestales: estos, los netos i pilastras 
son la misma obra que los del primer cuerpo, como las quatro colum
nas, su"basa i chapiteles. Los dos chapiteles, que sirven de cartelones 
para mantener el cornisón, de todo relieve, acompañados de flores i 
hojas: i en medio, ai una grande ventana en forma ovada para dar luz 
a la Iglesia, i esta con su correspondiente adorno. En cada intercolu-
nio de los lados, ai un medallón en medio de cada uno de 21. palmos 
i medio de alto, i 16. de ancho con sus urnas en forma piramidal, 
adornadas de palmas i flores, e historiadas de figuras de 9. palmos que 
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representan la Caridad, Justicia, Fama i Gloria, i arriba las efigies de 
medio cuerpo de los Pontifices Calisto I I I . i Alejandro V I . las figuras 
de relieve entero, i lo restante de mas de medio. El friso de la cornisa 
de la misma escultura que el otro: sobre dos pedestales encima de la 
cornisa dos imágenes, la una de San Vicente Ferrer i la otra de San 
Luis Bertrán, 

246 En medio del tercer cuerpo, ai una imagen de Nuestra Seño
ra representando su gloriosa Assumpcion a los cielos en un trono de 
nubes i serafines con dos Angeles: todo de relieve entero. A los lados 
de la Virgen ai diez chapiteles con sus cartelones adornados de flo
res: fuera dos cartelones adornados de 22. palmos, al modo de los que 
fabricó en la lonja de San Pedro Rafael de Urbino, i en ellos dos An
geles. En el remate se ve el Espíritu Santo, i sobre el remate hacen 
difinicion la bola de cobre dorado, la Cruz de hierro, i a sus lados dos 
Angeles de piedra, el uno en pie, i el otro arrodillado, i dos jarros, o 
pomos en forma piramidal sobre pedestales. La Lonja, que ai delante 
de esta puerta, está cerrada con verjas de hierro, i en medio, su puerta 
de lo mismo: debajo de su barandilla a la parte de dentro un banco de 
piedra parda, i de la blanca los balaustres i florones de encima la ba
randilla, a cuios cabos, contiguos a la puerta, ai dos leones echados, i 
cada uno tiene asida con las manos una tarja con la cifra del nombre 
de María. Todo su suelo es de losas de quatro palmos cada una, de 
piedra de Ribarroja i Moneada, sentadas a cartabón. 



CAPITULO IV 

RETABLO DE PLATA I CAPILLA MAYOR 

[L primer retablo de la capilla mayor de la Catedral fue de 
madera con algunas pinturas sobre tabla, según se estilava en 
aquel siglo XIIL i aun en los siguientes, como manifiestan 

los que permanecen en la misma, i algunos en los Claustros de este 
Convento. En medio de este antiquissimo retablo estava por Titular 
María Santissima de medio cuerpo pintada sobre tabla, como queda 
escrito num. 232. Quiso el Illtre. Cabildo autorizar mas su Iglesia fa
bricando un sumptuoso retablo de plata. No puedo assegurar en qué 
año se tomó esta noble resolución, i no será difícil al que pueda ver 
los libros de Fabricas, que guarda en su archivo, que no permite les 
lea quien no sea individuo de su Iglesia: con que estoi precissado a 
mendigar las noticias de otros Mss. 

248 En el Dietario Mss. del Capellán del Rei Don Alonso V. al 
folio xxxxi. se lee: En lo Retaule de la Seu de Valencia ha -argent 
M.CCC.LXVIII . marchs. Fon pessat en lany M.CCC.LXVIII . quel des-
bastiren per ferio bell: es hy entés los esmalts. Con que, según esta me
moria, la Iglesia Mayor ya tenia retablo de plata, que desgoznaron en 
el año 1368. para hacerlo mas bello i esmaltado, i pesaba su plata 
1368. marcos. No va fuera de camino, en parte, lo que escrive Esco-
lano: En el año 1370. se comentó a labrar la Imagen de la Virgen, ha-
viendo ayudado para su hechura con mil florines la Ciudad: y en el año de 

30 
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1429. con siete mil para acabar de dorarla con perfección, (tomo I . coL 
893. n. 6.) Vistos los libros del archivo mayor de la Ciudad, encontré 
la'suplica que se hizo al Consejo tenido en 10. de Julio del año 1370. 
por parte de los Obreros del retablo de plata que se estava fabricando 
para la Seo, para que la ciudad hiciesse a sus expensas la Imagen de 
plata de la Virgen: i se resolvió, dar solamente mil florines por hallar
se mui endeudada la Ciudad: está el consejo en el Manual del nu
mero 15. fol. 120. Después en consejo celebrado en 30. de Abril del 
año 1372. que está en el Manual del num. 16. al fol. 72. se lee: «Item 
^jatsia que alcun temps es passat lo Consell de la dita Ciutat en reve-
«rencia de Nostre Senyor Deu, e de Nostra Dona Santa Maria Mare 
»sua hagués atorgats e pagats mil florins dor en ajuda de la obra del 
«Retaule del altar Major de la Sen de la dita Ciutat, e senyaladament 
»de la Imatge major del dit Retaule, empero segons que per part deis 
«Obrers del dit Retaule fon exposat al dit Consell, lo cost de la dita 
«Imatge era molt major que nos pensaven, per la qual rahó avien me-
»nester la ajuda de Deu e de la Ciutat, e per co haguessen pregat al 
»dit Consell, que l i plagués fer alcuna altra ajuda a la dita obra; Per 
«tal lo dit honrat Consell, haut parlament e delliberació sobre aquest 
»fet, concordantment comanaren ais dits Jurats, que ells, o una parti-
»da daquells vegen e regoneguen la obra del dit retaule, specialment de 
»la dita Imatge major, e co que ha costat de cómencar, e porá costar 
»de acabar la dita Imatge; e que de tot acó facen relació en altre primer 
«consell, per tal que mils puxa esser delliberat e provehit.» 

249 No encontré en los subseguidos consejos que informassen los 
Jurados sobre el encargo que se dice arriba, ni hallé notada otra l i 
mosna para concluir la Imagen de la Virgen. Pero basta lo dicho para 
despreciar como fábula lo que dice Esclapés (pag. 51. n. 13.): «La-
«brado (el retablo) con todo primor, colocaren en él una Imagen de 
«Nuestra Señora, de plata, de medio cuerpo o estatura, la qual avia 
«dado a esta Santa Iglesia el Papa Luna Benedicto X I I I . quando 
«vino a esta ciudad, alhaja de suma estimación, i que la tenía en su 
«Oratorio.» B i el citado Dietario Ms. fol. 98. b. entre las noticias del 
año 1457. se encuentra la siguiente: «Dimecres apres. i j . dies de 
«Sancta Maria de Agost, tocant lo primer toe de vespres, la Imatge de 
«la Verge Maria del retaule de la Seu caigué, e doná de cap en laltar, 
«e gastás lo front. E de continent fonch apartada a casa de maestre 
«Johan de Castellnou argenter, e fonch adobada e tornada en son 
»loch.» Esta caida de la Imagen de la Virgen fue al parecer presagio 
de la lamentable desgracia que sucedió Domingo de Pentecostés a 21. 
de Mayo del año 1469. Estilavase entonces en la Iglesia mayor bajar a 
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la missa mayor una grande Paloma echando lenguas de fuego, que 
representava la venida del Espíritu Santo: i saltando unas chispas, ca
yeron sobre el polvo del altar mayor, que poco a poco se fue encen
diendo, i prendiendo en la tablazón del retablo, se encendió todo en
tre las once y doce de la noche, causando los estragos, que refiere el 
Dietario fol. 42. b: «En lany M.CCCC.LXVIIII. Diumenge a X X I . 
»de Maig, dia de Pascua de Cinquagesima a X I . ores de nit se mes 
))foch en lo retaule de la capella del Altar major de la Verge María de 
»la Seu de Valencia honc se cremá tot lo retaule, es fonch la major 
»part del argent, e la Verge Maria se cremá, e es fonch de mig loch 
»en avall: e un esclau Negre, que dien Lancalot, lo qual es de Mosen 
«Perellós, muntá damunt laltar e pres la dita Imatge de la Verge Maria 
»e la trech del foch. E cremás xxxxiiij. draps dor imperials, pus bells 
»que eren en la Seu: e feu tant de dan e mal, ques diu que es pus de 
wL. milia florins. Es fora cremada la major part de la Seu sino per dos 
whomens que veren lo foch, qui despertaren los escolans: e tot aquest 
«dan e mal tan gran fonch de les xi. ores fins a les xij. hores de la 
»nit, que veren lo foch.» Hasta aquí la memoria que repite en el 
folio 143. añadiendo: «Se cremá part de la María e de Jesús... fonch 
»tret lo Corpus miraculosament.» 

250 Tres dias después del referido incendio se recogió la plata que 
se derritió, con la que quedó, i pesó mil i veinte i siete marcos i una 
onza, según dicen los Fastos consulares en el año 1469. En orden a la 
fabricación de otro retablo nuevo de plata, seguiré lo que dejó escrito 
en su ya citado Dietario el capellán del Rei Don Alonso, a cuya rela
ción deve estarse mientras no conste lo contrario por escrituras publi
cas que supongo en el archivo de la Catedral, que yo no he visto. 
Después de la copiada memoria del incendio, añade inmediatamente el 
dicho capellán: «E de continent los Canonges e Capítol ab lo Consell 
»de la Ciutat de Valencia fonch determinat, quel tornassen pus bell 
»que no era, e es major que lo ques cremá vj. palms pus alt, e quatre 
«palms pus ampie. En lany LXX. fonch principiat lo dit Retaule tot 
»de argent: e foren maestres del dit retaule, maestre Jaume Castellnou 
»e maestre Cetina, e maestre Nadal Yvo argenters, tots naturals de 
»Valencia. E fonch mesa la Verge Maria en lo Jesús en lo retaule en 
»lany L X X I . vespra de la Verge Maria de Agost.» Hasta aquí el Die
tario Mss. Consta de escritura que recibió Juan Esteve secretario del 
Cabildo en 1. de Marzo de 1470. que por quanto eran suficientes las 
fianzas dadas por los plateros Francisco Cetina, Nadal Davo (no Yvo 
como dice el Dietario) i Jaime Castellnou, deliberó se les entregasse la 
plata, oro i dinero para su fabrica; i en efecto los dichos plateros con-
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fessaron aver recibido setenta i quatro marcos de plata para fabricar la 
Imagen de la Virgen con apoca de dicho Esteve en 25. de Abril de 1470. 
i el mismo recibió varias apocas de las hechuras, i entre otras una en 
3. de Julio de 1472. de 205. libras, 7. sueldos 6. dineros, precio de tres 
marcos, dos onzas i media de oro a razón de 62. libras el marco, para 
dorar dicha Imagen. El Maestro Diago (tomo 2. mss. fol. 121.) escri-
vió: «Quemado el altar de la capilla mayor de la Seo de Valencia, se 
»fue tratando, que se hiciesse uno de bultos de plata, i se fueron reco-
»giendo limosnas de unos i otros en el año 1486. y entre los que ofre-
«cieron fue el Infante el primero y ofreció cien ducados, y de estas l i -
«mosnas, y de otras que se recogieron por via de una indulgencia, 
«que para este efecto otorgó el Pontífice, se hizo el Altar que hoi tie-
»ne la Seo tan principal.» No se como se compone esta noticia de 
Diago con la copiada del Dietario, si no es, que el retablo de plata se 
fabricasse tercera vez, i con esto concuerda lo que dice Onofre Esquer-
do en el fol. 113. de su Mss.: «Dice una memoria: en el año 1498. 
trabaxava (en el retablo) Bernabo Tadeo de nación Pisano.» Lo cierto 
es, que en el tomo 33. de Cartas missivas de la ciudad encontré las Ins
trucciones que en 5. de Mayo del año 1500. entregaron los Jurados a 
Miser Juan Vera Cabiscol i Canónigo de Valencia, nombrado para que 
en nombre de ella besasse el pie y diesse el parabién a Alejandro V I . 
por su assumpcion a la tiara, i una de ellas, dice: «Item suplicará Sa 
«Santedat se vulla dignar en provehir e manar, sia consignada alguna 
»quantitat rahonable peral que manca a la perfecció del Retaule de 
«argent de Nostra Dona Santa Maria de la Seu de Valencia, com sia 
«gran mancament daquesta Ciutat, que en temps de xxxj. any que ha 
«que lo retaule per nostros pecats se cremá sia pogut acabar.« 

251 Está repartido este precioso retablo en diferentes quadros. En 
el de en medio se representa el transito de la Virgen i su virginal 
cuerpo está puesto sobre la cama, i al rededor relevados los once Apos
tóles: San Pedro con un libro en la mano izquierda, i en la derecha un 
hisopo. San Juan Evangelista está incensando con un turibulo, i los 
demás como que le cantan alabanzas. En la parte superior de este 
quadro está Christo como que recibe el alma.de su SSma. Madre. En 
el quadro de la mano derecha está el sepulcro de la Virgen, i en el de 
la izquierda Santo Thomas Apóstol mirando al cielo, triste i desconso
lado por no averse hallado a la Dormicion de la Virgen, i como esta 
Señora le arroja una Cinta con que le consuela. En las dos esquinas 
superiores de este quadro ai dos Profetas relevados con dos versos al 
misterio. Pesa la plata de todo este quadro ciento cincuenta i seis mar
cos i quatro onzas. 
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252 Sobre este quadro está el nicho de la Virgen en forma de una 
capilla. Toda su orla está adornada de muchos Angeles, i por la parte 
interior de Serafines. La imagen de la Virgen es de cuerpo entero, co
locada en pie sobre un pedestal de plata de hasta dos palmos de alto: 
tiene al Niño Jesús en su izquierda, i en la derecha un ramo de azuze-
nas. Su manto está dorado, sembrada toda su orla de perlas de cuenta 
del tamaño de garvanzos gruessos. Sirve de broche al manto a raiz del 
cuello una joya de oro, engastado en ella un Zaphyro del tamaño de 
un huevo de paloma, adornado con ocho piezecitas de oro i perlas: 
quatro de ellas tienen en medio una esmeralda, i las otras quatro cada 
una tiene una turquesa, i por la orilla van sembradas las perlas de 
cuenta. Lleva la Virgen en uno de los dedos de la mano derecha una 
sortija con un topacio de gran precio. Tiene de alto la Imagen, tomada 
la dimensión de la punta del pie hasta la cabeza, ocho palmos: ella i el 
Niño tienen coronas i diademas; i ai dos Profetas por assistentes, de 
tres palmos de alto cada uno. Pesa la plata de las estatuas de la Virgen, 
Niño i Profetas ciento sesenta i nueve marcos i quatro onzas; i la del 
nicho, trescientos i siete marcos. 

253 En la parte superior, en medio está el quadro de la Corona
ción de la Virgen: esta está en medio coronándola el Padre eterno i 
su Hijo, i en la parte superior el Espíritu Santo que asiste a la Coro
nación: todas estas imágenes son de gran bulto i bien formadas, y 
pesa la plata de este quadro Noventa marcos y seis onzas. A la mano 
derecha del Altar, i al lado de dicho quadro, está en otro la embajada 
del Archangel San Gabriel a la Virgen, que está arrodillada, leyendo 
en un libro puesto sobre un facistol: el ayre mueve tres hojas del 
libro con tal propiedad como si fueran de papel. El San Gabriel es de 
cuerpo entero, i en la parte superior está el Padre Eterno asistido de 
muchos Angeles; i en las esquinas del quadro dos Profetas relevados 
con sendos versos al mysterio. Pesa todo este quadro ciento quarenta 
i nueve marcos i dos onzas. Debaxo de este quadro ai otro, que repre
senta el Nacimiento, i los Pastores que adoran al recien nacido, i en 
la parte superior está el Angel que les anuncia el mysterio, i en las 
esquinas dos Profetas relevados con su verso cada uno apropiado al 
mysterio. Es todo su peso ciento i trece marcos. El ultimo quadro del 
orden de la mano derecha representa la Adoración de los Magos. Está 
sentada la Virgen teniendo en los brazos al Niño Jesús, San Josef que 
le asiste, i los tres Magos que le adoran i ofrecen dones, numero de 
criados i camellos para el servicio de sus personas. En la parte superior 
se ve formado un monte, i sobre el un donoso castillo, i al rededor 
muchas ovejas paciendo las yervas del campo, i los tres Magos algo 
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desviados del Castillo mirando al cielo quando se les aparece la estre
lla. Pesa la plata de este quadro ciento treinta i cinco marcos i quatro 
onzas. 

254 Tomando el primer quadro de mano izquierda, que tiene su 
aSsiento en la parte superior de la orden tercera, se representa en el 
Christo resuscitado, cuya imagen es de buena estatura i de cuerpo en
tero, dos Angeles que le assisten, i los soldados que guardan el Sepul
cro, unos caldos en el suelo i otros como que huyen confusos mirando 
al Resuscitado: i en las esquinas de la parte superior dos Profetas con 
versos acomodados al mysterio. Pesa su plata ciento cincuenta i quatro 
marcos i cinco onzas. Debajo de este quadro, i en el segundo de este 
orden, está representada la Ascensión del Señor a los cielos. Está sen
tada la Virgen sobre un sitial, asistida de los Apostóles i otras Personas 
mirando al Redentor como sube al Empyreo. Pesa ciento treinta i ocho 
marcos i cinco onzas. El ultimo quadro de la parte inferior de este 
orden representa la Venida del Espíritu Santo: la Virgen está sentada 
en un trono, acompañada de los Apostóles i otros muchos personages. 
Pesa su plata ciento cincuenta i seis marcos. Las ocho pilastras, que 
comparten i dividen los dichos nueve quadros, pesan ciento i diez i 
siete marcos i dos onzas. El total peso del retablo es mil seiscientos 
ochenta i quatro marcos i ocho on̂ as. Tiene de alto el retablo, medido 
solo lo que es plata veinte i ocho palmos i de ancho veinte i dos. 

255 En el año 1506. se labraron las puertas con que se cierra este 
riquissimo retablo: están vestidas con seis quadros cada una; en las 
interiores está pintada la vida de la Virgen, i la de Christo en las exte
riores. Las pinturas son de Francisco Neapoli i Pablo de Aregio que traba
jaron por precio de tres mil ducados de oro de cámara, según dice Esclapés 
(pag. 52. n. 15.) que concluye diciendo: Estas noticias sonsacadas de 
seguros instrumentos de el Archivo de esta Santa Iglesia. Esta es una cita 
mui general, que padece muchas excepciones, i Onofre Esquerdo en el 
fol. 114. dice: No pude hallar qué Pintor se ejercitó en cosa tan maravillosa. 
En el citado Dietario Mss. fol. 42. b. se lee esta memoria: En lany 
m.cccc.lxxj, feren venir dos Maestrees Pintors Florentins molt sobtils e aptes 
en lart de la Pintura per pintar lo cap de la Seu deis Angels e de les altres 
coses de pintura al fresch.—Nota marginal de letra del P. Teixidor: Con 
escritura ante Juan Esteve notario del Cabildo en 28. de Julio de 1472. 
que está en su Notal N . fol. 128. consta que el Obispo Don Rodrigo 
de Borja y su Cabildo convinieron los capítulos de pintar al fresco la 
capilla mayor de la Seo con los pintores Francisco de Ñapóles i Pablo 
de Aregio, deviendoles dar el Obispo i Cabildo 3.000. ducados en tres 
iguales pagas o tercios. Conque es certissima la memoria del Dietario 
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Mss. copiado dentro.—He oido decir á los que entienden de pincel i 
colorido, que las pinturas de dichas puertas son de mano de Phelipe 
Paulo de Santa Leucalia, famoso pintor borgoñon, de cuya mano son las 
tablas de la Passion, i las de la vida de Santo Domingo, que en el dia 
se conservan en las paredes del aula capitular, i las pintó para el retablo 
antiguo, que pagó el limo. Don Fr. Ansias Carbonell, Obispo Christo-
politano, hijo de este real Convento, precediendo escritura de capítulos 
ante Pedro Cherta en 9. de Febrero del año 1525. Este punto se deci
dirá con certeza por los libros del archivo de la Catedral. Ello es cierto 
que las pinturas son tan aventajadas, que Felipe I I . aviendolas visto, 
dijo: E l Altar es de Plata, i sus Puertas de Oro, como lo escribe Baltasar 
Porreño en el epitome de la vida de dicho Monarca cap. 6. 

256 Para que luciera mas este precioso retablo, pensó el Illmo. 
Don Luis Alfonso de los Cameros fabricar una sumptuosa Capilla Ma
yor, i comunicando la idea con su Cabildo, convino este gustoso, i en 
su consequencia se assentó la primer piedra en 12. de Junio del 
año 1674. siendo su artífice Juan Pérez, i estuvo concluida para el dia 
del Corpus 28. de Mayo del año 1682. No la vio concluida dicho Ar
zobispo, porque murió a 26. de Julio del año 1676. aviendo dado para 
su gasto doce mil i seiscientas libras. Está reputada por la primera de 
España por sus finissimos jaspes i marmoles blancos i negros. Passa 
de 5500. libras el valor del oro que se gastó en sus molduras, arcos, 
clave, bóveda, pulseras i en los seis Santos Patronos de estatura per
fecta, que están en su cornija. 
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ADICIONES Y CORRECCIONES AL P. TEIXIDOR 

LAS PINTURAS AL FRESCO Y AL OLEO DE LA CAPILLA MAYOR 
DE LA CATEDRAL DE VALENCIA 

Bastarían para enriquecer un museo las pinturas notables que ate
sora la Basílica Metropolitana de Valencia, pues se encuentran en ella 
obras maestras de los más célebres pintores, no sólo valencianos, sino 
también de las renombradas escuelas españolas y de las de Florencia y 
Flandes. En el aula capitular, en lo interior de la sacristía, ha reunido 
el Cabildo lo más selecto, pero son obras sueltas que se han de mirar 
de cerca para juzgar su extraordinario mérito. 

Tan bien calculado está el efecto cuando se trata de las puertas del 
altar mayor, que de lejos y de cerca, por fuera y por dentro, aparecen 
magníficas, soberbias, dignas del sitio en que están colocadas; cada uno 
de aquellos doce cuadros bastaría para hacer famoso á un maestro en el 
arte pictórico. La luz cenital que recoge el cimborio dá de lleno en 
aquellas tablas, cuyas lacas florentinas apenas las ha podido el humo 
del incienso velar un poco después de cerca de cuatrocientos años que 
fueron pintadas. 

Cubrían aún á principios de este siglo dichas puertas un altar de 
plata, que aparecía al pueblo en las solemnidades, junto con lo interior 
de las mismas, cuyos seis cuadros, ráás preservados de la luz y del in
cienso, tienen todo el brillo del colorido primitivo. Se dice que al ver 
el altar y las puertas Felipe I I , pronunció estas palabras, dignas de un 
artista: «Si el altar es de plata, lo que es las puertas son de oro.» La 
opinión del fundador del Escorial es la de todos los artistas que la han 
visto, antiguos y modernos; sería largo su catálogo: no debemos insis
tir en ello, pues es una de aquellas cosas que el pretender demostrarlas 
las achica. 

El altar está dedicado á Nuestra Señora, Madona Santa María, lo 
mismo que todas las iglesias principales de las poblaciones conquistadas 
por D. Jaime I de Aragón. Se ha dicho que dedicó este rey dichas 
iglesias á María Santísima en el misterio de su Asunción gloriosa; en 
esto hay una equivocación. Don Jaime las dedicaba á la Virgen María, 
ó por mejor decir, á la Mare de Deu, y como la fiesta principal de esta 
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Señora es el día de su Asunción y glorificación, por eso resulta por 
consecuencia lo que no se propuso por objeto. 

Nadie, que separaos, ha publicado los nombres de los artistas que 
pintaron las puertas de oro del altar mayor; liemos sido los primeros en 
poder ver el documento que los contenía y que nadie había podido 
leer durante tres siglos, pues cosido desde tan larga fecha, ha sido pre
ciso desglosarlo para poderlo estudiar. El que más hasta ahora ha ade
lantado ( i ) sólo ha podido dudar de la procedencia extranjera. Con
fundieron los pintores de las paredes al fresco, con los de las puertas 
al oleo. La pintura de aquéllas fué muy anterior á la de éstas, y des
apareció por completo al ser adornada con mármoles la capilla mayor 
en el siglo XVI I . Conviene estudiar primero lo que se hizo en las 
paredes, pues los datos^que tenemos son inéditos y curiosísimos. 

Gobernaba esta Iglesia desde 1458 un sobrino de Calixto I I I , lla
mado Don Rodrigo de Borja, primer arzobispo de Valencia y luego 
Papa Alejandro V I . Ocupado éste en Roma, apenas vino á Valencia en 
los 34 años de su episcopado una sola vez, después de nombrado Car
denal Diácono del título de San Nicolás in carcere Tulliano, Obispo 
Albanense, Vice-Canciller de la Iglesia Romana y Legado a latere en 
España. Llegó á estas playas el 19 de Junio de 1472, siendo recibido 
con inusitada pompa. En el corto tiempo que estuvo en su Iglesia dejó 
dos memorias de su celo: por el esplendor del culto en ella la primera, 
de su amor al arte la segunda: ambas en la capilla mayor de la catedral 
valentina. 

Léese en el Libro de Constituciones Mss. de esta Catedral (fol. 128), 
que estableció lo siguiente: «Que los canónigos vengan obligados á 
celebrar un cabildo el día primero de cada mes, en el cual no se trate 
sino solamente del régimen del coro y de la capilla de Nuestra Señora y 
sobre el tañer de las campanas, al'cual sean llamados, si fuere preciso, 
los Diáconos, Hebdomadarios y Subdiáconos, los Capiscoles y también 
el Subsacrista, para que sean preguntados sobre el régimen del coro y 
de lo demás ya "expresado, y también sobre el modo de portarse los 
sacristanes en el cuidado de la Iglesia, y si hubiere algo que correjir 
que lo corrijan, para que en nuestros tiempos se aumente el culto divino y 
se observe con más cuidado, y que en dicho cabildo, en aquel día, no se 
trate de otra cosa, bajo pena de perjurio, y hayan de estar por lo me
nos una hora en cabildo, sin que nadie se atreva á salirse de él.» 

El amor de Don Rodrigo de Borja al arte se vió claramente por el 
interés que tuvo en adornar la capilla mayor. Ya á últimos del si-

(1) Valencia, por D. T. Llórente, t. I , p. 585. 
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glo XIV se principió á hermosear esta capilla, fabricando una imagen 
de plata de la titular y un retablo de este mismo metal, lo que costó, 
muchos años de trabajos, y en 1432 se pintaron las paredes, sin que 
sepamos en qué forma ni por qué artífices. Todo este ornato fué des
truido por un incendio, según refiere el libro de Antigmtats del Archivo 
del Cabildo (fol. 13), con estas palabras: En 21 de maig de 1469, dia 
de Pascua de Pentecostés, á les on%e ores de la nit, se crema lo alta?' major 
de la Sen, ab unes purnes que avien sortit de matl á la misa fense la palo
meta, en la pols de dit retaule y de llavons engá, ya no es fa la palometa. 
Esta palometa era la representación de la bajada del Espíritu Santo en 
forma de paloma y de lenguas de fuego, que desde lo alto del cimborio 
descendía hasta el altar mayor, al entonarse el versículo anterior á la 
Secuencia de Pentecostés. La destrucción fué muy grande, pues, como 
dice el Dietario del capellán de Alfonso V, se crema tot lo retaule, es fonch 
la major part del argent, e la Verge Maria se crema e es fonch de mig loe en 
avall: e un esclau negre que dien Langalot, lo qual es de Mossen Perellós, 
muntá damunt laltar, e pres la dita imatge de la Verge Maria e la trech del 
foch. E cremas X X X X I I I I draps dor imperials pus bells que eren en la Seu: 
e feu tan de mal e dan, ques din que es pus de .L. milia florins. 

Removiendo los carbones y cenizas se recogieron aún, tres días 
después del incendio, mil veinticinco marcos de plata, que fueron la 
base para hacer otro altar más grande y más rico. Cuando Don Rodrigo 
de Borja vino á Valencia, aún estarían las paredes ennegrecidas y el re
tablo de plata á medio arreglar. No hay que pensar en las puertas 
actuales, pues no fueron construidas' hasta el año 1506, en que las 
arregló un carpintero llamado Caries. 

Llegado Don Rodrigo á Valencia, hubo de notar la destrucción 
causada por el incendio en la capilla mayor, y entusiasta por el arte 
quiso, en unión del Cabildo, llenar aquellas paredes de pinturas al 
fresco, tan propias del arte gótico á que pertenecía su arquitectura. 
Insinúa un dietario contemporáneo (1), que en lany M . cccc. Lxxi feren 
venir (el obispo y cabildo) dos mestres pintors florentins, molt soptils e 
aptes en lart de la pintura, per pintar en lo cap de la Seu deis angels e de les 
altres coses de pintura. Pudiera suceder así, pero su venida fué segura
mente en compañía del Legado en Junio de 1472. Apenas pasado un 
mes de la estancia de éste en Valencia, cuando se concierta con los 
pintores florentinos, es decir, de la escuela de Florencia, los cuales se 
llamaban, como veremos, Francisco Pagano, natural de Nápoles, y Pablo 
dé San Locadio, natural de Reggio, en Lombardía, en la antigua Galia 

(1) Dietario Ms. del capellán de Alfonso V, de la Biblioteca universitaria. 
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cisalpina. El contrato para llevar á efecto esta pintura, celebrado con 
estos pintores por el Cardenal Don Rodrigo de Borja, el Cabildo y los 
representantes del Clero, no ha sido aún publicado, y de no conocerse 
resulta una confusión notable, causa de una grande injusticia. Creemos 
hacer una obra de justicia y un servicio á la historia del arte, publicán
dolo integro: 

Capitula super pictura capelle maioris 

Virginis Marie Seáis Valeniine. -

«In Nomine Domini Dei, Amen. Pateat vniuersis et singulis Quod anno 
a Nativitate Domini M . C C C C . L X X I I , die vero Martis 28a Julij In mei 
Johannis Stephani auctoritate regia Notarii publici Valentie et testium sub-
scriptorum presentía, Reuerendissimus in Xpisto pater et dominus R., mise-
ratione diujna, Episcopus Albanensis et Valentinensis, Sacrosancte Romane 
Écclesie Vice Cancellarius ac Legatus Apostólicas, ac honorabiles et cir-
cumspecti Vir j Domini de Capitulo Ecclesie Valentine, jn Domo capitular] 
eiusdem capitulariter congregati, jn quo fuerunt presentes Domjni Jacobus 
Prats decretorum Doctor, Vicarias Generalis, Gondissaluus de la Caualleria, 
Archidiaconus Aliecire, FFerdinandus Arenos, Guillermus Serra, Jacobus 
Mart i Ceruel ló , FFranciscus Corts, Jeronjmus Centelles, FFranciscus Martinj, 
Ludoujcus Serra, Guillermus Johannjs; omnes Canonici prebendati dicte 
Ecclesie Capitulum facientes, et representantes, Dominus Johannes Ciuera, 
decretorum Doctor et FFranciscus Robiols, presbiteri, vice et nomine Clerj 
pro his specialiter peragendis, ex una. Et magistros FFranciscum de Neapoli 
et Paulum de Aregio Lombardum, pictores super recenti et humefacta pictura 
partibus ex altera, existentes jn unum pariter congregati jn dicta Domo Capi-
tu l i Sedis Valentie pro subscriptis, vnanjmes et concordes ac nemjne discre
pante habitis super hijs diligenti colloquio et tractatu, Dicti domini jn pre
sentía et audientia eorumdem Domjnorum et vtriusque partium et testium 
subscriptorum mandauerunt et requisiuerunt jnstanter per me dictum Nota-
r ium legi et publicarj Capitula subjnserta jnter partes easdem, me ipso j n -
teruenjente Notario ordinata, tractata, concordata pariter et clausa, quorum 
tenor sequitur sub his verbis. 

1. E primerament los dits mestres prometen, se obliguen pintar al fresch 
a estall lo cap de la dita Capella dalt abaix en la forma seguent, co es, que 
pintarán la clau de la dita Capella, la qual los ha esser donada de fust e p in
tarán aquella tan ornadament com ells sabrán fer, e entor de aquella pintarán 
vn tro de Seraphins ornat dor fi molt bell. 

2. Jtem que en casqun pany deis canes pintarán dos Angels, 50 es vn 
Angel en casqun pany, vestits a voluntat del dit honorable Capítol ab ses 
ales sembrades dor fi e de belles colors. 

3. Jtem que los crues sien pintats de fullatges ab fruyts dor fi de ducat, 
segons parrá al dit honorable Capítol. 



244 ANTIGÜEDADES DE VALENCIA 

4. Jtem que les finestres sien pintados dor fi de ducat e atzur del qual la 
darrera ma sia de atzur- dacre, e tot lo atzur que entrará en tota la pintura de 
la dita Capella la primera ma sia de atzur de alamayna e la darrera de atzur 
dacre, segons es contengut en la mostra de la djta Capella. 

5. Jtem que en lo enfront dauall les finestres sia pintada vna historia e 
en los altres spays sien pintats los Apostols, a voluntat del dit honorable 
Capitol. 

6. Jtem que los Capitells deis pilars sien pintats dor fi de ducat ab sos 
bells fullatges a voluntat del dit honorable Capitol, co es, aquella part ques 
sguarda dins la Capella que huy se mostra esser pintada. 

7. Jtem que lo arch fronter la part dauall sia pintada ab vn bell fresch de 
fullatges ornat dor f i a voluntad del dit honorable Capitol, e los bordons de 
or fi e lo fronter del arch ab Uetres ant igües. 

8. Jtem los pilars que stan en torn de la dita Capella sien pintats de vna 
vite ab sos fullatges dor fi e atzur e ses colors necessaries. 

9. Jtem que la derrera ma de atzur que darán en tota la pintura de la dita 
Capella sia de atzur vltramari, qo es, de acre segons ja damunt es dit . 

Les quals coses los dits pintors prometen e se obliguen fer be e perfeta-
ment, segons art e magisterj de pintura feta al fresch, per preu de tres mjlia 
ducats dor de cambra de pes. Los quals tres mjlia ducats los dits Señors de 
Capitol prometran pagar en tres terges, ^o es, la primera tenja en lo pr incipi 
de la obra o magisterj, la segona terga al mig de la dita obra, la tercera tenja 
acabada la dita Capella o pintura de la dita Capella. 

Jtem los dits mestres se obliguen fer totes les despeses de la dita Capella, 
axi com es bastiments, repicar les parets, emblanquinar e reparar la dita Ca-
pella per necessitat de la dita pintura, e donar totes les colors e or fi e atzur 
e totes les colors necessaries pera tota la dita pintura. 

E per seguretat de les dites coses e attendre e complir aquelles, los dits 
pintors se obliguen donar fi e compliment a la dita obra tots emsemps, e 
casqu per, si de no partir companya la hu del altre, ne abandonar la obra de 
la dita Capella usque ad complementum. E que fent acó no pendrán nenguna 
altra obra. E si cas era que algu de ells moris, foren malalts, quod Deus 
auertat, o per qualque altre respecte no pogues proseguir la dita obra, laltre 
sia tengut proseguir aquella e acabarla. 

E ago prometen, es obliguen sub penis camere et juramento, lo qual de 
present presten en mans del Notarj deius scrit e Scriua del dit honorable 
Capitol. 

E los dits Reuerendissim Senyor Cardenal e Senyors de Capitol e Clero 
prometen e se obliguen donar en la forma desús dita ais dits pintors los dits 
tres milia ducats de cambra. Per les quals coses attendre e complir obliguen 
tots los bens de la Mensa episcopal e Capitol. . . 

Lectis quidem Capitulis omnia et singula in eis contenta aproba-
runt que omnia acta fuerunt Valentie anno, die et mense superius reci-
tatis, presentibus Reuerendo Magistro Melchiore Miralles Subsacrista et dis-
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creto Joanne Figuerola et firme dicti Reuerendissimj Dominj Cardinalis 
et Episcopi qui vicessima nona dictorum mensis et annj firmaujt, qui dixit 
quod in expensis dicte picture pro rata sibi soluere contingenti contribuere 
volebat. Sunt testes Reu. dominus Nicolaus episcopus favensis et magister 
Michael aragonés 

(El original está en el notal de Juan Esteve, letra N , fol. 128 del Archivo del Ca
bildo.) 

Son de difícil interpretación algunas de las palabras del original, 
como los crues y els canes, ni se comprende bien la descripción de la 
capilla; se observa, sin embargo, que está hecha siguiendo el orden de 
arriba abajo. Nos parece comprender que la bóveda tenía la forma que 
ahora la del cimborio, aunque los ventanales eran algo más estrechos 
y mucho más altos que ahora, como se puede ver al exterior. 

Nuestro objeto no es estudiar êstas pinturas, que no existen ya; 
nos proponemos sólo examinar las puertas del altar. La celebridad de 
los pintores italianos y la circunstancia de estar unas y otras pinturas 
en la misma capilla, ha hecho creer que todas eran de unos mismos 
autores, y éstos los italianos, los cuales se ocuparon por espacio de al
gunos años en el trabajo al fresco, recens et humefacta pictura, como tra
duce aquella palabra al latín el notario autorizante. El Cabildo parece 
que no quedó satisfecho de su trabajo y se negó á abonar la cantidad 
estipulada. Llevóse, pues, la cuestión al Tribunal del Gobernador del 
Reino, como se ve en una mano de pleitos del Archivo general del 
reino: 

Sobre lo fet deis Reverents 
Canonges e capítol de la Seu de Valencia 
de una part, e mestre Francisco Págano e 
Paulo de Sent Leucadio alias de Rechi de 

la part altra. 

In Dei nomine amen. Noverint universi quod anno a Nativitate Domin i 
M.0CCCC.0LXXVIIJ.0 die vero octava mensis octobris. Com dauant lo 
spectable Senyor Comte de Cocentayna gobernador del regne de Valencia e 
per sa spectabilitat dauant lo magnifich micer Johan de Gallach, assessor seu 
ordinari, fos questio e differentia entre los reuerents Canonges e Capítol de 
la celebérrima Seu de la insigne ciutat de Valencia, de vna part, e mestre 
ffrancisco pagano e mestre paulo de sent leucadio, alias de Rechi, pintors, 
de la part altra, sobre e o per causa de la obra que per los dits mestre ffran
cisco e maestre paulo es stada e deu esser feta de pintura en lo cap del altar 
e o de la capella maior de la dita Seu de Valencia, pretenents lo dit Reuerent 
Capítol e Canonges que la dita obra no sería stada feta be e segons forma deis 
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Capitols fets e entre les dites parts concordáis e fermats, ne be ne feelment 
segons que per art de pintar se deu fer e son tenguts fer e obrar. E per la dita 
raho, de concordia de les dites parts, per veure e examinar la dita obra si es 
be e segons art de pintors, fossen e sien stats nomenats e elets concordant-
ment los segueñts , co es, mestre Manuel saluador, en Johan pon^, en pere 
Johan ballester, mestre Jordi alimbron e mestre Marti sent marti , pintors 
habitadors de la dita ciutat. Vista per aquells la dita obra, e be e diligentment 
examinada, prestat jurament per aquells e cascu de aquells a nostre senyor 
Deu, posades les lurs mans dretes sobre los sants quatre evangelis de aquell, 
e corporalment per ells tocats, sots religio del dit jurament prometeren e han 
promes, que faran bona e feel relacio e diricn la veritat del que per ells es 
stat vist en la dita obra e pintura del dit cap de altar o de la dita Capella. E 
dixeren e feren relacio, que la dita obra e pintura, feta per los sobredits mes
tre ffrancisco pagano e mestre paulo de Leucadio en lo dit cap de altar e ca
pella, era e es stada feta be e feelment e ab lo compliment que per art de pin
tura del fréselo se deu e pot fer, segons cascuna practica e usanza de ytalia e 
del dit art de pintura al fresch. E per conseguent la dita obra, feta per los dits 
mestres, es loable e sens vici e defalliment quant al obrar vulgarment dit del 
fresch, e senyaladament circa lo posar del atzur, axi com es stat posat per 
aquells. Empero si hi ha mancament de or segons lo contráete, e de colors que 
sen refiren al contráete. Ago ajustat, que lo or que es stat posat, es stat posat 
segons lo deure del dit art de pintar. E acó digueren esser la sua relacio del 
que a ells es stat comes e manat. E lo dit spectable comte gouernador, acon-
sellat del dit magnifich tnicer Johan de gallac assessor seu ordinari, pronun
cia e declara la present relacio feta per los sobredits pintors elets de concordia 
de les dites parts, deure esser menada e deduhida a deguda exequcio, segons 
per aquells migangant jurament es stat dit e relat. Neutrarum partium in ex-
pensis condempnando etc. 

En los nótales de Juan Ferrer hay una serie de actas sobre estos 
frescos. En 3 Julio 1472 se acepta la idea por el cabildo, el 27 dan 
fianza los pintores y el 28 se firma el contrato. En 1474 hay 4 apo
cas de gastos, en 1475 dos: 1476, cuatro: 1477, 20 Junio, quod (Fran-
ciscus Neapoli) perficiat dictam picturam obsque innovatione capitu-
lorum factorum, y una apoca: 1478, otra: 1479, once apocas: 1480, 
cinco, y 1481, las últimas cuatro. Por ellas se puede saber quién batía 
el oro y quién suministraba los colores. 

Postmodum vero die sabbati intitulata vicessima secunda die mensis de-
cembris anno a Nat. Dni . 1481. de volúntate Reum. dominorum de Capitulo 
Sedis Valencie, jntus sacristiam eiusdem capitulariter congregatorum, et 
Francisci de Neapoli presentís et pauli de Regio pictorum super humefacta et 
recenti pictura capelle Virginjs Marie dicte sedis soluerunt instrumentum ca-
pitulorum dicte capelle inter eos concordatorum et factorum, Confitentes se 
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fore contentos de illis tribus mille ducatis auri boni et justi ponderis pretium 
picture dicte capelle prout in instrumento apoce in posse dicti notarii dictis 
die et anno confecto latius deducitur et ad quod ¿e referunt etc. 

Desaparece con ésto, de las memorias que nos quedanj Francisco 
Pagano, de Ñapóles, acaso de mayor edad que Pablo de San Locadio, 
de Reggio, y sólo de este último las encontramos en Gandía, protegido 
por los Duques de aquella ciudad, Borjas también como su pariente 
Alejandro V I . 

Magníficos son estos cuadros de Gandía, pero no pueden confun
dirse en colorido, ni dibujo, ni en nada con los de la Catedral de Va
lencia. Otros cuadros pintó Pablo de San Locadio en Gandía, en la 
Capilla del palacio ducal y en el Convento de Santa Clara, pero nos 
distraería demasiado el dar de ellos pormenores. Pueden verse los an
tecedentes en la polémica que en las columnas de Las Provincias sostu
vieron el difunto Cronista de Valencia D. José María Torres y D. José 
Vives Ciscar, en 4 Agosto y siguientes de 1880. 

El tiempo, carcoma que todo lo destruye, llegó á obscurecer las 
pinturas murales de los maestros italianos, y creyóse llegado el caso de 
hacerlas desaparecer por completo. En tiempo del Arzobispo D. Luís 
Alfonso de los Carneros, estaban las paredes y techo tan denegridos, 
que apenas se conocían las pinturas, ni el oro, ni el colorido de los 
ropajes, á causa de su antigüedad, y del humo de la cera y del incienso. 
En la restauración, se quiso quitar á la capilla su estilo gótico, que 
llamaban entonces bárbaro, y darle el estilo churrigueresco de la época, 
con profusión de mármoles y jaspes. La obra de destrucción empezó 
en 1674 y terminó en 1682, desapareciendo hasta el menor rastro de la 
pintura al fresco. 

La memoria de los italianos vivía aún después de la destrucción de 
su obra, pero aplicada á otro objeto: todos decían que aquéllos eran los 
autores de las pinturas de las puertas del altar mayor. Pons, en su 
Viaje artístico de España ( i ) , al tratar de nuestra Basílica Metropolitana, 
dice: «Lo que aquí principalmente se aprecia, y á mi entender con 
muchísima razón, son las puertas que sirven de cerrar el altar, por las 
célebres pinturas que en ellas se contienen; y si es verdad que el señor 
Felipe IV (debió decir I I ) , dijo cuando las vió, que si el altar era de 
plata, las puertas eran de oro, me parece que dijo grandemente, aten
diendo á la excelencia de dichas pinturas..-. 

»Yo le aseguro á V. que si viese estas obras, había de creer firme-

(1) Tomo IV, carta 2.a 
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mente que eran de Leonardo de Vinci. Han dado mucho en que en
tender á los profesores que las han examinado en todos tiempos y se 
han acercado á reconocerlas, quedando admirados de lo grandioso y 
sumamente acabado y expresivo, propio de la escuela florentina, que 
cabalmente y con particularidad florecía en las obras de Vinci, cuando 
estas pinturas fueron puestas, es á saber, el año de 1506; lo cual consta 
por instrumentos de este archivo, como también que costaron tres mil 
ducados de oro y que las hicieron Pablo de Areggio y Francisco Neápo-
l i . (Como se vé, confunde Pons los frescos con las tablas.) 

«Siendo así que dichos profesores hiciesen estas obras, se pueden 
contar entre aquéllos que Mr. Botari, citando á Filibeu, nombra en las 
Notas á la vida de Leonardo de Vinci, en su famosa edición del Vasari, 
como son Andrés Salaino, Bernardino Lovino, Marcos Uggioni, ó 
Ugion, y Francisco Rustid; algunos de los cuales hicieron pinturas 
que se tenían por de Leonardo, como allí se cuenta. Los expresados 
Pablo de Areggio y Francisco Neápoli pudieron ser sus discípulos de 
esta clase, de los cuales no" se ha escrito, ó yo lo ignoro. 

»No es cosa de empeñarme en referir á V. menudamente las cuali
dades de estas pinturas, porque sería menester escribir mucho. Pienso 
que si la Real Academia de esta ciudad (Valencia) tratase en algún 
tiempo que se diseñasen y grabasen, sería una empresa que aplaudiría 
el mundo; y lo mismo digo si tal ocurrencia viniese al limo. Cabildo, 
que es el dueño de obra tan exquisita; siendo éste el modo con que 
se han hecho más célebres y conocidas las de los autores eminentes y 
el mejor estímulo para que las hayan ido á ver las personas de buen 
gusto desde las tierras más remotas á los parajes donde se hallan.» 

Ceán Bermúdez en su Diccionario hisiórico de profesores de ^Bellas artes 
en España (t. I , p. 52), suponiendo autores á los italianos, describe las 
puertas, y dice que «es admirable la corrección del dibujo de las figu
ras, la grandiosidad de las formas, la nobleza de los caracteres, la ex
presión y otras partes del arte, según el estilo de Leonardo de Vinci, 
de quien pudieron muy bien haber sido discípulos.» 

El único que en el siglo pasado no creyó en la paternidad de los 
italianos respecto á las célebres puertas, fué Don Gregorio Mayáns, 
pues dice que de los asuntos que pintaron «no sé que haya memoria 
cierta, no habiéndose conservado dichas pinturas» (1). Llórente reco
noce que sólo se sabe de positivo que los italianos pintaran la capilla al 
freso, y duda el que los mismos pudieran pintar al óleo las puertas en 
cuestión. 

(1) Arte de pintar, pág. 167, ed. de 1854. 



LIBRO I I CAPÍTULO IV 249 

Al llegar las cosas á este extremo hay que acudir á los documentos, 
hay que buscar en los archivos; sólo ellos nos pueden descifrar el mis
terio. A pesar de que Pahoner aseguraba que no existía en el archivo 
catedral memoria de quién pintó los célebres cuadros, después de ha
berlo registrado todo y dejado 14 tomos en folio de notas sacadas del 
mismo (1), no por eso dimos por perdida la partida. Comenzando del 
año 1506 en que se trabajaron de carpintería las puertas, hasta la veni
da de Felipe I I , que las vió ya pintadas, nos determinamos á recorrer 
todos los protocolos del archivo, pues creíamos que obra tan impor
tante habría sido, como la de la pintura al fresco, objeto de instrumen
to público con minuciosos detalles. Pusímonos á recorrer un notal de 
1506 en adelante, y después de muchas minutas de cosas de poca im
portancia, tropezamos con dos pliegos en folio, que sin cortar se ha
bían cosido en forma de 4.0 Nada se podía leer exteriormente; sólo 
levantando lo que prestaba un extremo del papel, pudimos apercibir
nos de la palabra pictores: seguro era el hallazgo. Desglosamos la mi
nuta, desdoblamos el papel, y apareció el contrato de la obra de las 
puertas del altar mayor. No eran italianos los pintores, sino españoles: 
llamábanse Fernando de los Llanos y Fernando de la Almedina. He 
aquí bajo la copia de la minuta: 

Die prima M a r t i j Atino a nat. 
donj. M.0 D.0 VI J . Valentie. 

In dei nomine amen. Pateat vniuersis et singulis Quod Nos Capitulum 
sánete metropolitana ecclesie valentine, jn quo sumus presentes Gaspar de 
Pertusa decretorum Doctor Rmi jn xpo. patris et Dnj . Dnj . L . miseratione 
diujna t i tu l i sancti Marcelli sánete Romane ecclesie presbiterj Cardinalis 
maioris penitentiarij et Arehiepiseopi Valentini, jn spiritualibus et tempora-
libus vicarius generalis, Jaufridus serra, Michael gomic, Gujllermus raymun-
dus de V i c h , Melehior de castelluj, Jacobus eonill , Damianus perec, Michael 
Dassio, Gujllermus raymundus de centelles, fFraneiscus et Jacobus or t i^ , 
omnes Canonici prebendad dicte ecclesie valentine, jn domo Capituli ejus-
dem conuocati et capitulariter congregati ac Capitulum dicte Ecclesie facien-
tes, celebrantes et representantes vnanjmes et concordes ac nemine Nostrum 
discrepante, habito per prius jnter nos diligenti colloquio et tractatu ac del l i -
beratione matura, ex vna, et Ferdinandus de llanos et Ferdinandus de lalme-
dina pictores Valentie residentes, partibus ex altera. Scienter &.a Cum pre
sentí publico instrumento &.a Confitemur et jn veritate recognoscimus vna 
pars Nostrum alterj et altera alterj ad jnuicem et vicisim, Quod de ac super 
pictura portarum retrotabulj argenti Capelle maioris Sacratissime Virginjs 

(1) Recopilación de especies perdidas, que se custodia en dicho Archivo. 

32 
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Marie dicte ecclesie 'fuerunt et sunt jnter nos dictas partes acta jnhita, con-
uenta, pactata, concordata, facta, stipulata, promissa et firmata Capitula 
infrascripta et jila jn nostri partium predictarum presentía, per notarium i n -
frascriptum alta jntelligibjli voce lecta, publicata et per nos dictas partes 
jntellecta, que sunt tenorjs sequentis: 

JHS. 

Capitols fets e fennats per e entre los Reuerents Senyors de Capítol de la 
sancta metropolitana Seu de Valencia de vna part, e mestreTerrando de lanos 
e mestre Ferrando de lalmedina pintors, sobre la pintura de les portes del 
retaule de la capella maior de la sacratissima Verge María de la dita Seu, les 
quals los dits mestres e pintors han pintar, migan^ant lo adiutorj diujnal, los 
quals son del tenor seguent: 

J. E primerament, es stat pactat e concordat per e entre les dites parts, 
que los dits mestres e pintors pintaran les dites portes e dauraran los pilars 
de aquelles e totes aquelles pars de les dites portes ques hauran a daurar, 
dins e de fora, de or fi, en les quals a la part de ffora pintaran sis goigs de la 
sacratissima Verge Maria, co es: la Nativitat de Jhu Xpist , la adoració deis 
Reys, la resurrectió, la assensió, lo Sant Sperit, e la assumpt ió . E en la part 
de dins pintaran sis actes de la sacratissima Verge Maria, o lo que volra lo dit 
reuerent Capítol, los quals serán dits per los dits Reuerents Senyors de Capí
tol ais dits pintors. 

I J . Jtem es stat, pactat e concordat per e entre les dites parts e los dits 
pintors prometen es obliguen ais dits Reuerents Seíiyors de Capítol pintar les 
dites portes, segons dit es en lo capítol precedent, quant mil lor poran segons 
lur saber e magisteri e de fines colors e al o l j : e lo atzur sia vltramarj e la 
laqua de florenga, si e segons la dignjtat del loch requjr e mostrar en la 
dita obra de tot lur saber per honra dells e deis dits R.euerents Senyors de 
Capítol . 

I I J . Jtem es stat pactat e concordat per e entre les dites parts e los dits 
mestres pintors prometen ais dits Reuerents Señors de Capítol , que durant 
la dita obra e pintant dites portes no faran altra fahena per a altrj, ans tot lo 
temps de la fahena posaran en dita obra per servey de nostre senyor Deu e 
de la sacratissima Verge Maria (Hay aquí una cláusula borrada que decía: 
e axi ho juraran solemnement en poder deis dits reuerents Senyors de 
Capítol) . La qual obra e pintura e dauradura complidament acabades dites 
portes pintades com dit es, es pertany, donaran acabades quant mes prest 
poran. 

I I I J . Jtem es stat pactat e concordat per e entre les dites parts e los dits 
reuerents Senyors de Capítol prometen ais dits mestres pintors, donar per 
mans de treballs de la dita obra trenta hun milia cinch cents sous moneda reals 
de Valencia (Aquí hay un horrado que decía: mi l e cinch cents ducats dor) 
posant los dits mestres pintors en la dita obra les colors e or per a daurar 
necessaris. 
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V . Item es stat pactat e concordat per e entre les dites parts, que sobre 
lo juhi e examen de la dita obra e pintura los dits mestres pintors staran al 
juhi deis dits Reverents Senyors de Capítol , en axi que si ais dits Reuerents 
senyors de Capítol parra que deuen per alguna falta de la obra esser los leuats 
ais dits pintors cent ducats, queu puxen fer los dits senyors de Capítol e 
aturarse aquells del dít preu, e sils semblara esserlos donats per estrenes cent 
ducats mes deis X X X I milia D. sous (Aquí hay un horrado que dice: dits 
mi l e cinch cents ducats) per star la dita obra dignament acabada, prometen 
los dits Reuerents Senyors de Capítol ais dits mestres donar los dits cent du
cats de estrenes de mes, restant tot a voluntat determinado e consciencía deis 
dits Reuerents Senyors de Capítol . 

V J . Jtem es stat pactat e concordat per e entre les dites parts, que de 
qualseuol diners que rebran los dits mestres pintors del dít preu donaran 
fermanges ais dits Reuerents senyors de Capítol, a tota voluntat de aquells, 
per recuperació deis dits diners si de aquells los dits Reuerents Senyors de 
Capítol haujen a cobrar per no hauer fet los dits pintors tanta fahena durant 
lo temps de la pintura, que per qualseuol causa restas per fer e no fos feta. 

V I J . Jtem volen (lo que sigue de letra del Notario) e plau a les dites 
parts, que per obseruanca deis dits Capitols, aquells sien exequtorjs ab 
submissió e renuncíació de proprí for e altres clausules segons forma e stil 
del notari rebedor de aquells. 

Qujbus qujdem capituljs lectis et publícatis jn presentía nostrum par t íum 
predictarum per notarium jnfrascriptum et per nos íllis bene jntellectis, 
Nos dicte partes laudamus etc. omnja et síngula jn prejnsertis capitulis et 
eorum singulís pactata, conuenta etc. per nos et successores nostros, pacto 
specialí etc. promít imus et fide bona conuenjmus vna pars nostrum al-
terj etc. omnja et síngula supra et jnfrascrípta et jn prejnsertis capitulis et 
eorum síngulis síngularjter et distincte contenta, deducta, narrata, pactata etc. 
quantum ad vnamquamque nostrum part íum predictarum pertjnent et spe-
ctant, pertínere et spectare videntur et debent, singula sujs singulís referendo, 
attendere efficacíter et complere, tenere et jnujolabíliter obseruare, prout jn 
dictis capitulis et eorum singulís concordata, pactata, conuenta, stípulata 
sunt atque promissa et ea nullo vnquam tempore jnfringere etc. aliqua ratio-
ne vel causa; sí vero aliqua pars nostrum predictarum prejnserta capitula et 
eorum síngula et jn eisdem contenta pactata etc. non obseruauerjt etc. aut 
contra prejnserta capitula et jn jllis contenta venjre aljquatenus presumpserjt 
vel attemptauerjt aut contra fierj permisserjt palam vel occulte, sic quod 
preinserta capitula et eorum singula et jn eis contenta etc. quantum ad nos 
dictas partes et nostros, ex vnaquaque nostrum part íum predictarum pertinet 
et spectat, pertínere et spectare atque prodesse possít aut posset quomodol í -
bet nunc et jn futurum jnfringerentur et ad debitum concordatum, pactatum, 
s t ípulatum, adque promissum finem non deducerentur aut si nos dicte par
tes contrafacientes incídamus penam ducentorum florenorum de bonís 

partís contradicentis Actum Valentie etc. Testes inde sunt firmjs part íum 
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predictarum, que simul firmarunt, Venerabiles Joannes Bexix, Subdiac. dicte 
Ecclesie Valentie et Nicolaus Campos }n dicta Ecclesia Beneficiatus Presbiteri. 

(Protocolo de Jaime Esteve de 1504 á 1508, letra F . en el archivo del Cabildo.) 

¿Quiénes fueron estos pintores? Del Fernando de los Llanos nada 
hemos podido averiguar, ni siquiera su apellido. El pueblo de su na
turaleza debió ser Santa Maria de los Llanos, villa en la provincia de 
Cuenca, partido judicial de Belmonte, sujeta en lo eclesiástico, en aquel 
tiempo, al Priorato de Uclés. Del Fernando de la Almedina tuvimos 
mejor suerte, pues sabemos se llamó Fernando Yáñe^, y es el mismo 
que pintó en la capilla de los Albornoces de Cuenca (1 ) . Era natural 
de Almedina en la provincia de Ciudad-Real, partido de Villanueva 
de los Infantes. Lo mismo que á este segundo le denominan de la A l 
medina por el pueblo de su naturaleza, sucede con el primero, resul
tando que los Llanos no es apellido sino el nombre del pueblo donde 
nació. Debía ser aquél mayor en edad ó en el magisterio de la pintura, 
por cuanto siempre aparece primero en los contratos. 

Ceán dice (2 ) , que «Hernand, Hernando ó Fernando Yáñez, pudo 
muy bien haber sido discípulo de Rafael de Urbino en Roma, como 
dice Palomino (3) , aunque los escritores ultramontanos no hagan me
moria de él, pues que trabajaba con gran crédito en España por los 
años 1531, once después de haber muerto Rafael. Otras excelentes 
cualidades inducen á sospechar, que Yáñez pudo m4s bien haber sido 
discípulo de Leonardo de Vinci.» Madoz dice (4) que fué «uno de los 
primeros que introdujeron en España la escuela romana, con sus otros 
condiscípulos Juan de Juanes, Machuca y Pedro de Campaña, maestro 
del divino Morales.» Como se vé, sigue los datos de Palomino. Juan 
de Joanes no nació hasta 1524, En 1502 trabajaba en el tabernáculo 
del altar mayor de Toledo un Diego Llanos, escultor, que muy bien 
pudiera ser hermano ó paisano de nuestro Fernando de Llanos. 

La Almedina y Santa María de los Llanos están en la Mancha, y 
apenas distan una de otra doce leguas. Los Llanos está próximo á 
Alcázar de San Juan y lindante por consiguiente con la provincia de 
Ciudad-Real en que está Almedina. A los amantes de esta región co
rresponde averiguar el apellido del famoso pintor de los Llanos, para 

(1) Madoi, art. Almedina, tom. I I , pág . 90, y art. Cuenca, tom. V I I , pág. 232. 
(2) Dic. de artistas españoles, t om. V I , p. 15. 
(3) Museo pictórico, tom. I I I , pág. 399. 
(4) An. xix. Almedina, 
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que junto con el de Fernando Yáñez, sonaran en adelante como los de 
dos grandes pintores manchegos de la escuela florentina. 

Se observan en el contrato con éstos una serie de acuerdos que re
velan mucha confianza, mayormente después de las luchas del Cabildo 
con los pintores italianos. Y no son exigencias de los pintores sino 
nobleza del Cabildo, á la que corresponden ellos dejando la obra á su 
juicio y hasta facultándole para quitar y poner en el precio. No re
cordamos haber visto contrato semejante. Nótense en el original las 
cláusulas alteradas por el notario, y se verá la verdad de lo que deci
mos. Ofrecen los pintores jurar el cumplimiento y se prescinde de 
ello: los cuadros los pintarán lo más pronto que puedan con la ayuda 
de Dios, en el modo y manera que requiere la dignidad del sitio, po
niendo para ello todo su saber, para honra de ellos y de los señores del 
Cabildo. Contrastes de las cosas humanas: la mayor parte de la gloria 
les vino á los italianos por no cumplir su obra, que ha desaparecido; 
ha sido preciso que pasaran 385 años para que se reparase la injusticia 
y que los castellanos recobrasen la honra que para sí habían intentado 
conseguir sin lograrlo. Hoy valen mucho más los cuadros que-en la 
época en que fueron pintados, y de hoy en adelante serán reputados 
los hidalgos manchegos que los trabajaron por grandes maestros en el 
difícil arte de la pintura: los nombres de Fernando de los Llanos y de 
Fernando Yáñez t de la Almedina, quedarán honrados como se me
recen. 

Estudiemos, aunque sólo sea ligeramente, lo que en estas puertas 
resulta notable con relación á la iconografía. Antes es preciso dar un 
croquis de la disposición de estas puertas y numerar los cuadros, todos 
los cuales tienen las mismas dimensiones, ó sea: altura, i '94 m. ; an
cho, 2'27 m. 

Las puertas cerradas tienen los cuadros repartidos en la disposición 
que presenta el primer facsímil; las mismas abiertas dejaban ver el al
tar de plata, y tienen los cuadros en la conformidad del segundo fac
símil. Las dos puertas cerradas forman un cuadrilongo de alto 7C27 
metros, ancho 5*64 m. 

Sentimos no haber podido conseguir encontrar un documento, que 
hubiera dado mucho realce á la honra de estos pintores. Se había con
venido en que si el Cabildo creía que la obra estaba acabada á satisfac
ción, regalaría á sus autores cien ducados. No sabemos si se cumplió 
lo ofrecido: no podemos dudar que así fuera, por lo perfecta que re
sultó la obra; pero históricamente nada podemos afirmar. El documen
to copiado lo está por la nota ó minuta presentada, que fué corregida 
por el mismo notario; pero no es el acta protocolizada, que no aparece 
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entre las del notario autorizante, que debió morir poco después y dejar 
algún desbarajuste, como se observa en los papeles que de él quedan. 
Como la carta de pago se alargaba en aquella época, al pié del con-

1. 

cNjicimiento del Señor 
y adoración de los pastores. 

4. 

^Ascensión del Señor 

2. 

tAdoración 
de los Santos %eyes. 

5. 

Venida 
del Espíritu Santo. 

3. 

Resurrección del Señor. 

6. 

Muerte y ^Asunción 
de Muestra Señora . 

D I S P O S I C I Ó N DE LAS PUERTAS CERRADAS. 

trato, no es posible, perdido aquél, saber lo consignado en ésta. Acaso 
algún día aparezca alguna copia. 

El cuidado que se tuvo en que los colores, el oro, la laca, todo 
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fuera de buena calidad, ha hecho que después de tantos siglos, sin res
tauración alguna, se conserven en tan buen estado los cuadros en cues
tión, á pesar de la luz tan fuerte que entra por el cimborio y del humo 

7. 

Concepción 
de Muestra Señora. 

10. 

Visita 
a Santa Isabel. 

8. 

ISLatividad 
de ¡Karia Santísima. 

11. 

'Purificación 
de Nuestra Señora. 

9-

Tresentación 
de 'Kjüestra Señora 

en el templo. 

12. 

Huida á Egipto. 

D I S P O S I C I Ó N DE LAS PUERTAS ABIERTAS. 

de la cera y del incienso. Los mismos pintores se molían los colores, 
sin fiarse de interesados industriales como ahora. No hace mucho que 
circulaba por los periódicos la noticia de que existía gran alarma entre 
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los pintores de más nombradía, motivada por la rapidez con que, al 
cabo de pocos años, los cuadros mejor pintados cambiaban lastimosa
mente, ó perdían el colorido que les diera el artista, transformando en 
labor fugaz la que acaso hubiera sido admiración de las futuras genera
ciones. Examinando las causas, resulta, que la fabricación de colores 
se hace con poca conciencia por los fabricantes, atentos sólo al benefi
cio del momento, y como los pintores no se consagran ahora como 
los de nuestras puertas, y lo hacían todos los antiguos, á la preparación 
de los colores que usan, de aquí esa inmensa desventaja con relación á 
las obras de otro tiempo, que con la pátina de los años todavía resul
tan-más embellecidas que las actuales. 

Estudiemos ahora una por una estas obras maestras de pintura, 
pues contienen detalles interesantísimos. 

1. Nacimiento del Señor y adoración de los pastores.—La Virgen está 
arrodillada á la derecha, San José enfrente, los pastores á la izquierda. 
El niño en tierra sobre unos paños. En segundo término, el buey y la 
borriquilla (no muía) , dando el trasero esta última al cuadro, en el 
fondo del cual se vé el ángel anunciando la buena nueva á los pastores 
en su redil. 

2. Adoración de los Santos Reyes.—La Virgen sentada con el N iño , 
que extiende los brazos hacia el rey que le presenta la ofrenda arrodi
llado. En segundo término, la caravana, y á lo lejos la estrella anun
ciadora. 

3. Resurrección del Señor.—No resucita el Señor levantada la tapa 
del Sepulcro que está colocado in spelunca duplici, como dice la tradi
ción; al contrario, en un campo, rodeado de los guardas, algunos aún 
dormidos, hay un sarcófago cerrado y sobre él, en el mismo borde, 
Jesús. Las mujeres piadosas que vienen con los vasos para ungir al 
Señor, están en últ imo término, á la derecha, y no falta ninguna de 
las tres. 

4. Ascensión del Señor á los cielos.—Un cuadro achatado no es á 
propósito para este asunto. Jesús se sube á los cielos de en medio de 
sus discípulos; parece que aún toca la tierra. No falta la figura de María 
Santísima. 

5. Venida del Espíritu Santo sobre los apóstoles.—No comprendemos 
qué cenáculo se ha querido representar, que más bien parece unas rui 
nas. La Virgen y los apóstoles reciben el Espíritu consolador en forma 
de paloma; no vemos las lenguas de que habla la Sagrada Escritura al 
referir este suceso. 

6. Muerte y Asunción de Nuestra Señora.—La Virgen está tendida en 
una cama, ya muerta y rodeada de once apóstoles y de algunas muje-
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res. En lo alto del últ imo término, su alma, en figura humana, es su
bida al cielo sobre una nube sostenida por tres ángeles, cada uno de 
los cuales descansa en otra pequeña nube: bajo está Santo Tomás mi
rando esta asunción de María Santísima y recibiendo una cinta, que 
cuenta la tradición le echó la Virgen para que no fuese incrédulo. Ate
niéndose el pintor á la leyenda, puso en manos de San Juan una pal
ma. No aparece aquí, como en el retablo de plata. Cristo recibiendo el 
alma de su Madre. 

7. Concepción de Nuestra Señora.—Este es el cuadro más notable en 
cuanto á su composición iconográfica; no tenemos noticia de otro al
guno en esta región en que se haya pretendido representar este asunto 
en la forma que aquí. Para explicar el cuadro es preciso dar á conocer 
antes una antigua leyenda sobre la Concepción ( i ) . . 

«Habían pasado muchos años desde que Joaquín y Ana estaban 
casados (2 ) , y á pesar de sus deseos. Dios no les había dado fruto de 
bendición; Ana era estéril, y ésto para los judíos, era una especie de 
deshonra. Con este motivo fué rechazado él un día del templo al ir á 
ofrecer sus dones doblados como solía. Si bien aceptó la humillación 
con paciencia, no por eso dejó de sentir un profundo pesar. 

«Resolvió, pues, acudir á Dios con más ardor, para que se dignase 
poner término al oprobio de su casa. «Se sometió Joaquín, nos dice 
»San Epifanio (3) , á un rigoroso ayuno de cuarenta días, en lo más 
«elevado de un monte, guardando sus corderos.» Ana, entretanto, en
cerrada en el interior de su casa, dirigía al cielo fervientes súplicas. En 
estas circunstancias se aparece un ángel á Joaquín y le bendice, dicién-
dole que sus súplicas habían encontrado gracia delante de Dios; al mis
mo tiempo Ana recibía igual embajada, anunciándole un ángel el fin 
de su esterilidad, y que daría al mundo una hija que traería la paz á la 
tierra y llenaría el cielo de alegría. 

«Cuando desapareció la visión, empezó Joaquín á entonar cánticos 
de alegría y reconocimiento, y se dispuso á volver á casa para hacer 
saber á su esposa la dichosa noticia; ella en aquel momento estaba ya 
en camino para reunírsele. Los dos esposos se encontraron en la puerta 

(1) Vide Crosnier, Iconographie chrétienne, Tours , 1876, p. 187. Molano, Historia 
SS. imagimim etpicturarum. Lovaina, 1771, p. 83-393. Sandini, Historia ]''amiUcc Sacra. 
P á d u a , 1755, p. 301. 

(2) San Vicente Ferrer asegura en el s e rmón de la Concepción de Nuestra Señora 
(fol . V I I , col. I , ed. Lión 1539): Joachin et Amia X X annis fuerunt sine prole, sed ora-
tionibus, vigüiis et eleemosynis impetraverunt istam hmedktain filiam contra cursutn nature, 
quia de matre sterili. 

(3) I n panor. haeres. I X et orat. in laúd. Sanctae Marise. 

33 
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dorada del templo y se dieron cuenta de lo acaecido, abrazándose en el 
exceso 4e su dicha.» 

Esta bella leyenda forma el objeto del cuadro de que nos ocupamos. 
Crosner, en el lugar citado, pone un dibujo semejante á éste, de una 
de las puertas de la catedral de Bourges. Está sacada esta leyenda del 
Protevapgelio de Santiago, libro apócrifo, que tiende á hacer creer que 
María Santísima fué concebida de un modo sobrenatural, lo cual es re
futado por San Epifanio ( i ) diciendo: «Aunque la historia de María y 
las tradiciones contengan que á su padre Joaquín se le dijo en el de
sierto: Tu esposa concebirá; no por eso se ha de entender fuera de ma
trimonio.» Igual pintura era aquella de que nos habla Molano, que la 
de nuestras puertas, sólo que allí se puso un letrero que decía: Así fué 
concebida la Beatísima María, y mereció una acre reprensión del Obispo 
de Aquino Roberto de Licio (2 ) . No creemos que en nuestro cuadro 
se haya intentado hacerse eco de la heregía criticada por San Epifanio, 
sino de la parte histórica, del hecho de la aparición del ángel y dé la 
noticia.comunicada recíprocamente por los esposos. En el cuadro que 
reprende Roberto de Licio, la heregía consiste en la interpretación que 
de la pintura hace la inscripción. 

No existe ésta en la de Valencia, y San Joaquín se vé en últ imo 
término rodeado de sus ganados. Casi en primer término se vé un pas
tor sentado, el cual parece como que se quita alguna pincha del pié 
izquierdo. Va vestido con un capuchón verde. ¿A qué viene aquí esta 
figura? 

8. Natividad de María Santísima.—Este cuadro es de un realismo 
que ahora no pasaría en un asunto religioso. La madre acostada, las 
mujeres limpiando la recién nacida: es demasiado terrenal el modo de 
representar el glorioso nacimiento de la madre de un Dios. Lo que 
dice Molano sobre el nacimiento del Señor, se puede aplicar aquí (3 ) . 

9. Presentación de Nuestra Señora en el templo.—Según la leyenda, 
tomada de un libro apócrifo (4) , María subió al templo, en su presen
tación,/>or ^«¿«^ ^rúíiaj-; el pintor ha procurado que vengan justas y 
también que la Virgen represente los tres años de la leyenda. 

10. Visita á Santa Isabel.—Esta santa recibe á su prima arrodillada 
y la abraza. Bajo de un árbol, en últ imo término, dos blanquísimos cor
deros. Varias mujeres parecen acompañar esta visita, pero no venjos á 

(1) Híeresi L X X X , contra Collyridianos. 
(2) Serm. I V de laúd, sanctor. 
(3) L i b . I I , cap. X X V I I . 
(4) Molano, l ib . I I I , cap. X C I X y notas de Paquot. 
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San Joaquín y á San José, acaso porque como quieren muchos con 
Sandini, no estuvieron en el acto de la salutación, particularmente el 
últ imo ( 1 ) . 

11. Purificación de nuestra Señora y presentación de su hijo en el templo. 
•—Como la narración evangélica es tan explícita en este caso, no nece
sitaron los pintores recurrir á la leyenda y pintaron el cuadro con los 
personajes acostumbrados, acompañados de mujeres con canastillos, 
llevando la ofrenda de los pobres. 

12. Huida a Egipto.—En primer término aparece la Virgen con el 
Niño , que recibe una palma pequeña de un querubín, y San José, 
cosa rara, coge dátiles de los extremos de los ramos de una palmera. 
Que se pintase así donde este árbol no se conoce, lo comprendemos; 
en Valencia es cosa vulgar que los racimos salen del cogollo. En se
gundo lugar á la derecha se divisa á la Madre con el Hijo cabalgando 
en la burriquilla, guiados por el solícito esposo. 

Vamos á terminar y nos falta consignar un dato curioso. Las tablas 
sobre que están pintados los doce cuadros de las puertas son sencillas, 
de 18 milímetros de espesor, menos de un dedo. Cada tabla tiene por 
consiguiente dos cuadros, uno en el anverso y otro en el reverso. ¿Por 
qué hicieron tan delgadas estas tablas? Acaso para aligerar el peso de 
las puertas. Sobre las tablas están pegados sendos lienzos, que reciben 
la preparación. Después de cerca de cuatro siglos, aún no tienen una 
grieta ni un apolillado. 

Hemos cumplido el deber de justicia, que nos propusimos, de
mostrando, que las pinturas de las célebres puertas del altar mayor de 
la Catedral de Valencia no se debían á dos italianos, sino á los insig
nes maestros manchegos, Fernando de los Llanos y Fernando Yáñez de 
la Almedina. 

A consecuencia de la publicación de este estudio en E l ^Archivo 
( t . V , p. 376), ha visto la luz pública en Bonn (Alemania) uti folleto 
del profesor de aquella Universidad Dr. Carlos Justi, que ha sido 
traducido y publicado en la revista Soluciones Católicas, de Valencia 
(tomo I I I , p, 96), el cual hace un estudio de los pintores italianos y 
españoles de estas pinturas al fresco y al óleo, aduciendo datos intere
santes sobre ellos. 

En el Archivo catedral, Vol. 1506, aparecen los datos siguientes: 
Fol. 30.—A 23 ^e Julio de 1471 empezaron á trabajar dos pintores 

valencianos para reparar los daños del incendio en las paredes de la 
capilla mayor: eran éstos Mestre Rexat y el venerable mosén Antonio 

( 1 ) Sandini, Historia Familia Sacra, de M a ñ a , cap. IV, nám. 8. 
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Canytar. Acaso sea este Rexat el Ricart que vemos después disputando 
á los Florentinos su competencia, como aparece en el folio 33, en 
Julio de 1472. 

«Libre tercer de la pintura en part ha fet despesa la Seu ais pintos venguts 
»novament ab lo Senyor Cardenal e bisbe de Valencia en Rodrigo de Borga lo 
jjqual Senyor mena los dits pintos per fer e revenir lo cap de la capella de la 
»Verge María de la Seu, co es, de pintar al fresch, ais quals pintos dien 
»Mestre Francisco e al altre Mestre Paullo, hoc encara un altre qui vench ab 
»ells qui dien mestre Riquart lo qual mestre Riquart nos mete en rebuda la 
«dita pintura e acó per ensaxs qui feren fer a la u e al altre qui milis faria la 
»dita pintura.» 

También sabemos por dicho libro, fol. 6, que el fresco del aula 
capitular antigua fué pintado por Maestre Nicolau, pintor, cuya cuenta 
se pagó en Abr i l de 1472, según aparece al fol . 18. 

Los magnifichs Senyors de Capítol manaren que de les pecunjes de la 
perdonanca paguas les coses necessarjes a la pintura deis tres Reys del capí
tol e al mestre Nicolau pintor e altres pintors qui ab aquell obraren la dita 
pintura.. 

A l final de dicho libro, fol. 3 6 b . , en la suma total de lo pagado 
de varias cuentas se habla incidentalmente de «la mostra que Mestre 
Nicolau pintor florentí feu en lo capítol.» 



CAPÍTULO V 

C O R O , T R A S C O R O I O T R A S PIEZAS D E L A I G L E S I A 

| L coro de la Iglesia Mayor está en la nevada de en medio: 
tiene 51. pasos de largo, i 27. de ancho. La primera Sillería 
que en el huvo fue de pino, hasta que Pedro de Oriols, 

Presbítero Canónigo de ella i Arcediano de Cuenca pensó hacerla de 
nogal, para cuya acertada fabrica suplicó al Consejo general lo dir i -
giesse, como consta en el Manual del año 1389. fol. 84. donde se lee: 
«A vi j . de Noembre de dit any vench ais Jurats e Consell lo honrat 
»en Pere de Oriols Prebere e Artiaca de Cuenca, e expressá al dit Con-
»sell com ell entenia a fer per reverencia de Deu e honor de la Esglesia 
»de la Seu un Cor de Noguer, com lo que hi era fos de Pi e vell, e que 
«venía a la Ciutat a notificar acó; e que ensemps ab ell hi consellassen 
»en lo endre^ament, e en lo espatjament de aquell. E la Ciutat, vista 
»sa bona e sana intenció, elegiren e donaren carrech ais Jurats pre-
»sents, que ensemps ab ell entengueren en lo dit Cor.» En el fo
lio 134. del mismo Manual se encuentra otra memoria sobre el debate 
que avia entre los del Clero de la Iglesia Mayor en orden a la Sillería 
de Nogal que el Arcediano Oriols quena fabricar a sus expensas; pero 
allanadas por los Jurados las dificultades, se fabricó; mas hallándose 
muy deteriorada, el Canónigo Miguel Thomas Gómez Miedes pensó 
fabricar la magnifica i sumptuosa que en el dia existe. Para este efecto 
con escritura ante Pedro Llopis en 17. de Enero del año 1584. insti-
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tuyo en la Iglesia mayor una Administración con el nombre de Sillas 
y Reja del Coro, que aumentó después en 2. de Mayo de 1588: i últi
mamente dejó todos sus bienes a dicha administración en su testamen
to que publicó Pedro Luis Lopis en 18. de Julio del año 1589. orde
nando que seguida su muerte el Cabildo su administrador tomasse 
quatro mi l libras, para que comprado el nogal i demás madera, se co
menzase la nueva Sillería. Cumplióse su ultima voluntad, i comenzó 
a servir Domingo después de San Dionisio, en cuyo dia se rezava de 
la Dedicación de la Iglesia mayor año 1604. 

258 Por un lado i por otro corren dos ordenes de sillas, unas altas 
i otras bajas: las altas son 80. i las bajas 72. que por todas son 152. 
incluida la del Señor Arzobispo. Son todas de finissimo nogal, embu
tidas de box. Las altas tienen el espaldar distinguido i repartido con 90. 
pedestales i sobre ellos 90. colunas de mas de siete palmos de alto, 
que sustentan una cornija que corre todo el Coro, i tiene igual nume
ro de cartelas y florones de box, i por difinicion unas trepas curiosamen
te trabajadas, i bolas con algunas pirámides a trechos. Acompaña el 
Facistor que tiene su assiento en medio del Coro: su forma es ochava
da con las armas del canónigo Miedes, en los planos del primer cuer
po: el segundo es quadrado cortadas sus esquinas, i subiendo en dimi
nución assienta un rellano con quatro pirámides a las esquinas: i baxo 
delante de el ai 12. escaños de la misma madera i labores para assien-
tos de los que sirven las capas séricas. Costó todo veinte i seis mil, 
ducientas setenta i una libras seis sueldos i nueve dineros. Después 
del Facistol ai en medio del coro un devotissimo Crucifixo cubierto 
todo el tronco de la cruz de planchas de plata, que pagó el canónigo 
Antonio del Mor. Delante de este santo simulacro de cuerpo entero 
arden dia i noche tres lamparas de plata, i dos cirios de seis libras cada 
uno mientras se canta el oficio diurno i nocturno. Ciérrase este Coro 
por la parte mas próxima al Altar mayor con una grande rexa i puertas 
de bronce, i su entrada con otras puertas, también de bronce: i se fabricó 
todo de las rentas de la referida administración del Canónigo Miedes. 
Comenzáronse a labrar en el año 1643, i concluidas, se pusieron en su 
lugar en Marzo del año 1648. su gasto passó de treinta mi l libras. 
Tiene dos órganos este Coro, que fabricaron tres religiosos franciscanos 
peritissimos factores, que hicieron venir de Barcelona: en 10. de Enero 
del año 1632. comenzaron su factura, i sirvieron ya la noche de Navi
dad del año 1633. como se halla escrito en el Libre de Antiquitats de 
dicha Iglesia fol. 184. 
< 259 Una de las piezas maravillosas que tiene dicha Iglesia Mayor 
es el Trascoro, que xonsta de doce quadros o tablas de finissimo mar-
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mol de una pieza cada uno de un palmo de gruesso. En seis dé ellos 
ai relevadas historias del Antiguo Testamento, i en las otras seis están 
las de la ley evangélica de que aquellas fueron sombra i figura ( i ) . 
Admiran los inteligentes, como pudo formar el escoplo tan primoro
sas figuras como en ellos se ven, excediendo la valentía del mas dies
tro pincel sobre delicado lienzo.. Dio principio a esta snmptuosa fabri
ca el Canónigo Gil Sánchez de Montalvá con un legado de mi l i seis-
ciejitos florines que dejó para ella: i en su consequencia el Cabildo de
liberó se.comenzase su fabrica con escritura ante Luis Ferrer en 6. de 
Junio del año 1415: i estuvo en toda su perfección en 1466. El bueno 
de Esclapés confunde las noticias, aplicando el legado del Canónigo 
Sanchis a la puerta de bronce del altar mayor, que se hizo de las ren
tas de la administración del Canónigo Miedes, como queda escrito en 
el numero antecedente. Añade el mismo en la pagina 54. num. 20: 
«Entre casilicio i casilicio avia una imagen, esto es, de los doce Apos
t ó l e s i quatro Evangelistas; i el Rei Felipe quarto les pidió para el 
«Escorial, donde aviendoles franqueado este Ilustre Cabildo, se. las 
»llevó, i colocó en lá Iglesia de San Lorenzo» (2) . Esta noticia de Es
clapés omitió en su Mss. Onofre Esquerdo, que no pudo ignorar, como 
cosa de su tiempo, ni descriviendo el Trascoro dice palabra de estatuas 
i'evangelistas. He leido la Descripción del Escorial qne compuso el padre 
Fr. Francisco de los Santos, impressa en Madrid año 1657. i en toda 
ella no se encuentran estatuas de Apostóles i Evangelistas, que fuessen 

(1) E l P. Teixidor habla del Trascoro antes de que se mudase en el greco-romano 
que actualmente cierra por detrás el Coro. En su tiempo estaba una arcada más hacia 
el altar mayor, y era de estilo gót ico. Pareciendo bárbaro este estilo, fué trasladado al 
interior del Aula capitular, donde se puede admirar la filigrana de aquel trabajo: lo 
que era puerta es ahora altar, con unas magníficas tablas y un Crucifijo de Alonso 
Cano. Los doce cuadros se trasladaron al nuevo trascoro y se llenaron sus huecos con 
tablas antiguas, y en las ménsulas , que acaso nunca tuvieron nada, colocaron los b o 
cetos del apostolado, que se puso en el crucero al restaurarse la Iglesia. 

Como apunta el P. Teixidor, los seis cuadros ó relieves superiores hacen pendant 
con los de abajo, empezando por la izquierda. La Crucifixión del Señor , con la serpien
te de bronce en el desierto; la bajada al l imbo, con Sansón destruyendo las puertas 
de Gaza; la Resurrección, con Jonás arrojado por la ballena en las playas de Nínive; 
la Ascensión del Señor , con Elias arrebatado por el carro de fuego; la Venida del Espí
r i tu Santo, con Moisés recibiendo la ley en el Sinaí , y finalmente, el ú l t imo cuadro de 
la derecha representa la coronación de la Virgen en la gloria, y bajo Sa lomón y la reina 
de Saba. Estos relieves acusan el Renacimiento italiano. 

(2) Si Esclapés hubiera vivido en nuestro siglo, fuera sin duda un gran repórter; 
con su ligereza proverbial se atreve á todo, sin tomarse el trabajo de examinar antece
dente alguno, ¡Cuánto mal ha hecho á la historia de Valencia! 
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de Valencia, ni de otra Ciudad, porque las que ai en el Escorial las 
mandó fabricar Felipe I I . Sobre la portada de este Trascoro ai colocada 
una hermosissima imagen de Nuestra Señora con el Niño Jesús en sus 
brazos, sentada en silla, delante de la que arde perene una grande lam
para de plata. De esta milagrosa imagen hace memoria el Dietario Mss. 

fo l . xxxxj . b. «En lany de Nostre Senyor M.CCCC.LXV, disapte ax. 
»de Agost fonch mesa la Verge Maria sobre lo portal del Cor de la 
»Seu de Valencia, e fon Mestre (fabricante) Mestre Johan de Castell-
»nou, qui feu la Custodia. E es la dita Maria de pedra alabast.» 

260 Desde la puerta de bronce mas cercana al altar mayor avia 
una barandilla de hierro que cerrava el passo del Crucero por una i 
otra parte, para que'quedasse libre el transito desde el Coro hasta el 
altar mayor. El I l lmo. Señor Arzobispo Don Andrés Mayoral mandó 
fabricar la hermosa barandilla i tribuna de bronce (esta antes era de 
hierro) que en el dia existe, como también las losas de hermosos mar
moles de su suelo, que todo tiene de coste mas de treinta mi l pesos. 
Tiene lugar aquí la advertencia de una fábula creida de muchos, con-. 
viene a saber: que las losas acules de que está pavimentada la Catedral, 
estavan antes desde Santa Tecla hasta el muladar donde fue arrojado 
el cuerpo de San Vicente Martyr, en cuyo honor las mandó poner el 
Rey, concediendo immunidad a los que se retirassen a ellas; pero ad
virtiendo que con esta confianza se cometían frecuentes i enormes de
litos, las mandó arrancar i poner en la Iglesia mayor. Del fundamento 
de esta fábula trataré en llegando el turno del convento de Santa Tecla, 
i por aora baste el decir, que todas las dichas losas azules las trabajó en 
el año 1486. Pedro Comte, Maestro cantero, i concluidas, se pusieron 
en el pavimento, como consta en el libro de fabrica de dicho tiem
po (1 ) . Hallase colocada en la pared del trasagrario parte de la cadena 
que cerrava el puerto de Marsella, ganado por el Rei Don Alonso V . 
en el año 1423. «i la cadena por aquel valeroso capitán Don Bernardo 
»de Centelles, que sirviendo al mismo Don Alonso en el combate de 
«Marsella, movió la galera con toda la fuerza de los remos contra la 

(1) A lgo dice el libro de Fabrica de 1486 sobre Pedro Comte, que puso 3.582 
palmos cuadrados de pavimento, pero después de él colocó el maestro albañil, Juan 
Pineda, 4.338 palmos. Este pavimento se puso en la parte añadida á la Catedral adavall 
lanada nova», y la piedra se sacó de las canteras de Portaceli, habiéndose hecho el ajus
te con el Prior de la Cartuja Fr. Pedro Romero y en Jacme Albert , pedrapiquer de 
Godella, en 26 Octubre de 1485, ante Juan Esteve (en su protocolo E. de dicho año) . 
E l 20 Agosto anterior se había concertado el Cabildo con los maestros lapicidas Juan 
Plasent 3' Juan de Birbescha, vecinos de Valencia, que se comprometieron á sacar las 
piedras de Portaceli. Remendóse el pavimento restante de la iglesia. 
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«gruessa Cadena que cerrava el puerto, con tan impetuoso movimien-
»to, que la rompió de primer golpe, i dejó llana la entrada a las gale-
»ras del Rey.» Son palabras del Dr. Ximeno (tomo I . pag. 119.) ver
tidas de la relación que escrivió en latin Agnesio (Apolog. pro Equit. 
Val. fol. 17. pag. 2.) donde concluye: «Bernardus idem partem ca-
»thenae Massiliae portus, quam ut diximus, trireme sua effregerat, cir-
«cumappendit sacro eidem sacello. Reliquam vero partem in memo-
»riam facti, Nublarum oppidi sui portis adposuit, ut in hunc usque 
diem visuntur» (1) . 

(1) Zurita, en sus Anales ( l ib . X I I I , cap. X X I I ) al año 1423, habla de esta cadena, 
«que cerraba la entrada del puer to .» Y añade: «el Rey fue a hallarse al combate (a 19. 
«Noviembre) . . . Aco me t i ó el primero con su galera de entrar en el puerto, y passar a 
»romper la cadena l u á n de Corbera:... todo el golpe de la gente acudia a romperla ca-
»dena: y también los enemigos salieron por defenderla. En este punto era escurecido 
»el dia: y el conde de Cardona fue de parecer, que se diffiriesse el combate para el 
«otro dia.. . Mas l u á n de Corbera era de parecer, que no se devia dar lugar al enemigo: 
«que cobrasse animo. . . : y siguiendo el Rey este consejo, con gran Impetu acometie-
«ron las galeras, rompida la cadena, por el puerto adelante... Sobre todos fue muy co-
«nocida y loada la gran valentía de Ximen Pérez de Corella: y de otro cavallero, que 
«se decia l uán de Torrellas: que era capitán de algunas galeras: y fueron los principa-
«les que pelearon con los enemigos al romper la cadena... E l Rey fue a desembarcar 
«al Grao de Valencia. En aquella ciudad, en señal desta entrada y combate de Marse-
»lla, se puso en la Iglesia Cathedral della, en la capilla mayor la cadena que se rompió a 
«la entrada del puer to .« 

En el mismo capitulo añade Zurita: «Avia mandado el Rey... que se procurasse de 
«aver el cuerpo de Sant Luys Obispo de Tolosa. . . y fue descubierta la arca adonde 
«estavan sus huesos con la cabeza... en una casa de un ciudadano... E l Rey m a n d ó 
«poner el cuerpo santo con gran reverencia en su galera, como la mas preciossa joya 
«que le pudo caber de su parte del despojo... Después en el año 1425. estando en aquel 
«reyno el Cardenal don Pedro de Fox Legado apos tó l ico . . . y con su orden y licencia 
«se pusieron en la Iglesia mayor de Valencia: adonde aquel glorioso santo se reveren-
«cia como uno de sus santos protectores y patrones de aquella ciudad.» 

34 





CAPÍTULO V I 

T O R R E D E L A S C A M P A N A S , D I C H A M I C A L E T 

¡ N T E S que se fabricasse la torre de las campanas, que es vulgar
mente llamada Micalet, por la campana del relox, que se le 
impuso este nombre, avia Campanario, que estava á las es

paldas de las capillas de San Pedro, que aora es de San Luis Obispo, 
i de San Miguel, dedicada al presente a la devotissima Longitud de 
Christo ( i ) . Esta situación se deduce de la escritura que passó ante Luis 
Ferrer en 9. de Setiembre del año 1404. por la que el Cabildo conce
dió al Obispo Don Hugo de Lupia i Bages territorio para fabricar una 
capilla entre las arriba expresadas con facultad para romper la pared, i 
tomar todo el espacio, incluyendo la Sacristía de la dicha capilla de San 
Miguel i el cimenterio de los Canónigos, dejando solo transito para la 
entrada del Campanario de la Iglesia. Era mui corto'el numero de cam
panas que avia en este antiguo campanario, i aviendose rompido la 
mayor, en Consejo general tenido en el 1. de Deciembre del año 1372. 
se deliberó que se hiciesse nueva, i que se vaciassen otras por ser men
gua de la Ciudad huviesse tan pocas campanas en su Iglesia mayor. 
Consta en el Manual num. 16. fol. 177. b. 

262 Siendo pues Obispo de esta ciudad Don Jaime de Aragón, 
resolvió con acuerdo de su Cabildo, fabricar un sumptuoso Campana-

(1) Habla el P. Teixidot antes ele la reforma y nueva distribución de las capillas. 
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rio para decoro de su Iglesia. Necessitandose para esto comprar i demo
ler algunas casas a ella contiguas, escrivió a su primo hermano el Rei 
Don Pedro el I V . de Aragón por la licencia necessaria, que concedió 
por su real carta fecha en Monzón a 28. de Mayo del año 1376. man
dando que su Baile general, con assistencia de dos o tres Jurados justi-
preciassen las casas, i pagados sus precios, se demoliessen, assegurando 
en otras fincas los censos que sobre ellas estuviessen hypothecados. 
Presentóse la carta al Baile en 16. de Junio del año 1380. i en 20. de 
los mismos se congregaron en la Iglesia Bernardo de Carsi Vicario ge
neral, Pedro de Abadia administrador de la Fabrica de la Iglesia mayor, 
Ramón Soler, Ramón Pérez o de Pedro i Jaime Borrás canónigos, de 
una, i de otra Francisco Marrades Baile General, Juan de Cervato, 
Guillem de Manresa, Pedro Joan i Berenguer de Codinats Jurados, i 
después de varias conferencias, llamaron a Miguel Palomar ciudadano, 
Bernardo Boix, i Bartholomé Valent maestros albañiles, i tomándoles 
juramento, les mandaron justipreciar las once casas que se considera
ron necessarias para la fabrica del nuevo campanario, como lo cumplie
ron estimándolas en 853. libras, sin los censos a que estavan afectas: 
todo lo qual consta difusamente en la escritura que passó ante Jaime 
Revira escrivano de la Bailia en 19. i 20. de Julio de dicho año 1380. 
de que ai copia en el libro de Bononat Monnar escrivano del Cabildo, 
intitulado: Manual de actes comuns del any 1380. señalado con la letra A . 
fol . 82. Pagados los precios i demolidas las casas, se echó la primer 
piedra el dia primero del año 1381. como se gravó en una piedra que 
está a la vista de la plaza, i dice: 

A Q V E S T . C A M P A N A R . F O N C H . C O M E N S A L E N 
L A N Y . D E . L A . N A T I V I T A T . D E . N O S T R E S E N Y Q R 
IESV. CHRIST. M . C C C . L X X X I . R E Y N A N T . EN. ARAGO. L O 
M O L T . A L T . R E Y . E N . P E R E . E S T A N T . B I S B E . D E 
V A L E N C I A . L O . M O L T . A L T . EN. I A V M E . F I L L . DEL. A L T . I N 
F A N T . E N . P E R E . E . C O S I N G E R M A . D E L . D I T . R E Y . 

Escolano leyó mui de prisa esta inscripción, diciendo: «La memoria 
«del año en que se acabó, contiene una piedra engastada en la misma 
»torre, que en lengua valenciana lo dice» (tomo 1. col. 849. n. 7.) . 
Es manifiesta equivocación, poniendo la voz acabó en lugar de comentó, 
pues no ai piedra que diga quando se acabó. 

263 Siendo cortos los medios para continuar tan costosa fábrica, 
en el capitulo Pascual del año 1383. el mismo Obispo Don Jaime i su 
Cabildo deliberaron que los actuales Obispo, Canónigos i Dignidades 
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i Pabordres, i los que entrassen dentro de un año, contado desde el 
primero de Mayo, diessen la metad de lo tassado para las decimas, en 
dos pagas, la una en Todos Santos de aquel año i la otra en Carnesto
lendas del siguiente. De esta deliberación despachó letras el Obispo 
en 27. de Abri l mandando al Vicario Perpetuo de San Pedro las publi-
casse, i los en ellas comprehendidos lo cumpliessen so pena de exco
munión. Se hallan en el Minutario de Bononat Monnar señalado con 
la letra T . I deseando que la fábrica del nuevo campanario se prosi-
guiesse con la mayor seguridad i acierto, embiaron a Pedro Balaguer 
perito arquitecto a las ciudades de Lérida, Narbona, i otras para ver 
sus campanarios i tomar de ellos lo mas primoroso i conveniente para 
el de Valencia, como consta de la carta de pago de 50. florines que por 
las dietas del viage se le libraron ante Jaime Pastor, escrivano del Ca
bildo en 18. de Mayo año 1414. (1 ) . 

264 Después de algunos años gastados en esta fábrica, Pedro F r i -
gola Vicario capitular: Rodrigo de Heredia Sacrista: Bernardo Gisbert 
Dean: Francisco de Aries: Antonio Salat: Antonio de Caledus: Fran
cisco Martorell: i Juan Gomis, todos Canónigos, de una parte, i de 
otra Martin Llobet cantero, capitularon la obra que faltava i devia ha
cerse en el nuevo campanario, es a saber: concluir su ultimo piso con 
sus gárgolas: hacer la barbacana i banco en contorno a conocimiento 
de los Canónigos Francisco de Aries i micer Pedro Frigola (o Figue-
rola) por precio de dos mi l florines de oro común de Aragón, dándole 
la Administración de la Fabrica la rueda de gúmenas, capazos, etc., 
deviendo darla concluida dentro de un año: según mas largamente 
consta por la escritura ante Jaime Pastor en 18. de Setiembre del año 
1424. Concluida en el año 1425. esta nueva torre," advirtiendo que le 
faltava remate o difinicion, deliberó el Cabildo en 5 de Junio del año 
1426. que se fabricasse un eminente i sumptuoso Pináculo, circuido 

(1) Estos detalles y otros muchos que encontramos en el P. Teixidor prueban que 
vio éste el archivo catedral y le es tudió, y que cuando en la pág. 233 dice: «que (el 
«Cabildo) no permite lea (los libros de su archivo) quien no sea individuo de su Ig le-
»sia: con que estoy precissado a mendigar las noticias de otros Mss .» , exagera lo que 
debió pasar, hasta que se convencieron en la catedral de que su busca era sólo histórica. 
El Sr. Llórente , en su Valencia ( t . I , p. 555), se hace eco de esta queja del P. Teixidor , 
pero supone sería causa de la negativa el mal estado del archivo. El desbarajuste de 
éste no es de aquel tiempo, y el reverendo dominico pudo manejar libros y documen
tos. El desarreglo proviene en su mayor parte de las obras hechas en el local del ar
chivo en este siglo, y más aún de la revolución en él causada por los desamortizadores 
de 1841 hasta Ruíz Zorrilla, que no dejaron nada en su sitio. A l Sr. Llórente se le fa
cilitó todo lo que era materialmente posible. 
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i adornado de imágenes i otros adornos: i no teniendo la fábrica dinero 
para su coste, dio poder al Canónigo Francisco Martorell para que to-
masse a censo Cincuenta i seis mi l sueldos en propiedad, hypotecando 
especialmente las casas capitulares: según parece por la escritura ante 
Juan Lopis en el referido dia; i en efecto, dicho Canónigo se impuso 
varios censos. Es la obra de esta sumptuosa Torre, mosaica, toda de 
piedra i su forma ochavada: su primera altitud fue de ducientos veinte 
i cinco palmos, i los mismos de circuito, como pide la arquitectura, 
i remata en forma de corona. Su escalera que está en el centro consta 
de 207. escalones de piedra i tiene dos habitaciones arriba para los 
Campaneros. Pareciera mucho mas alta si estuviera sola i separada de 
la Iglesia, como están las de algunas Ciudades: no fue obra de un solo 
Arquitecto, como algunos han pensado, sino de diferentes, como acre
ditan en parte las escrituras que quedan enunciadas. Los que suben a 
lo alto de esta Torre, dan por bien empleado su trabajo, porque desde 
su eminencia pueden contar todas las casas de la Ciudad, alquerías i 
lugares de sus fértiles i amenas huertas; los montes que las circulen 
i cierran, la Albufera i el Mar. En el año 1502. la reina joven Doña 
Juana subió a esta torre, i estando arriba mandó tocar sus campanas 
por espacio de media hora; i quedó contentissima de aver gozado de la 
vista arriba dicha. 

C A M P A N A D E L A S H O R A S 

265 Muchas de las noticias manuscritas que he leido acerca de esta 
Campana, están equivocadas y confusas. Es cierto: que en el año 1413. 
el Consejo general acordó que se hiciesse una grande Campana para 
tocar las horas, i cometió a los Jurados lo tratassen con el Obispo, Ca
bildo, Baile general i con los prohombres que les fuera bien visto: se
gún se lee en el fol. 237. del Manual de dicho año. También es cierto 
que en el mismo año 1413. deliberó el Consejo se comprassen ciento i 
sesenta quintales, o mas, de cobre para fabricar la dicha Campana, i 
hecha, se subiera a la nueva Torre de la Iglesia Mayor a expensas de 
los tres Estamentos: consta en el fol. 305. de dicho Manual. No tuvo 
efecto la fundición por no estar la fábrica de la torre en proporción 
para colocarse en ella, pero se cumplió en el año 1418. precediendo 
escritura de capítulos entre el Obispo Don Hugo de Lupia i su Cabil
do, los Jurados, Racional i Obreros de muros i valladares, que auto
rizó Luis Ferrer en 21 . de Febrero de dicho año, i pueden verse sus 
capítulos en Llop, pag. 135. Se bendixo esta campana el dia del A r 
cángel San Miguel del mismo año, i por esso le pusieron el nombre 
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M I C A L E T , i fueron padrinos el Duque de Gandía, el Gobernador de 
Valencia^ la Reina Doña Margarita viuda del Rei Don Martin. Assi se 
lee en el fol. 4 1 . b. del 'Dietario tnss. donde añade que pesó ducientos 
i catorce quintales; pero en el Manual de Consejos del num. 14. encon
tré la certificación que firmaron el Justicia i Jurados en 31 . de Octu
bre de dicho año 1418. en que hacen saber, como Guillem Marti , su 
hijo Nicolás Marti, Juan Lógales i Juan de la Gala (oriundi de Hurgo 
Sánete Marie Jonens.) maestros Campaneros avian fabricado la campa
na de las Horas ad opus Horologii in qnodam eminentissimo Campanili no-
viter constructo secus Ecclesiam Sedis Valentine, de peso de trescientos quin
tales poco mas o menos; i en su consequencia les declaran Maestros hábi
les, idóneos, etc. 

266 Rompióse esta primera Campana de las horas el dia 15. de 
Agosto del año 1458. i para su nueva fundición, se comenzó a traba
jar en 23. de Marzo del año 1465. i se vació en 13. de Julio del mis
mo año, pero faltando el metal, salió sin asas, i en su consequencia se 
vació segunda vez, i salió bonissima, de peso de ducientos cincuenta 
quintales. Bendijola Domingo a 27. de Octubre de dicho año 1465. 
en la plaza de la Seo el II.mo Don Miguel Cascant Obispo auxiliar de 
Valencia con asistencia de todos los Cleros: i fueron Padrinos Mosen 
Francisco Gilabert de Centelles, Conde de Oliva, Mosen Cabanilles, 
Lugar teniente del Governador, i Mosen Bernardo Vives, Jurado en cap, 
i Padrina la hija del Racional (¡laera doncella; i le pusieron el mismo 
nombre M I C A L E T que antes tenia. Assi lo escrive el citado Dietario, 
fol. 42. pero en dicho año 1465. no fue Jurado en cap el Vives que 
el dice, sino Mosen Ramón de Vich, i Mosen Pedro Exarch generosos. 
Añade: que la fundición estava concertada por diez i ocho mi l sueldos; 
i saliendo errada, añadieron seis mi l sueldos: i que se subió a la torre 
dia de Santa Barbara a 4. de Deciembre del mismo año 1465. Rom
pióse esta Campana en 24. de Julio del año 1471., según se dice en el 
citado Dietario, fol. 168., pero no dice palabra de nueva fundición. En 
el libro de Fastos consulares al año 1481. se lee esta memoria: «En lo 
«mateix any en la plaza de la Seu fon feta la Campana major pera tocar 
))les hores, e fon batejada per lo Bisbe ab solemne processó: foren Pa-
«drins lo Conté de Oliva, Don Francés Gilabert, Mosen Luis Masco 
«cavaller, en Berenguer Marti de Torres ciutadá, Jurats en cap, i los 
«Obrers de murs y valls, y lo Racional en Perot Pelegrí, fonch la Pa-
«drina la Marquesa de Corro: fonli posat nom M I C H A L E T . » 

267 Rompióse esta Campana, según la memoria del Mss. del no
tario Soria fol. 16. que dice assi: «Dimecres a 19. de Febrer 1519. 
»fen un llam al Micalet del Campanar de la Seu de Valencia, his ere-
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»má tot lo chapitell de fusta que estava damunt dita Campana, que 
»durá lo cremar raes de una hora de rellonge, que pareixia que tota 
«Valencia se creraava: es veya lo foch dos legues luny de Valencia.» 
«Este incendio le reveló San Vicente Ferrer apareciéndose a un niño, 
)vy le dixo por dos veces, que dixesse a su madre, que si no fuesse por Nuestra 
»Señora de quien los Valencianos son devotissimos, y por Fray Vicente Fe-
»rrer, ya Valencia seria assolada, y que en señal de ello aquella mesma no-
»che se quemarla el relox de la Ciudad, y fue assi:» son palabras del 
Mtro, Antist en la vida del Santo (2. part. cap. 38. pag. 461.) Suce
dió el incendio a las nueve de la noche de dicho dia 19. de Febre
ro 1519., i quemado todo el maderamen, cayó la campana i se hizo 
pedazos. Vacióla Melchor Trilles campanero, i se subió al Campanario 
dia 28. de Octubre del año 1521. dedicado a los Santos Apostóles Si
món i Judas: bendixola el I l lmo. Don Fray Ansias Carbonell, hijo de 
este Convento, Obispo Christopolitano i Auxiliar de Valencia: los Pa
drinos, dice Escolano (tora. 1. col. 895.) fueron los Obispos de Tara-
zona, Segorbe i Mallorca, i Padrina Doña Leonor de Borja mujer de 
Don Gerónimo Cabanilles: otras memorias señalan otros: pusiéronle 
los nombres de San Miguel, i San Vicente Ferrer. 

268 De esta tercera Campana se lee en el Dietario Mss. del Nota
rio Soria fol. 69. b.: «A 4. de Octubre 1532. se trencá la campana del 
«Micalet fent alegries per una victoria tengué Lemperador contra lo 
«Turch en lo Ducat de Austria en una Ciutat que ha ñora Viena.» I 
en el fol. 106. «Disapte a xvi i i j . de Juliol 1539. dia de Sent Joachini 
«buydaren la Campana del Micalet de Valencia, la qual buydá Luis 
«Trilles campaner de Valencia entre huit e nou hores demati, y anaren 
«totes les Creus de les Parroquies de Valencia ab molts Capellans a la 
«porta de la Seu salraejant, y aixi acabat de buydar sen anaren.—Fonch 
«batejat en la Seu de Valencia Diuracnge a i i j . hores apres mig jorn, 
«e foren Padrins lo R.mo Don Gaspar Jofre de Borja Bisbe de Sogorp 
»e Albarrazi, e Mosen Johan Geroni Catalá cavaller e Mosen Hieroni 
«Castelló ciutadá Jurats en cap, e Padrina Dona Leonor de Borja m u -
«11er del noble Don Geroni de Cabanyelles Governador de Valencia. 
«Pujarenla disapte a 14. de Febrer fins a 15. de dit, e posarenli ñora 
»Miquel Joachim Ferrer.»—En el libro de Fastos Consulares, al año 
1539. se dice: «que le pusieron por nombre Miquel, Vicent, i que la 
«subieron a 19. de Deciembre de dicho año 1539.» 

269 Esta ultima Campana de las horas ha padecido también sus 
desgracias, pues en 4. de Octubre del año 1623. dando la séptima hora 
de las once de la noche, le faltaron las asas: cayó algo torcida, i encalló 
entre los dos pilares que la sustentavan, pero sin recebir otro daño. 
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Dieronle un barreno por la parte superior, i atravesaron por el un 
fuerte hierro, i la colocaron en su lugar, sin perder por este remiendo 
punto de la sonora voz que antes tenia. Después jueves 3. dé Deciem-
bre del año 1657. festejando la ciudad el nacimiento del Principe Don 
Felipe Prospero hijo de Felipe Quarto fueron tantos los fuegos artifi
ciales que se dispararon en lo alto de la Torre mayor, que prendió el 
fuego en la difinicion de madera, que en nuestro idioma llamamos 
Pastereta, por ser su hechura en forma de artesa. En breve espacio con
sumieron las llamas las bigas, i faltando estos sustentáculos, bajó la 
campana poco a poco hasta encontrar las fortissimas barras de hierro, 
que prevencionalmente se pusieron para evitar los daños que se siguen 
de estas casualidades; i la bolvieron a su lugar donde permanece. 

270 En el cap. 7. de la concordia de 21 . de Febrero del año 1418. 
ya citada en el n. 265. quedó convenido, que dos hombres tocassen a 
mano todas las horas de dia i de noche, pagándoles la Ciudad su sala
rio: i según esto aun no se pensó en fabricar Relox de ruedas, cuyo 
uso tuvo principio en el Siglo X V I . como sienten algunos, aunque 
Vitruvio, que vivió en tiempo de Augusto, ya escrivia de reloxes de 
ruedas, pero sin campana. Si creemos a Esclapés (pag. 50. n . 10.) el 
Horario, Indice, o Demostrador, se colocó en el lugar que está en 2. 
de Febrero del año 1585.: i esto supone que avia relox con ruedas, 
que sirvió hasta el año 1684. en que por estar gastadas sus ruedas de 
tanto servir, se hizo el que aora sirve, que necessita de fabricar otro. 
En el año 1735. deliberó la Ciudad añadir otra Campana de Quartos, 
i para colocarla se fabricó un Campanil de piedra sobre los pies o pila
res que mantienen la campana de las horas, que se comenzó en 10. de 
Setiembre, i concluyó en 13. de Deciembre de dicho año 1735. Fabricó 
la campana Luis Castañer, i la bendijo en el crucero de San Vicente, 
a petición de la Ciudad, el P. M . Fr. Jaime Meseguer Prior de este 
Convento lunes santo a 26. de Marzo de 1736.: i la subieron al Mica-
let al otro dia por la tarde. Pero siendo su sonido mas de cencerro que 
de campana, la bajaron a 18. de Abr i l , i entregaron al mismo Casta
ñer, para que seguñ su pericia la vaciasse segunda vez, como lo hizo, 
i salió mui sonora. Pesa cincuenta i seis arrobas, i veinte i quatro libras; 
i a petición también de la Ciudad la bendixo el mismo Prior en 10. 
de Noviembre, imponiéndole por nombre S A N V I C E N T E F E R R E R ; i an
tes del medio dia la subieron; como prolijamente dejó escrito el Padre 
Guell en el tomo del segundo Priorato del Mro. Meseguer. 

3o 





CAPÍTULO VII 

DE LAS DEMAS CAMPANAS DEL MICALET 

S T A N D O ya la nueva Torre del Micalet en talle de colocarse 
Campanas, se passaron las del Campanario viejo en el año 
1419., según consta de la carta de pago, que ante Jaime Pas

tor en 9. de Noviembre de dicho año 1419. otorgaron Luis i Juan 
Amoros, hermanos carpinteros, de trecientos florines de oro que avian 
recibido de la Tesorería por aver passado las campanas: i los mismos 
otorgaron otra en 26. de Abri l del año 1420. de veinte florines por 
averias colocado en el Micalet o nuevo campanario. Noto: que en el 
Dietario Mss. del Capellán del Rei Don Alonso, se encuentra muchas 
veces, que en significación de publicas alegrías por algunas vitorias, to-
cavan les Morlanes en la Seu e en totes les Tarroquies: véanse, entre otros, 
los folios 165. 173. 176: qué campanas eran estas Marianas, i porqué 
se llamavan assi, no he podido descubrirlo. Las campanas, que en el 
dia ay en la sala del Micalet, sin contar las dos de las horas, son once; 
i estos sus nombres: la Maria: el Jaime: el Manuel: el Andrés: el V i 
cente: el Narciso: el Pablo: la Barbara: la Violante: la Ursola: i la Ca
talina. Doi las noticias de cada una en particular. 

272 La campana Maria es la mayor de todas: pesa 70. quintales, i 
su tono perfecto es Fefaut del órgano. Su rotulo dice: Ave Maria gra-
tia plena Dominus tecum. Tota pulchra es árnica mea et macula non ést in 
te. Exaltata est Sancta Dei Genitrix super choros Angelorum. A m o 1J44. 
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Monstra te -esse matrem sumat- per te preces qui pro nobis natus tulit esse 
tuus. Virgo singularis ínter omnes mitis nos culpis solutos mites fac et cas
tos. Opus foelici faustoque auspicio ahsolutum per Petrum Clarachet anno 
ut supra. Esta es la ultima fundición de esta campana, que según se 
lee en el fol. 57. del libro de antigüedades de la catedral la vació dicho 
Pedro Juan Clarachet, aragonés, viernes a 25. de Setiembre de dicho 
año 1544: la bendijo el 111.m0 Don Francisco Estanya Obispo auxiliar 
de Valencia en 21. de Deciembre del mismo año, i al otro dia la su
bieron a la torre, i puesta en su lugar hizo señal al alzar a Dios en la 
missa mayor. 

273 En el Certificado de la fundación progressos i preeminencias de la 
real Cofradía de Nuestra Señora de la Seo, que se imprimió en quarto 
en el año 1733. como formado por Jacinto Gargallo Presbítero, nota
rio apostólico, i archivero; pero quien recogió sus noticias fue el Doctor 
Vicente Ximeno, como él dice ( tom. 2.) en las memorias de sus 
Obras. Dice este en la pag. 10. de dicho Certificado: «Que la referida 
»Cofradria hizo la sonora campana nombrada la María y la colocó en 
»el campanil nuevo: y aviendose suscitado algunos litigios entre el 
«Ilustre Cabildo, y la Real Cofradria, por el dominio, y uso de esta 
«campana, por interposición de varias personas se compusieron ambas 
«partes baxo los capítulos contenidos en la escritura de concordia, que 
«autorizó Jayme Pastor, Notario, y Escrivano del Cabildo en 11. de 
«Agosto del año 1394.» Hasta aqui Ximeno, que pudiera aver dicho 
la substancia del pleito i de los capítulos convenidos: yo lo escriviré si 
logro, como confio, leer la enunciada concordia, en el Ínterin digo: 
Que el aver campana nombrada María en la Iglesia mayor, fue mui 
antes que se erigiesse la Cofradía de Nuestra Señora de la Seo para la 
qual dio licencia el Rei Don Pedro en 30. de Abri l del año 1356. pues 
estando dedicada dicha Iglesia a Maria SS. no cabla que en su campa
ni l no huviesse campana de su nombre. 

274 No se encuentra memoria del año en que se vació la antiquis-
sima campana M a r i ^ pero consta que en el año 1391. el Ilustre Ca
bildo capituló con Guillermo Claraget la fundición de dicha campana, 
que devia fundir del mismo peso, medida, i forma de la que se avia 
quebrado, dando el Cabildo todo el metal necessario, i por las hechu
ras 130. florines de oro: como consta por la escritura que passó ante 
Jaime Pastor en 20. de Deciembre de dicho año 1391. que se halla en 
su libro de escrituras del Cabildo, señalado con la letra L . fol. 5. b,: 
i a su pie se halla la carta de pago de los 130. florines de las hechuras 
que firmó a favor del Cabildo el mencionado campanero en 25. de 
Enero del año 1392: como también otra ante Bernardo Alemany en 
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27. de los mismos de 33. florines por el hierro i hechuras de la lengua 
para la dicha Campana Maria. Es pues evidente que en el antiguo 
Campanario de la Iglesia mayor huvo Campana nombrada Santa Maria 
vaciada de nuevo a expensas de solo el Cabildo: ¿como cabe, pues, lo 
que dice Ximeno, que la Cofadria la fabricó, i se suscitaron pleitos so
bre su dominio i uso, que se compusieron por la concordia de 11. de 
Agosto del año 1394? Con que esta concordia no fue para fenecer 
pleito suscitado sobre el uso i dominio de la campana Santa Maria 
vaciada a expensas de solo el Cabildo en el año 1391. i mientras no 
leo esta concordia, casi adivinando por lo que encuentro en otros ma
nuscritos, la verdad de lo que passó, voi a referir. 

275 La Real Cofradía de Nuestra Señora de la Seo deseó que en 
el campanil de la Seo huviesse campana nombrada Santa Maria hecha 
a expensas de sus Cofrades: i este es el punto ajustado en la citada con
cordia. En su consequencia, los Canónigos Pedro de Orriols, Romeu 
Soler, Pedro Abadía, Bernardo de Carsi, Jaime Borras i Juan Martorell, 
por el Cabildo: Juan Guerau, Nicolás Aragonés Presbítero, Vicente 
Queralt, i Bernardo Arnau, notarios, Mayorales de la Cofradía de Nues
tra Señora de la Seo, de una parte, i de otra Guillem Claraget maestro 
campanero, se convinieron sobre la fundición de la nueva campana 
últimamente hecha de dicha Cofradía, la que devia hacer de buen tono 
i melodía a conocimiento i satisfacción de diez personas elegidas, cinco 
por el Cabildo i cinco por la Cofradía, deviendola vaciar tantas veces 
quantas fuesse menester hasta quedar a contentamiento de dichas diez 
personas, i no pagar sus hechuras hasta que por tres días huviesse to
cado en el campanario: según mas largamente consta por la escritura 
ante Jaime Pastor en 20. de Marzo del año 1395. I por otra escritura 
ante el mismo Pastor en 26. de dichos mes i año Nicolás Aragonés 
Presbítero, Clavario, i Berenguer Arnau notario, mayoral, en sus nom
bres propios, i en el de dicha Cofradía se obligaron a restituir al Ca
bildo, concluida la campana, tres quintales i medio de cobre que para 
su fundición avian recibido del Cabildo. Quedaron ajustadas sus hechu
ras en 130. florines, pagadores la mitad por el Cabildo i la otra por la 
Cofradía, que en efecto el Cabildo dió 65. i otros 65. la Cofradía, se
gún consta de las dos apocas que firmó el Maestro Campanero ante el 
mismo Pastor en 24, de Abri l de dicho año 1395. I en el mismo dia 
recibió otras dos apocas, en que Raimundo Centolls confessó aver reci
bido nueve florines del Cabildo, i otros nueve de la Cofradía por la len
gua que avia fabricado para dicha campana. 

276 Después con escritura ante Jaime Pastor en 19. de Mayo del 
año 1397. Bernardo de Carsi Canónigo i tesorero en nombre del Ca-
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bildo, i Berenguer Coma Retor de Vilamarchant como Prior i en 
nombre de la Cofradía se convinieron con Juan de Mandra campanero, 
sobre la nueva fundición de la campana Marta, deviendose fundir del 
mismo metal de la vieja, añadiendo, si fuesse menester, el metal co
rrespondiente para su buen tono i melodia a expensas del Cabildo i 
Cofradía, deviendola fundir i refundir hasta que quedasse a gusto del 
Cabildo: a todo lo qual se obligó el Campanero, i a fabricarla dentro 
de quince dias, quedando ajustadas sus hechuras por 115. florines de 
oro de Aragón. A l parecer se quebró esta campana, y para fundirla, 
hicieron venir a Guillem Marti, celebre campanero (fue uno de los 
que vaciaron la campana de las horas, como queda escrito en el nu
mero 265.) el qual la vació en el año 1405. de peso de 70. quintales, 
del mismo punto que se les dio, como consta por las letras testimonia
les que elogiándole le dio el dicho Canónigo Carsí i recibió Luis Ferrer 
en 2. de Abr i l de dicho año 1405. Ultimamente se vació en el año 
1544. como Víl referido en el num. 272. De todo lo cual consta, que 
la sonora campana nombrada Marta se fabricó a expensas del Cabildo 
i de la Cofradía. 

277 El Jaime. La hechura de esta campana dedicada al Apóstol 
San Jaime Patrón de España es muy conforme al arte: pesa 60. quin
tales: es de la antiquissima Cofradía de dicho Santo, i a ella toca su 
conservación, i en el libro de la Claveria del año 1629. en 1630. se 
hallan escritas en data 44. libras 12 sueldos 10 dineros gastadas en re
parar el yugo de dicha Campana. La Campana dicha Manuel, es una 
de las antiguas, pues en el año 1463. se le mudó la trucha, como se 
lee en el libro de la fábrica de dicho año. Se quebró en el año 1580., 
i hecha pedazos en la misma sala de las campanas, la vaciaron en 8. de 
Agosto. Después el Dr . Miguel Tapia Canónigo i Arcediano, a sus 
expensas la hizo mayor, de 50. quintales, i la vació Miguel de Bielsa 
campanero. Su inscripción dice: Ecce Crucem Domini fugite partes ad-
versae vicit Leo de tribu Juda radix David Alleluja. Miguel de Bielsa me 
Jecit amo 1621. Ave Maria. Su Tono es: Quatro comas sobre la Maria, 
que es un semitono menor, i assi es el sostenido de Fejaut. La Cam
pana nombrada Andrés, pesa 40. quintales, i su inscripción dice: Jesús 
autem per médium illorum ibat in pace. Me fecit Vicent Martines anno 
160J. Su Tono es, nueve comas sobre la Maria, que es Solreut. La 
bendijo el Arzobispo D. Fr. Pedro de Urbina en 18. de Abr i l del año 
1606., i se subió a la torre al otro dia por la mañana. La Campana 
dicha Vicente, pesa 34. quintales i su inscripción dice: Fugite partes 
adversae ecce vicit Leo de tribu Juda radix David. Jesús Christus vincit 
Christus regnat. Tiene dos Cruces, i al pie de la una dice: Fox Dei 
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sonat, i al pie de la otra: Joaquín Bellama me fecit any i j é p . Su Tono 
es: veinte i nueve comas sobre la María, que es algo mas que Tr í tono , 
i viene a estar con poca diferencia en Be M i . De las cinco campanas 
mencionadas hasta aquí, se forman los Buelos. 

278 De la campana nombrada Narciso, se halla memoria en el libro 
de la fábrica del año 1436. en 1437. al fol 24. pag. 2. que se avia 
hecho nueva, i se tomava disposición para subirla al Campanario nuevo; 
pero no se dice quien la pagó. La que ai al presente con el mismo 
nombre pesa 40. quintales, i es cierto que se vació a expensas de la 
Cofradía de San Narciso como lo evidencia la inscripción que dice: 
Trilles me fecit. Ave Maria Jesús. Fon feta la present Campana en lo mes 
de Noembre any iJ2p. essent oficiáis de la Confraria del glorios Sent 
Narcis mestre Pere rBerduch} Antoni Moret, Luis Carrasquer, Joan Sapena, 
Majoráis, Nofre De Cas, Sindich, Berthomeu Calderas, Subsindich. Su 
Tono, poco mas que Tr í tono sobre Octava mas alto que la Maria. 
Esta campana estuvo en la Casa de la Cofradía que compró la Ciudad 
para hacer cárceles. La Campana dicha el Pablo, pesa 14. quintales: su 
inscripción dice: Paulus vocor si quis non obedierit voci mee anathema sit 
i l l i . Any 1489. Después tiene repetida seis veces las palabras Te Deum 
laudamus. Su Tono, poco mas que Decima sobre la Maria. La nom
brada Barbara es de un sonido mui vivo i agradable, i de mayor anti
güedad que todas las demás, pues la vació en el año 1306. Juan Cal-
cena. Haciendo señal para los maitines de media noche del dia 8. de 
Noviembre del año 1680. se quebró: bajáronla sábado a 18. de Enero 
del siguiente 1681. i hallaron que pesaba 36. arrobas gordas i 25. 
libras, i que en la parte superior tenia gravadas estas palabras: Laudo 
Deum verum, populum voco, congrego clerum, defuncios ploro, Sathan fugo, 
festa decoro. Joannes Calcena me fecit anno Domini 1306. La que aora sirve 
con el mismo nombre tiene la propia inscripción, mudado el año i el 
artífice Luis Castañeda que la vació a 5. de Marzo de dicho año 1681. 
i con el metal añadido es su peso 13. quintales; i su tono quarenta i 
ocho comas sobre la María, que es mas que Séptima, i menos que 
Octava. De comission del Arzobispo Rocaberti la bendijo el Canónigo 
Bernardo Vidal en 14. de Marzo de 1681. i el sábado siguiente la su
bieron, i comenzó a hacer su oficio en las primeras vísperas del Pa
triarca San Josef. 

279 La campana llamada Violante pesa 8. quintales: su inscripción 
dice Ave Maria gratia plena Dominus tecum. Michael de Bielsa me fecit 
any 1621. Su Tono es cerca de Quarta mas alta que la MariaT Que^ 
brose, i la bolvió a vaciar Juan la Viña en el año 1735. del mismo 
metal de voz, i se le pagaron 90. libras. La campana dicha Ursola, 
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pesa 6. quintales, i su inscripción es: Jesús. Benedictus Deus in donis mis 
et Sanctus. Su Tono, una Octava i veinte i cinco comas sobre la Maria, 
que es poco menos que Tr í tono sobre Octava. Finalmente, la campana 
nombrada Catalina, pesa 10. quintales, i su inscripción es: A m o ijS0* 
Ave Maria gratia plena Dominus team benedicta tu in mulieribus et bene
dictus fructus ventris tui Sancta Maria ora pro nobis. Fenollet Episcopus 
me fecit fieri: con que se evidencia, ser esta, la única campana que, ha 
perseverado desde su fundición sin quebrarse, grande prueba de su 
bondad. Su Tono es, sesenta i una comas sobre la Maria. Hasta aquí 
es copia, casi a la letra, del Manuscrito que para en poder del Canónigo 
Nuñez , que no se quien es su Autor, que manifiesta aver leido en él 
archivo de la Iglesia mayor las escrituras que cita; pero no las extractó 
conforme yo deseo. 



CAPITULO VIII 

D E L A S O L E M N E P R O C E S S I O N D E L C O R P U S 

A festividad de la institución del SS. Sacramento fue ordenada 
por Urbano I V . designando para su celebridad la Feria V . 
immediata a la Dominica i . de Pentecostés, por su Bula 

de Agosto del año 1264. i hallándose en su Curia el Angélico 
Dr. Santo Thomas compuso, de orden del mismo Pontífice, el rezo i 
oficio del Corpus de que usa toda la Iglesia. El motivo de esta insti tu
ción fue el milagro que sucedió en un Castillo cerca del lago Volsi-
niense, no lejos de la Ciudad de Orvieto donde tenia su Curia el Papa, 
como puede verse en Lambertini, de Festis (part. 1. pag. 212.). Digolo, 
porque algunos han escrito que el motivo fue el pasmoso milagro que 
el Señor se dignó obrar en el monte de Luchente, algunos dias después 
del de 4. de Mayo del año 1239. en las seis Formas consagradas, que 
se adoran incorruptas en la Ciudad de Daroca. Assi lo dijo, entre otros, 
Josef Aragonés, notario, en el Discurso, que imprimió año 1656. a fin 
de que fuessen feriados los dias de la octava del Corpus: Lo que movió 
(dice) al Sumo Pontifice Urbano I V . por los años 1262. (fue el de 1264) 
a establecerla en toda la universal Iglesia, fue aquel prodigioso milagro de 
las santas Formas, que oy venera la Ciudad de Daroca, que sucedió en los 
campos (en el" monte) de Luchente en este Reyno; y aviendose singularizado 
Dios tanto con él en favorecerle liberal, prefiriéndole a los demás, no fuera 

36 
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mucho se mostrare agradecido de obligado, adelantándose a otros en los obse
quios. (Este discurso está enquadernado en el tom. X X V . de papeles va
rios, fol. 141.) 

281 Este singular favor, i el que sucedió en las formas de Alboraya 
antes de los años 1348. que escrive bien Escolano ( tom. 2. col. 341-X 
fueron causa que en los Valencianos ardiesse una cordialissima devo
ción al soberano Sacramento del altar: i para vengar sus agravios se 
han manifestado valientes Leones. Basta acordar la demostración que 
hicieron, quando llegó a Valencia la noticia, de que los Moros cosa
rios de Tedelis avian robado la custodia del Sacramento; fueron con 
armada a recobrarle en la forma que refiere extensamente el Dr. Xime-
no ( tom. 2, pag. 129.) i Escolano ( tom. 1. col. 960.). En consequen-
cia de lo dicho, se estiló siempre en esta Ciudad hacer cada Parroquia 
i Convento su particular Procession al Santissimo, hasta que el Con
sejo general, convenido con el Obispo i su Cabildo, resolvió hacer 
todos los años una solemnissima Procession general, i fue la primera 
en 4. de Junio del año 1355., i no en el de 1374. como mal informado 
escrivió Escolano ( l ib . 5. col. 1038. n. 2 . ) . Notificóse al Pueblo por 
pregón que se publicó miércoles a 3. de los dichos mes i año, que en
contré en el Manual de consejos del n. 12. fol. 93. b. que es del tenor 
siguiente. 

282 «Ara ojats queus fa hom saber de part deis honrats Justicies 
«Jurats e Prohomens de la Ciutat de Valencia a tuyt en general: que 
»com per lo molt Reverent Pare en Christ e Senyor lo Senyor Huch 
«per la divinal miseració Bisbe de Valencia e per los dits Honrats Jus
t ic ies Jurats e Prohomens novellament es stat statuit e ordenat, que 
«cascun any daquí avant en lo dia de la festa del Corpus Christi a 
»honor e reverencia de Jesu Christ e del seu precios Cors una General 
»e solemnial Processó per la Ciutat de Valencia sia feta, en la qual 
»sien e vajen tots los Clergues e Religiosos, e encara totes les gents 
»de la dita Ciutat, ab les Creus de lurs Parroquies; la qual Processó 
«isqua e partexca de la Esglesia de la Seu de la Ciutat damunt dita, co 
»es: per la porta que es ves la Plasa de les Gallines, e pasa per la Fre-
«neria axi com hom va per lo cantó den Merles, e per lo carrer den 
»Berenguer de Ripoll, e per la placa den Vinatea, e ix hom per la 
«Porta de la Morería, passant per la Boseria, e per lo Mercat, e sen 
«entra per la Porta Nova, e passa per la Draperia, que va ves la Pe-
«lleria, passant per lo Carrer major de la Pelleria, appellat del A lmo-
«din Vel l , e per la Porta de la Buatella, e per la Ecclesia de Mossenyer 
«Sent Martí, e per lo carrer appellat la Corregeria, et per la Plaga de 
«la Figuera passant per lo carrer de les Avellanes, e anant per Sent 
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sThomas ves la Corregeria nova, e passant devant les Cases del dit 
»Senyor Bisbe e sen torna en la Seu damunt dita. Per co que ab 
«major solemnitat e honor, e ab deguda reverencia lo nom de Jesu 
»Christ sia loat; per tal los dits honrats Justicies e Jurats e Prohomens 
»ab la present publica Crida signifiquen a tuits en general, que cascuns 
«Senyors y Dones ab lurs Ciris de mitja Hura dijous primer vinent per 
«lo matí com tocara lo Seny major de la Seu, siats a nos justats en la 
«Esglesia de la Seu damunt dita per retre laors e gracies a Nostre 
«Senyor Deu tot poderos, e per acompanyar, seguir, e servir, si a ell 
»plaurá, lo molt Sant e precios Cors de Nostre Senyor Deu Jesu 
«Christ, lo qual será portat per lo dit Senyor Bisbe en la dita Processó, 
»a honor e gloria e reverencia del qual será feta en lo dit dia Festa. 
»Et aqüestes coses vos fan saber los dits honrats Justicies, e Jurats, e 
»Prohomens per tal que cascuns de vos Senyors e Dones a honor e 
«reverencia de Nostre Senyor Deu Jesu Christ vos sforcats a empaliar 
»e enramar los enfronts de vostres alberchs, e a nedejar les vostres 
»Carreres.» 

283 Es digna de reflexión la religiosa i loable providencia del Con
sejo i Jurados de notificar a hombres i mugeres acompañassen la Pro-
cession llevando cada qual encendida una vela de media libra: i qué 
vemos ahora? no es menester que se escriva lo que todos los años 
puede ver cada uno por sus propios ojos. Fue el Jueves por la mañana 
esta primera procession del Corpus lo que se observó algunos años, i 
generalmente se hace en Castilla i otras partes: i aviendose mudado a 
la tarde del mismo Jueves, Carlos I I . por su carta de i . de Junio del 
año 1677. mandó que se hiciesse por la mañana, aunque por repre
sentación de la Ciudad vino bien en que se hiciesse siempre por la tarde, 
como puede verse en su real carta impressa que está enquadernada en 
el fol. 444. del tomo X X V . de papeles varios en folio. Véase también 
en el fol. 2. del tomo xvi i . el Papel sobre el Te Deum que la Ciudad 
hizo cantar en el Colegio del Patriarca. Por deliberación del Consejo 
tenido el 30. de Abri l del año 1372. (está en el Manual del n. 16. 
f. 87.) se variaron los tránsitos de dicha Procession, i mucho mas en 
el de 1384. en que se publicaron casi los mismos por donde va al pre
sente, esto es: salió por la puerta de los Apostóles, passó por delante 
las Cortes: por la calle mayor de San Nicolás, dicha aora de Cavalleros 
hasta la Calderería i Convento de la Puridad: por la Bolsería al Mer
cado: de este torcia a la Puerta nueva: de esta iva por la calle de la 
Draperia hasta la calle de la Boatella: i torciendo a mano izquierda en-
trava en la calle mayor de San Martin: de esta iva a la Corregeria hasta 
la plaza de la Figuera, aora llamada de Santa Tecla: subia á la calle de 
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las Avellanas: continuaba por la calle de Santo Thomas: i torciendo 
la esquina del Palacio Episcopal, entrava en la Catedral. 

284 Para que esta Procession fuesse lucidissima procuró la Ciudad 
que en ella fuessen varios personages vestidos de trages que represen-
tassen aquellos misterios de la Ley antigua que fueron sombra i figura 
del mysterio de la Eucharistia, para que el Pueblo que los ignora, tu -
viesse motivo de preguntar su significado, i se excitasse a la mayor 
devoción de tan soberano misterio. No he podido encontrar los mys-
terios o símbolos que antiguamente ivan en la procession: solamente 
hallé que en el consejo tenido en 9. de Mayo del año 1412. se deli
beró: Que els Arreus del Corpus fosen refets, e que fos entesa la Aguila de 
la dita Processó, e no resmenys que foren fetes novellament set Cares noves 
perals Angels de la dita Processó, a fi que aquella fos pus solemne per reve
rencia de Jesu Christ e del seu precios Cors. Estas siete Caras (que aluden 
a los siete Angeles que menciona San Juan en el Apocalipsis, cap. 1. 
(et a septem Spiritibus, qui in conspectu throni ejus sunt) salieron tan per
fectas i hermosas que Micer Juan Mercader las pidió a la Ciudad en el 
año 1413. para la coronación del Rei Don Fernando, i se le prestaron 
obligándose a bolverlas. En el consejo de 21 . de Marzo del año 1447., 
que está en el Manual del n. 33. al fol. 281. se lee: Item provehiren 
mes, que per obs de la festa de Corpore Christi a la María , que va en la 
Processó, a carrech de la Ciutat sia fet un bell Cot o Cota de Seti blanch, 
com del Cot que tenia tro aci sia feta Gonella pera la dita Maria, perqué 
era j a en tal punt que bonament no l i podia servir. 

285 En quanto a los Carros Triunfales, que en idioma Valenciano 
llamamos Roques, aunque en el dia son solos seis, en lo antiguo fueron 
muchos mas: pues en el consejo de 16. de Abri l de 1535. se lee: 
cProvehexen, que sien fetes huit Roques pera la festa del Corpus Domini 
primer vinent, go es la Roca de Adam y Eva: la roca del fuhi : la roca de 
Sanct Ifieronym: la roca de la Cena: la roca del Devallament de la Creu: 
la roca del Sanct Sepulcre: e la roca deis Reys a tots los Mysteris de peu los 
que cascun any acostumen anar en la dita festa si e segon en lo any passat. 
Después en el consejo de 14. de Marzo del año 1542. se proveyó 
mayor numero de Rocas, i con distintas denominaciones, a saber: la 
Roca del Paraíso terrenal: la de San Juan Bautista: la de Santa Elena: 
la de Santa Susana: la de San Vicente Martyr: la de San Gerónimo: la 
del Hijo Prodigo: la del Infierno: la del Descendimiento de la Cruz: 
la del Santo Sepulcro: la del fuhi final ab lo mysteri: i la Maria del 
Te Deum; con estas palabras rayadas concluye la provisión que está en 
el Manual del n. 71 . 

286 Para conservar tantas cosas, que servían para el mayor luci-
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miento de la Procession, la Ciudad en el año 1435. fabricó una Casa, 
cerca del muro del Portal de Serranos, que hizo mas capaz en el año 
1445. agregándole unas Adoberías que compró cerca de las carnicerías 
de Roteros: i finalmente con provisión del consejo de 1. de Febrero 
del año 1550. se fabricó la que en el dia llamamos Casa de les Roques, 
La Ciudad dava de comer en el Capitulo de la Catedral a quantas per
sonas tenían algún ministerio en la procession: i en el año 1440. esta
bleció el Consejo que en adelante no se comprassen las cinco Terneras 
que se repartían a los Oficiales de la Ciudad i a otros que servían en la 
Procession, I para remediar muchos abusos y dispendios, ordenó en el 
año 1434. que en cada año se diessen 15. libras, en esta forma: Cien 
reales a los Presbyteros, i lo remanente á los Laicos. A l presente gasta 
la Ciudad en cada año mas de dos mi l libras, contada la cera que da a 
todos los eclesiásticos. Con todo mi ¿uidado i solicitud he buscado en 
el archivo mayor de la Ciudad quien fue el inventor de tantos myste-
rios (como vulgarmente decimos) como salen en esta Procession del 
Corpus, i qual sea el significado de cada uno; pero ha sido en vano 
toda mi aplicación. Digolo, por que he visto en medio pliego de papel 
una Explicación manuscrita de dichos mysterios, que dicen se le dió 
al Ilustre Marques de Albayda, como sacada del predicho Archivo 
mayor. No la copio, por que es mui libre y caprichosa en algunos: i 
en su lugar pongo un ejemplar impreso del Coloquio en Valenciano 
de Carlos Ros (1 ) , que mas fundada su explicación, bien que no en
tera, pues nada dice de los Gigantes y enanos, i porque estos son seis, 
i no ai Enano ni Enana Español, aviendo de esta nación Gigante i Gi
ganta: i atribuye al milagro de las Formas de Luchente el motivo de la 
institución de la Fiesta del Corpus: lo que no fue assi como dige en 
el num. 280. 

287 Quantos estrangeros han visto en esta ciudad la Procession del 
Corpus, asseguran, que en toda Europa no se hace otra con mayor so
lemnidad, ni con igual regocijo, especialmente su entrada en la Iglesia 
mayor en que delante del Clero secular van todas las Danzas i todos los 
demás misterios. Esto (aunque lo otro sea exageración) experimenta
mos los Valencianos que lo vemos cada año, saliendonos a los ojos la
grimas de ternura i devoción. Sease lo que fuere la Procession es tan 
famosa, que algunos Principes y Monarcas la han hecho repetir fuera 
de su propio dia, por no estar en este en Valencia. En el año 1415. el 

(1 ) N i se encuentra añadido, ni aparece haberlo sido en tiempo alguno; y como no 
lo creemos muy interesante, dejamos de buscarlo para copiarlo. 
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Antipapa Benedicto X I I I . solo por verla vino desde Peniscola a Valen
cia. El Rey D . Alonso V . hallándose en esta Ciudad en el año 1426. 
con su esposa Doña Maria, su esposa pidió que se repitiesse la Proces-
sion del Corpus, como se hizo en el dia 3. de Agosto. El Rey D . Juan 
el I I . en el año 1465. assistió á la Procession, i llevó una vara del Pa
lio, según se lee en el fol. 58. del Dietario Mss. Aviendo entrado en 
Valencia en 23. de Junio del año 1500. la Reina Doña Germana, mu-
ger del Rei Don Fernando, con el carácter de Lugarteniente general 
de Aragón, Cataluña, i Valencia, manifestó ansioso deseo de ver la 
Procession que le avian celebrado mucho, i se huvo de repetir el do
mingo después de San Juan, i quedó contentissima. Carlos V . en el 
año 1528. hallándose en esta Ciudad ordenó por verla, que se hiciesse 
(aunque fuera de su dia propio) en 15. de Mayo, i en lugar del San-
tissimo se llevó bajo palio el Lignum Crucis. Su hijo el Rei Felipe 11. 
que con su real familia i Corte avia entrado en Valencia a 19. de Enero 
del año 1586. quiso también verla, i se hizo el dia 26. del mismo mes, 
llevando en ella el Sagrado Cáliz de la Cena: salió la procession de la 
Iglesia mayor, i fue al Palacio del Real, donde estava su Magestad i 
real familia con toda la Corte, i bolvió á dicha Iglesia entrando por el 
Portal de la Trinidad; i admiraron todos su grande solemnidad. Por la 
peste que comenzó a sentirse en Valencia a los últ imos de Julio del 
año 1647. i se publicó la salud con procession de gracias en 11. de 
Octubre del siguiente 1648. no se hizo la del Corpus en su propio dia, 
pero se hizo dia de San Lucas con la mayor grandeza que ha tenido 
desde su institución, como puede verse en las memorias de dicha Peste 
del Mtro . Gavaldá §. xxxn . 



CAPITULO IX 

D E S C R I V E S E L A C U S T O D I A D E L SS. S A C R A M E N T O 

! L Tabernáculo o Custodia en que se lleva el Sacramento en 
la referida Procession es una de las Halajas mas bien acabadas 
de la Europa como confiessan quantos estrangeros la han visto, 

aunque se hallan otras de mayor peso i riqueza. Antes de referir sus par
ticulares piezas, copio la memoria que de ella dejó en el fol. xxxxj. de su 
Dietario Mss. el Capellán del Rey Don Alonso V . que dice assi: «La 
«Custodia de la Seu de Valencia pesa ccccxxiiij. marchs e ij onces ab les 
»imatges grans del peu. Pesa Lara Celi demig hon está lo Corpus, lo 
»qual es dor, xvi j . (marchs) i i i j . onces e dos quarts e mig. Fon pessa-
»da la dita Custodia Dijous a x i j . de Juny en lany m.ccccLiiij. Costa 
»lor e largent de la dita Custodia catorce millia florins. Costa de mans 
»la dita Custodia ab Lara Celi quatre millia florins: de la qual Custo-
»dia fonch maestre Mestre Johan Castellnou Argenter, lo qual es na-
«tural de la Ciutat de Valencia, lo qual ha lexat un Fi l l soptill en lo 
»dit art deis Argenters.» Hasta aquí la Memoria, a la qual se deve estar 
(mientras no aparezca escritura autentica en contrario) pues ademas 
de averse hecho en su tiempo i ser Capellán del Rey, era Magister o 
subsacrista de la Seo; como lo manifiesta en el fol. 190. pag. 2. refi
riendo el hurto de un cáliz de dicha Seo, i se hizo otro: E fonch donat 
a la Sacristia (dice) e yo fiu a l tará al dit íKosen Nofre com avia rebut lo 
dit Calcer, e mes en la Sacrestia. Advierto: que en la descripción sigo lo 
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que escrivió de la misma Onofre Esquerdo, aunque emendándole en 
algunas noticias, i añadiendo otras que el omit ió: pues es casi impos-
sible que en la Catedral me dejen leer i extractar los libros i escrituras 
que tratan de ella para escrivir la verdad que únicamente deseo. 

289 El Zoco o Peana en que está assentada la Custodia tiene qua-
tro palmos en quadro perfecto cubierta de plata la superficie i orillas, 
i de estas penden unos colgantes en forma de curiosas puntas cada una 
con su campanilla de plata, i entre punta i punta otras tantas campa
nillas pendientes de cadenillas de plata. Cargan sobre las quatro esqui
nas quatro columnas de altitud de ocho palmos que reciben el primer 
cuerpo, i sobre este ai otro que subiendo con diminución recibe el u l 
timo, compuesto de tres pirámides mas redondas que quadradas. El alto 
de toda la Custodia es de 14. palmos valencianos bien cumplidos. A l 
pie de cada columna a la parte interior ai un Evangelista de altitud 
cada uno de poco mas de un palmo. El contorno i claros de las colum
nas ocupan seis simulacros de dos palmos de alto de plata orlada vesti
dos de ropages antiguos, según suelen pintarse los Profetas. El primero 
es Abraham: lleva sobre el pecho una pieza de oro, en que ay engas
tadas una piedra preciosa llamada Balax, tres esmeraldas, i tres perlas 
de cuenta: en la mano derecha una llama de fuego: en la izquierda una 
cuchilla: i una escarcela pendiente del cinto. El segundo representa a 
Melchisedech: sobre su cabeza lleva corona adornada de quatro grues-
sos granates i siete perlas de cuenta: una redomita en la mano derecha, 
i en la izquierda dos tortas. Representa el tercero al Profeta Elias, que 
en el pecho lleva una pieza de oro con un Balax, tres esmeraldas, i 
tres perlas de cuenta. El quarto representa al Rey Salomón con cetro 
en la mano derecha, bonete en la cabeza con una Turquesa, un Gra
nate i dos perlas de cuenta, i en el pecho una pieza de oro con un 
Balax, tres esmeraldas i tres perlas. El quinto representa a Moyses lle
vando en sus manos las Tablas. El sexto es el Rei David coronada su 
cabeza con corona de Rei con una Esmeralda, seis perlas, quatro Gra
nates, i en el pecho una pieza de oro con un Balax, tres esmeraldas i 
tres perlas de cuenta, i en la derecha un cetro. 

290 En el espacio que ay entre las quatro columnas está colocado 
el V i r i l , i su forma en seisavo, en cuyo tronco ai seis capillitas i en 
ellas acomodadas seis imágenes de un geme de altitud; i son la Virgen 
Maria, San Vicente Martyr, San Lorenzo, San Pedro Apóstol, San 
Pablo, i San Juan Evangelista. En el remate ó parte superior del Ara-
celi ay un Espiritu Santo esmaltado de blanco, que con sus alas tendi
das forma una perfectissima cruz: tiene en el pecho un diamante de 
gran tamaño i de gran valor por sus excelentes fondos: una perla como 
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una avellana: un Rubí: un Safiro: tres perlas de cuenta, i unos serafi
nes de oro. Debajo del Espiritu Santo, i sobre la orla del Araceli, está 
el Padre Eterno mirando al Sacramento, elevada la mano derecha 
como que da la bendición: i en el pecho lleva un Diamante tan gran
de i precioso, que está estimado en diez i ocho mi l ducados. 

281 En la parte inferior del V i r i l está colocado un San Miguel del 
tamaño del dedo meñique, todo de diamantes. Forman sus dos brazos 
quatro diamantes, otros quatro las dos piernas hasta la cintura, i un 
solo diamante todo el pecho; con lo qual representa a un hombre ar
mado de punta en blanco; i los faldones que se descubren i bajan del 
sayo tienen once diamantes. Alabase mucho la primorosa destreza del 
Artífice en dát alos diamantes forma para representar un personage 
armado. Esta prenda (dice Esquerdo) es cosa regia: la tradición le da por 
dueño al Rey Francisco dé Francia, guando estuvo prisionero por el Empera
dor Carlos V. en esta Ciudad. Quiso visitar esta Santa Iglesia, y llegado a 
ver la riqueza de la Custodia la adornó, sacando del pecho al Santo Angel, 
y le entregó con gran liberalidad para que la acomodasen en ella. No es 
T R A D I C I Ó N , sino H A B L I L L A de algunos del vulgo. El Rey Francisco de 
Francia no visitó la Catedral ni vió su Custodia; por que aviendo des
embarcado en la playa del Grao de Valencia el dia 30. de Junio del 
año 1525. al romper del alva, subió a cavallo, i apeando en la Atara
zana de esta Ciudad, a mui pocos permitió besarle la mano, por que 
llegó cansado i queria dormir. Después de comer a las cinco horas los 
Jurados, Gobernador, Baile i otros lo acompañaron al Palacio del 
Real, del qual solamente salió al otro dia a las quatro de la tarde, i 
fue al Palacio Episcopal a visitar a la Reina Germana i a su marido el 
Marques que estava alli enfermo: i concluida la visita, lo llevaron en 
drechura al lugar de Benisanó. Assi consta de varias memorias de 
aquel tiempo, i assi lo escrivió Mosen Pedro Martí, testigo ocular en 
su libro de Antigüedades, que siendo Magister o Subsacrista de la Seo, 
ni huviera omitido la visita de ella, ni la vista de la Custodia, ni la 
dadiva del San Miguel de diamantes, que es lo que por su oficio le 
pertenecía. 

292 Añade Esquerdo: De la manera que los Reyes de España tienen 
por Divisa el Tusón, los de Francia tienen el San Miguel : con que con esto 
se corrobora la T R A D I C I Ó N , que la atribuye al Rey Francisco ser dador desta 
prenda tan rica por la materia, como por su admirable hechura. Estas pala
bras no corroboran su imaginada tradición por suponer en ellas que el 
San Miguel que va colocado en la Custodia era el Collar del Santo que 
llevan los reyes de Francia por Divisa .como los de España el Tusón . 
El P. Hipólito Helyot trata de la religión militar de San Miguel fun-
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dada por Luis X I . Rey de Francia en el año 1469, i dice les dio por 
divisa, / / leur donna un collier d'or fait de coquilles mlrelassées d'tm double 
lacs, posees sur une chaíne d'or; au pendoit une médaille, representant l ' A r -
change saint OvCichel terrasant le Diahle. (Hist. des Ord. monast. tom. 8. 
pag. 371.) Véase si el Archangel San Miguel de Diamantes de nuestra 
Custodia está aterrando al Diablo echado a sus pies como está en la 
Medalla pendiente del Collar de los Cavalleros militares de su orden 
en Francia. N i se hace persuasible que un Rey de Francia como el pri
sionero Francisco I . caso negado de que huviera visto la riqueza de 
nuestra Custodia, diera solo la medalla del Santo Archangel quedándose 
con el Collar. Fuera de que el dicho Rey entregó el Collar de San M i 
guel al Coronel Juan de Aldana quando le hizo prisionero en la memo
rable batalla de Pavia: el Aldana lo presentó a Carlos V . i este lo res
tituyó al mismo Rey Francisco; como expressamente dice el mismo 
Cesar en el privilegio que concedió al dicho Aldana firmado en el 
campo de Tunes en 20 de Julio del año 1535. que trahe entero Fran
cisco Martorell en la Hist. de Toriosa, pag. 300. 

293 En la orla del Araceli en que están encajados los cristales, ai 
doce piedras preciosas a saber: tres Saíiros, cinco Balaxes, tres Esmeral
das, i un Chrysolitho. Entre estas piedras i en contorno, ai treinta i 
seis piedras gruesas como garvanzos, compuestas de tres en tres. Ador
nan .también el Araceli un Angel de oro esmaltado con Doblete, dos 
Balaxes, dos Diamantes, i tres perlas. Después ai una piedra del ta
maño de una nuez mediana en que está esmaltado un Christo de oro 
con la Virgen al pie de la Cruz. Otra perla mui gruesa coronada con 
corona de oro, i guarnecida con seis Diamantes, i seis Rubíes. Después 
ai una pieza de oro con Balax, tres Diamantes, tres perlas, i tres un i 
cornios de oro. Sigúese una figura de un Salvage de oro: tiene en la 
mano derecha un palo con un Balax i una perla de buen tamaño: en la 
izquierda un gran Topacio con tres perlas de cuenta, i lleva ceñido un 
cinto con doce perlas de cuenta. En la otra parte del v i r i l ai otro Sal
vage de oro mui parecido al antecedente: en la mano derecha tiene un 
palo con un Balax i una perla: en la izquierda un escudo con un Safiro 
i tres perlas en medio, ceñido con un cinto de doce perlas medianas, 
i a los pies tiene un diamante. Sigue después otra pieza de oro con un 
Diamante, una Esmeralda, un Balax, un Safiro, i tres perlas de cuenta. 
Después ai una Sirena con un Rubi en la mano derecha, i en la izquier
da un Amathyste, i cuatro perlas. A la mano izquierda del v i r i l en 
correspondencia de la Sirena, ai un Grifo con un Balax, un Diamante, 
un Safiro i quatro perlas. Debajo del Grifo ai una pieza con un dia
mante, tres Rubias i quatro perlas. Sigue después otra pieza de oro con 
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un Cisne esmaltado con una esmeralda, dos rubies, un diamante, i tres 
perlas. En la parte inferior del Araceli ai un Nácar redondo mui gran
de, gravado en él un San Jorge, i en la parte superior del nácar un 
rubí . Del arco toral de la custodia pende una Verónica de nácar engas
tada en plata: en la parte inferior tiene un Topacio engastado en oro, 
una corneta de oro con quatro perlas de cuenta i seis piececitas de oro 
por colgantes. -

294 «Entre el V i r i l y el tronco de la Custodia va assentada una pieza 
wde plata sobredorada, tan grande como la palma de la mano, matizada 
»con diferfentes esmaltes de oro trabajados con notable primor. En su 
«contorno lleva assentadas doce piedras verdes, en el medio un Topacio, 
»que forma con toda perfección un Corazón tan largo como un dedo 
«meñique. No ai quien ponga precio a esta Piedra, considerado su 
«tamaño i admirable resplandor. En la parte superior tiene un Balax, 
«dos Esmeraldas, un Chrysolitho, dos Rubies, una Agatha, un Jacinto: 
«i en el medio dos Piedras, en la una gravado un Aguilucho, en la 
«otra un rostro, i entre las dos una piedra de cristal. El todo de ella es 
^admirable, en fin se tiene por piexa regia.» Son todas palabras de Onofre 
Esquerdo descriviendola, i añade: «No pude hallar el nombre de la Per-
«sona que la presentó; aunque sospecho, según lo que escrive Fran-
«cisco March en sus manuscritos, que es de la Ciudad. Me fundo en 
«que dice, que en el año 1413. prestó la Ciudad el Fermall (este nom-
«bre le da en lengua valenciana a la pieza) al Rey Don Fernando In-
«fante de Castilla, recien nombrado Rey de Aragón para ir a jurar de 
«Rey a Zaragoza con pacto que el Bayle de Valencia bolviesse el 
))Fermallj como con todo efecto le bolvió, y entregó al Consejo gene-
«ral, y el Consejo le bolvió a la Sacristia de la Seo, en donde le tenia 
«antes. Podría ser que la Ciudad le acomodasse en la Custodia para 
«evitar semejantes prestamos.» Hasta aquí Esquerdo. 

295 No acertó: en los $&m«flí/£y de consejos se hace muchissimas 
veces memoria de esta joya que se llamava Fermall, porque se afir-
mava o assegurava en el pecho para que estuviera firme. Era pues el 
Fermall una Joya preciosa propia de la Infanta Doña María hija de Don 
Fadrique reí de Sicilia i muger del rei Don Martin; que siendo solo 
Duque de Momblanch pidió a la Ciudad de Valencia le prestasse quanto 
dinero pudiesse para passar a recobrar el Reino de Sicilia que le tocava 
por su muger. Prestóle cincuenta mi l florines en el año 1391., i para 
juntar esta suma se impuso a censo del Duque de Gandía diez mi l 
ducientos veinte i siete florines de oro: i para seguridad de la Ciudad 
el Duque de Momblanch le dió en prenda el Castillo i Villa de Pena-
guila i el Fermall. Esta preciosa Joya estava en una arquilla cerrada 
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con tres llaves que tenían tres personas destinadas por el Consejo ge
neral, i en cada un año los Jurados que concluyan su gobierno la en-
tregavan a los que les sucedían, dejándola depositada otra vez en la Sa
cristía de la Seo. En el Consejo que se tuvo en el año 1413. para pres
tarla para la coronación del Rey Don Fernando, se dijo ser el Fermall 
daur (de oro) m que avia un Diamant engastat ab dos Balaixos - engastáis, 
lo hu foradat y lo altre de quatre cayres prolongat, e una perla llonga, 
palabras que evidencian ser esta preciosa Joya distinta de la que va en 
la Custodia, que es de plata sobredorada, etc. Fuera de que en un Con
sejo general, que se tuvo en el año 1417. se consideró, que la conser
vación del Fermall no era de útil a la Ciudad, sino de molestia, etc.; 
i assi graciosamente le presentó al rei Don Alonso V . de Aragón, como 
se puede ver en los Manuales que he leido. La Custodia se comenzó a 
labrar en el año 1442.; i assi la Ciudad no pudo acomodar en ella el 
Fermall como pensó Esquerdo. 

296 Todas las piezas hasta aquí descritas están assentadas en la 
frente de la Custodia i V i r i l : en cuyo reverso van las siguientes. En la 
orla en que está encajado el cristal que cubre la Sagrada Hostia, ai 
doce piedras, a saber: dos Esmeraldas, siete Balaxes, i tres Safiros, i 
en su contorno treinta i seis perlas de cuenta colocadas de tres en tres. 
Sigue una pieza de oro con dos Rubies, una Esmeralda, i quatro per
las. Después una Clueca de oro con un Balax en la cabeza, i otro al cos
tado: a sus pies una Esmeralda con quatro perlas, i otra en el pico: es 
cosa graciosa ver los Polluelos como van picando los granos de trigo 
que están esparcidos en un rellano sobre el qual tiene los pies la Clue
ca. Sigue otra pieza con un Balax i quatro perlas, i otra después con 
un Balax i tres perlas. En la parte superior del V i r i l ai un Angel de 
oro, con una piedra mui lucida en el cuello, i en las espaldas una 
Cruz esmaltada. La ultima pieza del reverso del V i r i l es un Topacio, 
quatro perlas i un Rubi mui grande. En los tres términos altos que 
son como tres pequeñas pirámides, van enlazadas algunas piezas i pie
dras. Sobre las puntas de las pirámides corre un cordón con treinta 
i tres crucecitás, las 23. de oro, i las j : o . de plata. Van después col
gando al aire quatro piezas: en la primera la historia del Descendi
miento de la Cru?: dos Profetas con diferentes piedras, i seis trofas 
con algunos Serafines. En la segunda pieza está Christo con la Cruz a 
cuestas, dos Profetas, i seis trofas con algunos Serafines. Representa la 
tercera a Christo-atado a la columna azotándole los sayones, dos Pro
fetas, i siete trofas con Serafines. La quarta es un Ecce Homo con dos 
Profetas i seis trofas con Serafines. 

297 Finalmente circuye el segundo cuerpo de esta grandiosa Cus-
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todia una preciosa Cadena de oro, que dio Mosen Berenguer Mercader, 
Baile general en ocasión de que haciéndose la Procession general del 
Corpus dia 6. de Junio del año 1455. se retiró a su casa la Custodia 
por el repentino motin que causó una voz que dijo: Moros venen, i en 
brevissimo tiempo se juntaron mas de doce mi l personas con armas 
para defender de los Moros a Christo sacramentado: i para evitar el 
tropel, se retiró la Custodia, i entonces el dicho Baile bajó la cadena, 
que según se dice, era el Vinculo de su Casa, i la colocó en la Custo
dia. Sabido que avia sido falso rumor, i sosegado el motin, se continuó 
la Procession que fue por la tarde. Consta lo dicho de varias memorias 
de aquel tiempo, i lo acuerda el Dietario íhCss. al dicho año 1455. 
fol. 96. b. 

ADVERTENCIA DEL EDITOR 

El P. Teixidor trae á continuación un estudio sobre los obispos de 
Valencia, que reservamos para el Episcopologio Valentino, que Dios me
diante publicaremos más adelante y en tomo aparte. 





LIBRO TERCERO 

|omprel)ettíie las aníígueíiaíie^ ht te iBÍe^ía^ 

Patruptaíe^ ht falencia 

CAPÍTULO PRIMERO 

S A N J U A N D E E L H O S P I T A L 

I A G O aqui preferente la noticia general de las Iglesias Parro
quiales de Valencia, que queda escrita en el cap. i . del 
Lib . 2, mayormente la copia que allí mismo di de la escri

tura que en 26. de Febrero del año 1245. firmaron a favor de este Con
vento los Retores de las Iglesias Parroquiales de esta Ciudad. No ha
llándose entre ellos quien se nomine Retor de la Iglesia de S. Juan del 
Hospital, siendo assi que ya entonces estava fundada; es argumento, 
que ella nunca fue Parroquial. Es, pues, una pura fábula, creida cie
gamente del Vulgo, i sostenida de Escolano, que dicha Iglesia fue 
una de las Parroquias de Valencia i que perdió sus derechos por no 
aver assistido a sus Parroquianos en ocasión que avia peste en Va
lencia. Sin embargo goza la preeminencia de ser llamada a los entie
rros y convocada a las Processiones generales, yendo en estas la mas 
immediata a la Parroquial de S. Pedro Apóstol, desde su fundación, 
que fue después de la Catedral, i antes que todas las Iglesias. Confir
mase por la sentencia que dió D . Ramón Sisear Obispo de Lérida, que 
motivó el pleito que hubo entre D . Ferrer de San Marti, primer Obis
po de Valencia y su Cabildo de una parte, i de la otra el Castellan de 
Amposta D . Hugo de Folalquier, i su Religión Hospitalaria sobre 
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Diezmos i Primicias i otros derechos. Comprometieron las partes en 
el susodicho Señor Obispo, el cual por su sentencia de 29. de Octubre 
del año 1243. entre varios puntos determinó que en la Sepultura de 
los que se enterrassen en los Cimenterios de la dicha Orden Hospitala
ria, el Obispo i Cabildo tuviessen la cuarta parte, exceptos cavallos i 
armas, que enteramente avian de ser de los Hospitalarios: i que Liceret 
Fratrihus supradictis corpora eorum, qui apud ipsos eligerent sepdiri, cum 
Cruce et Processiom ad Cimeterium suum libere, et sine impedimento tu-
mulañda deferre. Son palabras de la sentencia que he visto. Con que es 
evidente que en 29. de Octubre del año 1243. la Iglesia de S. Juan 
del Hospital no era Parroquia; pues a serlo no tuviera el Obispo i Ca
bildo la Quarta en los entierros, i pudiera por serlo enterrar los difun
tos, por ser derechos Parroquiales propios de cada Parroquia. 

299 El Rei D . Jaime el Conquistador, como todos sus Serenissimos 
Reyes Ascendientes, estimaron mucho a la religión de S. Juan por los 
grandes servicios que recibieron de sus esforzados Cavalleros. A los 
que se hallaron en el sitio de Valencia dio aquel belicoso Principe Domos 
integras sive statica de A^ach Abunbedel quas habet et possidet in Valentia, 
según consta de la donación a favor de Don Fr. Pedro de Egea Caste-
llan de Amposta, fecha en el sitio de Valencia 6. cal. Madii era 1276. 
que corresponde al dia 26. de Abri l del año 1238. En estas casas, pues, 
ganada Valencia, fundó la Religión Militar i Hospitalaria de S. Juan 
el Convento i Casa de su Orden con las habitaciones necessarias, para 
el Prior o su Teniente, i cuatro Comensales, para el Hospital, que fue 
el Primero que huvo en Valencia, i para Cimenterio en donde ente
rrassen los que falleciessen en el Hospital, les dio unas eras que estavan 
al lado de ella, para hacer un grande i espacioso Cimenterio, como hoy dia 
le tiene: lo que no se vee en ninguna otra Iglesia de Religión ¡Militar que en 
esta, por necessitar del para el entierro de los Parroquianos, dice Escolano 
l ib. 5. col. 986. n. 8. sin tener presente, que la Religión es M i l i t a r i 
Hospitalaria, lo que no tienen las otras militares que ai en Valencia; 
i assi necessitaba de Cimenterio para el entierro de los que en el mo
rían, i para el de Parroquianos. Quedan assi mesmo de tiempos antiguos en 
su Sacristía unas antiquissimas Chrismeras, o vasos de bautizar, que son 
alhajas verdaderas de Parroquia, pues a solo ellas les pertenece el-exercicio del 
Bautismo, añade allí mismo Escolano. No fueron Crismeras sino Vasos 
del Santo Oleo para ministrarle a los enfermos del Hospital. 

300 Tuvieron mucha devoción a esta casa Hospitalaria los prime
ros Conquistadores de Valencia, i algunos les dejaron sus bienes. Uno 
de ellos fue Guillem de Espalargas Cavallero, el qual hallándose en esta 
Ciudad 6. idus Junii del año 1245. hizo donación aFr. Pedro Geraldo, 
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Comendador de dicha Casa, a Fr. Gil Prior de la misma, a Fr, Juan 
de Paris, i a Fr. Guillem Comendador de Silla, de todos sus bienes, 
i entre estos expressa: Seis Jovadas de tierra en Campanar, que el Rei 
D . Jaime le avia dado estando en Cebolla 3. non. Aug. era 1275. (que 
es a 9. de Agosto del año 1237.) i unas Casas en Valencia en la calle 
de Suynan, cerca de las de Fernando Diez, mancebo, que el mismo 
Rei le avia dado estando en Valencia, prid. non. Decemb. era 1276., 
(que corresponde aldia/j.. de Deciembre del año 1238.) Hizoles esta do
nación con el cargo de tener perpetuamente un Presbítero en la Iglesia 
de dicha Casa, que celebrasse cada dia por su alma i de sus padres, i 
rogasse por ellas en las horas nocturnas i diurnas en el Altar de Santa 
M a ñ a , que les impuso obligación de edificar, i perpetuamente conser
var en dicha Iglesia, i tener delante de él siempre ardiendo una lam
para Signatam signo meo Caldariae; son palabras de la escritura. 

301 Fabricóse este Altar de Santa María, i está en lo que queda de 
la primitiva Iglesia en la Capillita segunda a mano izquierda, entrando 
por la puerta que sale a la calle de la Cofradía de Nuestra Señora de la 
Seo i Hospital de pobres Sacerdotes. La imagen de la Virgen es de 
bulto con el niño Jesús al brazo con muchas joyas de oro i plata, 
ofrendas de muchos devotos, delante de la qual arde siempre una Lam
para de plata labrada a lo moderno, pero sin ningún escudo de armas. 
En lo alto de la pared de la misma Capillita i parte del Evangelio se 
conserva clavada una antiquissima rueda de campanillas, aunque sin 
estas, semejante a las que ai en las Iglesias Parroquiales de esta Ciu
dad, i suelen tañer para hacer señal al coro. A la parte de la epistola 
se conserva aun una pequeña Sacristía de dicha Capillita; i en medio 
de las Berjas de esta ai un titulo i letra no mui antigua que dice 
Nuestra Señora del Milagro. Pregunté porqué tiene dicha invocación; 
i solo me dijeron que la tiene por los frequentes milagros que obra 
en sus devotos; ni yo hasta aora después de muchas diligencias, he 
podido descubrir documento antiguo, que expressamente lo assegure. 
En el Missal de la Catedral de Valencia que en el año 1509. imprimió 
Lucas Antonio de Giunta Florentin Sumptibus nobilis v i r i Mathei de 
íKonteacuto Bibliopole Valentini al fo l . ccclij. se encuentra una Missa 
con este titulo: íMissa Sánete íMarie sub titulo üvCiraculi, que copiaré 
a lo ultimo de las memorias de esta Iglesia Hospitalaria. En Valencia 
no conocemos otra Virgen con el titulo del Milagro, que la que se 
venera en esta antiquissima Iglesia Hospitalaria, pues la que está en la 
Iglesia del Hospital de pobres Sacerdotes su real i verdadero titulo es 
Nuestra Señora de la Seo, como consta en todas las escrituras que se 
conservan en su archivo; aunque algunos por ignorancia la llaman del 

38 
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Milagro. Quan milagrosa sea la de la Iglesia Hospitalaria lo dirá el 
caso siguiente que en el Processo para la Beatificación de S. Luis Ber
trán depuso Anna Montesinos, testigo 239. en el dia 6 de Julio del 
año 1598. que se halla en el fol. 802. b. que copio aquí con sus mis
mas clausulas, 

302 Dijo: «que aora quince años en las octavas del SS. Sacramento 
»en el Hospital de la presente Ciudad de Valencia hicieron una sangría 
»a su madre Susana Mañes, en la qual sangría le cortaron una cuerda 
»del brazo que la sangraron, y se le vino a encender fuego en el brazo, 
»y estuvo a pique de habérsele de cortar, la qual enfermedad del brazo 
»le duró a dicha su madre cuatro o cinco meses, y todos ellos llevó el 
«brazo encogido de suerte que no le podia alargar poco ni mucho; y 
«dicha su madre viéndose afligida de tan gran mal que en el brazo 
»tenia, y de la pena que le daba por tenerlo tan hinchado y encogido 
«que no se podía valer de él, se fue a confessar y comulgar a la Iglesia 
«del Convento de Nuestra Señora del Carmen, y comulgada junta-
»mente con ella otra Anna y otra hermana suya llamada Agueda, se 
«fueron todas tres a hacer oración a la Capilla de Nuestra Señora del 
«Milagro, que está en la Iglesia de San Juan de Hierusalem antes de 
«dadas las doce del medio dia: y allegadas a dicha Capilla de Nuestra 
»Señora del ¡Kilagro, hallaron delante de dicha Capilla arrodillada una 
«Beata, que no la conocieron, y dicha su madre como estava tan afli-
«gida por el grande trabajo que passaba, empezó a lamentar y llorar in-
«comodandose y rogando a Nuestra Señora de los ¡Milagros por su 
«salud: y estando dicha su madre llorando y lamentando, vio dicha tes-
«tigo que la dicha Beata, que hallaron delante dicha Capilla de Nues-
«tra Señora, quando ella, su hermana y su madre allegaron, tiró del 
«manto a su madre diciendo: de qué lloráis buena muger? y su madre le 
«dijo y contó de como le avian hecho en el Hospital una sangría, de 
«la qual le avia quedado el brazo hinchado y encogido de manera que 
«no se podia servir ni valer de el, y que lo tenia a pique de aversele 
»de cortar, porque tenia cortada una cuerda del brazo. Y oido que hubo 
«dicha Beata el trabajo que tenia, le dijo: Callad buena muger, no vos 
»atormentéis, n i tengáis pena de vuestro mal, que antes de la noche iréis sana 
»a vuestra casa del mal que tenéis en el bra%o, conque vais al Sepulcro del 
»Santo Fr . Luis Bertrán que está en la Iglesia del Convento de 'Predicado-
nres (que entonces avia poco que dicho Santo avia muerto) y enco-
»mendaos a el y le supliquéis interceda por vos a Nuestro Señor Dios, que sin 
»duda sanareis de vuestro mal; y esto sin duda ninguna, porque es un grande 
»Santo y amigo de Dios. Y dichas estas palabras, y aviendo aconsolado 
«a su madre, dicha Beata sacó un pan de su manga, y lo repartió con 
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«esta testigo y con su hermana: y su madre viéndose tan consolada de 
»las buenas esperanzas que dicha Beata le avia dado, le preguntó: que 
«adonde tenia casa para poder ir a darle las gracias del buen consejo, 
«que le avia dado? Y dicha Beata le dijo: que siempre y de ordinario la 
))hallaria ante dicha Capilla de Nuestra Señora del Milagro, donde aora 
nestava; de suerte que esta testigo y su madre se pusieron a hacer ora-
«cion, y a la que se bolvieron, no vieron a dicha Beata, ni supieron 
«como ni de que manera se avia ido, porque no la vieron mover, ni 
«quando se fue, de que estuvieron suspensas entrambas de pensar 
«quien podria ser dicha Beata. Y ansí movieron de donde estavan, y se 
«fueron a casa de Guerau, el notario donde estava Yolante hermana 
»de la deponente, y esta contó a la madre de na Guerava todo el caso; 
«y dando la una, ella, su madre y hermana fueron todas tres a la Igle-
«sia de Predicadores, y fueron delante del Sepulcro del dicho Santo 
«Fr. Luis Bertrán, y su madre de turbada no hizo oración al SS. Sa-
«cramento, si no que se puso delante del dicho Sepulcro, y allí empezó 
«a hacer oración y reclamar a dicho Santo que intercediesse por ella a 
«Dios, para que la curasse del mal tan grande que tenia en el brazo; y 
«le dijo su madre, que avia sentido un grande olor y fragancia que 
«le pareció que era cosa celestial, y del otro mundo por ser como era 
«mui suave: y bolvió a continuar su oración, y puso la mano del brazo 
«enfermo, ayudándose con la otra mano dentro de la rexa do está dicha 
«sepultura para tocarla, y la tocó un tantico y en esto se desmayó: y 
«después de acordada i passado el desmayo bolvió otra vez a poner la 
«mano encima dicha Sepultura mucho mejor que la primera vez; y a 
«la tercera vez que puso la mano a dicho Sepulcro, alargó el brazo de 
«suerte que pudo passarle por toda la sepultura, como si mal ninguno 
«tuviera, y ansí le quedó el brazo de suerte que le podia alargar como 
«antes del mal lo alargava, y quedó sana, y lo estuvo hasta tanto que 
«murió.«•=Hasta aquí la deposición de Anna Montesinos, que en su 
substancia testificó también su madre Susana Mañes viuda de Pascual 
Montesinos el dia 2. de Octubre del año 1585., i conforme la deposi
ción de esta le imprimió el Mro. Antist en las adiciones fol. m . b. 
I es de estrañar su omission en los escritores posteriores de la vida del 
Santo. 

303 Continuando la narratiya de la estimación que los Conquista
dores tuvieron a la Iglesia Hospitalaria, fue otro de ellos Bernardo Dal-
mau, de quien hace honorífica memoria en su troba Mosen Jaime 
Febrer. Testó este Cavallero en Valencia ante Ramón Mazana not. 
en 7. de Mayo del año 1273. En el cual se lee: «Insuper recognosco et 
«confíteor, quod sum Confrater Domus Hospitalis Sancti Joannis 
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wHierosolymitani, et in Cimiterio eorum Valentiae eligo et statuo 
«sepulturam meam. Et voló et mando, quod instituatur ibi unum 
«Capellanum, qui pro anima mea et Parentum meorum et proximio-
» m m meorum celebret quotidie, et in perpetuum divina officia... Item 
»volo et mando, quod de redditibus dicti Hor t i annuatim ematur oleum 
»et in perpetuum de quo ardeat semper in Ecclesia S. Joannis praedicti 
»de die et nocte una lampas coram altari ubi divina officia fuerint per 
«Clericum ad haec statutum celebrata: in qua quidem Ecclesia S. Joannis 
«Hierosolymitani Valentiae Altare de meo proprio noviter construatur, 
»nisi ego ante mortem meam il lud Altare jam construxissem, quod 
«Altare sit et vocetur Beatae Catherinae.» Hasta aquí parte de la clausula, 
que tenemos entera en nuestro archivo. Por ella consta que el Ber
nardo Dalmau era Cofrade de la Casa de S. Juan del Hospital, que fue 
la primera Cofradía que huvo en Valencia. Consta assi mismo que 
erigió una Capellanía; otra fundó Guillem de Espalargas como queda 
escrito n . 300. i otras dos instituyó la Emperatriz Doña Constanza, 
como diré luego; i en esta forma se fueron instituyendo tantas Capella
nías que en estos años eran 37. Beneficiados. Motivó estas instituciones 
la devoción de los Valencianos a dicha Iglesia Hospitalaria, i no el aver 
sido Parroquia, i assi carece de solido fundamento la sospecha de Es-
colano, que explica assi: N i se confirma menos esta sospecha por el grande 
numero de Beneficios ecclesiasticos, y por la perpetua residencia que todavía 
han hecho Clérigos seculares en ella cantando y officiando en forma de Parro
quia. Esta residencia perpetua fue obligación que los instituidores i m 
pusieron a los que obtuviessen sus Capellanías, como de la de la Virgen 
del Milagro dije en el n . 300. i de la de S. Catalina manda el dicho 
Dalmau: Ule Clericus sic positus ad dictum servitium Capellaniae praedictae 
teneatur jacere et habitare in Domo Hospitalis, et quod intersit ómnibus 
horis diei et noctis. Eran seculares estos Capellanes i por esso sujetos al 
Ordinario, i assi es superfina la ilación de Escolano: A todo lo qual 
(dice) se añade haver sido y ser los clérigos de esta Iglesia sujetos al Ordinario 
y visitados ellos y sus Beneficios por su Visitador: lo que no hiciera si fuera 
puro monasterio de Religiosos. Los Conventos de S. Vicente de la Ro
queta, de la Zaidia, de Madalenas, de S. Catalina de Sena, i otros son 
puros monasterios de Religiosos, i el Ordinario visita los Clérigos que 
obtienen las Capellanías que en ellos ai instituidas. 

304 En la antigua Iglesia Hospitalaria fue enterrada la Emperatriz de 
Grecia Doña Constanza hija del Emperador de Constantinopla Federico, 
hermana de Manfredo Rei de Sicilia, i muger del Emperador Calo 
Joan, la qual vino a Valencia para que la amparasse su sobrina Doña 
Constanza muger del Infante D . Pedro, hijo del Rei D . Jaime el Con-
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quistador, i su successor en la Corona. Fue esta señora afectissima a la 
Religión de S. Juan, i a su Iglesia Hospitalaria de esta Ciudad, a la 
qual dio parte del Pilar, al qual fue amarrada i azotada Santa Barbara 
Virgen i Martyr. En el testamento que otorgó en Valencia ante Nico
lás de Puig 14. cal. Sept. (19. de Agosto) del 1306. mandó se labrasse 
en dicha Iglesia una Capilla de Santa Barbara, en que fuesse enterrado 
su cadáver, i se fundassen en la misma dos Beneficios, cuyos patronos 
fuessen los Reyes de Aragón. Labróse la Capilla, i en su antiguo retablo 
se pintó un insigne milagro que obró el Señor por méritos de Santa 
Barbara, cuyo Pilar venia en el navio en que navegava quando vino a 
Valencia, como escriven Escolano ( tom. 1. col. 988. n. 10.) i Diago en 
los Annal. fol. 377. col. 3, pero no dicen qual fue el milagro. El A r 
cediano Ballester, en su Christo, pag. 543. refiere que esta Emperatriz 
murió en Valencia año 1269.; es notoria equivocación, pues testó en 
el año 1306.:- i añade un milagro, que refiero con sus mismas clausu
las: «A esta (Emperatriz) reveló Santa Barbara que hallando una Ima-
»gen suya, oculta en Valencia, y poniéndola en el agua, bañándola 
«después en esta, curaría de su insanable lepra. Hallóse después de 
«exquisitas diligencias con milagro, quando inmóvil el cavallo de su 
«mayordomo, con la mano y con la vista señaló el lugar de S. Juan 
«del Hospital, en el mismo donde le erigió Capilla y hoy se venera. 
«Obedeció y curó la Emperatriz, y colocó allí mismo un pedazo de la 
«Coluna que manó milagrosamente agua para que se bautizase Santa 
«Barbara.« 

305 Con alguna mayor extensión trahe este mismo milagro el 
P. Fr. Jaime Ferrer, descalzo, en su Trialpha o vida de S. Barbara 
p. 428. num. 394. pero ni el, ni Ballester citan monumento ni escritor 
que lo assegure. En la Sacristía de la Iglesia de S. Juan del Hospital se 
conserva en un Reliquiario de plata con su cristal una pequeña imagen 
de S. Barbara pintada sobre madera de un geme de altitud i latitud con 
poca diferencia, i me dijeron ser la que se encontró debajo de tierra. 
La Iglesia que es al presente de S. Juan del Hospital se edificó en el 
año 1685. i no muchos años ha que se perfeccionó i lució: i a la 
parte de la Epístola ai una magnifica capilla de S. Barbara, i entrando 
en ella a mano derecha se conserva en un Casilicio con cristales de
lante la porción del Pilar que dio la Emperatriz de Grecia. Es de piedra 
ordinaria, como de unos dos palmos i medio de alza, i sobre el des
cansa una Pica de piedra en la qual se pone agua para dar a los enfer
mos passada por el Pilar. Sobre este casilicio o nicho está clavada en 
la pared una pequeña urna con las cenizas de la referida Emperatriz. 
Tiene la Santa fundada en esta Capilla una de las mas ilustres cofra-
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dias de Valencia, de que puede verse el cit. Ferrer pag. 382. num. 346. 
a que deve añadirse lo que escrive el citado Escolano: En el de i6or]. 
die% y seis de Julio, creció la devoción del pueblo por otra reliquia de Santa 
Harbara, que es un pedazo de la cabera ricamente guarnecido, que le envió 
de Ñapóles D . Juan Pimentel y de Perrera, Conde de Henavente y Virrei 
de aquel Reino: y fue traido en dicho dia y año con solemnissima 'Procession 
desde el Palacio Real a la casa de S. Juan. 

306 En lo que queda de la primitiva Iglesia ai una Capillita del 
Sto. Christo de las Penas, que es la primera a mano izquierda entran
do por la calle de la Cofradía de Ntra. Señora de la Seo. Tenia fundada 
una piadosa cofradía, que hacia su Procession el Jueves Santo, y salia por el 
callejón que hai desde los huertecillos a la calle del Mar, y por esto se llama 
la calle de las penas, dice Esclapés pag. 116. num. 116. noticia que me 
aseguraron en el archivo de dicha Iglesia. El Profetico i Santo maestro 
Fr. Juan Micó predicó un sermón de Poenis Christi in Domo Confra-
ternitatis Calatravae Valentiae Dominica 3. Post'Pascha 1J46. i a h mar
gen añadió: Hoc festum facit confraternitas Poenarum Christi, et non milites 
Calatravae. En el año 1555. avia en Valencia tal cofradía, i era clavario 
Antonio Salvador el qual en 10. de Setiembre 1555. confessó aver 
recibido 10. libras limosna que avia mandado dar el Arzobispo Santo 
Thomas de Villanueva, dice assi: «Yo Antoni Salvador clavari de la 
«Confraria de les Sacratissimes Penes de Nostre Senyor Deu otorgue 
»haver rebut etc.» El clavario de esta Cofradía cuidava de los presos mi
serables de la cárcel, consta del recibo firmado del antedicho Salvador 
que dice assi: «Yo Antoni Salvador clavari de les Sacratissimes Penes 
»de Nostre Senyor Deu otorgue aver rebut Quatre liures y mija y son 
»de caritat que doná lo Reverendissim Arquebisbe pera pa y carn ais pre-
»sos pobres miserables de la presó etc.» Si esta no era distinta Cofradía 
de aquella, se devió mudar de la Iglesia de S. Juan de Jerusalem a la de 
Calatrava; lo que sucede frequentemente: La de S. Pedro martyr estuvo 
primero en este Convento, i aora está en S. Nicolás: la de la Sangre, 
que antiguamente estuvo en la parroquial de S. Miguel passó después 
a la calle de la Sangre: la de los Sastres que en su principio estuvo en 
S. Francisco aora está en S. Vicente. 

307 Concluyendo las memorias de esta antiquissima Iglesia Hospi
talaria, hago presente lo que dice Esclapés: p. 114. n . 107. Se nota 
que al lado de la capillita de la Virgen de el Milagro, se halla en la pared 
una lapida de marmol con letras góticas, que expressan que dos Cavalleros 
Aragoneses de el Abito fueron a l l i enterrados en el año 1260. Muy de prisa 
leyó este buen hombre la inscripción del marmol, que se halla encaja
do en la pared de la pequeña Sacristía de dicha Capillita, de casi dos 
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palmos en quadro. En la parte superior ai de relieve un Crucifixo, 
con una Maria en pie en cada lado, i en cada una de sus cuatro esqui
nas ai entallado un escudo de armas: debajo del Crucifixo ai la si
guiente inscripción de letra gótica o arabesca; i advierto que las ma
yúsculas son las que hay gravadas, a las que añado las minúsculas para 
que se lean enteras i sin abreviaturas sus dicciones 

ANNO : DomiNI : M : CC : L X : vIDeliceT : IDibus 
febRVARII : EXIMINus : DE : ALVERO : MILES : AB HOC : SEO 

CVLO : TRANSIIT : f : ANNO DomiNI : M : CC 
L X X : PriDIE : KaLeudaS : MAD1I : EXIMInus : D E ALVerO : FILIus : 

PreDicti : EXimenI : VIAm : VNIVerSE : CARNIS : INGREDITVR : f 
ANNO : DomiNI : M : CC : L X X X : V : DIEGO : DE ALVerO : MILES 

SCilíceT : X I X : KaLendaS : SEPTEMBRis : DECESIT : f ANNO : DomiNI .- M : CC 

OBIIT : ANIME QVORVm : SVPerius 
DEFVNCTORum : REQVIESCANT : IN PACE 

Esta es la inscripción del marmol Blanco en que nada dice de estar allí 
enterrados Cavalleros del Abito, ni que fuesen Aragoneses como soñó 
Esclapés, i no son solo dos sino cuatro los difuntos que expressa, a 
saber, Eximen de Alvero, Cavallero difunto a 13. de Febrero del año 
1260. su hijo Eximen de Alvero que murió á 30 de Abri l del año 1270. 
Diego de Alvero Cavallero, que falleció en 14 de Agosto de 1286: i (1) 
Otro marmol blanco ay fixo en la parte exterior de la pared de la 
mesma pequeña Sacristía cerca de la puerta de la Iglesia moderna; 
pero su inscripción está tan maltratada de los golpes de pedradas de 
los muchachos, que con bastante trabajo pude leer: Dia X de les Ca
lendes de Febrer... morí en Berenguer de Arba.. . que estábil dos A n n i -
versaris en esta Ecclesia etc. 

308 Missa que antiguamente se decia en honor de la Virgen del 
Milagro, venerada con este titulo en la Capillita de la antiquissima 
Iglesia de S. Juan del Hospital de Valencia. Copiada del Missal Valen
tino, impresso en Valencia año 1509: 

Officium Misse ordinatum in laudem V. Marie sub invocatione sive 
tit . Mi racu l i . 

I N T R O I T . 

Gaudeamus omnes in 'Domino diem festum celebrantes sub honore Marie 
Virginis: de cujus miraculis gaudent Angeli et collaudant Fil ium Dei. 

( 1 ) Aquí hay una laguna en el original. 
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F. Gaudent Angelí et exultant Archangeli: letantur justi et congratulantur 
omnes Sancti. Gloria etc. Kirie. Gloria. 

O R A T I O 

Deus qui Sanctissime Virginis Marie corpus et animam mirabiliter de-
corasti, et in laudem et gloriam ejusdem per iotum mundum varia mira-
cula suscitasti, ac quotidie suscitare non desinis: concede propitius, ut sicut 
miraculorum suorum in terris memoriam dgimus, ita nos ejus assueti mira-
culis et intercessione, in nostris necessitatibus adjuvemur, et gloriam tuam 
in celis consequi mereamur. Per Dominum. 

E P Í S T O L A 

Ego quasi vitis etc. (usque ad i l la verba) vitam eternam habebunt 
(Eccli. 24.) R. Benedicta et venerabilis es Virgo María que sine tactu pu-
doris effecta es Mater Salvatoris. V. Virgo Dei genetrix quem totus non ca-
pit orbis in tua se clausit viscera factus homo. Alleluya. V. ¡Kiracula tua 
Dei genitrix Virgo gaudiüm attulerunt universo mundo: quia ex operibus 
tuis mirabilibus jugiter consolati sumus. 

E V A N G E L I U M 

Liber generationis:: (usque ad ea verba) habens in útero de Spiritu Sancto 
(Math. 1.) 

O F F E R T O R I U M 

Félix namque es sacra Virgo Maria et omni laude dignissima: quia 
ex te ortus est sol justitie Christus Deus noster. 

S A C R A 

Hec sacra muñera tihi Domine, offerimus suppliciter exorantes: ut 
hoc sacrificium murabile Corporis et sanguinis tui quod pro tui nominis 
gloria pia mente recolimus acceptabile sic tibi fiat: ut metritis ejusdem sacri
fica ac precibus glorióse ü&atris tue bonorum celestium nos participes fieri 
concedas. Qui vivis. 

P R E F A T I O 

Et te in veneratione Beate Marie. 
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C O M M . 

Gloriosa dicta sunt de te miracula Virgo Maria ex eo quia fecit Ubi 
magna qui potens est alleluja. 

P O S T C O M M . 

Gratias tibi Domine hujus digne festivitatis referimus quam in lau-
dem tuam ac Beate Marie Virginis matris tue celebramus: te igitur depre-
camur ut ipsius Matris tue meritis et precibus opera tua mirabilia in nobis 
ita sentiamus ut peccatorum nostrorum venia obtenía in gratia tua semper 
vivere valeamus. Qui vivis. Ite Missa est. 

Véase el tomo 27. Varia en el folio 105. el memorial de D. Luis 
Joan de Torres, que prueba ser descendiente de la emperatriz de Grecia 
nombrada arriba num. 304. 

39 





CAPÍTULO I I 

P A R R O Q U I A D E S. M A R T I N O B I S P O 

S T A insigne Iglesia es la que en las Processiones generales va 
delante del Clero de la de S. Juan del Hospital: i fue una de 
las que se fabricaron dentro del muro que circula a Valencia, 

quando la ganó el Rei D . Jaime, i está señalada en su antiguo Mapa 
con el n . 5. Es fábula creida no solo del vulgo, sino de algunos que 
se reputan por advertidos, i el primero que la dió al publico fue 
Beuter (part. 2. c. 40. pag. 219.) diciendo: después de las Iglesias 
de S. Jorge, S. Andrés y S. Eetevan se fundaron las Iglesias de S. Antón, 
que es agora deS. Martin, y de Sta. Catalina Márt i r , con que según este 
escritor la Iglesia de que tratamos no tuvo desde su fundación la invo
cación de S. Martin sino la de S. Antón. Esta es, pues, la Fábula que 
extendió mas Escolano; Después, dice, de la dedicación de nuestra Iglesia 
de S. Estevan se fundó la de S. Antón, Parrochia principal de esta Ciudad. 
Esta en el tiempo del Rei D . Martin dejó su apellido primero, y se llamó 
de S. Mart in por lo que havia sido mejorada y dotada por el Rey ( l ib . 5. 
col. 919. n . 1.) Diago copiando a Beuter, dice: Las Iglesias que de 
nuevo comentaren por este tiempo a levantarse dentro de los Muros, fueron la 
de S. Antón, que de mucho tiempo airas se dice de S. Martin, y la de S. Ca
talina Márt i r . (Annal. l ib. 7. c. 26. fol. 313. b.) 

3 10 He copiado las clausulas de estos Escritores para que el Letor, 
sin la molestia de buscarlas en sus Libros, pueda ver, que ninguno de 
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ellos produce monumento digno de fe que las justifique, ni Escritor 
antiguo que las assegure. Con deseo de certificarme del motivo que 
da Escolano: Se llamó de S. Martin, por lo que havia sido mejorada y 
dotada por el Rey D . Mart in, fui al archivo de S. Martin i supliqué a 
sus archiveros me hiciessen la gracia de dejarme ver las memorias cier
tas de dichas mejora i dotación, i me asseguraron que no se halla en 
todo su archivo ni una sola palabra. Para satisfacer mi deseo me pusie
ron de manifiesto todos los libros de aquellos tiempos, que leí sin en
contrar tal mejora i dotación, hallándose en ellos otras de menos i m 
portante entidad. I aunque falsificado el fundamento de la noticia de 
Escolano, se sigue ser esta también falsa; con todo quiero hacer auten
tica demostración que esta Iglesia Parroquial siempre ha tenido la in
vocación de S. Martin i nunca la de S. Antón. I para mayor claridad la 
dividiré en dos tiempos: el uno desde la Conquista: i el otro desde el 
reinado del Rei D . Martin. 

311 En quanto a lo primero se prueba de la escritura que recibió 
Guillem Galceran 2. idus Madii (14. de Mayo) del año 1244. en que 
el Cabildo de la Iglesia Mayor de esta Ciudad establece a Guillem Fe-
rrer Capellán de la Iglesia de S. Mart in el Cimenterio que estava delan
te de la Fuente de la Ciudad con el cargo de pagar un Besante de censo 
annuo. He visto la escritura en el archivo del Cabildo. El llamar á Gui
llem Ferrer Capellán de la Iglesia de S. Mart in es lo mismo que si di
jera Retor de la Iglesia de S. Mart in; de que tengo leidas muchas escri
turas i basta la que queda copiada en el num. 228. recibida por Gui 
llem de Jacca en 26. de Febrero del año 1245. en cuyo exordio los 
Retores de las Iglesias se llaman Clérigos de ellas, i a este de S. Martin 
Clericus Ecclesie Sancti Mart in i , i el de su puño firma ego Guillelmus 
Ferrer Rector Ecclesie Sancti Mart ini per me et successores meos laudo et 
firmo. (Véase el numero 228.) Pedro Andador i su muger Maria 
vendieron el lugar de Arguines que está sobre Torrestorres a Ramón 
Morelló con estritura ante Guillem de Jacca xvj . cal. Junii , (17. de 
Mayo) del año 1241. en que uno de los testigos fue el Retor de San 
Martin de Valencia, cuyo nombre i apellido que tenia apuntado vi en 
la citada escritura que se conserva en el archivo del Rmo. P. General 
de la. Merced, de quien es dicho lugar de Arguines. El antedicho Gui 
llem Ferrer era aun Retor de S. Martin en 16. de Febrero del año 1266. 
en cuyo tiempo ganó la sentencia que pondré luego. En el archivo del 
Convento de Madalenas se conservan muchissimas escrituras por las 
quales consta que la dicha Iglesia Parroquial se nombrava de S. Mart in, 
i entre ellas una que recibió Pedro de Pedroles en 18. de Abri l de 1295. 
i otra ante Guillem de Agramunt en 20. de los mismos mes i año: 
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otras dos con la misma expression de 23. de Febrero, i 12. de Abr i l 
1350. En 18. de Febrero del año 1308. i en 29. de Julio del mismo era 
Retor de la Parroquial de S. Mar t in Romeo de Frigola, i en 29. de Julio 
lo era ya Bernardo Gerart, que regentava aun en 27. de Febrero del 
año 1333. según consta por las escrituras que he leido i pueden verse 
en el Libro de Clausulas que conserva en su archivo el Clero de .S". ¡Kar-
t in. D . Hugo de Bages i Lupia Obispo de Valencia firmó carta de pago 
a Juan Pobal retor de S. Mar t in ante Bononato Monar en 6. de Mayo de 
1352. i con escritura ante el mismo en 23. de Enero del año 1362. 
Arnaldo Mir retor de S. M a r t i n arrendó la Primicia de su Curato. He 
leido ambas escrituras en los registros de dicho Monar señalados con 
las letras A. i B. que conserva en su archivo la catedral. 

312 En el archivo mayor de la Ciudad, en uno de los cajones de 
Bulas Pontificias, leí las Ordenanzas que hizo el Obispo D . Jaime de 
Aragón de los salarios que devian llevar de las Administraciones que 
estuviessen a su cargo, que de su orden se notificaron a dichos Curas 
por Jayme de Villardell en 25. de Octubre del año 1377. i uno de los 
notificados fue Matheus Mart in i Vicarius Ecclesie Sancti Mart ini . En 
el archivo de este Convento se conservan muchas escrituras autenticas 
concernientes al reñido Pleito de la Quarta que siguió el Clero secular 
con las Quatro Mendicantes, i entre ellas la de Concordia que passó 
ante Luis de Fenollosa en 18. de Julio del año 1377. que firmaron los 
entonces Retores por este orden: S. Bartholomé, S. Andrés, S. Pedro 
d é l a Iglesia mayor, S. Lorenzo, S. Salvador, Santa Cruz, Santa Cata
lina, S. Nicolás, S. Juan de la Boatella, Santo Thomas, S. Estevan i 
Francisco Morato retor de S. Mart in. (Véase otra de 24. de Deciembre de 
1388. en el num. 229.) En el citado libro de clausulas de S. Martin 
leí la clausula del testamento de Doña Margarita Ros de Orsins muger 
de Guillem Pedriza que otorgó ante Fernando de Armelles en 2. de 
Setiembre del año 1382. en que mandó se le celebrasse un anniversario 
en la Iglesia de S. Martin de esta Ciudad. En el mismo está la clausula 
del testamento de Bononato Fontanill ante Domingo de Falch en que 
insti tuyó un Beneficio en dicha Iglesia de S. Martin, i en esta misma 
fundó anniversario Doña Dolza muger de Bartholomé (^afont en su 
testamento ante Bartholomé de Avenella en 2. de Diciembre del 
año 1391. 

313 De esta prolija, pero autentica prueba resulta: que desde la 
Conquista de esta Ciudad hasta el año 13 91. esta Parroquial Iglesia, 
siempre se llamó de S. Mar t i n , y no de S. Antón. Lo mismo sucedió 
en el reinado del Rey D. Martin. Antes de dar la prueba hago presen
te que este Principe fue hijo secundogenito de D - Pedro Quarto de 
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Aragón, i de la Reina Doña Leonor, i nació en Perpiñan a 29, de 
Julio del año 1356. como he leido en el Manual de consejos de dicho 
año fol. 17. en que Domingo Borras escrivano de la Sala escrivió que 
los Jurados tuvieron esta noticia por una carta de la Reina que empie
za assi: Elionor Regina Aragonum. Laúdate Dominum nobiscum: Jubílate 
nomen ejus inidipsum. Por la muerte de su hermano mayor D . Juan 
sucedida en el bosque de Foxa en Ampurdan a 19. de Mayo del 
año 1396. comenzó a reinar D . Martin, i murió en el 31. de Mayo 
del año 1410. Con que la pretensa Mutación de invocación por la 
Mejora i Dotación de este Rey precissamente avia de aver sucedido 
desde Mayo de 1396. hasta el Mayo de 1410. Pero que en el tiempo 
de este reinado no huvo mutación de invocación, i que en el perma
neció solo la de S. ¡Kartin consta por muchissimas escrituras que pue
den verse en el citado libro de Clausulas del Clero: entre las quales 
sé la clausula del testamento de Francisca, mujer de Beneito (^arnyena. 
Portero del Rey, ante Bernardo Costa en 5. de Diciembre del año 1396. 
en que fundó ciertos anniversarios en la Iglesia de S. Mart in, i en esta 
misma instituyó otros Doña Catalina, muger de Bernardo Camós en 
el testamento que otorgó ante Pedro Ribera en 15. de Noviembre del 
año 1401. 

314 Pero la prueba mas concluyente respeto de los susodichos 
tiempos, i a la que no se puede poner excepción, es la que está patente 
en los Manuales de Consejos de esta Ciudad, i en cada consejo general 
se hallan nombrados los Consegeros que assistieron de cada Parroquia 
de ella, expresada siempre la de S. Martin, sin que una vez sola se 
nombre Parroquia de S. Antón. ¿Como cabe, pues, que este santo tan 
grande, i tan venerado en Valencia, teniendo en ella una Iglesia de su 
invocación, hasta el Rey D . Martin, siquiera antes de su reinado, no 
se nombrara Iglesia Parroquial de S. Antón, sino antes, i después, i 
siempre de S. Martin? Quando llegue el turno del Convento i Hospi
tal de S. Antonio Abad extra muros de Valencia, diré qual pudo ser el 
fundamento de esta soñada fábula, creida con tenacidad no solo del 
Vulgo, que está en possession de creer sin limite lo menos constante i 
averiguado, sino seguida también sin crisi de los escritores citados, i 
de otros que en su fe la sostienen. Passo aora a degollar otra fábula 
sobre el Cimenterio de esta Iglesia Parroquial de S. Martin, cuyo 
inventor fue Pascual Esclapés en su Resumen pag. 63. num. 38. donde 
escrive: «Passaron por alto (los escritores) la bendición o dedicación 
»de otra Hermita, dedicada al glorioso S. Martin (que es lo mas se-
»guro que estaba en donde aora es el Cementerio, o en aquellas cerca-
wnias) lo qual se tiene por tradición, solo se duda sobre la invocación 
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»de estos dos Santos (esto es, S. Martin o S. Antonio Abad), esto 
«supuesto, i que poco después de conquistada esta Ciudad, ya firmó 
«como Retor de la Parroquia de S. Martin en Guillem Ferrer: nos lo 
«assegura i acredita esta verdad la sentencia que a favor de dicho en 
«Guillem Ferrer, como a Retor de dicha Parroquia obtuvo, dada por el 
«Justicia mayor de Valencia en la xv. Kalend. de Febrero del año 1266, 
«para poder fabricar en su Cementerio doce sepulturas cerca de la 
«Fuente de la Boatella, cuya copia de escritura está en pergamino, i re-
«ferendada por tres escrivanos de Valencia, que empieza: Hoc est trans-
y>latus etc. He visto, i está en el Archivo de esta Parroquial Iglesia en 
«el libro de clausulas antiguas, i Constituciones de Beneficios.« Hasta 
aquí Esclapés copiado fielmente hasta el solecismo Hoc est translatus, 
que debió ser errata de la estampa. 

315 Alabo su buena intención de servir al publico con su Resumen-
Historial, pero en mi opinión no corresponde la egecucion: para mi 
rudeza está mui confuso lo que dice en su copiada noticia, que al 
parecer se reduce a decir: que se bendijo una Mezquita cercana 
a la puerta de la Boatella, dándole la invocación de S. Antonio 
Abad, que posseieron los Canónigos Reglares de este Santo. Quando 
trate del Convento de este Santo evidenciaré ser falso este Supues
to. Prosigue notando, que nuestros Historiadores passaron por alto 
la bendición de otra Hermita dedicada a S. Martin Obispo, i que 
es lo mas seguro que estava donde ahora es Cimenterio. Digo: que 
no huvo jamas tal Hermita de S. Martin, n i el Cimenterio, ni en 
sus cercanías, ni en otro sitio; i la Iglesia erigida a S. Martin luego 
después de ganada la Ciudad siempre estuvo donde en el dia, i pues 
no huvo tal Hermita hicieron mui bien de passarla por alto nuestros 
Historiadores. La sentencia que cita no la ganó en Guillem Ferrer, 
pues esto quiere decir que era secular, sino Guillem Ferrer Retor de 
la Parroquial de San Martin, que deve suponerse sacerdote, pues era 
el único Capellán que en dicha Parroquial ministrava los Sacramentos 
a sus Feligreses aunque en esto no es culpable Esclapés porque assi lo 
escrivió Berenguer Ripoll notario que autorizó la sentencia, cuya fecha 
no es en la xv. Kalend. de Febrero, como Esclapés dice, si xvi j . cal. 
Septembris, que corresponde al dia 16. de Agosto, En ella no ganó 
facultad para poder fabricar en su Cementerio doce sepulturas. Fue el caso, 
que el Cabildo en 14. de Mayo de 1244. estableció a Guillem Ferrer 
el Cimenterio, como ya dije en el numero 311. i aviendole posseido 
pacificamente hasta el año 1266. los Jurados pretendieron turbarle la 
possession en fuerza de la declaración, que hizo el Rei D . Jaime en 
Valencia a 22. de Octubre del año 1238. acerca al Obispo e Iglesia de 
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dicha Ciudad de ios Cimenterios i Mezquitas de los Paganos; de lo 
que se querelló dicho Capellán ante Huguet de Romaní Justicia de 
Valencia, el qual en 16. de Agosto de dicho año 1266. pronunció la 
siguiente sentencia que fielmente copié del libro intitulado Clausules 
Antigües e Institucions de Benifets que está en el archivo de S. Mar
t in . «Entre en Guillem Ferrer, Retor de la Iglesia de S. Martí de 
«Valencia se clame den Berenguer Dalmau, e den Ramón Pellicer, 
»e den Pere Constantí, e den Bernat de Solsona Jurats de Valen-
»cia qui per ells, e per lo Comú de la Ciutat de Valencia torben 
»a si la possessió dun Fossar. On com en lo dit Fossar sien oltra x i j . 
«fosses, e lo dit Guillem Ferrer possesca aquell Fossar per dona-
»ció a si feta del Capítol "de Valencia, demana per co, que aquells 
«Jurats per rahó del dit Comú sien condemnats ques lexen del tor-
«bament de la dita possessió, e que sia possat callament perpetual 
«ais dits Jurats per lo dit Comú sobre lo torbament de la dita pos-
«sessió; e acó demaná ab les messions feites, e a fer el pleit: Lo 
«qual Loch afronte de dues parts en vies publiques, et en lo Mur 
«de la ciutat, et en la Font de Buatella, et en lo Valí de la C iu -
«tat. Et los dits Jurats per lo Comú, de volentat de molts proho-
«mens de la dita Sala, estant plena de prohomens, atorguen: que sil 
«dit Guillem Ferrer pot probar les coses probades en libell, e que prov 
«que mes de x i j . fosses hi avia el temps que fo feita la composició en-
«tre lo Rey et la Esgleya, que daquí avant el lexaran del dit torba-
«ment . On nos Huguet de Romaní Justicia de Valencia, vista la dita 
«demanda etc. . Com a Nos sia stat cert bastantment que el Loch, de 
«que es pleit, es Fossar de x i j . fosses amunt, et lo dit lloch pertany-
»gue al dit Capellá per donació del Capítol de Valencia, los dits Ju-
»rats que no embarguen per si, ne per la Ciutat de Valencia lo dit 
«Loch, de que es pleit, al dit Capellá, et quel lexen en pau posseir, e 
«que daquí avant no l i embarguen la dita possessió, sentencialmente 
«Condempna. Donada sentencia, present lo dit Capellá, et en Ramón 
«Pellicer, et en Pere Constantí Jurats de Valencia per si et per sos 
«companyons, xvij , cal. Sept. an. n i . cclx. sexto. S ig fnum Hugueti 
»de Romanino Justitie Valentie, qui hanc tul i t sententiam.» ¿Donde 
está en esta sentencia la Hermita de S. Martin Obispo, ni que el Retor 
Guillem Ferrer pudiesse fabricar en su Cementerio doce supulturas, 
como imaginó Esclapés? 

316 Passando ya a dar algunas particulares noticias de esta Iglesia 
Parroquial del Señor S. Martin Obispo, ocurre la primera, que siendo 
su templo muy corto, según la pobreza de sus primeros Parroquianos, 
los que vivían en el siglo immediato a la Conquista, quisieron darle 
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mayor extensión, i a este fin suplicaron al Consejo General celebrado en 
30. de Abri l de 1372. les concediera una Callejuela sin salida, como 
lo concedió, según se lee en el fol. 78. del ^¿mwa/señalado num, 16.: 
«Lo dit honrat consell, en quant es en son poder, e interés de la univer-
wsitat e cosa publica de la dita Ciutat, sens perjudici de part singular 
»o privada, dona e atorga graciosament a la Ecclesia Parroquial de 
»S. M a r t i de la dita Ciutat, e a obs de crexer lo pati de aquella tot lo 
»pati de un Azucach, al qual alcu, segons que es diu, no trau porta, e 
»lo cual es entre la dita Ecclesia e los alberchs den Loret, e den Martí 
«Fuster.» En el año 1547. se amplió mas este templo, según consta 
de la memoria que en su Dietario escrivió el notario Soria en dicho 
año. «Dimarts, dice, a xxvi i j . de Juny 1547. posaren la primer pedra 
»en lo Cap del Altar de S. Martí, co es, quel creixqueren aon es huy, 
«entre nou e deu hores de matí , e vengueren totes les Creus de les 
«Parroquies en profesó, e lo Clero de la Seu de Valencia, e un 
«Bisbe que regia per lo Bisbe Estanya, Bisbe de Gracia, lo qual Bisbe 
»se deya N . Bisbe de Marrocos de térra de moros digué la missa major, 
»e apres se digué altra missa baixa la qual yo ohí, y la digué Mosen 
»Esteve Molina. Any 1564. se acabá dita obra.» No se si después de 
dicho año 1564. ha tenido este templo otra renovación i ampliación 
hasta la magnifica que se concluyó en el año 1755. La nueva Capilla 
de la Comunión se concluyó en el año 1674. y en 14. de Noviembre 
se trasladó a ella el Sacramento, i predicó el Pavordre Melchor Fuster. 
Es singularissima la noticia que se halla impressa en el Sermón Fúnebre 
Histórico que en las exequias de la V . Señora Doña Gertrudis Anglesola 
religiosa de laZaydia predicó el dia 16. de Diciembre del año 1727. en 
la Iglesia del mismo Monasterio el P. Francisco Miguel, impresso por 
Antonio Bordazar, cuya noticia está en la pag. 34., i a la letra dice: 
«En el año de 74. del siglo passado, estando la sierva de Dios por la 
«noche en fervorosa oración oyó las campanas de la Parroquial de San 
»Martin que avisavan la fiesta que el dia siguiente avia de hacerse de la 
«translación del SSmo. Sacramento a la nueva Capilla de la Comunión, 
»y transportada al instante a la presencia de Dios, vio que su Magestad 
»la animava a pedir gracias, diciendole que era justo que como hija de 
«aquella Parroquia participasse los júbilos de la fiesta. Pidió entonces a 
«su amado Esposo Jesús, que por los 33 años de su sagrada vida conce-
«diesse que en otros tantos años no se condenasse ningún Beneficiado 
«de dicha Iglesia. Concedioselo benignamente el Señor y aun añadió 
«que sacarla del Purgatorio tres mi l almas todas hijas de aquella Pa-
«rroquia, de las quales la que menos avia diez años que estava en 
«aquellas penas. Y concluyó el Señor, que era voluntad suya que a su 

40 
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«tiempo se publicassen a los fieles estos sus favores, para que enten-
«diessen el gusto que le avian dado en la erección de aquella Capilla, 
«para el mayor culto y honra del SSmo. Sacramento del Altar.» Véase 
esto mismo en la Vida de la Ven. Sor Getrudis Anglesola escrita por 
Don Joseph Ortí Mayor. 

317 Una de las Capillas de este sumptuoso templo está dedicada al 
glorioso S. Antonio Abad, i en ella se le hacia una solemnissima fiesta 
todos los años, que prosigue la ilustre Cofradía que ay fundada con la 
invocación del mismo Santo, cuyo principio se ignora, i pretendieron 
el Comendador i Comunidad del Convento i Hospital del mismo Santo 
extramuros de Valencia, que no se solemnizasse en la Parroquial de 
S. Martin de Valencia la grandiosa fiesta que en ella se hacia a dicho 
S. Antonio, como diré con toda extensión en tratando de dicho Con
vento Hospital. En señal del gran culto que S. Antonio tuvo en dicha 
Iglesia Parroquial se puso su estatua de piedra a un lado de la Portada 
antigua i principal, colateral de la de Santa Isabel Reina de Portugal, 
en donde permaneció hasta el año de 1740. en que se derribó toda 
para hacer la magnifica Portada nueva que en el dia existe. Vimos en
tonces bajar el Cavallo de bronce en que está montado S. Martin, i a 
sus pies a Christo Señor Nuestro con quien parte la capa, todo de 
bronce, que pesa 151 arrobas i libras, i dió a dicha Iglesia en el año 
1494. D . Vicente Peñarroja del abito de San-Tiago su Parroquiano, 
donde tienen su entierro. Bajóla Joseph Herrero, insigne arquitecto, 
que bajó Cavallero sobre el dicho cavallo, quitadas las estatuas, para 
manifestación de su ingeniosa traza, que todos suponían costaría mucho 
su descenso. 

318 Es preciso notar aquí otro grande error del citado Esclapés, que 
hablando de la Mejora i Dotación de esta Iglesia Parroquial hecha por 
el Reí D . Martin, a la pag. 65. n. 40. añade: Fundó la Ilustre Cofra-
diá de la Minerva, i dió grandes privilegios a esta Santa Iglesia, la presi
dencia a las demás Parroquiales en las funciones generales i particulares con 
otras especiales prerogativas. Esto escríve sobre su fe í palabra, pero 
todo es falso. Paulo I I I . fue el primero que fundó la Cofradía del 
SSmo. Sacramento en nuestro Convento de la Minerva de Roma por 
su Bula en 30 de Noviembre del año 1539. í de ahí se denomina Co
fradía de la Minerva, la que del Sacramento esté fundada en qual-
quiera Iglesia por agregada a la de Roma. Puede verse en el Bularlo de 
nuestra orden ( tom. 8. tract. 15. de consensu Bullar. pag. 436.) 
quanto hay que saber sobre esta Archicofradía de la Minerva. 
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P A R R O Q U I A S D E S. A N D R E S A P O S T O L I D E S A N T A C A T A L I N A 

V I R G E N I M A R T I R 

¡ELANTE del Clero de la Parroquial de S. Martin Obispo va en 
las processiones generales el del Apóstol S. Andrés. Escolano 
i otros dicen, que el Rei D . Jaime el Conquistador dedicó 

esta Iglesia Parroquial al Apóstol S. Andrés en desagravio de aver 
querido que su segunda esposa, que antes de serlo se llamava Andrea 
se dijesse Violante. El primer escritor (de los que he visto) de esta not i 
cia fue Pedro Miguel Carbonell en sus Chronicas de España, que comen
zó a escrivir en el año 1495. aí fol. 60. col. 4. Casas, dice, ab filia del 
Rey de Hungría apellada Andreva, la qual aprés bagué nom Violant Neta 
del Emperador de Constantinoble. Pero Gregorio I X . que medió para 
este segundo matrimonio, que se efectuó en el año 1235. la llama Vio
lante i no Andrea, según Baronio a d á n . 1235. n. xxxi i . p. 128. Lo 
mismo dicen Zurita l ib. 3. cap. 19. Abarca tom. 1. fol. 260. i Luis 
Moreri en su Diccionario (y . Andrés 11. pag. 193.) escrive: «Andrés I I . 
»Rey de Hungría, dicho el lerosolimitano, del segundo matrimonio con 
»Iolante de Courtenoy hija de Pedro I I . Emperador de Constantinopla 
«tuvo en ella a lolante segunda muger del Rey D . Jaime:» esto escrive 
en vista de los autores que cita, sin que alguno diga que primero se 
llamó Andrea. 

320 Ello es cierto que esta Iglesia se fundó immediatamente después 
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de la Conquista, como lo manifiesta el hallarse dentro de los antiguos 
muros de ella, i en 26. de Febrero del año 1245. era Retor Juan de 
Campol, como consta de su firma: Ego Joannes de Campol Rector. Ec-
clesie SU. Andree, per me et omnes successores meos laudo et firmo. De su fá
brica i renovación no he logrado noticias antiguas, solo encuentro que 
en el mes de Setiembre del año 15 81 . se pusieron berjas para cerrar el 
soportal de la Puerta de su Iglesia para evitar los abusos i disoluciones 
que se cometían de noche en su sagrado. 

SANTA CATALINA VIRGEN Y MARTIR 

3 21 Esta Iglesia es otra que se edificó immediatamente después de la 
Conquista de esta Ciudad dentro de sus antiguos muros, i en las pro-
cessiones i actos públicos va su clero delante del de S. Andrés. Escolano 
escrive de ella: Mandó el Rey Conquistador poner mano en otra su vecina 
(la de S. Martin) a quien llamaron Santa Catherina por una Infanta de la 
Casa Real de Aragón; y fue la primera que se acabó de labrar, aunque no lo 
huviera sido en comentarse (L lh . 5. col. 919. n. 1.). Supone esta clausula, 
que esta Infanta se Uamava Catalina, i no dice quien fue su padre, 
Principe de la casa real de Aragón; yo nO hallo que el Rey D . Jaime 
el Conquistador o alguno de sus Ascendientes, tuviesse hija que se Ua-
masse Catalina. Esclapés interpretando a Escolano dice: Yo me persuado 
que no fue la invocación sino la reedificación y nueva fabrica de su heroico 
Templo. Si en esta clausula, harto obscura para mi , quiso decir, que no 
se dio la invocación de Santa Catalina a esta Iglesia quando se cons
truyó luego después de la Conquista, sino quando se reedificó o se hizo 
su nueva fábrica, su persuassion es falsissima, porque desde sus princi
pios hasta el presente ha tenido la invocación de Santa Catalina Mar-
tyr, i en la citada escritura de 26. de Febrero de 1245. firmó su Retor: 
Ego foannes Michaelis Rector Ecclesie Sánete Catherine per me et omnes 
successores meos laudo et firmo. 

322 Fue mui lamentable el estrago que causó en esta Iglesia el i n 
cendio del Jueves Santo a 29. de Marzo del año 1584., que le vaticinó 
Santo Thomas de Villanueva siendo Arzobispo, como escrive el Maes
tro Salón en su Vida (impresa en 8. en Valencia año 1588. l ib. 2. 
cap. 4. p. 194.) «En el año de mi l quinientos cincuenta y dos, dice, 
«tomaron los Clérigos de Santa Catalina Martyr la Capilla mayor de 
«aquella Iglesia para sepultura suya: pero como lo entendiessen los Pa-
«rroquianos, fueronse luego al Arzobispo Miguel Hieronyrao García 
«cavallero de esta Ciudad y Antonio Martin Moret, que a la sazón eran 
«obreros de aquella Iglesia, llevando consigo por acompañados a Don 
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«Diego Boyl Señor de Masamagrel, y a loan Izquierdo mercader, que-
«xandose del agravio, que en hacerse aquella sepultura recebia la Parro-
«quia, y suplicándole les aconsejasse lo que en aquel caso devian hacer. 
«Einbió luego a llamar al Rector y alguno de los Clérigos mas princi-
«pales, preguntóle de que dinero se havia hecho la Capilla mayor 
»dé su Iglesia, y lo que havia en ella; y respondiéndole que a costa y 
«con limosnas de los Parroquianos, dixo: pues como la tomays sin su 
«consentimiento y sin m i licencia? Volved a cerrar y hinchir él hoyó 
»que está hecho, y enterraos los Clérigos en otra parte de la Iglesia, 
»que en qualquier lugar, aunque sea un rincón éstareys bien, y la 
«capilla mayor dexadla libre y desocupada para una grande necessidad 
«de fuegoí, que ha de acontecer en éssa Iglesia; y entonces será bien dar 
«esta sepultura a alguna persona poderosa que ayude con su dinero a lo 
«que se húviere de hacer. Ha salido este aviso tan verdadero quanto 
«vimos de nuestros ojos el Jueves Santo del año 1584. con el grande 
«fuego que dio por secreto juicio de Dios en el monumento de aquélla 
«Iglesia, quemando el retablo principal, y el órgano, y lo mas y mejor 
«de toda ella.« Hasta aqui Salón. 

323 De este incendio he visto muchas relaciones mss. en el libro 
én fol. de Determinaciones del Clero de S. Catalina Mártir: al princi
pio ai una mui cumplida, i en la librería de este Convento guardamos 
mss. las. dos una castellana i otra latina, que escrivió el celebre maestro 
de Retorica Vicente Blas García. Convienen todas que el incendio 
nació de una vela que se torció en el suntuoso monumento de lienzo 
pintado que para el Jueves Santo de dicho año 1584. avian hecho los 
obreros; i avisado el Dr. Juan Martin Cordero Retor entonces, aunque 
dio voces para que se remediasse, fue tal su voracidad que casi como 
en un instante ardió todo el; i animándose el Retor subió i bajó la urna 
con el Sacramento i la puso sobre la mesa del Altar mayor, pero havien-
dose comunicado aquel voraz elemento con una brevedad increíble al 
Altar mayor i a todo el templo, huyeron todos por no morir abrasa
dos: Solo nuestro Cura ayudado y fortalecido de su fe, se quedó con un 
animo constante inclinado sobre la Urna> ofreciendo su cuerpo al fuego, que 
le quemó la cabera, orejas, manos y gran parte de la ropa por salvar a costa 
de su vida al que es vida y salud del mundo, hasta que animándose a en
trar otros, le ayudaron a sacar a la pla%a aquel sagrado Deposito; y después 
a llevarlo a S. M a r t i n . Son palabras del Dr. Xímeno en sus Escri
tores tom. 1. p. 183. donde confiessa no saber en que Universidad 
obtuvo sus grados el dicho Retor Cordero.—Fue en la de Valencia, i 
en ella examinador de Teología, i lo era aun en el año 1590., como 
he visto en el libro de Graduados de Teología: dejó el curato de Santa 
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Catalina por uno de fuera Valencia, que a su petición le concedió 
el Ven. Sr. Patriarca, i por esto entró a ser Retor de Santa Catalina el 
Dr . Pedro Zaragoza que tomó possession en 3. de Agosto del año 1588. 
—Aviendo dejado en S. Martin la Urna donde estava el Sacramento tan 
en su lugar como sino la huvieran movido del monumento, bolvió el 
Retor Cordero para librar la custodia portátil con el Sacramento, i el 
globo en que avia mi l formas pequeñas para dar la comunión en las 
fiestas de Pascua: i rompiendo las puertas del Sagrario, se libró todo i 
se passó a S. Martin. Libróse del incendio la Longitud de Christo de la 
cama de la adoración. Quemáronse el órgano, el retablo del Altar 
mayor, los de las capillas de la Trinidad, de Mosen Bernat Vidal, de las 
Animas, de la Piedad, de Passione imaginis, de los Pobres, de S. Eloy 
de los Plateros, i quedó entero el de Nuestra Señora de la Paz, pero 
todo tan ahumado, que se ha ávido de renovar, dice la relación del 
libro de Determinaciones ya citado. El fuego se apagó a las dos de la 
tarde, i fue tal la diligencia en limpiar la Iglesia, que el siguiente 
viernes santo por la tarde passaron por ella las processiones. El dia ter
cero de Pascua se trasladó el Sacramento mediante procession general 
de Cleros, Conventos, i Oficios con sus ciriales, i 230. antorchas de 
particulares, llevando la misma Urna con el Sacramento, que se libró 
del incendio. Pidióse limosna por todas las Parroquias por sus respec
tivos obreros, i se recogieron mi l ducados i otros mi l de la propia pa
rroquia de Santa Catalina, corta cantidad para reparar el daño del 
incendio que se estimó en quarenta mi l ducados. 

324 Escolano, tom. 1. col. 9-19. numero 2. i 3. hace recomenda
ble memoria de dos Capillas de este grande Templo. «Hay (dice) dos 
«devotissimas capillas: es la una del Santo Crucifixo a quien dió ocasión 
»lo que acaeció en el año 1558. Andava encendida la pestilencia en 
»esta Ciudad i concertáronse doce devotos de hacer decir de común 
«cada dia una missa a fin de suplicar al Santo Crucifixo, que allí estava, 
»les guardasse sus personas y casas. Duró por mucho tiempo la devo-
«cion con evidente fruto y aprovechamiento della, porque jamas entró 
«el mal donde tenían el amparo de tanto bien. En esto uno de los doce 
«quiso ser Judas, y aun peor, pues le vendió por menos de treinta d i -
«neros; y cansado de dar de su parte cada dia un dinero para la cele-
«bracion de la misa, (cuya limosna entonces no passava de un sueldo o 
»medio real castellano) pidió que le quitassen del numero. Quitáronle 
«y recibieron otro Matías en su lugar; pero no dilató Dios la venganza, 
«que apenas fue llegado a su casa el Judas, cuando se sintió herido de 
«una landre, y murió . De cuyo castigo el pueblo quedó asombrado y 
«despertada la devoción del Santissimo Crucifixo.» Este Crucifixo de 
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que habla la copiada memoria se llama en el dia E l Santo Chisto de la 
Corona, i tiene de tiempo antiguo una Ilustre Cofradía de cuya funda
ción no consta por averse quemado también el archivo en el incendio 
ya referido; pero en las visitas del Ordinario se leen las cuentas toma
das a sus clavarios. En la que hizo el Arzobispo Urbina en 2. de Agosto 
del año 1654. â  351- se encuentra, que hallándose mui menosca
bada, resolvieron sus Cofrades hacer nuevos capítulos para restablecerla, 
como los hicieron. De ella, i de dicho Crucifixo se halla memoria en 
la Historia íKss. que compuso el P. Juan Bta. Bosquete jesuíta en que 
hablando de las Imágenes i Santuarios que se visitaron en tiempo de 
la peste del año 1647. al fol. 263. n . 130. 131. dice: aOtro Crucifixo 
«goza la Iglesia Parroquial de Santa Catalina Martyr, que ha muchos 
«años dexó en ella depositado un passajero, diciendo que se lo guardas-
«sen hasta la buelta, mas ni el, ni otro por el lo ha pedido hasta ahora. 
«Fue mui venerada esta Imagen en algún tiempo, pero antes de este 
«ultimo contagio era tan poca la veneración, que la tenian como arri-
«mada i puesta en olvido. Sucedió a los principios del morbo que 
«mirándola el director Gregorio Torrent Retor de aquella Iglesia repa-
»ró que variava semblantes i colores i ya el rostro de ella le paréela 
«amarillo, ya rojo i encendido, causando en su animo un desusado i 
«sagrado horror. Comunicó esto a quatro Patricios sus feligreses i ami-
«gos, personas de reputación i cordura. Convinieron los cinco para 
«mas certificarse de ello, esperar hora quando nadie huviera en la Igle-
«sia, i cerradas las puertas arrimaron una escalera al lado del Santo 
«Crucifixo; tres subieron a reconocerle, el Retor, Mosen Luis Logroño, 
«i Francisco Rovellach, los quales vieron que a mas de mudar colo-
«res sudava el rostro cayéndole gotas de su sudor, por el cuello i por 
«el pecho. Viendo el Retor esta nueva maravilla pidió un lienzo i re-
«cogió el sudor, mas luego bolvió a manar del mismo modo; i no 
«ossando limpiarle otra vez, se bajó admirado de tamaño prodigio. Los 
«otros dos contestes que eran Martin de Almansa i Francisco Gosalbo 
«no quisieron subir a examinar tan de cerca este divino portento: al pa-
«recer valióles el no haver subido; pues los tres que subieron murieron 
«en breve del contagio, i los dos sobrevivieron muchos años. Caso 
«que nos obliga a venerar los secretos juicios del Altissimo. Divulgóse 
«por la feligresía este portento i consultando las escrituras del archivo, 
«hallaron una que narrava la mucha veneración en que estuvo en 
«tiempo antiguo aquella S. Imagen con numerosa Cofradía fundada a su 
«devoción, mas quando en la peste del año 1647. apenas havia muerto 
«Cofrade alguno del contagio, atribuyendo al festivo culto de tan sa-
«grada Imagen la conservación de sus Cofrades, i las noticias antiguas 



320 ANTIGÜEDADES DE VALENCIA 

«assistidas de las modernas del sudor i variación de semblantes, movie-^ 
»ron los ánimos de suerte que se restauró la Cofradia, i mui en breve 
«fue numerosissima no solo de Parroquianos de Sta. Catalina si tam-
»bien de muchos de otras Parroquias. Dispúsose con mas decencia la 
«Capilla, i fue tal la abundancia de votos i ofrendas en dinero i efi-
»gies de plata, que se perficionó i se fabricó un hermoso retablo, un 
«nicho capaz i profundo en medio vestido de terciopelo para el Santo 
«Cruciíixo: tienese de ordinario cubierto con varias cortinas guarneci-
«das con galón de oro. Fue mui venerada en el contagio, i por su me-
«dio obró Dios muchas maravillas. Una de-ellas fue: en el mayor rigor 
«de la enfermedad haviendo determinado la Cofradía sacarle en proces-
«sion, i combidandose los Cofrades unos a otros, diciendo uno de ellos 
«a un amigo su3'o: Salgamos esta tarde ala procession; respondió el otro 
«con desden: tantas processiones, tantos Christos: no quiero ir . Aquella 
«misma tarde enfermaron los dos del contagio, i el que habló impia-
«mente murió antes que bolviera la procession a la santa Iglesia. El 
«otro avisado de tan magnifico castigo, pidió a Dios perdón de su ne-
«gligencia i facilidad en seguir un mal consejo. Valióle su arrepenti-
«miento, porque al instante perdió su fuerza el landre i la calentura i 
«cobró salud.» Hasta aquí Bosquete. La escritura antigua que dice 
averse encontrado en el archivo etc. es la que recibió Luis Pereda no
tario en 30. de Enero de 1637. i está inserta a la letra en la visita del 
año 1654. del Arzobispo Urbina fol. 351. La procession que dice se 
hizo con el Sto. Cruciíixo es la que menciona el Ven. Mro. Alegre en 
sus Annal. al año 1647. «Vino la Parroquia de S. Catalina Martyr a ta 
«qual acompañavan los Plateros, y otros Parroquianos, y los Cofrades 
«del Sto. Christo, y inumerable concurso de hombres y mugeres con 
«grandes demonstraciones de penitencia, muchas voces de misericordia 
«y lagrimas. Passaron a S. Juan de la Ribera, y a la buelta entraron en 
«el Convento, y hecha la estación al Rosario, S. Vicente y S. Luis, se 
«bolvieron: trahian la S. Imagen de Christo Crucifixado.» Hasta aquí 
Alegre. Hallase también memoria en el fol. 311. del cit. l ib. de Deter
minaciones del Clero, que en el dia 24. de Febrero del año 1661. por la 
grande necessidad que avia de agua se hizo procession al Convento del 
Socorro, llevando el Sto. Cruciíixo con assistencia de todo el Clero 
i su Cofradía, i mas de dos mi l personas: i diferentes Reverendos 
del Clero en distancias proporcionadas con muletas en las manos, 
cubiertas con las mucetas sus cabezas rezaban a coros el Rosario, i 
hecha estación al cuerpo de Sto. Thomas de Villanueva, predicó con 
grande espíritu el Dr. Gaspar Tahuenga Prepósito de la Congre
gación, i aviendo hecho estación a la buelta en el Hospital General, 
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antes que la procession llegasse a la parroquia de Sta. Catalina Martyr, 
llovió. 

325 La segunda Capilla, dice Escolano, visitada con suma devoción 
por el Pueblo Valenciano tiene en si una devota Imagen de un Ecce-Homo, 
la qual se cuenta haver hablado con el bendito hermano Francisco del niño 
Jesús Carmelita descalco. Refiere el caso la Chronica de la reforma del 
Carmen ( tom. 3. p, 566. n. 3.) en la vida de dicho hermano: «Despi-
«diose, dice, de las Santas Imágenes a quien solia ofrecer sus oracio-
»nes, y en particular de un Santo Ecce-Homo de antigua pintura y no 
«muy prima, con quien tenia mas ferviente devoción, porque, como el 
«decia, avia sido en ella mas tiempo adorado el Niño Jesús. Pagóle 
»muy bien la Santa Imagen la reverencia, porque al passar después de 
«maytines por un transito donde estaba, le detuvieron con fuerza su-
«perior, y poniéndose el varón de Dios atento, oyó que del Santo 
»Ecce-Homo salia una voz que le dezia, como iba a morir a Madrid, 
«señalándole el modo y exercicios en que avia de emplear el tiempo 
»que le restaba de vida. Agradeció el favor con toda el alma; y sabien-
»dose después en Valencia, está oy esta Sta. Imagen en una Capilla de 
»la Parrochial de Sta. Catalina, que aquella Ciudad cuenta entre las 
»mas principales, y desde entonces comenzó a ser muy frecuentada.» 
Hasta aquí la Chronica: i añade Escolano: Esta Imagen ha sido puesta en 
la Capilla de los Cavalleros Cervellones en el año 1606: y concurriendo infi
nita plebe con diferentes necessidades a la devoción della y del dicho bendito 
hermano Francisco, se cuentan cada dia espantosos y raros milagros. 

326 Passó por alto Escolano la noticia de la Capilla que ay en 
esta Iglesia dedicada a la Virgen de la Paz, de la qual dice Esclapés, 
que se fabricó en el año 1520. i aun después quando se mudó la casa 
del Almotacén al sitio en que está en el dia. Pero son falsissimas todas 
sus noticias como lo tengo evidenciado en el l ib. 1. c. 24. n. 194. 
donde escriví, que en el año 1372. fabricó la Ciudad la casa del Almo
tacén contigua a las espaldas de dicha Capilla, donde permaneció hasta 
que en el año 1594. mudó la casa del Almotacén al sitio en que en el 
dia se halla; i entonces se derribó la antigua casa, de la qual aun están 
patentes en la pared de dicha Capilla de piedras sillares los agugeros 
de las bigas, quedando toda su área convertida en plazuela sin incluir 
cosa alguna de ella en dicha, Capilla, que en el incendio del año 1584; 
quedó ilesa aunque mui ahumada, como ya dije. Esta Imagen es de 
escultura i está assentada teniendo a su hijo bendito, i la devoción del 
Pueblo valenciano tan grande i tan antigua, como se deduce de tener 
Missa propia que se halla en el Missal Valentino, impresso en el año 
1509. que copiaré por remate de las memorias de esta Iglesia Parro-
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quial. Hallase también condecorada con los cuerpos de veinte i quatro 
Santos Mártires, que mal informado Esclapés dijo que los obtuvo en 
el año 1663. quando ya en el de 1661. se expusieron a la publica ve
neración con la solemnidad que extensamente escrive nuestro Venera
ble Mro. Alegre en sus Annal. al dicho año 1661. 

327 El distrito de esta Parroquia llegava antiguamente hasta el l u 
gar de Campanar, que se desmembró, haciendo distinta Iglesia Parro
quial por Bulla de Julio I I I . dada en t i . de Julio del año m.d.vj . i 
no el de 1507. como dice Esclapés, el qual concluye las memorias de 
esta Iglesia de Sta. Catalina con esta obscura clausula: Ultimamente en 
el año 1529. poco después de erigida en Parroquia la Iglesia de S. Miguel 
i S. Dionysio, se circuyó según i de la manera que está su extensión. Quiso 
decir que para dar territorio a la Parroquial de S. Miguel, se desmem
braron muchas casas que eran de la de Sta. Catalina, i esta quedó 
ceñida al distrito que oy tiene. Que año fue esta desmembración i 
quantas fueron las casas separadas, lo escriviré en la Iglesia de S. M i 
guel. Por aora baste decir que la sumtuosa Torre de Sta. Catalina 
Martyr, que se comenzó en 13. de Junio del año 1390. como dije en 
el num. 175. se dedicó a esta Santa por ser su área del Territorio de 
su Iglesia Parroquial de la qual es aun el sitio desde ella hasta la 
pared del r io, i si en el muere alguno le entierra en su Cimenterio el 
clero de Sta. Catalina. 

328 En orden a la ampliación de este templo, que es un remedo 
de la Catedral de esta Ciudad, no he podido descubrir mas segura me
moria, que la que resulta de la inscripción de una piedra que a esse 
fin se colocó sobre la puerta antigua de la Iglesia que sale a la Platería, 
de la qual se quitó en el año 17.. (1) en que se mejoró dicha puerta, 
i se passó a la casa de la Abadia, en cuyo zaguán la he visto en este mes 
de Julio del corriente año 1766. En el de 1756. la vio i copió el Doc
tor Agustín Sales Pbro. Chronista de la ciudad, i en su consecuencia 
escrivió un largo papel a Mosen Josef Bort Presbítero de Santa Catalina 
en 16. de Marzo de dicho año, de cuyo original saqué copia entera; i 
aquí solamente copiaré las clausulas, que explican la inscripción: 

«MUÍ Sr. mió: Ya finalmente he podido penetrar el assunto de la Piedra 
«que V m . tiene en su casa, i antes estava sobre la puerta antigua (ahora ya 
«nueva de la Iglesia de Santa Catalina), que hace frente a la antigua calle de 
»la Tapineria... Esta Iglesia como todas las que se levantaron en la Conquis-

(1) A l original le faltan las unidades y decenas, y solo nos dice por consiguiente, 
que en 1700 y tantos. 
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»ta, era mui pequeña, i fue consejo acertado ampliarla i ensancharla para 
»ma57or comodidad de los Parroquianos en el año 1300. del Señor , 62 después 
»de la Conquista. Contribuyeron para la obra los Chapineros como a Parro-
»quianos; bien que los principales fueron los Plateros, supuesto que fue de 
»este gremio el depositario de las sumas para ella: i esto es lo que manifiesta 
»la piedra de V m . en que precissamente se lee lo siguiente: 

| i mm : ü : P : I I I : 
I : Sil : ISI§ : : I 

i l S : ISIPI : P 
f f : P : f f f I f f | ^ ; § § mm •• m •• nm§ • m 
M ^ l i f : | : f | i m | § 

»Yo restituyo assi lo consumido de los caracteres: «En Lany de M.CCC. eh 
»chapi. an dats per la Ma Den Jacme Maten Mestre Argenter al Obra De Santa 
»Catarina 100. liares.» Esto es traducida en castellano: «En el año de 1300. los 
»Chapineros dieron por mano de Jaime Maten, Maestro Platero a la obra de Santa 
»Catalina cien libras.» Esta inscripción es apreciable para la Historia i deve 
«conservarse en lugar publico, pues nos da noticia de la Ampliación del Tem-
3)plo en 1300. que sin ella ignorar íamos, como todos ahora... La I , fin de dic-
»cion abreviada, con señales de faltar antes letras; el contexto i sitio de la 
»Piedra manifiestan bien que los que dieron las cien libras por manos del 
«Platero, fueron los Chapineros, gremio antiguo i que habitava el sitio a cuyo 
«barrio hacia frente la Piedra, llamado hasta el presente la Tapineria. Flore-
«cieron desde mui antiguo: tenian la común sepultura (sino estol mal infor-
»mado) en el mismo Coro de la Catedral: era su pat rón S. Pedro: permane-
«cieron con lustre en 1655. en que se celebró el segundo centenario de la 
«canonización de S. Vicente Ferrer; pero oi ya no quedan reliquias... Con 
«gusto he tomado el trabajo de hacer hablar a esta Piedra, lo que ninguno 
«ha conseguido por lo raro de las letras Longobardas .» 

Hasta aquí las clausulas de Sales que explican la letura de la Ins

cripción. 

329 Es dignissimo de toda alabanza el trabajo del Dr. Sales, pero 

quizá no todos creerán, que en la piedra huviera lo que él le hizo 

hablar, como ya algunos me lo han significado, a cuya opinión me i n 

clino. Las letras Longobardas de esta Piedra son de relieve i no cince

ladas: todas son mayúsculas, i en esta forma avia de copiarse la ins

cripción sin ninguna minúscula. Se ven tan bien formadas, que qual-

quiera eclesiástico las conocerá, una por una, por usarse aun en los l i -
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bros corales escritos en letras de Pancilla o de libros corales. Ha mani
festado este erudito Chronista la valentía de su ingenio en la restitución 
de los caracteres consumidos: yo no convengo que los que faltan en la 
segunda linea hasta la I , quisieran decir els Chapl. Lo uno, que esta 
voz no es valenciana, sino castellana, i manifestando la inscripción la 
purera i primor de nuestro idioma valenciano, como pondera bien Sales 
sobre la voz Argenter, no deviera decir o restituir els Chapl sino els 
TapI; pero esto fue solo una material inadvertencia. Lo otro, porque 
hallándose tres puntos al fin de la primera linea, después de las tres 
cees en esta forma CCC • indica bastantemente que en la linea segunda 
continuava lo restante del año, como si dijera, por ejemplo, X I o otro 
semejante, que ignoramos qual fue, por estar consumidos sus primiti
vos caracteres. 

330 Que no pudiera decir el año 300. precissamente, como entien
de Sales, se deduce que en su opinión los Chapineros fueron los que dieron 
las 100. libras para la obra: este oficio no se conoció en Valencia hasta 
la metad del siglo X I V . i experimentando el oficio de Zapateros, mucho 
mas antiguo, que se le minorava mucho el lucro con los obrages de 
los Chapineros, les pleiteó sus manifacturas, porque siendo calzado 
pertenecia su labor a los Zapateros. Sosegóse esta pretensión mediante 
dos Concordias entre los dos oficios, autorizadas, la una por Juan de 
Bas i Pedro Monsoriu conotarios en 1. de Febrero de 1386.; i la otra 
por Guillem Collar en 23. de Agosto de 1397. Los capítulos de ambas 
ceñían tanto las manifacturas a los Chapineros, que se ivan consumiendo 
i acabando, de suerte que el nombramiento de consejeros que se hizo 
en el Consejo general tenido en 16. de Mayo del año 1407. no se 
nombraron de los Chapineros, hallándose de todos los demás que nom
bra assi el Manual 2. del num. 22. «Drapers, Argenters, Notaris, Sas-
ntres, Zahaters, Pellicers, Perayres, Freners, Tintorers, Corregers, Ferrers, 
nLatíradors, Fusters, Blanquers, Brunaters o Texidors, Carnicers, Pellers, 
))Peixcadors, Corredors, Assaunadors, Aluders, Coltellers, Barbers, Espar-
»ters.» Sintiendo mayor perjuicio los Chapineros representaron a los 
Jurados el total exterminio de su oficio, si no se declara van nulas d i 
chas concordias como assi lo declararon por su sentencia de 22. de 
Marzo de 1494. que he leido en el Manual del num. 48. haciendo 
nuevo establecimiento en orden a los obrages de cada oficio; con lo 
qual pudieron restablecerse los Chapineros i permanecer con lustre 
hasta el siglo 17.0 Por lo hasta aquí dicho deve reformarse la ant igüe
dad que-atribuye Sales a los Chapineros en su clausula: Florecieron 
desde muy antiguo: tenían la común sepultura (si no estol mal informado) 
en el mismo Coro de la Catedral. Ciertamente estuvo mal informado: 
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tuvieron su común sepultura en la Catedral en el sitio que ai enfren
te de la capilla antiguamente de San Pedro Apóstol, Patrón de su ofi
cio, que en el dia es de S. Luis Obispo desde el año 1401. hasta el de 
1560. en que mudaron su fiesta i sepultura a la capilla del Santo Após
tol de la Iglesia Parroquial de Santa Catalina mártir, como he visto en 
el archivo de la Catedral, i lo dijo el canónigo Pedro Gil Dolz en el ser
món de S. Pedro que predicó en la Parroquial de dicha Santa el dia 26. 
de Julio del año 1710. que he leido copiado en el libro de Determina
ciones del Clero. 

331 Dice bien Sales que la Piedra de la inscripción hacia frente al 
barrio de la Tapineria: este barrio comprehende las casas que ai des
de los Bordadores hasta passados los Pórticos de S. Roque, donde co
mienza la calle que viene enfrente de la puerta de la Iglesia de Sta. Ca
talina sobre la qual estuvo la Piedra de la inscripción, a la qüal calle 
llaman de la Tapineria, porque por ella se iva a su barrio; i una gran 
parte de las casas de este son del distrito de la Parroquia de S. Pedro: 
i como Parroquianos de esta, discurro que los antiguos Chapineros 
eligieron por su Patrón al Santo Apóstol, i sepultura común en su 
Iglesia Parroquial. No veo, pues, como quepa la restauración de los 
caracteres consumidos de la segunda linea de la inscripción que hace 
Sales. Yo leo también los mismos caracteres mayúsculos longobardos 
a excepción de la que a el le pareció I , que apenas puede distinguirse; 
i sol de opinión que el oficio de Plateros fue quien dio las 100. libras 
para la obra de Santa Catalina, i no los Chapineros en el año tres mi l 
trescientos i tantos. 

332 Otra noticia de Sales en su papel, donde después de aver i n 
sinuado el incendio del Jueves Santo 29. de Marzo de 1584. añade — 
«Por fin se restauró enteramente la Iglesia (después del incendio) i la 
«hicieron entonces claustral de excelente disposición, i un remedo de la 
»Catedral.» Engañóse, porque ya era claustral en el año 1536. en que 
fue consagrada a ruego del entonces Retor, Clero i Parroquianos por el 
I l lmo. D . Fr. Pedro de Ponte Trinitario Calzado Episcopus Cluencensis, 
ayudándole por estar mui anciano el I l lmo. D . Fr, Francisco de Mexia 
i Molina, Dominicano Obispo de Fez, i en señal de la consagración 
pussieron las doce Cruces a la alzada de diez palmos del suelo, que 
manda la rubrica de Consecratione Ecclesiae, las quales permanecen aun 
en las Pilastras ó estrivos de las Capillas que forman el Claustro: de todo 
lo qual recibió escritura publica Bernardo Gomiz notario en el mismo 
dia 7. de Mayo i año 1536. que he leido en el archivo del clero. Nótese: 
que M.n Vicente Torralba que entró a residir en dicha Parroquial a 10. 
de Abri l 1623. en Mss. de varias cosas (que trasladó el. P. Guell en 
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su tomo Varia pag. 292.) dice que en el año 1613. fue consagrada di
cha Iglesia por tres Obispos, y otra vez en 27. de Octubre 1641. por 
D . Jacinto Minuarte obispo titular de Maronea i auxiliar de Valencia. 
Pero estas no fueron Consagraciones porque: Ecclesiis semel Deo conse
craos non debet iterum consecralio adhiberi, según el derecho canónico ( in 
Ecclesiis 20. dist. í . de consecrat.) si no es que la Iglesia del todo 
0 su mayor parte se destruya: i aviendo sido consagrada en el año 
1536. haviendo quedado entera en el incendio del año 1584. no podia 
ser consagrada en los años 1613. i 1641. como dice Torralba. No fue
ron consagraciones las que el escrive, sino reconciliaciones por aver queda
do poluta i violada por los casos que extensamente se leen en el libro de 
Determinaciones: en el qual encontré esta noticia: A 24 de Novembre del 
any 1646. se acaba la renovado de la Capella major de Santa Catalina 
mr. junfament ab les Capelles de les espalles de dit altar hasta les dos del 
Crucero, i la navada del mig, i es feu una processó pera tornar lo Santissim 
Sacrament al Altar major. 

333 La Torre de las campanas es una de las mas hermosas que se 
conocen en España: echó su primer piedra de comission del Arzobispo 
Rocaberti, el Dr . Juan Bta. Sabater, Retor de su Iglesia en 12. de 
Agosto del año 1688. i se concluyó en el año 1705. i costó diez mi l du
cados. Para conservar esta memoria se fijó en la misma Torre a la par
te de la Plazuela un hermoso marmol negro, i en él con mayúsculas 
Romanas la siguiente inscripción: 

H A N G S U M P T U O S A M C I M B A L O R U M T U R R I M , Q U A M 
GENEROSA PARROGHIANORUM M U N I F I G E N T I A A N N O 1688 
FOELIGITER I N G H O A V I T , HOG A N N O 1705. NUMERIS OMNIBUS 
A B S O L U T A M FOELIGISSIME R E L I Q U I T JOANNES BAPTA. VIÑES 

No haviendo en ella mas que las dos Campanas antiguas la Ilustre 
Parroquia en 1. de Enero del año 1729. deliberó se vaciassen seis nue
vas cuya fundición egecutó en Londres Ricardo Phelps conviniéndose el 
precio a razón de 5. sueldos 10. 2/3 Ia ^bra de metal campanil labrado 
1 a 3 sueldos 5. Va la del bronce de los quicios (vulgo selletes) i del 
hierro de las lenguas: i su total precio fue 4654. libras 14. sueldos 5. 
que huviera sido casi doble si se huvieran fundido en Valencia. En 9. 
de Noviembre de 1729. las bendijo el Retor de la Parroquia i el mismo 
dia por la mañana se subieron tres: dos el dia 12. por la mañana, i por 
la tarde la mayor; i todas las seis tocaron al huelo poco después de las 
oraciones: cantóse missa solemne, i predicó el M . Fr. Bartholomé Cases 
trinitario calzado, cuyo sermón se imprimió en el año 1730. i después 
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se cantó el Te Deum con procession claustral, i todo con solemne músi
ca. El peso, nombre e inscripciones de cada Campana puede verse en el 
P. Guell en el Priorato del Mro. Gosalbo, pag. 169. La segunda de 
dichas seis campanas está dedicada a la Virgen de la Paz, cuya missa 
propia está en el fol. ccc. 1. i i j . del missal Valentino impresso en Vene-
cia año 1509. de la que doy la siguiente copia con la puntuación i or-
thografia de la jmpressa: 

«AD S. MARIAM DE PACE. INTROITOS. 

»Venile ad me ornnes: qui aliqua discordia vel necessitate estis oppressi: 
»et ego reficiam vos et pacato inimicilias vestras, ait Domina nostra ad fide-
r>les suos. V . Egofeci ut orirelur Pax filiis Ade: que exuperat omnem sensum. 
»Gloria. Kirie. Gloria. Oremus: Omnipotens sempiterne JJeus: qui adrecon-
»cilianduiii humanum genus de sinu Tatris in uterum intemerate Virginis 
»descendere: et ibidem requiescere voluisti: concede nobis famulis tuis ejusdem 
vMatris tue pacem et misericordiam hic implorantibus: ut post hujus vite 
»cursum in te qui es vera Pax perpetuo quíescamus. Qui vivis. 

LECTIO LIBRI SAPIENTIE. 

»Rogavit populusDominum excelsum (etc. usqueadilla verba Eccli. j o j 
y>fieri pacem in diebus nostris. 

»R. Qui diligitis pacem et sequimini eam: occurrite mihi et gaudebit 
y>cor vestrum: quia pacem veram ego sola parturivi. V . Magna est enim sé-
neuritas mentis in abundantiapacis. Alleluia. V . Gloria in Altissimis Deo: 
»et in térra pax hominibus bone voluntatis. 

nSequentia Sti. Evangelii secumdum loannem. c. 14. I n illo tempore 
y>dixit Dominus Jesús discipulis suis: pacem meam do vobis (usque ad ea 
»verba) ut cum factum fuerit credatis. 

OFFERTORIUM. 

nSedebit populus meus in pulchritudine pacis: et in tabernaculis fidutie 
))et in requie opulenta. 

SACRA. 

»Muñera nostra: que Ubi offerimus, Uomine: intercedente Beata semper-
)>que Virgine Genitrice tua: pacem et misericordiam nobis obtineant: ut hic 
aquiete degentes: divina tándem contemplatione fruamur. Qui vivis. 
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POSTCOMM. 

»Et erit opus jusiitie pax: et cullus silentium et secunlas usque in sem-
»piternúm. 

»Gratiam tuam quasunms Domine nosiris impende necessitatibus: ut qui 
nVirginis Marie Matris tue pacem devoiione sedula imploramus: salutaris 
vaxil i i percipiamus effectum. Qui vivis. I n quadragessima loco Allel . dici-
y>tur sequens tractus. 

»Y. Stote pacifici: quoniam diligentes pacem filii Del vocahuntur. 
»V. Béati qui esuriunt et sitiunt pacem: et in ea delectantur: quoniam Chri-
síus vera pax erit heriditas illorum. 



CAPÍTULO IV 

P A R R O Q U I A L D E S. J U A N D E L M E R C A D O , I D E S A N T O 

T H O M A S A P O S T O L 

|ESPUES de la Parroquia de Sta. Catalina precede a las demás la 
de los dos Santos Juanes Bautista i Evangelista. En el siglo de 
la Conquista i muchos años después se llamó S. Juan de la 

Boatella por distar no mucho del Portal de este nombre: llamóse des
pués S. Juan del Mercado por estar fabricada en la plaza del Mercado. 
Beuter i Escolano le quitan mucho de su autoridad i antigüedad, es-
criviendo aquel: Despues de años se hi%o la de S. Pedro Martyr, que murió 
catorce años después de tomada Valencia, y es hoy de S. Nicolás; y de fuera 
de la Ciudad un Hermitorio de S. Juan, que vino a ser, como es Iglesia 
Parroquial. (L ib . 2. c. 40. p. 219.) Copíale Escolano, determinando 
el tiempo: A l mismo tiempo que el dicho Oratorio de S. Pedro Martyr, se 
puso mano en levantar una Hermita fuera de los muros viejos de la Ciudad 
a vista de la Pla^a del Mercado, en honra de los dos Juanes. Con el discurso 
de los años se engrandeció de manera que mereció el titulo de Parroquia en el 
de mi l trescientos sesenta y seis, y es hoy una de las mayores en riqueza y nu
mero de feligreses ( l ib . 5. col. 922. n . y . ) . , 

335 Assi escribieron ambos sin prueba en cosa tan antigua, i con
tra lo que consta en antiquissimas escrituras. En el archivo de la. Cate
dral de esta ciudad he visto una escritura en pergamino signada y fe-
faciente en la qual Ferrer de S, Martí, electo Obispo de Valencia en 

42 
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9. de Setiembre del año 1240. estableció de voluntad i consentimiento 
de su Cabildo, a Pedro de Balaguer una Mezquita en la calle de S. Juan 
de la Boatella. Tenemos, pues, que antes de cumplirse dos años de la 
Conquista, ya avia en Valencia Iglesia de S. Juan de la Boatella de quien 
tomava la denominación la calle; i assi antes del año 125 3. en que fue 
canonizado San Pedro Martyr. Esta Iglesia de San Juan de la Boatella 
fundada luego después de la Conquista fue Iglesia Parroquial con la 
misma dilatada feligresía, que en el dia tiene, i firmó su Retor la es
critura de 26. de Febrero del año 1245. diciendo: Ego Petrus Ferran, 
Rector Ecclesie Sti. Joannis de Boatella, per me et omnes successores meos laudo 
et firmo. Si la que fue Hermita en honra de los dos Juanes mereció el 
titulo de Parroquia en el año de 1366. devia decirnos Escolano a quien 
perteneció hasta esse año su dilatada i numerosa feligresía. El i Beuter 
pudieran aver visto en los Manuales de Consejos de la Ciudad, que desde 
el año 1306. se conservan en su archivo el nombramiento de Consejeros 
que se hacia todos los años de las Parroquias de Valencia, i entre ellas 
huvieran encontrado la de S. Juan de la Boatella, dicha después del 
Mercado. 

336 En el archivo de esta Iglesia v i un libro en folio que en su 
lomo tiene el titulo Memorias de Vicaria, i al fol. 100. pag. 2. se lee: 
En lo any fonc fundada la present Iglesia de Sent Johan del mercat 
olim de Boatella, pero no citando monumento antiguo, i siendo la letra 
del siglo xvi j . i contra lo que va escrito arriba, es visto que no mereqe 
fe. Bien cabe que quisiera decir el que la escribió que en el año 1311. 
cpmenzó a reedificarse o ampliarse dicha Iglesia, porque en el consejo 
general que se tuvo en 9. de Junio del año 1358. se deliberó: Que la 
obxa que se hacia en la Iglesia de S. Juan del ¡Mercado, se continuasse en la 
misma forma que se avia comentado, de suerte que no embara^asse la calle 
que_ mediava entre la Iglesia i la Casa Den Pons de Rovellat. (Manual 12., 
fql.; 11.) Parece que Escolano habló de esta reedificación, ampliación 
p nueva fábrica de esta Iglesia, quando hablando de la limosna de los 
pohrts vergoiixfintes de las Parroquias de Valencia, escúve en el tom. 1. 
coi. 1043: «Tuvo principio el año M i l trescientos sesenta y ocho; y 
wíue la, ocasión que labrándose de nuevo la Iglesia Parroquial de San 
»Juan del Mercado por un Incendio, se dio y prestó tanto dinero por los 
«devotos para su fábrica, que después de acabada sobró mucho, y se 
»huvo de platicar en el Consejo de la Ciudad, que seria bueno hacer 
«del, por cuanto muchos que le avian prestado eran ya muertos, o idos 
»de Valencia; y los que avian dado su parte no devian ni querían co-
»brarla: .por donde fue acordado de consignársele todo a Dios, y a sus 
«pobres; y ordenaron que se hieiesse renta perpetua para ellos en su-
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«fragio de las almas de los Bienhechores: como se puede ver en el libro 
»de los Consejos de la Ciudad de aquel año.» Hasta aquí Escolano. 

337 El libro de consejos de aquel año es el Manual señalado con el 
num. 15. i el acuerdo se tomó en el que se tuvo Lunes a 14. de Agosto 
del dicho año 1368. en el que no ordenaron lo que dice Escolano, 
sino otra cosa mui diversa: Porque los obreros de la Iglesia Parroquial 
de S. Juan del Mercado propusieron al Consejo que aunque la Ciudad 
avia consignado el rédito de algunos censos para la Obra para satisfa
cer varios prestamos que avia recibido de sus parroquianos, particular
mente para prestar al Rei los cien mi l sueldos que la Ciudad le prestó, 
quando su magestad vino personalmente a librarla del segundo sitio 
del Rei de Castilla (lo que sucedió por Abri l del año 1354.) Pero como 
a mas de dichos prestamos, los Parroquianos assi vivos como difuntos 
avian hecho otros a la misma Ciudad, para el Donativo que hizo al 
mismo Rei, quando passó personalmente a Cerdeña; de cuyos presta
mos devia aun la Ciudad muchas cantidades: Suplicaron, pues, que la 
Ciudad por el tanto de dichas deudas se impusiesse Censos, i consignasse 
su rédito para que le empleassen los Obreros en la fábrica de la sumptüósa 
Iglesia de S. Juan que avian comenzado desde sus fundamentos. Esta 
fue la propuesta de los Obreros, que se halla en el citado Manual fo
lio x i j . b. i para que conste mejor a todos la traslado aquí: «En lo dit 
»consell fon proposat per part deis Obrers de la Eicclesia de S. Johan 
«del Mercat, alias de la Boatella, que jatsia per la dita Ciutat, ó Sin-
»dich de aquella fos stada consignada serta quántitat de Censal a la 
»dita Obra per rahó de prestechs, que alcuns Parroquians de la dita 
»Ecclesia en temps pasats avien feits a la dita Ciutat, specialment en 
»aquells cent millia solidos, los quals la dita Ciutat avia préstat al 
»Senyor Rei com per ella aquella fonch deliurada del Setge derrer del 
»Rey de Castilla: Empero encara a molts e diversos Parroquians de la 
»dita Bcclesia, aixi a morts com a vius, eren deguts alcuns altres pres-
»techs, que per aquells Parroquians de ta dita Ecclesiá eren stats 
»feits a la dita Ciutat, co es, com lo dit Senyor Rey personalment passá 
»en Cerdenya, de que alcuns foren pagats en draps, e en una peitá, la 
»qual se comengá, e apres fon cessada, e no acabada de cullír; e en 
«alcuns altres prestechs per los dits Parroquians a la dita Ciutat feits; 
«Perqué los dits Obrers suplicaren ais dits Consell e Prohomens 
«ajustats en aquell: quels plagués; que deis dits Prestechs o Deütes, 
»ques devien per la dita Ciutat ais Parroquians de la dita Parroquia 
«deguessen carregar Censal, a la Obra de la dita Parroquia convertidor, o 
»lo preu de aquell en la dita Obra, la qual se fahie en la dita Ecclesiá 
«necessaria e molt gran, per <;o, com aquella ere stada funditus e de 



332 ANTIGÜEDADES D E VALENCIA 

»novo comencada de obrar; majorment com los dits Obrers fossen 
«aparellats de fcr, e farien ut dixerun, carta de indempnitat e de 
«guardar de dany a la dita Ciutat en cas que alcuns de la dita Parro-
»qu'ia volguessen cobrar e haver de la dita Ciutat co que prestat hau-
»rien; e obligarien per ago los dits Obrers tots los bens de la dita Obra, 
»hauts e per haver.» Esta fue la Propuesta que hicieron en el Consejo 
los Obreros de la Parroquia de S. Juan del Mercado, llamada antes de 
la Boatella, en la qual nada se dice de Incendio, sino que estava comen
zada muy grande desde los fundamentos: tampoco se dice que para 
la obra se dio y prestó tanto dinero por los devotos para su fábrica que des
pués de acabada sobró mucho: los Parroquianos avian prestado a la Ciu
dad varias cantidades, de las quales parte estavan satisfechas, i de su 
resta pedian que se cargassen censos, cuyos réditos i propiedad sir-
viessen para proseguir la grande Iglesia comenzada, firmando los 
Obreros carta de Indemnidad para el caso que los Parroquianos qu i -
siessen cobrar sus respectivas deudas, como en efecto las cobraron mu
chos, cuyos pagos están continuados en el mismo citado Manual. Lo 
que añade Escolano: Ordenaron que se hiciesse renta perpetua para ellos 
(los ^Pobres) en sufragio de las almas de los Bienhechores, en parte es falso; 
porque se ordenó que los réditos de los Censos procedidos de los pres
tamos, se empleassen en las Obras de las Iglesias, i entregados a sus 
Obreros, i esto seria como sufragio de las almas de aquellas personas 
que avian hecho los prestamos a la Ciudad. I para evitar disputas 
impertinentes, copio la Deliberación del Consejo, seguida a la propues
ta: «E los dits honrats Justicia, Jurats e Prohomens ajustats en lo dit 
»Conseill, haut entre ells colloqui e parlament sobre les dites coses en 
»la dita proposició recitades: atenents que en la dita Ecclesia de Sent 
»Johan, e encara en les altres Esgleyes Tarroquials de la dita Ciutat se 
»fahien grans e belles, e molt sumptuoses obres: Attenents encara que molts 
»eren morts de aquells que havien prestat en los dits e altres prestechs 
»feits a la dita Ciutat, e valia mes que per les animes daquells que ha-
»vien prestat fossen convertits los dits prestechs en les dites Obres, que 
»si romanien injustament deutes en la dita Ciutat o Universitat de 
»aquella, máxime car les dites obres eren assats comunes e molt meri-
«tories; Per tal ordenaren e tengueren per bo e per meritori, que per 
»rahó deis dits prestechs, fossen a les Obres e Obrers de les Ecclesies Parro-
))quials de la dita Ciutat consignats e carregats censáis a rahó de xx. d i -
»ners per Hura en e per la manera desús en la dita proposició recitada.» 

338 «Entre sus tesoros espirituales (dice de esta Iglesia Escolano 
»col. 922., n. 7.) tiene uno muy grande que es el Cimenterio, por ser 
»dotado de infinitos perdones y gracias concedidas por el Pontífice 
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«Benedicto décimo tercio de Luna a los que se sepultaren en el. Hizo-
«se la gracia al Cimenterio en el año de mi l trecientos noventa y seis 
«por haver padecido la ciudad desde el de mi l trecientos (aunque se lee 
))quinienlos es error de la estampa) noventa y cinco una enfermedad de 
«peste rigurosa, que arrebató de esta vida la mayor parte de los mora-
«dores: para cuyo consuelo quiso el Luna que entonces se reputava 
«como Pontífice, abrir una puerta o cimenterio por donde se entrasse 
«a la Gloria.» Assi Escolano. Hizose la consagración en 26. de Junio de 
dicho año 1396. según se lee en el Dietario Mss. fol. L i j . b: En Lany de 
m.ccc.lxxxxvj a xxvj de Juny fon consagrai lo Fossar de Sent Johan del 
Mercat. 

339 Quemóse el Retablo de la capilla mayor de esta Parroquia, y todo 
el testero y cabera de ella en nuestros dias: y fue acabado de reedificar sump-
tuosamente en el año mil seiscientos y nueve, concluye sus memorias el 
citado Escolano. La suntuosa Capilla de la Comunión se comenzó en 1. 
de Octubre del año 1643. precediendo Missa solemne del Sacramento, 
aunque no estuvo patente, i predicó el Mro. Fr. Marco Antonio Alós i 
Orraca trinitario calzado, cuyo sermón dió a luz. Concluida la Missa, los 
Parroquianos comenzaron a derribar las casas para la fábrica; i en 17. 
de Enero de 1644. el Señor Arzobispo Aliaga bendijo el sitio i planta i 
echó la primer piedra con mucha solemnidad i crecido concurso: tras
ladóse a ella el Sacramento, domingo a 7. de Setiembre del año 1653. 
con tres dias de fiesta con una solemne procession, a la que graciosamen
te assistió el Clero de Sta. Catalina Martyr en retorno de aver hecho el 
mismo obsequio el Clero de S. Juan en la traslación del Sacramento a 
la nueva Capilla de la Comunión de aquella. Vicente Guilló de Vinaroz 
pintó al fresco el Presbiterio de dicha Capilla de la Comunión, que co
menzó en 9. de Agosto del año 1693. i satisfechos de su habilidad, el 
Clero i Parroquia resolvieron pintar del mismo modo toda su suntuosa 
Iglesia. Concertóse por ocho mi l libras, i puso mano en 5. de Julio de 
1695. i aviendo pintado los Lunetos, i la calda de los Angeles malos, 
murió en 12. de Marzo del año 1698. Vino a proseguirla D . Antonio 
Palomino Velasco Pintor de cámara de su Magestad, que la concluyó 
con maravilloso primor; i de solo lo que pintó en la Capilla Mayor dió 
razón científica en un doctissimo papel, que se imprimió en 4.0 año 
1700. en la oficina de Francisco Mestre: tenemos un ejemplar en la l i 
brería de este Convento. El Curato de esta Iglesia está unido con su 
clero por Bula de Julio I I I . dada en Roma, apud S. Petrum non. Mar-
t i i ann. incarnat. 1554. en que previene en que deven distribuirse los 
frutos del curato y las circunstancias del que ha de ser Viceretor del 
Clero. Todo lo cual puso mas en orden S. Pió V . como es de ver por 
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Lis Bulas que conserva el Clero en su archivo. (Registróse en la Corte 
civil de Valencia en la mano 4. de Manamentsy Empares de 1566. fol. 1.) 

340 Los antiguos Parroquianos de esta Iglesia son dignos de espe
cial memoria -i alabanza, no solo por lo que procuraron ampliar i de 
nuevo edificarla con la suntuosidad que vemos, sino también que lo-
grasse ser ella el primer templo en que predicasse S. Vicente Ferrer. 
Deseava ardientemente la Ciudad que tan ilustre hijo beneficiasse con 
su santa predicación a sus compatriotas, i a este fin aplicaron todo su 
influjo i autoridad los Jurados escriviendole muchas cartas que copié 
en el tom. r. del Necrología entre las muchas noticias que recogí para 
cuando se imprima nueva vida del Santo. Logró en fin la Ciudad que 
el Santo viniesse a honrarla, i que avia resuelto entrar en ella el dia 
de S. Juan Bautista, i noticiosos los Parroquianos se empeñaron para 
que en su Iglesia Parroquial predicasse eb Santo el primer sermón de su 
titular, i lograron que los Jurados se lo suplicassen al Varón Apostólico 
por carta de 17. de Junio del año 1410. de que quisieron ser porta
dores sus mismos Parroquianos para añadir a la carta su particular. 
Está la carta en el tomo 10. de cartas missivas de la Ciudad, de donde 
saqué el siguiente traslado: 

«Reverendo et amico singularissimo fratri Vincentio Ferrarii Ord. 
»Pred. in Sacra Theologia Magistro. Reverende Magister et amice 
«singularissime. Recomendatione premisa. Quoniam Populum civ i -
»tatis nostre digna nos convenit consideratione prospicere et devotionis 
»preconio commendare, eo quod querit et appetit órgano sánete pre-
«dicationis vestre spiritualiter recrean et in Beato Joanne Baptista 
«Domini Precursore, imo in Christo Jesu veraciter glorian: charitatem 
«vestram charius deprecamur, quatenus in Ecclesia Parrochiali ipsius 
«Beati Joannis dicte Civitatis in die celebritatis sui nominis proxime 
«secuture velitis et placeat in adventu vestro novo, utinamque jucundo, 
»pre ceteris Ecclesiis salubriter predicare, et exponere verbum Dei: et 
»Parrochianis dicte Ecclesie, Portitoribus hujus scripti, adnuere in 
«materia prejacenti, et nostri ex parte credere in dicendis. Dominus in 
«gratia vos conservet, et dirigat gressus vestros. Scripta Valentie xvij." 
»Junii mccccx. 

Jurati Civitatis Valentie. 
«Salutem et sinceram in Domino charitatem.» 

341 Como en el archivo mayor de la Ciudad no ai tomos de car
tas responsivas de aquellos siglos, como se conservan los de Missivas, 
no puedo assegurar lo que el Santo respondió, que no puede dudarse 
fue convenir en lo que quedan los Padres de la Patria, i descavan los 
Parroquianos de S. Juan, según la memoria que el Capellán del Rei 
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D . Alonso escrivió en el fol. L i i i j . de su Dietario, que dice assi: aEn 
»lo any de m.cccc.x. a xxi i i . de Juny, vespra de Sent Johan, entra en 
«Valencia lo Reverent Mestre Vicent Ferrer del Monestir de Sent 
«Domingo, lo qual se deya Lcgat a Latere Christi. E lo dia de Sent 
»Johan sermoná en lo Mercat de Valencia a les spatles de la Sglesia de 
»Sent Johan: e tots jorns lo dit Mestre deya Missa cantada ab moltes 
«lagrimes, e apres missa, sermonava; e los seus sermons eren de tanta 
«gracia que totes generacions de gents lo entenien. E continuament lo 
«seguien mes de trecentes persones entre homens e' dones, hon avia 
»molts PreWes, e homens agraduats e de sciencia: e aturá en Valencia 
»fins a xxvj. de Agost del dit any.» Timoneda en su memoria Va
lentina, dice: Vino aquella noche a dormir a la Abadía de S. Juan, y por 
ser tanta la gente, predicó el dia siguiente en el Mercado. Lo mismo dice 
Diago, i que tuvo por oyentes treinta mi l personas (Lib . i . p. 224,) i 
Gavaldá (p. 165.) añade: A l haxar de la Bolsería al Mercado fue tanto el 
concurso de la gente, que no pudo passar el acompañamiento a%ia el Convento 
de Predicadores a donde se encamínava y assi huvo de quedarse en la Parro-
chía de S. Juan, y durmió aquella noche en su Abadía. Dijo bien, porque 
siendo el Santo tan observante de nuestras leyes, quiso presentarse al 
Prior del Convento, tomando su bendición i no pernoctar fuera de sus 
claustros como ellas disponen. 

PARROQUIA DE SANTO THOMAS APOSTOL 

342 Atendido el orden en que van en las Processiones i actos pú
blicos, delante del Clero de S. Juan del Mercado va el de la Parroquial 
de Sto. Thomas Apóstol, Santo propicio a los que son mordidos de 
perros rabiosos, como se experimenta con manifiestos milagros en el 
Priorato de Sto. Thomas del Puerto, que es del Real Monasterio del 
Escorial, según refiere en su Híst . el P. Santos fol. 101. Esta Iglesia 
Parroquial es una de las que luego después de la Conquista se fundó 
dentro de sus antiguos muros: i sobre su antigüedad erraron bastante
mente Escolano i Diago, escriviendo aquel que fue edificada después de la 
de Sta. Cru^, que en su opinión fue primero Cofradía de los Ciegos, cuyo 
crasso error manifestaré quando llegue su turno. Diago en sus Annales 
fol. 318. col. 3. dice: Las otras seis Parrochiales que vemos dentro y fuera 
de sus antiguos muros, de S. Nicolás, de S. Lorenzo, de Sta. Cru^, de San
to Thomas, de S. Juan y de San Miguel, no son tan antiguas, y de ellas se 
yrá hablando en sus tiempos, y en especial de la de Sto. Thomas, cuya anti-
guedad no es tan poca quanto algunos se persuaden, por no aver visto las es
crituras que de ella hablan. Hasta aquí Diago, que tampoco vió las mas 
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antiguas, suponiéndola edificada en el año 1243, como se puede ver 
en el fol. 377. col. 2. 

343 La Iglesia, pues, de Sto. Thomas fue fundada immediatamente 
después de la Conquista en una de las Mezquitas que se purificaron 
para erigir Iglesias. Pruébase esto del libro del repartimiento de las casas 
de Valencia, que comenzó a hacerse v. idus Aprilis de la era mcclxxvij, 
como se notó en dicho libro, i corresponde a 9. de Abri l del año 1239.: 
en el qual se halla averse dado al Capellán de Sto. Thomas una casa, i 
otra de allí a pocos dias, en el mismo mes de Abri l de 1239. (1 ) . Me 
persuado que este Capellán de Sto. Thomas devió ser uno de los Cléri
gos que vinieron auxiliando el egercito cristiano para ganar a Valencia; 
i es conforme a lo que el Rei Conquistador prometió en las Cortes de 
Monzón, i consta en sus reales Letras fechas en Lérida a 28. de Octu
bre del año 1236.: Promittimus etiam G. Tarracone electo, et ómnibus 
episcopis et clericis, qui ad subsidium predicti Regni adquirendi se accinxe-
rint, quod faciemus emendas, et dabimus vobis ómnibus Episcopis ac Cleri
cis etc. Este Capellán que es lo mismo que Retor de Sto. Thomas firmó 
la escritura de 26. de Febrero del año 1245.: Ego Thomas Rector Eccle-
sie Sti. Thome per me et omnes successores meos laudo et firmo: no vio Diago 
esta escritura, i por esso dijo lo que arriba queda copiado. El curato de 
esta Parroquial se anexó a la dignidad de sacrista de la Catedral, i te
niéndola Jaime Albalat en el año 1294., convino que en ella huviera 
Vicario perpetuo, reservándose para si i successores en la dignidad la 
presentación de Sugeto, que regentasse la Vicaria: que después bolvió 
a ser propiamente Curato, i los frutos son propios del Retor, i no del 
Sacrista; sobre lo qual se siguió largo pleito, i esto es lo que quiso 
decir Diago: Passó después a ser Retoña. 

344 Pedro Desprats (de Prades le llama Diago) Parroquiano que 
fue de esta Iglesia, en el testamento que otorgó ante Januario Rabaza 
en 28. de Junio del año 1291. fundó dos Beneficios, uno en la Cate
dral, i otro en dicha Iglesia, i quiso que assistiessen dos religiosos del 

(1) En el Repartimiento, pág . 223, se halla la siguiente donación: «A. Arnaldi de 
Montealbo: domos de Mahomet Abocabayen in ^arroc^/fl Sancti Thome. X V l l l . K a -
lendas januarii (anni 1238.)» ó sea el 15 de Diciembre inmediato á la conquista; 67 
días después de la entrada de D . Jaime en Valencia ya consta, pues, existía la parroquia 
de Santo T o m á s . Esto nos prueba que la designación de éstas se hizo á un mismo 
tiempo, acaso fué un acuerdo previo á la solemne entrada en la ciudad. 

En el mismo libro (p. 324) hay otra donac ión de 17 Diciembre de 1239 en que 
se habla de un horno juxta Ecclesiam Sancti Thome, y en el repartimiento de casas, 
pág . 579, se c'lta- â ^e Mahomat Annagar que le tocó al Capellán de Santo T omás , ' 
que se repite pág . 637. 
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Convento i otros dos de este nuestro en el dia que en dichas Iglesias 
se celebrassen los anniversarios, dando 3 0 sueldos a cada Convento. 
Este Ciudadano es el que está enterrado en un túmulo de piedra que 
está en la pared esterior de la Iglesia de Sto. Thomas, en la calle que 
sube a la de Campaneros: i para memoria se puso la siguiente inscrip
ción con caracteres Longobardos, llamados comunmente Gothicos. 
Anno Domini M . C C . X C . I . videlicet pridie kalendas Jul i i obiit Peirus de 
Pratis civis Valentie Septimus confrater confratrie Sancti lacobi cujus ani
ma requiescat in pace. Amen. Pascual Esclapés, con buena intención de 
servir al publico, copió esta inscripción con tan barbara latinidad, que 
los estrangeros pueden con ella dar ejemplar de la barbaridad de aquel 
siglo. En la p. 79. la copia assi: 

A N N O D N I . M . C C . L X X X X . 
OBI IT PETRUS A PRADIS 7 FRATRIBUS 

A FRATRE SANCTI JACOBI 
REQUIESCAT I N PACE. 

Añade que esta inscripción no puede servir para la conciliación de esta 
noticia, que se quedó en su tintero: yo la escrivo para desvanecer un 
error común, mui zafio, es a saber: que en el dicho túmulo de piedra 
enterraron vivo a un Clérigo en castigo de aver quebrantado el sigilo 
de la Confession Sacramental. Las madres en Valencia, luego que sus 
hijos tienen ya despejado el uso de la razón les dan a entender este 
tan desatinado error, i su credulidad se halla tan propagada, que a qual-
quiera que se pregunte, responde lo que aprendió i supo desde niño. 
Possible es, que su inventor pretendiesse persuadir quanta es la obliga
ción del Sigilo, pues al Clérigo que le quebrantó se le dió tan espan
toso castigo, quando los sagrados cañones mandan que el que fuere 
jurídicamente convencido de averie quebrantado, sea depuesto i reclu
so perpetuamente en un Monasterio. Enterróse allí Pedro Desprats 
Ciudadano, porque en aquel siglo se enterravan los fieles en los Ci
menterios i rara vez al rededor de los Templos, de que pudiera dar 
muchos ejemplares: i la primera Iglesia que tuvo este Convento estava 
rodeada su parte exterior de sepulturas. 

345 En esta Parrochial Iglesia se halla fundada una Cofradía con 
la invocación de la Virgen de la Piedad i la Muerte de Christo, que fue 
renovada en 19. de Marzo del año 1626.: i el instituto de sus cofrades 
es rogar a Dios en todas sus oraciones, sufragios i missas por las almas 
mas necessitadas de Purgatorio. Está agregada a la Archicofradia de la 
Muerte i oración de Roma i participa de todas sus Indulgencias. La 

43 
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Virgen de la Piedad, su titular, es de piedra blanca fina: es morenita, 
i tiene al Niño Jesús en los brazos, i una especie de flores en acción 
de darlas al Niño . Dicese que ai tradición de averse hallado esta Ima
gen en un fosso o sepulcro, quando se fabricava la Capilla de la Co
munión: i que antiguamente por la grande veneración que se le tenia, 
se celebravan las 40. Horas en su Capilla, i por el mucho concurso se 
determinó colocarla en el remate del Altar Mayor. Esto se hace per
suasible, porque el Profetico i Ven. P. Mro. Fr. Juan Micó que con 
muchos empeños era buscado para los primeros sermones de Valencia, 
ya en el año 1553. predicó de esta Sta. Imagen, cuyo sermón tiene 
este titulo: De María de Tielate in Sto. Thoma. Valentie I J J J . Está de 
su letra, aunque no da noticia particular historial, i su copia puede 
verse en el tom. 1. fol. 280. En el Missal valentino, impresso en 
Venecia año 1509. entre las Missas propias que se celebravan en Va
lencia a algunas imágenes de grande devoción, en el fol. cccl. se en
cuentra: Missa noslre Domine Tietatis. Se conserva dicho Missal en la 
librería del Cabildo de Valencia. 



CAPÍTULO V 

P A R R O Q U I A D E S. E S T E V A N P R O T O M A R T Y R 

EGUN el orden de precedencia, que observan en las processió-
nes generales, después de la Parroquial de Sto. Thomas pre
cede a las demás la del Protomartir S. Estevan, de la qual 

trata largamente Escolano como Retor que fue de ella ( tom. i . col. 915. 
num. 7.) El se inclina a que el templo de S. Estevan en tiempo de 
Gentiles lo fue de Hercules, fundado en la piedra Romana que trabe 
en la col. 783. que en su tiempo estava en la calle del Trinquete de 
los Cavalleros en el patio de la casa de D . Gerónimo Ferrer: por la 
qual rastreamos (dice) que en tiempo de Romanos havia por allí cerca algún 
Templo consagrado a su Hercules, Dios de la valentía. Pero esta es una 
mui falaz congetura: lo uno porque aunque la piedra es Romana, no 
sabemos si la trageron de Bugia algunos cavalleros de la familia de 
Ferrer, como los Pardos, Carrozes, i Villaragudes trajeron de la mis
ma Ciudad la de Pomponio Fundano, i pusieron en la misma calle del 
Trinquete de Cavalleros en la esquina de la casa de D . Luis Pardo 
Conde de Alaquaz, como dice el mismo Escolano col. 785. num. 15. Lo 
segundo: porque esta Piedra de Hercules en el dia está en la calle que 
sube de la Plaza de Villarrasa a S. Martin a mano izquierda a la esqui
na de la calle que va a la Plaza de la Pelota. Ya se ve que de su cer
canía a la Iglesia de S. Martin no podemos rastrear que en tiempo de 
Romanos huviesse por allí algún Templo de Hercules: digo, pues, lo 
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mismo de la Iglesia de S. Estevan. Libre es qualquiera en despreciar 
mi pensamiento sin hacerme agravio, i seguir la opinión de Escolano. 

347 Mas fundado es lo que este sabio escritor escrive, es a saber: 
que su Iglesia de S. Estevan fue erigida en una Mezquita que avia en 
la vecindad de la Iglesia mayor a instancia de un cavallero catalán, 
llamado Mosen Guillem Qiguardia del Linage de los Pinosos, por el 
Milagro que el Santo obró librando de la Prisión a Galceran Guerrau 
de Pinos, que refiere largamente Beuter, (L ib . 2. cap. 18. p. 93,) Es 
constante que el dicho Guillem se halló en la Conquista de Valencia, 
i que pidió al Rei D . Jaime los 60. moros que hizo esclavos ganándo
les la torre de Muceros para cangearles por su sobrino Guillem de Agui-
ló que los moros tenian esclavo en Valencia, como lo escrive el mismo 
Rei en sus comentarios, cap. 52. de la Conquista de Valencia: pero 
siendo también cierto que en la misma Conquista assistió Mosen Gui 
llem Pinos, como lo assegura Mosen Febrer en su Troba; i siendo 
descendiente por linea recta del que libertó S. Estevan, parece mas 
persuasible que a su instancia se erigiera en Iglesia del Santo la Mez
quita purificada, que no a petición de (^aguardia; pues no ai prueba 
antigua que lo declare a favor de este. Pero dejando en su probabilidad 
estas opiniones, es totalmente cierto, que la Iglesia de S. Estevan fue 
erigida luego después de la Conquista, i que en el segundo reparto de 
las-casas de Valencia, que comenzó a hacerse en 9. de Abri l del año 
1239. se le dio una casa al Capellán de S. Estevan (Véase lo escrito en 
el numero 343.) Este Capellán o Retor deS. Estevan tal vez fue el que 
firmó la escritura de 26. de Febrero del año 1245: Ego Pelagual Rector 
S. Stephani per me et successores meas laudo et firmo. En el exordio de la 
escritura se nombra Guillelmus de Pelagals Clericus Ecclesie Sancti Ste
phani. 

348 Tres veces fue renovado este Templo, dice Escolano, a saber: 
en el año 1514. i en el de 1610. i añade, en el de 1472. se le añadió 
todo lo que ocupa agora la Cabecera del Altar y capilla mayor. En el ar
chivo de S. Estevan en un libro que en el lomo tiene este t i tulo, De-
terminacions del Reverent Clero n.° i . al fol. i i j . leí esta noticia: «Ab 
«carta rebuda per Martí Feñoll a xxvj de Giner m.cccc.l.xxij. apar: 
»com vingué el R.mo Don Frai Jaume Pérez del Orde de Sent Agustí , 
»y Bisbe de gracia de Valencia ab les dotce creus de les dotce Parroquies 
»de Valencia, y posá la primera Pedra en el fonament de la dita Sgle-
»sia en el cap del Altar major, que es quant se torna a reedificar y 
»allargar dita Sglesia.» La reedificación o renovación del año 1514. se 
devió a los Notarios Parrochianos, i uno de ellos fue Juan Luis Ber
trán, dichoso padre de S. Luis, los quales considerando que la Iglesia 
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amenazava ruina, deliberaron reedificarla, i convenidos con un Maes
tro Cantero, derribaron la primera arcada i abiertas profundas zanjas, 
martes a 2 de Mayo, a las quatro de la tarde, echó la primer piedra 
Francisco Martí Canónigo i Cura de dicha Iglesia, precedido devota 
procession de su reverendo Clero. Concluyóse en breve la arcada, i la 
devota acción de los Notarios movió la piedad de otros Parrochianos 
de suerte que Doña Rafaela Centelles i de Aguiló hizo labrar a sus 
expensas otras dos arcadas, el Noble D . Fernando de Figueroa otra, 
los cavalleros Parrochianos i algunos particulares Parrochianos dos. 
Quedó assi concluida la Iglesia en brevissimo tiempo, i en el mismo 
año 1514. se comenzó el Retablo de madera imponiendo para su cons
trucción una moderada tacha a los Parrochianos. He sacado toda esta 
noticia de un libro en folio escrito en pergamino de las administracio
nes que estavan a cargo de los obreros de S. Estevan, que comenzó a 
escrivirse en el año 1460. en el fol. i j . «Dita arcada (dice) la feren fer 
«los Notaris de la dita Parroquia, e a despes de aquells fonch pagada, 
»los quals Notaris son los seguents: Primo, en Francesch... not. en 
»Johan Soler not. en Pere Mercader not. en Pere Oller not. en Bernat 
»Lleó not. en Miguel Verdancha not. en Johan Casanova nót. en Car-
Bles Catalá not. en Pere Ferrando not. en Luis Bertrán not. en Johan 
«Comes not. en Miquel Plá not. en Leonart Pomar not. en Bertomeu 
«Domingues not. en Berenguer Johan not. en Luis Vila not.» 

349 La mayor excelencia de esta Parroquial Iglesia es aver sido 
madre en la regeneración espiritual i ser de la gracia que lograron por 
las aguas del Bautismo dos tan grandes Santos ya solemnemente cano
nizados, S. Vicente Ferrer i S. Luis Bertrán, ambos hijos de Notarios 
parientes mui cercanos, nacidos en el territorio de su Parroquia, i 
ambos hijos de este santuario de Predicadores de Valencia; el cumulo 
de todas estas circunstancias hasta ahora no se que aya concurrido 
en ninguna Ciudad de toda la cristiandad. Sobre esta Pila Bautismal 
puede verse a Escolano ( tom. 1. col. 916. a num. 8.) Nada dice de la 
fiesta del Bautizo de S. Vicente Ferrer, escriviendo en el año 1610. 
como él assegura al fin del antecedente num. 6. con que es visto ser 
posterior a dicho año l é i o . la institución de dicha fiesta a lo menos 
en quanto a los Bultos, pues al fin del num. 9. dice de la Pila: Hoy la 
tienen a su cargo con mucha veneración doce escrivanos honrados desta ciudad 
y doce oficios mecánicos, que repartiéndose por meses el cttydado del culto de 
la Capilla de esta fuente, sirven a Dios i a San VÍcente Ferrer con mucha 
devoción i magnificencia. La fiesta del Bautizo del Santo corre de cuen
ta de los Administradores de la Pila del glorioso Santo, que son doce 
Notarios, los quales en el Domingo immediato al dia de S. Vicente 
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Martyr, ponen dentro de la Iglesia de S. Estevan un Bulto que repre
senta la madrina con una efigie pequeña del mismo S. Vicente Ferrer, 
i su aparador de plata en memoria de la celebridad de su Bautizo: i en 
el dia del Santo hacen un tablado dentro de la misma Iglesia con los 
Bultos de los Jurados Padrinos de su Bautizo, una efigie pequeña del 
Santo, Retor, Virrei , Sacristán, Madrina i otros, i enfrente de dicho 
tablado otro con un milagro de los que ha obrado el Santo. En la 
visita que celebró el Ordinario Eclesiástico en la Iglesia de S. Estevan, 
en atención a que en la Iglesia deve estarse con el mayor silencio, 
reverencia i compostura, i mas al tiempo en que se celebra el Santo 
Sacrificio de la Missa, i se cantan los divinos oficios, i se avia advertido 
que en la víspera i dia de S. Vicente Ferrer por ponerse en ella los 
Bultos se experimentava el mayor desorden, bulla i gritería, se previno 
i mandó bajo la pena de excomunión mayor, que en adelante no se 
colocassen semejantes representaciones dentro de la Iglesia, sino fuera 
de ella, cuyo precepto se hizo saber al Clero junto en capitulo el dia 16. 
de Setiembre de 1762. Noticiosos los doce Notarios administradores de 
la Pila, que en consequencia del dicho mandato el Cura de S. Estevan 
les avia de impedir i embarazar que se hiciesse dentro de su Iglesia el 
tablado i poner los Bultos i representaciones expressadas, acudieron a la 
Real Audiencia ofreciendo información de la possession en que se 
hallavan de immemorial del uso de las sobredichas representaciones. I 
aviendola dado con citación del Clero, por auto de 8. de Enero de 
1763. mandó la Sala se les mantuviesse a los Administradores la pos
session sin perjuicio de las partes en el juicio plenario posessorio i 
de propiedad que se le reservava. No reclamó el Clero por entonces, 
antes por el contrario, consintió que se pusiera la efigie de la Madrina 
i el Niño en 23. del mismo mes i año a que correspondió el primer 
Domingo infraoctava de S. Vicente Martyr. Pero no obstante esto, 
quando el Retor conoció que los administradores ivan ya tomando las 
medidas para los tablados i Bultos, les manifestó que no permitiría la 
continuación de este culto. Esta contradicción verbal dio motivo a los 
Administfadores tirando a evitar otros perjuicios mas graves, acudieron 
por Semanería a D . Sebastian del Castillo ministro de la misma Sala, 
donde se conoció del juicio posessorio de manutención, para que en 
cumplimiento de lo que en ella se avia declarado i mandado diesse las 
providencias correspondientes a fin de que se pudiera llevar a puro i 
devido efecto; i assi lo egecutó este Ministro por su auto del dia 5. de 
Abri l de 1763. Los tablados se hicieron dentro de la Iglesia, i se 
pusieron las representaciones i Bultos como en los antecedentes años 
sin embargo de la oposición que hizo la curia eclesiástica por medio 
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de su fiscal, a que respondió el Fiscal de su Magestad, sobre cuyos 
autos no cayó sentencia: fue escrivano Pedro Thomas Febrer, el cual 
me los confió, i copié casi a la letra, i guardo en mi poder la copia. 

NOTICIA DEL SITIO DEL. ORATORIO DE NTRA. SRA. DE LAS VIRTUDES 

350 Una de las grandes excelencias que Escolano refiere de esta 
su Iglesia de S. Estevan es que el Cid cuando ganó a Valencia la erigió 
con la invocación de Ntra. Sra. de las Virtudes, i que recobrada Va
lencia de los moros i dedicada a S. Estevan, se erigió en ella una de-
votissima Capilla con la misma antiquissima invocación ( tom. i . 
col. 782. n. 10.). Parece aver tomado la noticia de Beuter, que en el 
l ib . 2. cap. 40. p. 219. escrivió: «Fue bendita una mezquita a honra de 
»S. Estevan Protomartyr que en tiempo del Cid fuera intitulada Nues-
»tra Señora de las Virtudes, i por ello en años después se hizo una Ca-
«pilla so esta mesma invocación de las Virtudes a Nuestra Señora.» El 
D r . D . Francisco Mira, Cura de S. Estevan predicó un sermón en la 
fiesta que en 29. de Agosto 1745. hizo su Parroquia a la reedificación 
de la Capilla de la Virgen de las Virtudes, e Iglesia Parroquial que fue 
del mismo territorio, que hoy es de S. Estevan, i a la renovación de 
su Cimenterio. Con este titulo lo imprimieron los Eletos de la Junta 
en el mismo año en la oficina de Josef Thomas Lucas. En él se en
cuentran ponderados estos tres asuntos: 

1 Que el Cid, quando ganó a Valencia, levantó la capilla de nues^ 
tra Señora de las Virtudes en el mismo sitio que logra al presente la 
del Cementerio de S. Estevan contiguo a su Iglesia. 

2 Que dominada otra vez la Ciudad de los moros por la muerte de 
aquel Caudillo, quedó ella en pie para el amparo i refugio de los Chris-
tianos donde acudían a tener sus exercicios. 

3 I que en ella moraron los dos Mártires de S. Francisco, S. Juan 
de Perosa i S. Pedro de Saxoferrato, administrando el pasto espiritual 
a las almas mientras estuvieron en Valencia. 

351 El Dr . Agustín Sales Pbro. Chronista de Valencia examinó 
estos tres assuntos, i los reputó falsos por las razones que pueden verse 
en su Examen del sitio i duración de la Iglesia de Nuestra Sra. de las Vir~ 
tudes, que trahe en su libro Memorias históricas del antiguo Santuario del 
Santo Sepulchro de Valencia pag. 126. Contra este examen Juan Bautista 
Vergara Fabriquero de S. Estevan, de orden i en nombre de la Junta 
de eletos, estampó en el año 1746. un Papel en 4.0 en 35. paginas con 
este titulo: E l examinador reprobado en su mismo examen. E l oratorio de 
la Virgen de las Virtudes sito en el Cementerio de la Iglesia Parroquial de 
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S. Estevan de esta Ciudad. Su empeño es probar estas dos proposiciones 
contra Sales: 

1. a Que huvo en Valencia en tiempo de Moros un Oratorio con
sagrado a la Virgen de las Virtudes. 

2. a Que esse Oratorio estuvo en el sitio que oy ocupa el Cemente
rio de S. Estevan. 

Contra este Papel de Vergara imprimió otro el Dr . Sales en 16. 
paginas en 4.0 en el mismo año 1746. con este titulo: E l examinador 
confirmado en su mismo examen de ser fabulosa y de hurla la permanencia 
del Oratorio de las Virtudes en tiempo de Moros y su sitio. De este logré 
un ejemplar para la librería de este Convento, i en su cubierta escrivió 
de su mano el Dr. Sales: Reprovole por impresso en nombre de su Fabri
quero el P. Thomas Serrano ayudado de otros gallinas, queriendo decir: 
Que el P. Thomas Serrano Jesuíta con ayuda de otros que no se ma
nifestaron, fue el autor del Papel que salió a luz en nombre del Fabri
quero Juan Bta. Vergara. Leí con toda atención todos estos Papeles, 
i fui apuntando algunas cosas que me causan dificultad; las que iré in
sinuando lisamente sin animo de contradecir, sino de apurar la verdad 
de esta Antigualla tan reñida. Dividiré sus apartados con números Ro
manos para poder citarles i no repetir una misma cosa. 

I . Lo primero que en esta reñida contienda me causa dificultad es 
el titulo de Nuestra Señora de las Virtudes tan repetido de los conten
dores haciendo autor de esta invocación al Cid, que dijo Sales del Arce
diano Ballester: Dejó escrito lo que todos sabemos que el Cid fundó la Iglesia 
de Nuestra Señora de las Virtudes (pag. 132. del Santo Sepulcro). Dos 
Iglesias fundó el Cid en Valencia, i a ninguna de ellas dio la invoca
ción de Nuestra Señora de las Virtudes. Consta en la Carta de Dota
ción de la Catedral fecha año de la Encarnación 1088. i del Nacimiento 
1087. Donamus quoque (dice) presentí Sedi atque Pontifici aliam Almu-
niam que est juxta Ecclesiam Beate VvCarie, extramurum prefacte Urbis. 
I poco después: Hec autem omnia superius pertaxata Domino Deo et Eccle-
sie Valentine in honorem Beate et Glorióse Virginis Genitricis Dei ¡Ka-
rie consécrate, libere et absolute... Donamus. 

I I . No obstante que el Cid omite tal invocación, escrivió Sales: 
Constando con toda evidencia que el Templo de Nuestra Señora de las V i r 
tudes era una de estas dos Iglesias, no puede el establecerse en los sitios que 
se pretende, esto es, en la Iglesia de S. Estevan o en su cercano Cimen
terio. Esta constancia tan evidente parece que la logró por el Mro. Ber-
ganza en la forma que de el escrive: En virtud de los testimonios que 
examinó este prudente Critico Benedictino ( tom. 1. p. 500. n. 303.) «0 
puede haver duda en que el Templo de las Virtudes, fue lo que ahora es 
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Iglesia mayor no muy distante del Alcafar en donde el Cid tenia su morada. 
Para que se forme el devido juicio hago presente lo que este sabio Be
nedictino escrive en el lugar citado hablando del Cid: «Permitió nues-
»tro Principe, dice, que los Moros tuvieran dos Mezquitas, una en el 
«Arrabal de la Alcudia, i otra dentro de la Ciudad. Mas porque los 
«cristianos tuvieran adonde assistir al sacrificio de la Missa, i a las 
«horas canónicas, como se estilaba en aquellos tiempos (por lo menos 
«a laudes i vísperas) de nueve Mezquitas hicieron nueve Iglesias que la 
«Coronica del Cid llama Colaciones y la General Parroquias. Dedicaron 
«la mayor al Apóstol San Pedro, y la que estava cerca del Alcázar, a 
«donde el Cid acudia de ordinario a los oficios eclesiásticos, fue con-
«sagrada a Nuestra Señora con el titulo de Santa Maria de las Virtudes, 
«que fue la Iglesia Catedral, como consta del Privilegio que Doña X i -
«mena, muger del Cid concedió al Obispo D . Gerónimo y a sus cano-
«nigos: Sánete Marie Valentine Sedis. Puédese ver este privilegio en 
«el Maestro Yepes, tom. 6.» Hasta aquí Berganza. 

I I I . En las copiadas clausulas están patentes los testimonios que 
examinó este sabio Benedictino, que según el mismo las cita son: 
La Coronica del Cid i La Historia General, que en este passage andan 
tan conformes que solamente discrepan, que a las nueve erigidas 
Iglesias llama la del Cid Colaciones i la General Parroquias. Pero siendo 
la del Cid un testimonio tan despreciable, como dicen algunos, i la 
General padecer la nota, que le da Sales con Juan Vaseo i el Mar
ques de Mondejar; no pueden ser bastantes para evidenciar el assunto 
que tratamos. Examinó también Berganza el Privilegio de Doña X i -
mena, de quien da las palabras, Sante Marie Valentine Sedis. Trá
bele entero el Arcediano Ballester en la pag. 96. de su Christo de San 
Salvador, i su fecha fue en 21 . de Mayo de la era mi l doscientos trein
ta i nueve, que corresponde al año 1101. i para nuestro assunto solo 
dice: Ego Eximinia Dia^.. . fació hanc cartulam scriptionis et donationis 
ad honorem Dei, et Beate Marie semper Virginis Valentine Sedis. Ha
blando de este Privilegio Berganza (en el mismo tom. 1. p. 551. 
n . 399.) escrive: En veinte y cinco de Mayo del año mil ciento y uno con
firmó el Privilegio de los Diezmos, que sacaba el Cid de las rentas de los 
moros, en la conformidad que el Cid los avia concedido a la Catedral de 
Nuestra Sra. de las Virtudes, para congrua sustentación del Obispo Don 
Gerónimo y de sus Canónigos. Parte de estas palabras trahe Sales para 
prueba de que Nuestra Sra. de las Virtudes estuvo en la Catedral, 
pero nada prueban, porque ya queda escrito en el n. 1. que el Cid no 
nombró la Virgen de las Virtudes, sino la Virgen Maria Madre de Dios. 
Con que todo el examen del prudente critico Benedictino queda redu-

44 
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cido a la Coránica del Cid i a la Historia General: i estos testimonios 
son los que afirman, que de las Mezquitas purificadas, a la mayor pusie
ron nombre S. Pedro e a la otra Sta. Maria de las Virtudes, porque era 
cerca del Alcafar, onde iva el Cid a oir las Horas mas amenudo. Estas son 
palabras de la Historia del Cid i de la General, a las quales añade imme
diatamente Berganza que fue la Iglesia Catedral. Es evidente inadver
tencia, i lo convence lo que dice immediatamente: como consta del Pr ivi
legio que Doña Ximena etc., en cuyo Privilegio no se menciona Templo 
de Nuestra Sra. de las Virtudes, sino: Beate Marie semper Virginis Valen-

. tine Sedis. No alcanzo, pues, como pudo escrivir Sales: E l Privile
gio coetáneo de Doña Gimena muger del Cid, que manifiesta aver visto 
Berganza, assegura que fue consagrada (la catedral) a Nuestra Señora con 
el titulo de las VIRTUDES. Que fuesse inadvertencia de Berganza decir 
que la Iglesia Catedral fue consagrada a Nuestra Sra. de las Virtudes, 
se confirma; pues poniendo en su tomo. 2. pag. 673. la escritura de 
dotación del Cid, dice assi: Escritura de Dotación, en que Rodrigo Dia^ 
el Campeador, llamado el Cid, dotó la Iglesia Catedral de Nuestra Señora 
de la Ciudad de Valenda quando la ganó a los Moros, y dispuso que la Mez
quita se consagrasse en Iglesia. ¿Porque este prudente critico Benedictino 
omitió que tuviesse la Catedral el titulo de Nuestra Sra. de las Vi r tu 
des? No ai otra razón sino porque tal titulo no le encontró, ni en la 
Dotación del Cid, ni en la de Doña Gimena su mujer. 

I V . Si mi opinión no me engaña, esta controversia podia concor
darse distinguiendo: que una cosa es Titular de la Catedral, i otra, T i 
tular de la Parroquia de la misma Catedral. El titular de la Catedral fue 
de Sta. Maria, como dijeron en sus cartas el Cid i Doña Gimena: el 
titular de su Parroquia fue S. Pedro, como dicen la Crónica del Cid i 
la General en las clausulas del n. I I . i advertidamente dijo Diago: H i -
cieronse nueve Parroquias como lo dice la Historia General de España. Se 
dió nombre de S. Pedro a la mayor. (Annal. l ib . 6. c. 15.) Lo mismo que 
se practicó en tiempo del Cid, se observó conquistada Valencia; pues 
purificada la Mezquita mayor se erigió en Catedral consagrada a la Vir 
gen Santissima: i en la misma Catedral se erigió Parroquia con la i n 
vocación de S. Pedro Apóstol. Assegura lo primero la inscripción de la 
Piedra colocada en la Pilastra de las capillas de la Espina i Santiago: 
Anuo Domini m.cc.lxij. X . cal. Ju l i i fui t positus primarius lapis in Ec-
clesia Beatae Mariae sedis Valentinae etc. i el mismo Rei Don Jaime 
dió la Imagen de Maria SS. pintada sobre tabla que se puso por t i tu
lar, como dige en el num. 232. Ya se sabe, que todas las Catedra
les son Parroquiales, i el mismo Rey Conquistador en la sentencia de 
Diezmos del año 1268., declaró que los bautizandos se bautizassen en su 
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Iglesia Parroquial o en la Iglesia mayor de Santa Maria de Valencia; 
cuyas palabras pueden verse en el citado numero; pero esto está refor
mado por el Tridentino, como puede verse en Ferraris, tit . Baptismus 
(art. 4. n. 17.). Que esta Pila Bautismal o Parroquia tuviesse la invo
cación de S. Pedro Apóstol desde la Conquista, lo dice Escolano: E l 
Rey D . Jaime como devotissimo de la Virgen le dió a la Catedral titulo de 
Santa Maria, reservando una capilla principal del Templo en una de las 
naves para S. Pedro con nombre de Parroquia ( l ib . 4. c. 1. n . 3.). Pe
dro de Romaní regentaba esta Parroquia como consta de su firma en 
la escritura de 26. de Febrero del año 1245: Ego Tetrus de Romanino 
Clericus Altaris Sancti Tetri Ecclesie majoris per me et omnes successores 
meos laudo et firmo. Desde la Conquista, pues, una de las doce Parro
quias de Valencia ha sido la nominada de S. Pedro Apóstol i se anexó 
a la canongia con Bula Apostólica, i con otra se separó haciéndola Vica
ria perpetua, como se lee en la constitución de la Catedral hecha en 5. 
de Diciembre de 1568: Volentes Vicariam Verpetuam S. Tetri Sedis/que 
olim canonicatui ejusdem perpetuo auctoritate Apostólica imita erat, et postea 
eadem auctoritate unió dissoluta etc. Véase la pagina 109. del Epitome de 
las constituciones de la Catedral, edición del año 1582. 

V . Visto ya, que, purificada la Mezquita mayor fue erigida en 
Iglesia Catedral, consagrada a la Virgen Maria, i en su Capilla de San 
Pedro la Parroquia con la invocación del mismo Santo Apóstol, resta 
que la otra Iglesia que menciona el Cid fuesse la que tuvo el especioso 
titulo de Nuestra Señora de las Virtudes. Ya dige que esta invocación 
solamente se halla expressa en la Chronica del Cid i en la Historia 
General; instrumentos que aunque en ellos se hallan narraciones 
disfrazadas con algunos cuentos, ficciones o ponderaciones de que en 
aquellos siglos en que se escrivieron, usaron los Copleros; pero no 
porque se les ayan pegado estos accidentes se ha dê  condenar todo lo 
que dicen por fabuloso, como vindica el prudente critico Berganza 
( tom. 1. l ib. 5. cap. 9.) Vemos que hombres muy sesudos, i entre 
ellos el Arzobispo Don Antonio Agustín, citan i siguen la Historia 
General (p . 50. de sus Diálogos de las Armas y Linages). Encontrándose, 
pues, en ambos instrumentos que el Cid, una de las dos Mezquitas, 
hecha Iglesia, la dedicó a Nuestra Señora de las Virtudes: establecieron 
nueve Collaciones, e a la mayor posieron nombre S. Tedro, e a la otra Santa 
Maria de las Virtudes, porque era cerca del Alcafar, onde iva el Cid a oir 
las Horas mas a menudo. Esta Iglesia, en opinión de algunos, fue 
después de la Conquista Iglesia de San Estevan, i fue el primero que 
lo divulgó Beuter en su Historia. Lemosina: (l ibr, 1. c. 18. fol. 64. b.) 
Consagra aprés unaltra Sglesiaprop del Alcassar y nomenala Sancta Maria 
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de les Virtuts; esta segons dihuen alguns es Sent Esteve, perqué devés lalcassar, 
y en aquelles partides, noi havia altra Mezquita, sino la que fon aprés la 
Sglesia que es hui Sent Esteve. 

V I . El afecto i amor que los hijos de este Convento professamos a 
la Parroquia de S. Estevan por estar en su territorio i ser la madre 
que mediante las aguas del Santo Bautismo dio el ser de la gracia a dos 
tan grandes Héroes como S. Vicente Ferrer i S. Luis Bertrán, que le 
han hecho celebérrimo en todo el Orbe; me precissan a vindicarle el 
honor que el Dr . Sales impugna por no estar probado i convencido 
según piden las leyes de la Historia. Supongo antes dos puntos, para 
mi ciertos: el primero, que el Oratorio de las Virtudes solo tuvo per
manencia desde que le erigió el Cid hasta que le desampararon los 
Christianos, i recobrándola los Moros le profanaron i convirtieron otra 
vez en Mezquita: i assi todo lo que escrive el Chronista Hebrera de 
aver morado en el los dos Santos Martyres Juan de Perosa i Pedro de 
Saxoferrato carece de solido fundamento de la antigüedad, pues no le 
produce, i no precissa el assenso; i mucho menos por averio, passado 
por alto todos nuestros historiadores, quando trataron de la Iglesia de 
San Estevan. Lo otro, aun mucho mas cierto, es: que este antiguo 
Oratorio de las Virtudes no estuvo en el Cimenterio de S. Estevan, 
como con novedad dijo en su sermón el Sr. Retor de S. Estevan, te
niendo contra sí a todos nuestros Historiadores, que concordemente es-
crivieron estuvo en el sitio que es ahora Iglesia de S. Estevan, como ad
virtió oportunamente el Dr. Sales § 2. de su segundo examen. I este 
es mi empeño: passo a su prueba. 

V I L Una de las señas que del sitio de este antiquissimo Oratorio 
dan la Historia del Cid, la General de España, Beuter i el resto de nues
tros Historiadores, es: que estava cerca del Alcázar, i por esta cercanía 
era muí frequentado del Cid para oír los divinos oficios. Véanse las 
clausulas formales en el N . I I . El Fabriquero Vergara en su examen re
paró mucho, que el Dr. Sales dijesse en el suyo pag.. 133.: Casi la 
misma cercanía con el Alcafar lograva la Mezquita principal, ' que ahora 
es la Santa Metropolitana: i no solo lo confirmó en su segundo examen, 
sino que añadió que puede matemáticamente demostrarse que la Metropoli
tana está algo mas cerca del Alcafar del Cid que lo que es Cementerio de 
S. Estevan. Habla del Alcázar según la situación que le da Vergara, a 
saber, contiguo al Portal de la Trinidad, noticia que da Ballester a 
quien cita. Pero la casa que oy sirve para representar las Comedias, 
donde cree Ballester que moró el Cid, nunca fue Alcázar ni de el ha
blan los instrumentos citados. El sitio .del que estas mencionan se de
duce de lo que dijo el Cid en su donación: Donamus quoque presentí Sedi 
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atque Pontifici aliam Almuniam que est juxta Ecclesiam Beate Marie extra 
murum prefate Urbis. Esta voz Almunia es lo mismo que Fortaleza, se
gún dice el Cid en la misma donación: Munitionem etiam, quam dicunt 
Almunia de Sabaleckem: de forma que Almunia, Fortaleza o Alcázar es 
todo una misma cosa según el Diccionario de la lengua Española: A l 
cafar (es) Fortaleza, casa fuerte, castillo o Palacio de Reyes fortificado 
para seguridad y defensa de las Personas reales. En tiempo del Rei Don 
Jaime se decía Almudaina el Alcázar donde habitavan los reyes moros, 
según el lo escrive en el cap. 78. de la conquista de Mallorca: E mete-
rem hi dos Erares Prehicadors qui guardassen les cases del Rey, el tresacir, e 
deu Cavallers ab ells per guardar la Almudaina, cuyo pasage vierte assi 
Dameto: el Rey, ganada la ciudad de Mallorca, encomendó la Almudaina 
y Alcafar Real al P. Mro. Er. Miguel de Fabra y a su compañero, etc.: y 
lo confirma Zurita diciendo: Con su espada en la mano fue hasta la puerta 
de la Almudena, que era el Alcafar de la Ciudad donde se avian recogido 
algunos moros, ( l ib . 3. cap. 8.) En este Alcázar, cerca del qual estava la 
Almunia próxima a la otra Iglesia de Santa Maria, que dio el Cid a la 
Catedral, fue donde se aposentó quando entró a tomar possession de 
su conquistada Valencia; como se lee en el cap. 209 de su Historia: 
E descendió el Cid en el Alcafar, e mandó dar buenas posadas a todas sus 
compañas a deredor de el: e mandó poner la su Seña encima de la mas alta 
torre por honra. En este mismo Alcázar aposentó a su muger Doña Gi-
mena i sus hijas, i las mandó subir a su mas alta torre para que se 
asombrassen en mirar el egercito de moros que venia contra el, dice 
Berganza con la citada Hist. ( l ib . 5. c. 26. num. 308.) La Mezquita 
menor, que estava cerca del Alcázar, fue consagrada a Nuestra Señora 
con el titulo de Sta. María de las Virtudes, dicen los testimonios cita
dos en el num. I I . De la existencia de esta Mezquita, antes que el Cid 
ganara Valencia, da testimonio su misma Historia cap. 192: E Ficieron 
sobir un pregonero en la torre de una Mezquita, que era cerca del Alcafar, 
epregonava que sejuntassen todos ante el Alcafar. Repito aquí la contraseña 
que nos da Beuter citado en el num. V . : Deves Lalcassar y en aquelles 
partides noi havia altra Mezquita sino la que fon aprés la Sglesia que hui es 
Sent Esteve. 

V I I I . Muerto el Cid, i no pudiendo el Rei D . Alonso proteger á 
los vencedores Christianos de Valencia, la desertaron iendose a Casti
lla. Recobrándola los Moros, bolvieron sus Reies a morar en el des
lindado Alcázar, profanando su cercana Iglesia de Nuestra Sra. de las 
Virtudes, haciéndola otra vez impura Mezquita. Entre los Reies Moros 
que habitaron dicho Alcázar, assegura el Rei D . Jaime fueron Lobo i 
Jayent; i el mismo Rei D . Jaime se aposentó, donde tuvo un gran 
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consejo para los fines que dice en el cap. 114. fol. 79. b.: E faem fer 
gran Consell en les cases del Rey Lop, e denant tots reteren nos etc. Este 
Alcázar antiquissimo Palacio de los Reies Moros, habitado del Cid i 
otra vez de los Reies Moros i entre estos de Lobo i Jayent, i propio 
después del Rei D . Jaime, estuvo siempre donde al presente está el A l -
modin, i le dió el mismo Christiano Principe a su legitima esposa Doña 
Teresa Gil de Vidaure con privilegio fecho en Lérida a 10. de Abri l del 
año 1255. pondrele entero en las memorias del Monasterio de la Zaidia, 
i por ahora la siguiente clausula: Nos Jacobus... donamus et concedimus 
vobis dilecte nostre Domine Theresie Gi l et vestris in perpetuum Domos nostras 
que sunt intus Civitatem Valentie, que fuerunt tempore Sarracenorum Regis 
Lupi et Regis Jayent. Comprendía el Alcázar todas las habitaciones de las 
casas de toda aquella isla de enfrente del Almudin entre las dos calles 
dichas ahora de la Fariña i del Campanario de S. Estevan i discurrió 
Doña Teresa le tendria mas cuenta que una parte de el fuesse Almodin, 
estableciendo todas sus otras habitaciones, como en efecto las estable
ció i le pagavan 147. mazmodinas i media de censo annuo, que entre 
otros bienes dio por dotación de su monasterio de la Zaidia: i logró 
del Rei D . Jaime que el Almudin de la Ciudad estuviesse para siem
pre en el referido Alcázar, como puede verse en su real provisión, 
copiada en el numero 205. donde refiero la justificación de este pun
to. Constandonos, pues, quan cercano estava el antiquissimo Alcázar 
de la Mezquita Menor, que el Cid erigió en Iglesia de Nuestra Se
ñora de las Virtudes, que después de ganada Valencia fue erigida en 
Parroquia de S. Estevan, i en ella fabricada una solemne Capilla a la 
Virgen con el especioso titulo de las Virtudes; no puede entenderse 
que dicho Alcázar estuviesse junto el Portal de la Trinidad, como con 
Ballester dijo el Fabriquero Vergara. 

I X . Contra lo dicho ai una fuerte replica: que la Mezquita erigida 
en Oratorio de Nuestra Señora de las Virtudes cercana al Alcázar, es
tava fuera de los muros de la Ciudad, según dijo el mismo Cid: la 
Iglesia de S. Estevan está bien dentro de ellos: luego no está en el sitio 
del Oratorio de las Virtudes. Este argumento compelió al Dr. Sales para 
afirmar que dicho Oratorio estuvo dentro de la Catedral. Podia darse 
solución disputando, si lo que estava fuera de los muros era la A l m u -
nia, que dio a la Catedral; o era la Iglesia de Santa Maria, junto a la 
qual estava la dicha Almunia: Donamus aliam Almuniam, que est juxta 
Ecclesiam Beate Marie extra murum prefate Urbis. Pero suponiendo que 
tanto la Almunia como esta Iglesia estuviessen fuera del muro, como 
es natural por la construcción de dichas palabras latinas, suelto el ar
gumento propuesto, diciendo: Que la dicha Iglesia de Santa Maria está 
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fuera del muro que tenia la Ciudad quando la ganó el Cid: i eslava dentro 
del muro que tenia quando la conquistó el Reí Don Jaime. 

X . Esta bella i fácil solución pide prueba de los dos muros: queda 
escrita en el cap. 3. l ib. 1. num. n . donde puede verse extensamente, 
i bastará darla aquí resumida. El muro que hizo Gneo Scipion a Valen
cia, quando la amplió, fue de cal i canto según labravan los Romanos: 
el que tenia Valencia quando la ganó el Rei D . Jaime, el qual dejava 
dentro la Iglesia de S. Estevan, fue labrado de terraplén o tapia, como 
estilavan los moros: luego este era diferente de aquel. A este Uamavan 
Nuevo, i al de los Romanos Antiguo o Viejo; i esta duplicidad de m u 
ros queda probada con los instrumentos antiquissimos, que pueden 
verse en el citado cap. n. 12. i siguientes. Lo mismo convence el curso 
de una Cloaca principal que labraron los Romanos; i es la que'pas-
sando por delante del antiguo Portal de Serranos, prosigue su curso por 
la Plaza de la Yerva, por delante del Almudin llega hasta la casa que 
tiene dos puertas, i la una sale a la Plazuela del Maestre Racional, por 
cuya esquina tuerce el curso, dejando a mano izquierda la Iglesia de San 
Estevan, continuándole por medio de la calle del Campanario de d i 
cha Iglesia. En la bóveda de esta Cloaca en el año 1526. se encontró la 
Lapida Romana, que dige en los números 7. i 8. i esto arguye ser 
la principal que circula la Ciudad i el muro de ella, pues no ai otra 
con bóveda que sea de tiempo de Romanos mas cercana al muro, que 
fabricaron los moros, después que por la muerte del Cid recobraron a 
Valencia, i la ampliaron convirtiendo en Mezquita la Iglesia de Santa 
Maria de las Virtudes, que el Rei D . Jaime erigió en Templo de San 
Estevan, dedicando en él una Capilla a Nuestra Señora de las Virtudes, 
cuya imagen i devoción quedó entre los Christianos Mozárabes, como 
dice Escolano, tom. 1. col. 783. n . 11. 

En lo hasta ahora escrito he imitado a los Abogados que escriven 
Memorial en derecho, para que en vista de los fundamentos que alegan 
en favor de su causa, los Jueces den la sentencia que corresponde: dejo 
pues al juicio de los Eruditos imparciales la resolución de esta reñida 
contienda, siendo cierto que en cosa de tan largos siglos, es mui difí
cil la evidencia. 





CAPITULO VI 

P A R R O Q U I A S D E S. N I C O L A S I S. S A L V A D O R 

¡ESPUES de la Parroquia del Protomartyr S. Estevan precede a 
las restantes la de S. Nicolás Ob. erigida immediatamente des
pués de la Conquista de Valencia dentro del recinto de sus 

antiguos muros. En el sitio que ocupa esta Iglesia, dice Diago que ha
bitó el V . P. Fr. Miguel Fabra con sus compañeros antes que fundasse 
este Convento, i diré quando de ella trate qué probabilidad tenga esta 
noticia. Escolano no estuvo bien instruido sobre la antigüedad de esta 
Iglesia Parroquial diciendo: «La Parroquia de San Nicolás que fue p r i -
»mero un Oratorio que nuestros primeros Pobladores dedicaron a honra 
»de S. Pedro Martyr antes del año mi l docientos sesenta y ocho» ( L . 5. 
col. 921. n. 5.) Siguióle Diago en los Annales ( l ib . 7. c. 59.), donde 
aviendo referido el milagro que obró S. Pedro Martyr en Valencia, 
añade: Cóbrasele al Santo particularissima devoción en Valencia, y fue parte 
para que el pequeño Oratorio se trocasse en Iglesia, hasta llegar a ser una de 
las Parroquiales. I es mas falso lo que añade: «Después se le dio a San 
«Pedro Martyr por compañero en aquella Iglesia al Bienaventurado 
«Obispo S. Nicolás: i sin embargo desso se dixo de S. Pedro Martyr 
«absolutamente assi como aora, aunque persevera este Santo en estar a 
«mano derecha de S. Nicolás, no se llama comunmente sino de San 
«Nicolás.« 

353 El vulgo está en possession de creer mas lo fabuloso que lo 
verdadero, i aunque se le haga evidencia del error persevera pertinaz-

. . 43 
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mente en su credulidad, pero su ciega adhession no deve retraher al 
que ama la verdad de defenderla, pues como ya previno S. Gregorio: 
Consentiré videtur erranti, qui ad resecanda quae corrigi debent non occurrit. 
(relat. in cap. Consentiré 83. dist.) Ocurro pues a los errores de Escola-
no i Diago. S. Pedro Martyr fue muerto en el año 1252. i canoniza
do en el siguiente: siete años antes de su martirio ya estava erigida la 
Iglesia Parroquial de S. Nicolás, pues su Retor firmó la escritura de 
26. de Febr. del año 1245: Ego Raymundus Rector Ecclesie Sti. Nicolaiper 
me et omnes successores meos laudo et firmo (1 ) . El milagro que obró San 
Pedro Martyr, sucedió, según Beuter, en el tiempo medio entre los años 
de 1259. i 1268. i dice assi: «En este entremedio parió una muger de 
wun hombre honrado en Valencia una criatura embuelta en la tela don-
»de se criara en el vientre (que llaman las Comadres las Parias) sin rom-
«perse como suele, para que salga la criatura, i como no viessen la 
«Comadre i las mugeres que allí estavan mas de aquel grande pedazo 
»de carne, no advirtiendo bien lo que era, dixeron que avia parido una 
«carne como una almoadica. Fue mas advertido un clérigo que estava 
«allí rezando por el buen parto de la preñada, i tomó aquello que pa-
«riera la muger en un plato grande i passolo a un Oratorio que se fun-
»dara allí cerca a honra del glorioso S. Pedro Martyr. . . i poniendo el 
«plato encima del altar dixo una missa a este Santo. Fue milagro gran-
«de que aviendo muchas horas que naciera aquella criatura embuelta 
»dentro las parias sin poder respirar ni tomar aliento, no meneándose, 
»ni haciendo señal de vida, de que fue el Sacerdote a la comunión de 
»su missa, empezó de rebullir i tender los bragos i pernezicas. Por lo 
»qual abriendo la tela hallaron una criatura como un Angel. Por esto se 
«labró aquella Iglesia magníficamente a honra del Santo glorioso Pedro 
«Martyr, i fue Parroquia que oy tiene nombre de S. Nicolás. Quedó 
«también de allí la devoción de encomendar los niños al glorioso San 
«Pedro Martyr.» Hasta aquí Beuter. El primer autor de este milagro 
fue M.n Jaime Roig, cavallero, celebérrimo Poeta valenciano, i medico 
de la Reina Doña Maria muger del Rei D . Alonso V . de Aragón en el 
libro de la fábrica de dicha Parroquia de S. Nicolás, que tuvo a su cargo 
el año 1454. diciendo, que los antiguos Parroquianos de aquella Parro
quia tuvieron mucha devoción a S. Pedro Maítyr, singularment per lo 
trof de carn concebut y parit per una devota Parrochiana, y apres presentat 
en la dita Sglesia al beneyt Sqnt Pere Martyr per merits del qual lo dit trof 
informe nostre Senyor Deu fonch tornat infant cumplit y viu . Véase Diago 

(1) A ú n suena con más ant igüedad en el Repartimiento (647), pues está allí citado 
S. Nicolás en A b r i l de 1239. 
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Hist. de la Prov. l ib. 2. c. 49. Véase también a Corachan en la Vida del 
Santo part. 3. c. 23. i en la nota 36. p . 430. En esta insinúa la tra
dición, que el Mro. Antist dice avia en su tiempo: que en el primer 
retablo del Altar mayor, que se hizo después de ampliada la Iglesia, 
colocaron a S. Nicolás a la mano derecha, i a S. Pedro Martyr a la 
izquierda; pero en el dia siguiente los hallaron trocados como aora es-
tan S. Pedro Martyr a la derecha i S. Nicolás a la izquierda. Si tal 
cosa sucedió lo causó la ignorancia del ritu de la Iglesia, que prefiere 
los mártires a los confesores aunque sean Obispos. Aunque se dice co
munmente Parroquia de S. Nicolás; pero en las escrituras publicas se nom
bran los dos Santos y S. Pedro martyr en primer lugar. Assi concluye 
Corachan su citada nota: 1 nos huviera hecho mucho favor en decirnos 
desde que tiempo se comenzaron a nombrar los dos Santos en las escri
turas publicas, pues en las que se otorgaron en el Siglo X I V para el 
Pleito de la Quarta Funeral solo se llamava Parroquia de S. Nicolás. 
Quando tenga lugar lo averiguaré en el archivo de S. Nicolás. 

354 Del territorio de esta Parroquia se quitaron en tiempo del Ar
zobispo Ayala las casas que diré en las memorias de la Parroquia de 
S. Miguel. Por ser del distrito de la Parroquia de S. Nicolás la hermita 
o Iglesia de S. Miguel de Soterna sita en la huerta de Valencia, copio 
aquí una carta que escrivieron los Jurados de Valencia a D . Alonso de 
Borja Obispo de la misma Ciudad en 18. de Marzo del año 1455. que 
encontré en el archivo mayor de la misma en el Manual 22 de cartas 
missivas: i en ella consta también el titulo por el qual tienen los Padres 
Franciscanos el Convento de la Valí de Jesús de que trata el Rmo. Gon-
zaga en su Hist. de origine religionis Seraphkce part. 3. p. 1091., i dice 
que el Rei D. Juan I I . de Aragón lo dio a dichos Padres en el año 
1358., por haverle desertado los canónigos Reglares de S. Agustín. 
Fue manifiesto error de la prensa poner año 1358. en vez de 1458. 
porque dicho Rei D . Juan entró a reinar por muerte de su hermano 
D . Alonso V . sucedida en Ñapóles a 27. de Junio de dicho año 1458. 
La carta es del tenor siguiente: 

«En lo del vostre Loch de Pugol, en lo erm devers les muntanyes, dins 
»lo terme de Morvedre, fonch edificada dies ha una casa o Monestir ab sa devo-
»ta Capella Val de Jesús dit, hon alguns Canonges a manera de Hermitans sots 
»la regla de Sent Agustí habitaven e visqueren devotament per algún temps. 
»En apres, procurantho lo enemich de humana natura, en la dita casa foren 
«comesos alguns crims enormes, e tais que lo hun deis quey habitaven ne 
?)fonch en aquesta Ciutat condemnat, e supossat al foch, e los altres enver-
»gonyts e alterats de tal cosa, per redupte e vergonya derelinquiren la dita 
»Casa, en tant que gran temps fonch desamparada, e romas del tot deserta e 
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»casi inhabitable. Ara empero dalgun temps enqá alguns moguts per gran 
«devoció, e per la bona desposició del Loch on fonch edificada la dita Casa, 
»la han principia! be, e decentment obrat e reparat, car per esser stada des-
«amparada, era ya molt derruida e maltratada. Perqué alguns Frares Menors 
»de la Observancia, considerants la bona disposició e devoció de la dita Casa, 
»han comen^at star e habitar en aquella, on per ells molt devotament e co-
»mendable per gracia del Nostre Senyor Deus lo ofici divinal tots dies inces-
»sanment se celebra e continua de dia e de nit , de que axi los del dit vostre 
»Loch de Pugol, com los altres circumveins qui avien acostumat haver grans 
»refriger¡s en lurs animes per confessions e en altra manera del dit Monastir, 
«son molt contents e aconsolats. 

»Per donar empero, Senyor, complement e degut efecte a aquesta obra 
»tan piadosa e meritoria son necessaries dos coses. La una: que lo Sant Pare 
»per mig e intercessió vostra, sius plaura, vulla mudar e transferir lo cap del 
»Priorat de la dita casa o Monestir a una altra Iglesia o Capella, ab convi-
wnents cases sots invocació de Mosenyer Sant Miquel Arcángel en la horta da-
»questa Ciutat en la partida appellada Soterna, construida e edificada antigua-
»ment per hun appellat Johan Martorell, e per ell assat decentment dotada de 
»certes vinyes, terres e possessions, ahon ya de present, e molt temps ha, lo 
»Prior e un altre Canonge residixen, los quals solien habitar en laltra Casa 
»de Valí de Jesús. Laltra, Senyor: que lo Sant Pare vulla atorgar e assignar la 
»prop dita Casa derruida perpetualment ais dits Frares Menors de la Obser-
«vancia. E obtenintse aqüestes dues coses, los qui han comensal obrar e 
«reparar la dita casa som be certs ab major animo e devoció continuaran sin-
«gularment la dita obra: en altra manera cessará del tot, segons de totes 
«aqüestes coses, Senyor, scrivim succintament a Nostre Sant Pare. Scrita en 
«Valencia a xvi i j . de Mar^, del any mi l cccclv.» 

Allí mismo se encuentra la carta en Latin escrita al Papa. 
355 Advierto dos cosas por lo que puede convenir, la i . que en ê  

processo de la canonización de S. Vicente Ferrer fol. 281. se encuentra 
la deposición de Juan Alvaro, testigo examinado en Ñapóles en 7. de 
Agosto del año 1454. i se nombra Joannes Alvarus de Valentía Tr ior 
Monasterii Vallis de Jesu extra muros Civitatis Valentiae Ordinis Sancti 
Augustini Canonicorum Regularium. La 2.a es que en el citado Manual 
22. de cartas missivas se encuentran la que escrivieron los Jurados 
en 18. de Abri l del año 1455 . : Ais venerables, honests religiosos de Santa 
e perfecta religio lo Pare Vicari i Frares Menors de la Observancia, Capítol 
celebrants en lo ¡Monestir del Sant Spirit prop la Vila de íKorvedre. I 
dentro les dicen: Como en la casi derruida casa de la Valí de Jesús, 
habitada antes de Canónigos Reglares de S. Agustín, avian entrado 
religiosos Menores observantes ab licencia del vostre Vicari e Capítol 
General derrerament en lo monestir de Sent Blay de Sogorb celebrat: Ruegan 
que el capitulo de licencia a Fr. Jaime Tadeu que en la manera que ha 
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habitat en aquest trienni passat, ab semblant concessió ell romanga en la dita 
Casa. Sirven estas dos advertencias para deducir la antigüedad de los 
Padres observantes en dicho Convento de la Valí de Jesús, que haviendo 
sido de canónigos Reglares de S. Agustín, no tuvo noticia Jordán, pues 
no se menciona en su Historia de la Provincia de Aragón de la religión 
de S. Agustín, ni tampoco del de S. Miguel de Soterna. 

356 Una de las excelencias de la Iglesia Parroquial de S. Nicolás, 
es aver tenido por Retor a D . Alonso de Borja, Obispo de Valencia, i 
después Papa nombrado Calisto I I I . Antes que el lo era Alaman 
Adimari , Florentin, Cardenal Presbítero de S. Ensebio, i por resigna 
de este, Martino V . lo dio a D . Alonso por su bula dada en Mantua a i . 
de Deciembre año 2. de su Pontificado, de cuya Retoña tomó posses-
sion su Procurador el Canónigo Francisco Martorell con escritura ante 
Jaime Monfort en 12. de Julio del año 1419. que está en su notal M . 
en el archivo de la Catedral de esta Ciudad. El curato fue refundido en 
el Clero de dicha Iglesia con Bula de Paulo I I I . de 11. de Junio 1547. 

IGLESIA PARROQUIAL DE S. SALVADOR 

357 Es uniforme sentir de todos nuestros Historiadores, que des
pués de conquistada Valencia, i erigida en Catedral la Mezquita mayor 
de los moros, se purificó otra Mezquita que se dedicó a S. Jorge; i per
dió esta invocación por venerarse en ella la imagen del Crucifixo de 
S. Salvador. Tomáronlo todos de Beuter, ( l ib . 2. c. 40.) cuyas clausu
las copié en el cap. 1. del l ib . 2. aunque solo dijo: Aquella Iglesia que 
se bendixo a S. George es la que hoy decimos de San Salvador, sin señalar 
motivo de esta mutación. El Arcediano Ballester escrive, que esta mu
tación fue en el año 1250. Hago presentes sus clausulas: «Desde este 
»año (dice en su Christo de S. Salvador p. 11.) que fue el duodécimo 
«después de la conquista se comenzó a llamar Iglesia de S. Salvador o 
»del Christo de S. Salvador, retirándose cortesmente S. Jorge al distrito 
»de S. Andrés. N i antes se hallará noticia ni motivo de tal mudanza 
»en la invocación que oy goza del Santo Christo de S. Salvador, pues 
»lo fue solo la colocación de esta milagrosa imagen; y assi dicho año de 
«1250. no solo se halla el titulo de Capellán de S. Salvador como dixo 
«Escolano, (1. 5. c. 4. col. 914. 11. 5.) sino de Retor de S. Salvador, 
»que assi intitula el Obispo entonces de Valencia a cierto Mosen Amal
ado al entregarle en encomienda la Iglesia de S. Jul ián. . . Con que lo 
»que antes era solo Hermita, desde esse año, y desde el dia de la venida 
»de esta milagrosa imagen, comenzó a ser Iglesia Parroquial; pues ya 
«entonces a su Capellán le nombra su Obispo con titulo de Retor, que 
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«es el que damos en este Arzobispado a los curas de las Iglesias Parro-
«quiales.» Hasta aquí Ballester. 

358 Es visto pues que este señor Arcediano siente que la venida del 
Santo Christo de S. Salvador fue en el año 1250: i siguen esta época 
quantos han escrito después de el: i assi se gravó en el año 1688. en la 
inscripción de la lapida del nicho colocado sobre el paredón o pretil que 
media entre el camino i el Rio Turia, que puede verse en D . Josef 
Vicente Qrt í i Mayor en su Historia de dicha .Sta. Imagen p. 34. 
Copíala también el Dr. Sales en su erudito opúsculo Turia marmor 
nuper effossum, diciendo con gran verdad: Inscripciomm suhjicio recentem, 
qua antiquam fluminis redundantiam, quce nullo nititur vetusto monumento, 
probare quidem, at frusta satagunt. I el único fundamento con que afija 
al año 1250. la venida de la Santa Imagen es, que desde esse año se 
halla Retor de S. Salvador. Pero antes ya avia Retor de ella, el qual 
firmó con todos los demás de las Parroquias de Valencia la escritura 
de 26. de Febrero del año 1245: Ego Petrus Sancti Salvatoris Rector 
Ecclesice, per me et omnes successores meos laudo et firmo. Con que si el 
hallarse Retor de S. Salvador en el año 1250. es argumento de que en 
esse año fue la venida de la Sta. Imagen, hallándose ya tal Retor en el 
de 1245. se deverá afirmar que en este fue dicha venida o antes de d i 
cho año ( 1 ) . 

(1) En el Repartimiento aparecen estas dos iglesias como diferentes y coetáneas. La 
de S. Jorge daba nombre á una calle ó plaza (Vicus), donde en 1242 dió D o n Jaime 
unas casas (p. 283) á Maria de Zaspina y á su hijo Guil lermo: I n vico S A N C T I G E O R G I I 
contiguas domibus Arsendis Fnstarie et Geraldi Descros et den Barcelo, via in medio. En el 
reparto de casas de A b r i l 1239 ya figuran estas casas (p. 527): Guirad Desoras, domns 
Mohamat Ahnalhag Minaltel.—Barcelon, domus Mahomat Adoaya^.—Arsen fustera, domus 
Mohamat Axur r ion i . Y tres casas después, esta nota: I n vico de Augura omnem partitam 
quod habel ibi Barchinona, con lo cual tenemos esta iglesia en la plaza de Pedrapiquers, 
donde ha estado hasta nuestros días, cuyo barrio era parte de lo que tocó á Bar
celona. 

La iglesia de San Salvador se nombra varias veces en el reparto de casas (p. 583), 
donde consta había algunas vacías: vacuas, Adahen Alquiraquivir juxta ecclesiam Sancti 
Salvatoris, y á ella pertenecía la de Hamet Ahnoaden, repi t iéndose uno y otro luego 
(p. 639). De manera que en A b r i l de 1239 ya existía San Salvador in vico de Lérida, ó 
sea la calle de los Catalanes, que dió nombre al puente de la Tr in idad . Dicha iglesia 
era diferente de la de San Jorge, situada como hemos visto al otro extremo de Valen
cia, donde ha permanecido hasta nuestros días, dando nombre á la plazuela de Pedra
piquers. En la imprenta del Sr. Rius aún existe el patio de la misma con sus ar
cadas. • 

En la pág . 645 del Repartimiento se escribe: in vico de Daroca, Sanctus Georgius, 
parva. Esta casa cercana al Salvador es la misma que en la pág . 593 se escribe Sancius 
Georgius, es decir, la casa de Sancho Jorge (ó Santjordi en catalán) á quien se le dió 
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359 En el numero 229. ofrecí manifestar el error, que acerca 
de esta escritura del año 1245. imprimió Esclapés en su Resumen 
Historial (c. 3. n. 34.) donde hablando de la Iglesia de S. Sal
vador, dijo: Se encomendó a la guarda y custodia de algún Sacerdote, 
para que este cuidasse de decir missa a sus circunvecinos, i administrarles 
los Sacramentos: i assi mismo este eclesiástico, como los que igualmente se 
encargavan de las demás Iglesias, tenían el nombre de Retores, i como tal 
consintió i firmó el privilegio expressado. Los que firmaron la escritura de 
1245. no fueron eclesiásticos encargados de las Iglesias, como lo fue el 
Retor de S, Salvador respeto de la Iglesia de S. Julián, que le enco
mendó el Obispo D . Fr. Andrés Albalat, sino Retores propiamente tales 
aprobados por el Ordinario i constituidos Párrocos i Curas de almas por 
Bulas Apostólicas, i como tales Párrocos eran suyos propios los dere
chos Parroquiales, establecidos por los Sagrados Cañones i Concilios, 
parte de los quales cedieron por si i sus successores a favor de este 
Convento, precediendo para esta cession licencia i facultad del Obispo, 
aprobada después de hecha, con decretos del mismo Obispo diocesano 
i del Metropolitano de Tarragona. Nada de esto pudieran hacer si so
lamente fueran eclesiásticos encargados de las Iglesias, que propiamente se 
llaman Ecónomos, que carecen del dominio i propiedad en los frutos 
Parroquiales, i assi no cabe que les cedan: i solamente perciben de 
ellos aquella porción que les señala el Ordinario para su congrua. A 
los dichos Retores o Párrocos propiamente tales llamaron en aquel 
siglo Clérigos de las Iglesias, de que eran curas, como se nombran en 
el exordio de la dicha escritura del año 1245: i assi llamó también el 
Obispo D . Fr. Andrés de Albalat al Retor de S. Salvador encomendán
dole la Iglesia de S. Julián en la escritura de 19. de Julio de 1250. que 
trae entera el citado Ballester, pag. 12.: Commendamus Ubi Arnaldo 
Capellano Ecclesie S. Salvatoris Valentie in vita tua Capellam sive Eccles-
siam S. Juliani etc. Y el mismo Arnaldo se llama Capellán i Retor, ib i : 
Ego vero prefatus Arnaldus Capellanus S. Salvatoris etc. promitto... sine 
prejudicio tamen prefate Ecclesie S. Salvatoris, cujus Retor sum. Véanse 
las memorias de la Iglesia de S. Jorge que ya en el año 1243. estava en 
el distrito de la Parroquia de S. Andrés en el mismo sitio donde al 

la que fué de Mohamat Almohede, hermano tal vez del Hamet Almoaden del barrio de 
Barcelona, pág . 583. 

Aunque quisiéramos confundir esta casa con la iglesia de San Jorge, siempre ten
dr íamos que eran simultáneas ambas y coetáneas á la iglesia del Salvador, y el titular 
de esta úl t ima de los primeros días de la conquista, pues el reparto se hizo en A b r i l 
de 1239. 
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presente está; i assi no se retiró cortesmente al distrito de S. Andrés 
en el año 1250. como quieren Ballester i sus sequaces. 

360 Toda la credulidad de la venida de esta milagrosa Imagen i 
del año en que sucedió se funda solamente en la Tradición; pero de 
esta ya dijo Escolano: E l modo como fue traído este devotissimo Crucifixo 
después de haverse parado el rio, no hay escriptura autentica que lo diga: 
y nuestros Padres que lo oyeron a sus passados, lo cuentan de diferentes 
maneras, etc. (L ib . 5. col. 913. n. 4.) Yo tenia mucho escrito sobre 
esta Tradición, i los Autores que la siguen, i lo omito aquí, porque 
no faltó quien me dijesse que assi me tendrían por contrario de ella, i 
sin provecho. No sol contrario i sabe Dios el afán con que me he 
aplicado para encontrar instrumentos que le dieran mayor peso de 
credulidad; pero en vano. Con todo no dejaré de advertir, que el 
predicar de Passione Imaginis no sufraga el assunto del Arcediano 
Ballester (trat. 9. cáp. 12.) N i la missa que allí trahe, era propia de 
Valencia si no común a todas las Iglesias tanto del Oriente como del 
Occidente, por haverlo mandado el Concilio Niceno I I . como puede 
verse en el Card. Baronio en las Notas al Martyrologio Romano, al 
dia 9. de Noviembre, l i t . I . I obedeciendo lo que dicho Concilio 
manda se rezava en Valencia i se celebrava dicha Missa, i se erigió en la 
Catedral Capilla de Passione Imaginis, i nuestro D . Fr. Andrés Albalat 
hizo pintar en ella toda la Historia de la Imagen de Berito, que trahe 
en lamina Ballester pagina 454. i duró hasta nuestros dias, en que el 
Dr . Pavordre i Canónigo Josef Manuel Sanchis, que murió en el 
año 1745. con sentimiento de muchos mudó el antiquissimo retablo i 
su pintura, i en su lugar colocó el retablo nuevo con la devotissima 
Imagen del Santo Buen Ladrón. 

361 Celebrando dicha fiesta la Metropolitana, consiguientemente 
practicavan lo mismo todas lasTglesias de esta Ciudad, i entre estas la 
de S. Salvador, el mismo dia 9. de Noviembre, en la qual nuestro 
Profetico i Ven. Mro. Fr. Juan Micó predicó seis sermones de Tassione 
Imaginis, i en ninguno de ellos dice, que este devotissimo Crucifixo de 
San Salvador sea idénticamente la misma Imagen que padeció en 
Berito; refiriendo en todos ellos la Historia de la de Berith, según la 
escrivió el Discipulo (Juan Herold, se llamava) a quien cita. I esto 
arguye que en tiempo de este sabio Maestro no era la tradición (si la 
avia entonces) tan corriente i creída como es aora. Pueden verse los 
dichos sermones, en el tom. 3. fol. 358. i 371. los que predicó en los 
años 1545. i 1546.: los que predicó en el año 1551. en el tom. 4. 
fol. 356.: los dos del año 1552. en el mismo tom. 4. fol. 15. i fol. 275.: 
i el del año 1553. en el fol. 506. del dicho tom. 4. Estos seis sermones 
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con los que predicó de Sanguine i de Poenis Christi, no son distinta 
obra de los que pensó el Dr. Ximeno (tom, r. p. 126. n. 5. i b . ) : se 
encuentran en los tomos que van citados, pero están mui lejos de dar 
lu% para hacer algo mas creíble la identidad de esta Imagen con la de ^Berilo, 
como pensó Ximeno: i mas si es assi lo que escrive de la existencia de 
la Imagen de Berito el P. Antonio María Ñachi Jesuíta, i puede verse 
en el tom. 4. de Cartas edificantes pag. 292. edición Matritense del 
año 1754-

362 Siendo mui pequeña la primera Iglesia de S. Salvador, como 
todas las demás fabricadas después de la Conquista, pensaron sus no
bles Parroquianos en su ampliación. Para esto acudieron los que eran 
en el año 1377. a la Ciudad para que su Consejo general les conce-
diesse la subvención que fuesse possible: i en efecto en el que se tuvo 
en 21 . de Abr i l de dicho año deliberó lo que se lee en el Manual del 
num. 17. fol. 93. i dice: «Item a demanda e pregarles deis obrers de 
»la ecclesia de Sent Salvador de la dita Ciutat lo dit Consell atorga e 
»dona a aquells per obs e ajuda de la Obra de la dita ecclesia totes les 
»tres parts de les lexes pies incertes deis testaments e altres derreres vo-
«lentats de tots e qualsevols Parroquians de la dita ecclesia defunts, 
«segons que les dites tres parts mils pertanya, o poden o dehuen per-
»tanyer a la dita Ciutat per concessió daquelles e de les altres de tot 
»lo Bisbat de Valencia feta a la dita Ciutat per lo Senyor Rei, al qual 
«eren stades atorgades per lo Senyor Bisbe de Valencia; axí com en 
»cartes publiques es pus largament contengut.» No obstante la suma 
devoción que se tiene a este Templo, i el reverencial temor que i n 
funde el Santo Crucifixo, tuvieron auso unos sacrilegos para entrar la 
noche del dia 9. de Julio del año 1456. i robar la Cruz de plata, los 
Cálices, i la Arquilla de las sagradas formas, dejándolas sobre el altar, 
como assi mismo el Crucifixo de la Cruz; noticia que escrivió en el 
fol. 188. b. de su Dietario el Capellán del Rei D . Alonso: Dimecres a 
v i i i j . de Joliol en la nit (any 1456.) Ladres son enirats en la Sglesia de 
S. Salvador, e han furtat la Creu, Calces e lo Cofret de argent del Corpus 
Domini e han lexat lo corpus Domini e lo Crucifixi de la Creu sobre Lallar. 

363 En el año 1538. se renovó otra vez este Templo, i para su 
mayor celebridad se hizo procession que salió de la Iglesia mayor con 
todo su Clero i el de las doce Parroquias, presidiendo el I l lmo. D . Fran
cisco Estanya obispo auxiliar de Valencia, el qual, bendecido el sitio, 
echó la primer Piedra al cabo del Altar mayor el dia 18. de Noviem
bre. Siendo Arzobispo de esta Ciudad el Señor Santo Thomas de V i -
llanueva (que entró en ella a 1. de Enero del año 1545.) se alargó este 
templo, que solamente llegava a lo que ahora es trascoro; i se fabricó 

46 
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de nuevo el coro, el altar ma37or, el Sagrario, Sacristía i Archivo: Y 
hecha la Capilla mayor, una noche con assistencia del Clero tomó (el Santo 
A r z o b i s p o ) - s u s ombros a pie descalco, i colocó el Santo Christo donde 
agora está, que es en el Altar mayor, dice Andreu pag. 58. aunque Ba-
llester trat. 1. cap. 18. escrive, que la traslación fue solemnissima, i 
que acudieron los Jurados, lo mas lucido de lo eclesiástico i de la Noble
za con lo restante del Pueblo etc. no encuentro en que año sucedió 
esto. 

364 Otra renovación se hizo a instancias del V . P. Dr. Domingo 
Sarrion que referiré copiando las mismas palabras que el escrivió en 
la relación de su vida que hizo de orden de su Director espiritual el 
Dr. Antonio Jordán Selva, i este publicó a lo ultimo de la vida del siervo 
de Dios, p. 736. «Singular devoción es la que tengo (sea el Señor para 
«siempre engrandecido) a la santissima, devotissima, prodigiosa y m i -
»lagrosa Imagen del Sto. Christo Señor nuestro Crucificado de la Iglesia 
»de S. Salvador. Miércoles a 4. de Octubre, el año de 1662. me enco-
«mendaron el sermón de su fiesta de 9. de Noviembre, yo respondí que 
«no podia predicarle por falta de la salud y ocupaciones que tenia, y 
«que si yo huviera de predicar, predicaría que se le hicíesse templo, y 
«contribuyessen todos los de Valencia: instáronme que lo admitiesse, 
«entré en escrúpulo; a lo menos si Dios me quiere por instrumento, 
«aunque indigno, para que encargue esta Santa Obra, y dixe: yo he 
«entrado en este escrúpulo, encomendémoslo a Dios hasta el domingo; 
»esse día bolví de respuesta, que yo estava ocupado, y que estos ser-
»mones grandes no gusto de predicarles, porque son de poco fruto. 
«Por el Santo Christo, replicaron, animesse y predique. Ay cosa como 
»esta, dixe yo, me hace escrúpulo el dexarlo; dexenmelo pensar y en-
«comendar de nuevo a Dios, y mañana nos veremos. A l otro dia ac-
«cepté el sermón, persuadiéndome que era voluntad de Dios el pre-
«dícarle, para encargar de parte suya la fábrica de este Templo. Predí-
«qué y dixe que avía acceptado el sermón, y le predícava a fin de que 
«se reparasse y se fabricasse Templo decente: exorté y animé a esto y 
«ponderé que el gasto que fuesse menester tocava a todos los de la Ciu-
«dad; pues esta Santa Imagen vino a Valencia para bien universal de 
«todos. Tratóse de poner en execucion, y se comenzó a trabajar en 
«la Octava de la Asunción de la Virgen Madre, año 1663. y con tan 
«buen principio dignosse su divina Magestad, que se acabasse la obra 
«con acierto, aplaudida umversalmente de todos, y en breve tiempo, 
»que a 9. de Noviembre 1666. prediqué en la fiesta que se hizo de 
«acción de gracias de la renovación y reparación de este Templo, y 
«quisiera incessahili voce, dar alabanzas al Señor por los passos que se 
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»ha dignado que yo diera, y que de los instrumentos que se ha valido 
»para ello, aya sido yo uno de ellos.» Hasta aquí el V . Sarrion. 

365 No parece que Ortí vio esta copiada noticia de la renovación 
concluida en el año 1666.; pues a tenerla presente no escriviera en la 
pag. 68. Permaneció esta fábrica (hecha en tiempo de Sto. Thomas de 
Villanueva) hasta el año 1666. en que aumentándose la fervorosa devoción, 
resolvieron los Parroquianos renovar el Templo. La Iglesia pues que en el 
dia está es la que se renovó a persuasión del Ven. Sarrion, i de dicta
men del mismo se dedicaron todas sus Capillas a la Passion de Christo 
Señor nuestro, como dice bien el citado Ort í , pag. 71 . El retablo del 
Altar Mayor, que en el dia está, se concluyó en el año 1670: dio la muí 
Ilustre Ciudad ducientos escudos; i por averse hecho mas pequeño se 
redujo también el nicho, i fue preciso cortar un pedazo de la Cruz de 
la que sobrava debajo de los sagrados pies del Crucifixo, i se puso en 
la Sacristía, que después por los años 1676. dio el Clero al Cabildo de 
la Metropolitana, el qual hizo de el dos cruces, cada una de cosa de 
palmo i medio, que conserva en su singularissimo Relicario. Entre los 
muchos adornos para la Hermosura de esta Iglesia se colocaron des
pués del año 1702. en los dos lienzos de pared que están sobre las 
puertas de las sacristías en dos dorados nichos dos perfetas i primoro
sas estatuas de Santo Thomas de Villanueva, i de S. Vicente Ferrer. 

366 El motivo de colocar estas dos estatuas se tomó de la visión 
que tuvo la V . Sor Inés, dicha de Benigani, que refiere en su vida el 
doctissimo P. Dr. Tosca, l ib . 2. c. 6. pag. 117. i dice assi: «Dijo tam-
»bien la Venerable Madre a personas muy fidedignas, que en cierta 
»ocasion arrebatada en espíritu vio que salía del costado de la dicha 
»Santa Imagen un arroyo de Sangre, y que S. Vicente Ferrer y Santo 
»Thomas de Villanueva (que quando vivían fueron insignes devotos 
«suyos, y después de muertos son especiales Patronos de aquella Parro-
»quia) recogían aquel sagrado licor en un cáliz, que cada uno tenía en 
»sus manos, y que le ívan repartiendo y derramando por todos los que 
»con piedad y devoción assistían a aquellos exercicios, con mas o menos 
«cantidad según la disposición de cada uno, causando en todos fervo-
«rosos afectos, y nuevos deseos de servir y amar al Señor, que con 
«tanto amor padeció por salvar al linage humano tan crueles tormen-
«tos, y derramó su preciosissima Sangre para su redención.» 

367 La devoción de S. Vicente Ferrer a esta Imagen que afirma 
en el paréntesis, la tomó de Or t í , el qual en la p. 113. escrive del 
Santo: «No solo encargava en sus Sermones la devoción a esta Ima-
))gen, sino que persuadiéndola a los que governavan la Casa de la muy 
«illustre Ciudad (como a singularissimo medio para la dirección, y 
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«acierto de los negocios) dispuso, que en las publicas rogativas, que 
»en todos los conflictos se acostumbran, acudiessen en las cinco prime-
»ras Estaciones que hace la Metropolitana (assistida de todas las Parro-
«quias y de la Ilustre Ciudad) al seguro patrocinio de esta" Imagen 
«soberana; y aun la Antiphona que en estas Processiones se canta 
»dizen que la compuso el mismo Santo.» El primero que publicó 
esta noticia fue el P. Fr, Antonio Juan Andreu Descalzo, en su Relación 
del Christo del Rescate que escrivia por Mayo de 1602., como assegura 
en la pag. 53: de Andreu lo tomó Ballester, i de ambos Ortí , i citando 
a los tres el Mro. Vidal en la Vida de S. Vicente pag. 209. Ninguno de 
ellos cita monumento que assegure esta noticia, que no alcanzaron los 
Escritores de la vida del Santo anteriores a Andreu. He leido casi á la 
letra todos los antiguos Manuales de los consejos generales; i no he 
encontrado que en aquellos Siglos se hiciesse Procession de rogativa á 
la Iglesia de S. Salvador en ocasión de calamidades publicas; hallándose 
muchissimas, hechas a diferentes Santuarios de la Ciudad: aurá sido 
desgracia no encontrarlas en dicha Iglesia; aunque lo he deseado mu
cho; i si se hallassen, ruego que se añadan a la margen. Tampoco en
contré la persuasión de S. Vicente a la mui Ilustre Ciudad, que se 
afirma en la precedente clausula copiada. Lo que el Santo compuso no 
es la Antiphona en Latin que se canta en las rogativas, sino unas Co
plas en Lemosin que cantava el que llevava el Crucifixo de la Peniten
cia en sus Processiones, i trahe Serafin en su Vida l ib. 1. cap. 19. p. 63: 
ni.se encuentra en ninguno de sus Sermones (como ni en los de Santo 
Thomas de Villanueva) que encargasse la devoción a la Imagen del 
Santo Christo de S. Salvador. 

368 Del Santo Christo de S. Salvador trata también el P. Andreu 
en su Relación del milagroso rescate del Crucifixo de Sta. Tecla cap. 10. 
pag. 55. i a su margen el P. Ximenes puso esta nota: Tiene la Parro
quia (de S. Salvador) pergaminos que por su antigüedad no se pueden leer 
y creen que son de la Historia del Christo. Desde luego tuve por falsa 
esta marginal, por que no es persuasible que tantos hábiles archiveros 
que ha tenido el Clero no pudieran leer aquellos antiguos pergaminos 
de la Historia del Christo, de la qual solo ai la tradición. No obstan
te esto, me ofrecí a leer quantos pergaminos viejos se encontrassen si 
convenían al Dr. Vicente Cátala Retor actual i su Clero. Acceptaron 
mi voluntaria oferta. Leí con atención todos los pergaminos antiguos 
i varios líos de papeles, que eran títulos justificativos de censos que se 
avian quitado, i como inútiles les acomodaron sobre los estantes del 
archivo. Entre los dichos pergaminos encontré muchos de institución 
de Obras Pias en la Iglesia de S. Salvador; i la mas antigua es del año 
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1315. i en todos ellos se intitula Iglesia de San Salvador. Leí la escritura 
que passó entre Juan Caldés not. en n . de Agosto del año 1427. en 
que D . Gimen Pérez de Calatayud, cavallero, instituyó: ununt annuale 
Missarum, scilicet unam Missam qnotidianarn, que quolibet die dicatur 
et celebretur in Al tar i Majori Ecclesie Sancíi Salvatoris, para cuya cele
bración quiso que después de sus dias, su heredero (lo fue su hijo 
D . Luis) entregasse Rectori et Presbiteris dicte Ecclesie Sancti Salvatoris 
366. S. annuos i assi mismo 30. S. 6. qui deserviant pro Candelis, pro 
uno denario candelarum cuilibet Misse, et tres solidos et sex denarios, qui 
deserviant pro uno Cerco illuminarie pro die Sancti Salvatoris. 

369 Entre tantas i tari antiguas Obras Pias no encontré la voz 
Crucifixo hasta la que fundó Isabel Anna, muger de Lorenzo Soria ja
bonero en su testamento ante Francisco Vaciedo en 24. de Abri l de 
1548. en que dijo: Vull eman me sien dites e celebrades les Cinch Misses 
del Sant Crucifixi de Sent Salvador ab los Misereres, que si solen y acos-
tumen dir. Encontré también una cartilla de amortización de 10. de 
Enero del año 1548. para amortizar 14, libras para la celebración de las 
cinco missas con Misereres por el alma de Beatriz Gisbert de Burjasot. 
I assi mismo el testamento de Ursola Caries viuda de Gaspar Monleó, 
recibido i publicado por Pedro Lopis not. en 28. de Agosto i 3. de 
Setiembre del año 1575. en que mandó se celebrassen les Cinch Misses 
de les Plagues ab los Misereres ques dihuen en Sant Salvador. También 
encontré la cartilla de amortización fecha en 7, de Abri l del año 1538. 
para amortizar La Dobla de Passione Imaginis, que dejó Gaspar O r t i 
gues notario. 

370 Estas son las noticias que saqué de los pergaminos que por su 
antigüedad no se pueden leer, como dice la nota marginal arriba copiada; 
que es falsa en quanto no poderse leer; pues los he leido i leem qual-
quiera que quiera. Es falsa también en lo que- añade: Creen que son de 
la Historia del Christo; pues ya dije de lo que tratan. No ai otros per
gaminos antiguos, ni menos antiguos que traten de dicha Historia, 
como me asseguraron en el archivo de S. Salvador, i contestan quan-
tos escribieron de esta veneranda Imagen, con cuya invocación no 
encontré institución de algún Beneficio eclesiástico. Mucho sintiera 
que alguno infiriera la consequencia, de que estol mui lejos; pues 
ni yo lo he visto todo; ni todo lo que huvo consta por monumentos 
antiguos. Es inegable que la grande devoción que se tiene a esta Ve
nerable Imagen la dispertó i aumentó el Señor Santo Thomas de V i -
llanueva, colocándola por si mismo en el nicho del Altar mayor, como 
dije en el num. 362. 

371 Finalmente advierto, que constando ser Parroquial la Iglesia 
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de S. Salvador, a lo menos desde 26. de Febrero 1245. tenia ya en
tonces su Territorio. Este siempre fue mui corto, i constava de 396. 
casas como dijo el Vicario Mosen Juan Tafalla al Ven. Señor Patriar
ca, según el Arcediano Ballester pag. 153. De aquí se deduce ser falso 
lo que dice en la pag. 125. que son 400. las casas de que se desposse-
yeron S. Estevan i S. Lorenzo para formar la nueva Parroquia de 
S. Salvador. El P. Andreu en el lugar arriba citado, dice que las figu
ras del Salvador, i la de S. Lorenzo, que ai gravadas en la segunda i 
tercera torre después del Portal de la Trinidad, se pusieron para señal 
i distinción de los términos de dichas dos Parroquias. Pero tengase 
presente que el muro i sus torres se labraron después del año 1356.; 
i assi no será eficaz para convencer antigüedad el argumento que se 
fundare sobre estas Imágenes. 



CAPÍTULO VII 

P A R R O Q U I A S D E S A N L O R E N Z O , S A N B A R T H O L O M E I S A N T A 

C R U Z 

¡STANDO precisamente al orden en que van en las Processio-
nes generales las Parroquias, después de la de S. Salvador 
tiene la antigüedad la de S. Lorenzo Levita i Mártir, una 

de las erigidas dentro del ámbito de los antiguos muros de Valencia. 
La causa de su erección se cree entre nosotros haver sido el acuerdo de haver 
nacido el Santo en esta Ciudad, como lo provamos en el libro 2., dice Esco-
lano, (libro 5. col. 923, n. 8.) Sobre ser Valencia patria de S. Lorenzo, 
escrivieron también Ballester i Don Lorenzo Matheu: véase Ximeno 
tomo 2. pag. 70. i 87.: a los quales deve añadirse Frey Pascual H u -
guet. No he topado con el tiempo de la fundación de la de S. Lorenzo, dice 
el citado Escolano. Fue erigida immediatamente después de la Conquis
ta, cuya antigüedad aparece, porque en el Real Registro Memoriarum de 
Domibus Valemie de amo 1239. se encuentra la donación de una Casa 
Ecclesie Sti. Laurentii, i tengo por cierto que se dio esta Casa para que 
sirviera de Abadía para su Retor, el qual, con los otros de las Parroquias 
de Valencia firmó la escritura de 26. de Febrero del año 1245.: Ego 
Petrus Eximenis Rector Ecclesie Sane t i Laurentii, per me et omnes succes so
res meos laudo et firmo. Era este propiamente Retor Cura de almas, i no 
encargado, encomendado o ecónomo, como se persuadió Esclapés, cuya per
versa inteligencia queda desvanecida en el num. 358. i quan desprecia
ble es el Manuscrito, que dice llegó a sus manos, que ponia la funda-
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cion de esta Iglesia de S. Lorenzo en el año 1373. Puede ser que fuesse 
reedificación o ampliación, pues por esse tiempo fueron ampliadas casi 
todas las de Valencia (1 ) . 

373 Es memorable el caso de la Ven. Virgen Angelina Bertrán 
Parienta de S. Luis Bertrán, enterrada en el común cementerio de 
esta Iglesia Parroquial, de que se conserva copia en el tomo tercero de 
sus cabreves, escrita por su Archivero Mosen Pablo Abella en el 
fol . 49. del Original, que el teniente de Gobernador de Valencia en
tregó a la Reina Doña Maria general Governadora por su marido el 
Rei D . Alonso, por cuya orden se averiguó el caso, i resultó lo si
guiente. Domingo Bertrán de oficio Pelaire, pobre de bienes tempora
les, pero rico de los espirituales, como se deduce de aver encontrado 
su difunto cuerpo vestido de silicio, tuvo de legitimo matrimonio a 
Angelina Bertrán que nació en el año 1423. dotada de incomparable 
hermosura que procuró esmaltar con una grande virtud acompañada 
de una tierna filial devoción a Maria Santissima, en cuyo obsequio i 
de su dulcissimo Hijo resolvió conservar incorrupta la azucena de su 
Virginidad, cercándola de las espinas de ásperas penitencias. Difunto 
su Padre, i hallándose sirviendo en casa de cierto sujeto, i haviendo 
este enviudado tentó todos los medios para ajar la pureza de Angelina 
que assistida del Patrocinio de Maria Santissima superó todas sus 
astucias, i sufrió con paciencia los trabajos de que la cargava para 
rendirla. Finalmente la llamó Dios para mejorarle la corona que aquí 
se avia labrado, muriendo de enfermedad pestilente en 14. de Julio 
del año 1439. i la enterraron en el común cementerio de la Parroquia 
de S. Lorenzo. Sucedió después morir de repente un tal Monroig 
sastre, i los suyos llamaron al sepulturero para que abriesse sepultura 
en el Claustro del Convento de S. Francisco, donde querían enterrarle: 
pero ordenó Dios, q-ue el sepulturero, equivocando el orden, la 
abriesse en dicho Cementerio, i cavando con el azadón el dia 19. de 
Abr i l del año 1447. descubrió el cuerpo de la honestissima Angelina 
Bertrán, fresco, hermoso, entero i flexible esparcidos sus rubios cabe
llos, i fresca la guirnalda de flores que tenia sobre la cabeza. Pasmóse 
el sepulturero, i divulgado el hallazgo, fue la gente en Procession a 
ver el Privilegiado cadáver, teniéndose por dichosos los que podian 
tocarle o tomar alguno de sus cabellos. Llegando la noticia a la Reina 
Doña Maria, mandó al Gobernador hiciesse una junta de médicos, que 
fueron Miguel Clemente, Jaime Roig, Ramón de Fals, Juan Vallseguer 

(1) En el Repartimiento aparece esta Iglesia de San Lorenzo (pág . 598 y 641): 
Sanctus Lanrentius, domus Mahomat Amancor; es pues anterior al A b r i l de 1239. 



LIBRO III CAPÍTULO V I I 3 6 9 

i Jaime Raio, los quales unánimes i concordes declararon era mila
grosa la incorrupción por muchas causas, i especialmente de averse 
encontrado desechos otros cuerpos que sobre el de Angelina avian 
sepultado. Con esto los Clérigos sepultaron el Ven. Cadáver en el pa
vimento de su Sacristía, i descubierto en el año 1543- le encontraron 
dissuelto, i Mosen Domingo Sarmiento colocó los huessos entre las 
reliquias, que en el dia no saben los Clérigos donde paran. 

IGLESIA PARROQUIAL DE S. BARTIIOLOME APOSTOL 

374 Quantas noticias antiguas i modernas puedan desearse acerca 
de esta Iglesia Parroquial, pueden verse en el eruditissimo libro que el 
Dr. Agustín Sales Presbítero de ella, i Chronista de la Ciudad i Reino 
de Valencia dio a la estampa en el año 1746. con este titulo: Memorias 
Históricas del antiguo Santuario del Santo Sepulcro de Valencia (1) . En 
este libro dice i prueba, que el Arzobispo de Tarragona Don Pedro de 
Albalate erigió dicha Iglesia en el año 1238., en honor de S. Bartholomé 
i S. Miguel, i la dio a los Canónigos Reglares del Santo Sepulcro, que 
la governaron hasta que Calisto I I I . mudó su estado de Reglar en 
Clero secular, i en su consequencia D . Rodrigo de Borja su sobrino 
Obispo de Valencia nombró a Lucas Ferrandis por primer Cura Secular 
de ella, i este empleo egercia en el año 1458: / desde entonces (dice 
pag. 101.) quedó zanjado el turno, que tiene nuestra Iglesia en las funciones 
publicas, sin embargo de ser la Iglesia mas antigua; pues los Canónigos 
Reglares no ivan a las Processiones. Yo no encuentro estas dos Invocacio
nes, i en las escrituras de 22. de Octubre de 1241. i de n . de Octu
bre de 1242. cuyas clausulas da Sales en las pag. 88. i 90. solo se ex
presa la de S. Bartholomé, i esta es la que dio el Rei D . Jaime en un 
Privilegio, de que tengo copia, fecho en Valencia 14. cal. Novembris 
anno Domini 1240. en que dio i estableció a Bononato i a los suyos 

(1) No sabemos admirar bastante la erudición de Sales en este opúscu lo , pero no 
hemos visto sarta más estupenda de afirmaciones históricas desprovistas de fundamen
to. Así se forma la tradición del porvenir. N i ha habido tal iglesia del Santo Sepulcro 
en tiempo de moros, n i los cristianos qué vivían entre ellos se llamaron rabatines, n i 
los mozárabes tuvieron aquí su templo, etc., etc. Cuando tratemos de la Iglesia de 
San Vicente de la Roqueta probaremos nuestra afirmación plenamente. Ahora sólo 
haremos constar, que en el Repartimiento (pág . 230) y con fecha de los idus de Enero 
(día 13) de 1239 aparece esta donación: Dominicus Gotmecü de Turolfo: domos de M a -
homat Avenxari-fa de Perancisa jnxta hahieum et ecctesiain Sancli Barthotomei, cuya cita 
se repite (pág . 601). Luego S. Bar tolomé tenía una Iglesia dedicada apenas ent ró Don 
Jaime en Valencia. 

47 
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quendam furmim in Valentía situm ante Ecclesiam Sancti Bdrtholomei et 
domos Godisalvi Lupi de Pomar. 

375 Mucho me maravilla que el Arzobispo Don Pedro de Albalate 
no dedicara esta Iglesia Parroquial al Santo Sepulcro, para conservar 
la apreciabilissima memoria de ser Basilica, erigida en tiempo de Cons
tantino el Grande, difunto en 22. de Marzo del año 337.: governada 
desde el año 370. por los Monges Basilios, continuando con tanto zelo 
el culto divino en ella sin aver sido jamas profanada, a costa de los 50. 
Besantes de buena plata, que pagavan de tributo annual al rei Moro. 
Bien merecido lo tenia esta antiquissima Basilica por aver sido dichoso 
sepulcro de S. Vicente Martyr, i de los Martyres de Teruel S. Juan, i 
S. Pedro de S. Francisco: como por aver sido bautizado en su Pila el 
glorioso S. Pedro Pascual Obispo i martyr, i aver sido su canónigo: 
como assi mismo aver tenido ilustraciones de Dios los Santos S. Juan de 
Mata i S. Pedro Nolasco: i que avia sido tan venerada de los antiguos 
Fieles, que la visitavan primero quando ivan en peregrinación a la Santa 
Ciudad de Jerusalen. Todas estas excelencias que gozava la antiquissi
ma. Basilica del Santo Sepulcro de Valencia, que son el assunto total del 
citado libro del Dr. Sales i que él procura afianzar con fundamentos, 
ineluctables en su opinión, aurá quien se atreva a decir que las ignoró 
el Arzobispo Don Pedro de Albalate? i con todo dedicó la Iglesia a 
S. Bartholomé i S. Miguel, por los motivos que dice Sales en la pa
gina 89: A l primero, para que careciendo este sitio de los cuerpos de aquellos 
Martyres, con la memoria del Apóstol, junto a cuya Iglesia de Teruel avian 
tenido su albergue por espacio de die^ años, también Valencia la tuviera de 
ellos. I al segundo, en acción de gracias por haverse hecho dueño de la Ciudad 
en su víspera (1 ) . Si el aver vivido los Santos Martyres diez años junto 
a la Iglesia de S. Bartholomé Apóstol en Teruel movió al Arzobispo 
D . Pedro el dedicar esta Iglesia al Santo Apóstol; el aver sido dedicada 
la Basilica al Santo Sepulcro por espacio de tantos Siglos, no devia 
impelerle a que, erigida en Parroquial, conservara la misma invocación 
del Santo Sepulcro? Los mismos canónigos Reglares del Santo Sepul
cro, a los quales dio el Arzobispo la dicha antiquissima Basilica en re
muneración de los servicios hechos al Rei acompañándole en la con-

(1) San Miguel tenía su parroquia, como veremos, al mismo tiempo que S. Barto
lomé é iglesia diferente ( V . Rep., pág. 604), y por consiguiente huelga aquí la razón de 
Sales. Los primitivos valencianos erigieron las parroquias á un solo Santo, pero en los 
siglos posteriores se han ido añadiendo otro S. Juan á la del Mercado, San Pedro Már
t i r á S. Nicolás, San Miguel á S. Bartolomé y en nuestros días S. Antonio á S. Mart ín , 
seguramente para conseguir mejor las gracias multiplicatis intercessoribus. 
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quista, eran los mas interesados en que una de las Iglesias Parroquiales 
tuviesse el titulo de su misma religión del Santo Sepulcro; i teniéndole 
ya de tantos siglos atrás la Basílica, huvieran suplicado por su conser
vación al mismo Rei, i al Arzobispo. No es mi animo oponerme al 
grado de probabilidad, que establece el Dr. Sales en su libro, por rio 
ser este mi directo assunto, como digo en mi prefación. En el ultimo 
capitulo trata de la grande veneración que se ha tenido i tiene a la 
capilla del Santo Sepulcro, i de las muchas Indulgencias que tiene con
cedidas por estar unida a la Iglesia de S. Juan de Letran, cuyo sumario 
está en la pag. 141., i las concedidas a los Cofrades i Cofradesas en la 
pag. 143. En confirmación de esto sirven las Cartas que los Jurados 
de Valencia escrivieron al Papa Nicolao V . al Cardenal Obispo de Va
lencia D . Alonso de Borja después Calisto I I I . i al Rei D . Alonso V . 
de Aragón. Encontrelas en el archivo mayor de la Ciudad en el Manual 
22. de Cartas Missivas, i saqué copia de las dos primeras, de que en
tregué traslado al Dr. Sales para que las aprovechara en tiempo opor
tuno. Doi aquí copia: 

«SS. ac Beatissime Pater. Post pedura oscula beatorum. 
«Solet obscura temporum oblivio fidelia Pontificum rescripta ita ab ho-

«minum deleri recordado ut qui animarum pro salute, celebri sanctimonia 
»concessa sunt, penitus longa taciturnitate conticescant, nisi Prelatorum Pa-
»storumque sedula meditatione revirescant. Sane Bme. Pater, Beati Bartholo-
»mei venerabilis et religiosa Ecclesia Parrochialis hujus Civitatis, in qua 
«sepulturas Domini semper mirabilis recolitur memoria, quam diversa pragsto 
wtempore ad máxima prius habuit Indulta, eorum tamen sic emarcuit efficatia, 
»quod jam nullis vel paucis proderunt i l la, quas tamen amara diversione de-
» l e c t o r u m a majoribus Parrochianis pervigili cura fuerunt impertita, Quarum 
«igitur consideratione rerum quondam habuimus Parrochias devotionis novi-
»ter affectio sincera ad sacrum pectoris V . S. oraculum recurrere, sicque hu-
«jus rei causa eundi ad Urbem vir venerabilis et devotionis servantissimus, 
»suarumque ovium in Christo a morte eximius Gabriel Manera, Ecclesias prag-
«dictas Rector, onus libenter assumpsit, qui fidelibus earumdem concessio-
»num exemplarium, et omni qua decet instructione, ad E. V . S. nuntius 
»accedit, quem E. S. propterea tote corde et obnixe commendamus i l lum 
«flexis in térra genibus humilius quo possumus, multaque devotione suppli-
»cantes ipsum audire et exaudiré dignetur misericorditer et benigne, sibi su-
»per hiis fidem credulam adhibendo, ac taliter i l lum dignetur nostris preci-
wbus, ac prasmissorum intuitu recipere in visceribus recomissum, quod tam 
»felix et tam pia postulado nostra süum sortiatur effectum, quodque con-
»cessiones, et quas diximus Rescripta omni cum eífectu executione veniant a 
»V. S. confirmata; quas ad donum et gratiam singularem reputabimus nobis 
»factam. Altissimus dignetur almam personara vestrara conservare feliciter 
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» p l e n i s u l n i s . Scr ip t . Valentias v i i i j die J u n i i armo a Na t iv i t a te D o m i n i 

« M i l l e s s i m o cccc l i i j . 

» S . V . humi les Oratores et devotas facturas q u i pros t ra t i ad te r ram p e d u m 

« e s c u l o Bea to rum E . S, se humi l i t e l " r ecomendan t . 

Jurati Civitati Valentía » 

376 Si se notan algunos defectos de Latinidad en esta Carta, atribu
yanse a la ignorancia del Amanuense, que la copió en el citado Manual, 
defecto que he encontrado en casi todas las cartas en Latin. Después 
de la copiada se sigue la escrita al Obispo de Valencia, cu3To tenor es: 

« A l m o l t R.1 Pare en C h r i s t . l o S,r Card . de S. Mare SglesiaBisbe de V a -

wlencia. 

» M o l t Reverent Pare en Chr i s t . De m e m o r i a de mol s Ciutadans daquesta 

« C i u t a t , e senyaladament dalguns Parroquiana daquesta vostra Sglesia de Sant 

« B e r t h o t n e u , en la qual de la sepul tura de nostre Senyor se fa con t i nuamen t 

« m e m o r i a special , es celebra maravel losamente l o f i c i d i v i n a l ; no es pre ter i r , 

« q u e en temps passat a la d i ta Sglesia per certs Sants Pares foren atorgades 

« I n d u l g e n c i e s m o l t s ingulars , los Rescrits e Bul les de les quals per discurs 

wde temps , e per ven i r lo r eg imen t e cura de la di ta Sglesia en mol tes mans, 

« n o s t r o b e n , n i son pogades t robar segons en la f o r m a que en gran d e t r i m e n t 

»e d e r r u i m e n t de la di ta Sglesia. P e r l a qua l cosa nosaltres, e quasi to ta la 

« C i u t a t , de q u i es i n t e r é s e senyaladament los di ts Parroquians passam e 

» p a s s e n m o l t g ran en t renyor e congoxa . Desijants donchs sumar iament ab 

« m o l t a d e v o c i ó , c o n f e r m a c i ó e r e p a r a c i ó de les dites Bul les o Rescrits Mosen 

« G a b r i e l Manera Rector de la di ta Sglesia, t o t co considerat , m o l t volenteros-

Msament, e ab grandissima d e v o c i ó per h o n o r de Nos t re Senyor Deus, e de 

))la di ta Sglesia e Parroquians se es dispost anar, e de fet va a Nos t re Sant 

« P a r e , al Senyor Rey , e a vostra Senyor ia be e a m p l a m e n t i n f o r m a r en f o r m a 

« d e t o t lo necessari per ob ten i r 50 que d i t es. Sup l i cam V . R. P. v u l l a donar 

« p l e n a fe e c r é e n l a sobre les dites coses, e pendre e haver aquel l e los di ts afers 

« e n s ingular r e c o m e n d a c i ó e m e m o r i a t a l , que per m i t j e ajuda de V . R. P. 

«a la qual p r i n c i p a l m e n t i ncumbexen a q ü e s t e s coses c o m a son Prelat e 

« P a s t o r , aquel l ob t inga ab efecte de Nos t re Sant Pare c o n f e r m a c i ó e repara-

« c i ó , e t o t 50 que s e r á necessari per c o r r o b o r a c i ó e vo len ta t de Ies dites tan-, 

« t e s indulgencies segons m o l t afectara. E s e r á cosa de la qual se s e g u i r á gran 

»bene f i c i e sufragi a les animes de tots los habitadors e Ciutadans de la di ta 

« C i u t a t , e encara de to t lo Regne. E nosaltres h o repu ta rem a s ingular gracia 

« d e V . R. P. la qual nostre Senyor Deus v u l l g a l ongamen t conservar a to ta 

« e x a l t a d o de Santa mare Sglesia. Scri ta en Va lenc i a a n o u dies de J u n y del 

« a n y m c c c c l i i j . 

« D e V . R . P . devots servidors ques recoraanen en gracia vos t ra 

Los Juráis de Valencia,)) 
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377 Sigue otra carta con la misma fecha escrita al Rei D . Alonso 
de Aragón suplicándole se digne escrivir al Papa confirme i corrobore 
las indulgencias, que por no añadir cosa especial a las copiadas, omito. 
Como en el archivo de la Ciudad no se conservan las responsivas de 
sus cartas missivas, no sabemos que resultado tuvieron las copiadas, ni 
tampoco por el archivo de S. Bartholomé, pues como dice Sales pagi
na 112: Consumió la voracidad de las llamas en i j i j . una arca llena de 
Bulas i Privilegios, con que los antiguos Pontífices avian honrado, i aun 
exaltado este Santuario. No ha faltado quien en vista de las copiadas car
tas eche menos el no decirse en ellas palabra de la antiquissima Basi
lica del Santo Sepulcro con las prerogativas i preeminencias que le atri
buye Sales; motivo mas relevante para que el Pontífice atendiera la 
suplica de los Jurados que el que estos expresaron, in qua Sepulturce 
Domini semper mirabilis recolítur memoria. 

IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA CRUZ 

378 Después de la Parroquia de S. Bartholomé Apóstol tiene la 
antigüedad en las Processiones la Iglesia Parroquial de Santa Cruz, de 
la qual no tuvo Escolano noticias ciertas i verdaderas, como se mani
fiesta de lo que escrivió, l ib . 5. col. 923. n. 8.: «La Iglesia de Santa 
»Cruz, dice, fue erigida en Parroquia después de las sobredichas, ha
biendo servido de su primera fundación de Cofradía de los Ciegos, 
«Pero passandose ellos a otra que de nuevo edificaron en la vecindad de 
»los Frayles Carmelitas, dieron lugar a que su antigua Casa se creciesse 
«otro tanto de lo que antes era, lo que pareció necessario para Parroquia: 
«reservando para su entierro el lugar donde antes se rematava la Iglesia, 
»y el celebrar la fiesta de Santa Cruz de Setiembre.» Hasta aquí Escola-
no. Copíale en gran parte Esclapés, pag. 69. añadiendo la novedad que 
falsamente atribuye a los Historiadores: Hallase (dice) en nuestros His 
toriadores, especialmente en Escolano, la Bendición de una Hermita de la 
Santa Cru^: en ella estuvieron los Ciegos Oracioneros de assiento algunos 
años, con el nombre de Cofradía. Nunca los Ciegos estuvieron en la que 
es Iglesia de Santa Cruz, ni esta fue Hermita, sino Mezquita de moros, 
que purificada se dedicó a la Santa Cruz, erigiéndola en Iglesia Parro
quial, cuyo Retor firmó con los demás de las Parroquiales de Valencia 
la escritura de 26. de-Febrero del año 1245.: Frater Lupus Ordínis 
Roncidevalles Rector Ecclesie Sánete Crucís de Roteros Commendator Valentíe. 

379 No será fuera de proposito decir brevemente que Orden era 
la de Roncesvalles de la qual era el Retor que firmó. En solo el Carde
nal Jacobo de Vitriaco, difunto en 30. de Abri l del año 1244. encontré 
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la noticia, en la Historia que escrivió de la Iglesia Occidental, cuyo 
fragmento de nuestro assunto trahe Beyerlich en su Teatro. V . Religio 
pag. 201. i dice assi: «Quaedam enim sunt Regulares Congregationes et 
»principales ̂  Conventus, seu Capitalia Hospitalia, in quibus non desinit 
»fervor charitatis, unctio pietatis, honestatis decor, et severitatis disciplinae, 
))quemadmodum sunt Hospitalia S. Spiritus in Romana Urbe, et S. San-
nsovis in Constantinopolitana Civitate, et S. Antonii in ipso Capite, et 
))Beatae Mariae Roncivallis in introitu Hispaniae, et alia quaedam Deogra-
y)ta etpauperibusperegrinis seu infirmis valde necessaria.» Hasta aquí el ci
tado Cardenal. De esta Casa Hospitalaria de Sta. Maria de .Roncesvalles 
vinieron sirviendo al ejercito christiano en la conquista de Valencia al
gunos Religiosos, i en remuneración de sus servicios se les dio la 
Iglesia de Sta. Cruz de Roteros, cuyo Retor Fray Lope Comendador 
de Valencia firmó la escritura ya dicha, i el Rei D . Jaime estando en 
Corbera 17. cal. Decembris (15. de Noviembre) del año 1243. dio a 
los mismos la tercera parte del lugar de Puzol que ellos vendieron al 
Obispo D . Fr. Ramón Despont con escritura ante Jaime Martí en 4. 
de Mayo de 1303. Estos Regulares Hospitalarios de Sta. Maria de 
Roncesvalles, tuvieron en Valencia Hospital nombrado de Roncesva
lles, al qual dexó un legado de 20. S. el Obispo de Valencia D . Gas
tón de Botonach. 

380 Bolviendo al principal assunto, después de muchos años de 
estar erigida la Iglesia Parroquial de Sta. Cruz de Valencia, los Ciegos 
Oracioneros de la misma Ciudad obtuvieron licencia i facultad del Rei 
D . Alonso I V . dada en Valencia a 5. de Octubre del año 1329. para po
der tener Casa de Cofradía donde tener sus juntas i Cabildos. En vir
tud de esta facultad fundaron cofradía con la invocación de la Santa 
vera Creu en la misma Casa en que aora está i siempre ha estado. Para 
su buen govierno hicieron prudentissimas ordenanzas, siendo una de 
ellas que cada Cofrade ciego págasse una moderada cantidad annual 
para subvenir las necessidades de los ciegos impedidos; i que si no pa-
gavan este capitulo no pudiessen rezar oraciones por Valencia. Segui
damente suplicaron al Rei D . Pedro I V . confirmasse los capítulos^ como 
lo hizo, i lo proprio hicieron el Reí D . Juan el I . por su privilegio 
fecho en Valencia en 20. de Setiembre 1392. i el Rei D . Martin por 
el suyo dado en la misma Ciudad a 5. de Julio de 1407. Sucedió des
pués que otros Ciegos estraños se avecindaron en Valencia, i sin ser 
Cofrades, ni querer pagar capítulos, ivan rezando oraciones por sus 
calles con graves perjuicios de la Cofradía i Cofrades. Por lo que estos 
i sus Mayorales suplicaron al Rei D . Fernando I I . se dígnasse aprobar 
i mandar observar las nuevas Ordenanzas que avian hecho para reme-
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dio de dicho abuso, i mejor gobierno de su Cofradía, como lo mandó 
por su Privilegio dado en el Real Palacio de Valencia sábado a.9. de Oc
tubre del año 1479., que presentaron los mismos al Consejo general 
de la Ciudad, tenido en 13. de Noviembre del mismo año 1479-, su
plicando lo mandasse publicar por toda la Ciudad para que llegasse 4 
noticia de todos, como assi mandó por publico pregón. Hallasse estq 
en el Manual de consejos del N . 43. fol. 283. con inserta de todo el pr ivi 
legio i las Ordenanzas, del qual copié el Pedimento que presentaron a| 
Rei los Mayorales de la Cofradía de los Ciegos, con que se confirma 
casi todo lo que llevo dicho. 

ILLUSTRISSIMO SENYOR 
«A vostra Il lma. Senyoria supliquen los Majorals e Confrares de la Con-

«fraria de la Vera Creu alias appelladá deis Cegos de la Ciutat de Valencia, 
»que com a suplicació de tots los homens Cechs e altres persones miserables 
«de la dita Ciutat, que anaven dient oracions per aquella, prenent caritat de 
«aquelles, per lo Molt Al t Senyor Rey D. Alfonso, de memoria indeleble, 
«fonch ab un Privilegi, eo Provisió Reyal obtesa e atorgada licencia e facultat 
»a aquells de poder teñir Confraria en la dita Ciutat: en aprés per lo Mol t 
«Alt Senyor Rey en Pere, de inmortal memoria, aquella fonch confermada; 
»la qual Confraria eo Almoyna los dits pobres Cechs, e altres persones mise-
«rables de la dita Ciutat feren e contruhiren en la dita Ciutat sots invocació 
«de la Santa Vera Creu, hon lo Salvador de tot lo mon morí , volgué pujar e 
«scampar la sua preciosa Sanch per reembre lo humanal linatje, faent solem-
«nitat e gran festa de aquella lo dia de Senta Creu del mes de Setembre, no 
«solament en la Esglesia Parrochial de Senta Creu de la dita Ciutat ab prehi-
))cació e caritats, mas encara en la Casa per aquells fundada de la dita Con-
«fraria. E jatsia la dita festa en la dita Ciutat no sia colta per los ciutadans e 
»habitadors, pero per aquells dits Cechs e Confrares es colta e honrada ab 
»molta solemnitat e honor, faent gran festa, servant los capitols e ordena-
«cions no solament en lo Privilegi del dit Al t Senyor Rey en Pere conten-
»guts, mes encara los espressáts en un Privilegi del A l t Rey en Johan de 
«gloriosa memoria, dat en Valencia a xx. de Setembre mil ccclxxxxij, lo 
«qual ab Privilegi del Al t Rey en Martí de digna recordació, dat en la dita 
«Ciutat a cinch de Joliol mi l cccc. e set fonch confermat. E com ara, Senyor 
«mol I l lmo. per alguns pobres homens Cechs e altres persones miserables, 
»qui son sobrevenguts de altres parts, e van dient oracions per la dita Ciutat, 
«no volent contribuir en res que sia en augment e sustentació de la dita Con-
»fraria, segons que tots los passats antiguament fahien, aquella ve a diminució 
»e perdició, e no poden fer les caritats e almoynes acostumades; Supliquen 
»per tal los Majorals, e Confrares sia mercé a vos, Senyor, per 50 que la dita 
«Confraria sia longament conservada, atorgar a aquells los Capitols seguents.» 

Siguen aquí a la letra los capítulos que hicieron los Ciegos, que con-
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firmó el Rei, i mandó se observassen. Véase la Cofradía de S. Lucia 
libro V . cap. 20. 

381 Con lo que en la copiada Suplica dijeron al Rei Don Fernando 
los Ciegos, queda patente la talsedad de lo que escrivieron Escolano iEs-
clapés. No tuvieron Cofradía los Ciegos hasta que el Rei D . Alonso I V . 
les concedió licencia en 5. de Octubre de 1329. La Iglesia Parroquial 
años muchos avia que estava fundada, pues a mas de que en 26. de Fe
brero de 1245. firmó ya su Retor Fr. Lope del orden de Roncesvalles, 
como dige arriba, consta en el real registro Memoriarum de domibus Va-
lentie fol. 11. partida 42. que a la Iglesia de Santa Cruz, se le dieron en 
el reparto cinco casas pequeñas: Ecclesie Sánete Cmcis quinqué domos par
vas. Avida la licencia del Rei D . Alonso fundaron su Cofradía en la 
misma casa cerca del Carmen, en la qual hacían gran fiesta el dia de 
la exaltación de la Cruz, i la celebravan también con sermón eri el 
mismo dia en la Iglesia Parroquial de S. Cruz. Tienen en esta su 
Capilla dedicada a la Santa Cruz, i es la tercera a la parte del Evange
lio , i bajo la tarima de su altar está la sepultura en que ellos se entie-
rran. Pocos años ha, con el motivo de cierta obra, se descubrieron los 
fortissimos fundamentos de la Iglesia antigua que están contiguos a 
las sillas corales; i assi es falso lo que dice Esclapés: Que ¡os Ciegos tie
nen la sepultura donde antes se rematava la Iglesia. En el archivo de esta 
Parroquial vi en un libro antiquissimo de sus rentas fol. clj . lo que 
en cada año le pagan los Ciegos, i se dice, que se hizo una concordia 
verbal, i concluye: Seria be fessen un acte per lo esdevenidor. No se reci
bió tal escritura; lo que confundió Esclapés pensando que se redujo a 
escrito. V i en dicha capilla el sumptuoso retablo que a sus espensas 
han hecho los Ciegos, i en este año 1766. le están dorando. Con esta 
ocasión me dijeron los Reverendos Clérigos, que entre ellos se conser-
vava la tradición cierta de que el Rei D . Pedro I V . de Aragón fundó 
su Iglesia, i le concedió que en sus sellos pusiesse las Barras de Aragón 
con la Cruz en medio. Lo primero es evidentemente falso; porque 
dicho Principe nació en el año 1319. i entró a reinar por muerte del 
Rei D . Alonso I V de Aragón sucedida en 24. de Enero 1335. i antes 
de estos años ya estava fundada, luego después de la Conquista, dicha 
Iglesia. En cuanto a tener en su sello las Barras de Aragón, no he visto 
documento ni Autor que lo assegure. 

382 En la Iglesia antigua se erigió una solemne capilla en honor 
de S. Vicente Martyr, de tanta veneración como se deduce de las mu-
chissimas Indulgencias que concedieron varios Obispos i Arzobispos, 
cuyo largo sumario leí en el fol. 9. del libro de clausulas en pergamino, 
i D . Fr. Ramón Despont Obispo de Valencia las aprobó i confirmó i 
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concedió licencia para publicarlas con escritura ante Luis Desprats no
tario de.su curia, 13. cal. Februarii de 1372. ( r ) i dice estar concedidas 
Capelle de novo constructe in Ecclesia Sánete Crucis Civilatis Valentie súb 
invocatione Sancti Vincentii Martyris. Otra Capilla avia dedicada a San 
Gregorio Magno, cuyo antiquissimo retablo está colocado en la capilla 
que tiene puerta para entrar en la sacristía. El Ordinario de Valencia 
con escritura ante Mosen Jacinto Pelegri Pbro. not. apostólico en 29. 
de Setiembre de 1656. dio licencia para que se fundasse la Cofradía bajo 
la invocación de dicho S. Gregorio i almas de Purgatorio: fundada 
en 1. de Octubre del mismo año, fue agregada a la Archicofradia de 
Nuestra Señora del Sufragio de Roma por Bula de Alejandro V I L dada 
en Roma a 14. de Octubre de 1657. Por esta agregación passó a de
nominarse Cofradía de Nuestra Señora del Sufragio i almas del Purga
torio, i gozan sus Cofrades las muchissimas indulgencias que tiene la 
de Roma. Su Capilla es la primera immediata a la capilla mayor a la 
parte del Evangelio con sepultura para los Cofrades, los quales hacen 
solemnissima fiesta, i el dia de Todos Santos por la tarde se predica 
sermón de las animas con increíble concurso del pueblo. 

383 En el citado libro de clausulas fol. Ixxvij . b. leí un largo in 
ventario de las muchas reliquias de dicha Iglesia, i entre ellas una 
Espina de la Corona de Christo, i una partícula del Lignum Crucis 
que a ruegos de Francisco Darles Canónigo i Pavordre de Valencia dio 
el Rei D . Martin del que le dio en Aviñon Benedicto x i i j . de buelta 
de Sicilia, que avia logrado libertarla de la tiranía de sus enemigos, 
según se dice en la donación otorgada en Barcelona a 15. de Setiembre 
de 1408. que está en el fol. 7. del citado libro. En el fol. 73. del 
mismo, encontré la escritura recibida por Felipe de Abella de aver 
consagrado la Iglesia de Sta. Cruz en 23. de Noviembre del año 1505. 
el I l lmo. D . Fr. Matheo Pérez Obispo Christopolitano, Auxiliar de 
Valencia, hijo del Convento de S. Agustín de la misma Ciudad, 
presentes los Illustrissimos Juan i Miguel Obispos Plobasen. i Bogien. 
Después de aver leído esta escritura, vi que en la nave de dicha Iglesia 
no están las doce cruces rojas que a la alzada de diez palmos del pavi
mento manda la rubrica de Consecratione Ecclesiae se pinten para memo
ria de estar consagrada, como se hallan en las Iglesias de Sta. Catalina 
Martyr i Sta. Catalina de Sena, que ambas fueron consagradas. Pre-

(1) El Obispo Despont tuvo su pontificado desde 1288 á 1312 y no pudo dar la 
licencia indicada en el texto. En 1372 era Obispo de Valencia D . Jaime de A r a g ó n 
(1369 á 1396). Hay pues aquí un lapsus del P. Teixidor, que ál iqmndo honus dormitat 
Homerus. 
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gunté: porqué motivo no están dichas cruces, i respondieron, que le 
ignoravan. En su archivo solo ai memoria de que en el año 1683. se 
deliberó la renovación de la Iglesia, i que se concluyó en el de 1689. 
Si para esta renovación se derribó toda la Iglesia antigua, sin quedar 
parte de esta, es cierto que la nueva no queda consagrada, como pue
de verse en Ferraris V . Ecclesia, i assi precissa a discurrirse el no ha
llarse las Cruces, pues no es presumible omission en bolverlas a pintar 
en caso que no obstante la renovación o ampliación huviesse quedado 
consagrada. 



CAPÍTULO VIII 

P A R R O Q U I A S D E S A N V A L E R O I S A N M I G U E L 

NTIQUISSIMO es el lugar de Ruzafa, pues como dice con Beu-
ter Diago, estuvo allí S. Valero: «Dio Daciano (dice) sen-
«tencia de destierro al Obispo S. Valero, disponiendo en ella 

»que no pudiesse morar en pueblo que pasasse de veinte casas: y dice 
«Beuter, que cumpliéndole el Santo, se salió a ciertos huertos, que en 
«tiempo de Moros se dixeron Ruzafa. Yo creo que estuvo allí el varón 
»de Dios: y signifícalo bastantemente la tradición y la Iglesia que en 
«tiempo de Christianos se le labró después con invocación de su nom-
»bre.» Annal. i . 4. c. 23. (1 ) . Es también memorable dicho lugar por 
aver assentado en el sus reales el invicto Rei D . Jaime para conquistar a 
Valencia, como lo escrivió el mismo en el cap. 89. de sus Comentarios. 
Su Padre el Rei D . Pedro el I I . le dio a los Templarios para quando 
por si, o por sus successores, fuesse ganado: ganóle su hijo, i le estimó 
tanto, que se quedó con el, aunque por respeto a su Padre dio por 
equivalente a los Templarios los lugares de Carpesa i Moneada, como 
puede verse en Diago lib. 7. cap. 42. El Terciodiezmo de dicho lugar 
fue del Obispo i Cabildo de Valencia, i aviendole cedido en favor del 
Rei Conquistador, le dio al Convento de la Zaidia el Rei D . Jaime 

(1) En ninguna parte se prueba esto, n i hay tal t radición. Se puede conjeturar que 
dedicada á San Vicente la iglesia mozárabe de la Roqueta, dieron á Ruzafa por t i tular 
á San Valero, su compañe ro de mart ir io, por estar vecina aquella Parroquia. Y nada 
m á s . 
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el I I . Pretendió después el Obispo reintegrarse por no averse podido 
enagenar; i seguido pleito, le terminaron Pedro Escrivá Canónigo i el 
Dr . Domingo Ximenes, Jueces Arbitros, los quales por su sentencia 
que autorizó Bernardo Orcen, cal. Junii anno Dni . 1344., que dicho 
Terciodiezmo atendida la.posession era del Convento de la Zaidia, i que 
dictus Dominus Episcopus et Capitulum dictum Tertium decimum susti-
neant et palientiam prestent quod ipsum Monasterium percipiat, colligat, et 
habeat omnes fnictus dicti Tertii decimi Primilialis Parrochie Sancti Valerii 
de Ruzafa integre, etc. V i esta sentencia arbitral en un grande pergami
no en el archivo del cabildo. 

385 Pascual Esclapés en la pag. 7 1 . n. 53. de su Resumen historial, 
en la corta noticia que escrive de esta Iglesia Parroquial, da mucho 
que advertir: Computase (dice) en el numero de las Parroquias por la 
decima tercia la de S. Valero Obispo en Ruzafa, calle de Valencia; esta fue 
erigida en Parroquia, según tradición, en el año 1239. al siguiente de la 
conquista, aunque es verdad que no hacen mención nuestros Historiadores 
del año, n i se halla en su archivo. La tradición nunca ha sido en orden a 
la erección de la Parroquia de Ruzafa, que por escrituras publicas 
consta que fue immediatamente después de la Conquista, i su Curato 
va anexo a la Dignidad de Sacrista, que instituyó D . Ferrer de San 
Martí primer Obispo de Valencia, señalándole los frutos decimales de 
la Parroquia de S. Valero de Ruzafa, i el Sacrista pone un teniente que 
rija la Cura de almas, según consta de la institución hecha en 14. de 
Junio del año 1242, El archivo í todo lo demás de la Iglesia de Ruzafa 
se quemó la noche del dia 9. de Setiembre del año 1415., como lo 
dejó escrito el Capellán del rei D . Alonso en el fol. 56. b. de su 
Dietario mss: En lany m.cccc.xv. a v i i i j . de Setembre se crema la Esglesia 
de Rufafa, que noy romas sino les parets. 

386 Antiguamente (prosigue Esclapés, copiando a Escolano 1. 5. 
c. 5. col. 924. n. 10.) se es tendía hasta la costa del Mar y el Grao, pero 
fundada Parrochia allí, se le desmembró mucha parte de sus parroquianos, 
por lo que se le resarció en darle caserío hasta cerca de la puerta de la Boatella, 
i amplificada Valencia, quedó con las mismas vecindades dentro de ella, de 
suerte que de dicha 'Parrochia les subministran los Sacramentos, i assiste 
como sus Parroquianos. Si este buen hombre se contentara con copiar 
fielmente a Escolano, fuera tolerable; pero en lo que voluntariamente 
le añadió da fomento para pleitos muí costosos entre las parroquias. 
Fue erigida en Parrochia (la Iglesia de Ruzafa) i se estendia antiguamente 
su distrito hasta el mesmo Grao de Valencia y costa del Mar; que como se 
hiciesse Parrochia de por sí, le fueron dadas a la Iglesia de Ruzafa algunas 
casas dentro de la misma Ciudad de Valencia. Esto es lo que escrivió 
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Escolano, añadiéndole Esclapés: Se le resarció en darle caserío hasta cerca 
de la puerta de la Boatella, etc. quitando a la Parroquia de S. Martin un 
gran numero de casas de su distrito. 

387 El antiguo Portal de la Boatella estava en la calle de S. Vicente 
a las quatro esquinas de la calle que llamamos de Mañans, un poco 
mas arriba del Horno que ai en la misma calle. Las casas que la Parro
quia de S. Valero tiene dentro de los actuales muros de Valencia son 
todas las que ai a una i otra parte en la calle ancha llamada de Ruzafa 
donde están el Colegio de S. Fulgencio, el Convento de Capuchinas, 
el Hospital de en Bou, i el Hospicio del Monasterio de Monserrat, i 
en el muro el Portal de Ruzafa. Todas estas casas son de la dicha 
Parroquia por averse fabricado en territorio propio suyo desde la Con
quista, i era el camino por el qual se iva desde Valencia al lugar de 
Ruzafa, como dijo el rei D . Jaime en la donación del terreno que dio 
a los Padres Franciscanos para fundar el Convento que tienen ( i ) . 
Es, pues, falso lo que dice Escolano i su copiador Esclapés. 

388 El Dotor Vicente Franco, cura actual de Ruzafa desde 24. de 
Diciembre del año 1732. en que tomó la posession, i lo es aun al 
tiempo que escrivo esto, me informó, que del territorio de su Parro
quia de Ruzafa son todos los corrales de las casas del Arrabal de San 
Vicente de la acera donde el Clero de S. Andrés ha fabricado su mesón, 
i otras muchas Casas, i las puertas de estas que salen a la calle con su 
habitación son de la Parroquia de San Martin. Son también territorio 
de su misma Parroquia de Ruzafa los corrales de las Casas del Arrabal 
del Convento del Remedio, i cobra primicia del ganado que en ellos 
se cria; lo demás de dichas Casas es del territorio de S. Estevan. Son 
también de la misma Parroquia de Ruzafa todas las Alquerías i barra
cas que están a la ribera del rio de la parte de la Hermita de Monto-
livet hasta el mar, i desde su orilla hasta la casa del Rei inclusivamen
te: toda la Deesa, Albufera i Barracas del Palmar. En conclusión, el 
territorio de Ruzafa era tan dilatado que excedía en 180. jovadas de 
tierra a los términos de Moneada i Carpesa, lugares que el Rei Don 
Jaime dio a los Templarios por el de Ruzafa, ofreciendo darles por 

(1) En la pág. 170 del Rep.: Frater Illuminatus et fratres minores: reátem de Agmet 
Ahnalbara ad portam de Boatela et domas in civitate. Nótese que este real no era de Ceid 
A b u Qeiá, como se pretendió más adelante, y que no tenía casa para los frailes. En la 
donac ión de Miguel Mores (p. 230) se pone más en claro la situación de la calle de 
Ruzafa, pues se le dan á dicho Mores 85 brazas por lo largo y 55 por lo ancho in Uto 
loco qui est ante portam de Boatella, prope cimiterium et portam de Boatella, contignatas vie 
puhlice que vadit ad Rofafam, et habeat partem omnium il larum aquarum que transeunt 
per locum dictum (acequia de Rovella). 
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dicho excesso igual numero de jovadas de tierra regadio desde Paterna 
a Muceros, i mientras no lo cumpliesse les consignó seis mi l sueldos 
annuos sobre la Albufera, como es de ver por su real carta fecha en 
Geron a 29. de Mayo 1246. que está en el lib. 1. de Franquezas fol. 
23. en el archivo de la Bailia. 

389 Aunque la Parroquia de Ruzafa tiene dentro de Valencia las 
casas arriba referidas, no se computó por una de las Parroquias de 
dicha Ciudad, porque el territorio en que se fundaron estava fuera de 
su antiguo muro; i por esso su Retor no firmó la escritura de 26. de 
Febrero de 1245. que firmaron los Retóres de las doce Parroquias, i 
aunque quedaron dentro del muro fabricado en el año 1365. no por 
esso se reputó la de Ruzafa Parroquia ni contaron con su Retor las doce 
de Valencia para seguir el Pleito de la quarta Funeral, terminado por 
la sentencia que se atribuye sin verdad a S. Vicente Ferrer (1) pronun
ciada en í . de Febrero de 1389. En 5. de Enero del año 1489. arrenda
ron los Jurados la sisa de la carne por un año con pacto expresso, que 
si durante el año muriessen de pestilencia veinte personas en un solo dia 
dentro de los muros, pudiessen los arrendadores renunciar derecho. 
Verificóse el caso, muriendo el dia 12, de Marzo de 1490. veinte i 
una personas, i aviendose examinado por Parroquias dichas muertes, 
el Abogado Fiscal, entre otras cosas opuso, que devia bajarse de dicho 
numero una difunta por aver fallecido en el territorio de Ruzafa, que 
no era Parroquia de Valencia. Las palabras del Fiscal son estas: Prop 
lo spital den Bou era moría una Fil ia de na Pujades, que es de la Parroquia 
de Sent Valero, soterrada a Sent Francés, la quaiper no esser de les Dot^e 
Parroquies de la dita Ciutat, no l i podia esser donada en compte. ( V i el Pro-
cesso en el archivo del Convento de S. Onofre.) A l presente Ruzafa 
se numera Parroquia de Valencia, i assiste con las demás en las Pro-
cessiones, con la circunstancia, que en las que salen por la Puerta de los 
Apostóles precede la Parroquia de S. Valero a la de S. Miguel, i esta a 
Id de S. Valero en las que salen por las Puertas del Micalet o del Pala
cio Arzobispal: esto se observa inviolablemente, según me informó el 
mencionado Dr. Vicente Franch Retor de Ruzafa, añadiendo, que no 
avia visto escritura o concordia, ni yo la he descubierto. La hermosa 
Iglesia de S. Valero de Ruzafa se concluyó en el año 1759., i para me
moria en la parte interior sobre la puerta principal ai escrito con letras 
grandes Año 17J9., aunque falta alguna talla que dorar. En el de 1740. 

( 1 ) No comprendemos esta negativa del P. Teixidor, pues hemos visto copias sig
nadas por notario en el Archivo Catedral, donde se dice que el original en pergamino 
estaba en la Parroquia de Santa Cruz. Villanueva la trae en su Viaje, t . I , p. 212 . 
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se concluyó la hermosa torre de las campanas, i se vaciaron quatro 
campanas, que con las dos antiguas que avia, hacen un juego perfecta
mente armonioso, i remedo de las del Micalete; i fue director de su 
hechura, peso i mezcla de metales para que salieran de perfecto i con
corde sonido, el P. Fr. Miguel Sagarriga, hijo de este Convento, mui 
practico en este assunto, nombrándole eleto la Fábrica de Ruzafa: se 
subierorf todas a la nueva torre en el año 1741. 

390 De lo hasta aquí escrito consta evidentemente el territorio 
verdadero de la Parroquia de S. Valero de Ruzafa, que nunca tuvo 
cosa alguna en la ribera del rio de la parte del Convento de los Des
calzos, ni llegó jamas al Grao, como equivocado dijo Escolano, i si 
aun llegava i llega hasta la costa del mar, es por la opuesta ribera de 
Montolivet. El territorio del lugar del Grao siempre ha sido, i es de la 
Parroquia de Santo Thomas Apóstol, Iglesia erigida immediatamente 
después de la Conquista. N i en el dicho lugar se fundó Parroquia dis
tinta de la de Santo Thomas, i la equivocación del citado escritor nace 
del privilegio que el Rei Conquistador concedió en 27. de Mayo del 
año 1249., (copiado en el numero 218.) a los que quisieran fabricar 
nuevas casas en dicho lugar, i en su consequencia se fundaron todas 
las que ai después de la carnicería í acequia que traviesa el lugar hasta 
el Portal del Mar; í avíendo crecido el numero de sus vecinos, fue pre-
cisso que la Dignidad de Sacrista, a quien como Patrono pertenece el 
Curato^ de la Parroquial de Santo Thomas, nombrasse o presentasse 
persona eclesiástica que con aprobación del Ordinario rigiesse la cura 
de almas de dicho lugar; i esto mismo se practica en nuestros tiempos. 





CAPITULO IX 

P A R R O Q U I A D E S. M I G U E L I S. D I O N Y S I O 

¡STA es la última de las doce antiguas iglesias Parroquiales de 
Valencia, erigida después de su conquista, lo que se convence 
del real registro Memoriarum de Domihus Valentie fol. 48. en 

que se dio una casa a la Iglesia de S. Miguel: Ecclesk Sancti Michaelis 
una domus (1) , para habitación de su Retor, el qual con los demás de 
Valencia firmó la escritura de 26. de Febrero del año 1245. diciendo: 
Ego Petrus rector ecclesie Sancti Michaelis per me et omnes successores meos 
laudo et firmo. Sin razón, pues, nuestro Beuter passó por alto esta anti-
quissima Iglesia Parroquial, como puede verse en sus clausulas que que
dan copiadas en el cap. r . del lib. 2. Erigióse esta Iglesia Parroquial con 
las invocaciones del Archangel San Miguel i San Dionysio Obispo i 
martyr, (aunque regularmente suele expressarse la primera) para perpetuo 
agradecimiento del singularissimo beneficio de averse rendido la Ciudad 
de Valencia al Rei D . Jaime martes a 28. de Setiembre víspera de San 
Miguel del año del Nacimiento 1238. i de la Encarnación 1239. (2) 

(1) En la edición de Bofarull, pág. 604, dice: Ecclesie Sancti Michaelis: d(omus) A l i 
A^avach. Consta, pues, de esta iglesia en A b r i l de 1239, aunque después se incluyese 
en la Morería y extinguida ésta volviese á recobrar su parroquialidad. 

(2) En 1238 de la Natividad y Encarnac ión , pues se confunden los dos cómputos 
desde 25 de Marzo á 24 de Diciembre. Contra su costumbre, asegura aquí el P. T e i x i -
dor á San Dionisio por segundo titular de esta Parroquia, como si estuviera en la p r i 
mitiva iglesia de San Miguel , lo cual no consta en ninguna parte n i había costumbre de 
ponerlos dobles. Cuando aparece es en el siglo X V I al restablecerse la Parroquia, en 
tiempo en que se habían aumentado los titulares de San Juan del Mercado, San Nicolás 
y San Bar to lomé . 

49 
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i entrado en ella el vitorioso egercito christiano sábado dia de S. Dio-
nysioa 9. de Octubre del mismo año, según se lee en el real registro Me-
mo.riarum de domibus Valentiae, fol. 50.: Anno Domini (dice) Mccxxxviij. 
die Mariis ante festum Sancti Michaelis, I V . kal. Octobris habuit Dominus 
Rex Civitatis Valentiae per placitum; die Sabbati v i j . idus Octobris intra-
vimus. Estas palabras confirman i evidencian lo que en el l ib. 1. ca
pitulo 13. probé contra el Dotor Sales, a saber: que el ejercito chris
tiano no entró en Valencia la mañana del dia 28. de Setiembre, como 
el dice, sino el dia de San Dionysio. 

392 Fundóse dicha Parroquial Iglesia de San Miguel i S. Dionysio 
en un grande Arrabal llamado Villanueva, con cuyo nombre se en
cuentra ya en la Historia del Cid, cap. 172. i 173. Con el mismo le 
menciona Beuter l ib. r. cap. 33. pag. 192.: Quando llegó el egercito a 
Valencia (dice) no le recogió laye dentro de la Ciudad, antes lo aposentó en 
el arrabal que se decia la Villa-Nueva, i Escolano añade la situación de 
este arrabal: Los mandó aposentar en la huerta mayor, que lldmavan la 
Villa-Nueva, que era donde agora están los barrios de los tintes acia el 
monasterio de la corona: l ib. 2. col. 385. seguido de Diago lib. 6. 
cap. 14. Este Arrabal, que era lo mas ameno i poblado que avia fuera 
de sus muros, le dio el rei D . Jaime a 1. de Mayo del año 1237. ha
llándose en el castillo del Puig de Cebolla a los Conquistadores de 
Terhuel i Aldeas de su Comunidad, que eran ochocientos hombres 
según se deprehende del real registro: Donationes Valentie et ejus termini 
facte a Domino Rege sub era 1275., aun. 1237. ad Podium de Cebolla, 
en el qual a lo ultimo del foi. 16. se lee: «Isti a Turolio cum octin-
«gentis hominibus de aldeis habeant equaliter 150. jovatas a flumine 
«Guadalaviar super Roteros juxta Valentiam usque ad terminum de 
«Quart , et i l lum Barrium ad opus domorum qui est in Civitate, et 
»incipit ab Alcántara usque ad Portam de Bebal-haix, Kal . Madii.» 
Véase el lib. 1. c. 4. donde queda averiguado (1) que la Puerta de A l -
cantara estava en la espartería. Para administrar los Sacramentos al cre
cido numero de conquistadores establecidos en el referido arrabal de la 
Villanueva fue precisso erigir la Iglesia Parroquial de S. Miguel i San 
Dionysio. 

393 No permaneció como todas las demás de la Ciudad, porque el 
^Rei D . Jaime, escarmentado de la perfidia de los Moros, resolvió que 
ninguno de ellos viviesse dentro de los muros de Valencia, por evitar 
algún motin, i que su cohabitación con los Christianos no los pervir-
tiesse. Designó, pues, para habitación de los Moros todo el sitio o una 

(1) Véanse t ambién las aclaraciones donde se prueba lo contrario. 
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gran parte del Arrabal de la Villanueva, cerrando su barrio con paredes 
i puertas. De este separado i cerrado barrio hizo memoria el Rei Don 
Martin en su provission fecha en Barcelona a n . de Marzo de 1409. 
diciendo a su Baile general de Valencia: Que sin embargo de estar su 
Morena limitada, cerrada, i destinada para habitación de Moros sola
mente, avia llegado a su noticia que algunos hombres Christianos se 
avian atrevido, no obstante de estarles prohibido, a cohabitar con los 
Sarracenos con contumelia del Criador, i peligro de subversión de sus 
almas. Por lo tanto le mandava mandasse salir a los tales i prohibiesse 
con el mayor rigor la dicha cohabitación en la Morena. 

394 Con el motivo pues de averse destinado para habitación de los 
Moros aquel barrio, se suprimió la Iglesia Parroquial de S. Miguel, pre
cediendo las ceremonias que se mandan practicar quando transfertur, vel 
dimittitur Ecclesia, quedando repartida entre los Retores de S. Nicolás 
i S. Juan del Mercado la administración de los Sacramentos para los 
Christianos del remanente corto territorio de la suprimida Iglesia. Su 
Pila Bautismal se passó a la cercana Iglesia del Convento de la Puri
dad, donde ivan los dias de fiesta a oir la doctrina christiana que en 
ella se explicava. El Ossario o Cimenterio donde se enterravan los fe
ligreses de la suprimida Iglesia Parroquial perteneció al Cabildo de la 
Iglesia mayor, i en su nombre el canónigo Bernardo de Villarig le es
tableció a Bonamich de Figueroles con escritura ante Pedro Galceran 
prid. non. Junii 1277. La he visto en el archivo de dicho Cabildo, i 
deslinda que el Ossario estava en la Morería; i sus lindes: Calle que va 
al Alfondech: casa del Rei: casa de Bernardo de Lérida: Baño del rei: 
Censal de Bernardo de Solsona, i de Ramón Macana: huerto de Jau-
frido: Censal de Arnaldo de Sent Vicent, de Guillen Pía, i de Geraldo 
Esteve. He referido con tanta extensión el verdadero motivo de la su-
pression de la antigua Iglesia de S. Miguel para desengaño de los que 
creen las fábulas del vulgo, i para que se vea quan libremente escrivió 
Esclapés en su Resumen cap. 3. n. 54. pag. 72.: Mejorando (dice) su 
Retor de empleo, o muerto alguno de sus successores, se propassó el nombra
miento en otro eclesiástico, por lo qual pudieron los Moros con alguna cautela 
irse apoderando de aquel lugar, por lo qual perdió su verdadera invocación. 
Gran maravilla! Como cabia que el Obispo se olvidasse de nombrar 
Retor? No clamarían todos los Parroquianos? I cabe que a vista de to
dos los Oficiales reales, i de toda la Ciudad pudieran los Moros con 
cautela apoderarse de todo aquel barrio, i de su Parroquial Iglesia hasta 
convertirla en sucia Mezquita? 

395 Llegó finalmente el tiempo del restablecimiento de esta anti-
quissima Parroquia, valiéndose Dios del flaco instrumento de unos 
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muchachos, que arrebatando un lienzo de S. Miguel, que estava col
gado en una pared de la calle de la Calderería, entraron con el en la 
Mezquita de los Moros gritando: Viva S. Miguel i la fe de Christo, le 
dejaron allí plantado sin poderlo estorvar los Moros, i como lo viesse 
Vicente Peris, caudillo principal de los Agermanados, forzó a los Mo
ros a bautizarse. Assi lo refiere Escolano cap. 5. del l ib. 5. añadiendo la 
circunstancia de aver sido el motín pueril dia de S. Miguel del año 1 5 2 1 . : 
i que bendecida la Mezquita, se dijo la primera Missa el dia de S. Dio-
nysio. Uno i otro es falso, porque la Mezquita se bendijo sábado a 12. 
de Agosto de 1521. i al otro dia Domingo se celebró la primera Missa 
i se pusieron campanas. Assi lo dejó escrito Gerónimo Soria, testigo 
ocular, en un quaderno en folio de sucessos de su tiempo que se con
serva en la común librería del Convento de Predicadores, diciendo en 
el fol. 27.: Disapte a x i j . de Agost M D x x j . benehiren la Mezquita de la 
Morería de Valenda, esta al Tosal, e los pochs ¡Moros que hi eren es feren 
Christians. E posaren hi la invocado de Sent tKiquel Archangel y Sent 
Donis. Lo Diumenge apres hi digueren missa, e també aquell dia hi posaren 
Campanes. 

396 Otra notabilissima equivocación padeció Escolano en el lugar 
citado, diciendo que la restablecida Iglesia de S. Miguel, después del 
Concilio de Trento, fue honrada con título de Parroquia por el Arzo
bispo D . Martin de Ayala. Lo que este Ilustrissimo Prelado hizo des
pués del Concilio de Trento fue desmembrar muchas casas, que eran 
de su antiquissímo territorrío, i por su supression se agregaron a otras; 
a saber: de la Parroquia de Sta. Cruz ochenta i dos casas, de la de San 
Nicolás diez í nueve, etc., según consta de la escritura que passó ante 
Antonio de la Jardina en 23. de Enero de 1566. de que vi copia en 
los archivos de dichas tres Iglesias. En la visita que el Señor Arzobispo 
Sto. Thomas de Víllanueva hizo en 1. de Octubre del año 1550. dijo 
que en esta Iglesia Parroquial de S. Miguel avia 360. casas de Chr ís-
tianos viejos, i quatro de Christianos nuevos, i en ellas mi l trescientas 
i noventa personas de confession i comunión. He visto copia autentica 
en su archivo. 

397 En el mismo archivo encontré un libro en 4. sin foliar con 
este titulo: Libre del Bateix de la Parrochial del Archangel Sent Miquel del 
any M . D . X X I I L , i su primera partida dice: leroni Perayre batexá a xvj . 
de Marg son fill Miquel leroni; foren compares etc. En el mismo libro leí 
las nominas de las personas que en su Parroquia cumplieron el pre
cepto annuo de la confesión i comunión: í a lo ultimo del libro se en
cuentra: Libre de Confessions deis Parrochians de la Parrochia del glorios 
Archangel Sent Miquel enlo any M . D . X X X V I U . Finalmente en el mismo 
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archivo leí la sentencia que el Ordinario eclesiástico de Valencia dio en 
el año 1534. en la que con citación de los Retores interesados mandó 
separar la Iglesia Parroquial de S. Miguel.de la Retoria de S. Nicolás, 
i de qualquiera otra a que en tiempos antiguos se huviesse agregado, 
en cuya sentencia entre otras clausulas, dice: Lo que ultimament es orde-
nat sobre la Iglesia Parroquial de Seni Miquel de la Fila Nov.a, es: Que la 
dita Esglesia, fundada sots invocació de Sent Michuel y Sent Donis sia dis
membrada de la Rectoría de Sent Nicolau de la Ciutat de Valenda, o de 
aquella Esglesia, que es mostrara ser unida, etc. Está la sentencia en un 
libro en folio, cuyo titulo es. Libre de Tnstruccions, desde el fol. 383, 
hasta 388., sin otras que evidencian mi assunto contra Escolano, que 
deviera leer antes de echar al publico lo que no fue. Véase en la vida 
de S. Luis Bertrán del Mro. Vidal en el n. 491. pag. 292. lo que su
cedió predicando el Santo en esta Iglesia de S. Miguel dia de la Ascen
sión del año 1573. 





LOS MOZÁRABES VALENCIANOS 

f bidón o( f. Umibor (1) 

|E día en día aumenta la curiosidad por la averiguación de la 
importancia y modo de ser de aquellos cristianos, que entre 
los moros quedaron después de la conquista de Tarik y Muza. 

Venía diciéndose por los historiadores, como verdad inconcusa, que 
los árabes avasallaron toda España en poquísimo tiempo y que obliga
ron á todos sus habitantes á elegir, entre abjurar de su religión y acep
tar el Corán, ó emigrar á Asturias. Según estos escritores, los pocos 
cristianos, merecedores de este nombre, que voluntariamente prefirie
ron abandonar sus hogares, aclamaron por rey á Pelayo y empezaron á 
resistir al audaz moro en Covadonga. Apenas nos indican, en adelante, 
la existencia,de cristianos en Córdoba y en Toledo. 

Por fortuna va abriéndose paso la verdad, poniéndose las cosas en 
su lugar y con más justas proporciones. Sería absurdo creer, que los 
millones de habitantes, que existían en la Península al tiempo de la in
vasión, mudaran en pocos años la religión que, durante siglos, habían 
profesado sus padres. Planta tan arraigada no era fácil arrancarla de cua
jo y de un solo tirón. Cuanta mayor es la diferencia que media entre 

( i ) T e n í a m o s preparado este estudio para el tomo I I , y al terminar el libro tercero 
vemos conviene ponerlo aquí , á pesar de lo dicho en la nota de la página 3 6 9 : conve
niencias tipográficas nos obligan á ello. 
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la doctrina de Cristo y la de Mahoraa, tanto más difícil se hace admitir 
como un hecho histórico este resultado, aun-suponiendo todas las vio
lencias imaginables. Resulta, pues, que el sistema de conquista de la 
raza invasora ha sido desconocido de los historiadores á que nos refe
rimos anteriormente, y contra lo que se creía hasta ahora, está puesto 
ya en claro por diligentes investigadores, que los árabes, siguiendo en 
ésto las prescripciones del Corán, adoptaron una política más humana 
que la atribuida hasta ahora á los conquistadores. Cuando los cristia
nos se les entregaban sin lucha, les dejaban sus posesiones, pagando 
una moderada contribución; en caso contrario, la ley del vencedor de
claraba exonerados á los vencidos, y gracias si, como parceros ó arren
datarios, continuaban cultivando sus tierras y heredades, pagando gra
vísima contribución. De todo tributo se libraba el que hacía declaración 
de seguir la ley del Corán; pero desgraciado de él si volvía atrás, pues 
era castigada con la muerte su apostasía. 

Los efectos resultantes de esta conducta eran, para el pueblo cris
tiano, la servidumbre y el martirio. La omnipotencia del vencedor era 
la opresión para el vencido, que no podía acudir sino al mismo en de
fensa de las capitulaciones. Gracias á que los extranjeros eran pocos y 
los naturales numerosos, y que, por consiguiente, éstos se imponían 
por el número, consiguiendo con ello hacer respetar, aunque no siem
pre, la fe jurada. La ambición de los emires, deseosos de conquistas 
allende el Pirineo, y forzados además á gastar muchas de sus fuerzas en 
consolidar su dominación en la Península, fué la causa de que, por es
pacio de largos años, usaran de una política de tolerancia, de que se 
valieron asimismo en Orienté y en Africa. Como consecuencia, el culto 
cristiano, por regla general, fué respetado algún tiempo. 

Cuando los árabes conquistaron la capital del reino visigótico, To
ledo, concedieron al pueblo vencido seis iglesias para el servicio de los 
cristianos; en Córdoba hicieron lo mismo, aunque no falta quien crea 
que era allí mayor el número de las iglesias que disfrutaban los mozára
bes ( r ) ; en Zaragoza se les dejó un templo con un barrio junto al muro; 
en Mérida la iglesia de Santa Eulalia, y á este tenor en Málaga y en 
otras ciudades. La jerarquía eclesiástica se conservó largo tiempo en los 
metropolitanos de Toledo, Sevilla y Mérida, y en los obispos de Cór
doba, Málaga, Ástigis, Acci, Elíberis y otros: en las historias anterio
res al siglo X I , cítanse con frecuencia florentísimos monasterios en tie
rra musulmana, particularmente en las sierras de Córdoba (2 ) . Todo 

(1) Córdoba, por D . Pedro de Madrazo, p. 437. 
(2) Córdoba, pág. 457. 
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esto manifiesta que no se arrancó tan de cuajo como se suponía el 
árbol de la fe cristiana. 

En el tratado de 713 otorgado por Abdelacis en Orihuela (1 ) , 
vemos que se deja á Teodomiro toda su autoridad y que quedan las 
cosas en el mismo ser y estado que antes de la conquista, con solo el 
reconocimiento del que podríamos llamar feudo y la contribución co
rrespondiente. Y haremos notar de paso, que las traducciones que traen 
Conde, Lafuente y otros, discrepan notablemente de la que hemos dado 
en el lugar citado, y creemos fiel y exacta. «Durante cuarenta y dos 
años, dice el Sr. Fernández-Guerra, ni siquiera se aflojó el menor de 
los benéficos lazos en esta capitulación de Teodomiro, según afirma Isi
doro Pacence (754); antes bien, por benignidad de los califas, vióse 
templada la dureza del pactado tributo.. . Y ¿qué sucedió luego?... Sólo 
podemos asegurar que á principios del siglo IX, había dejado de existir 
el reino católico é independiente de Teodomiro, sin duda por la apos-
tasía de muchas familias ambiciosas de cargos públicos.. . Hacia el año 
814 aparecen allí Cadíes» ( 2 ) . 

Hasta los tiempos cuando menos de Hixem, segundo califa cordo
bés, disfrutaron los cristianos españoles de alguna independencia reli
giosa y hasta civil . Eran gobernados por el conde de su nación, descen
diente de la antigua nobleza, y cristianos eran el censor ó juez, el 
arrendador de los tributos y el tesorero. En las ceremonias externas del 
culto se toleraban las campanas y hasta la cruz levantada en los entie
rros. El rigor de la represión se guardaba para castigar con azotes al 
público blasfemo de Mahoma. Cuando, después, el califato fué conso
lidándose y la apostasía de los cristianos cundiendo, las medidas de 
opresión se multiplicaron para forzar á los cristianos á aceptar el Corán. 
Se empezó por prohibir el uso de la lengua latina y se mandó asistir á 
las escuelas arábigas á los niños de los cristianos. Protegieron los cali-

(1) E l Archivo, t . I V , pág. 101. 
(2) Contes tac ión al Discurso de recepción del Sr. La Rada y Delgado, pág . 152. 

Según Aben Alcutiya (descendiente de Sara, hija de Olemundo, uno de los tres 
hijos que quedaron de menor edad á la muerte de Wit iza) , cada uno de los tres hijos, 
Olemundo, que era el mayor, R ó m u l o y Artabas, quedaron por el tratado en pacífica 
posesión de m i l aldeas ó alquerías , tercera parte de las tres m i l que consti tuían el pa
tr imonio de Witiza. En la distr ibución tocaron á Olemundo las m i l aldeas en la parte 
occidental de Alandalus, y se estableció en Sevilla; la parte de Ardabasto estaba en el 
centro, y se estableció en Córdoba; las m i l aldeas que correspondieron á R ó m u l o esta
ban en el oriente de Alandalus, y se estableció en Toledo. Descendientes de los tres 
hijos de Wit iza, subsistieron por bastante tiempo en Sevilla, Córdoba y Toledo, ejer
ciendo cargos importantes entre los cristianos.—Nota del Sr. Codera. 

50 



394 A N T I G Ü E D A D E S D E V A L E N C I A 

fas las discordias religiosas entre éstos y fomentaron los cismas; pero 
pasaron siglos, y la semilla cristiana aún retoñaba. 

¿Qué más? «La cultura hispano-muslímica, como lo advirtió Mas-
deu y lo ha evidenciado con argumentos irrefutables el ilustre orienta
lista D . Francisco Javier Simonet, no fué obra de los árabes invasores, 
sino de los renegados cristianos, de los muladíes, de los judíos y de los 
mo^árab^s, los cuales, midiendo por su alteza intelectual la rusticidad y 
encortezamiento de sus nuevos señores, comenzaron por ser los mani
puladores del erario público, los consejeros de sus emires y califas, los 
cultivadores de sus artes y de sus ciencias, la flor y nata de sus poetas 
y retóricos, el espejo de sus historiadores y finalmente, el núcleo, mi-
gajón y alma de aquella civilización refinadamente sensual y material
mente espléndida, que produjo las maravillas arquitectónicas de la gran 
Aljama de Córdoba y de la Alhambra de Granada» ( i ) . 

11. 

Poco sabemos sobre las luchas contra la fe de la Iglesia mozárabe, 
respecto á nuestro reino de Valencia; pero nos parece que no debieron 
desaparecer tan fácilmente de él los cristianos, cuando en el siglo XI 
aparecen aún éstos con vida. No falta autor arábigo que diga, que el 
primer rey de Denia, Mochehid, era de origen cristiano (2) ; pero sí 
que parece probado que no era muy fervoroso musulmán, pues hijo 
de una cristiana, que conservaba en su compañía, y que, hecha pr i 
sionera con toda la familia en Cerdeña, no quiso ser rescatada, el i
giendo vivir entre la gente de su religión, algún afecto debía también 
él profesar á los cristianos. De estos sentimientos debió de participar 
su primogénito Alí, educado desde los siete años, en que cayó prisio
nero, hasta su rescate en el año 423 de la hégira, ó sea durante die
ciseis ó diecisiete años en la corte del señor alemán, á quien había ca
bido en suerte al distribuir el botín. Rescatado al cabo de tantos años, 
su padre le enseñó el islám, que aceptó, pues aparece musulmán, y 
circuncidado en la edad v i r i l , la operación le produjo grave enferme
dad (3 ) . Por esto es que Mochehid, que era muy astuto, tuvo amis-

(1) Eguílaz en su Glosario, pág . V I I I . 

(2) Yacut afirma que había sido esclavo r u m í aJ de los amiries ó familia de 

Almanzor. 

(3) Ben Aljat ib, manuscrito de la Real Academia de la Historia, folios 137 y 138. 
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tad con los condes de Barcelona, en lo cual le imitó Alí, sucesor suyq 
en Denia y las Baleares. 

En el cartulario de la catedral de Barcelona existe copia de un p r i 
vilegio de Alí, que sacaron á luz La Marca y Flórez, y conoció ya 
Diago, siendo una prueba palmaria de que, en la primera mitad del 
siglo X I , existían bastantes cristianos en esta región. Aprueban la con
cesión del señor de Denia los obispos de Arlés, Magalona, Narbona y 
Urgel, presentes en Barcelona con motivo de la inauguración de su 
templo catedral. En el dicho documento se consignó que Mochehid, 
en tiempos pasados, había puesto bajo la jurisdicción del obispo de 
Barcelona, Gislaberto, las islas Baleares, y á continuación se dice que, 
siguiendo aquella amistad, el rey Alí ben Mochehid concede, á: petif 
ción y en favor de dicho Gislaberto, «omnes EccJesias et Episcopatum; 
Regni nostri, quce sunt in insulis Balearibus et m URBE DENIA.» Luego 
había aquí iglesias, y por consiguiente mozárabes. Aún está más claro 
lo que sigue, pues dispone: «ut omnes clerici, Presbiteri et Diaconi in locis 
prafatis commorantes... minime conentur deposcere ab aliquo Ponlificum ullius 
ordinalionem clericatus, ñeque chrismatis sacri confectionem, ñeque cultum 
aliquem ullius clericatus} nisi ab Episcopo Barchinonensi.» En las escritu
ras mozárabes del Archivo histórico nacional hay una en que aparece la 
existencia de un obispo de Denia en Toledo, por este tiempo creado 
acaso con motivo de esta concesión de Alí. En el mayor esplendor de 
su poderío tuvo, pues, Denia iglesias mozárabes. 

También nos proporcionan pruebas de la existencia de cristianos 
en este reino, y en particular hacia la parte de la montaña, entre las 
provincias de Valencia y Alicante, las excursiones del Cid por estos, 
lugares. Está probado que el héroe burgalés tenía asegurada su reta
guardia en Peña Cadiella, hoy sierra de Benicadell, frente á Mariola ( i ) , 
y que desde allí bajaba por las gargantas de aquellos montes hacia 
Denia y Gandía, ó bien por Játiva á Cullera y Valencia. Servíale de 
punto de apoyo en todas sus excursiones la fortaleza que había dis
puesto en Peña Cadiella, y desde ella comunicaba también fácilmente 
con Castilla por Villena. Sabía ya entonces el Cid lo que dos siglos 
después averiguó D . Jaime el Conquistador. 

Nos refiere éste en su Crónica que los moros que se habían que-

( i ) Véase en E l Archivo, t . I , p. 97, un art ículo de nuestro amigo el reputado ara
bista D . Jul ián Ribera, intitulado E l Cid en Benicadell. Véase igualmente el texto de 
Al-Mal ikary , citado por el P. Fita en el tomo X V I I del Boletín, pág . 405. E l haberse 
adelantado el Conde de Barcelona en 1064 hasta cercar á Valencia y derrotar á los 
moros en Paterna, se explica naturalmente por el apoyo que le darían los mozárabes 
valencianos. 
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dado en el reino fueren cap d' Alagrach... e combatíen Penacadel. Con
vocó el rey al obispo, ricos-hombres y caballeros, para acordar lo ne
cesario á esquivar aquel peligro, y al exhortarles á salir á la defensa de 
aquel fuerte castillo, asilo antiguo del Cid, les dice estas palabras: «car 
si Penacadel se perdía, lo port de Cocentayna se perdria, que no gosaría 
hom anar a Cocentayna, ni Alcoy, ni a les partides de Sexona, ni a Alacant 
per negun loch, e seria gran desconort deis chrestians.» Lo mismo que don 
Jaime, conoció antes el Cid; pero ¿era posible allí la situación de éste, 
á no tener apoyo en gente de aquellos valles? Para que se lo prestaran, 
era preciso que hubiera entre ellos muchos cristianos. 

Efectivamente, en una de las capitulaciones del Cid con los de 
Valencia (1 ) , se convinieron en que la guarnición de ésta, hasta la 
entrega definitiva, «se compondría de cristianos, escogidos entre los mozára
bes que habitaban la ciudad y arrabales.» Lástima que el autor, que nos 
da la noticia, no acote su procedencia. 

Dueño el Cid de la codiciada ciudad, sabemos que restituyó al 
culto cristiano la Mezquita aljama, y hasta aseguran algunos que ocho 
más. En Almenara, el Puig y Murviedro hizo lo mismo, resonando el 
nombre de Cristo, durante algunos años, allí donde se había invocado 
el de Mahoma. Han dicho algunos que la mezquita principal fué dedi
cada á San Pedro, pero la crónica leonesa asegura terminantemente 
que «Sancta Maria Virginis adhonorem.» Conocido es (2) su obispo 
D . Jerónimo. 

Muerto el Cid, volvió Valencia á poder de moros, y profana
das las nuevas iglesias, continuó el culto donde los antiguos convenios 
lo permitían. Alfonso el Batallador, poco después, invadió las tierras 
valencianas, atacó á la capital y luego á Alcira y Denia; pero sin de
tenerse á rendirlas, no paró hasta Granada y Vélez Málaga (1125). No 
era empresa fácil la correría de este intrépido rey de Aragón; más aún, 
no era posible sin alguna connivencia con los de las tierras por donde 
pasó. No parecerá exagerado que supongamos que eran cristianos los 
que le ayudaban, cuando á socorrer á los mozárabes andaluces se d i r i 
gía. A fines del siglo X I I hace otro monarca aragonés el mismo cami
no, y acaso con los mismos auxilios: es éste D . Alfonso I I , que en 1172 
entra en el reino de Valencia y consigue vasallaje y tributos. Como su 
antecesor, llega hasta Andalucía y vuelve luego por el mismo camino. 
Más adelante veremos los resultados prácticos de esta excursión y nos 

(1) V . Malo de Molina, pág . 122 de su Rodrigo el Campeador, que parece io t o m ó 
de la Crónica general de Ocampo. 

(2) Boletín, tomo X I V , pág . 4 5 9 . 
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persuadiremos más de la connivencia de los cristianos de este reino 
para facilitar el éxito. Por otra parte, cuando medio siglo después i n 
tentó D . Jaime I una excursión semejante, sólo se atrevió á llegar 
hasta Cullera; y es que los campos estaban más deslindados en el 
siglo X I I I y no era posible ya la cohabitación de cristianos y moros, 
y como las fronteras estaban más cerca, se encontraba fácilmente la 
tranquilidad de vivir entre los suyos. 

Pero justamente constituía ésto á Valencia en lugar de refugio de 
los caballeros cristianos, que por cualquier causa se indisponían con 
sus señores. Uno de éstos fué el célebre D . Blasco de Alagón, que per
maneció en ella más de dos años. Las relaciones de estos caballeros 
hacían desear más y más la conquista de una comarca, que por su 
fertilidad era la envidia de todos. D . Blasco decía al rey D . Jaime: es la 
meylor térra, e la pus hela del mon... E no ha vuy deius Deu tan delitos 
logar com es la ciutat de Valencia, e tot aquel regne; lo cual confirmaba el 
Maestre del Hospital, añadiendo: axi ho dien tots aquels qui han estat al 
Regne de Valencia, e fama publica es { i ) . 

Otro linaje de pruebas podríamos aducir en confirmación de la 
existencia en Valencia de mozárabes: los mismos nombres de los 
moros. En el libro del Repartimiento encontramos muchos sobrenom
bres, que claramente revelan su origen. Los que los llevan no son 
cristianos, pero precisamente lo serían sus padres ó antecesores. Por 
no ser difusos, sólo citaremos los de Xempeterí (San Pedro), Aben 
Vives, Sánete Marini, Aben Lop (López) , Aben Sancho, Abnalgúmez 
(Gómez) , Aben Fortún, Ferriz, Aben Galbo, Aben Bono, Abentauro 
y otros muchos. En Alcira había una partida llamada Alcanicia (ahora 
Alquenencia) y también otra lo mismo en el valle de Pop, cerca de 
Muría; este nombre significa la iglesia de los cristianos. 

Para reforzar nuestra tesis, podríamos añadir aquí el gran número 
de cautivos cristianos que consta había en Valencia, lo cual fué motivo 
para que viniese á ella San Juan de Mata y después San Pedro Nolasco 
cinco veces (2 ) , redimiendo á centenares de cristianos. Pero hora es 
ya de que pasemos á particularizar más la situación de los mozárabes 
valencianos. 

(1) Crónica, cap. 128. 
(2) Sales? Memorias del Santo Sepulcro, páginas 5 7 y 6 7 . 
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I I I . 

Ningún dato positivo arguye que en Valencia hubiese, durante la 
dominación sarracena, más de un templo cristiano: todos los autores 
convienen en ser ésto así. De este estudio resultará sólo, así lo cree^ 
mos, la existencia de una iglesia en Valencia en aquellos siglos aciagos, 
probada con documentos fehacientes; si bien en los principios de la 
invasión es muy regular existiesen algunas otras. ¿Dónde tenían su 
iglesia los cristianos? Esta es la pregunta cuya contestación intentamos,; 
esperando probar algo nuevo, que eche por tierra suposiciones infun
dadas, por más que hayan sido umversalmente recibidas. 

Pudiéramos tejer un catálogo inmenso de autores, para probar que 
el templo de los mozárabes se denominó del Santo Sepulcro y que. 
estuvo donde ahora el de la parroquial de San Bartolomé. La iglesia, 
que dicen única de los mozárabes, traía su origen, según aseguran, de 
Constantino, y no falta quien, no sólo la hace anterior á los visigodos 
y á Constantino, sino edificada por los mismos varones apostólicos. 
Desde Beuter acá, es decir, desde el siglo X V I hasta el úl t imo cronista 
valenciano, el Sr. Llórente, cuya obra aún no está concluida, todos 
convienen en esto mismo. El Dr . D . Agustín Sales publicó en 1746 
lo que llama él Memorias históricas del antiguo santuario del Santo Sepul
cro de Valencia. Es resumen y compendio de todas las opiniones, uná
nimes siempre en ésto, como hemos dicho. Las estudia y analiza, 
adornándolas con sobrecargada erudición: dice la última palabra en el 
asunto, y de tal modo falla su sentencia, que parece no hay apelación. 
Como escribe en forma de alegato y saca á colación todos los testimo
nios imaginables, es ya inútil buscar pruebas en otra parte. Él las ha 
vaciado todas en sus moldes. Esto, precisamente, nos facilita el trabajo, 
pues bastará atacar á Sales y á sus Memorias, para que se entiendan 
impugnados Beuter, Escolino, Diago, Esclapés, Boix, Llórente, etc., 
y los cronistas de las religiones, y tantos otros centenares de autores 
que á éstos copiaron. Entre todos los escritos que tratan esta cuestión, 
sólo hemos visto una duda, la del P. Teixidor; los demás afirman 
siempre categóricamente. Pero aquel padre dominico no lleva adelante 
su duda, tiene seguramente miedo al ejército que apoya á Sales. Hasta 
llega á tener en sus manos la prueba decisiva y no hace uso de ella. 
Tal es la fuerza de la opinión en tiempos en que no se conocía.. . el 
sufragio universal. 

Temeridad parecerá atacar á un enemigo tan numeroso y pertrc-
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chado; pero estamos seguros de que la verdad se abrirá paso, y su luz, 
disipando las dudas, hará ver las equivocaciones lastimosas en que 
hasta ahora se ha incurrido. Si no hubiera una tan gran prevención en 
contra de lo que vamos á exponer, nos bastaría consignar unos cuan
tos datos, y con ello teníamos lo suficiente. Pero hay que desvanecer 
muchas preocupaciones, y ésto nos obligará á empeñarnos en probar 
que lo fantaseado por los cronistas es un castillo de naipes ó una bola de nie
ve; pronto, al calor de la verdad, se derretirá ésta, y el castillo vendrá 
al suelo al primer empuje. Empecemos, pues, consignando una afir
mación rotunda: En Valencia la iglesia de los mozárabes fué la de San 
Vicente de la Roqueta, extramuros, y en manera alguna, la de San Bar
tolomé. 

I V . 

Nos refieren las actas del martirio del diácono San Vicente ( i ) , 
que muerto el santo en 304, mandó Daciano que arrojasen su cuerpo 
á un campo, para que careciese del honor de la sepultura. Los mila
gros que obró Dios para la conservación de aquel santo cuerpo, irrita
ron el furor del Pretor, que mandó echarlo en alta mar, metido en un 
saco, y atado á una gran muela. Apenas arrojado, ya se encontró su 
cuerpo en la playa: allí se le ocultó en las arenas, hasta que una virtuo
sa viuda llamada Jónica, inspirada por una celestial visión, sacó de 
aquel sitio las reliquias, y en compañía de muchos cristianos, las tras
ladó á un sitio inmediato á los muros de Valencia y las colocó bajo de 
un altar. He aquí las. palabras: Cessante perfidorum crudelitate et fide-
lium crescente devotione, beatissimus Martyr ad sepulturae honorificentiam 
inde levatus, digna cum reverentia deportatur, et sub sacro Al t a r i extra 
muros ejusdem Civitatis Valentiae ad quietem reponiiur. Una constante 
tradición señala aún este sitio en San Vicente de la Roqueta, al extre
mo de la calle del Santo, extramuros. Ya veremos cómo esta tradición 
tiene sólidos fundamentos. 

No es difícil calcular la forma que tendría el sitio de la sepultura 
del mártir valenciano. Construida inmediatamente después de la paz 
de la Iglesia, debía estar dispuesta en el modo y forma de las de su 
clase en su época. Aún permanece la sepultura de Santa Engracia, fuera 
también de los muros antiguos de Zaragoza, construida por aquel tiem-

(1) Flórez, España Sagrada, V I I I , 231. 
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po y con idéntico objeto; semejante á ésta debió ser la de San Vicente 
en Valencia. En subterránea cripta, bajo estrecha bóveda, se colocaría 
un sarcófago de mármol, y sobre él, convertido en altar por conservar 
los huesos de un santo mártir, se celebrarían los divinos misterios. 
Que el sepulcro que hoy está en el Museo Provincial fuese el de San 
Vicente, ó bien de otro, no hemos de comenzar de nuevo, por ello, 
detenida polémica. Consignada está la que en pró sostuvo el Sr. Mar
tínez Aloy, y en contra el Sr. D . Francisco Danvila y el que ésto es
cribe, en los tomos I y II de la Revista E l Archivo ( i ) . Pero si los atri
butos, puestos en el del Museo, no permitieran admitir, que fuera 
aquél el sepulcro de nuestro santo, muy parecido le debió ser el que 
contuvo sus reliquias. 

Prudencio, en el Peristéphanon (2 ) , describe en bellos versos el 
lugar de esta sepultura, y después de decirnos que vencidos los enemigos, 
y restituida la pa% á los justos, un altar dió el debido descanso á los bien
aventurados huesos del mártir , añade: 

«Subjecta nam sacrario, 
Imamque ad aram condita, 
Coelestis auram muneris 
Perfusam subtus hau r iun t . » 

Viene á decir, que «los huesos de San Vicente, puestos en lugar 
sagrado, y colocados en un ara ó altar, que ocupaba sitio inferior, 
aspiran allí bajo el aura del celestial galardón.» Si no referimos todo 
ésto á un lugar colocado bajo tierra, no podemos comprender las repe
tidas indicaciones de esta estrofa, que todas significan dicha colocación: 
subjecta, imam, subtus. 

Célebre fué en toda la cristiandad el mártir San Vicente, y no me
nos célebre la basílica donde estaba sepultado su cuerpo, y en que se 
conservaba su lecho. Nadie, que sepamos, ha señalado esta circunstancia, 
que consta textualmente, como vamos á ver. Sabida es la dichosa 
muerte de este santo, cuando postrado en un lecho formado de tiestos, 
se convirtieron éstos en odoríferas flores. Así lo cantaba en un himno 
la Iglesia mozárabe (3): 

«Cerni t deinde fragmina 
Jam testularum, mollibus 
Vestiri semet floribus, 
Redolente néctar carcere.» 

(1) T . I , páginas 314, 323 y 401, y t . I I , página 129. 
(2) L i b . V , pág. 73 de la edición de Juan Weitz de Hanau. 
(3) Brev. mozárabe, ed. Migne, col. 1.077. 
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Pues bien; el Breviario mozárabe, que en su himno de Laudes trae 
la anterior estrofa, en el de Vísperas canta ( i ) : 

«Per te, per i l l u m carcerem 
Honoris augmentum tu i , 
Per vincla, flammas, úngulas , 
Per carceralem stipitem. 

Per fragmen i l lud testeum, 
Quo parta crevit gloria. 
Per quem trementes posteri 
Exosculamur lechdum, 

Miserere, e tc .» 

Esta invocación al santo por su cárcel, por sus cadenas, por las l la
mas que sufrió, por los garfios que le despedazaron, termina: por aquel 
lecho (lectulum) que la posteridad (posteri), en el tiempo en que el himno 
se compuso, iba á besar, con religioso respeto, todos los años, como se 
consigna claramente en la capitula que sigue á dicho himno: Annua 
devotione tanti Martyris solemne festum suscipimus. Y en la misa (2 ) , des
pués del sanctus, se añade: Precamur ut istic, ubi nobis reposita est ejus 
reliquiarum portio, erecta sit patrociniis plenitudo. ¿Señálase aquí directa
mente el santuario de Valencia y el lugar de la sepultura del mártir, 
ó se refiere á Toledo ó Sevilla? En el texto de Prudencio no cabe duda 
que á Valencia; discutible es respecto á lo del misal mozárabe. 

V . 

La fama de San Vicente ha sido siempre universal, sobre todo en 
la primitiva Iglesia. Su nombre se encuentra en todos los martirologios 
y calendarios. San Agustín le dedicó cuatro sermones, en el tercero de 
los cuales (3) se leen estas palabras: «Quae hodie regio, quaeve provintia 
est, quousque vel Romanum Imperium, vel Christianum nomen extenditur, 
quae natalem non gaudet celebrare Vincentiih) 

Los calendarios mozárabes, que publicó Migne en su célebre Patro
logía, consignan así la fiesta de nuestro Santo diácono mártir: 

X I Kal. Febr. Vincentii martyris. I I I I capp. (4). 

(1) Col . 1.067. 
(2) Col . 681 . 
(3) T . V , n ú m . 276, ed. Maurinos. 
( 4 ) Col . 96 del Misal. 
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X I Kal . Febr. Vincentii levitae mar. Valentía ( i ) . 
22 (Januarii) Vincentii martyris. Quatuor capparum (2) . 

La misa (3) y el oficio (4) son propios en un todo, y en los h im
nos, que suman 364 versos, se describe minuciosamente el martirio de 
San Vicente. Estos calendarios son antiquísimos en la Iglesia mozárabe 
y nos prueban la importancia de la fiesta de este santo, durante los 
siglos de la dominación mahometana, que no fué bastante para ahogar 
su celebridad. 

Publicó Dozy un calendario arábigo-cordobés con.su traducción 
antigua latina, que otros ya habían antes aprovechado. A l calendario 
acompañan largas notas, referentes á la agricultura y astronomía. En 
el mes de Enero, al llegar al día 22, dice el texto latino: 

X X I I . — I n eo est latinis festum Vicentii diaconi interfecti in civitate 
Valentía, et festum eius in Quinqué. 

E l texto árabe está en esta forma: 

& '¿.WNIJ ÍÁJ-V̂ J J j K i ^ J j / .̂L^AJI «JlxsVVssrVV' J.AC f f 

Esto es: Día 22. Fiesta de Fícente el Diácono, muerto en la ciudad de 
Valencia. 

El calendario de donde se han tomado estas notas es del año 961 
y está dedicado á Alhaquem I I , es decir, al hijo de Abderrahmán I I I , 
que sucedió á su padre, muerto aquel mismo año. En tiempo de este 
califa aún seguía organizada la jerarquía eclesiástica y civil de los cris
tianos en sus Estados, aunque ya muy reducida. Había metropolitano 
en Sevilla y obispo en Córdoba, un juez y un conde de los cristianos 
en esta capital y acaso en otras también. Estos personajes solían servir 
de intérpretes en las embajadas que los reyes cristianos enviaban á 
Alhaquem. A esta circunstancia debemos la noticia de su existencia. 

Este calendario bilingüe del siglo X , nos prueba lo vivo que estaba 
el culto de San Vicente en aquel tiempo entre los mozárabes españo
les. Parece insinuar que la gran fiesta era en Valencia, por más que sea 
frecuente en los calendarios y martirologios indicarse el lugar del mar
t i r io . Una equivocación, que creemos encontrar en él, favorece este 
aserto: es la expresión in quinqué. En la liturgia mozárabe, tal como la 
conocemos ahora, no hay intermedio entre los ritos I I I I y V I capparum. 

(1) Col . 1,049 ^ Misal. 
(2) Col . 38 del Breviario. 
(3) Col . 674. 
(4) Col . 1.066. 
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este úl t imo, el más solemne de todos, y así la expresión del calendario 
cordobés debe ser una mala lectura. Si observamos que en la paleogra
fía visigótica no se usa el I V y en su lugar se pone I I I I , debemos creer 
que se leyó V (quinqué) en vez de V I (sex), mayormente si el copista 
no era perito en el latín. Hemos, pues, de suponer, ó que la Iglesia 
mozárabe de Córdoba celebraba esta fiesta con mayor rito que las de
más de España, que la solemnizaban con el de I I I I capparum (y esto es 
demasiado suponer), ó que el calendario se refiere exclusivamente á 
Valencia como lugar de la fiesta, que equivocadamente se llama in quin
qué y debía decirse sex capparum. 

V I . 

Aunque someramente, debemos ahora ocuparnos de las traslacio
nes del cuerpo de San Vicente. Tres resultan, cuando no pudo haber 
mas que una simultáneamente; no tratamos de las sucesivas, pues de 
éstas se refieren muchas. Luego ha de resultar una sola verdadera ó 
todas falsas. No es nuestro propósito discutir aquí este punto, pero 
hemos de dar cuenta de las diferentes opiniones. 

El moro Rasis, en su Crónica, refiere que cuando el primer Abde-
rrahmán estuvo en Valencia en 760, huyeron los cristianos de ella con 
el cuerpo del santo mártir hasta colocarlo en el Promontorio Sacro de 
Porfugal, que por esta razón se llamó después cabo de San Vicente. Por 
otra parte, Aimonio, monje de Castres en Francia, escribió una rela
ción de la traslación de este mismo cuerpo, no á Portugal, sino á su 
mismo convento en 855. No falta quien nos cuente otra traslación en 
970, no á Portugal ni á Francia, sino á Capua, en Italia. Aunque des
echemos todas estas relaciones por falsas, siempre resulta un hecho 
comprobado: la creencia de españoles, portugueses, franceses é italia
nos de que el cuerpo de San Vicente se veneró hasta aquella fecha en 
su iglesia de Valencia. Quien sobre ésto quisiera más datos podría con
sultar el tomo V I I I de las Memorias de la Real Academia de la Histo
ria, donde se publicó la Crónica de Rasis; el tomo I V del Viaje literario, 
de Villanueva, que en un apéndice copia la historia escrita por Aimonio 
y en la Carta X X V I I la traslación á Capua. 

Aunque sólo á título de mera curiosidad, vamos á ocuparnos de 
unas expresiones de Aimonio. A l referir éste la llegada á Valencia de 
Audaldo, el monje que debía llevarse el cuerpo de San Vicente, dice 
que se hospedó in ejus suburbio, a christianis jam penitus derelicto, y más 
adelante consigna que de las ruinas de la iglesia sólo quedaba allí ma-
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cerianm ecclesiae ruinae, atque ipsius sepulcri situm. Es decir, que la igle
sia estaba destruida, arruinada, sus paredes arrasadas casi hasta el suelo, 
pero el sepulcro intacto en su sitio, como ahora Santa Engracia de Za
ragoza. No podemos conceder esto úl t imo si no estaba en una cripta. 
Pero n i estaba en ruinas la dicha iglesia, ni la relación de Aimonio es 
más que un tejido de absurdos. Sólo nos prueba que aquello se creía 
en Castres. Veamos ahora lo que era de aquel templo un poco más 
adelante. 

Cuando en 1172 puso sitio Alfonso I I de Aragón á Valencia, con
siguió que el Señor de ella doblase el antiguo tributo. Entre las con
diciones estipuladas para levantar el sitio, se consignó que la iglesia 
de San Vicente mártir quedaría por el de Aragón con todos sus diez
mos y primicias y demás derechos, para disponer de ellos á su volun
tad. Esto nos prueba que dicha iglesia nunca había dejado de estar 
abierta al culto católico, pues práctica constante de los mahometanos 
fué el no permitir nuevas edificaciones de iglesias á los cristianos. 

Dedúcese todo ésto de un diploma q"üe trae el Abad Briz en su 
Historia de San Juan de la Peña (1 ) , en el cual se hace constar que A l -
foso 11, en Octubre de 1177, concedió al Abad Dodón y monjes de 
dicho convento la iglesia de San Vicente de Valencia, con estas pala
bras: «Placuit mihi, pro servitio quod mihi fecistis in illa hoste de Valentía, 
quod dono atque in perpetuum concedo Domino Deo, el jam dicto Monasterio 
S. Joannis de Pinna et fratribus ibidem Deo servientibus praesentibus atque 
futuris Ecclesiam S. Fincentii de Valentía cum ómnibus directis suis, quae 
modo habet, vel habere debet, et cum Decimis et Primitiis, ut sit semper l i 
bere et absolute de jure Sancti Joannis de Pinna.» 

Dando el rey la iglesia de S. Vicente con diezmos y primicias, dice 
el citado Abad Briz, supone que había actualmente fieles parroquianos de 
aquella iglesia, y hubiera podido añadir, continúa el P. Teixidor (2) , 
«que era entonces la iglesia matriz y como catedral, á cuyo prelado, 
que es el obispo, y á su cabildo, pertenecen los diezmos.» 

El año 1212, sabemos que continuaba el monasterio de San Juan 
de la Peña en la posesión de esta iglesia, pues en dicho año el rey don 
Pedro, sucesor de Alfonso I I y padre de D . Jaime el Conquistador, loó 
y aprobó la dicha donación: «indicio manifiesto de que la poseía aquella co
munidad en su tiempo,» dice Briz en su citada historia. Y con esto lle
gamos á los tiempos de la reconquista de Valencia. 

A l principio del sitio, en las nonas de Mayo de 1238, concede ya 

( 1 ) L ib r . I , cap. 5 7 , pág . 262. 
(2) Ant igüedades de Valencia, Ms. , t . I I , pág . 346. 
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D . Jaime unas tierras circo, Sanctum Vincentium ( i ) , y poco después ya 
suena la via que vadit apud Sanctum Vincentium y canaria Sancti Vin-
centii (2 ) . -

V I I . 

Cuando se convencieron los moros de que era próxima la pérdida 
de este reino, (lo cual no podía escapar á su penetración, estrechados 
por Castilla, y más aún por Aragón y Cataluña) , debió hacerse muy 
dificultosa la existencia de los cristianos en la ciudad y hasta en los 
arrabales. Tenían éstos su iglesia, como hemos visto, en San Vicente 
de la Roqueta, distante de la puerta más próxima, la de la Boatella, 
mi l metros. Si bien es verdad que fuera de esta puerta existía un gran 
arrabal, que llevaba el nombre de dicha puerta (ó mejor diríamos, que 
la puerta lo tomaba del arrabal), sin embargo, quedaba algún espacio 
deshabitado hasta el sitio de la Roqueta. Decir que los cristianos en 
general vivían dentro de la ciudad é iban allá para oir misa y recibir 
los Santos Sacramentos, es suponer un imposible. Tenían, pues, los 
cristianos, alrededor de su templo, un barrio propio, con sus campos 
y huertos, y acudían fácilmente á su iglesia, pues la tenían próxima. 
Si ésta no hubiera estado apoyada en población cristiana, hubiera cier
tamente desaparecido durante la dominación mahometana. Los moros 
se vieron seguramente obligados á respetarla por ésto, lo cual acaso es
tuviera ya consignado en los tratados del tiempo de la conquista. El 
hecho de estar comprobada la existencia de esta iglesia en el siglo X I I I , 
nos hace ver que los mozárabes valencianos sostuvieron tenazmente su 
derecho, y que éste tendría mucha fuerza contra la absorbente política 
de los moros en el particular. Por los días de la reconquista aún se 
mantenía allí el culto católico, como vamos á ver. 

El viernes, 22 de Noviembre de 1889, el que esto escribe tenía la 
fortuna de descubrir en el Archivo Histórico Nacional un documento 
precioso para la historia de los mozárabes valencianos, y aquella mis
ma noche, asistiendo á la sesión de la Real Academia de la Historia, 
tuvo la honra de dar cuenta de él á esta docta corporación, invitado 
por su sabio Director el Excmo. Sr. D . Antonio Cánovas del Castillo, 
Nunca agradeceremos bastante la atención con que fuimos escucha
dos. El asentimiento con que oyeron los Académicos mis conclusio-

(1) Rep., 173. 
(2) ^ . , 2 5 5 7 2 6 5 . 
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nes ( i ) , era prueba de lo fundadas que les parecían. Hoy cumplimos 
con el encargo del Director de la Academia, consignando por escrito 
lo que entonces dijimos de palabra, pero ampliándolo ahora con más 
detenido estudio. 

Hemos publicado ya en E l Archivo (2) el documento que define la 
cuestión de los mozárabes en Valencia. Como lleva la fecha 1270 de 
la Era española, no ha llamado la atención de los investigadores, pues 
á primera vista no aparecía anterior á la reconquista de Valencia 
en 1238, siendo así que aquella fecha se reduce al 19 de Marzo 
de 1232. En este día, estando el rey D . Jaime en Monzón, poco tiem
po después del segundo concierto con Ceid Abu Ceit para la conquista 
del reino, concede al Abad del Monasterio de San Victorián en Aragón, 
aquel lugar ó iglesia que había en Valenda y que se llamaba San Vicente, 
para que entrasen en posesión del mismo apenas se conquistase la 
ciudad, y quiere, qUe ésto se entienda de aquel lugar y de aquella 
iglesia, con todas las posesiones, pertenencias y derechos que en algún 
tiempo haya podido tener. 

He aquí el texto de dicho documento, seguido de su traducción al 
pié de la letra, para que se vea bien y se puedan ponderar todas sus 
palabras: 

«Manifestum sit ómnibus . Quod nos Jacobus D . G. Rex Arago-
num et Regni Majoricarum, Comes Barchinone ac Dominus M o n -
tispesulani. Attendentes multa grata seruitia que a vobis dilectis nos-
tris Abbate et conventu sancti victorianj recipimus contjnue et memj-
nimus recepisse. cognoscentes etiam uoluntatem et deuotionem quam 
geritis et habetis ad omnem nostrum seruitium faciendum Idcirco cum 
hac carta, cum cognoscamus nos existere debitores monasterio sancti 
vjctorjanj jn omni honore et beneficio conferendis per nos et omnes 
successores nostros. donamus concedimus et laudamus vobis dilecto 
nostro A . abbatj et toti conuentuj monasterij sancti victorianj et vestris 
successoribus jn eternum per propriam hereditatem liberam et fran-
cham locum íllum sitie ecclesiam que est apud valentiam laudabilem cjuita-
tem. qui locus siue ecclesia uocatur et dicitur SANCTUS VINCENTIUS. Ita 
quod statim quando Dominus dederjt predictam Cjuitatem jn nostro 
posse gratis uel uj aut plácito uel alio ullo modo habeatis et accipiatis 
de concessione nostra et dono jnreuocabilj predictum locum et eccle-

(1) T é n g a s e presente que este estudio se dirigía á la Real Academia de la Historia, 
á la que se leyó en la sesión del 12 de Diciembre de 1890. 

(2) T o m o I V , pág . 292, n ú m . V . A cont inuación hay otros dos documentos so
bre el mismo asunto. 
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siam cüm. . . et possessionibus ac pertinentijs snis et cum ómnibus alijs 
que per terram uel per mare pertjnuerjnt unquam aliquo tempore uel 
pertjnent aut pertinere debent ad dictum locum siue ecclesiam de con-
suetudjne uel de jure, que omnia habeatis teneatís possideatis et exple-
tetis perpetuo francha et libera ad dandum concedendum et collocan-
dum ac statuendum et ad omnes uestras uoluntates perpetuo faciendas. 
Mandantes íirmiter et districte nostrum locum tenentibus et subditis 
vnjuersjs tam presentibus quam futuris quod hanc donationem et con-
cessionem nostram firmam habeant et obseruent et faciant firmiter 
obseruarj et non contrauenjant jn aliquo si confidant de nostri gratia 
uel amore. Datis aput Monsonem xii i j .0kal . aprilis. Era M.aCC.aLXX.a 
(1232).» 

«Conocida cosa sea á todos como Nos Jaime, por la gracia de Dios, 
Rey de Aragón y del reino de Mallorca, Conde de Barcelona y Señor 
de Mompeller, Atendiendo á los muchos y gratos servicios que incesan
temente recibimos de vosotros, nuestro Abad y Convento de San 
Victorián, y los que recordamos haber recibido; conociendo asimismo 
la voluntad é inclinación que tenéis y ejercitáis en todo lo que atañe 
á hacer nuestro servicio; Por lo tanto, reconociendo por la presente, 
que Nos somos deudores al monasterio de San Victorián para hacer 
cuanto redunde en honor y provecho suyo; Por Nos y nuestros suce
sores, damos, concedemos y loamos á vos nuestro amado A(rnaldo) 
Abad y á toda la comunidad del Monasterio de San Victorián y á 
vuestros sucesores para siempre, como heredad propia, libre y franca, 
aquel lugar ó iglesia que está en Valencia—ciudad digna de todo enco
mio—cuyo lugar ó iglesia se llama y dice San Vicente; De manera que, 
apenas el Señor ponga dicha ciudad en poder nuestro, bien sea sin tra
bajo ó ya por la fuerza, ó por capitulación ó de otro modo, tengáis y 
recibáis por esta nuestra concesión y como donación irrevocable dicho 
lugar y la iglesia con... ( i ) y las posesiones y pertenencias suyas, con 
todas las otras que por tierra ó por mar le pertenecieran en algún 
tiempo, ó le pertenezcan, ó deban pertenecer á dicho lugar ó iglesia 
por costumbre ó derecho. Y todas estas cosas las hayáis, tengáis, po
seáis y disfrutéis perpétuamente francas y libres, para darlas, conceder
las, colocarlas y establecerlas, y para de ellas hacer siempre vuestras 
voluntades. Mandando firmemente y con rigor á todos los que tengan 
nuestro lugar y á todos los subditos nuestros presentes y futuros, que 
esta nuestra donación y concesión tengan por valedera y la observen, 
y hagan sea observada inviolablemente, y en nada contra ella vayan, 

(1) A q u í hay una pequeña laguna en el original. 
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si quieren poder confiar en nuestra gracia y amor. Dada en Monzón 
á 19 de Marzo de la era 1270 (año 1232)» (1 ) . 

La palabra lugar no significa en este diploma (claramente se vé 
por el contexto) la misma iglesia (2 ) , sino el lugar ó arrabal contiguo 
á ella. Nótese, que unas veces hay disyuntiva, pero otras hay conjun
ción copulativa, y entonces claramente se separa el lugar, de la iglesia. 
Esto se compagina perfectamente con las donaciones anteriores, pues 
si sólo hubiera habido allí una iglesia, era inútil concederle diezmos y 
primicias. ¿De dónde se tenían que cobrar? Infiérese, pues, que los 
habitantes del lugar de San Vicente pagaban estos derechos á su iglesia 
y que existía núcleo de población allí, est apud Valentiam, como dice 
el original de esta donación. Si hubiera estado la iglesia dentro de la 
ciudad, hubiera dicho: est Valentiae; pero estaba cerca, y aun fuera de 
ella, y se contenta con el apud. Que aquí se trata de San Vicente de la 
Roqueta, está fuera de duda, porque existe una serie de documentos 
posteriores, encadenados, los cuales no nos dejan creer otra cosa (3) . 

En primer lugar, existe una bula muy explícita del año X I I del 
pontificado de Gregorio I X , dada en Letrán á 8 de Enero de 1239, 
cuando apenas habían pasado tres meses de la entrega de la ciudad. 
Aunque supongamos algún error de copia (4 ) , siempre ha de ser esta 
bula anterior á 1241 en que murió este Papa. En ella asegura, que en 
el sitio que ocupaba nuestra iglesia, fué coronado San Vicente con el 
martirio, y en reverencia al santo toma el Papa bajo su protección y 
patronato el lugar y la iglesia ya dichos, con el hospital y sus bienes, 
concedidos por el rey de Aragón. Nótese aquí, que el texto dice: lo-
cum et ecclesiam praedictos, considerándolos distintos y nombrándolos 
en plural. 

Luégo después, D . Jaime I , estando en el sitio de Játiva, el 7 de 
Enero de 1244, concede al lugar de San Vicente el castillo y villa de 
Guarte, la alquería de Ladera y la décima de las rentas de la Albufera 
de Valencia. En este documento sale ya el hospital de San Vicente, sin 
decirse lo hubiera D . Jaime fundado en tan poco tiempo como había 
pasado desde la conquista de la ciudad, y estando aquel lugar algo 

(1) Del Archivo Histórico Nacional, cód. 212 de S. Vicente de Valencia, fo l . 1. 
(2) Traducimos locus por lugar, ó pequeña población, por creer tal la acepción 

catalana de esta palabra en el siglo X I I I y no en la de sitio en que está alguna cosa, y 
hasta de sepulcro, que es muy frecuente en aquel tiempo y a ú n más su diminut ivo 
loculus en este ú l t imo sentido. 

( 3 ) Véase el cód. cit. del Arch. His t . 
(4) La fecha es segura. Véase Potthast, Regesta Pontificum Romanorum, n ú m e r o 

10697.—Nota del P. Fita en la edición del Boletín de nuestro trabajo. 
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apartado de la misma. Debió, pues, existir allí anteriormente, en tiem
po de la dominación de los moros. Se comprende esta cristiana funda
ción junto á la iglesia propia y en el barrio exclusivamente habitado 
por los mozárabes. Aún en 1245 concedióle el rey Castellón de Burria-
na y en 1266 estableció en él las rentas necesarias para el cuito diario 
con nueve clérigos, su fecha en Alicante á 30 de Marzo. ¿A qué todo 
esto fuera de Valencia, cuando en el interior había más necesidades, 
y lo que se hiciera era de más provecho? No cabe duda, que la santi
dad del lugar lo reclamaba: era necesario conservar el culto con esplen
dor allí donde la lámpara del santuario no se había apagado durante 
la noche de la dominación mahometana. 

Otros datos tenemos para probar esto mismo. Existía en Toledo 
en tiempos de Diago (1) y del Obispo de Segorbe D . Juan Bautista 
Pérez (2) un proceso formado en 1239 entre el Arzobispo de aquella 
primada y la de Tarragona sobre su jurisdicción arquiepiscopal en el 
obispado de Valencia, y en él consta que el Obispo de Albarracín, en 
representación del Arzobispo de Toledo, dijo la primer misa durante 
el sitio en San Vicente de la Roqueta, y aun procuró decirla en la 
catedral al ser consagrada, pero no le fué permitido. Es decir, que 
entendía tomar posesión de la jurisdicción metropolitana diciendo la 
primer misa en la iglesia mozárabe existente y en la Mayor al ser de
dicada de nuevo al culto; para nada se nombra á San Bartolomé. 

Confunde Beuter lastimosamente, con su precipitado escribir y 
falta de crítica, lo que D . Jaime hizo en San Vicente de la Roqueta, 
pues dice: «Especialmente tuvo cargo el rey de labrar dos iglesias á 
honra de San Vicente mártir: una do echaron el cuerpo en el charco 
(que se dice de la Roqueta) y otra do estuvo su cuerpo enterrado, 
donde labró un monasterio magnífico, y dióle á los frailes de Poblet.» 
No ha habido mas que una y se llamó de la Roqueta, justamente donde 
fué enterrado el Santo, que por ésto, á principios de este siglo, en el 
ábside de la iglesia, que fué en parte derribado para alinear la carretera 
antigua, había un sitio cerrado con verja de hierro, señalando el lugar 
del sepulcro de San Vicente, que allí estuvo según la tradición. Allí 
mismo se conservaba, en tiempo de Felipe I I , la muela con que fué 
echado al mar nuestro mártir ( 3 ) . 

El sitio que ocupa la ermita actual parece que es el de un lazareto 

(1) Anales, fo l . 318. 
(2) Episcop, Segobr., pág. 24, ed. 1883. Escalmo, t . I I , pág. 349, ed. Perales. 
(3) Relación del viaje de Felipe I I , á Zaragoza, Barcelona y Valencia en 1585, por: 

Henrique Cock. Va l . 1876, pág . 241. 

52 
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dependiente de dicho monasterio y hospital de la Roqueta, para alojar 
en él á los leprosos, tan abundantes en la Edad Media. 

v m . 

Creemos haber demostrado con lo dicho hasta aquí, que San V i 
cente de la Roqueta fué la iglesia de los cristianos mozárabes. No 
hemos tropezado con dato que nos demostrara la existencia de otra 
iglesia en aquella época en Valencia. Pero acaso habrá quien crea en 
la fuerza de los argumentos y datos, que atribuyen á San Bartolomé 
esta prerrogativa, y es preciso estudiar este punto de vista. 

Todas las noticias, que hasta hoy se han publicado, en favor de la 
iglesia de San Bartolomé, como templo de los mozárabes valencianos, 
están recopiladas por el Dr. Sales en su opúsculo, y podríamos añadir 
que allí están corregidas y aumentadas. Examinemos, pues, detenida
mente su libro, impugnemos sus conclusiones, y tendremos deshechos 
todos los reparos. Vayamos por partes en este estudio. 

No impugnaremos á los que quieren se edificara la capilla del Santo 
Sepulcro por Santiago, ni á los que la atribuyen á San Eugenio, pr i 
mer obispo, dicen, de Valencia. El mismo Sales prueba su falsedad: 
es demasiado para su criterio; conténtase con que sea del tiempo de 
Constantino, es decir, coetáneo al de San Vicente, cuya iglesia él no 
sabe que existiera extramuros y cuyo sepulcro coloca en San Bartolomé. 
De esta primitiva iglesia quedaba el altar en tiempo de Sales, así lo ase
gura él, y después de describirla minuciosamente, estudia todos sus 
detalles arqueológicos para deducir, que dicho altar, mejor diríamos 
retablo, es de aquella época, ni anterior ni posterior. Nosotros no ne
cesitamos acudir á aquella capilla, restaurada con posterioridad, ni 
atender á la descripción del sabio cronista valenciano; pondremos aquí 
un facsímil exacto de la lámina con que el mismo Sales lo reproduce. 
Estando de cuerpo presente el altar del Santo Sepulcro, como estaba 
en 1746, nos ahorramos las explicaciones y las palabras. 

Aquellos soldados no son romanos, ni primitiva la estátua, ni la 
composición y agrupación de las figuras semeja en nada á lo que nos 
queda de la primera antigüedad. Para encontrar cosa que se le parezca, 
es preciso subir al siglo X V I . Detenernos en probar la falsedad de las 
deducciones, que hace Sales, al considerar este altar como del siglo I V , 
sería ofender la penetración de nuestros lectores, por poco versados 
que estén en estas materias; pero es preciso fijarnos en un detalle, del 
cual se ha sacado el argumento Aquiles en favor de San Bartolomé. A 
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los pies de la estátua se vé una cosa, que Sales asegura es un letrero 
desconocido. ¿Pero quién le asegura que aquello son letras? Bien le 
decía Montfaucon al escribirle, que nadie en el mundo se lo leería: vous 
ne trouvere^ personne au monde qui la puisse jamáis bien déchiffrer. Y efec
tivamente, está aún por nacer el descifrador, 

El otro Padre Mínimo, que cita Sales, habla seguramente de me
moria; y para asegurar después de muchos años de haberlas visto, que 
se encuentran inscripciones de este género en las basílicas constantinia-
nas, debía no haberse fiado de la imaginativa. El Sr. Llórente estudia 
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la cuestión del letrero ( i ) , y aunque cree ser San Bartolomé la iglesia 
mozárabe, dice muy acertadamente: «Convienen hoy los arqueólogos 
en que esta leyenda y otras parecidas, que se encuentran, no sólo en 
monumentos arquitectónicos, sino también bordadas en ropas de igle
sia, no son otra cosa que adornos ó imitación caprichosa de escritura 
arábiga, hecha tal vez por artistas mudéjares, y que, en todo caso, con
cediéndoles la mayor antigüedad, no pueden remontarse más allá del 
siglo VIH.» Y en nota dice: «Esta opinión, emitida por las personas 
más competentes en España, ha sido confirmada en el presente caso 
por los arqueólogos romanos, á quienes he consultado, entre ellos el 
insigne Rossi.» Termina con la siguiente categórica aserción: «No 
arroja luz alguna la debatida inscripción, para determinar la fecha de 
este venerado altar.» 

Tiene razón el Sr. Llórente, pero no es menester acudir al siglo V I I I , 
para emparentar con el famoso letrero de San Bartolomé. No son letras 
romanas de forma extraña, ni siquiera caracteres arábigos; sólo se pue
de admitir sean adornos en que mano inexperta quiso imitar morunos 
garabatos. No pudo hacer esto un artífice musulmán, ni siquiera un 
mozárabe, pues nos hubiera dado letras arábigas el que perfectamente 
las conociera. Era preciso que fuera su autor un artista posterior á la 
civilización que aquí desapareció, casi por completo, con la reconquista. 
El que dibujó el altar que ya hemos visto, con sus guerreros, ángeles 
y querubines, debió ser el mismo que imitó de memoria los letreros, 
acaso en el siglo X V I ó X V I I . 

Para completar este estudio y la razón de nuestras afirmaciones, 
vamos á dar las piezas de convicción. El lector examínelas y compare; 
después saque la consecuencia. En primer lugar, y porque en la vista 
del altar no se ve bien el consabido letrero, le ponemos aquí copiado 
con todos sus detalles: 

1 Las inscripciones arábigas del siglo X en adelante, de las que sólo 
indicaremos una que trae Conde (2 ) ; las monedas de Toledo y Valen-

(1) En su obra Valencia, que actualmente está publicando, t . I , pág. 730. 
(2) Tomo I , pág. 432. Véase también á Bofarull, Condes de Barcelona, t . I , 172, 

l ámina , 
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cia de aquel tiempo, que se ven en Codera ( i ) y varios códices que 
podríamos citar, nos proporcionan formas muy semejantes á las del 
letrero de San Bartolomé. Sólo ponemos como muestra de las letras de 
las inscripciones el siguiente retazo: 

Su traducción dice: (Abde) rraman amir almuminin. 
Pero aún vamos á reproducir, para mayor convencimiento, la ca

becera ó título de un códice aljamiado del siglo X V I de la biblioteca 
de D . Pablo Gil de Zaragoza (2) , con su transcripción arábiga ordina
ria y traducción: 

Fatiha-l-ol-quitabi, ó sea, La (sura ó capítulo) que abre (ó comien
za) el libro: título de la primera sura del Corán. 

En nuestro reino tenemos una muestra de los letreros que acos
tumbraban poner los artistas mudéjares, en el artesonado de la casa del 
Obispo en Sagunto. 

Entre las pinturas antiguas del Museo de Valencia, podríamos ver 
dibujos, no inscripciones, que tienen por base ya el alfabeto latino, ya 
el gótico, ya el mismo arábigo, en largas cenefas ó en caprichosos azu
lejos y hasta en unas tablas de la ley con dibujos remedando árabe sin 
serlo: como el célebre letrero de San Bartolomé. 

(1) L á m i n a X V I de su Numismática arábiga. 
( 2 ) Se publicó en la p. 153 de Tronos aljamiados. 
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IX. 

Cuando Beuter escribía su historia, consignó una noticia ( i ) , que 
desde entonces ha sido repetida por todos ios naturales y extranjeros 
que han tratado de nuestros mozárabes, hasta el valenciano Lloren-
te (2) y el alemán Mülier (3). No podía Sales dejar de tratar de ella y 
ponderarla á su sabor. Aseguran todos estos autores, tomándolo del 
primero, que en Valencia se llamaron Rebatines ó Rabatines los cristia
nos que vivían entre los moros durante su dominación, los cuales, di
cen, que habitaban un barrio inmediato á San Bartolomé, el cual desde 
esta iglesia llegaba hasta el muro viejo que formaba la puerta de Vall-
digna. Además de los dichos, salen fiadores de este aserto Escolano y 
Diago. 

Lo primero que se ocurre decir es lo raro é insólito de este nom
bre, pues en ninguna ciudad de España se dió á los mozárabes este ca
lificativo. Estudiemos, pues, su significado. Eguílaz, en su Glosario eti
mológico, nos dice que la palabrá rabatines la encontró en Mülier, y 
que éste hace referencia á Beuter. Le parece de la misma raíz que ra-
hastieno, «soldado de caballería al servicio de los sultanes de Túnez . 
De ^ j ^ i ) rabadí, habitante del arrabal, adjetivo formado de j a ¡ j rabad, 
arrabal.» Y cita el siguiente pasaje de Gonzalo de Illescas en su Jorna
da de Carlos V á Túne%: «Muleases volvió luego, porque aún no había 
pasado á los huertos donde posan los rabastienos, que son ciertos caba
lleros cristianos que viven en su ley y hacen guarda de la persona del 
rey de Túnez por antigua costumbre.» 

No opinan todos los arabistas como el Sr. Eguílaz. Hay quien cree 
que no se puede dar la misma etimología á los rabatines de Valencia, 
que á los rabastienos de Túnez . Rebatí, ó, como luego veremos, rabati, 
puede derivarse de rábida ó rápita, que Pedro de Alcalá traduce 
por ermita y Raimundo Martín heremitorium, aludiendo á los lugares 
de oración que los moros tenían fuera de las poblaciones: esta palabra 
se registra repetidamente en el Libro de Habices. 

(1) L i b . I I , cap. 2 1 , pág . n i , y cap. 40, pág . 217. «Miércoles día de S. Miguel 
fué el rey á la iglesia de los Rabatines (como llamaban los moros á los cristianos que vivían 
entre ellos), era llamada del Sepulcro, es la que hoy decimos de S. Bar to lomé, que nun
ca fué mezqui ta .» N i el rey en t ró 6129 de Septiembre en Valencia, n i fué á S. Bartolo
m é , sino el 9 de Octubre y á la mezquita aljama, que convir t ió en catedral. 

(2) T o m o I , pág . 727 de su Valencia. 
(3) En su Beitráge •%ur Geschichte der Westlichen Araber. Munich , 1866. 
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En el del Repartimiento suena una Rápita cerca de Valencia ( i ) , la 
cual fué concedida á D . Sancho Sánchez de Lóriz con estas palabras: 
turrim sive rapitam sitam juxta mare et Guadalaviar et dicitur RÁPITA 
ORATIONIS, cum V I I I . jo. sibi contiguis. Esta donación fué hecha el 1.0 
de Agosto de 1238, durante el sitio; y antes de terminar el mes, á 18, 
se hace á Pedro Capdebou la concesión de una viña junto á la rápita 
menor, situada cerca del mar, y al mismo tiempo se le dan unas casas 
en Ruzafa, que debemos suponer no estarían lejos de dicha viña. No 
existiendo entonces más que un puente de madera, á lo que parece, 
frente al portal ahora llamado de Serranos, es de creer que esta rápi
da estuviera á la derecha del río, cerca del punto en que D . Jaime 
quiso se construyera un puente en las inmediaciones de la Villanueva 
del Grao. 

Pero ¿qué era una Rabat? Se llamaban así muchas fortalezas (casti
llos ó torres) situadas en las fronteras de los territorios cristianos, ó 
en las costas marítimas, que también se podían reputar fronteras. Allí 
se juntaban fanáticos moros, decididos defensores del Islam, los cua
les, á semejanza de nuestros caballeros de las órdenes militares, rezaban 
y peleaban. Monasterio de Rápita hubo en el cual llegó á estar prohi
bida la entrada de las mujeres (2 ) . A l que existió en Denia, junto al 
mar, le llaman algunos documentos Oratori moresch, ó sea lo que la 
donación antes citada apellida rápita orationis, en el Grao de Valencia. 

Debieron abundar estas pequeñas mezquitas en el reino de Valen
cia, pues además de muchos nombres topográficos que en él tienen 
este origen, hay una declaración de D . Jaime I , fechada en Valencia 
á 23 de Octubre de 1238, en la que claramente se ve esta abundancia. 
Había el Conquistador concedido á la nueva catedral las mezquitas de 
la ciudad y reino, y al hacerse la división entre los pobladores debieron 
surgir dificultades en la práctica. Se intentaba seguramente que sirvie
ran las mezquitas para iglesias, pero había muchas de aquéllas, que no 
servían para el caso y que eran de dominio de particulares, y el rey 
declara que conserven éstos su posesión cuando las tengan in hortis, 
campis, vineis, domibus, fortitudinibus et turriüm capitibus (3 ) . Esto con
cuerda con la donación antes citada de una rápita ó torre ( turr im sive 
rapitam). 

(1) Páginas 196 y 203. 
(2) V. Bibliotheca geographicorum arábicorum. Goege, P. 4-a5 pág- 433-—V. E l A r 

chivo, t . I , pág . 6 7 , art. «Monaster io m u s u l m á n en Den ia .» 
(3) A u r . opus, fol . I I . v . 
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La existencia de una rápida menor nos prueba la de otra rápida 
mayor, que no sabemos dónde estaba, aunque no podía ser lejos. Estas 
fortalezas necesitaban hombres para su servicio permanente, y acaso 
cerca de ellas vivirían moros juramentados, para acudir en su auxilio al 
primer aviso. Las habitaciones de los rabatines debían, por consiguien
te, estar precisamente en la parte más cercana á la rabat; y justamente 
el barrio inmediato á San Bartolomé era en la ciudad el más lejano á 
la fortaleza indicada. El dicho de Beuter, que los supone allí, carece 
de fundamento, pues no lo apoya en dato ni razón alguna. Oyó decir 
que en tiempo de moros había unos hombres religiosos llamados raba
tines, y los colocó, como cristianos, cerca de San Bartolomé, donde 
él creía que estuvo su iglesia; como si no pudiera haber hombres reli
giosos á su manera en todas las religiones. El dicho de Beuter, tres
cientos años posterior á la conquista, no es bastante. Ya que él no 
nos da razón del mismo, vamos á buscarla en un libro contemporáneo 
á D . Jaime I . 

En el Repartimiento de Valencia, encontramos dos donaciones, que 
arrojan alguna luz, y textualmente dice así la primera ( i ) : «P(etrus) 
Gongalveg Dosso milles n . d(omos) de ABDELA ABINHUDEYL in vico de RA-
BATIN et mi. jo. in Rogafa: x. Ka l . Octobris { i 2 ^ S ) . y > La segunda (2) : 
«Sancius Ferrandi F . Lupi:d(omus) de ALY AMBONEL in vico de RABATI 
et iv . /o . in Petraher Fauquia. x in . Ka l . madii (1239).» Tenemos, pues, 
aquí, la calle de Rabatines. Veamos ahora su situación. 

En el libro De domibus Valentie (3) no aparece el vicus Rabatin, 
pero sí el vicus hominum de Rápida varias veces, y una de ellas escrito 
Rrapida. Empieza el libro por la distribución de las casas, desde la 
puerta de la Boatella, y se citan las casas ( I I . domos) de Abdalla Abin-
dail, que se dan á G. Pérez de Sarasa, y la de A l i Ambanel, armero, 
que es para Fortún Sancho (4). Sigue después el catastro hacia la mez
quita de Chepolella y la calle de la Rápita, resultando el vicus Rabatin 
en la calle del Mar. Que si los datos para asegurar ésto son pocos^ 
bastan para convencernos de que su situación estaba lejos de San Bar
tolomé. Tanto el nombre de Rabatin, como el de homens de Rápita, no 
cabe duda de que son anteriores á la conquista, por constar los prime-

(1) P á g . 219. 
(2) P á g . 250. 
(3) Reparto hecho por los comisionados de D . Jaime I en 1239, que es el registro 

7 del Archivo de Aragón en Barcelona. 
(4) Las primeras al fol . 2 del original, y pág. 517 de la impres ión , n ú m e r o s 58 

y 59 de la lista. La úl t ima, fol . 3, v. pág. 521, casa 180. 
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ros en donaciones de fecha anterior á ella, y el úl t imo en una de 19 
de Diciembre de 1238, cuando el padrón de las casas no empezó hasta 
el 9 de Abri l del año siguiente ( 1 ) . 

La aplicación de éstos, que parecen diferentes nombres, á una mis
ma calle, nos da perfectamente la etimología del adjetivo rahatines, 

que antes hemos insinuado. Si de rábita, se forma J ^ f l j rahati] 
el genitivo del plural será ^XALJ!j sonando rabitin. Está, pues, muy 
bien dicho gucach ar-rabatin, lo que después suena vicus hominum de 

Rápida. El nominativo hubiera acabado en ; pero el genitivo del 

plural en que pronunciado á lo vulgar es rabatin y rabatún, l la

mando á aquélla la calle ó barrio de los ar-rabatinf ó sea de los rabaties, 

como se transcribe en el Repartimiento (2) : in vico de Rrapida. 
En Simonet (3 ) vemos que Jajf y morabit significa el que milita 

en la frontera, soldado fronterizo, morabito, ermitaño musulmán: que 
es justamente lo que decíamos ya antes de conocer la obra de este 
sabio orientalista. 

X . 

Continuando el Dr. Sales su improba tarea de adjudicar á San Bar
tolomé la iglesia mozárabe de Valencia, asegura formalmente que la 
basílica del Santo Sepulcro fué concedida á los Monges Basilios y convertida 
en Monasterio de su instituto. Esto lo infiere de deducciones que parecen 
ingeniosas, pero que merecieron tremendo varapalo de un Padre 
Maestro dominico, Fr. Jacinto Segura, en su Disertación histórica pu
blicada en Valencia en 1751. Es trabajo bien escrito y de mucho fon
do, lo mismo que otra disertación del mismo, también contra Sales, 
que quiso intentar el probar que Santo Domingo de Guzmán estudió 
en Valencia Artes y Teología en tiempo de los moros, suponiendo 
una especie de Universidad junto á la iglesia de San Bartolomé, adon
de vendría el fundador de los Predicadores en busca de ciencia cristia
na. ¡Risum teneatisl 

(1) Véase la pág . 224 del Repartimiento, donación á B . de Mohoyan, que concuer
da con la de la pág . 621 á Br. de Moellan. 

(2) P á g . 621. 
(3) Crestomatía, p. 130. 

S3 
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A estos absurdos, añade Sales todo cuanto puede suponer mozárabe, 
para adjudicarlo á su iglesia del Santo Sepulcro, ó sea San Bartolomé. 
Así es, que si San Juan de Mata estuvo en Valencia, no visitaba otra 
iglesia mas que la del Santo Sepulcro. A ella acudía á celebrar San 
Pedro Nolasco las veces que vino á redimir cautivos, y San Pedro 
Pascual ha de ser hijo espiritual de la misma, porque nació en Valen
cia durante la dominación de los moros; y no cesaríamos de impugnar, 
pues Sales es insaciable de títulos de nobleza para su iglesia, aunque 
se contenta, á la verdad, con papeles mojados. Resulta de todo esto, 
que la tradición constante de que nos hablan él y todos los cronistas, es una 
bola de nieve formada sobre los falsos datos de Beuter en el siglo X V I . 

En el supuesto de Sales, tendríamos el siguiente absurdo. Antes de 
la reconquista, dominando los moros, existía en Valencia una sola 
iglesia para los cristianos: esta se llamaba del Santo Sepulcro (así lo 
quiere Sales), erigida en tiempo de Constantino el Grande: fué gober
nada desde 370 por monjes Basilios, que continuaron en ella y perpe
tuaron el cuitó cristiano durante la época mahometana, sin que jamás 
fuera profanada, lo que costaba á los monjes grandes sumas: en ella 
fueron sepultados San Vicente Mártir, (no se extrañe esto, pues habla 
el Dr. Sales), San Juan de Perusa y San Pedro de Saxoferrato: fué 
madre espiritual de San Pedro Pascual, que con el tiempo fué canóni
go de la misma; ennoblecida fué además por las celestiales visiones que 
allí tuvieron San Juan de Mata y San Pedro Nolasco; en fin, tan ve
nerada, que los fieles todos de España, cuando iban en peregrinación á 
Jerusalem, pasaban primero á visitar este Santo Sepulcro. Este es el 
anverso de la medalla que nos presenta Sales: nada exageramos. He 
aquí el reverso. 

Apenas entran en Valencia los cristianos, cuando la veneranda 
iglesia del Santo Sepulcro se convierte, no en Catedral, como le co
rrespondía, sino en una de las parroquiales, y nó la primera (1 ) : se le 
cambia el nombre (en el supuesto que hubiera tenido otro) y se la 
llama desde entonces de San Bartolomé: desaparecen los monjes Basi
lios de Sales, y se ponen allí (es histórico) hermanos de la Orden del 
Santo Sepulcro, y justamente entonces tiene lugar el cambio de este 
nombre. ¿Habrá quien pueda suponer que, á haber existido lo que 
quiere Sales, ignoraría el rey D . Jaime todo ésto y que, en pago de 
los seculares servicios de los monjes Basilios, entregaría su iglesia á los 

( 1 ) Sospechamos, por el contrario, que el ser San Mar t ín la primera parroquia 
de Valencia desde la conquista, lo debe á tener en su ámbi to el territorio de San V i 
cente de la Roqueta. 
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de otra orden? Este absurdo, esta contradicción no puede suponerse; 
jamás existió. 

Vilianueva dice á este propósito muy oportunamente ( i ) : «La 
opinión de la supuesta iglesia de los morahatines ó mozárabes, que 
creen algunos haber existido en esta ciudad desde los primeros siglos 
con el nombre de Santo Sepulcro, merecía otros apoyos que los que 
alegan sus defensores. Verdaderamente causa admiración la repentina 
mudanza de su título en el actual de San Bartolomé, de todo punto 
inverosímil en tiempos pacíficos, cuando era ya dominante en esta 
ciudad la religión cristiana, y mucho más después que los Monjes 
Basilios moradores de esta casa, como se supone, durante la dominación 
de los moros, á costa de grandes expensas y trabajos le habían conser
vado su antiquísima advocación del Santo Sepulcro.» 

El templo de San Bartolomé era una de tantas mezquitas como se 
convirtieron en iglesias. No se le cambió el nombre; se le dió el que 
usa, cuando no tenía ninguno. Los hermanos del Santo Sepulcro esta
blecieron en la iglesia de San Bartolomé, que se les encargó, una 
capilla al titular de su orden, y desde entonces suena el Santo Sepulcro 
en Valencia, antes nunca. N i podía ser otra cosa. 

Los cristianos en Toledo, en Córdoba y en todas las demás ciuda
des importantes en que permanecieron, vivían regularmente en barrios, 
separados de los moros, que como señores residían dentro de los 
muros. Suponer otra política en los moros sería un contrasentido, pues 
sabían éstos que no convenía abrigar la culebra en el pecho. Los cris
tianos, á su vez, han hecho lo mismo. Que se me señale una población 
donde hayan vivido promiscuamente. En este reino teníamos á Valen
cia, Játiva, Gandía, Alcira, Murviedro, etcétera, que hacían vivir fuera 
de los muros, en morerías, á los sarracenos, á fin de que pudieran 
estar seguros los cristianos de un golpe de mano y más libres del con
tagio religioso y moral. 

Consecuentes los moros con esta política, permitieron á los cristia
nos que tuvieran una iglesia en las afueras, en San Vicente de la Ro
queta, y que junto á ella edificaran su barrio y vivieran. Y célebre 
sería este sitio, cuando el rey conquistador, antes de acercarse á Valen
cia, ya lo concede al monasterio de San Victorián. 

Sucedió ésto á los pocos días de haber hecho el segundo tratado 
con Ceid-Abu-Ceid. A l nombrar D . Jaime á Valencia en el diploma 
tantas veces citado, exclama ¡laudahilem civitatem! como el león que 

(1) Viaje literario á las iglesias de España, 1.1, p. 26. 
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apenas divisa la presa se apercibe á echarse sobre ella. Sabía de sobra 
lo que el santo mártir Vicente significaba para Valencia y la importan
cia de aquel santuario. Apenas entrado en la ciudad colocaba D. Jaime 
en el techo de la iglesia de San Vicente el pendón glorioso de la con
quista, que hasta hace poco ha estado en aquel templo ( i ) , como en 
demostración de que al santo mártir levita debía la victoria. Y en 
efecto, á su intercesión atribuyó la conquista de ciudad y reino, y su 
fe consta en un diploma suyo (2) con estas expresivas palabras: «Fides 
nostra talis est, quod Dominus Jesús Christus, ad preces specialiter Beati 
Vincentii nobis Civitatem et totum Regnum Valentiae subjugavit et eripuit 
de posse et manibus Paganorum.» Por éso concedió D. Jaime I tantas 
rentas, honores y privilegios á San Vicente de la Roqueta, pues sabía 
que fué la iglesia de los mozárabes valencianos durante los siglos de la 
dominación musulmana y no la de San Bartolomé. 

(1) Hasta la exclaustración permaneció allí, para ser retirada aquella gloriosa ense
ña y depositada en la casa Ayuntamiento. 

V . Beuter, pág. 215. Llórente, t . I , p. 502, 
(2) Ribera, Milicia mercenaria, cent. I , -p . 179, diploma del 16 de Julio de 1263. 
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AMPLIACIÓN 

S O B R E L O S M O Z Á R A B E S V A L E N C I A N O S 

por T). Francisco Fernández y González 
Académico de mimero de la R . A . de la H . 

Con ocasión de la lectura del informe antecedente á la Academia 
de la Historia, hizo atinadas observaciones el Sr. Fernández y González, 
las cuales se publicaron en el Boletín de Enero del año 1891, página 50, 
en esta forma: 

«Acertado está el académico correspondiente, Sr. Chabás, al esta
blecer en su Memoria la existencia de mozárabes valentinos durante 
los siglos X I , X I I y X I I I . A la caída del califato de Córdoba, mozára
bes y judíos lograron notable importancia en la administración de los 
reinos llamados de Taifas, testificándola privativamente la autoridad, 
que ejerce en Granada y en la España oriental Samuel Abennagrela, 
alguacil mayor de los príncipes sinhegses, y Rubení de Gerona, Sahib 
Ax-Xorta, ó prefecto del rey Mogehid de Denia. 

No tiene indiscutible fundamento la preocupación autorizada por 
algunos doctos, al suponer que la barbarie almoravide y el rigorismo 
almohade concluyeron, á consecuencia de la atrevida racia de D . A l 
fonso el Batallador, con los mozárabes que vivían en los Estados de los 
muslimes españoles. A l i Ben-Yusuf, hijo del fundador de la primera 
dinastía mencionada, extremó su amor y protección á los cristianos (1) 
de España, yendo aún más lejos la inclinación á los adoradores del 
Mesías, que mostrara la generalidad de los monarcas del imperio fun
dado por el Mahdi, según lo puntualizó un erudito individuo de este 
cuerpo en discurso de recepción ampliado por brillante contestación 
del Director actual de la Academia (2 ) . 

(1) Et dilexit eos (christianos) super omnes homines orientales gentis suae. Nam 
quosdarn fecit cubicularios secreti sui, quosdam millenarios et quingenarios et cente
narios qui praeerant militiae regni sui. Chronica Aldefonsi Imperatoris.—España Sagrada, 
t . X X I , pág . 360. 

(2) Discursos leídos en la solemne recepción de D . Emil io de Lafuente Alcántara . 
Madrid, 1863. ^ 



422 A N T I G Ü E D A D E S D E V A L E N C I A 

Lo que hay de verdad en el asunto de la traslación de mozárabes á 
Africa, ha sido el aprecio con que miraron las milicias cristianas los 
principes de la dinastía de Yusuf Ben-Tesufin y de la fundada por 
Abdelmumen. Agradecido éste á lós cristianos que le habían abierto 
las puertas de Marruecos en 114.6, procuró engrosar con ellos sus ejér
citos, y como señala Muratori, al año 1160, verificada la toma de 
Mahdia, invitó á los valientes sicilianos, que defendían la ciudad, á que 
entrasen á su servicio. Su hijo Yusuf firmó un tratado de paz, navega
ción y comercio con los písanos y otro con los genoveses. En una de 
las cartas dirigidas por él á Ubaldo, arzobispo de Pisa, se leen estas 
cariñosas frases: «Nosotros, vuestros fieles amigos, apreciamos vuestra 
alianza y amistad sobre todas las que pudiéramos tener.» Yacub A l -
manzor maltrató algún tanto á los mozárabes, trasladando á Marrue
cos, para colocarlas á la entrada de una mezquita, las puertas de la igle
sia mayor de los mozárabes sevillanos, y llevándose muchos cristianos 
del Algarbe; pero según Ambrosio de Morales, existían testimonios de 
la conservación de mozárabes en Córdoba hasta la época de la con
quista. 

Desconocemos si realmente era cristiano bautizado, aunque es muy 
probable que lo fuese, el famoso rey D . Lupo de la España, llamado 
Abo-Abdi-l- lah, hijo de Saad Aben-Merdenix ó Aben Mardenis, gene
ral de los ejércitos de los hijos del Emperador Alfonso V I I , y que hasta 
su muerte en 1172 conservó buena parte de los Estados de Valencia y 
Murcia con independencia de los Almohades; pero no es dudoso que 
pertenecía á una antigua familia española, ora se interprete su apellido, 
según pretende Aben-Jalican, por una voz latina de significado soez, 
ora por Aben-Martinus, que es la explicación adoptada por D'Slare. 

Por úl t imo, cristiano valentino hubo de ser, y al parecer floreció 
en el siglo XII, el docto mozárabe Abo-Amir Aben-García, quien dir i 
gió al insigne Abo-Abdi-l-lah Aben Alhaded la eruditísima epístola 
sobre las excelencias de los Agemíes, esto es, de los Persas, Griegos y 
Latinos sobre los árabes, escrito objeto de grandes controversias, que 
contestó con otro, llegado á nosotros, el docto valenciano Abo-Giafar 
A l Valencí ( 1 ) . 

( 1 ) Ambos opúsculos forman parte de la interesante compilación de documentos 
contenidos en el Códice arábigo, n ú m . 5 3 8 , de la Biblioteca del Escorial, y copia de 
ellos en la librería particular del autor de esta nota. 
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ANTIGÜEDADES GRAEICAS 

EL PLANO DE LA CIUDAD 

PRINCIPIAMOS esta sección por el plano de Valencia, que publicó Es-
clapés en su Resumen historial, el cual tenía el P. Teixidor en su 

Ms. y por él daba las referencias en su texto. Es reproducción del hecho 
por el P. Tosca^ tan célebre por sus planos de la ciudad y de varios 
edificios, y por sus obras de matemáticas. 

El recinto antiguo de la Valencia árabe, es fácil distinguirlo en lo 
interior; al paso que las murallas de la época de D . Pedro I V cierran 
el plano de la ciudad aún en el siglo pasado. Los grandes ensanches son 
casi exclusivos de este siglo, excepto el de San Sebastián y los de Sa-
gunto y Alboraya. 

• Suelen algunos autores señalar otro recinto que abraza la Catedral, 
S. Esteban y la manzana del Palacio Arzobispal, en una extensión su 
perímetro de 830 metros ( V . Cruílles, Guia Urbana de Valencia, t. I , 
p. 17); pero la verdad es que no se han descubierto allí vestigios de 
murallas romanas. Lo que sí parece cierto, es que aquello era el centro 
de la ciudad romana, su acrópolis, si fuera aquello un collado. Allí de
bieron estar los edificios municipales y la plaza central, t l forum, con su 
basílica (edificio destinado á la contratación y á las reuniones del tribu
nal de justicia, convertido luego en Catedral), la curia ó casa de la ciu-

54 
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dad (en la manzana frente al Palacio Arzobispal, V . pág. 176) con sus 
cárceles: templos habría en este recinto, pero no se sabe qué divinidad 
era la protectora de Valencia, por más que en las inscripciones en estos 
alrededores encontradas, se citen los nombres de Asclepio, los Hados, 
Hércules, Júpiter Amón , Isis y Sérapis, pero no Diana como quiso 
Beuter. ¿Era en aquella época la principal plaza la de la Virgen? No 
parece esto probable, dados los edificios que había en la llamada ahora 
de la Almoina y la importancia que ésta tuvo-hasta fines del siglo X I V . 

En el plano van señalados con números algunos edificios, y su co
rrespondencia es la siguiente: 

1. Iglesia Catedral, pág. 219. 
2. Parroquia del Salvador, pág. 357. 
3. Parroquia de San Andrés, pág. 315. 
4. Parroquia de San Esteban, pág. 339. 
5. Parroquia de San Martín, pág. 307. 
6. Parroquia de Santa Catalina Mr . , pág. 316. 
7. Parroquia de San Bartolomé, pág. 369. 
8. Parroquia de San Nicolás Ob. , pág. 353. 
9. Parroquia de los Santos Juanes, pág. 329. 

10. Parroquia de Santa Cruz, pág. 373. 
11. Parroquia de Santo Tomás Apóstol, pág. 335. 
12. Parroquia de San Lorenzo, pág. 367. 
13. Parroquia de San Miguel, pág. 385. 
14. Convento de Santo Domingo. 
15. Convento de San Francisco. 
16. Convento de la Merced. 
17. Convento de la Puridad de Ntra. Sra., Franciscanas. 
18. Convento de Santa María Magdalena, Dominicas. 
19. Convento de la Santísima Trinidad, Franciscanas. 
20. Convento del Carmen. 
21 . Convento de San Agustín. 
22. Convento de San Gregorio, Agustinas. 
24. Convento de San Cristóbal, Agustinas. 
25. Convento de Ntra. Sra. del Remedio, Trinitarios calzados. 
26. Convento de Santa Catalina de Sena, Dominicas. 
27. Convento de Ntra. Sra. del Socorro, Agustinos. 
28. Convento de Jerusalén, Franciscanas. 
29. Convento de la Encarnación, Carmelitas. 
30. Convento de San Sebastián, Mínimos. 
31 . Colegio de San Pablo, Jesuítas. 
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32. Convento de San José y Santa Tecla, Agustinas. 
33. Convento de la Corona de Cristo, Franciscanos. 
34. Convento de Santa Ana, Carmelitas. 
35. Casa profesa de la Compañía de Jesús. 
36. Convento de San Felipe Apóstol, Carmelitas descalzos. 
37. Convento de San Fulgencio, Agustinos. 
38. Convento de Ntra. Sra. del Pié de la Cruz, Servitas. 
39. Convento de Santa Ursola, Agustinas descalzas. 
40. Convento de Santa Clara, Capuchinas. 
4 1 . Convento de Ntra. Sra. del Pilar, Dominicos. 
42. Convento de Ntra. Sra. de la Presentación, Agustinas. 
43. Congregación de San Felipe Neri . 
44. Convento de Ntra. Sra. de la Soledad, Trinitarios descalzos. 
45. Convento de San José, Carmelitas descalzas. 
46. Convento de Ntra. Sra. de Belén, Dominicas. 
47. Convento de Corpus Christi, Carmelitas. 
48. Colegio de San Pío V , Clérigos menores. 
49. Colegio Andresiano, Escolapios. 
50. San Juan del Hospital, pág. 295. 
51. San Jaime de Uclés. 
52. Calatrava. 
53. Ntra. Sra. de Montesa ó Temple. 
54. Universidad literaria. 
55. Colegio de Santo Tomás de Villanueva.' 
56. Colegio de Na Monforta. 
57. Colegio de Rodríguez. 
58. Colegio de San Jorge. 
59. Colegio de Corpus Christi. 
60. Colegio de Villena. 
61 . Hospital de Menaguerra. 
62. Hospital de En Bou. 
63. Hospital General. 
64. Ntra. Sra. del Milagro y Hospital de Pobres sacerdotes. 
65. Capilla de Ntra. Sra. de los Desamparados. 
66. Cofradía de la Sangre de Cristo. 
67. Hospicio de Monserrat. 
68. La Cruz Nueva. 
69. Hospital de Pobres estudiantes. 
70. Casa de la Misericordia. 
7 1 . Seminario de San Vicente Ferrer, 
72. Palacio del Real, pág. 85. 
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73. Palacio arzobispal. 
74. Palacio de la Inquisición. 
75. Casa de la Ciudad, págs. 165 y 172. 
76. Casa de la Diputación del Reino, pág. 169. 
77. Cofradía de San Jaime. 
78. Cofradía de San Pedro Mártir. 
79. Cofradía de Santa Lucía. 
80. Cofradía de San Carlos Borromeo. 
8r . Casa natalicia de San Vicente Ferrer. 
82. Casa natalicia de San Luís Bertrán. 
83. Cárcel de San Vicente Mártir . 
84. Cárcel de San Valero Mártir. 
85. Cindadela. 
86. Almudín, págs. 191 y 198. 
87. Albóndiga dé la harina, pág. 193. 
,88. Lonja de mercaderes, pág. 180. 
89. Lonja del aceite. 
90. Pescadería, pág. 193. 
91. Torres de Serranos, cárcel, pág. 147. 
92. Cárcel de mujeres de San Narciso. 
93. Torre del Aguila, pág. 149. 
94. Casa del Refugio. 
95. Hospital del Rey. 
* Casa de Comedias. 

0000. Muralla antigua árabe, pág. 25. 

Como observará el lector, sólo hemos indicado las páginas de este 
tomo donde se hace mención de los^ edificios señalados en el plano; 
los que no lo han sido, tendrá que verse el índice del tomo siguiente. 



I I 

SELLO PRIMITIVO DE VALENCIA 

Y DE 

FR. ANDRES DE ALBALAT 

Los autores regnícolas nos hablan de las armas de Valencia en 
tiempo de los romanos, como si se tratase de escudos heráldicos 

de la Edad Media, remedando aquellos versos de Mosén Febrer 

La Divisa Antiga en lo Camp d'argent 
Una Ciutat bella, sobre aygua corrent. 

Parece que Valencia usó después de la conquista las armas reales de 
Aragón, ó sean las barras, según se ve consignado en el acta del 
Consejo General de la ciudad en 10 de Marzo de 1377, copiada por 
el P. Teixidor en la página 136, en la cual se asegura que asi aparecia 
en los sellos antiguos del Consejo. Según esto, resultaría que la ciudad 
sobre aguas fué un escudo impuesto por la falsa erudición de los que, 
como Mosén Febrer, creyeron que Valencia le usó en tiempo de ro
manos. Nuestra ciudad, en aquella época no podía usar éste ni otro 
escudo de armas, por la sencilla razón de que no se había aún inven
tado la heráldica. En las monedas de la colonia Valencia aparece el 
emblema de la cornucopia, que el Archivo Valentino ha tomado por 

85 
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divisa, y representa la abundancia de esta región, según los versos tan 
repetidos de Claudiano, que trae el P. Teixidor en la página 83. 

Cuándo se cambió el escudo concedido por los Reyes de Aragón 
por el de la ciudad sobre aguas, no lo sabemos á punto fijo, pero algo 
hemos averiguado. Por el acta arriba referida sabemos que en 1377 
se renunció el uso de éste, y por un ejemplar en cera muy bien con
servado, que hemos encontrado en el pergamino—0430—del Archivo 
Catedral, venimos en conocimiento de que ya se usaba en 27 de Mayo 
de 1312. Es el único ejemplar, que sepamos se conoce hasta hoy. Este 
escudo se grabó en la puerta de los Apóstoles, á la derecha entrando en 
la Catedral, aunque un poco diferente en la composición: y justamente 
esta circunstancia es un dato precioso para fijar la época de la cons
trucción de dicha puerta, que ha de ser anterior á 1377. La forma del 
sello de la Curia y Consejo de Valencia en 1312, era la siguiente: 

Sobre la torre central se ve un remate como los que suelen tener los 
campanarios de Zaragoza y en su cúspide la cruz. No podía significar 
aquella torre alta el Miguelete, pues no estaba construido, n i siquiera 
se soñaba en ello. Lo que parece indicarse son los cinco puentes, que 
ya entonces estaban empezados, como hemos visto. 
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Y ya que tratamos de sellos antiguos y que el P. Teixidor copia 
(pág. 222) la inscripción que recuerda, que en 22 de Junio de 1272 
puso la primera piedra en la obra de la nueva Catedral el Obispo ter 
cero de Valencia Fr. Andrés de Albalat, ponemos aquí un grabado del 
sello que usó este prelado en un documento de 1260 ( n ú m . 0336): 

Como se ve por el pergamino en que está el sello, perteneciente al 
Archivo catedral, Fr. Andrés de Albalat, lo mismo que muchos de sus 
sucesores, no usaron escudo nobiliario, sino solamente una figura de 
obispo y la inscripción con su nombre: Sigillum Fratris Andrce, Dei 
graiia, Valentini Episcopi. 





l l l 

EL PALACIO DEL REAL 

'N parte alguna hemos visto que se explique la denominación del 
y Palacio que los reyes de Aragón tenían en Valencia; siempre se le 

llama Palacio del Real y nunca Palacio Real, por más que lo sea y todos 
lo sepan. Y es que el pueblo, acostumbrado á una forma de locución, 
persiste en ella hasta después que ha perdido su significado propio, y 
nq han bastado seis siglos para borrar que dicho Palacio estaba fundado 
en un RAHAL. 

Dice Escolano ( I I , 66, 2) que «los moros á los lugares de una sola 
casa llaman Rahal ó Rafal, ó sea lo que nosotros Alquería,» de donde 
han quedado tantos nombres de pueblos que tienen este origen: Rafol, 
Rafal, Rahal y Real. «Otros sabios en la lengua arábiga, continúa Es
colano, dicen que Rahal quiere decir una majada ó casería, puesta en 
la ribera de algún rio.» Eguilaz en su Glosario, pág. 481, traduce J.^j 
rahal, «ovile» en R. Martín, «hato» en P. de Alcalá; y en la pág. 477 
afjiade á este significado el de «mansio, locus ubi quis habitat» de 
Freytag, haciendo sinónima esta palabra de Rafol, rahal y rafallo, é i n 
dicando que se encuentra repetidamente en el Repartimiento como 
nombre de lugar y que vale en catalán parral ó emparrado (?) y en 
mallorquín casa fuera de la ciudad, alquería ó aldea. En el Repartimiento 
de Mallorca se confunde Rahal con Alquería, pues muchas veces se 
dice: Las alquerías de tal pueblo son: Rahal tal y tal, y Alquería 
de tal. Otras veces {Rep., 197) se dice: el Real, ó huerto, de Abrahim 
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Cehely y otras (196) el Real en Ruzafa en que se hospedaba Pelegrin 
de Atrosillo. 

Sentados estos preliminares, veamos qué era Real al tiempo de 
la conquista. En 28 Julio de 1238 hizo D . Jaime l i a siguiente do
nación al rey moro de Valencia su aliado: «Aceyt Aboceyt: reallum 
»de Abdela Abensalbo et pro emenda REALLI REGÍS aliam terram in ter-
»mino de Valentía, et Muniam de Exarea et fuit de Abensalbo et here-
«ditates de Cuylera et de Corbera quas habebat pater suus et domum 
»in Valentía matris sue.» (Rep., pág. 195.) De modo, que en cambio 
del Real que el Rey le habia tomado, le da el de Abd-allah Aben-Salbo y 
otra tierra en el término de Valencia, el huerto de la Xerea, que tam
bién había sido de Aben-Salbo, las heredades que su padre había tenido 
en Cullera y Corbera y la casa de su madre en Valencia. Como se ve, 
pues, el Real del Rey había sido de Ceid Abu Ceid, y cae por su base 
el que éste lo regalase á los frailes Menores, á quienes ya se les había 
hecho por el Rey D . Jaime donación en Mayo anterior del sitio donde 
después edificaron (Rep., 170). Su situación era frente á la torre del 
Temple, la mayor de la ciudad, donde se enarbolc la bandera real al 
ser rendida. Entre el Real y esta torre se puso el Rey en oración dando 
gracias á Dios por haberle concedido la dicha de conquistarla, bañando 
la tierra con sus lágrimas: en la rambla entrel Reyal e la torra que hará 
es del Temple. 

Con lo dicho debe corregirse lo que escribe el P. Teixidor en la 
página^ó, pues no tiene nada que ver aquí la palabra real con ser palacio 
de reyes: que también los vasallos poseían sus reales y al Obispo se le 
dió uno al lado mismo del del Rey: reallum sive ferraginale, un real ó 
campo para forrajes. Que el Real del Rey tenía un edificio, nos parece 
fuera de duda, dada la forma de la cita de su Crónica hecha más arriba; 
pero debió con el tiempo sufrir radicales transformaciones, mayor
mente cuando D . Jaime cedió el Alcázarjde dentro de la ciudad á Doña 
Teresa Gil de Vidaure. Pueden verse las vicisitudes de este Palacio 
en el capítulo X I del libro_I del P. Teixidor. 

En la edición que de Escolano hizo Perales en 1879, tomo 11, pá
gina 616, se puso una lámina con esta inscripción: Palacio del Real de 
Falencia según un cuadro de D . Miguel Parra. El Sr. Llórente, en su 
Valencia ( tom. 11, p. 5), reproduce el dibujo de Parra. Como ha pasado 
ya la generación que vió en pié el célebre palacio, fácilmente ha pa
sado este facsímil por auténtico; pero hemos de poner algunos reparos. 

Nuestros lectores pueden comparar el dibujo que publicamos con 
el de Parra, y verán una diferencia notable. No cabe duda que el Palacio 
del Real era tal como el fotograbado nuestro lo ha reproducido, pues 
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el Sr. Aixa, cuya aptitud para estos trabajos es reconocida por todos, 
ha hecho su dibujo calcándolo sobre otros más pequeños de José Ver-
gara y de Carlos Francia, publicados por el P. Serrano en 1762^ en las 
Fiestas del tercer centenario de la canonización de San Vicente Ferrer. Con-
cuerdan Vergara y Francia con el P. Tosca en su plano de Valencia. 
Cómo resultó lo de D . Miguel Parra, no nos lo explicamos. Acaso lo 
pintaría de memoria después de destruido el palacio; acaso éste tendría 
grandes reformas. No parece que éstas pudieran afectar á la forma ex
terior, que en lo de Parra queda muy reducida. 

Sea de esto lo que fuere, siempre resulta, que el dibujo que damos 
es una antigüedad gráfica indiscutible para la fecha de 1762. La des
cripción del Sr. Zacarés, que se copia en el tomo 11 de la. Falencia del 
Sr. Llórente, pág. 30, parece hecha para nuestro dibujo. 

Finalmente, resulta comprobado lo que al principio indicamos, que 
el pueblo valenciano con mucho tino, aunque inconscientemente, dice 
ser aquél el sitio del Palacio del Real y no del Palacio Real. 
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IV 

LAS TORRES DE SERRANOS 

TRATA de estas torres el P. Teixidor en la pág. 147, y antes nos
otros en la 25, donde dejamos probado ser las puertas árabes 

de Beb-Alcántara. 
Van á ser restauradas por fuera y es necesario reproducirlas en su 

estado actual: por eso damos aquí su fotograbado. Las ventanas des
aparecerán y con razón, pues no había en su principio más que tro
neras, que se han podido reconstituir por los testimonios que quedaban 
en varias de ellas. 

No vamos á discutir con la comisión técnica que ha dispuesto la 
restauración; miraremos hacia atrás y ella hacia adelante. Tenemos 
entendido que al principio se determinó no restablecer el antepecho de 
la barbacana, porque nunca había existido. Aún se ven allí las hendiduras 
practicadas en las piedras de la torre, allí donde al retorcer el antepe
cho se unía al muro: el Archivo municipal ha hablado y resulta que se 
hará el antepecho, els ampits, como le llamaban los maestros albañiles 
valencianos de la Edad Media. ¿Pero estos ampits estarían almenados? 
Cuestión es esta que debían resolver los antecedentes del archivo: sin 
ellos nada se podrá determinar. En aquella época se usaban almenas y 
se construían torres sin almenas, como las de Cuarte y las de Poblet, 
que parece fueron el modelo de estas de Serranos. 

Se quería aducir como prueba el que el remate de las torres es al
menado. Nunca hemos creído ser esta una razón, porque se ve patente 
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que sonjHis modernas: bajo de ellas hay tres ó cuatro hiladas de pie
dras desgastadas y las almenas que están encima muy bien perfiladas, 
denotando restauración relativamente moderna. Las troneras de las al
menas eran completamente inútiles en aquéllas, pues difícilmente lle
gaban alH las flechas, y si las ponían en la barbacana, era imposible el 
manejo por ellas de las ballestas. 

Para probar que habían almenas arriba y abajo, sólo existían dos 
datos: el plano del P. Tosca, en que están las almenas arriba y abajo, 
y un grabado del siglo XVI. El primero no servía como testigo si en 
su tiempo no existían las almenas de la barbacana. El frontispicio de 
un l ibro, facsímil más ó menos de nuestras torres, tampoco era ar
gumento, pues en estos grabados añade la fantasía lo que le parece 
mejor al dibujante. 

Por fortuna el Archivo municipal ha hablado y sabemos que en 
tiempo del P. Tosca existían las almenas en el remate de las torres y 
en la barbacana, pero según éste, con sendas coronas, como en la Lonja. 
Y esto no nos extraña. Reciente estaba el acuerdo del Consejo de 1377 
(V. pág. 136) en que se determina que «en lo Senyal reyal... al cap su
birá «Vi feyta Corona», y como nuestras torres se empezaron en 1392 y 
concluyeron en 1398, aún persistía esta idea (ó manía) de las coronas, 
que un siglo después se pusieron en la Lonja, donde aún perseveran. 

Hemos dicho que así consta en el Archivo municipal y puede verse 
al efecto en el «Libro de Instrumentos del Capitular Ordinario... año 
1757, n ú m . 102. D.» la declaración que hace Joseph Herrero, maestro 
mayor de obras de la Ill tre. Ciudad, pues á fin de ver y reconocer lo que 
se necesitaba en las torres y cárceles de Serranos, se personó en las 
mismas el día 4 de Mayo de 1756, y asegura que era preciso «des-
»montar los antepechos y almenas, y quitar las dos hiladas, y en partes 
»tres, de piedra salitrosa y de mala calidad, por estar carcomida del 
«salitre y amenazar ruina, por lo que es preciso, en lugar de dichas 
«hiladas, hacer otras de nuevo de la misma calidad de piedra que son 
«los antepechos.» Y más abajo añade: «Es preciso deshacer las cinco 
«almenas y pretil que hay entre las dos torres y caen sobre la barba-
«cana que cubre el tránsito y salida de la puerta principal de la ciudad, 
«por estar desplomados á la parte de afuera, con evidente peligro de 
«suceder desgracias. Igualmente amenazan ruina la mayor parte de las 
«almenas y pretiles de la mencionada barbacana, por lo que es de 
«sentir el declarante, que sin dilación alguna se desmonten las refe-
«ridas almenas y pretiles y se vuelvan á hacer de nuevo.» 

¿Qué había por remate en la torre de la derecha (entrando) encima 
de la garita, torrecilla ó lo que fuere? El perito Herrero, en la relación 
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anterior, nos dice: «que es menester componer igualmente la torrecita 
»que está la cru^ y veleta, por estar maltratada y descompuesta de una 
»centella que dicen cayó en ella.» Pero no se pusieron cruz y veleta de 
hierro cuando se hicieron las torres, pues en el libro de Sotsobreria de 
Mursy Valls, año 1397 á 98, núm. 9, D . 3, se hallan las siguientes 
notas: 

«Dijous a XVIJ. de Setembre. 
«Item comprí den Domingo Garcia ferrer XIJ. liures, v j . onces de gafes 

«armelles per al peneyll de la torre a rahó de x. diners la Hura— 
»VIIIJ. s. v j . d. 

«Item comprí den Amalrich especier VIIJ. liures de rasina per al 
«peneyl l—1. s. v j . d. 

«Item comprí den Jacme Esteve especier m j . liures de rasina pera la 
»asta del dit peneyll—vj. diners.» 

¿Qué era el peneyll? Las cuentas anteriores nos lo dicen: un palo 
grueso, con sus argollas para colocar otro más pequeño con la bandera 
ó penó. Como era de madera y tenía que estar á la intemperie, se tuvo 
que dar bien de resina: no tenían ya bastante con ocho libras y aún 
tomaron otras cuatro para el asta. 

Aún nos falta señalar otras particularidades que encontramos en el 
libro de Sotsobreria de Murs y Valls del año 1394 á 95, n ú m . 6, D . 3, en 
la relación de Despeses comunes, donde con fecha 11 de Abri l se pone esta 
partida: 

«Item doní a mestre Marcal pintor per qo com pinta una mostra del 
«timbre del Senyor Rey e los senyals de la Ciutat .—vmj. s. v i . d.» 

En 30 de Mayo: «Item costa betum per a obs de pegar les pedrés del 
«timbre e una lengüeta per al dit timbre, IJ. s. x. d.» 

A 13 de Julio: «Item costá betum per a obs de pegar les pedrés, de les 
»quals foren fets. mj . angels que tenien cascun parell lo senyal de 
»la ciutat.—mj. s. j . d.« 

De modo que de las armas que aún se ven encima del portal y bajo 
de la barbacana, eran de la ciudad las que estaban á los lados de la ven
tana que allí aparece, y cada uno de estos escudos estaba sostenido por 
dos ángeles. En el centro había lo que dice esta nota del mismo libro: 
«Ací deius son les messions que foren fetes en lo timbre del Senyor 
y>Rey que es damunt lo dit portal en mig deis. i i i j . angels de pedra.» Y he 
aquí el coste: 
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«Item a XIJ. de Agost costá oli de linos pera obs de abeurar la pedra 
«del dit timbre, XXXXIIIJ. sous. j . diner. 

»Item costaren. DC, pans dor per al dit timbre a rahó de xxj. sous lo 
«cent, cxxvj . s. 

«Item costaren, IJ. onces datzur dacre per al dit timbre, XXXXVIIIJ. 
«sous. 

«Item doní al mestre que pinta lo dit timbre de mans. CXXXIJ. sous. 
«Item doní an P. Nicolau pintor per sos treballs de pintar ab ses co-

«lors les letres dor que son en una pedra al costat del dit portal, e 
«fon a XXVIIJ. de Setembre. XXXVÍIJ. sous v j . diners.« 

Dónde estaba esta piedra con las letras de oro no lo hemos podido 
averiguar. Como se vé por estas cuentas, las armas del Rey, ó sea el 
timbre real, debían estar á la misma altura que las de la ciudad y en el 
centro. 

En lo estudiado de la primitiva torre no hemos encontrado la cruz, 
pues el remate de la veleta de hierro ocupaba el sitio del asta de la ban
dera. A l hacerse las torres y bajo de la barbacana, en los dos lienzos de 
sus muros que miran al N . E . y N . O . , colocó el cantero cinco piedras 
blanquecinas en esta forma 

para denotar la señal del cristiano, y no contento con ésto, otra cruz 
encima de la puerta y en la parte exterior, como se vé por la Sotsobrería 
de Murs y Valls de 1396 á 97, n ú m . 8, D . 3, en cuenta de 12 Junio: 

«Item costá lor e latzur dacre e altres colors que mes en P. Nicolau 
«pintor en la creu de pedra que está damunt del portal a la part de fora 
«los jornals del dit en P. e de macips seus. CLXXVJ. sous.« 

Esta cruz de piedra debió estar en el segundo cuerpo, encima de las 
armas reales, que quedaban debajo en lo más alto del primer cuerpo: 
otra ventana antiartística ocupa ahora aquel sitio. 

El P. Teixidor no tropezó con las pruebas de la construcción de 
estas hermosas torres, cuyos datos dió á conocer el malogrado D . Ma
nuel Carboneres en su Nomenclátor en el año 1873, ^ ^ página 8, que 
aquí copiamos: 

«Grande fué mi satisfacción, dice el ilustrado Carboneres, al en-
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contrar la verdad en los libros de Sotsobreria de Murs y Valls, en cuyos 
documentos, no solamente aparece de una manera indubitada el año 
en que se principió y el en que se concluyó la obra, sino el nombre 
del que la dirigió y hasta las canteras de donde se sacó la mayor parte 
de la piedra, con algunas otras particularidades de que voy á ocuparme. 

«La apertura de los cimientos comenzó en 1392, como se indica 
en dichas cuentas: «En nom de Deu sia e de la Verge Maria amen. 
wDates fetes per mi Pere Rocha, Sotsobrer de Murs e Valls de la ciutat 
»de Valencia, a piquers e manobres los quals comencaren a piquar 
»pedra per obs de les torres e portal deis Serrans, divendres axxvi i j . 
»de Marc del any de la nativitat de nostre senyor M.CCC.XCIII .» 
(Esto supone hecho ya el trabajo de los cimientos, pues como dice el 
mismo Carboneres, en 6 de Abr i l de 1392 se recogieron con este objeto 
las piedras sueltas que había por la ciudad.) «Resulta también de los 
mismos documentos, que la piedra labrada para la edificación era de 
la cantera de Almaguer en las inmediaciones de Alginet y de la de 
Bellaguarda, de la que se extrajo la piedra necesaria para la termina
ción de la obra.» (En data de 15 de Septiembre de 1397 se pone 
el coste de traer por mar desde Barcelona 290 quintales de esta piedra; 
y como esta hay otras muchas partidas.) 

»E1 director ó maestro de la obra fué Pedro Balaguer, que consta 
viajó por Cataluña de orden de los Jurados con el solo objeto de ver 
torres, puertas y demás obras arquitectónicas y estudiar el modelo de 
las que habían de levantarse. («Doní an Pere Balaguer, maestre de pe-
adra picada, de licencia e manament deis honrats Jurats, lo qual aná 
«per diverses parts de Cathalunya per veure obres de torres e de portes, 
«per rahó del portal fahedor al pont deis Serrans. E haví albará del 
«Racional scrit en Valencia a X . de Abri l M.CCC.XCIL») Esto explica 
perfectamente el parecido que algunos han encontrado entre nuestras 
torres de Serranos y las del monasterio de Poblet. 

«Poco tiempo se empleó en la construcción de una obra de tanta 
importancia, pues en Marzo del año 1398 quedó terminada. «Dimarts 
«a xix. de Marc del any M . C C C . X C V I I I . Doní an Domingo Perrera 
«lo qual nedejá e agraná de dalt a baix les torres noves del portal appe-
«llat deis Serrans en les quals havia moka broca, co es, fusta, rajóles 
»e reble, per tres jorns.» 

«Las caballerías subían cargadas con los materiales para la edifica
ción hasta lo alto de las torres, según acredita el testimonio siguiente: 
«Dilluns a xxi . de Juny de M.CCC.XCV. comprí den Jacme de Mon^ó 
«fuster xxxx. dobleres de pi , a raó de X L V I I I . sous la doblera per a 
«obs de la obra de la porta e torres deis Serrans, ascala e puntáis e 
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aaltres coses per pujar besties alt a la obra com sia m o l t major avanc 
»a a q u e l l a . » 

Las muti laciones sufridas por estas torres han sido muchas, pero el 
e m p e ñ o de la c o m i s i ó n que entiende en su r e s t a u r a c i ó n sabrá vencer 
todos los o b s t á c u l o s . Bien emplea el A y u n t a m i e n t o el dinero de la 
ciudad en estas torres, que son su mejor ornamento . 



miiLiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiliiillllllllliliiiiiiiiiiiiiiiiiimiiii!! 

V 

LA TORRE DEL MIGUELETE 

Lo más típico de Valencia es esta torre, cuya sombra tanto atrae á 
los hijos de la ciudad del Tuna. Es su pesadilla cuando ausentes 

de la patria meditan en ella, apareciéndoseles como su personificación 
más genuína. Los campanarios que hay en otras partes son torres for
madas por cuatro paredes, más ó menos gruesas, con su escalera en el 
centro y su remate en forma piramidal ó en la de cubierta. El Migue-
lete es un inmenso bloque de fuerte conglomerado, revestido de pe
queños sillares, con una reducida escalera espiral, cada una de cuyas 
207 gradas son de una sola pieza: iguales hasta el tercer piso, ó sea el 
de las campanas, y más pequeños en las dos secciones últimas, que 
terminan en la terraza, la cual está á los 225 palmos valencianos ó sea 
á unos 51 metros del piso de la calle. 

Las dos láminas que van adjuntas, dan idea completa del Migue-
lete. En la primera se ve la fachada y una sección de la torre según un 
radio recto. Remate propiamente no lo tiene el Miguelete, y en su lugar 
existe la espadaña E. para sostener las campanas del reloj. A los catorce 
metros de altura hay un departamento A . que ocupa el centro de la 
torre, octógono como ella, de unos dos metros de lado, al paso que 
los de la planta total tienen 6111 37 V -̂ Recibe la luz por un estrecho 
tragaluz que aparece en el plano. Servía este sitio para lugar de asilo á 
los que se refugiaban en la Catedral perseguidos por la justicia. 

El tercer cuerpo B. tiene mayor la estancia y sirve para alojamiento 
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del campanero, pues los lados del octógono son casi medio metro más 
largos. Desde allí puede éste tocar el alba y otros toques sencillos, pues 
las cuerdas pasan por un agujero que está en el centro de la bóveda: 
no se ha señalado en el plano. El diámetro de esta habitación viene 
á ser la tercera parte del de la torre. Tiene dos ventanas con unos 
pasillos para ellas de casi un metro de ancho. 

En el tercer cuerpo están las campanas, entre pilares que forman 
siete aberturas, pues la octava está ocupada por la escalera. Es muy 
imponente oir allí un vuelo de campanas, por ser éstas muchas y de 
muy buenos timbres. Los ventanales de este cuerpo son los únicos de 
la torre y desde ellos hasta la terraza está toda ella adornada de trace
rías góticas del mejor gusto, que le forman su corona. 

Sigue la terraza D . , que este año se ha adornado con balaustrada 
de hierro, y en el centro la espadaña E. ó sostén de las campanas del 
reloj. Se sube á éstas por una escalera nueva toda de hierro. 

El reloj está fuera del Miguelete y á él se sube directamente desde 
la calle, viniendo á estar á la altura del segundo cuerpo, y por fuera de 
la torre van los hierros que comunican movimiento á la sonería. Lop, 
Fábrica de Murs y Valls, pág. 135, trae la escritura de convenio entre 
el Cabildo y la ciudad respecto al dicho reloj en 21 Febrero de 1418 
ante Luís Prats, notario del Cabildo (y no Fracii, como dice Lop) . 
En esta fecha aún no estaba concluida la torre y eran dos los hombres 
que desde una casa inmediata tocaban las horas. Entonces y ahora la 
conservación de todo lo referente al reloj está á cargo de la ciudad. 

La mayor parte del cascajo (reble) y piedra del Miguelete se sacó 
de las canteras de Burjasot y Godella, y las compañías de trabajadores 
pusieron su marca particular en cada una de sus piedras, como fué 
costumbre hasta el siglo X V : todas estas señales afectan formas rectas 
y no circulares: ángulos, cruces, cuadrados, flechas, etc. Pasemos ahora 
á investigar algunos datos históricos. 

El primer documento que conocemos respecto al Miguelete es una 
carta real de D . Pedro I V de Aragón, cuyo tenor va incluido en el ex
pediente de expropiación de las casas necesarias para su construcción, 
cuya copia duplicada está al fol. 82 B. del Vol . 3509 del archivo cate
dral, y dice así: 

« A n n o a Nat iv i ta te D o m i n i M . C C C . L x x x , v ide l i ce t die Sabbati x v j . m e n -

sis J u n i i hora v e s p e r o r u m . . . Cons t i tuh i t s pe rsona lment davant l on ra t en 

Francesch Marradas Cons-eller del senyor Rey e per l o d i t senyor Batle ge 

neral de l Regne de Va lenc ia , los honrats en Benet Carc i official e V i c a r i 

general del m o l t reverent en X p r i s t pare e senyor d o n Jacme per la d i v i n a l 

p rov idenc i a Bisbe de la Eglesia de Va lenc i a , en Pere de la A b a d í a obrer de la 
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obra de la Seu de la dita Ecclesia, en R a m ó n de Soler, en R a m ó n Pere e en 

Jacme Borraz canonges de la dita Ecclesia e en l o c h e n o m del d i t Reverent 

Bisbe e cap i to l de la d e s ú s dita Ecclesia, en presencia de m i en Jacme R o v i r a 

no ta r i e s c r i v á de la Batl ia general del d i t Regne e deis tes t imonis dejus scrits 

a a c ó appellats , presentaren al d i t hon ra t baile e per m i d i t no ta r i l eg i r feren 

e requer i ren una letra real en paper scrita patent e al dors de aquella ab lo 

segell c o m ú de l d i t senyor Rey s e g é l l a d a de la tenor e cont inenc ia dejus 

seguent: 

N o s Petrus D e i gratia Rex A r a g o n u m Valen t i e M a j o r i c a r u m Sardinie et 

Corsice Comesque Barch inone Ros i l ion i s et Cer i tan ie . Q u i a sicut ex l i t t e r i s 

ves t r i Ep i scop i et C a p i t u l i Ecclesie V a l e n t i n e percepimus , vos l audab i l i d u c t i 

p ropos i to deliberastis p ro necessitate et decore dicte Ecclesie et p r o d ic te 

Civ i t a t i s honore CampanUc dicte Ecclesie mutare et de n o v o face ré fabr ican 

et post c ep tum j a m opus c l a u s t r o r u m dicte Ecclesie n o n m ó d i c a venus -

tate decorem cont inuare d o n c h perfecte fuer i t c o n s u m a t u m hec q u i d e m fieri 

nequ i ren t absque spacii ampl ia t ione decenti p ro quo habendo oppor t e t n o n -

nu l los vicos accipi et quedam e m i et d i r u i ospi t ia et hedif icia v ic inan t ia Ecc le 

sie supradicte I d c i r c o ad h u m i l e m supp l i ca t i onem per vos super hi is nobis 

fac tam, volentes t am l audab i l i ope r i d a r é l o c u m T e n o r e p r e s e n t í s vobis dic t is 

Ep i scopo et Cap i tu lo concedimus et l i be ram confer imus facul tatem q u o d o m -

nes v icos omniaque ospi t ia et hedif ic ia necessaria operibus fabricandis accipere 

et faceré fundi tus d e m o l i r i , facta t amen pr ius per ba ju lum n o s t r u m generalem 

presenten! ve l f u t u r u m cu i super hoc p l enam confer imus potestatem, vocat is 

jura t i s d ic te Civ i ta t i s aut t r ibus v e l duobus ex eis, ex t imat ione suo sano a r b i 

t r i o de dict is ospi t i i s et hedif ici is censibusque directis d o m i n i s et reddi t ibus 

que super eis r ec ip iun tu r et solut is i l l i s q u o r u m fuer int preciis ex t imat ion i s 

predic te Mandantes de cerca sciencia et expresse universis et s ingulis off ic ia-

l i bus nost r is ad quos spectet et e o r u m loca tenent ibus presentibus et fu tur is 

quatenus dictas ex t imat iones , quas c u m facte fuer in t et n u n c h pro t u n c h hujus 

serie c o n f i r m a m u s , ratas habeant dic taque ospi t ia et hedif icia solutis p r i m i t u s 

d ic t i s pre t i i s u t prefer tur d i r u i faciant si et quando eis r e q u i s i t u m fueri t o m n i 

appel la t ione remota et oppos i t i on ibus et except ionibus cessantibus q u i b u s -

c u m q u e . I n cujus rei t e s t i m o n i u m hanc fieri et s ig i l lo nos t ro jussimus c o m -

m u n i r i , Datis i n Mon te sono x x v i i j . die M a d i i A n n o a N a t . D n i . M . c c c . l x x . 

sexto. L u p p u s canc. 

E presentada la di ta letra los di ts honrats V i c a r i general , obrer e canon

ges. . . r equer i ren lo d i t honra t batle que la di ta real l e t r a . . . c o m p l i r fees se-

gons sa cont inenc ia e tenor . C o m feta la e x t i m a c i ó deis alberchs e hedif icis 

. . .per ais dits campanar.e obra de la claustra... sien prests e apare lk t s pagar 

l o p r e u . . . 

E lo d i t honra t batle d ix que reebia la di ta . le t ra real ab deguda reverencia 

e h o n o r e que appellats los Jurats de la c iu t a t . . . ere prest e apparellat exseguir 

e c o m p l i r Ies coses en aquella con tengudes . . . 

E quasi en aquel l mateix ins tan t . . . appella los honra t s . . . jurats de la d i ta 

c iu ta t ais quals i n t í m a l e s coses en la d i ta letra contengudes . . . E los di ls h o n -
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rats Jurats d ixe ren que . . . eren prests fer qo que en aquel la se c o n t e n . . . E 

concordaren que d imar t s p r i m e r v i n i e n t en hora de vespres s i en . . . en l a dita 

ecclesia. . . 

Subsequenter v e r o . . . a x x . dies del d i t mes de J u n y . . . anaren ais alberchs 

de la m u l l e r den Benet Qaíont e t c . . davant la claustra de la d i ta ecclesia 

s i tua ts . . . 

E... appellats l o n r a t en M i q u e l de P a l o m a r . . . exper t en feyts de obres de 

alberchs e taxacions de aquelles e en Benet B o i x e en B e r t h o m e u V a l e n t maes

tres de obres . . . j u r a r e n . . . que be e l ea lment se hauran en la t a x a c i ó . » 

Los edificios tasados eran los siguientes: 
i . Alberch de Clara, viuda de Benito (^afont, Zapatero, frontera 33 

palmos—entrada 37—con 6 seis cubiertas—135 libras. 
.2. El de Miguel Asensi, Zapatero, 33 X 19—dos cubiertas y un sostre 

—45 libras. 
3. El de Benito Maig, Bolsero, 14 X 19—con 4 cubiertas—33 libras. 
4. El de Pedro Escuder, Zapatero, 15 V 2 X 16—con 4 cubiertas—30 

libras. 
5. El de Guillermo Castelló, Zapatero, 17 7 2 de frontera hacia el ce

menterio (de la part vers lo fossar) y 16, con tres cubiertas—45 
libras. 

6. El de Pedro Dezpla, Jubonero, 13 X 16—35 libras. 
7. El de Juan Martí, Congrer, 13 X 20—45 libras. 
8. El de Benito Arnau, Zapatero—14 de front e 23 de front la casa 

dintre, e ha de lonch entre lo front de casa e de fora, 36 palms 
—60 libras. 

9 y 10. El de Jaime Jofré, Candelero, 16 X 21.—Un celler del dit en 
Jacme qui es vers lo carrer den Johan de Claramunt, 22 X 37— 
400 libras. 

11. El albergue de Francisco Canals, Sastre, 15 X 21—85 libras. 
12. El patio de la heredera de Juan de Claramunt aytant com es dun 

orde de rajóla fins á les parets de les cases del Jacme Jofré lo qual 
pati es franch—70 libras. 

Falta saber si estaban adosadas estas casas á la Catedral ó frente á 
ella. Por el siguiente documento de la Sotsobreria de Murs y Valls de 
1494, que publicó Carboneres en su Nomenclátor, pág. m , nota, pa
rece que un siglo después se expropiaron casas en frente y no adosa
das; pero se ha de entender que esto fué para ensanchar la plaza que 
ya había. Dice así el citado documento: 

« D o n í e p a g u í an Johan L o r e n g , n o t a r i e A n a A l a m a n d a sa m u l l e r , quatre 

m i l i a sous reyals per p reu de una casa que de aquells , l o reverent C a p í t o l de 

la Seu, Jurats e o b r é s de les obres de M u r s y V a l l s ensemps ab altres cases, 
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han comprat per diversos preus, les quals cases estaven davant la Seu e cam-
panar de la dita Seu, per obs de fer plaga que es estada feta davant la porta 
e campanar . . .» 

En la primera exp rop i ac ión no sabemos la s i t uac ión de las casas 
compradas. 

Esta plaza se l l a m ó Nueva y de les Gallims y de les Cois: lo p r ime
ro porque antes no la había en dicho s i t io , lo segundo porque acaso se 
es tab lecer ía mercado de gallinas y de coles en ella. 

Por la carta de D . Pedro I V venimos en conocimiento de que «por 
necesidad y decoro de la Iglesia catedral y en honra de la ciudad de 
V a l e n c i a , » se a c o r d ó por e l Cabildo hacer un campanario y continuar la 
obra de los claustros con grande belleza hasta conclui r la . Para esto ne
cesitaban expropiar ciertos edificios vecinos (v i c inan t i a ) á dicha Iglesia 
y al efecto se concede facultad para tomar (pagando su va lo r ) «los ca
llejones, casas y edificios que fuere necesa r io ,» como así hemos visto 
que se hizo por el documento al p r inc ip io copiado. 

Antes de la d e m o l i c i ó n de las casas compradas l l a m ó el Cabildo al 
maestro que tenia que hacer el d i s e ñ o y obras de la torre , el cual v i n o 
de Tor tosa , donde se hallaba ocupado. Sobre todo esto trae detalles 
preciosos el l ib ro de Fábr i ca ó de la Obra de i de M a y o de 1380 á 30 
A b r i l de 1381, n ú m e r o 1473 del archivo met ropol i tano , y preferimos 
callar para que hablen sus asientos, pues t ienen u n sabor y una au tor i 
dad imponderable. F a l t ó que el sotsobrer consignase algunas fechas, pero 
e s t án explicadas por otras. 

Doní a. 1 . hom qui aná a Tortosa dimecres a. xx. dies del mes de juyn (1380) 
ab. 1. letra de partdel capítol aNandreu Julia mestre de la Seu que ven-
gués per reconexer e principiar la dita obra o edifici del dit campa
nar.... xxvij . solsvj. ds. 

Item comprí dimarts a. i i j . dies del mes de ju l io l . i j . dotzenes de fils despart 
per a obs de mesurar lo campanar lo qual mesurava o senyalava lo dit 
mestre presents lo batle, jurats e capítol, e semblantment. 1. feíx de can-
nes que costaren per tot ab lo port . . . . i j . s. v j . d. 

Item comprí mes. 1. pergamí en que pinta lo dit mestre lo dit campanar, 
que costa.... 1. s. v j . d. 

Item comprí mes per al dit mesurament. j . Hura de claus que costa.... 1. s. 
I tem dony a. i j . homens que ajudaren al dit mestre a senyalar lo dit campa

nar, qo es, mostran 50 que obs avja per al dit edjfici presens los desús 
dits batle, jurats e capí tol . . . . i j . s. i j . d. 

I tem dony dimecres a. x j . dies del mes de jul iol al maestre de la Seu per a 
mesió que sen tornas a tortosa per manament de moss. pere de labadía 
e avy albara de aquests ab los demunt dits. x. florins feta per en Guillem 
messeguer not. en lo dia demunt espressat. 
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I t e m r e b í l o p r i m e r dia de Setembre deis d a m u n t d í t s moss. loff ic ia l e mos-

sen R o m e u Soler e de moss. pere de labadia canonges los quals me do

naren per ta l que p a g á s los alberchs. M . D C . x x i i i j . florins e m i g que 

f a n . . . . x v i j . m i l i a dccc L v i i j . s. v j . d . 

D e l derocament 

c o m e n t a d i luns a. x v i i j . dies de l mes de Setembre. 

x dies de N o e m b r e 

Per. x v . carteyls deis perdons que l senyor bisbe donava a tots aquells q u i 

traguessen o sen portassen de la t é r r a que t rayan del d i t enderocament . 

x v i j . N o e m b r e 

Per sis dies que tapia ( F r a n c é s M a r c h ) en les tapies ques fayan en t o r n de la 

obra , 

v i . A b r i l (1381) 

I t e m p a g u í an Jacme de fe l o qual ana a tor tosa ab letres de l c a p í t o l al mes-

tre de la obra e al c a p í t o l de tor tosa l o qua l estech anant t o r n a n t e espe-

ran t l u r resposta. v i i j . dies. 

v i i j . a b r i l 

I t e m pagu i aquest dia an Jacme de fe de aquest dia que obra en t raure les 

dites parets comentan los fonamets , qo es, i i i j . s. 

x i i j . a b r i l 

I t e m c o m p r í de manament de ms . pere de labadia dos fexos de palla pera fer 

l i t al d i t mestre de la obra quan f o n v e n g u t per ta l que no a g u é s a jaure 

en ostal que costaren, i j . s. (debe ser el obrer de v i l a mestre Jacme de 

fe, aunque el mestre de ¡a obra era A n d r e u J u l i a ) . 

x x . a b r i l 

P r i m e r a m e n t p a g u í a mestre Ju l ia mestre major de la d i ta obra per. v j . 

(d i e s ) que en la semana pasada fon en la d i ta obra e p r e n g u é mides deis 

fonaments e ana a les eres de ruzafa per tragar les dites mides deis fona-

ments per al d i t campanar e prenia i j . sois per d ia . 

x x . a b r i l 

I t e m c o m p r í . x x i i i j . fexos de canyes pera fer. i j . baraques en que sa sombras 

l o mestre e los manobres c o m avien a menjar e costaren, i i j . d . l o fex. 

Se hace constar además en dicho libro de la obra, que las casas de
rruidas lo fueron per ohs de edificar lo campanar y entre los albañiles 
(obrers de vila) se cuenta á Luís Amorós; pero no es este el Maestre de 
la obra como quieren Orellana y otros, sino Andrés Juliá, el que es
taba ocupado en Tortosa. Hasta fin de Abr i l de 1381 había gastados en 
el derribo de las casas y en los cimientos del campanario 5257 s. 8. d. , 
y consta allí que los dichos cimientos se empezaron á limpiar de tierra 
á 26 de Enero de dicho año, y si bien en el mismo año fué cuando se 
puso la primer piedra, nos quedamos sin saber la fecha fija, aunque 
consta no fué el día primero de Enero, como han dicho los que de esto 
han escrito. 
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Por qué se llama Miguelete esta torre no lo vemos suficientemen
te explicado. Que se le puso Miguel á la campana de las horas y de 
Miquel se dijo Micalet es lo que dicen todos, sin observar que no le 
correspondía un diminutivo á tan alto monumento sino un aumenta
tivo, y entonces era muy frecuente decir Miquelot á un hombre y M i 
calet á un chico. ¿No podía ser un nombre de erudición inventado por 
algún helenista, que lo derivó del J V k y a W o ? (magnífico, grande) ó de 
iVLryaXetoTvj?, (majestad, magnificencia)? Sea de esto lo que fuere, que no 
lo hemos de poder averiguar, siempre resultará una magnífica torre, 
simpática para el valenciano, inmensa mole que desde muchas leguas 
aparece enarbolando la cruz como á porta estandarte de la fe de Valen
cia. 

No cabe duda que es una obra de arte, bien proporcionada en 
todas sus partes: todos los detalles están bien pensados y mejor ejecu
tados. La ciencia arquitectónica de los modernos tan decantada no le 
encuentra defecto, pero le costaría mucho trabajo idear otro igual 
sin hacer un plagio; y para ello los arquitectos de nuestras escuelas 
han seguido largos estudios. El Maestro Andrés Juliá hemos visto 
cuán empíricamente trabajaba y cuán modestamente vivía. Cordeles, 
cañas y clavos eran sus instrumentos, en vez de los fabricados ahora 
en París para uso de los modernos geómetras. Iba y venía de Tortosa 
caballero en un mulo alquilado, trabajaba como un peón y tenía por 
cama dos haces de paja: su gabinete un cobertizo de cañas y su table
ro una era en Ruzafa. Se podrán burlar los modernos del hombre, 
pero les podría responder muy gráficamente señalándoles el Miguelete: 
«He ahí mi obra desafiando los siglos; dentro de poco las vuestras ha
brán desaparecido y la mía aún estará enhiesta cobijando á Valencia 
con su sombra.» 





INFORME DEL CENSOR ECLESIÁSTICO 

ILMO. SR. 

En cumplimiento del honroso encargo de V . S. L , he examinado 
la obra rotulada Antigüedades de Valencia, escrita en 1767 por Fr. José 
Teixidor, y nada he hallado en ella contrario al dogma ni á la moral. 

. Y aún puedo añadir, sin faltar á la más rigurosa justicia, que las A n t i 
güedades del P. Teixidor no sólo son un notable monumento de la historia 
valenciana, como dicen los editores en el prólogo, sino además el mo
numento más notable, el hecho con mayor cuidado, con más profundo 
estudio de las fuentes, con más juiciosa crítica. El P. Teixidor era uno 
de esos eruditos de verdad, que gustan examinarlo todo por sí mismos, 
de estudiar todos los códices, descifrar todas las inscripciones, de leer 
hoja por hoja y línea por línea el misterioso libro de lo pasado. Lásti-^ 
ma que permaneciera inédito tan precioso trabajo, que ha de contri
buir notablemente á darnos á conocer esta hermosa región de la patria 
española; y por eso merece nuestros sinceros plácemes el M . I. Sr. Don 
Roque Chábás, que ha tenido alientos y decisión para sacarlo de las 
obscuridades de una biblioteca y darlo á la estampa, tanto más, cuanto 
las notas que van al pié del texto, las adiciones y correcciones al Padre 
Teixidor y las monografías y monumentos gráficos que añade el señor 
Chabás con su acostumbrada maestría en estas materias, avaloran mu
cho la obra. También son notables los Apuntes bio-bibliográficos con que 
va encabezado el libro, debidos á la bien cortada pluma de L . de On-
talvilla, bajo cuyo pseudónimo se oculta un ilustre literato, que es al 
mismo tiempo diligentísimo amador é investigador de antigüedades 
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valencianas. Tampoco debo ocultar el esmero con que está hecha la 
edición, que reproduce exactamente, sin quitar n i poner una tilde, al 
texto del insigne P. Teixidor. 

Tal es mi opinión, salvo meliori, que someto al superior criterio 
de V . S. I . 

Dios guarde á V . S. I . muchos años. 

Valencia, Diciembre 4 de 1895. 

URBANO FERREIROA. 

Valencia 5 de Diciembre de 1895. 
De conformidad con el^dictam^n-d^i-Censor que precede. 

E l Gobernador eclesiástico. S. P. 

DR. GARCÍA. 

Hay un sello del 
«Arzobispado de Valencia.» 
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